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INFORME DE IMPACTO EN MATERIA DE FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO 
BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 


La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
en su nueva redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio de modificación del 
sistema de protección a la infancia y adolescencia   establece en su artículo 22 
quinquies que: “Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar 
a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la 
normativa en la infancia y en la adolescencia”. 


 
Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, ha añadido una nueva Disposición 


Adicional Décima a Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas por la cual: “Las memorias del análisis de impacto normativo que deben 
acompañar a los anteproyectos de Ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el 
impacto de la normativa en la familia”. 


 
En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en  


el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid, y por otro lado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11.14 del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social, y el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad es competente para  la emisión del presente informe en materia de impacto 
sobre la familia, infancia y adolescencia. 


 
Atendiendo a dicha petición, SE INFORMA, que, examinado el contenido de 


dicha norma, desde este centro directivo, se estima que dicho proyecto es susceptible 
de generar un impacto positivo en materia familia, infancia y adolescencia, en la 
medida que tiene como objetivo potenciar y favorecer el acceso a la lectura de los 
sectores mas vulnerables como son los niños y niñas y jóvenes. 


 
 


Madrid a fecha de firma 
            El Director General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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INFORME DE OBSERVACIONES 
 
 
 


En respuesta a su solicitud de observaciones en relación al Anteproyecto de ley 
del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid., se 
comunica que en la Dirección General de Igualdad no se formulan 
observaciones. 
 
 


En Madrid, a fecha de firma 
 


 
 


 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 


 
 
 
 
 
 


Fdo. Patricia Reyes Rivera 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL TECNICA 
 
CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO RELATIVO AL BORRADOR DEL 
“ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO 
BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
Nº 119/2022. 
 
La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificada por la Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabore el Gobierno, establece por primera vez en sus artículos 
22 y 24 que los procedimientos de elaboración de proyectos de ley y de reglamentos, deberán 
ir acompañados de un informe de impacto por razón de género.  
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, establece en su artículo 19 que “los proyectos de disposiciones de carácter general 
y los planes de especial relevancia económica, social cultural y artística que se sometan a la 
aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón 
de género”.  
 
En virtud de lo anterior, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, apartado 
7.d) (BOCM 13 de marzo de 2019) se aprueban las Instrucciones Generales para la aplicación 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria regulado en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.  
 
Asimismo, mediante Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
en su artículo 13.1.c) se atribuye a la Dirección General de Igualdad “Informar sobre el impacto 
de género de los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial 
relevancia económica, social, cultural y artística que deban someterse a la aprobación de 
Consejo de Gobierno”.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, con fecha 14 de marzo de 2022, se solicita a la 
Dirección General de Igualdad, la emisión de informe de impacto social por razón de género 
relativo al borrador del “Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de 
la Comunidad de Madrid”. Con fecha 16 de marzo de 2022, se emitió por error informe de 
observaciones en vez de informe de impacto. Una vez conocida dicha incidencia, se procede a 
emitir el presente informe de impacto por razón de género tal y como se solicitaba en el escrito 
de petición.  
 
Examinado el borrador del anteproyecto de ley, esta Dirección General de Igualdad informa 
que se prevé que dicha disposición tenga un impacto nulo por razón de género y que, por 
tanto, no incida en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
 
 


En Madrid, a fecha de firma. 


LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD. 


 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA. 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. 
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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO RELATIVO AL ANTEPROYECTO 
DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 
45 que las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la 
evaluación del impacto sobre la identidad de género en el desarrollo de sus 
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación por razón de identidad de género o expresión de género. 
 
Por su parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en 
la Comunidad de Madrid establece los principios, medidas, instrumentos y 
procedimientos para garantizar el derecho de toda persona a no ser discriminada 
por razón de su orientación sexual o su identidad o expresión de género. En su 
artículo 21 establece que la Comunidad de Madrid, en el marco de sus 
competencias, incorporará la evaluación de impacto sobre orientación sexual e 
identidad de género para garantizar la integración del principio de igualdad y no 
discriminación a las personas LGTBI. Para ello, todas las disposiciones legales 
o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán contar con carácter 
preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se determine. 
 
Dicho informe deberá ir acompañado de los indicadores pertinentes en materia 
de diversidad sexual, identidad de género, mecanismos y medidas destinadas a 
paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre 
personas LGTBI, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, 
promoviendo la igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual 
e identidad o expresión de género. 
 
El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid, y las Instrucciones 
Generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas 
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2019, tienen por 
objeto precisar los diferentes trámites que conforman el procedimiento para el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, en el marco de lo 
dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 26 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con la finalidad de facilitar su 
correcta aplicación y de disponer de un régimen propio de acuerdo con la 
capacidad de auto organización de la Comunidad de Madrid. 







 
 
En virtud de lo establecido en los citados preceptos e instrucciones generales y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de 
1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, se requiere a la 
Dirección General de Igualdad la emisión de informe de impacto social en 
materia de orientación sexual, identidad o expresión de género en relación al  
Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Examinado el contenido del citado Anteproyecto de Ley se concluye que el 
mismo carece de impacto en materia de orientación sexual y/o identidad o 
expresión de género, toda vez que su aplicación no puede dar lugar a ninguna 
clase de discriminación por motivos de orientación sexual, identidad y expresión 
de género.  
 
 


CONCLUSIONES 
 
Analizado el Anteproyecto de Ley del libro. la lectura y el patrimonio bibliográfico 
de la Comunidad de Madrid, se aprecia un impacto nulo por razón de 
orientación sexual, identidad o expresión de género. 
 
 
 


Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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  Secretaría General Técnica 
                                                                               CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
 
 
 


En relación con el Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio 
bibliográfico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 
4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula 
y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid, se comunica que se ha circulado el texto entre los 
diferentes centros directivos dependientes de esta Consejería a los que pudiera afectar 
su contenido. 


 
En este sentido, desde la Secretaría General del Organismo Autónomo Boletín 


Oficial de la Comunidad de Madrid, han trasladado las observaciones que a continuación 
se exponen relativas al artículo 18 del anteproyecto ley denominado “La edición 
institucional”. 


De acuerdo con lo expuesto por el organismo autónomo, lo regulado en el 
apartado primero del citado artículo afecta y contraviene la regulación, competencias y 
servicios que realiza Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en cuanto que en la 
actualidad, el Punto Central de Ventas de Publicaciones Institucionales de la Comunidad 
de Madrid está ya creado y prestando servicio en la Librería Institucional del BOCM, sin 
perjuicio de las ventas que pueda realizar cada Consejería de su fondo editorial. 


La Ley 28/1997 de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en 
su artículo 8 apartado DOS 3, regula de forma concreta las funciones siguientes:  


“En materia de publicaciones institucionales, el Organismo Autónomo BOCM, 
desarrollará las funciones que a continuación se relacionan, referidas a la 
Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos y sus 
Entidades de Derecho Público. El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo podrá dar 
instrucciones relativas al ejercicio de las funciones relacionadas,  


a) Realización de los siguientes trabajos,  


(…/..) 


-los derivados de cualquier otra actividad de edición y distribución de las 
publicaciones de la Comunidad de Madrid que acuerde el Consejo de Gobierno. 


b) Coordinación de la política editorial de la Comunidad de Madrid, fijando los 
criterios para la edición de sus publicaciones. 
 


c) Venta de publicaciones.” 


La competencia que tiene el BOCM sobre venta de publicaciones, está regulada 
por  la Orden 534/1987, de 18 de febrero de la Consejería de Presidencia, que desarrolla 
el Decreto 99/1985, de 26 de septiembre, en cuanto se refiere a la distribución comercial 
y venta de publicaciones, que en su artículo 1, interpretado conforme a lo establecido 
en la disposición adicional segunda de la Ley 28/1997, de 26 de diciembre, establece 
que el punto central de venta de publicaciones de la Comunidad de Madrid se residencia 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 


Además, se establece en el artículo 1.3 de la precitada Orden, que la existencia 
de este punto central es compatible con las ventas que realice cada Consejería de su 
fondo editorial. 
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  Secretaría General Técnica 
                                                                               CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
 
 


 


 


Por otra parte, en cuanto al artículo 18.2 del anteproyecto de ley, se sugiere 
modificar su redacción, ya que la expresión “no se considerarán como integrantes dentro 
del ámbito de la edición institucional el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” puede 
conducir a confusión. Se entiende que la exclusión del anteproyecto es al diario y no al 
organismo autónomo, que en esta condición, puede realizar ediciones de carácter 
institucional. Por todo ello se sugiere que la redacción vaya referida a que “no se 
considerarán como integrantes dentro del ámbito institucional a las ediciones publicadas 
del diario Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. 


Además de las observaciones realizadas por el Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, en relación al mismo artículo 18, se significa que  el 
Código ético de los altos cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid y de 
sus entes adscritos, aprobado por Acuerdo de 31 de octubre de 2016, del Consejo de 
Gobierno, determina en su apartado octavo punto 3 que “Únicamente se podrá promover 
la edición de publicaciones en papel cuando sean de temática cultural, tengan como 
finalidad la promoción de la Comunidad de Madrid o bien hayan sido autorizadas 
expresamente por la Comisión de Viceconsejeros y Secretarios Generales Técnicos. El 
resto de publicaciones se editarán en formato electrónico. Se exceptúa de este apartado 
la edición en formato papel de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid.”, por si desde el centro promotor del proyecto normativo se entendiera que deba 
de incorporarse al texto alguna de estas consideraciones. 


También ha realizado observaciones en relación al anteproyecto de ley remitido 
la Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, que ha emitido el 
informe que se adjunta. 


Todo ello sin perjuicio de las cuestiones de técnica normativa que puedan 
observarse en el informe de coordinación y calidad normativa correspondiente. 


 Asimismo, se acompañan los documentos pdf generados con carácter previo a 
la firma de los informes que se remiten. 


   


En Madrid, a fecha de firma. 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 
 
 
 


Fdo.: Manuel Galán Rivas. 
 


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO 
Y DEPORTE. 
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Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano 
Viceconsejería de Presidencia 


                     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
                  
 


INFORME DE OBSERVACIONES SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA 


Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


Una vez analizado el proyecto de Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el 


patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, este centro directivo, en el 


ámbito de sus competencias, considera oportuno realizar la siguiente observación: 


 


El artículo 36.3 del anteproyecto establece que “Las bibliotecas y redes de bibliotecas 


públicas establecerán y difundirán cartas de servicios como documento de 


compromiso en la prestación de los servicios de lectura pública”. En este sentido, 


procede indicar que las bibliotecas públicas cuya titularidad corresponda a la 


Comunidad de Madrid deberán ajustarse para elaborar sus Cartas de Servicios al 


Decreto 27/1997, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las 


Cartas de Servicios y los premios anuales a la excelencia y calidad del servicio público 


en la Comunidad de Madrid. 


 


Por todo lo anterior, sería conveniente que en este artículo se añadiera el 


siguiente inciso; ”sin perjuicio de las competencias de informe, impulso y 


asesoramiento que le corresponden a la dirección general competente en 


materia de calidad de los servicios públicos y de elaboración de estudios e 


investigaciones”. Todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 13.6 e) del 


Decreto 191/2021, de 3 de agosto, por el que establece la estructura de la 


Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 
 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA  


Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 


 


 


 


D. PABLO GARCÍA-VALDECASAS RODRÍGUEZ DE RIVERA 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 


Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el Anteproyecto de 
Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid, a los efectos de emitir las observaciones que en su caso se consideren 
oportunas, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid. 


 
Una vez revisado el anteproyecto, y emitidos informes por la Dirección 


General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, el 
17 de marzo de 2022 y por la Dirección General de Educación Concertada, Becas 
y Ayudas al Estudio, la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y 
Especial y la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, el 18 
de marzo de 2022, desde esta Secretaría General Técnica, se formulan las 
siguientes observaciones: 
 


- En relación al artículo 19. Comercio del libro y apoyo a las librerías, la 
Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, 
considera que no queda claro en este artículo si las medidas propuestas se 
refieren exclusivamente a libros de “lectura”, o también a libros de ”texto”, 
por lo que propone excluir expresamente a los libros de texto, de la 
aplicación de estas medidas. 


 
- El Título V del Anteproyecto de Ley, crea el Consejo madrileño de la 


lectura, el libro y las bibliotecas, como órgano consultivo sobre las políticas 
lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector del libro, a 
desarrollar en el ámbito de sus competencias, estableciendo en el artículo 
55 sus funciones. Una de las funciones de este Consejo, conforme al 
apartado a) de este artículo, es la de “asesorar a la Comunidad de Madrid 
en la elaboración de normativa en lo referente al sector del libro, las 
bibliotecas y el patrimonio bibliográfico”. 
 
En este sentido, la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio 
gestiona el Programa de préstamos de libros de carácter gratuito de la 
Comunidad de Madrid (Programa Accede), regulado por el Decreto 
168/2018, de 11 de diciembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba el reglamento del Programa Accede, sistema de préstamo 
de los libros de texto y el material curricular de la Comunidad de Madrid, 
que va a ser necesario modificar, como consecuencia de la nueva Ley de 
Educación (LOMLOE) que implanta nuevos currículos. 
 
Por tanto, ante las dificultades que puede ocasionar el que dicho Consejo 
tenga que intervenir en la regulación del Programa Accede, desde la 
Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  


UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 


se solicita que el artículo 55 del Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el 
patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, contemple 
expresamente que dicho Consejo no participará en lo relativo al Programa 
Accede. 
 


- En relación con el artículo 38.5, la Dirección General de Educación 
Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, se plantea la duda 
de cómo se pretende llevar a cabo la promoción de la figura del bibliotecario 
escolar, teniendo en cuenta la generalidad del enunciado de este apartado 5. 


 
El artículo 38.3 de este anteproyecto de Ley recoge que “La creación, 
regulación, gestión y financiación de las bibliotecas escolares establecidas 
en centros de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, corresponde a 
la consejería competente en materia de Educación, si bien podrá llegar a 
acuerdos sobre actuaciones conjuntas con otras consejerías o entidades 
públicas o privadas”, pero debe tenerse en cuenta que la figura del 
bibliotecario escolar no existe en los reglamentos orgánicos de los centros 
educativos públicos ni en las normas de organización y funcionamiento. 
 
Por otra parte, en la MAIN de este anteproyecto se dice expresamente que 
esta ley no implica coste adicional en personal ni precisa inversión alguna. 
 
En consecuencia, desde esta dirección general, se propone la siguiente 
redacción del artículo 38.5: 
 


“Se promocionará por parte de la consejería competente en Cultura la 
figura del bibliotecario escolar, como garantía de un servicio 
bibliotecario moderno, dinámico y adaptado a las necesidades 
actuales.” 


 
- En relación con este mismo artículo 38.5, la Dirección General de 


Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, propone la supresión de este 
apartado 5º del artículo 38, en base a los siguientes argumentos: 


 
En el apartado 3º del citado artículo 38 se estipula que la financiación de las 
bibliotecas escolares establecidas en centros de titularidad pública de la 
Comunidad de Madrid, corresponde a la consejería competente en materia 
de Educación. 
 
Por otro lado, en el apartado V. Análisis de Impactos de la MAIN, 
concretamente en el subapartado 2. referido al impacto presupuestario, se 
indica que “este Anteproyecto de Ley no tiene, en principio, ninguna 
incidencia en los presupuestos de la Comunidad de Madrid fuera de las 
partidas contempladas en los respectivos departamentos de la consejería 
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competente en la materia” y se relaciona una serie de líneas de ayuda cuyo 
coste se contempla en el programa presupuestario 332B de Bibliotecas y 
Patrimonio bibliográfico. 
 
En dicho apartado no se menciona el coste que supone para la Consejería 
de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, la “Red de Bibliotecas 
Escolares de la Comunidad de Madrid” reguladas por la Orden 927/2007, de 
24 de mayo, de las Consejerías de Educación y de Cultura y Deportes, por la 
que se desarrolla el Plan Regional de Fomento de la Lectura en lo referente 
a la puesta en marcha y funcionamiento de la Red de Bibliotecas Escolares 
de la Comunidad de Madrid, y por la Orden 6365/2010, de 29 de diciembre, 
de la Consejería de Educación, por la que se establece el horario del 
profesor responsable del servicio de biblioteca escolar, fuera del horario 
lectivo. 


 
Teniendo en cuenta esta normativa y que actualmente en el programa “Red 
de Bibliotecas Escolares de la Comunidad de Madrid” participan 84 centros 
(54 colegios de educación infantil y primaria y 30 institutos de educación 
secundaria), el coste por curso académico de este programa, financiado con 
cargo al presupuesto de esta Consejería y a la política de gasto 32. 
Educación, asciende a 174.706,20 euros. 
 
Por tanto, la promoción de la figura del bibliotecario escolar que se propone 
en el artículo 38.5 de este anteproyecto de Ley, en el caso de que suponga 
la incorporación de esta figura en la totalidad de los centros educativos de 
titularidad pública de la Comunidad de Madrid, 1.330 centros, tendría un 
coste que ascendería a 2.777.032,20 euros, lo que supone un incremento 
del gasto en más de 1.400 puntos porcentuales y cuyo alcance no parece 
haberse previsto en el texto normativo. 
 


 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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Subdirección General de Régimen Jurídico 
Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA 


 


C/ Alcalá, nº 16. 
28014 Madrid. 


 


 


 


En relación con el siguiente proyecto normativo, circulado entre las distintas Consejerías 


en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el 


que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas 


de carácter general en la Comunidad de Madrid, se informa que no se formulan 
observaciones al texto del mismo:  


 ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO 
BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 


 


Madrid, a fecha de la firma 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 
 
 
 
 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


76
80


20
91


16
83


13
73


39
96


Ref: 10/180271.9/22





				2022-03-29T14:58:08+0200












  


1 
 


  
Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 


 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se ha recibido en esta 
Secretaría General Técnica, procedente de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, el 
anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid  y su Memoria del Análisis de Impacto Normativo, remitido para su análisis y, en su caso, 
formulación de observaciones. 
 
I.- Una vez analizado el proyecto en cuanto a la adecuación del anteproyecto al orden competencial 
en lo referente a esta Consejería, se adjunta el informe de observaciones emitido por la Dirección 
General de Economía, en relación con el impacto en la unidad de mercado y en la defensa de la 
competencia. 
 
Se adjunta también el informe emitido por la Dirección General de Comercio y Consumo, que 
concluye manifestando su conformidad al texto, al considerar que las competencias de dicho centro 
directivo se ajustan y parecen perfectamente encajables en las previsiones del texto informado. 
 
La Dirección General de Función Pública, a su vez, realiza las siguientes observaciones en 
relación con el artículo 35 del anteproyecto: 


 
 En cuanto a la última frase del apartado 2, en la que se recoge el siguiente tenor literal: “La 


Comunidad de Madrid colaborará con los municipios en los procesos selectivos dirigidos a 
la incorporación de personal técnico bibliotecario”, se propone la supresión de este mandato, 
fundamentada en lo siguiente: 


• Se considera innecesaria una previsión genérica de esta naturaleza porque existen 
ya instrumentos en nuestro ordenamiento jurídico, a través de los cuales se puede 
plasmar esa colaboración, sin que para ello se precise la incorporación de este 
precepto. 


• La regulación es poco precisa, al no establecer los posibles cauces de colaboración 
ni determinar los órganos competentes para que se dé cumplimiento al mandato, por 
lo que no recoge ninguna especialidad que haga necesario su dictado. 
 


No obstante, si a pesar de ello se considerara necesario mantener el precepto, se realizan 
las siguientes observaciones a su redacción: 


 


- Conforme a literalidad de la disposición parece que se establece una obligación por parte 
de la Comunidad de Madrid a colaborar, necesariamente, con los ayuntamientos en los 
procesos selectivos de su personal propio técnico bibliotecario. De esta forma, podría 
interpretarse que no se precisa de los ayuntamientos una solicitud voluntaria de que dicha 
colaboración se produzca, lo cual podría suponer una interferencia en las competencias 
propias de cada entidad local. A la vista de lo que antecede podría modificarse el precepto 
en este sentido, especificando que serán los ayuntamientos los que podrán solicitar esta 
colaboración a la CM. 
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


81
15


00
47


81
29


97
49


20
53


Ref: 45/036147.9/22







  


2 
 


  
Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 


- Habría que determinar en la norma a qué supuestos de colaboración se refiere, ya que 
podrían ser -conforme al marco previsto por nuestro ordenamiento jurídico- de mayor o 
menor amplitud, de tal forma que, a título de ejemplo, podrían comprender únicamente 
facilitar personal propio de la Comunidad de Madrid para que fuera designado por los 
ayuntamientos como miembro de los tribunales de sus procesos selectivos, hasta una 
encomienda de gestión para la ejecución material de dichos procesos selectivos.  
 
En relación a lo que antecede, y dado que afectaría al marco de actuación de la Dirección 
General de Función Pública, la propuesta normativa no debería contemplar la 
posibilidad de que la Comunidad de Madrid lleve a cabo la gestión material de los 
procesos selectivos de ingreso como personal técnico bibliotecario de los 
ayuntamientos, pues supondría la asunción de una obligación a la que no se podría 
responder, dado el importante número de procesos selectivos propios a los que la 
Administración Autonómica debe atender, de modo que en la práctica no podría llevarse 
a cabo una colaboración en el sentido señalado. 
 


 En relación a apartados 4 y 5, se considera innecesaria la regulación de unas competencias 
que ordinariamente corresponde ejercer a la Comunidad de Madrid para todos sus 
empleados públicos, como son la formación y la selección del personal propio de la 
Comunidad de Madrid, sin que en este supuesto se considere necesario u oportuno referirse 
a las mismas, dado que no se advierte ninguna especialidad para el supuesto concreto 
de los técnicos de bibliotecas, respecto del resto de cuerpos de funcionarios, por la 
que se requiera contemplar en esta ley su formación específica o sus procesos 
selectivos. 
 
No obstante, si se mantuviera lo previsto en el apartado 4, sería conveniente delimitar que 
el mandato se circunscribe al personal propio de la Comunidad de Madrid adscrito a las 
bibliotecas, pudiendo añadir, en su caso, que se facilitará la participación del personal propio 
de los ayuntamientos en dichas acciones formativas, de conformidad con la normativa que 
resulte de aplicación. 


 
II.- Por otra parte, y sin perjuicio de lo que con carácter preceptivo informen otros centros directivos 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo –en particular, la Dirección General de 
Presupuestos, a la que la MAIN se indica que se va a solicitar informe- desde esta Secretaría 
General Técnica se pone de manifiesto lo siguiente:  
 
Según se recoge en la memoria de análisis de impacto normativo (MAIN), su aprobación no tiene 
impacto en los presupuestos de la Comunidad de Madrid, respecto de lo previsto en los programas 
presupuestarios de la Consejería competente por razón de la materia, y, en este sentido, la MAIN 
aporta una relación de las diferentes líneas de ayudas existentes en la actualidad y alguna adicional 
que se prevé implantar. 
 
Sin embargo, entre las diversas acciones de fomento que recoge el anteproyecto, parece 
contemplarse el otorgamiento de ayudas públicas en más ámbitos que los abarcados en las actuales 
líneas de subvenciones a que hace referencia la MAIN, como son las dirigidas a los creadores de 
obras, a la edición de obras de interés cultural y científico, a los titulares de bienes de patrimonio 
bibliográfico o a la digitalización de este patrimonio. El proyecto normativo prevé preceptivamente 
la convocatoria de algunas de esas líneas de ayudas.  
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A este respecto cabe indicar que sería conveniente que la MAIN reflejara las previsiones de la 
Consejería proponente sobre la implementación de las diferentes ayudas que se recogen en el 
anteproyecto.  
 
Por último, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 
24 de marzo, se adjunta el documento PDF que ha sido generado a partir del texto previo a la firma 
del presente informe. 
 


 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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Dirección General de Economía 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 
 


INFORME, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL IMPACTO EN LA UNIDAD DE MERCADO Y LA 


DEFENSA DE LA COMPETENCIA, SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA 


LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


 


Se ha recibido en esta Dirección General de Economía el texto del Anteproyecto de Ley del 


Libro, la Lectura y el Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid, remitido por la 


Secretaria General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de 


Madrid, para la formulación de posibles observaciones en relación con su impacto en la unidad 


de mercado y en la defensa de la competencia. Atendiendo a dicha petición, se formulan las 


observaciones que siguen. 


 


Examinado el contenido del texto del citado anteproyecto, con respecto a  la previsión de su 


artículo 19.4, de que “las compras institucionales con destino a las bibliotecas públicas y 


escolares del sistema se realizarán preferentemente en las librerías de la Comunidad de Madrid, 


respetando la normativa en materia de contratación pública y libre competencia”, dicha 


promoción de la compra institucional en librerías de la región, enunciada también en la 


Exposición de Motivos del presente anteproyecto, habría de respetar igualmente el principio de 


no discriminación desarrollado en los artículos 3 y 9 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 


Garantía de la Unidad de Mercado1. En consecuencia, no consideramos apropiado introducir 


                                            
1 En este sentido, los artículos 3 y 9 de Ley 20/2013 establecen que (el subrayado es de esta Dirección 


General de Economía):  
 
“Artículo 3. Principio de no discriminación 
1. Todos los operadores económicos tendrán los mismos derechos en todo el territorio nacional y con 
respecto a todas las autoridades competentes, sin discriminación alguna por razón del lugar de residencia 
o establecimiento. 
2. Ninguna disposición de carácter general, actuación administrativa o norma de calidad que se refiera al 
acceso o al ejercicio de actividades económicas podrá contener condiciones ni requisitos que tengan 
como efecto directo o indirecto la discriminación por razón de establecimiento o residencia del operador 
económico.” 


 


Artículo 9. Garantía de las libertades de los operadores económicos 
1. Todas las autoridades competentes velarán, en las actuaciones administrativas, disposiciones y medios 
de intervención adoptados en su ámbito de actuación, por la observancia de los principios de no 
discriminación, cooperación y confianza mutua, necesidad y proporcionalidad de sus actuaciones, eficacia 
en todo el territorio nacional de las mismas, simplificación de cargas y transparencia. 
2. En particular, garantizarán que las siguientes disposiciones y actos cumplen los principios citados en el 
apartado anterior: 
a) Las disposiciones de carácter general que regulen una determinada actividad económica o incidan en 
ella. 
b) Las autorizaciones, licencias y concesiones administrativas, así como los requisitos para su 
otorgamiento, los exigibles para el ejercicio de las actividades económicas, para la producción o 
distribución de bienes o para la prestación de servicios y aquellas materias que versen sobre el ejercicio 
de la potestad sancionadora o autorizadora en materia económica. 
c) La documentación relativa a los contratos públicos, incluidos los pliegos y cláusulas de los contratos 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 


HACIENDA Y EMPLEO 
 


una previsión genérica de preferencia para las librerías de la Comunidad de Madrid al estar las 


compras sujetas en todo momento a criterios objetivos de no discriminación y respeto a la 


normativa sobre libre competencia. 


 


 
Madrid, a fecha de firma 


EL DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA 


 
 
 
 
 


                                                                                                                                                
públicos. 
d) Los actos dictados en aplicación de las disposiciones, requisitos y condiciones mencionados en las 
letras anteriores, así como los procedimientos asociados a los mismos. 
e) Los estándares de calidad emanados de normas o consejos reguladores, así como los actos que 
acrediten el cumplimiento de estos estándares de calidad. 
f) Cualesquiera otros actos, resoluciones y procedimientos administrativos que afecten a los operadores 
económicos. 
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Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


 


RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL POR LA 
QUE SE INICIA EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA EN RELACIÓN CON EL 
ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO Y LA LECTURA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 


del Gobierno, en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 60 de la Ley 


10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, en el 


procedimiento de elaboración de normas reglamentarias se ha de sustanciar una consulta 


pública, a través del portal web del departamento competente, con carácter previo a la 


elaboración del texto, en la que se recabará la opinión de los sujetos potencialmente 


afectados por la futura norma y de las organizaciones más representativas, acerca de los 


problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma, la necesidad y oportunidad 


de su aprobación, los objetivos y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 


regulatorias. 


 


De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 


Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de 


las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, en el caso 


de anteproyectos de normas con rango de ley, la publicación en el Portal de 


Transparencia de la Comunidad de Madrid se llevará a cabo por la consejería proponente 


previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 


 


En virtud de cuanto se ha expuesto,  


 


RESUELVO 


 


Someter a consulta pública el anteproyecto de ley del Libro y la Lectura de la Comunidad 


de Madrid, por un plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 


publicación de la consulta en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 


 


En Madrid, en el día de la firma 


 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 


 
 
 
 


Fdo.: Elena Hernando Gonzalo  
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Dirección General de Comercio 
y Consumo 


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 


 


 


 
OBSERVACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO AL 
ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO 
BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de 
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid, se remite el anteproyecto de ley correspondiente al Anteproyecto de ley del 
libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 
Igualmente, se acompaña de la correspondiente Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN) 
 
Todo ello, para su conocimiento y, en su caso, realización de las observaciones 
oportunas, en cuanto a su adecuación al orden competencial y de atribuciones de esa 
Consejería. 
 
En atención a la solicitud de observaciones, una vez analizado el texto, desde esta 
Dirección General de Comercio y Consumo se realizan las siguientes consideraciones. 
 
Análisis del Anteproyecto: 
 
En primer lugar, la Exposición de Motivos establece el mandato Constitucional de su artículo 
44.1, de que los poderes públicos deben promover y tutelar el acceso a la cultura. Este 
mandato constitucional, principio rector de la política social y económica, vincula a todos los 
poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas competencias. 
 
Por otro lado, el Anteproyecto de Ley recoge también instrumentos de análisis y de 
vertebración de las actuaciones que hagan posible adaptarlas a los cambios de coyuntura. En 
particular, se aborda el reto digital en este sector, de forma que el desarrollo de iniciativas y 
servicios basados en estas tecnologías no puede ser abordado de manera individual, sino que 
requiere una estructura de red. 
 
En el ámbito de las competencias e la Dirección General de Comercio y Consumo, asimismo, 
el texto propuesto promueve la calidad en las librerías, las medidas de modernización, la 
compra institucional en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro 
para el comercio minorista. 
 
En un análisis más pormenorizado, varios son los artículos del Anteproyecto propuesto que 
abordan aspectos relacionados con la función de promoción y fomento del sector del comercio 
minorista del sector de las librerías, atribuidas este centro directivo. 
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- “Artículo 3. Principios y valores 
 


Las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de lo previsto en la presente ley 
estarán guiadas por los siguientes principios y valores:  


a) La modernización del sector del libro en la Comunidad de Madrid, a fin de que 
pueda responder a las demandas y retos de la sociedad actual….  


 
f) La adaptación a la realidad digital y el aprovechamiento de las oportunidades de 


acceso universal que esta facilita, así como la adopción de las herramientas 
tecnológicas disponibles en cada momento”.  


 
- “Artículo 12. Renovación tecnológica y modernización del sector.  


 
Con el fin de promover la actualización del sector, la Comunidad de Madrid podrá 
destinar subvenciones, ayudas reintegrables y otras medidas de apoyo a los proyectos 
de renovación tecnológica y modernización del sector editorial, y de distribución y venta 
del libro, incluyendo la edición digital y venta en línea. 


 
La Administración de la Comunidad de Madrid prestará especial atención a las 
iniciativas que exploren nuevas vías de fomento del libro como bien cultural y 
económico y, en este sentido, supongan el descubrimiento de nuevas posibilidades, y 
su presencia en los mercados exteriores”.  


 
- “Artículo 13. Acuerdos y convenios. 


 
1. La Comunidad de Madrid promoverá acuerdos, convenios y otras medidas de 
cooperación entre los agentes de la cadena del libro, para impulsar la diversidad 
cultural en todos los eslabones de la misma. 
 
Asimismo, promoverá otros canales de colaboración y entendimiento entre creadores, 
editores, artes gráficas, distribuidores, librerías y bibliotecas para el establecimiento de 
modelos de relación, flexibles, colaborativos y eficientes, con una mayor adecuación 
entre inversión y demanda, para avanzar en la consolidación de una oferta atractiva de 
obras analógicas y digitales accesible a los lectores. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá los acuerdos oportunos con las asociaciones 
profesionales y las entidades de derechos, a fin de salvaguardar el respeto a los 
derechos de autor, tanto en espacios físicos como virtuales de lectura, en centros 
educativos y en cualquier otro ámbito relacionado y dependiente de la Administración 
de la Comunidad de Madrid, así como, en la sociedad en general. En estos convenios 
se contemplará la realización de acciones formativas o divulgativas y de sensibilización 
y promoción en defensa de la figura del autor y el fomento de la lectura. 
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- “Artículo 17. La distribución. 
 
1. La Comunidad de Madrid llevará a cabo las medidas necesarias para dar a 
conocer el sector de la distribución del libro dentro de su cadena de valor y facilitar su 
labor.  
 
2. Se promoverán medidas e iniciativas para que el sector de la distribución pueda 
acceder a programas formativos y mejorar sus cauces de relación con el resto de los 
integrantes de la cadena del libro y con los lectores”. 


 


- “Artículo 19. Comercio del libro y apoyo a las librerías. 
 
1. La Comunidad de Madrid tomará las medidas necesarias para la potenciación de 
la librería como un espacio comercial y como un centro de difusión cultural de su 
entorno. Estas medidas se trasladarán a sus políticas de adquisiciones para centros 
públicos, incentivos fiscales, líneas de ayuda y actividades culturales. 
 
Impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión de las librerías, 
que son agentes culturales de primer orden, en espacios culturales y sociales, dando 
respuesta a las exigencias de calidad que la sociedad demanda y potenciando la 
proyección de sus profesionales. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá líneas de ayuda dirigidas a: 
 
a) Promover la modernización tecnológica para la creación y renovación de su 
presencia en las redes, herramientas digitales, catálogos expositivos y de venta en 
línea. 
 
b) Impulsar su conversión en espacios culturales y sociales. 
 
c) Impulsar su presencia en la sociedad, en especial, en las ferias locales, y la 
formación de sus profesionales. 
 
3. A través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, y sin 
perjuicio de las actuaciones de promoción realizadas por las restantes, se prestará 
asistencia técnica a las actividades feriales y a otros eventos relacionados con el libro 
en los municipios de la Comunidad de Madrid.  
 
Asimismo, se potenciará la presencia de la librería madrileña, de forma individual o a 
través de sus organismos de representación, en ferias, congresos y eventos nacionales 
e internacionales relevantes en el mundo del libro y la lectura”. 
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- “Artículo 21. De las asociaciones profesionales.  


 
La Comunidad de Madrid reconoce a los gremios y asociaciones profesionales del 
sector de las librerías, que representen la mayoría en el sector, sin perjuicio del apoyo 
a otras entidades profesionales, como interlocutores válidos del mismo a la hora de 
establecer convenios, líneas de ayuda, programas conjuntos de actuación, 
organización de eventos. 
 
De este modo, la Comunidad de Madrid reconoce, dentro de su ámbito territorial, a las 
asociaciones profesionales de la Comunidad, como entidades representativas a la hora 
de tomar las decisiones y medidas que la normativa estatal atribuye a las entidades de 
carácter nacional”. 
 
 
Como puede apreciarse, son numerosas las concurrencias entre las previsiones de las 
disposiciones normativas sometidas a informe y las competencias de esta Dirección 
General. 
 
Actividades e instrumentos de colaboración con el sector del comercio minorista 
de librerías desarrolladas en los últimos años. 
 


a) Convenios: 
 


En función de lo dispuesto en los artículos 13 y 19 del Anteproyecto de ley del libro, la 
lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, la Comunidad de 
Madrid, desde el año 2018, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
(anteriormente Economía, Empleo y Competitividad), colabora con el Gremio de 
Libreros de Madrid para la prestación de asistencia técnica comercial al sector de las 
librerías de la Región. 
 
El objetivo de esta herramienta colaborativa es dotar de herramientas y recursos a las 
PYMES del sector para la mejora de la competitividad frente a otros operadores del 
mercado, así como la adquisición de conocimientos para entornos digitales y de e-
commerce. 
 
Entre las actuaciones contempladas se encuentra la asistencia técnica para la 
profesionalización del sector en las siguientes materias: 
 
ORDENACIÓN: Prestación de asistencia técnica y jurídica en normativa, digitalización 
y seguridad, nuevas tecnologías de la comunicación, protección de datos, normativa y 
desarrollo de comercio electrónico y venta on-line, así como en materia de licitación y 
ayudas ante la Administración. 
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PROMOCIÓN: Asistencia para la aplicación de las nuevas tecnologías en materia de 
ciberseguridad, normativa y reglamentación en protección de datos con aplicaciones 
para tiendas on-line. Asistencia para la Prevención de riesgos en el sector comercio, 
formación transversal para la integración de la PRL. 
 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por la 
Comunidad de Madrid. 
 
Desde el año 2018 hasta el 2021, a través de la firma de este Convenio de 
Colaboración, se han empleado 22 efectivos para la prestación de asistencia técnica 
para la ordenación, promoción y fomento de la actividad comercial de las librerías de la 
Región, realizando un total de 1.180 horas, con un coste para la Comunidad de Madrid 
de 54.096,36 euros. 
 
Para el año 2022, 7 efectivos prestarán 375 horas de asistencia técnica para este 
sector, con un coste para la Comunidad de Madrid de 9.795 euros. 
 
 


b) Ayudas y subvenciones. 
 
Desde el año 2016, la Dirección General de Comercio y Consumo ha venido 
implementando diversas líneas de ayudas dirigidas a impulsar la promoción del sector 
del comercio minorista, promover las ventas y estimular el consumo. Desde 2020, se 
ha incorporado una nueva línea dirigida a promover la innovación tecnológica en el 
sector de la distribución comercial y el desarrollo de proyectos de digitalización. 
 
El sector del libro no ha sido ajeno a estas líneas de ayuda. De esta forma, desde 
2018, por ejemplo, su asociación más representativa ha accedido a la financiación de 
proyectos tales como: 
 


- Campaña de bolsas serigrafiadas para el comercio del libro. 
 


- Desarrollo de 3 capítulos de un programa de radio (podcast) especializado en 
noticias del sector. 


 
- Contratación de un técnico especializado en digitalización, desarrollo de 


campañas en RRSS y desarrollo de una nueva web corporativa. 
 


- Apoyo a la puesta en marcha de la 80ª edición de la Feria del Libro de Madrid y 
la implementación de medidas anti COVID en el sector. 
 


El importe concedido por estos conceptos ha alcanzado la cantidad de 41.306,14 euros 
hasta 2021, pendientes de la nueva convocatoria para el año 2022. 
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En conclusión, el apoyo económico prestado al sector, a través de sus organizaciones 
representativas ha alcanzado hasta la fecha el importe de 105.197,50 €. 
 
Por todo ello, y dado que las competencias de este centro directivo se ajustan y 
parecen perfectamente encajables en las previsiones del texto informado, la Dirección 
General de Comercio y Consumo no realiza ninguna observación al Anteproyecto de 
ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 
 


 
Madrid, a fecha de firma electrónica 


 
 
 
 
 
 


DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO 
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CONSEJERÍA 
DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL 


 


 


 


 


 


Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el 


Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de 


la Comunidad de Madrid, junto con su Memoria de Análisis Normativo, 


promovido por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 


  


Una vez analizado el texto y de conformidad con lo señalado en 


el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula 


y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 


normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, esta 


Secretaría General Técnica, a instancia de la Dirección General de 


Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad,  formula la siguiente 


observación al mismo:  
 


Se sugiere que se valore la conveniencia de incorporar en el texto 


alguna mención específica al impulso a la creación literaria, la 


promoción del libro y del hábito de la lectura y el acceso al patrimonio 


bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid en el 


ámbito de la infancia y la adolescencia en línea con lo recogido en los 


artículos 12.2 y 22 del Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y 


protección integral a la infancia y a la adolescencia de la Comunidad 


de Madrid, actualmente en tramitación. 


 


Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se adjunta el documento pdf que ha 


sido generado a partir del texto previo a la firma del presente informe. 


 


 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


 


 


 


Fdo: Lubima Jivkova Kosseva 


 


 


 


 


 


 


ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE CULTURA, TURISMO Y 


DEPORTE 
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Comunidad 
de Madrid 


 
          Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo 
                                                      SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y DIGITALIZACIÓN 


 
 


  
 


 


 


 
En relación con la solicitud de observaciones al “Anteproyecto de ley del libro, la lectura y 
el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid.”, consultadas las Direcciones 
Generales y Organismos dependientes, se informa que no se realizan observaciones al 
contenido de la norma. 
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se adjunta el 
documento .pdf que ha sido generado a partir del texto previo a la firma de dicho informe. 


 
Madrid, a fecha de firma, 


La Secretaria General Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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Secretaría General Técnica 


CONSEJERÍA DE SANIDAD 


Calle Aduana, 29 
28013 Madrid 
Tel.: +34 915 867 680 


normativa@salud.madrid.org 


Subdirección General de Coordinación Normativa 
Refª: L-5/2022-Z 


ILA 
 


 


Remitido a esta unidad administrativa Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el 
patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, se comunica lo siguiente: 


 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 


del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 


elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 


Madrid, se informa que esta Secretaría General Técnica no tiene observaciones que 


hacer en cuanto a la adecuación del decreto citado al orden competencial y de 


atribuciones establecido en los diferentes decretos de estructura. 


No obstante, y como mera cuestión formal, se señala que en la ficha de resumen 
ejecutivo de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, se produce una errata al 
hacer referencia a las disposiciones finales, pues se señala que consta de una 
disposición derogatoria única y tres disposiciones finales. Conforme lo establecido en el 
Anteproyecto remitido a esta unidad, constaría de una Disposición Adicional Única, una 
Disposición Derogatoria Única y 2 disposiciones finales. 
 


 


 


 


Madrid a fecha de firma 


EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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Comunidad 


de Madrid 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES 


E INFRAESTRUCTURAS 
 
 


 


  


 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
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En relación con la solicitud de observaciones al “ANTEPROYECTO DE LEY DEL 
LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID”, se informa que por parte de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras no se realizan observaciones al contenido de la norma. 
 


 


 


Madrid, a fecha de firma. 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA, 
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 HACIENDA Y EMPLEO 


 


Se ha recibido en esta Dirección General, a los efectos de que se emita el informe 


previsto en la disposición adicional primera de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 


Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, procedente de la 


Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, el 


Anteproyecto de Ley del Libro, la Lectura y el Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad 


de Madrid. 


 


Tras análisis de la documentación aportada originalmente por la Dirección General de 


Patrimonio Cultural en diciembre de 2021 sobre dicho Anteproyecto de Ley, desde esta 


Dirección General se remitieron escritos, de 14 y de 17 de diciembre de 2021, 


requiriendo que se aportara información sobre las cuantías de los gastos e ingresos que 


implica la ejecución de todas las actuaciones mencionadas en el Anteproyecto, con 


distinción pormenorizada del tipo de gastos, y detallados por subconceptos, programas 


presupuestarios y centro gestor. 


 


Con fecha 16 de marzo de 2022 se recibe la nueva documentación del expediente, que 


incluye nueva Memoria Extendida de Análisis de Impacto Normativo y Anteproyecto de 


Ley (con un cambio en la denominación de la ley, añadiendo al título: “Patrimonio 


Bibliográfico”). 


 


Según se describe en el texto del Anteproyecto y en la MAIN aportada, la situación que 


se regula es el fomento de la lectura, el sector del libro y la defensa del patrimonio 


bibliográfico. 


 


Asimismo, los objetivos que persigue la mencionada ley son actualizar y unificar la 


normativa existente en la lectura, el sector del libro y el patrimonio bibliográfico de la 


Comunidad de Madrid, de cara a los cambios sociales y tecnológicos presentes y 


futuros. Por tanto, las vigentes Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la 


Lectura, y Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, 


quedarían derogadas por la presente Ley. 


 


Según se declara en la Memoria, el Anteproyecto de Ley del Libro, la Lectura y el 


Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid “no tiene, en principio, ninguna 


incidencia en los presupuestos de la Comunidad de Madrid fuera de las partidas 
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contempladas en los respectivos departamentos de la Consejería competente, ni ningún 


gasto extrapresupuestario…No implica coste adicional en personal ni precisa inversión 


alguna. Asimismo, el contenido del proyecto no tiene incidencia en los presupuestos de 


otras Administraciones Territoriales, por lo que se descartan posibles efectos financieros 


negativos como consecuencia del proyecto normativo. Por tanto, se estima que el 


Anteproyecto de Ley no tiene, en ningún caso, impacto alguno de naturaleza 


presupuestaria ni del gasto público consolidado”. 


 


En cuanto a los gastos e ingresos que se derivan de su ejecución, tan solo se detallan 


en la MAIN las líneas de ayudas que existen en la actualidad, en los subconceptos de 


capítulos 4 y 7 del programa 332B de Bibliotecas y Patrimonio Bibliográfico.  De todo 


ello cabe deducir que las distintas acciones y ayudas, planes de actuación, campañas 


de sensibilización, subvenciones, acciones formativas y divulgativas, y otras medidas 


de fomento que aparecen en el Anteproyecto de Ley, se financian con los créditos 


existentes en la actualidad.  


 


Tampoco se evalúan, entre otros, los costes de la creación y funcionamiento del Consejo 


Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, o de la elaboración y mantenimiento 


del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño, o del Mapa del Patrimonio 


Bibliográfico Madrileño, o del Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 


Comunidad de Madrid. Por tanto, debe entenderse que todo ello se realizará y financiará 


con los medios humanos y materiales, y los créditos existentes en la actualidad en la 


Dirección General competente. 


 


Por todo lo expuesto, deberían hacerse las siguientes modificaciones en el texto 


legislativo aportado: 


1. Introducir una letra i) en el artículo 3, cuando relaciona los principios a los 


que deben someterse las actuaciones contempladas en la Ley, con el 


siguiente texto: "i) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, 


que implican que todas las actuaciones contempladas en la presente Ley 


quedan condicionadas en cuanto a la posibilidad de ejecución y cuantía de 


las mismas a las disponibilidades presupuestarias reflejadas en las sucesivas 


leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid". 
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2. Suprimir en el art 7.1 la expresión "y tendrá asignado una dotación 


presupuestaria adecuada", cuando habla de los planes de fomento de la 


lectura. La dotación presupuestaria será la que figure en la LPGCM. La 


expresión "adecuada" no aclara quien decide que se dé tal adecuación y en 


ningún caso un plan puede determinar qué es lo adecuado 


presupuestariamente. 


 


En todo caso, cualquier incremento en el gasto que la ejecución de la Ley pudiera 


conllevar deberá realizarse con cargo a las disponibilidades presupuestarias existentes 


en cada ejercicio en la correspondiente Sección. 


 


En función de todo lo anterior, esta Dirección General, de conformidad con las 


competencias que se le atribuyen en el Decreto 234/2021, y en relación al informe 


previsto en la disposición adicional primera de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 


Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, informa 


favorablemente el Anteproyecto de Ley del Libro, la Lectura y el Patrimonio Bibliográfico 


de la Comunidad de Madrid, supeditado a que se realicen en el texto del Anteproyecto 


las modificaciones arriba señaladas. 


 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL POR LA QUE 
SE SOMETE AL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICAS EL 
ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  


 
La Dirección General de Patrimonio Cultural ha iniciado la tramitación del «Anteproyecto de 
ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid». 
 
De acuerdo con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por considerar que la norma pudiera 
afectar a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente 
publicará el texto en el Portal de Transparencia con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades. 
 
El artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid, señala que durante la tramitación del procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general, se sustanciará el trámite de audiencia e 
información públicas contemplado en el artículo 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, que se practicará a través del 
Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, en el apartado correspondiente 
«audiencia e información pública», por la Secretaria General Técnica, previa resolución del 
titular del centro directivo u organismo a quien corresponda la iniciativa, de forma que todos los 
potenciales destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, poniendo a su 
disposición los documentos necesarios, claros, concisos y con toda la información precisa. 
 
En su virtud y en uso de las competencias conferidas por las disposiciones vigentes, 


 
RESUELVO 
 


Primero. Someter al trámite de audiencia e información públicas el «Anteproyecto de ley del 
libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid», a fin de que los 
ciudadanos o cualesquiera otras personas y entidades potencialmente afectadas, puedan 
presentar las alegaciones y aportaciones que se estimen pertinentes en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el primer día hábil siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 
 
Segundo. Las alegaciones y aportaciones podrán realizarse a través del formulario habilitado 
al efecto en el apartado antes citado del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, y 
presentarse telemáticamente a través del mismo, en cuyo caso deberá indicarse en el 
formulario, como destinatario, a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte. El formulario podrá presentarse también a través de los restantes 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


 
 


En Madrid, a la fecha de firma. 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 


I 
 
La lectura, además de un mecanismo de acceso a la información codificada, es el principal medio que 
ha tenido el ser humano a lo largo de la historia para reflejar sus pensamientos y hacerlos extensibles 
al resto de la sociedad. 
 
Así, el hecho lector ha conservado su esencia como transmisor de cultura y conocimiento, si bien ha ido 
transformándose a lo largo de los tiempos, desde las tablillas de barro cocido hasta las pantallas de los 
dispositivos actuales. 
 
Las Administraciones, como garantes del acceso a la cultura y a la información, tienen entre sus 
competencias la elaboración de normativas que potencien y regulen estos aspectos, a fin de avalar la 
igualdad en el acceso a las mismas, la diversidad en los contenidos y la promoción de la creación. 
 
La Constitución Española establece en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política social 
y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
 
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, se traspasaron determinadas funciones y servicios en 
materia de cultura de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, entre las que se 
encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura a través del libro y de la lectura, incluyendo 
un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a la creación literaria, la promoción del libro y del 
hábito de la lectura.  
 
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración central sobre bibliotecas radicadas en 
su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio documental y bibliográfico, y el Depósito 
Legal.  
 
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de fomento 
de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De la 
misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18, la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
 
Por todo ello se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como principio 
rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca Regional de 
Madrid como primer centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con la misión de reunir, conservar 
y difundir el patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
 
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En este tiempo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de los madrileños y 
Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras posiciones en el ámbito 
nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras industrias culturales de la 
Comunidad de Madrid.   
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Con el paso de los años la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha provocado 
un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando a todos sus 
agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas de consumo. 
La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, por el contrario, 
altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital. 
 
También, la evolución de las formas de expresión intelectual y los nuevos medios de publicación que 
forman parte del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital, hacen imprescindible una revisión de la 
normativa en esta materia.  
 
En épocas de cambio se requiere adoptar políticas de gestión flexibles que confieran un mayor 
dinamismo y eficacia, dotarse de instrumentos que tomen el pulso a la realidad en cada momento, 
permitan cambios de rumbo y reformulación de conceptos y políticas. Así, la presente ley recoge 
instrumentos de análisis y de vertebración de las actuaciones que hagan posible adaptarlas a los 
cambios de coyuntura.  
 
El reto digital también impone la cooperación. El desarrollo de iniciativas y servicios basados en estas 
tecnologías no puede ser abordado de manera individual, sino que requiere una estructura de red. La 
cooperación, tanto en el ámbito institucional como en el profesional, se revela como elemento 
imprescindible no solo para mejorar los servicios y rentabilizar las inversiones, sino para aunar esfuerzos 
y conseguir objetivos que individualmente difícilmente podrían alcanzarse.  
 
Por todo ello, se hace necesaria una normativa que tome en consideración el nuevo escenario cultural 
para adaptarse a las nuevas necesidades de lectura de la sociedad madrileña. Y que, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, armonice las 
distintas competencias desde el respeto a las mismas, trabajando según los principios de coordinación, 
racionalización y eficiencia en la gestión pública. 
 


II 
 
Esta ley recoge el valor insustituible de la lectura como elemento básico de desarrollo de la personalidad 
e instrumento de socialización. La inquietud social por la lectura ha contribuido a concienciar sobre su 
importancia como competencia transversal. No se trata solo de reforzar los hábitos lectores en la escuela 
y en el hogar, sino de crear lectores habituales y con sentido crítico. 
 
El texto concibe el fomento de la lectura desde una perspectiva integradora, que se dirige y al mismo 
tiempo involucra a toda la sociedad. Tienen las bibliotecas públicas una misión tradicional y preferente 
en este ámbito, propiciando el tiempo, el espacio y la situación para la lectura.  
 
Como se ha dicho, la Comunidad de Madrid viene ocupando, y así lo revela el estudio de Hábitos de 
lectura y compra de libros en la Comunidad de Madrid 2020, la primera posición en cuanto a lectura, 
consolidándose como la región más lectora de España, con niveles muy homogéneos territorialmente. 
Esta ley pretende proseguir las políticas que han favorecido estos datos, y aprovechar y afianzar el 
hábito lector que muchos madrileños han incorporado a sus vidas, promoviendo su extensión, a través 
de los planes de actuación, campañas de sensibilización en los medios de comunicación y redes 
sociales; contando con las asociaciones de profesionales y gremios de editores y libreros como aliados.  
 
El apoyo al libro por parte de los poderes públicos, como expresión cultural, pasa por el reconocimiento 
de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos los integrantes en la 
cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes culturales de primer orden, 
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considerando la existencia de un tejido de librerías locales un derecho del ciudadano madrileño, como 
lo son otros servicios de proximidad.  
 
La cadena de valor del libro está integrada por el conjunto de agentes interdependientes que aportan 
valor desde su creación hasta su lectura, tanto los que tienen una labor intelectual como material. 
 
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización, la pluralidad y la diversidad cultural 
de la industria editorial madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera 
industria cultural de la región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y 
descubrimiento de nuevos modelos de negocio del libro.  
 
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y las bibliotecas, apuesta por el sistema de precio fijo de 
los libros. Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra 
institucional en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio 
minorista.  
 
De la misma forma, esta ley aborda el desarrollo del sistema bibliotecario en la región que ha ido 
evolucionando desde la promulgación de la legislación autonómica y del primer Plan de fomento de la 
lectura de la Comunidad de Madrid (2006-2017).  
 
También contempla la elaboración del Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid, como instrumento de planificación bibliotecaria estratégica y operativa que 
definirá el modelo de servicio público de lectura a impulsar y los estándares a alcanzar.  
 
Otro aspecto que se recoge es el acceso universal que facilitan los medios digitales como una 
oportunidad para llegar a nuevos perfiles de usuarios, e interactuar de forma más participativa. Las 
bibliotecas públicas, cuya especificidad viene determinada por la proximidad a los ciudadanos, tienen 
un papel esencial en esas nuevas alfabetizaciones.  
 
En esta ley, la misión de la biblioteca pública va más allá de lo relacionado con la lectura, los recursos 
de información o la inclusión en el sentido más amplio del término. Acoge a todos los ciudadanos y entra 
de lleno en el espacio público, constituyéndose en centro de cohesión, dinamización social y desarrollo 
de comunidades. La presencia física de la biblioteca cobra renovada importancia, al igual que el diseño 
funcional para la creación de edificios cómodos, flexibles, transformables, pero también sostenibles, que 
faciliten el encuentro social y el trabajo colaborativo. 
 
Esta norma viene a regular por primera vez las cuestiones referentes al patrimonio bibliográfico y 
audiovisual madrileño, como forma integrante del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. La 
presente regulación del patrimonio bibliográfico se realiza al amparo del artículo 2.4 de la Ley 3/2013, 
de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, que establece que el patrimonio 
documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará por su propia normativa.  
 
La salvaguarda del patrimonio pasa necesariamente por la identificación y localización de las 
colecciones públicas y privadas integrantes del mismo. La presente regulación prevé, con este fin, la 
elaboración del Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño, instrumento complementario al Catálogo 
colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, siendo la Biblioteca Regional del Madrid la institución 
responsable de su elaboración y gestión. 
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III 
 


La presente ley se estructura en ocho títulos, disposición adicional única, disposición derogatoria única 
y dos disposiciones finales.  
 
El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación de la 
ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  
 
El Título I trata del fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las iniciativas 
para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los madrileños. 
 
El Título II, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 
agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 
viabilidad económica. 
 
En el Título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, y su Capítulo II a la 
Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 
profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
El Título IV se dedica al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. En su 
Capítulo III se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las colecciones 
públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid.  
 
En el Título V se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del libro, 
políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como órgano 
asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose a lo 
establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del Libro y 
en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad sancionadora. 


 
La Disposición adicional única establece el plazo máximo para la primera reunión del Consejo madrileño 
de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de octubre, y la 
Ley 5/1999, de 30 de marzo. 
 
La Disposición final primera habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la 
ley. 
 
La Disposición final segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
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IV 
 


Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 2 del 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid. 
 
En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso a 
un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación del 
patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
. 


 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la coherencia 
del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, la norma unifica 
la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la Ley 10/1989, de 5 
de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera conjunta aspectos que 
actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación 
conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e información 
públicas, recibiendo, en este, las observaciones de los ciudadanos y las organizaciones representativas 
de intereses económicos y sociales afectadas. 
 
El principio de eficiencia queda garantizado pues no se establecen cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 


 
TITULO PRELIMINAR 


 
Disposiciones generales 


 
Artículo 1. Objeto. 
 
La presente Ley tiene por objeto:  
 
a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el impulso del análisis de 
los hábitos culturales y de lectura en la Comunidad de Madrid, y el establecimiento de un marco 
adecuado para la aprobación y la puesta en marcha de planes de actuación y de acciones de fomento.  
b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, así como la defensa y apoyo a la 
industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y diversidad cultural, impulsando la renovación 
tecnológica y modernización del sector. 
c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y desarrollo del Sistema de 
Lectura Pública de la Comunidad de Madrid. 
d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el objeto de asegurar 
su preservación, fomento, investigación y difusión. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
 
Esta ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 3. Principios y valores. 
 
Las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de lo previsto en la presente ley estarán guiadas por 
los siguientes principios y valores:  
 
a) El fomento de la lectura como elemento que permita la cohesión social, la inclusión y la 
universalización de la cultura  
b) La defensa del libro y de los agentes de su cadena de valor, así como el apoyo y fomento del precio 
fijo del libro, la garantía de la pluralidad cultural y la competencia equilibrada del sector editorial, sin 
menoscabo de las competencias estatales sobre políticas de precios, en el marco de las directrices de 
la Unión Europea.  
c) La modernización del sector del libro en la Comunidad de Madrid, a fin de que pueda responder a las 
demandas y retos de la sociedad actual.  
d) La igualdad, universalidad, inclusión y gratuidad de los servicios públicos de lectura, garantizando la 
no discriminación y el acceso generalizado a los mismos, así como el respeto a la diferencia y las 
necesidades especiales.  
e) La sostenibilidad ambiental y económica de las instalaciones bibliotecarias de la Comunidad de 
Madrid. 
f) La adaptación a la realidad digital y el aprovechamiento de las oportunidades de acceso universal que 
esta facilita, así como la adopción de las herramientas tecnológicas disponibles en cada momento.  
g) La defensa del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid para el 
conocimiento y reconocimiento de su pasado. 
h) La coordinación y colaboración en las actuaciones de los poderes públicos competentes, así como la 
eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos comunes, en los 
términos previstos en el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.  
i) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, que implican que todas las actuaciones 
contempladas en la presente ley quedan condicionadas en cuanto a la posibilidad de ejecución y cuantía 
de las mismas a las disponibilidades presupuestarias reflejadas en las sucesivas leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. 
 


TÍTULO I 
 


El fomento de la lectura 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 4. La lectura. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura como uno de los principales 
hábitos de los madrileños. Las acciones de fomento, abiertas y participativas, se dirigirán al conjunto de 
la población y también a sectores específicos, con especial atención a los más desfavorecidos 
socialmente.  
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2. La Comunidad de Madrid impulsará la participación de las bibliotecas y los centros educativos en las 
actuaciones de fomento de la lectura, bien en campañas singulares, bien junto a otros agentes 
culturales.  


 
3. Las medidas de fomento de la lectura considerarán las nuevas formas de lectura y de creación 
literaria, los nuevos escenarios tanto lectores como creativos, así como las comunidades virtuales de 
afinidad lectora y escritora.  
 
4. Los agentes involucrados en el fomento de la lectura impulsarán el establecimiento de nuevos canales 
de comunicación con los lectores y facilitarán las aplicaciones web necesarias para su colaboración y 
participación. 
 
Artículo 5. Las librerías. 
 
Se potenciarán las librerías como canal principal de acceso a la lectura. Sin perjuicio del acceso a los 
libros por medios digitales y sin renunciar a este entorno, se promocionará el valor de las librerías 
madrileñas como espacio físico y hábitat natural del libro y el papel de los libreros prescriptores de 
lecturas.   
 
Artículo 6. Otros medios de lectura. 
 
Se prestará especial atención a la promoción de todos los tipos de acceso a la lectura, tanto en el entorno 
analógico como digital. Para ello, la Comunidad de Madrid, bien por sus propios medios, bien mediante 
acuerdos, pondrá a disposición del ciudadano plataformas de lectura digital, garantizando los medios 
necesarios para la prestación eficaz y conforme a las necesidades de los ciudadanos. 
 


CAPITULO II 
 


Acciones de fomento 
 


 
Artículo 7. Planes de actuación.  
 
1. La Comunidad de Madrid impulsará, aprobará y desarrollará acciones de fomento de la lectura, que 
serán elaboradas, evaluadas y actualizadas periódicamente por la dirección general competente en 
materia del Libro y la Lectura. Cada plan contendrá la planificación y temporalización de las actuaciones, 
irá acompañado de una memoria. Asimismo, preverá las acciones de comunicación destinadas a la 
identificación y difusión de las actuaciones desarrolladas.  
 
2. Los planes prestarán especial atención a la potenciación de los servicios y a las dotaciones 
bibliográficas de las bibliotecas y otros servicios de lectura pública, para impulsar tanto el hábito lector 
como el acceso a la información y el aprendizaje continuo de los ciudadanos de cualquier edad.  
 
3. Los planes tendrán presente a la escuela, como lugar en el que se adquiere y desarrolla el hábito y, 
en particular, a la biblioteca escolar, como entorno en el que los alumnos aprenden a desarrollar esas 
estrategias. 
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4. Los planes involucrarán, como agentes activos y aliados, a las asociaciones profesionales y 
culturales, a las instituciones y, de manera especial, a los creadores, editores, distribuidores, libreros y 
al resto de los profesionales relacionados con la lectura.  
 
 
Artículo 8. Medios de comunicación social. 
 
La Comunidad de Madrid impulsará campañas de sensibilización a la lectura a través de los medios de 
comunicación, redes sociales y todos los medios analógicos y digitales que crea conveniente. Dichas 
campañas tendrán como objetivo el estímulo a la lectura, la toma de conciencia del valor de la propiedad 
intelectual, así como la promoción de librerías y bibliotecas.  
 
Artículo 9. Otras acciones de promoción y fomento. 
 
1. La Comunidad de Madrid convocará ayudas para potenciar las iniciativas que surjan en el ámbito 
institucional, privado o asociativo para el fomento de la lectura, con especial atención a las propuestas 
por las bibliotecas integrantes del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid y las que 
tengan como destino los pequeños municipios de la región. 
 
2. La Comunidad de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas por 
ayuntamientos o asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, impulsando su 
presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, etc., convocados en la Comunidad de 
Madrid.  
 
3. La Comunidad de Madrid establecerá una línea de ayudas para la realización de actividades de 
fomento de la lectura y promoción de las letras madrileñas llevadas a cabo por entidades privadas que 
se celebren preferentemente en centros de lectura y educativos, desarrollados por fundaciones, 
asociaciones y organizaciones no pertenecientes al sector público. 


 
TITULO II 


 
La cadena de valor del libro 


 
Artículo 10. Sobre la cadena de valor del libro. 
 
1. La Comunidad de Madrid tendrá como prioridad la defensa de los agentes del sector del libro, con el 
fin de promover el progreso de la región e impulsar la cultura para beneficio de todos sus ciudadanos.  
 
2. En consideración a los valores culturales que el libro representa, la Comunidad de Madrid promoverá 
acciones de apoyo a todos los estamentos relacionados con el mismo, desde los creadores hasta los 
lectores, para garantizar la pluralidad y potenciar la diversidad cultural.  
 
En atención al peso económico que el libro representa, la Comunidad de Madrid impulsará mecanismos 
para su modernización, así como para su promoción y proyección internacional. 
 
3. La Comunidad de Madrid promoverá, a través de acuerdos y otros mecanismos que considere 
procedentes, los procesos de modernización que sean necesarios y la adaptación al nuevo escenario 
digital. 
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Asimismo, se impulsará el aprendizaje permanente de los profesionales del sector de cara a afrontar 
cualquier reto y mejorar su labor. 
 
Artículo 11. Análisis del sector del libro y los hábitos de lectura en la Comunidad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro y la 
Lectura, realizará, con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de 
lectura, cuyo informe de resultados se hará público.  
 
2. Esta evaluación, junto con otros estudios particulares sobre la situación de los distintos componentes 
de la cadena del libro en la Comunidad de Madrid, los estudios e informes internos y demás elementos 
de análisis, proporcionarán un diagnóstico del sector del libro, una imagen actualizada y real de los 
hábitos de lectura de los madrileños, anticipando tendencias y serán la base para futuras actuaciones. 
 
Artículo 12. Renovación tecnológica y modernización del sector.  
 
Con el fin de promover la actualización del sector, la Comunidad de Madrid podrá destinar subvenciones, 
ayudas reintegrables y otras medidas de apoyo a los proyectos de renovación tecnológica y 
modernización del sector editorial, y de distribución y venta del libro, incluyendo la edición digital y venta 
en línea. 
 
La Administración de la Comunidad de Madrid prestará especial atención a las iniciativas que exploren 
nuevas vías de fomento del libro como bien cultural y económico y, en este sentido, supongan el 
descubrimiento de nuevas posibilidades, y su presencia en los mercados exteriores.  
 
Artículo 13. Acuerdos y convenios. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá acuerdos, convenios y otras medidas de cooperación entre los 
agentes de la cadena del libro, para impulsar la diversidad cultural en todos los eslabones de la misma. 
 
Asimismo, promoverá otros canales de colaboración y entendimiento entre creadores, editores, artes 
gráficas, distribuidores, librerías y bibliotecas para el establecimiento de modelos de relación, flexibles, 
colaborativos y eficientes, con una mayor adecuación entre inversión y demanda, para avanzar en la 
consolidación de una oferta atractiva de obras analógicas y digitales accesible a los lectores. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá los acuerdos oportunos con las asociaciones profesionales y 
las entidades de derechos, a fin de salvaguardar el respeto a los derechos de autor, tanto en espacios 
físicos como virtuales de lectura, en centros educativos y en cualquier otro ámbito relacionado y 
dependiente de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como, en la sociedad en general. En 
estos convenios se contemplará la realización de acciones formativas o divulgativas y de sensibilización 
y promoción en defensa de la figura del autor y el fomento de la lectura. 
 
Artículo 14. Acciones formativas. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en la materia en materia del Libro y la 
Lectura, promoverá acciones formativas destinadas a los agentes activos de la cadena del libro en 
aquellos aspectos claves para el sector, desde los de gestión cultural a los relacionados con la 
capacitación en nuevos modelos de negocio digitales. 
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Artículo 15. Apoyo a la creación y a la promoción de los creadores. 
 
La Comunidad de Madrid protegerá la figura del autor, entendido desde una perspectiva amplia como la 
pluralidad de sujetos que intervienen en el proceso creativo, desde escritores y traductores a 
ilustradores, pasando por adaptadores, correctores, diseñadores y todos los profesionales que aportan 
su creatividad a la obra literaria. A tal fin:  
 
a) Arbitrará distintas líneas de apoyo, así como la convocatoria de concursos y premios, atendiendo la 
diversidad de temáticas, géneros y formatos, con especial atención a los autores noveles.  
 
b) Establecerá campañas de promoción de autores y otros creadores, impulsando su proyección, tanto 
en el ámbito nacional como internacional. Dichas campañas podrán llevarse a cabo en colaboración con 
entidades públicas o privadas.  
 
c) Prestará especial atención a la difusión de la creación literaria potenciando la presencia de autores 
en las bibliotecas integrantes del sistema de lectura pública, como en librerías y centros culturales de la 
Comunidad de Madrid.  
 
Artículo 16. Apoyo a la edición y promoción de la industria editorial. 
 
La Comunidad de Madrid, en relación con la actividad de la industria editorial: 
 
a) Convocará ayudas a la edición de obras con el objetivo de fomentar la publicación de aquellas que 
tengan interés cultural y científico para la Comunidad de Madrid. Estas ayudas deberán servir para 
ofrecer un respaldo a la industria editorial. 
 
b) Incentivará la gestión sostenible de las producciones editoriales mediante la promoción de sistemas 
de certificación que garanticen la procedencia ambientalmente responsable.  
 
c) Impulsará mecanismos de apoyo a la excelencia de la edición madrileña, que respete los textos 
originales y garantice las buenas traducciones, a través de actuaciones concretas de respaldo, de 
manera individual o en colaboración con los agentes del sector.  
 
d) Apoyará la presencia de las editoriales madrileñas en ferias y eventos nacionales e internacionales 
que se celebren, mediante la participación directa de la Comunidad de Madrid, la celebración de actos 
culturales o la convocatoria de ayudas públicas a editores y asociaciones dedicadas a tal fin.  
 
Artículo 17. La distribución. 
 
1. La Comunidad de Madrid llevará a cabo las medidas necesarias para dar a conocer el sector de la 
distribución del libro dentro de su cadena de valor y facilitar su labor.  
 
2. Se promoverán medidas e iniciativas para que el sector de la distribución pueda acceder a programas 
formativos y mejorar sus cauces de relación con el resto de los integrantes de la cadena del libro y con 
los lectores. 
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Artículo 18. La edición institucional. 
 
1. Las distintas consejerías de la Comunidad de Madrid tienen iniciativa editorial, ligada al ejercicio de 
sus competencias sustantivas. Corresponden a los distintos servicios de publicaciones las tareas 
materiales de producción, pudiendo centralizarse la distribución y venta de las publicaciones a través de 
un Servicio Central de Publicaciones, que asegure la misma de manera óptima por todas las librerías y 
centros de venta de libros de la Comunidad de Madrid, el resto del Estado o fuera de nuestras fronteras.  
 
2. No se considerarán como integrantes dentro del ámbito de la edición institucional los materiales que 
formen parte de campañas publicitarias y aquellas publicaciones no destinadas a su difusión al conjunto 
de la ciudadanía o sectores de la misma. 
 
3. La Comunidad de Madrid, como agente cultural, podrá establecer mecanismos de cooperación con 
otras Administraciones, instituciones y entidades públicas y privadas, con o sin fin de lucro, para la 
edición, la distribución y comercialización de libros y otros materiales que tengan por finalidad la difusión 
de la cultura y del patrimonio madrileños, así como de obras que versen sobre aspectos de interés para 
la misma. La Comunidad de Madrid aparecerá como coeditora en las obras editadas mediante esta 
fórmula de cooperación.  
 
4. Con el objetivo de aumentar la accesibilidad para el ciudadano de las publicaciones oficiales de la 
Comunidad de Madrid, los responsables de la edición digital o analógica de la Comunidad estarán 
obligados a facilitar de manera automática y gratuita ejemplares o licencias suficientes de sus ediciones 
a los centros bibliotecarios o plataformas digitales dependientes de la misma.   
 
Artículo 19. Comercio del libro y apoyo a las librerías. 
 
1. La Comunidad de Madrid tomará las medidas necesarias para la potenciación de la librería como un 
espacio comercial y como un centro de difusión cultural de su entorno. Estas medidas se trasladarán a 
sus políticas de adquisiciones para centros públicos, incentivos fiscales, líneas de ayuda y actividades 
culturales. 
 
Impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión de las librerías, que son agentes 
culturales de primer orden, en espacios culturales y sociales, dando respuesta a las exigencias de 
calidad que la sociedad demanda y potenciando la proyección de sus profesionales. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá líneas de ayuda dirigidas a: 
 
a) Promover la modernización tecnológica para la creación y renovación de su presencia en las redes, 
herramientas digitales, catálogos expositivos y de venta en línea. 
 
b) Impulsar su conversión en espacios culturales y sociales. 
 
c) Impulsar su presencia en la sociedad, en especial, en las ferias locales, y la formación de sus 
profesionales. 
 
3. A través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, y sin perjuicio de las 
actuaciones de promoción realizadas por las restantes, se prestará asistencia técnica a las actividades 
feriales y a otros eventos relacionados con el libro en los municipios de la Comunidad de Madrid.  
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Asimismo, se potenciará la presencia de la librería madrileña, de forma individual o a través de sus 
organismos de representación, en ferias, congresos y eventos nacionales e internacionales relevantes 
en el mundo del libro y la lectura. 
 
4. Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas, siendo las adquisiciones 
realizadas por estas últimas importantes motores económicos del sector. En este sentido, las compras 
institucionales con destino a las bibliotecas públicas y escolares del sistema se realizarán 
preferentemente en las librerías de la Comunidad de Madrid, respetando la normativa en materia de 
contratación pública y libre competencia. 
 
Artículo 20. Sello de calidad. 
 
1. La Comunidad de Madrid, apoyará y fomentará la figura del sello de calidad de las librerías, y 
establecerá y promocionará dicha distinción; establecerá los procedimientos y acuerdos que crea 
necesarios para que las librerías obtengan el sello de calidad, y promoverá el establecimiento de 
acuerdos de reconocimiento mutuo de las distinciones con otras administraciones y entidades que 
promuevan programas similares. 
 
2. El sello de calidad llevará aparejadas unas ventajas de carácter promocional, para la obtención de 
ayudas, en los procesos de adquisición y todas las que se crean oportunas, destinadas a las librerías 
que lo obtengan. 
 
Artículo 21. De las asociaciones profesionales.  
 
La Comunidad de Madrid reconoce a los gremios y asociaciones profesionales del sector de las librerías, 
que representen la mayoría en el sector, sin perjuicio del apoyo a otras entidades profesionales, como 
interlocutores válidos del mismo a la hora de establecer convenios, líneas de ayuda, programas 
conjuntos de actuación, organización de eventos. 
 
De este modo, la Comunidad de Madrid reconoce, dentro de su ámbito territorial, a las asociaciones 
profesionales de la Comunidad, como entidades representativas a la hora de tomar las decisiones y 
medidas que la normativa estatal atribuye a las entidades de carácter nacional. 
 
 


TÍTULO III 
 


Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 22. Funciones de la Comunidad de Madrid. 
 
A la Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro y la Lectura, 
le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
a) Diseñar e impulsar la política bibliotecaria de la Comunidad de Madrid y desarrollar la planificación de 
los servicios ofrecidos por el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid, apoyando su creación y 
mejora. 
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b) Elaborar el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid y de la 
normativa técnica sobre la que se basará dicho mapa. 
 
c) Elaborar estudios sobre hábitos de lectura y servicios bibliotecarios. 
 
d) Elaborar los informes sectoriales preceptivos sobre la creación y mejora de nuevos equipamientos.  
 
e) Coordinar las políticas de lectura que sean de interés para la Comunidad de Madrid, en cualquier tipo 
de soportes  
 
f) Elaborar y coordinar las campañas de lectura a través de la planificación y ejecución de programas y 
eventos con una atención especial a los pequeños municipios.  
 
g) Mantener, administrar y coordinar el catálogo colectivo de los servicios públicos de lectura y cuantos 
catálogos de centros bibliotecarios puedan promoverse en la Comunidad de Madrid. 
 
h) Promover la creación de bibliotecas y servicios digitales de lectura, asegurando su preservación y 
mantenimiento. 
 
i) Implementar servicios transversales de calidad, orientados al ciudadano, que impliquen a los distintos 
centros bibliotecarios del sistema. 
 
j) Recoger, depurar, explotar y analizar todos los datos estadísticos e indicadores que afecten a los 
servicios e infraestructuras del Sistema. 
 
k) Conservar y difundir el patrimonio bibliográfico y el conocimiento del pasado local, siendo responsable 
de la elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
l) Coordinar el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid impulsando la cooperación entre las 
distintas administraciones y agentes de acuerdo con las competencias de cada uno. 
 
Artículo 23. Composición. 
 
1. Integran el Sistema de lectura pública: 
 
a) Los órganos y departamentos de la Comunidad de Madrid con competencia en materia de Bibliotecas 
y Lectura. 
 
b) Los centros integrados en el sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid son los siguientes: 
 
1º La Biblioteca Regional de Madrid. 
2º La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
3º Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria y no universitaria de la Comunidad 
de Madrid. 
4º Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de la Comunidad de 
Madrid. 
5º Las restantes bibliotecas de uso público general. 
6º Las plataformas de lectura dependientes de las entidades e instituciones públicas de la Comunidad 
de Madrid. 
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c) El Consejo de lectura, libro y bibliotecas de la Comunidad de Madrid. 
 
2. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema las bibliotecas, las colecciones bibliográficas y otras 
entidades de lectura de titularidad privada, mediante orden del titular de la consejería competente en 
materia del Libro y la Lectura.  
 
Artículo 24. Cooperación y colaboración.  
 
Las instituciones titulares de los servicios y centros integrantes del Sistema de lectura pública de la 
Comunidad de Madrid, con el amparo de la Comunidad de Madrid, promoverán mecanismos de 
cooperación y colaboración, a fin de: 
 
a) Impulsar la creación de herramientas de actuación y colaborativas, tanto en la prestación de servicios 
como en la elaboración de campañas y recursos normativos.  
 
b) Fomentar la cooperación institucional y el intercambio profesional, para la creación de productos y 
servicios comunes.  
 
c) Facilitar los contactos con asociaciones profesionales, entidades y organismos nacionales e 
internacionales, haciendo posible la participación en proyectos de investigación de nuevos productos y 
servicios. 
 
Artículo 25. Deber de información. 
 
1. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte del Sistema 
de lectura pública de la Comunidad de Madrid deberán proporcionar a la consejería competente en 
materia del Libro y la Lectura, con la finalidad de su evaluación, difusión y análisis estadístico, la 
información que reglamentariamente se determine en relación a su personal, fondos, instalaciones, 
equipamientos, servicios, horarios, presupuestos y otros análogos. 
 
2. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte del Sistema 
de lectura pública de la Comunidad de Madrid, deberán notificar a la Biblioteca Regional de Madrid la 
tenencia de obras o fondos bibliográficos integrantes de patrimonio bibliográfico madrileño.  
 
3. Todos los centros bibliotecarios tienen la obligación de cooperar con la Comunidad de Madrid en la 
recogida de datos sobre su actividad. 
 


CAPÍTULO II 
 


Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid 
 


Artículo 26. Definición. 
 
La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el conjunto organizado y 
coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en la Comunidad de Madrid, bajo el principio 
rector de acceso libre y gratuito.  
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Artículo 27. Composición. 
 
Forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: 
 
a) Las bibliotecas públicas titularidad de la Comunidad de Madrid. 
b) Las bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de Madrid. 
c) Las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos los que puedan 
prestarse de forma mancomunada. 
d) Los servicios de extensión bibliotecaria. 
 
Artículo 28. Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, 
elaborará, aprobará y actualizará, con una periodicidad quinquenal, el Mapa de la Red de Servicios 
Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el instrumento de 
planificación bibliotecaria estratégica y operativa en el que se recogen los servicios bibliotecarios 
integrantes del Sistema, las necesidades de lectura pública y los módulos de servicio correspondientes 
a los distintos núcleos de población.  
 
3. El Mapa definirá el modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere impulsar desde 
la Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros mínimos y óptimos para dimensionar 
los espacios, los equipamientos, las colecciones, los servicios básicos y los recursos humanos a partir 
de los cuales se defina una estructura teórica. Incluirá los servicios recomendados para cada tipo de 
centro bibliotecario. 
 
4. Los titulares o gestores de los centros que forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura 
de la Comunidad de Madrid facilitarán a la consejería competente en materia de Bibliotecas, la 
información requerida para la elaboración y seguimiento de la evolución del Mapa.  
 
Artículo 29. Estructura de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid. 
 
1. Según su ámbito de actuación, las bibliotecas y servicios bibliotecarios de la Red podrán ser: 
 
a) Bibliotecas centrales urbanas, de titularidad autonómica o municipal. 
b) Bibliotecas de distrito. 
c) Bibliotecas municipales. 
d) Bibliotecas de barrio. 
e) Centros de lectura  
f)  Servicios de Extensión Bibliotecaria y otros servicios transversales. 
 
2. El municipio de Madrid dispondrá de una Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas. 
 
3. La Biblioteca Pública del Estado, de titularidad estatal, gestionada por la Comunidad de Madrid, 
asumirá las funciones propias de las bibliotecas públicas de distrito, las encomendadas por el Estado y 
todas aquellas que se puedan atribuir por la Administración gestora de acuerdo con el Mapa de la Red 
de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
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4. En los municipios de más de 20.000 habitantes, se promoverá la formación de redes de bibliotecas 
municipales en las que una de ellas hará la función de biblioteca central. El instrumento de planificación 
serán los Planes Municipales de Bibliotecas, elaborados y actualizados por los titulares de los centros, 
de acuerdo con el Mapa de Servicios Públicos de Lectura. 
 
Asimismo, se promoverá la creación de bibliotecas públicas de titularidad municipal en los municipios 
de más de 2.000 habitantes, respetando, en todo caso, la obligatoriedad establecida por la legislación 
vigente. 
 
5. La Comunidad de Madrid apoyará la creación de redes supramunicipales de fomento de la lectura y 
prestación de servicios bibliotecarios en municipios rurales con una población inferior a 5.000 habitantes.  
 
6. Los Servicios de extensión bibliotecaria de la Comunidad de Madrid garantizarán el acceso a la lectura 
y la información para las personas y colectivos en situaciones especiales o en lugares no dotados por 
los centros bibliotecarios o que carecen de puntos de servicio bibliotecario estable. 
 
Artículo 30. Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de la ciudad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá la creación de la Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas 
de la ciudad de Madrid, que se regirá conforme a la normativa vigente y a los acuerdos que suscriban 
la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital. Los principios que guiarán las relaciones entre 
ambas instituciones serán la cooperación, el ejercicio de las competencias propias de cada 
Administración y la jerarquía administrativa. 
 
2. La Red estará integrada por la Red de Bibliotecas Públicas de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid, la Biblioteca Pública del Estado 
en Madrid y los servicios de extensión bibliotecaria de la ciudad. 
 
3. La Red se configura como un modelo de planificación estratégica territorial que, desde una 
perspectiva global y transversal de la ciudad, organiza los servicios bibliotecarios del municipio para 
proporcionar una estructura equilibrada en el territorio y un mejor servicio a los ciudadanos de Madrid a 
través del establecimiento de un esquema de cooperación que impulsará:  
 
a) La elaboración de un Plan Estratégico de Bibliotecas Públicas para la ciudad de Madrid, con 
actualización periódica cada cuatro años,  
b) La relación con otros agentes culturales, sociales y educativos de la ciudad.  
c) La adopción de una política común de desarrollo de las colecciones y campañas lectoras. 
d) La coordinación de políticas de acceso a los servicios, horarios, políticas de préstamo, acceso a los 
recursos electrónicos.  
e) Una imagen unificada de servicio al ciudadano.  
 
Artículo 31. Redes metropolitanas de bibliotecas públicas. 
 
1. La Comunidad de Madrid apoyará el desarrollo de las redes de bibliotecas públicas en su ámbito, que 
prestan servicio en los municipios de más 100.000 habitantes, arbitrando medidas y otros mecanismos 
de impulso.  
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2. Las redes metropolitanas de bibliotecas públicas se configurarán siguiendo un modelo de planificación 
estratégica y equilibrada del municipio, así como lo establecido en el Mapa de Servicios Públicos de 
Lectura. Ambas Administraciones, autonómica y local, cooperarán en la elaboración del Plan Estratégico 
de la red. 
 
Artículo 32. De los servicios de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
1. Se consideran servicios bibliotecarios todos aquellos que se presten en o desde las bibliotecas o 
servicios de coordinación y posibiliten el acceso a la información y el fomento de la lectura para todos 
los ciudadanos en igualdad de condiciones. 
 
2. Las instituciones titulares de las bibliotecas y servicios integrantes en el Sistema Público de Lectura 
garantizarán los medios materiales y humanos, necesarios y suficientes para la adecuada prestación de 
los servicios, tomando como referente los estándares y parámetros definidos en el Mapa de la Red de 
Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid vigente en ese momento, que recogerá los 
servicios propios de cada tipo de centro. 


 
3. El acceso a estos servicios será libre y gratuito. 


 
Artículo 33. De las instalaciones de las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
1. Las instalaciones de los centros integrantes de la Red de Lectura Pública deben ser adecuadas para 
la prestación de los servicios destinados a los ciudadanos en condiciones adecuadas de accesibilidad, 
comodidad y espacio, de acuerdo con la normativa vigente y las pautas internacionales. 
 
2. Cualquier proyecto de creación, remodelación, ampliación o traslado de instalación deberá ser 
comunicado, en fase de anteproyecto, por las entidades titulares a la consejería competente en materia 
de Bibliotecas.  
 
3. Los proyectos de nueva creación tendrán en cuenta la sostenibilidad medioambiental y financiera, así 
como la accesibilidad e inclusión. 
 
4. Los proyectos de nuevas instalaciones, así como los de ampliaciones, remodelaciones y traslados se 
adecuarán a los programas funcionales aprobados mediante orden de la consejería competente en 
materia de Bibliotecas, recogidos, además, en el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura y resto 
de normativa técnica. 
 
Artículo 34. De las colecciones en las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
1. La colección en las bibliotecas integrantes del sistema está constituida por documentos en cualquier 
soporte, siendo parte fundamental de la misma los recursos en línea. Su dimensionamiento y distribución 
estarán en consonancia con las pautas señaladas en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura 
de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Las entidades titulares de las bibliotecas o servicios bibliotecarios integrantes del sistema velarán 
porque el desarrollo de las colecciones se base en el criterio profesional e independiente, así como en 
la eficiencia y la coordinación.  
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Asimismo, se garantizará que la selección de documentos se ajuste a los principios de universalidad, 
diversidad e imparcialidad y a los principios técnicos de actualidad, adecuación, y calidad, asegurando 
la oferta de novedades y la renovación de los fondos.  
 
3. Las bibliotecas procurarán la presencia en su colección de autores locales, así como de obras y 
recursos de contenido local, e incentivarán la inclusión de contenidos no comerciales, obras de dominio 
público y contenidos generados por la propia biblioteca, así como contenidos dirigidos a colectivos con 
necesidades e intereses específicos. 
 
4. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia de Bibliotecas, convocará 
ayudas dirigidas a la administración local o a otras entidades para la adquisición de fondos bibliográficos 
con destino a los centros bibliotecarios públicos municipales, así como para la dotación de colecciones 
para los centros de nueva creación, ampliados, remodelados o trasladados.  
 
Artículo 35. De los profesionales de las bibliotecas integrantes del Sistema. 
 
1. Las bibliotecas integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid contarán con 
el personal adecuado, con la cualificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga 
asignadas. Los diferentes perfiles profesionales que debieran estar presentes y su número vendrán 
determinados en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Se promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías profesionales con 
competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de actuación de la biblioteca pública. La 
Comunidad de Madrid colaborará con los municipios en los procesos selectivos dirigidos a la 
incorporación de personal técnico bibliotecario. 
 
3. Las entidades titulares de las bibliotecas integrantes del sistema apoyarán el intercambio y el 
aprendizaje permanente de los profesionales.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la programación de cursos de formación para el personal de la 
misma, adscrito a las bibliotecas integrantes del sistema. En su caso, e se facilitará la participación del 
personal propio de los ayuntamientos en dichas acciones formativas, de conformidad con la normativa 
que resulte de aplicación.  
 
5. La consejería competente en materia de Función Pública planificará y establecerá los requisitos y 
procesos selectivos que regirán el ingreso del personal en las bibliotecas y centros de documentación 
titularidad de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 36. De los derechos y deberes de los usuarios de las bibliotecas públicas. 
 
1. Los usuarios de las bibliotecas tendrán derecho al acceso libre, gratuito y universal a todos sus 
servicios, en condiciones de confidencialidad y seguridad. Dispondrán de espacios, colecciones y 
servicios adecuados a colectivos con distintas necesidades. Los usuarios tendrán derecho a acceder a 
la información pública sobre el uso del equipamiento y la normativa de los mismos. 
 
2. Los usuarios deberán hacer un uso responsable de las instalaciones, colecciones y servicio, desde el 
respeto y la atención a la normativa, aprobada por la Administración titular de la biblioteca bajo los 
preceptos contenidos en esta ley. 
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3. Las bibliotecas y redes de bibliotecas públicas establecerán y difundirán cartas de servicios como 
documento de compromiso en la prestación de los servicios de lectura pública, sin perjuicio de las 
competencias de informe, impulso y asesoramiento que le corresponden a la dirección general 
competente en materia de calidad de los servicios públicos y de elaboración de estudios e 
investigaciones.  
 


CAPÍTULO III 
 


Bibliotecas universitarias, escolares y especializadas  
 
Artículo 37. Bibliotecas universitarias.  
 
1. Las bibliotecas universitarias, creadas en el marco de la autonomía universitaria y dependientes de 
las mismas, se configuran como centros de recursos para el aprendizaje y la investigación, con fines de 
enseñanza e investigación, de creación de nuevo conocimiento y de transmisión para la posteridad de 
la ciencia y la cultura.  
 
2. La Comunidad de Madrid promoverá la formación de redes de cooperación y favorecerá el 
establecimiento de convenios y acuerdos en materia bibliotecaria para el desarrollo de actividades, 
coordinación de recursos y servicios y actividades de formación y docentes. 
 
3. A efectos de preservación, defensa y difusión del patrimonio bibliográfico madrileño, en lo que se 
refiere a la digitalización y protección de fondos de especial valor histórico o cultural, las bibliotecas 
universitarias se coordinarán con la Biblioteca Regional de Madrid.  
 
Artículo 38. Bibliotecas escolares.  
 
1. Las bibliotecas escolares son centros de recursos de lectura, información y aprendizaje y se 
configurarán como espacios integradores de la cultura impresa y digital, favoreciendo la adquisición por 
parte del alumnado de las competencias contempladas en la normativa educativa.  
 
2. Las bibliotecas escolares serán consideradas aliadas y agentes esenciales en las actuaciones de 
fomento de la lectura previstas en esta ley.  
 
3. La creación, regulación, gestión y financiación de las bibliotecas escolares establecidas en centros 
de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, corresponde a la consejería competente en materia 
de Educación, si bien podrá llegar a acuerdos sobre actuaciones conjuntas con otras consejerías o 
entidades públicas o privadas. Asimismo, los servicios de lectura podrán asesorar en el establecimiento 
de los criterios de coordinación y gestión técnica de las bibliotecas escolares, así como facilitar la 
formación del personal adscrito a estos servicios. 
 
4. Las bibliotecas escolares podrán configurarse en redes, con la finalidad de coordinar y optimizar sus 
recursos. 
 
5. Se promocionará la figura del bibliotecario escolar, como garantía de un servicio bibliotecario 
moderno, dinámico y adaptado a las necesidades actuales. 
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Artículo 39. Bibliotecas especializadas.  
 
1. Las bibliotecas especializadas, ya sean de titularidad pública o privada, desarrollan su actividad en 
torno a un área científica o campo específico del conocimiento. Pueden estar organizadas en redes o 
llegar a acuerdos de colaboración para una gestión más eficaz de los recursos y ofrecer un mejor servicio 
a sus usuarios. 
 
2. La Comunidad de Madrid impulsará la mejora de las bibliotecas especializadas, fomentando la 
cooperación entre los diferentes tipos de bibliotecas y aumentando su visibilidad, así como la integración 
a través de las herramientas tecnológicas que se puedan implementar. 
 
3. Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación dependientes de las distintas 
consejerías y organismos de la Comunidad de Madrid se integrarán en redes coordinadas por la 
consejería competente en materia de Bibliotecas, bajo los criterios técnicos de la misma. Participarán 
en los catálogos, actividades y plataformas tecnológicas que puedan promoverse. 
 
4. Las bibliotecas especializadas gestionadas por la Comunidad de Madrid actuarán siguiendo los 
criterios de coordinación de la Biblioteca Regional de Madrid, a efectos de digitalización y protección de 
fondos de especial valor histórico o cultural. 


 
Artículo 40. La Biblioteca Regional de Madrid. 
 
1. La Biblioteca Regional de Madrid, como primer centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, reúne, 
conserva y difunde el patrimonio bibliográfico de Madrid y toda la producción, impresa o producida por 
cualquier procedimiento o en cualquier soporte sobre la región, a que se refiere la presente ley. 
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid llevará a cabo cualquier actividad que en materia de Biblioteconomía 
le sea encomendado por la consejería de competente en materia de Bibliotecas, así como las siguientes 
funciones: 
 
a) Recepción, con carácter obligatorio, de uno de los ejemplares de las publicaciones procedentes del 
Depósito Legal de la Comunidad de Madrid. 
 
b) Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la producción editorial de Madrid. 
 
c) Mantener la cooperación con los servicios bibliotecarios de distintos ámbitos. 
 
d) Asesoramiento a las demás Bibliotecas del sistema cuando le sea requerido por el Consejo madrileño 
de la lectura, el libro y las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, sobre todo, para la diseminación de 
registros bibliográficos normalizados que permitan una utilización asequible a los usuarios en todas las 
Bibliotecas. 
 
e) Realizar la informatización de todos los servicios bibliotecarios, de forma que, mediante la creación 
de unas bases de datos, se pueda establecer un intercambio de información con otras redes de 
Bibliotecas. 
 
f) Promover la investigación y el desarrollo cultural relacionados con el patrimonio bibliográfico de la 
región madrileña. 
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g) Facilitar los fondos conservados y adquiridos por cualquier procedimiento, ya sea compra, canje, 
donación o a través del Depósito Legal. 
 
3. Los fondos bibliográficos de cualquier clase, así como los materiales audiovisuales que formen parte 
del patrimonio cultural de Madrid, y que sean adquiridos por la Comunidad de Madrid, serán depositados 
preferentemente en la Biblioteca Regional, cualquiera que sea su temática y lugar de procedencia. 
 
4. Por vía reglamentaria se establecerán las condiciones profesionales específicas que habrá de reunir 
el titular de la dirección de la Biblioteca Regional. 


 
 


TÍTULO IV 
 


Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 41. Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital. 
 
1. El patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño forma parte de los bienes que constituyen 
el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará conforme a lo establecido en esta 
ley y en su normativa de desarrollo. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles 
de una protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la Ley 3/2013, de 18 de 
junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid o en la legislación que la sustituya. 
 
Artículo 42. Bienes integrantes del Patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño. 
 
1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid está constituido por:  
 
a) Las obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y hemerográficas, 
así como los grupos bibliográficos documentales que por su origen, antigüedad, trascendencia o valor 
cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid.  
 
b) También forman parte del patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid las obras literarias, 
históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, o 
registradas en lenguaje codificado, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura 
madrileña, de las cuales no conste la existencia al menos de tres ejemplares idénticos, así como 
aquellas obras que puedan considerarse únicas en atención a alguna de sus características, y aquellas 
cuya antigüedad supere los cien años. Se presumirá que existe este número de ejemplares en el caso 
de obras editadas a partir de 1958. 
 
c) Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid los ejemplares de películas 
cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, sea cual sea su soporte 
material, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, de los que no 
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conste la existencia de, al menos, tres ejemplares en las bibliotecas de titularidad pública o uno, en el 
caso de películas cinematográficas. 
 
2. Los inmuebles, titularidad de la Comunidad de Madrid, dedicados a bibliotecas, quedarán sometidos 
al régimen de protección que la normativa reguladora del patrimonio histórico de la Comunidad de 
Madrid establece para los bienes declarados de interés cultural. Los bienes conservados en ellos 
tendrán el régimen de protección establecido en las normas sectoriales que les sean de aplicación, sin 
perjuicio de su posible declaración de interés cultural o patrimonial. 
 
Artículo 43. Patrimonio digital madrileño. 
 
1. Al objeto de esta ley, se entiende por patrimonio digital el integrado por objetos digitales, fruto del 
saber o la expresión de los seres humanos, de valor perdurable, y dignos de ser conservados para las 
generaciones futuras.  
 
A tal efecto, se incluyen tanto los productos «de origen digital», es decir, los generados directamente en 
formato digital, como los que se convierten a dicho formato a partir de material analógico ya existente.  
 
2. Los objetos digitales pueden ser textos, bases de datos, imágenes fijas o en movimiento, grabaciones 
sonoras, material gráfico, programas informáticos, páginas web y otros formatos posibles o que pudieran 
existir en el futuro.  
 
3. El patrimonio digital madrileño está integrado por los objetos que, formando parte del patrimonio 
digital, cumplan, además, alguna de las siguientes condiciones:  
 
a) Ser objetos digitales editados o producidos, en soporte tangible o en línea, por cualquier persona 
física o jurídica que tenga su domicilio, residencia o establecimiento permanente en la Comunidad de 
Madrid.  
 
b) Objetos digitales en línea editados o producidos bajo un nombre de dominio vinculado a la Comunidad 
de Madrid.  
 
c) Objetos digitales en línea relacionados con la cultura madrileña.  
 
Artículo 44. Figuras de protección. 
 
1. Los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico, audiovisual o digital de singular relevancia podrán 
ser declarados Bienes de Interés Cultural o Patrimonial. 
 
A tal efecto, estos bienes se regirán por lo dispuesto en la legislación de patrimonio histórico y cultural 
de la Comunidad de Madrid.  
 
2. La declaración de Bienes de Interés Cultural o Patrimonial conlleva para sus titulares, además de las 
obligaciones fijadas por la legislación de patrimonio histórico y cultural, las obligaciones siguientes:  
 
a) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su catalogación y su inclusión en el Catálogo 
colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid.  
b) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su conservación y difusión. 
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c) Los titulares de dichos bienes recibirán el apoyo técnico de la Biblioteca Regional de Madrid y el 
soporte económico de la consejería competente en la materia de Bibliotecas. 


 
 


CAPÍTULO II 
 


Conservación y preservación 
 
Artículo 45. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid.  
 
1. La conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid debe garantizar 
la integridad de los bienes frente al deterioro, así como su transmisión a generaciones futuras, mediante 
el control de las condiciones ambientales, de las normas de manipulación y de las formas de acceso. 
 
2. Los poseedores de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de 
Madrid están obligados a conservarlos, protegerlos y destinarlos a un uso que no impida su 
conservación. En caso de incumplimiento de esta obligación, se atenderá a lo dispuesto en la normativa 
estatal y autonómica vigente en materia de patrimonio histórico.  
 
3. Los fondos privados podrán cederse para exposiciones temporales mediante orden de la consejería 
competente en materia de Bibliotecas. Asimismo, pueden depositarse en bibliotecas de uso público en 
las condiciones adecuadas, articulándose a través de cualquiera de las fórmulas contractuales previstas 
en la legislación vigente.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la conservación, copia y difusión en condiciones óptimas de su 
patrimonio bibliográfico y audiovisual a través de programas para su digitalización o utilizando cualquier 
otra técnica que en el futuro permita la consecución de dichos objetivos.  
 
5. El expurgo de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid 
deberá ser autorizado por la Administración de la Comunidad de Madrid a propuesta de sus propietarios 
o poseedores.  
 
6. La Biblioteca Regional de Madrid es el principal centro de conservación y preservación del patrimonio 
bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. La Comunidad de Madrid, mediante orden 
la consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico, podrá designar otros centros de 
conservación que considere conveniente para la custodia y preservación del citado patrimonio. 
 
Artículo 46. Especiales medidas de preservación del patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Para mantener la supervivencia del patrimonio audiovisual, evitando los problemas de obsolescencia 
tecnológica e inestabilidad de la red, es necesario favorecer la accesibilidad continua al patrimonio 
audiovisual y digital, así como garantizar su trasmisión futura. A tal fin:  
 
a) Las instituciones culturales depositarias de bienes integrantes del patrimonio audiovisual están 
obligadas a garantizar la accesibilidad permanente, estableciendo programas de migración y 
digitalización de los contenidos audiovisuales. 
b) La Biblioteca Regional de Madrid, como centro de conservación de la Comunidad de Madrid, 
garantizará la preservación del patrimonio digital madrileño con los medios técnicos adecuados. 
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c) Las instituciones responsables y centros de conservación actuarán siguiendo las directrices y pautas 
nacionales e internacionales dictadas por los organismos competentes, y participarán y colaborarán en 
los programas nacionales que dichos organismos establezcan para este fin.  
 
Artículo 47. Colaboración ciudadana y acción pública. 
 
1. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño 
impulsarán la participación ciudadana en la conservación, protección y puesta en valor del mismo, así 
como en el fomento, utilización y difusión del patrimonio cultural madrileño, facilitando el acceso a la 
información existente sobre el mismo. 
 
2. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de un bien 
cultural deberán ponerlo en conocimiento del órgano competente de la Comunidad de Madrid o del 
ayuntamiento correspondiente al lugar en que se sitúa el bien. 
 
3. Cualquier persona está legitimada para actuar en defensa del patrimonio cultural, pudiendo ejercer 
tanto en vía administrativa como en vía judicial las acciones oportunas para exigir de las 
Administraciones públicas el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 
 


CAPÍTULO III 
 


Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño 
 


Artículo 48. Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño. 
 
1. La consejería competente en la materia de Bibliotecas, en colaboración con las demás 
Administraciones públicas, promoverá la elaboración del Catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico 
de la Comunidad de Madrid. La Biblioteca Regional de Madrid es la institución responsable de la 
elaboración y gestión del mismo.  
 
2. El Catálogo colectivo tiene como objetivo el inventario y la descripción del patrimonio bibliográfico 
depositado en las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, ya sean de titularidad pública o privada.  
 
3. El Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño incluye monografías, prensa y revistas, 
manuscritos y grupos bibliográfico-documentales, partituras impresas y manuscritas, mapas impresos y 
manuscritos, material gráfico, grabaciones sonoras, o cualquier otro material que pudiera considerarse 
oportuno. 
 
Asimismo, se incluirán los registros de fondos pertenecientes al patrimonio bibliográfico que deberán 
quedar suficientemente identificados.  
 
4. El catálogo colectivo se configura como un proyecto en elaboración y proceso de continua ampliación 
y depuración. Su desarrollo está vinculado a la realización del Mapa del patrimonio bibliográfico 
madrileño.  
 
5. A los efectos de la elaboración del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, la 
consejería competente en materia de Bibliotecas podrá recabar de los titulares de derechos sobre los 
bienes integrantes del patrimonio bibliográficos el examen de los mismos, así como las informaciones 
pertinentes para su inclusión, si procede, en dicho catálogo. 
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Artículo 49. Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
1. El Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño tendrá como objetivo la identificación y localización de 
colecciones públicas y privadas de patrimonio bibliográfico madrileño de carácter histórico, en especial 
las colecciones desplazadas o desmanteladas, y su control.  
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid será responsable de su elaboración y gestión, con la necesaria 
colaboración de los titulares de los fondos, tanto públicos como privados, que están obligados a facilitar 
el acceso y la información necesaria.  
 


CAPÍTULO IV 
 


Medidas de fomento 
 


Artículo 50. Medidas de fomento para la conservación y difusión. 
 
1. La consejería competente en la materia de Patrimonio bibliográfico promoverá medidas de ayuda 
económica destinadas a los titulares de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico madrileño, al 
objeto de fomentar el cumplimiento de las obligaciones de conservación, salvaguarda, puesta en valor 
y difusión de dichos bienes, previstas en esta ley.  
 
2. En el otorgamiento de las medidas económicas de fomento contempladas en este artículo se fijarán 
las garantías necesarias para evitar la especulación con los bienes que con ellas se conserven, 
restauren o mejoren. 
 
3. Si en el plazo de diez años, a contar desde el otorgamiento de una ayuda económica de las referidas 
en este artículo, la Comunidad de Madrid adquiriera el bien que ha sido objeto de ayuda, se deducirá 
del precio de adquisición una cantidad equivalente al importe actualizado de la ayuda, que se 
considerará como pago a cuenta. Los titulares que no cumplan el deber de conservación establecido en 
esta ley no podrán acogerse a las medidas de fomento previstas en este artículo. 
 
4. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará subvenciones para la 
digitalización del patrimonio cultural madrileño y su preservación y difusión en la Biblioteca Digital de 
Madrid.  
 
Artículo 51. Medidas de fomento a la formación. 
 
1. Las instituciones de la Comunidad de Madrid titulares de bienes integrantes del Patrimonio 
Bibliográfico de la Comunidad de Madrid promoverán la formación continua de personal cualificado en 
el tratamiento de fondo antiguo, especialmente en los procesos de catalogación, y digitalización. Así 
mismo, facilitará y promoverá acciones de intercambio profesional. 
 
2. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará periódicamente cursos 
de formación o jornadas profesionales dirigidos al personal especializado en fondo antiguo.  
 
Artículo 52. Medidas para el fomento de la participación ciudadana y la creación de bibliotecas digitales. 
 
1. Las instituciones de la Comunidad de Madrid competentes en materia de Patrimonio bibliográfico 
promoverán programas y medidas de participación ciudadana para la recopilación y digitalización 
selectiva de testimonios gráficos, sonoros, fotográficos, cinematográficos, y otros, que formen parte del 
conocimiento del pasado de los barrios y municipios de la región.  
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2. Igualmente, sin perjuicio de lo establecido en la normativa para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, promoverán programas participativos para la recopilación y conversión en objetos digitales, 
de manifestaciones integrantes del Patrimonio cultural inmaterial madrileño, tales como: tradiciones, 
usos, o conocimientos, que, transmitidos de generación en generación, conforman el carácter madrileño, 
así como usos y expresiones sociales contemporáneos característicos de la diversidad cultural y social 
madrileña reconocidos como propios.  
 
3. Las bibliotecas y otros servicios integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de 
Madrid, como órganos de proximidad al ciudadano en el ámbito cultural, colaborarán en el impulso y 
realización de dichos programas.   


 
4. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico colaborará, y regulará medidas de 
apoyo y asesoramiento a las iniciativas promovidas por las administraciones públicas o entidades 
privadas para la creación o mantenimiento de bibliotecas digitales que recojan el pasado madrileño.  


 
TÍTULO V 


 
Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas  


 
Artículo 53. Creación.  
 
Se crea el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas, como órgano consultivo sobre las 
políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector del libro, a desarrollar en el ámbito de 
sus competencias. 
 
Artículo 54. Composición. 
 
1. El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas estará formado por el presidente, el 
vicepresidente, el secretario y los vocales, y constituido por el Pleno y sus Comisiones. 
 
2. Forman parte del Consejo: 
 
a) El presidente será el titular de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, o la persona 
en quien delegue. 
 
b) El vicepresidente será el titular de la dirección general competente en materia del Libro y la Lectura, 
o la persona en quien delegue.  
 
c) El titular de la subdirección general competente en materia de Libro y la Lectura, o la persona en 
quien delegue.  
 
d) Serán Vocales:  
 
1º Un representante a propuesta de la asociación profesional o empresarial más representativa en la 
Comunidad de Madrid en el ámbito de la edición. 
2º Un representante a propuesta de la asociación empresarial más representativa en la Comunidad de 
Madrid en el ámbito del comercio del libro. 
3º Un representante a propuesta de la Cámara del Libro de Madrid. 
4º Un representante a propuesta de asociaciones o colegios de bibliotecarios con sede en Madrid.  
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5º Un representante a propuesta de las bibliotecas del Consorcio de Universidades de la Comunidad de 
Madrid y de la UNED para la cooperación Bibliotecaria (Madroño). 
6º Un representante a propuesta del Consejo General del Libro Infantil y Juvenil que represente a una 
organización miembro con sede en Madrid. 
7º Un representante a propuesta de fundaciones dedicadas al fomento de la lectura con sede en Madrid. 
8º Tres representantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: un representante 
de la Comunidad de Madrid, un representante de la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid y un representante de las bibliotecas o redes de bibliotecas públicas 
municipales de la región.  
9º Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid. 
10º Un representante a propuesta de los centros de conservación de patrimonio bibliográfico de Madrid. 
 
e) El secretario, que será un funcionario de la consejería competente en materia del Libro, que actuará 


con voz, pero sin voto. 
 
3. Las Comisiones estarán compuestas por los miembros del Consejo representantes de los diferentes 
ámbitos, a designar en el momento de su constitución. Además, podrán participar en las sesiones, con 
voz pero sin voto, personas ajenas al pleno y profesionales de reconocido prestigio en las áreas de su 
competencia.  
 
Artículo 55. Funciones. 
 
Serán funciones del Consejo: 
 
a) Asesorar a la Comunidad de Madrid en la elaboración de normativa en lo referente al sector del libro, 
las bibliotecas y el patrimonio bibliográfico. 
 
b) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a la puesta en marcha de planes y políticas de 
fomento de la lectura. 
 
c) Emitir informe en las consultas que se le formulen relativas a eventos de promoción de la lectura, 
campañas de fomento y promoción sobre el libro. 
 
d) Informar el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura y sus actualizaciones y proponer cuantas 
iniciativas considere oportunas. 
 
e) Participar en la creación y seguir la evolución del Sistema Urbano de Bibliotecas Públicas de Madrid. 
 
f) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a medidas de protección, preservación y 
conservación del patrimonio bibliográfico. 
 
 
Artículo 56. Funcionamiento. 
 
El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas funcionará en pleno y comisiones: 
 
a) El Pleno del Consejo se reunirá una vez al año y cada vez que lo requiera su presidencia.  
 
b) Las decisiones del Consejo se aprobarán por mayoría de sus miembros, teniendo la presidencia voto 
de calidad. 
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c) El Consejo podrá funcionar mediante comisiones que llevarán a cabo las labores relativas a las 
diferentes materias de su competencia. Estas comisiones se reunirán cada vez que lo requiera la 
presidencia del Consejo. 
 
d) Las comisiones serán permanentes o temporales, constituidas estas últimas a instancias del pleno 
para tratar cuestiones específicas, siendo Comisiones permanentes las siguientes:  
1º Comisión del Sistema de Lectura Pública. 
2º Comisión del Sector del Libro. 
3º Comisión de Patrimonio bibliográfico. 
 
e) El Consejo, tanto en su plenario como en sus comisiones, podrá recabar la colaboración de expertos, 
tanto de la administración como externos.  
 
f) Será función de las comisiones elaborar directivas e informes sobre aspectos concretos de sus 
campos de actuación. 
 
g) Los documentos elaborados por las comisiones deberán ser, en su caso, aprobados por el pleno del 
Consejo. Una vez aprobados, este dará traslado de sus contenidos a la Administración competente. 
 


TÍTULO VI 
 


Del Depósito Legal 
  
Artículo 57. Finalidad del Depósito Legal. 
 
El Depósito Legal de la Comunidad de Madrid tiene por finalidad recopilar el material bibliográfico, 
sonoro, audiovisual, electrónico o realizado sobre cualquier soporte, producido en su territorio con fines 
de difusión. 
  
Artículo 58. Constitución del depósito. 
  
Una vez terminada una obra objeto de depósito y antes de proceder a su distribución o venta, esta 
deberá ser entregada en la Oficina de Depósito Legal de la Comunidad de Madrid dependiente de la 
consejería competente en materia de Cultura por las personas físicas o jurídicas que resulten obligadas 
de conformidad con la normativa estatal vigente en la materia. Reglamentariamente se establecerá la 
regulación de la gestión del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 59. Inspección. 
 
1. La consejería competente en materia de Cultura, en el ámbito de sus competencias, realizará 
funciones inspectoras en materia de Depósito Legal. 
 
2. Los funcionarios designados para las labores de inspección gozarán de la condición de autoridad en 
el ejercicio de tales funciones a todos los efectos. 
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TÍTULO VII 
 


Del régimen sancionador 
 


Artículo 60. Régimen sancionador en materia del Libro. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de comercio 
del libro, ejerciendo la potestad sancionadora en los términos previstos en la Ley 10/2007, de 22 de 
junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia del Libro se 
actuará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 
 
3. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: 


 
a) El titular de la viceconsejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición de 
multas por infracciones de hasta 30.000 euros. 
 
b) El titular de la consejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición de 
multas por infracciones graves desde 30.001 euros. 
 
Artículo 61. Régimen sancionador en materia de Depósito Legal. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de Depósito 
Legal, ejerciendo la potestad sancionadora. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia de Depósito 
Legal se actuará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 
 
3. Será competente para resolver los procedimientos sancionadores en materia de Depósito Legal, el 
titular de la viceconsejería competente en materia de Cultura. 
 
Disposición adicional única. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
El pleno del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas se reunirá por primera vez en el 
plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley, así como la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 
Bibliotecas, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo. 
 
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
de la presente ley.   
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid.  
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MEMORIA EXTENDIDA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL  


ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


Consejería/Órgano 


proponente 
Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte Fecha A fecha de firma 


Título de la norma Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de 
la Comunidad de Madrid. 


Tipo de Memoria Extendida ☒ Ejecutiva ☐ 


 
OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 


Situación que se regula 
El fomento de la lectura, el sector del libro y la defensa del patrimonio 


bibliográfico. 


Objetivos que se 


persiguen 


Actualizar y unificar la normativa existente en la lectura, el sector del 


libro y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid de cara a 


los cambios sociales y tecnológicos presentes y futuros.  


 
 
Principales alternativas 


consideradas 


Continuar con la legislación existente: la Ley 5/1999, de 30 de marzo 


de Fomento del Libro y la lectura, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 


Bibliotecas de la Comunidad de Madrid y adaptarla mediante 


actuaciones individuales parciales (Plan de Fomento de la lectura y 


Plan de Bibliotecas Públicas). 


 
CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 


Tipo de norma Ley de la Comunidad de Madrid. 


Estructura de la Norma 
Parte expositiva: Exposición de Motivos. 
Parte dispositiva: ocho títulos. 
Parte final: disposición derogatoria única y tres disposiciones finales.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes  


Durante la tramitación administrativa se han recabado los siguientes 
informes preceptivos:  


• Informe de coordinación y calidad normativa de la Oficina de 


Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de 


Presidencia, Justicia e Interior.  


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección 


General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la 


familia, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 


de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 


Social.  
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• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, 


identidad o expresión de género, de la Dirección General de 


Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la 


Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo.  


• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad 


de Madrid.  


 


Con posterioridad a la realización del trámite de audiencia e información 


públicas se van a recabar los siguientes informes:  


• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería 


proponente, es decir, de la Consejería de Cultura, Turismo y 


Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite de 


audiencia e información públicas).  


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid 


(último a evacuar antes de la presentación del anteproyecto de 


ley al Consejo de Gobierno antes de su aprobación como 


proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid).  


 Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo del 5 del Decreto 52/2021, 


de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 


elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 


Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, 


de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, entre los 


días 19 de julio y el 17 de septiembre de 2021, ambos incluidos, se ha 


sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de 


la Comunidad de Madrid, para recabar la opinión de los sujetos 


potencialmente afectados por la futura norma.  
Tramite de consulta 
pública 


 


La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó 


aportaciones sobre inclusión, accesibilidad, sector editorial, lectura 


social, formación y promoción de editoriales independientes 


 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla 


todas las cuestiones de carácter social a las que se refiere la 


Coordinadora del Tercer Sector. 


 


El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los 


colectivos con capacidades diversas, no solo en las instalaciones 


bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración de 


programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas 


personas.  


 


Asimismo, prevé y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo 


largo de todo el texto, desde los programas de lectura a las propias 


instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los agentes, 


incluidas las entidades sociales.  
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El anteproyecto recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal 


sin hacer distinciones por sexo o edad. Así pues, las colecciones de las 


bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y equilibradas en 


estos aspectos. La ley contempla la existencia de convenios y acuerdos 


de promoción de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las 


de carácter social.  


 


En cuanto a la formación, contempla expresamente la firma de 


acuerdos para el establecimiento de programas formativos para todos 


los profesionales del sector del libro 


 


La Comunidad de Madrid, como queda recogido en el anteproyecto, 


cuenta con una biblioteca digital propia y contempla medidas de 


fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para 


incrementar su desarrollo. 


 


Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, no se impide la 


edición de textos por parte de cualquier agente privado. Sin embargo, 


la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso como motor 


económico y cultural.  


 


 
 
Trámites de audiencia 


e  información públicas 


 
Se sustanciará el trámite de audiencia e información públicas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo. 
 
Se concederá trámite de audiencia a todos los agentes de la cadena del 
libro: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de Editores de Madrid, 
Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), Fundaciones 
interesadas en el Fomento de la lectura, como la Fundación casa del 
lector, así como especialistas de las Universidades madrileñas en la 
materia. Asimismo, se dará audiencia a la Federación de Municipios de 
Madrid. 
 
 


ANÁLISIS DE IMPACTOS 


 


 


ADECUACIÓN AL 


ORDEN DE 


COMPETENCIAS 


 
 
La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función 
legislativa en materia de fomento de la cultura de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De la misma 
manera, según lo dispuesto en su artículo 26.1.18, tiene la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1 de la Constitución Española y el Real Decreto 680/1985, de 19 de 
abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura. 
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En relación con la 


unidad de mercado y 


competitividad 


 
La norma tiene efectos favorables sobre la 


unidad de mercado y la competitividad. Los 


mecanismos de calidad incluidos en ella 


impulsarán la competitividad del sector.  


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Efectos sobre la 
economía en 
general  


  
El sector del Libro supone más del 34% del PIB 
cultural y casi el uno por ciento del PIB 
nacional.  
 
La Comunidad de Madrid es una de las 
principales productoras editoriales con el 
43,1% de los títulos publicados en España en 
2020, con una facturación de 1.012,57 
millones de euros (41,5% del total). Existen 
846 editoriales privadas en nuestra región, un 
29,5% del total nacional. Asimismo, cuenta en 
su territorio con 441 establecimientos libreros, 
es la región con un mayor número de librerías 
por habitante con una ratio de ocho 
establecimientos por cada 100.000 habitantes.  
 
Respecto al empleo, más de la mitad del total 
de los empleados de las editoriales 
agremiadas de España (54,1%), está 
representado por las editoriales de la 
Asociación de Editores de Madrid a esto se 
suma el número total de trabajadores en las 
librerías de la Comunidad de Madrid es de 
1.367, con una media de 2,6 trabajadores fijos, 
sin contar con otros profesionales que 
dependen del sector, como autores, 
distribuidores, diseñadores, ilustradores y 
correctores. 
 
La norma contribuirá de forma eficaz a 
impulsar un sector económico y cultural de 
primer orden, como son las editoriales, las 
librerías, y las distribuidoras madrileñas. Así 
como, asegurar la dotación y compra de libros 
para las bibliotecas públicas de la región.  
 
La protección y difusión del Patrimonio también 
ayudará a impulsar la actividad económica del 
sector turístico cultural de la Comunidad de 
Madrid. 
 


 


IMPACTO ECONÓMICO 


 


Y PRESUPUESTARIO 


 


 
En relación con la 
competencia. 


Positivos  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


22
25


98
43


80
46


97
22


11
56







 


5  


Desde el punto de 


vista de las cargas 


administrativas 


La norma no supone cargas administrativas  


Desde el punto de 


vista de los 


presupuestos 


La norma no afecta a los presupuestos de la 


Comunidad de Madrid ni a los de otras 


Administraciones Territoriales. 


 


 
IMPACTO DE GÉNERO 


La norma, por razón de su contenido, tiene un impacto positivo al 


asegurar el acceso de todos los ciudadanos sin distinción de sexo o 


edad a la lectura.  


Para su análisis se ha recabado el informe de la Dirección General de 


Igualdad. 


OTROS IMPACTOS 


CONSIDERADOS:  


INFANCIA, MENOR 


ADOLESCENCIA, 


FAMILIA, IDENTIDAD 


DE GENÉRO 


La norma tiene un impacto positivo en la defensa del acceso a la lectura 
de los sectores más vulnerables: niños, jóvenes y mayores. Para su 
análisis se han recabado los informes de las direcciones generales 
competentes en la materia.  


 
OTROS IMPACTOS O 


CONSIDERACIONES 


 
Esta norma no tiene otros impactos. Destacables. No se realizan otras 
consideraciones. 
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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DEL 
LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
I.- INTRODUCCIÓN. 
 
La presente Memoria del Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) responde a lo 
dispuesto en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en 
la Comunidad de Madrid. 
 
 
II.- OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 
 
1.- MOTIVACIÓN. 
 
a) Causas de la propuesta. 
  
Desde finales del pasado siglo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de 
los madrileños y Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras 
posiciones en el ámbito nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras 
industrias culturales de la región y Madrid figura a la cabeza de dicho sector a nivel nacional.     
  
Con el paso de los años, la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha 
provocado un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando 
a todos sus agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas 
de consumo. La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, 
por el contrario, altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital.   
  
Los sucesivos Gobiernos regionales han sido conscientes de la relevancia de la lectura en el 
desarrollo de la sociedad madrileña, pero el gran impulso del mundo del libro y de lectura en nuestra 
comunidad no tiene el reflejo deseado en la legislación autonómica. Pero, la legislación citada, 
vigente a día de hoy, no recoge estas transformaciones y se hace necesaria una ley que recoja los 
grandes cambios producidas en los últimos años.  
  
De ahí la necesidad de redefinir conceptos como el concepto de «lectura» y reconocer la diversidad 
de formatos que ofrece el concepto de «libro».  
  
Consciente de esas realidades, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha iniciado la 
tramitación del Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad 
de Madrid, que sustituirá a las vigentes Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la 
Lectura, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.  
  
La actualización de la normativa legal sobre lectura, libro y bibliotecas ha de contemplar la doble 
dimensión del libro y la lectura: como elemento cultural y como bien económico en el mercado, 
proporcionando también un marco común a las bibliotecas y al fomento de la lectura de la región y 
atendiendo a todos los sectores, que se desarrollan desde la actividad creadora hasta el destinatario 
final, el lector. 
 
Asimismo, se hace necesaria la elaboración de una nueva normativa que refleje el apoyo de la 
Comunidad de Madrid al libro, como modelo de expresión cultural, y que también reconozca a sus 
diversos protagonistas.  
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Por un lado, ha de valorarse la labor de los creadores, incluyendo, entre estos, además de los 
escritores y autores, a los traductores, ilustradores y correctores en el ejercicio de su función, sin 
los cuales no existirían las obras que toman la forma de libro, y sin perjuicio de la protección que se 
regula en la legislación de propiedad intelectual; por otra parte, ha de reconocerse la promoción de 
la industria del libro de región, ya que la Comunidad de Madrid concentra el 36,5% de la producción 
editorial española y el 14,7% de las librerías españolas están en nuestra Comunidad.  
  
Por último, siendo Madrid la región con un mayor número de centros de conservación patrimonial 
en materia del libro, se hace igualmente necesaria la elaboración de una normativa propia en 
materia de Patrimonio Bibliográfico, la cual no se ha promulgado hasta la fecha.  
 
 
b) Marco Normativo. 


 
La Constitución Española establece, en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política 
social y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
  
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura, se traspasaron 
determinadas funciones y servicios en materia de cultura de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid, entre las que se encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura 
a través del libro y de la lectura, incluyendo un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a 
la creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la lectura.  
  
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración General del Estado sobre 
bibliotecas radicadas en su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio 
documental y bibliográfico, y el Depósito Legal.  
  
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de 
fomento de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de 
Autonomía. De la misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 
26.1.18, la competencia exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
  
Por todo ello, se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como 
principio rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca 
Regional de Madrid como primer Centro bibliográfico de la región, con la misión de reunir, conservar 
y difundir el patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
  
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Por último, el 22 de junio de 2007 se promulgó la Ley 10/2007 de la lectura, del libro y de las 
bibliotecas, que reguló las competencias estatales con respecto al fomento de la lectura y del sector 
del libro, adecuando estos a las nuevas tendencias y fijando las competencias de las Comunidades 
Autónomas en diversos aspectos tales como el precio fijo de los libros y las bibliotecas públicas. 
 
c) Colectivos o personas afectadas. 
 
El anteproyecto de ley afecta a los operadores del sector del libro: autores, editores, distribuidores, 
libreros y otros agentes de la cadena del libro.  
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Además, afecta al conjunto de la sociedad madrileña, dado que concibe el acceso a la lectura como 
un derecho de los madrileños. 
 
Por último, afecta a las instituciones y particulares poseedores de obras patrimoniales. 
 
 
d) Interés público afectado. 
 
El anteproyecto tiene por objeto el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso 
a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación 
del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid  
 
 
2.- OBJETIVOS. 
 
Con esta iniciativa normativa se pretende abordar los siguientes problemas y aportar nuevas 
soluciones en los siguientes aspectos:  
 
a) Divergencia en los contenidos de dos textos legislativos, la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de 


Fomento del Libro y la Lectura, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la 
Comunidad de Madrid, que no abordaban de manera conjunta aspectos que actualmente son 
coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación conjunta de 
los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto.  


 
b) Falta de actualización de los contenidos contemplados en las citadas leyes, como son: la 


creación de instrumentos de análisis sobre lectura; la planificación lectora de la región en su 
conjunto; el papel de las diferentes redes de bibliotecas; los nuevos instrumentos de 
planificación y gestión de bibliotecas; así como, las nuevas formas de comercio del libro y de 
lectura digital.  


 
c) Adecuación de contenidos a la normativa estatal en la materia, recogida actualmente en la Ley 


10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, la cual actualiza conceptos 
como el precio fijo del libro y los derechos de los creadores.  


 
d) Falta de normativa específica destinada a la protección, conservación y difusión del patrimonio 


bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con especial incidencia a los nuevos conceptos de 
patrimonio digital.  


 
 
3.- ALTERNATIVAS. 
 
El Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid.es 
un instrumento legal innovador en el ordenamiento jurídico autonómico y nacional por el contenido 
de su regulación. En este sentido, la norma legal se constituye como elemento indispensable en la 
construcción de la estructura jurídica necesaria para el cumplimiento de los objetivos fijados por el 
órgano político impulsor de la norma, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
Bien es cierto que, en el ámbito de la mera formalidad regulatoria, podría haberse recurrido a una 
revisión de las dos leyes anteriores. No obstante, esta vía regulatoria, habría perpetuado las 
yuxtaposiciones actuales como el papel de las bibliotecas y centros educativos en el fomento de la 
lectura o las nuevas formas de lectura en el entorno digital. Por lo que aunar todos los esfuerzos de 
la Administración en pro del libro y la lectura en una única herramienta legal, responderá con mucha 
mayor eficacia a los nuevos retos del sector. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


22
25


98
43


80
46


97
22


11
56







 


9  


III.- CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE SU TRAMITACIÓN. 
 
1.- Contenido y análisis jurídico.  
 
a) Estructura de la propuesta. 
 
El anteproyecto La presente ley se estructura en ocho títulos, disposición adicional única, 
disposición derogatoria única y tres disposiciones finales.  
 


El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación 


de la ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  


 


El Título I trata del Fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las 


iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los 


madrileños. 


 


El Título II, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 


agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 


viabilidad económica. 


 


En el Título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, así como a la 


Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 


profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 


 


El Título IV se dedica al Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 


Entre otras cuestiones, se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las 


colecciones públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de 


la Comunidad de Madrid.  


 


En el Título V se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del 
libro, políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como 
órgano asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose a 
lo establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del 
Libro y en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad 
sancionadora. 
  
La Disposición adicional única establece el plazo máximo para la primera reunión del Consejo 
madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de octubre, 
y la Ley 5/1999, de 30 de marzo. 
 
La Disposición final primera habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de 
la ley. 
 
La Disposición final segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
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c) Principales novedades introducidas respecto a la regulación anterior. 


En un sentido más amplio, la nueva ley recoge las siguientes novedades no contempladas en la 
normativa actual: 


- Recoge conceptos de impulso de la lectura no existentes en la legislación anterior: la lectura en 


medios digitales y el establecimiento de estudios de hábitos lectores, como herramienta directriz 


de las actuaciones de la Comunidad de Madrid. 


- Recoge la presencia de las redes sociales y futuros medios de lectura y difusión de la misma. 


- Adapta las normas del precio fijo a las competencias autonómicas, dado que en la citada ley 


estatal confiera a las Comunidades Autónomas la facultad de instruir procedimientos 


sancionadores contra las vulneraciones al citado precepto. 


- Se recogen, asimismo, la política de la Comunidad de Madrid con respecto al libro electrónico, 


como nueva forma de lectura y, también, como comercio librero. 


- Recoge los conceptos y políticas sobre protección a la figura del creador, según la perspectiva 


actual y la normativa de protección de derechos. 


- Regula la edición institucional de la Comunidad de Madrid con la finalidad de que esta sea un 


instrumento efectivo de difusión de sus actuaciones y se haga posible su llegada al ciudadano. 


- Aborda la creación por parte de la Comunidad de Madrid de un sello de calidad de librerías 


como elemento de impulso y acreditación del comercio librero. 


- Reconoce el papel representativo de las asociaciones profesionales del sector. 


- Establece conceptos nuevos en lectura pública no recogidos en la legislación a derogar, como 


el carné único y la existencia de plataformas de lectura digital. 


- Define y establece el Sistema madrileño de lectura pública, con sus componentes y cometidos. 


Dentro del mismo, define la Red madrileña de servicios públicos de lectura. 


- Se crea y regula el Mapa de bibliotecas, herramienta que permitirá a la Comunidad de Madrid, 


dentro de su ámbito de competencias, regular y estandarizar de manera flexible las bibliotecas 


públicas para un servicio óptimo al ciudadano. 


- Crea una normativa actualmente inexistente sobre protección del patrimonio bibliográfico y 


dentro de la misma recoge el concepto de patrimonio digital, no contemplado en las normativas 


anteriores. 


- Recoge las obligaciones de los administradores y poseedores de bienes integrantes del 


Patrimonio bibliográfico madrileño. 


- Crea y regula el Catálogo colectivo de patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con 


indicación de sus componentes, agentes y procedimientos. 


- Se amplía y reforma la presencia de órganos colegiados asesores, desde su sola competencia 


en materia de bibliotecas (Consejo Madrileño de Bibliotecas) a un campo de actuación mucho 


más amplio, creando el Consejo madrileño del Libro, la lectura y las bibliotecas, que abarca 


todos los campos recogidos en la nueva ley. 


 
d) Adecuación a los principios de buena regulación establecidos por la ley del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas 
 
Se analiza a continuación el cumplimiento de los principios de buena regulación incluidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 2 del 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid. 
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En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el 
impulso a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la 
conservación del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la 
coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, 
la norma unifica la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la 
Ley 10/1989, de 5 de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera 
conjunta aspectos que actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el 
caso de la planificación conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, 
universitarias y especializadas; y la creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En lo relativo al principio de transparencia, previamente a la redacción del anteproyecto se ha 
publicado la consulta pública para que todo aquel que quisiera presentara propuestas a tener en 
cuenta en la redacción del anteproyecto. Además, una vez recibidos los informes preceptivos y los 
que se considere oportuno solicitar, se someterá al trámite de información y audiencia públicas 
mediante su publicación en el Portal de Transparencia. 
 
El principio de eficiencia, queda garantizado ya que se reducen cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
Este anteproyecto de ley se encuentra recogido en el Plan Anual Normativo de la Comunidad de 
Madrid, aprobado el 11 de noviembre de 2021. 
 
 
IV.-ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 
 
La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función legislativa en materia de fomento 
de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De 
la misma manera, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18 del mismo, tiene la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, al amparo de lo previsto en el art. 149.1 de la Constitución 
Española y en el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura. 
 
 
V.- ANÁLISIS DE IMPACTOS. 
 
1. IMPACTO ECONÓMICO GENERAL. 
 
El Anteproyecto de Ley incorpora la premisa del apoyo al sector libro por parte de los poderes 
públicos, como expresión cultural, pero también como sector económico, pasa por el reconocimiento 
no solo intelectual de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos 
los integrantes en la cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes de 
primer orden, considerando la existencia de un tejido de librerías locales un derecho del ciudadano 
madrileño, como lo son otros servicios de proximidad.  
  
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización de la industria editorial 
madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera industria cultural de la 
región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y descubrimiento de 
nuevos modelos de negocio del libro.  
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El impulso exterior a las editoriales madrileñas con el apoyo a su presencia en ferias y eventos, 
también contribuirá a la potenciación del sector con el incremento de sus ventas a nivel nacional e 
internacional 
  
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, apuesta por el sistema de precio fijo de los libros lo cual, según se ha 
demostrado en países de nuestro entorno como Francia, Alemania e Italia, es fundamental para el 
progreso del pequeño comercio de la región. 
  
Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra institucional 
en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio minorista 
suponen una repercusión económica positiva para el conjunto del sector en la región. 
 
 
2. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 
 
La regulación que se pretende con este Anteproyecto de Ley no tiene, en principio, ninguna 
incidencia en los presupuestos de la Comunidad de Madrid fuera de las partidas contempladas en 
los respectivos departamentos de la consejería competente en la materia, ni ningún gasto 
extrapresupuestario. 
 
A continuación, se describen las líneas de ayudas que existen en la actualidad en el programa 332B 
de Bibliotecas y Patrimonio bibliográfico:  
 


- 76309 - Corporaciones locales – Dotada con 1.000.000 de euros para la convocatoria de 


ayudas a bibliotecas municipales para la adquisición de mobiliario y de fondos bibliográficos. 


- 47399 – Otras empresas privadas – Este capítulo se divide entre una línea de ayudas a 


proyectos editoriales madrileños dotada con 300.000 euros; 150.000 destinado a una línea 


de subvenciones, por concurrencia, para la modernización de librerías y 100.000 para 


proyectos de digitalización del fondo editorial.  


- 48010 Subvención nominativa a la asociación de empresarios de comercio del libro dotada 


con 110.000 euros. 


- 48011 – Subvención nominativa a la asociación de editores de Madrid dotada con 300.000 


euros. 


- 48012 – Subvención nominativa a la asociación de libreros de viejo y antiguo dotada con 


4.000 euros. 


- 48013 – Subvención nominativa a la asociación de libreros de lance de Madrid, dotada con 


4.000 euros. 


- 48131 – Subvención nominativa al centro de poesía José Hierro para los gastos de 


funcionamiento y difusión del centro, dotada con 90.000 euros. 


- 48156 – Subvención nominativa a la fundación pro rae destinada a la colaboración en el 


mantenimiento de la Real Academia Española y el afianzamiento de sus objetivos por una 


cantidad de 100.000 euros. 


Se están elaborando una nueva línea de ayudas nuevas destinadas a los editores: ayudas a la 
traducción de obras escritas en castellano, dotada con 100.000 euros.  
 
No implica coste adicional en personal ni precisa inversión alguna. Asimismo, el contenido del 
proyecto no tiene incidencia en los presupuestos de otras Administraciones Territoriales, por lo que 
se descartan posibles efectos financieros negativos como consecuencia del proyecto normativo. 
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Por tanto, desde este órgano proponente, se estima que el Anteproyecto de Ley no tiene, en ningún 
caso, impacto alguno de naturaleza presupuestaria ni del gasto público consolidado, dado que las 
distintas acciones y ayudas, planes de actuación, campañas de sensibilización, subvenciones, 
acciones formativas y divulgativas, y otras medidas de fomento que aparecen en el Anteproyecto 
de Ley, se financian con los créditos existentes en la actualidad. 
 
3. ANÁLISIS DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS. 
 
La norma no supone creación de cargas administrativas nuevas. 
 
4. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 
Por razón del contenido del anteproyecto de ley que se propone no contiene disposiciones 
específicas relacionadas con el género. Si bien, al fomentar el acceso a la lectura, al patrimonio 
bibliográfico y a la información sin distinción de sexo, se puede decir que sus efectos son positivos 
sobre la igualdad de género o contra la desigualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
 
Para su análisis se ha recabado el informe de la Dirección General de Igualdad, que no ha formulado 
observaciones. 
 
5. IMPACTOS SOCIALES 
 
Por razón del contenido de la norma, se prevé un impacto positivo en el acceso a la cultura en 
materia de infancia, adolescencia, tercera edad y familia. 
 
Para su análisis se han recabado los informes de las direcciones generales competentes en la 
materia, con el resultado que se expone más adelante. 
 
6. OTROS IMPACTOS Y CONSIDERACIONES. 
 


- Impactos medioambientales, de accesibilidad, de salud. 
 
Al defender los principios de sostenibilidad en los campos de la edición y de las instalaciones 
bibliotecarias, se prevé un impacto positivo en lo tocante al medio ambiente. 
 
Asimismo, la ley contempla la accesibilidad en los centros bibliotecarios como una de las premisas 
básicas de cara a sus instalaciones, también a los propios libros, para garantizar que se puedan 
fomentar otros soportes de lectura accesibles impulsados desde la Administración Pública. 
 


- Otros posibles impactos. 
 
No se prevén otros posibles impactos ni se han tenido en cuenta otras consideraciones. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN REALIZADA Y DE LAS CONSULTAS PRACTICADAS. 
 
a) Consulta pública. 
 
Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo del 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad 
de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, entre los días 19 de julio y el 17 de septiembre de 2021, ambos incluidos, 
se ha sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de 
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Madrid, para recabar la opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma.  
 
La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó aportaciones sobre inclusión, 
accesibilidad, sector editorial, lectura social, formación y promoción de editoriales independientes. 
 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla todas las cuestiones de 


carácter social a las que se refiere la Coordinadora del Tercer Sector. 


 


El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los colectivos con capacidades 


diversas, no sólo en las instalaciones bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración 


de programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas personas.  


 


Asimismo, prevé y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo largo de todo el texto, desde 


los programas de lectura a las propias instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los 


agentes, incluidas las entidades sociales.  


 


El anteproyecto recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal sin hacer distinciones por 


sexo o edad. Así pues, las colecciones de las bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y 


equilibradas en estos aspectos. Se contempla la existencia de convenios y acuerdos de promoción 


de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las de carácter social.  


 


En cuanto a la formación, prevé expresamente la firma de acuerdos para el establecimiento de 


programas formativos para todos los profesionales del sector del libro 


 


La Comunidad de Madrid como queda recogido en la ley cuenta con una biblioteca digital propia y 


contempla medidas de fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para 


incrementar su desarrollo. 


 


Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, no impide la edición de textos por parte de 


cualquier agente privado. Sin embargo, la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso 


como motor económico y cultural.  
 
 


b) Trámite de audiencia e información públicas.  
 
El trámite de audiencia e información públicas se realizará en el Portal de Transparencia, de 
conformidad con el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid y el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
Se concederá trámite de audiencia a todos los agentes de la cadena del libro: Gremio de Libreros 
de Madrid, Asociación de Editores de Madrid, Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), 
Fundaciones interesadas en el fomento de la lectura, como la Fundación casa del lector, así como 
especialistas de las Universidades madrileñas en la materia. 
 
Asimismo, se dará audiencia a la Federación de Municipios de Madrid. 
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c) Trámites relativos a la emisión de informes. 
 
De conformidad con el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se ha recabado el preceptivo informe de 
coordinación y calidad normativa, que ha realizado observaciones y recomendaciones, 
habiéndose atendido la mayoría de las mismas. 
 
En cuanto al resto de consideraciones, debemos señalar lo siguiente: 
 


1. En el título V (actual IV) recoge la regulación del «Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 
de la Comunidad de Madrid», en el cual para mejorar su motivación se sugiere justificar 
expresamente en la MAIN las razones que llevan a regular estos aspectos, especialmente los 
referentes al patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid, en este anteproyecto 
de ley centrado en el libro y la lectura y no en una modificación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico. 
 
Las razones que llevan a incluir en el título IV el patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 
están en relación con el concepto actual de patrimonio bibliográfico, más amplio en cuanto a 
soportes y formatos; así como la necesidad de ponerlos de manera explícita como un tipo de 
documento con características concretas del que se ocupan las bibliotecas. La inclusión de estos 
queda reflejada por la tipología de productos culturales y de lectura sujetos a depósito legal; así 
como por la constitución de las colecciones que integran los fondos de las bibliotecas de carácter 
patrimonial.  
 
Se incluyen dentro del anteproyecto por considerar que trasmiten información para el estudio, la 
investigación y la lectura, todos ellos objetivos de esta ley, con independencia del soporte o 
medio por el que se comuniquen los datos. El contenido puede ser escrito, gráfico, cartográfico, 
iconográfico y oral. Las características de este van a determinar el tipo de soporte, por lo que las 
obras pueden ser: impresas, cuya información se contiene en papel; audiovisuales, que 
contienen la información en imagen y/o sonido: discos, videos, películas; electrónicas/digitales, 
producidas mediante las nuevas tecnologías electrónicas y digitales en soportes tangibles o en 
línea.  
 
Las particularidades de estas tipologías de información bibliográfica aconsejan su inclusión 
dentro del Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico, considerando que 
las cuestiones de carácter general de carácter patrimonial se encuentran explicitadas en la ley 
de patrimonio histórico. 
 
 
Asimismo, se sugiere argumentar en la MAIN los motivos por los que no se regulan los bienes 
que pertenecen al patrimonio documental de la Comunidad de Madrid, más similares a los 
bibliográficos. 
 
El patrimonio documental está regulado por la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y 
Patrimonio Documental. 
 
2. Se sugiere incluir en la MAIN una descripción de las líneas de ayudas que existen ya en 
la actualidad, describiendo los colectivos a los que se dirigen, las cantidades que reciben y 
cuáles son las que deben ponerse en marcha por primera vez. 
 
Se recoge en esta MAIN, en el apartado del impacto presupuestario, una descripción de las 
líneas de ayudas que existen en la actualidad en el programa 332B de Bibliotecas y Patrimonio 
bibliográfico. 
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3. En cuanto a las obligaciones que se imponen en el anteproyecto a las entidades locales 
convendría incluir en la MAIN una justificación específica de la plena compatibilidad de las 
medidas con las competencias municipales en la materia, al recoger el artículo 26.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la obligación de los municipios 
con población superior a 5.000 habitantes de prestar el servicio de bibliotecas. 
 
Estas medidas no interfieren con el artículo 26.1 b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. La Comunidad de Madrid ejerce una labor coordinadora de los 
aspectos en materia bibliotecaria.  
 
4. Se sugiere sustituirlo por el siguiente: Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el 
patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid.  
 
Se adopta como título Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid. El patrimonio digital y audiovisual queda incluido dentro del concepto de patrimonio 
bibliográfico.  
 
5. En el artículo 41 (actual 39), referido a las bibliotecas especializadas, se sugiere especificar 
si la obligación de coordinación con la Biblioteca Regional de Madrid alcanza a las bibliotecas 
especializadas de carácter privado.  
 
Se refiere únicamente a las bibliotecas cuya gestión esté atribuida a la Comunidad de Madrid. 
 
6. Se sugiere valorar introducir en el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas una 
representación de los trabajadores del sector. 
 
El sector tiene representantes diferentes para cada elemento de la cadena del libro y las 
bibliotecas: funcionarios y personal laboral para las bibliotecas y representantes sectoriales para 
libreros sujetos a convenio de librerías, editores al suyo propio, artes gráficas también el suyo. 
Autores, correctores, traductores e ilustradores habitualmente son autónomos. 
 
7. Se sugiere, con carácter facultativo, valorar la remisión del anteproyecto de ley al Consejo de 
bibliotecas de la Comunidad de Madrid (artículo 14 Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas), 
al Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid (artículo 2 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid) y al Consejo Universitario de la 
Comunidad de Madrid (artículo 5 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de Coordinación Universitaria 
de la Comunidad de Madrid) al estar su contenido relacionado con las competencias de dichos 
órganos colegiados, que pueden aportar su perspectiva para la mejora del mismo.: 
 
En cuanto al Consejo de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, hay que decir que nunca se 
llegó a constituir. 
 
En lo que respecta al Consejo Escolar y al Consejo Universitario, pueden formular observaciones, 
si así lo consideran, dentro del plazo de información pública, previa consulta del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid 
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Emitido el informe de coordinación y calidad normativa, se han recabado los siguientes informes 
preceptivos:  
 
• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección General de Igualdad de la 


Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en el que se recoge que no se realizan 
observaciones.  


 
• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la familia, de la Dirección 


General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social. En dicho informe se recoge lo siguiente:  


 
[S]e estima que dicho proyecto es susceptible de generar un impacto positivo en materia 
familia, infancia y adolescencia, en la medida que tiene como objetivo potenciar y favorecer el 
acceso a la lectura de los sectores más vulnerables como son los niños y niñas y jóvenes. 
 


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 
género, de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, en el que se recoge que no se formulan observaciones. 


 
• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la Dirección General de 


Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, que realiza las siguientes 
observaciones, que han sido tenidas en cuenta modificando el anteproyecto en el siguiente 
sentido:  


 
o Se propone introducir una letra i) en el artículo 3:  


i) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, que implican que todas las 
actuaciones contempladas en la presente Ley quedan condicionadas en cuanto a la 
posibilidad de ejecución y cuantía de las mismas a las disponibilidades presupuestarias 
reflejadas en las sucesivas leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
 


o Se propone suprimir en el artículo 7.1 la expresión «y tendrá asignado una dotación 


presupuestaria adecuada.» 


Se atienden los cambios propuestos. 
 
• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad de Madrid, sobre los cuales 


se destacan las siguientes observaciones y las respuestas que se dan a las mismas por parte 
de esta Dirección General:  


 
- Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. Traslada las 


siguientes observaciones: 


 


o Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid: 


 


 Lo regulado en el apartado primero del artículo 18 del anteproyecto «afecta y 


contraviene la regulación, competencias y servicios que realiza Boletín Oficial de 


la Comunidad de Madrid, en cuanto que en la actualidad, el Punto Central de 


Ventas de Publicaciones Institucionales de la Comunidad de Madrid está ya 


creado y prestando servicio en la Librería Institucional del BOCM, sin perjuicio de 


las ventas que pueda realizar cada Consejería de su fondo editorial.» 
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 Se sugiere modificar la redacción del artículo 18.2, ya que la expresión «no se 


considerarán como integrantes dentro del ámbito de la edición institucional del 


Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» puede inducir a error.  


 


Se suprime la mención al Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 


 


o Secretaría General Técnica: Se plantea que quizá se quiera incorporar al texto alguna 


consideración en relación con el Código ético de los altos cargos de la Administración 


de la Comunidad de Madrid y de sus entes adscritos, aprobado por Acuerdo de 31 de 


octubre de 2016, del Consejo de Gobierno, en relación con la edición de publicaciones 


en papel.  


 


No procede la inclusión de este artículo en el ámbito de aplicación de la ley. La ley 


no es de aplicación exclusiva a la edición institucional. La norma ya es de obligado 


cumplimiento para los servicios de publicaciones de las consejerías de la Comunidad 


de Madrid. 


 
o Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano. Se propone añadir al 


artículo 36.3 el siguiente inciso: «sin perjuicio de las competencias de informe, 


impulso y asesoramiento que le corresponden a la dirección general competente en 


materia de calidad de los servicios públicos y de elaboración de estudios e 


investigaciones.» 


 


Se acepta la observación y se incorpora el texto propuesto. 


 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 


Portavocía. Traslada las siguientes observaciones procedentes de varios centros directivos: 


 


o Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio:  


 


 No queda claro en el artículo 19 si las medidas propuestas se refieren 


exclusivamente a libros de «lectura» o también a libros de «texto», por lo que se 


propone excluir expresamente a los libros de texto de la aplicación de estas 


medidas. 


 


Este artículo se refiere al apoyo a las librerías. Las cuales no se distinguen por el 


tipo de libro que vendan. En cuanto al apoyo a las adquisiciones, viene regulado 


en su precio por la Ley 10/2007 de la Lectura, el libro y las bibliotecas y la Ley de 


Contratos del Sector Público. 


 


 Se solicita que el artículo 55 del anteproyecto contemple expresamente que el 


Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas no participará en lo 


relativo al Programa Accede, gestionado por la Subdirección General de Becas y 


Ayudas al Estudio.  


 


No podemos exceptuar a la política educativa expresamente, pues está recogida 


por su propia normativa y tiene su propio órgano consultivo, que es el Consejo 


escolar de la Comunidad de Madrid. 
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o Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen 


Especial. Se plantea la duda de cómo se pretende llevar a cabo la promoción de la 


figura del bibliotecario escolar, teniendo en cuenta la generalidad del enunciado del 


artículo 38.5, y se propone sustituirla por: «Se promocionará por parte de la consejería 


competente en Cultura la figura del bibliotecario escolar, como garantía de un servicio 


bibliotecario moderno, dinámico y adaptado a las necesidades actuales.» 


 


De acuerdo con lo que se establece en el artículo, estamos en un ámbito material 


propio de la consejería competente en materia de Educación, en consecuencia, la 


Consejería de Cultura, Turismo y Deporte no puede asumir funciones propias de otro 


centro directivo. 


 


o Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Propone la supresión del 


artículo 38.5, ya que la promoción de la figura del bibliotecario escolar que se propone 


en el mismo, en el caso de que suponga la incorporación de esta figura en la totalidad 


de centros educativos de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, tendría un 


coste que ascendería a 2.777.032,20 euros, lo que supone un incremento del gasto en 


más de 1.400 puntos porcentuales y cuyo alcance no parece haberse previsto en el 


texto normativo.  


 


Estamos ante la regulación de la figura del bibliotecario escolar, con el propósito de 


garantizar la cualificación de la persona desempeñe ese puesto, sin entrar a valorar 


ni condicionar el nivel que tiene que tener ese puesto de trabajo. 


 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, que emite 


observaciones y remite las realizadas por las Direcciones Generales de Economía, 


Comercio y Consumo y Función Pública: 


 


o Secretaría General Técnica.  


 


 Entre las diversas acciones de fomento que recoge el anteproyecto, parece 


contemplarse el otorgamiento de ayudas públicas en más ámbitos que los 


abarcados en las actuales líneas de subvenciones a que hace referencia la MAIN, 


como son las dirigidas a los creadores de obras, a la edición de obras de interés 


cultural y científico, a los titulares de bienes de patrimonio bibliográfico o a la 


digitalización de este patrimonio. El proyecto normativo prevé preceptivamente la 


convocatoria de algunas de esas líneas de ayudas. A este respecto cabe indicar 


que sería conveniente que la MAIN reflejara las previsiones de la Consejería 


proponente sobre la implementación de las diferentes ayudas que se recogen en 


el anteproyecto. 


 


Estas consideraciones ya están incluidas en la MAIN y el anteproyecto ha sido 


revisado por la Dirección General de Presupuestos. 


 


o Dirección General de Función Pública.  


 


 Se propone la supresión de la última frase del artículo 35.2, ya que se considera 


innecesaria una previsión genérica de esta naturaleza porque existen ya 


instrumentos en nuestro ordenamiento jurídico a través de los cuales se puede 
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plasmas esa colaboración, y la regulación es poco precisa. Si se considera 


necesario mantener el precepto, se realizan observaciones a su redacción.  


 


Este artículo regula cuestiones técnicas del sector bibliotecario, que tienen que 


ver con la elaboración de temarios, procesos selectivos, etc., y no contraviene 


ninguna de las disposiciones citadas. 


 


 


 En relación con los apartados 4 y 5 del artículo 35, se considera innecesaria la 


regulación de unas competencias que ordinariamente corresponde ejercer a la 


Comunidad de Madrid para todos sus empleados públicos. Si se considera 


necesario mantener lo previsto en el apartado 4, se realizan observaciones a su 


redacción. 


 


Se regula la formación especializada en materia de bibliotecas, que ya se 


realiza desde la Dirección General de Patrimonio Cultural, a través de la 


Dirección General de Función Pública. 


 


Se incorpora al texto la redacción propuesta. 


 


 


o Dirección General de Economía. 


 


 En relación con el artículo 19.4, no se considera apropiado introducir una previsión 


genérica de preferencia para las librerías de la Comunidad de Madrid, al estar las 


compras sujetas en todo momento a criterios objetivos de no discriminación y 


respecto a la normativa sobre libre competencia.  


A este respecto ya se ha introducido la mención a la libre competencia en 
materia de contratación pública.  
 
Además, se tiene la experiencia de un contrato que respeta plenamente la 
legislación sobre la materia, como es el Acuerdo marco para el suministro de 
material bibliográfico en los centros de la red de lectura de la Comunidad de 
Madrid, donde se establece que las empresas adjudicatarias deben disponer 
de una librería/sede en una radio de 50 km respecto a cualquiera de los 
centros de destino de los fondos bibliográficos de forma que se permita 
examinar, asesorar y valorar las obras a seleccionar, y así llevar a cabo la 
ejecución del contrato en la forma prevista en el pliego de condiciones 
técnicas. 


 


o Finalmente, por parte de la Dirección General de Comercio y Consumo se estima que 


son numerosas las concurrencias entre las previsiones del anteproyecto y las 


competencias de esta Dirección General, y concluye manifestando su conformidad al 


texto, al considerar que las competencias de dicho centro directivo se ajustan y 


parecen perfectamente encajables en las previsiones del texto informado. 


 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. Traslada 


la siguiente observación de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 


Natalidad:  
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o Se sugiere que se valore la conveniencia de incorporar en el texto alguna mención 


específica al impulso a la creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la 


lectura y el acceso al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de 


Madrid en el ámbito de la infancia y la adolescencia en línea con lo recogido en los 


artículos 12.2 y 22 del Anteproyecto de Ley de derechos, garantías y protección 


integral a la infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid, actualmente en 


tramitación. 


 


Esta consideración está implícita en el texto, pues el fomento de la lectura se refiere 


al conjunto de la población, recogiendo su aplicación en sectores de especial 


vulnerabilidad. 


 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad. No realiza observaciones en 


cuanto a la adecuación del anteproyecto al orden competencial y de atribuciones establecido 


en los diferentes decretos de estructura. Como mera cuestión formal, se señala que en la 


ficha de resumen ejecutivo de la MAIN se produce una errata al hacer referencia a las 


disposiciones finales.  


 


- Las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y 


Cultura; Administración Local y Digitalización; y Transportes e Infraestructuras, no han 


realizado observaciones.  


 
• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería proponente, es decir, de la 


Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite 
de audiencia e información públicas).  


 
• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid (último a evacuar antes de la 


presentación del anteproyecto de ley al Consejo de Gobierno antes de su aprobación como 
proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid). 


 
VI.- EVALUACIÓN EX POST DE LA NORMA. 
 
El propio texto normativo recoge en su artículo 11 la evaluación de las políticas lectoras y la 
evolución del sector: «La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente, realizará, 
con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de lectura en la 
región, cuyo informe de resultados se hará público». 


 
En Madrid, a la fecha de firma 


LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
 
 
 


Elena Hernando Gonzalo 
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ALEGACIONES DE CCOO MADRID AL ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA 


LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


 Consideraciones de carácter general: 
 


● El texto debería ser revisado en su conjunto para ajustarlo a un lenguaje igualitario, 


inclusivo y no sexista.  


● Propuesta de ampliar el título del Anteproyecto, incluyendo el patrimonio 


bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid, puesto que así se 


recoge de forma específica dentro del propio Anteproyecto de Ley en el 


encabezamiento de su Título IV. 


● De forma general, parece que la norma está redactada predominantemente desde la 


filosofía del impulso de un sector económico. Consideramos que debería ser 


prioritaria y reflejarse en mayor medida en esta Ley la perspectiva del fomento y 


promoción del acceso a la cultura. Así como especificar y definir en detalle las 


actuaciones concretas, más allá de las alusiones globales a la firma de acuerdos, 


planes y líneas de apoyo, que no se explicitan suficientemente en el texto del 


Anteproyecto. 


 


 Consideraciones de carácter específico: 
 
Artículo 3. Principios y valores 


Las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de lo previsto en la presente ley estarán 


guiadas por los siguientes principios y valores: 


… 


i) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, que implican que todas las 


actuaciones contempladas en la presente ley quedan condicionadas en cuanto a la posibilidad 


de ejecución y cuantía de las mismas a las disponibilidades presupuestarias reflejadas en las 


sucesivas leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 


Comentario: 


Garantizar la estabilidad presupuestaria de forma que al menos el 85% de las actuaciones 
contempladas en la presente ley no estén condicionadas en cuanto a la posibilidad de 
ejecución. 
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Nota: Se propone la inclusión de un nuevo artículo (Artículo 5. Las bibliotecas), por lo que la 


numeración del articulado a partir de aquí varía respecto a la reflejada en el Anteproyecto de 


Ley 


 


Artículo 5. Las bibliotecas 


La Comunidad de Madrid potenciará la creación de bibliotecas públicas como canal 


principal de acceso de la población a la lectura.  


Además se fomentará la participación de las bibliotecas y los centros educativos en las 


actuaciones de fomento de la lectura, bien en campañas singulares, bien junto a otros 


agentes culturales. 


 


Artículo 6. Las librerías.  


Se promocionará el valor de las librerías madrileñas como espacio físico y hábitat natural del 


libro y el papel de los libreros prescriptores de lecturas. 


 


Artículo 7. Otros medios de lectura.  


Se prestará especial atención a la promoción de todos los tipos de acceso a la lectura, tanto 


en el entorno analógico como digital. Para ello, la Comunidad de Madrid, preferentemente 


por sus propios  medios, bien mediante acuerdos, pondrá a disposición  de la ciudadanía 


del ciudadano plataformas de lectura digital, garantizando los medios necesarios para la 


prestación eficaz y conforme a las necesidades de los y las ciudadanas los ciudadanos. 


 


Artículo 9. Medios de comunicación social.  


La Comunidad de Madrid impulsará campañas de sensibilización a la lectura a través de los 


medios de comunicación, redes sociales y todos los medios analógicos y digitales que crea 


conveniente. Dichas campañas tendrán como objetivo el estímulo a la lectura, la toma de 


conciencia del valor de la propiedad intelectual, así como la promoción de librerías y, de 


forma especial, las bibliotecas públicas. 
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Artículo 10. Otras acciones de promoción y fomento 


1. La Comunidad de Madrid convocará ayudas para potenciar las iniciativas que surjan en el 


ámbito institucional, privado sin ánimo de lucro o asociativo para el fomento de la lectura, 


con especial atención a las propuestas por las bibliotecas integrantes del Sistema de lectura 


pública de la Comunidad de Madrid y las que tengan como destino los pequeños municipios 


de la región. 


2. La Comunidad de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas 


por ayuntamientos o asociaciones locales sin ánimo de lucro para el fomento de la lectura y 


la creación literaria, impulsando su presencia en los festivales literarios, certámenes 


culturales, etc., convocados en la Comunidad de Madrid. 


3. La Comunidad de Madrid establecerá una línea de ayudas para la realización de 


actividades de fomento de la lectura y promoción de las letras madrileñas llevadas a cabo por 


entidades privadas sin ánimo de lucro que se celebren preferentemente en centros de 


lectura y educativos, desarrollados por fundaciones, asociaciones y organizaciones  sin 


ánimo  de lucro no pertenecientes al sector público. 


 


Artículo 11. Análisis del sector del libro y los hábitos de lectura en la Comunidad de 


Madrid. 


1. La Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro 


y la Lectura, realizará, con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y 


los hábitos de lectura, cuyo informe de resultados se hará público de forma inmediata a su 


finalización. 
 


Artículo 16. Apoyo a la creación y a la promoción de los y las creadoras.  


La Comunidad de Madrid apoyará y protegerá la figura de la persona  autora, entendido 


desde una perspectiva amplia como la pluralidad de sujetos que intervienen en el proceso 


creativo, desde escritores y escritoras, traductores y traductoras, a ilustradores e 


ilustradoras, pasando por adaptadores/as, correctores/as, diseñadores/as y todos/as los/as 


profesionales que aportan su creatividad a la obra literaria.  


A tal fin:  


 a) Arbitrará distintas líneas de ayudas, así como la convocatoria de concursos y premios, 


atendiendo la diversidad de temáticas, géneros y formatos, con especial atención a los 


autores noveles y a las autoras. 
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b) Establecerá campañas de promoción de autores/as y otros/as creadores/as, impulsando su 


proyección, tanto en el ámbito nacional como internacional. Dichas campañas se llevarán a 


cabo preferentemente podrán llevarse a cabo en colaboración con entidades públicas o 


privadas.  


c) Prestará especial atención a la difusión de la creación literaria potenciando la presencia de 


autores/as en las bibliotecas integrantes del sistema de lectura pública, como en librerías y 


centros culturales de la Comunidad de Madrid. 


Incorporar un punto d) 


Promoverá la creación realizada por mujeres, estableciendo convocatorias y muestras 


para dar a conocer la presencia de mujeres tanto en el ámbito de la creación literaria, la 


ilustración o el diseño, como el papel de las mujeres en la promoción, edición y 


distribución del libro. Igualmente se revisarán los catálogos de las bibliotecas para 


garantizar una mayor presencia de autoras y se realizarán campañas para visibilizar sus 


creaciones. 
 


Artículo 19. La edición institucional. 


3. La Comunidad de Madrid, como agente cultural, podrá establecer mecanismos de 


cooperación con otras Administraciones, instituciones y entidades públicas y privadas, 


preferentemente con o sin fin de lucro, para la edición, la distribución y comercialización de 


libros y otros materiales que tengan por finalidad la difusión de la cultura y del patrimonio 


madrileños, así como de obras que versen sobre aspectos de interés para la misma. La 


Comunidad de Madrid aparecerá como coeditora en las obras editadas mediante esta fórmula 


de cooperación. 


 


Artículo 20. Comercio del libro y apoyo a las librerías.  


1. La Comunidad de Madrid tomará las medidas necesarias para la potenciación y apoyo a la 


librería,  de forma especial a la pequeña librería, como un espacio comercial y como un 


centro de difusión cultural de su entorno. Estas medidas se trasladarán a sus políticas de 


adquisiciones para centros públicos, incentivos fiscales, líneas de ayuda y actividades 


culturales.  


Impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión de las librerías, que son 


agentes culturales de primer orden, en espacios culturales y sociales, dando respuesta a las 


exigencias de calidad que la sociedad demanda y potenciando la proyección de sus 


profesionales. 
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Artículo 21. Sello de calidad. 


1. La Comunidad de Madrid, apoyará y fomentará la figura del sello de calidad de las librerías, 


y establecerá y promocionará dicha distinción; establecerá reglamentariamente los 


procedimientos y acuerdos que crea necesarios para que las librerías obtengan el sello de 


calidad, y promoverá el establecimiento de acuerdos de reconocimiento mutuo de las 


distinciones con otras administraciones y entidades que promuevan programas similares. 


2. El sello de calidad llevará aparejadas unas ventajas de carácter promocional, para la 


obtención de ayudas, en los procesos de adquisición y todas las que se crean oportunas, si 


están especificadas en el reglamento, destinadas a las librerías que lo obtengan. 


 


Artículo 23. Funciones de la Comunidad de Madrid.  


A la Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro y 


la Lectura, le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:  


a) Diseñar e impulsar la política bibliotecaria de la Comunidad de Madrid y desarrollar la 


planificación de los servicios ofrecidos por el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de 


Madrid, apoyando su creación y mejora, poniendo a las personas lectoras en el centro del 


servicio. 


b) Elaborar el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid y 


de la normativa técnica sobre la que se basará dicho mapa.  


c) Elaborar estudios sobre hábitos de lectura y servicios bibliotecarios.  


d) Elaborar los informes sectoriales preceptivos sobre la creación y mejora de nuevos 


equipamientos.  


e) Coordinar las políticas de lectura que sean de interés para la Comunidad de Madrid, en 


cualquier tipo de soportes  


f) Elaborar y coordinar las campañas de lectura a través de la planificación y ejecución de 


programas y eventos con una atención especial a los pequeños municipios.  


g) Mantener, administrar y coordinar el catálogo colectivo de los servicios públicos de lectura y 


cuantos catálogos de centros bibliotecarios puedan promoverse en la Comunidad de Madrid.  


h) Promover la creación de bibliotecas, así como bibliobuses y bibliometros, y servicios 


digitales de lectura, asegurando su preservación y mantenimiento.  


i) Implementar servicios transversales de calidad, orientados a la ciudadanía al ciudadano, 


que impliquen a los distintos centros bibliotecarios del sistema.  
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j) Integrar las bibliotecas en las comunidades y municipios en las que estén ubicadas, 


para ello se fomentarán actividades de extensión cultural (charlas, debates, 


exposiciones, proyecciones, etc. 


k) Recoger, depurar, explotar y analizar todos los datos estadísticos e indicadores que afecten 


a los servicios e infraestructuras del Sistema.  


l) Conservar y difundir el patrimonio bibliográfico y el conocimiento del pasado local, siendo 


responsable de la elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño.  


m) Coordinar el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid impulsando la cooperación 


entre las distintas administraciones y agentes de acuerdo con las competencias de cada uno 


Incorporar un punto n) 


La Comunidad de Madrid incorporará a la gestión del libro y de las bibliotecas la 


perspectiva de la igualdad entre hombres y mujeres, con el objetivo de lograr un acceso 


igualitario a la lectura en los diferentes soportes, la promoción de la creación femenina, 


la incorporación a los catálogos de autoras, la presencia equilibrada de hombres y 


mujeres en premios, ferias, exposiciones y actuaciones de promoción específica, 


evitando que la promoción de la lectura reproduzca estereotipos sexistas. 
 


Artículo 27. Definición.  


La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el conjunto  


organizado y coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en la Comunidad de 


Madrid, bajo el principio rector de acceso libre y gratuito. 


La Comunidad de Madrid dotará a la Red de Servicios Públicos con los recursos 


humanos y económicos y medios técnicos necesarios para garantizar la prestación de 


un servicio de calidad. 


 


Artículo 36. De los y las profesionales de las bibliotecas integrantes del Sistema. 


1. Las bibliotecas integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid 


contarán con el personal adecuado, con la cualificación y el nivel técnico que exijan las 


funciones que tenga asignadas. Los diferentes perfiles profesionales que debieran estar 


presentes y su número vendrán determinados en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de 


Lectura de la Comunidad de Madrid.  


2. Se promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías 


profesionales con competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de actuación de la 
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biblioteca pública. La Comunidad de Madrid colaborará con los municipios en los procesos 


selectivos dirigidos a la incorporación de personal técnico bibliotecario.  


3. Las entidades titulares de las bibliotecas integrantes del sistema apoyarán el intercambio y 


el aprendizaje permanente de los profesionales.  


4. La Comunidad de Madrid promoverá la programación de cursos de formación para el 


personal de la misma, adscrito a las bibliotecas integrantes del sistema. En su caso, se e se 


facilitará la participación del personal propio de los ayuntamientos en dichas acciones 


formativas, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación.  


5. La consejería competente en materia de Función Pública planificará y establecerá los 


requisitos y procesos selectivos que regirán el ingreso del personal en las bibliotecas y 


centros de documentación titularidad de la Comunidad de Madrid, previa negociación con la 


representación de las trabajadoras y trabajadores. 


 


Artículo 40. Bibliotecas especializadas. 


2. La Comunidad de Madrid impulsará la mejora de las bibliotecas especializadas públicas, 


fomentando la cooperación entre los diferentes tipos de bibliotecas y aumentando su 


visibilidad, así como la integración a través de las herramientas tecnológicas que se puedan 


implementar. 


 


Artículo 51. Medidas de fomento para la conservación y difusión. 


3. Si en el plazo de cinco años diez años, a contar desde el otorgamiento de una ayuda 


económica de las referidas en este artículo, la Comunidad de Madrid adquiriera el bien que ha 


sido objeto de ayuda, se deducirá del precio de adquisición una cantidad equivalente al 


importe actualizado de la ayuda, que se considerará como pago a cuenta. Los titulares que no 


cumplan el deber de conservación establecido en esta ley no podrán acogerse a las medidas 


de fomento previstas en este artículo. 


 


Artículo 55. Composición. 


1. El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas estará formado por el 


presidente, el vicepresidente, el secretario y los vocales, y constituido por el Pleno y sus 


Comisiones.  


2. Forman parte del Consejo:  
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a) El presidente será el titular de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, 


o la persona en quien delegue.  


b) El vicepresidente será el titular de la dirección general competente en materia del Libro y 


la Lectura, o la persona en quien delegue.  


c) El titular de la subdirección general competente en materia de Libro y la Lectura, o la 


persona en quien delegue.  


d) Serán Vocales:  


1º Un representante a propuesta de la asociación profesional o empresarial más 


representativa en la Comunidad de Madrid en el ámbito de la edición.  


2º Un representante a propuesta de la asociación empresarial más representativa en la 


Comunidad de Madrid en el ámbito del comercio del libro.  


3º Un representante a propuesta de la Cámara del Libro de Madrid.  


4º Un representante a propuesta de asociaciones o colegios de bibliotecarios con sede en 


Madrid.  


5º Un representante a propuesta de las bibliotecas del Consorcio de Universidades de la 


Comunidad de Madrid y de la UNED para la cooperación Bibliotecaria (Madroño).  


6º Un representante a propuesta del Consejo General del Libro Infantil y Juvenil que 


represente a una organización miembro con sede en Madrid.  


7º Un representante a propuesta de fundaciones dedicadas al fomento de la lectura con 


sede en Madrid.  


8º Tres representantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: un 


representante de la Comunidad de Madrid, un representante de la Red de Bibliotecas 


Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid y un representante de las bibliotecas o 


redes de bibliotecas públicas municipales de la región.  


9º Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas de 


la Comunidad de Madrid. 


10º Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas de la 


Comunidad de Madrid. 


11º Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid.  


12º Un representante a propuesta de los centros de conservación de patrimonio 


bibliográfico de Madrid.  
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e) El secretario/a, que será un funcionario/a de la consejería competente en materia del 


Libro, que actuará con voz, pero sin voto. 


3. Las Comisiones estarán compuestas por los miembros del Consejo representantes de los 


diferentes ámbitos, a designar en el momento de su constitución. Además, podrán participar 


en las sesiones, con voz pero sin voto, personas ajenas al pleno y profesionales de 


reconocido prestigio en las áreas de su competencia. 


 


Artículo 57. Funcionamiento. 


El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas funcionará en pleno y comisiones: 


a) El Pleno del Consejo se reunirá al menos dos veces al año, así como en los casos que 


lo requiera su presidencia o lo solicite el 20 % de los miembros del Consejo, previa 


convocatoria de la Presidencia una vez al año y cada vez que lo requiera su presidencia. 


… 


c) El Consejo podrá funcionar mediante comisiones que llevarán a cabo las labores relativas a 


las diferentes materias de su competencia. Estas comisiones se reunirán al menos dos 


veces al semestre, así como en los casos que lo requiera su presidencia o lo solicite el 


20 % de los miembros del Consejo, previa convocatoria de la Presidencia cada vez que 


lo requiera la presidencia del Consejo. 


 


 


 


En Madrid, a 3 de mayo de 2022 








 


 


 


 


 
 


Dirección General de Patrimonio Cultural 


 CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


Dirección General de Patrimonio Cultural 


Consulta pública del anteproyecto de Ley del Libro y la Lectura de la Comunidad de Madrid  


Problemas que pretende solucionar 


Con esta iniciativa normativa se pretenden abordar los siguientes problemas:  
- Divergencia en los contenidos de dos textos legislativos: la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de 


Fomento del Libro y la Lectura y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad 
de Madrid, que no abordaban de manera conjunta aspectos que actualmente son coincidentes 
en lo relativo a la lectura pública. 


- Falta de actualización de los contenidos contemplados en las leyes 5/1999, de 30 de marzo, de 
Fomento del Libro y la lectura y 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de 
Madrid, en especial en lo referente a las nuevas formas de comercio del libro y de lectura digital.  


- Falta de normativa específica destinada a la protección, conservación y difusión del patrimonio 
bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 


Necesidad y oportunidad de la norma 


El nuevo texto pretende adaptar las disposiciones legales referentes al libro como sector económico a 
la realidad del entorno digital, que afecta tanto a la creación, como a la edición, distribución y 
comercialización del libro. También aborda la creación de conceptos no existentes en las normas 
anteriores en este campo, como la calidad, los estudios de evaluación y la edición digital, así como 
regular la edición institucional de la Comunidad de Madrid. En lo referente a lectura se pretende 
establecer un marco institucional que regule las redes de lectura pública, tanto las dependientes de la 
Comunidad de Madrid, como las de los entes locales y educativos. Sobre el patrimonio bibliográfico, 
establece un referente en la Biblioteca Regional de Madrid como coordinadora y supervisora de todas 
las acciones encaminadas a la protección y difusión de este, dada la ausencia de normativa específica 
hasta el momento. 


Objetivos 


La norma persigue adaptar a nuestros tiempos el concepto de fomento de la lectura y el papel de la 
administración regional como impulsora de los hábitos lectores en todo tipo de soportes. También se 
pretende, dentro de su ámbito de actuación, la protección y el impulso al sector del libro, entendido 
como bien cultural y sector económico básico, ya que Madrid abarca casi la mitad del mercado editorial 
de nuestro país. Por último, se busca favorecer la protección, conservación, investigación, 
enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio bibliográfico ubicado en el territorio de la 
Comunidad de Madrid, de forma que se preserve y se difunda desde una perspectiva actual. 


Posibles soluciones alternativas 


No existen posibles soluciones alternativas. Las normas que se pretenden derogar, la Ley 5/1999, de 30 
de marzo, de Fomento del Libro y la lectura y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la 
Comunidad de Madrid son unas normas con rango de ley, por lo que tiene que ser una norma con el 
mismo rango legal la que la sustituya. 


 
EL VICECONSEJERO DE CULTURA Y TURISMO 


 
 
 
 


Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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Comunidad de Madrid 
 


1.- Datos del interesado:  


2.- Datos de el/la representante:  


3.- Documentación que adjunta: 


4.- Documento sobre el que desea realizar alegaciones: 


 
 


5.- Alegaciones: 


SOL 


NIF/NIE  Apellidos 


Nombre/Razón Social 


Correo electrónico País 


Dirección Tipo vía Nombre vía Nº 


Piso Puerta CP Localidad Provincia 


Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil 


NIF/NIE  Apellidos 


Nombre/Razón Social Correo electrónico 


Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil 
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Alegaciones de la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIAS Y EMPRESARIOS DEL 


COMERCIO DEL LIBRO DE MADRID (GREMIO DE LIBRERAS Y LIBREROS 


DE MADRID) al Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio 


bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 


Desde la Asociación apreciamos el esfuerzo de fomento de nuestro sector que 


el texto del Anteproyecto recoge. 


Es muy destacable la redacción del artículo 5 dedicado expresamente a las 


librerías. 


Como propuestas de la Asociación, sugerimos las siguientes: 


Artículo 9 


En el número 2 se dice que la Comunidad de Madrid participará y colaborará en 


las iniciativas culturales, “impulsando su presencia en los festivales literarios, 


certámenes culturales, etc convocados en la Comunidad de Madrid”. 


En nuestra opinión, considerando que en Madrid se celebra desde hace más de 


80 años la Feria del Libro más importante de toda España, sería de gran ayuda 


para su fomento y proyección un reconocimiento expreso de la Feria del Libro de 


Madrid como acontecimiento cultural merecedor de la máxima protección. 
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Quizás, sería conveniente un reconocimiento expreso en un punto de este 


artículo. Tal como: “La Comunidad de Madrid reconoce la proyección de la Feria 


del Libro de Madrid y apoyará su celebración como evento cultural internacional”. 


Artículo 19 


En el número 4 es muy importante para nosotros la mención de la segunda frase. 


Sin embargo, para aclarar este punto, se sugiere cambiar las palabras “compras 


institucionales” por “compras de las Administraciones Publicas de la Comunidad 


de Madrid” o, mejor aún “compras realizadas con fondos públicos”. 


Se sugiere suprimir la palabra “del sistema” después de “escolares”. 


También sugerimos suprimir el inciso final “respetando la normativa en materia 


de contratación pública y libre competencia”. Por supuesto que esa normativa se 


deberá respetar, pero da la impresión con esa última coletilla que se tienen dudas 


sobre si el número 4 respeta o no esa normativa. 


Artículo 60 


En el número 3 se establece la competencia para imponer sanciones. Dice: 


3. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: a) El titular de la 


viceconsejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la 


imposición de multas por infracciones de hasta 30.000 euros. b) El titular de la 
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consejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición 


de multas por infracciones graves desde 30.001 euros. 


En nuestra opinión, hay una pequeña incoherencia, pues en la letra a no se hace 


mención a la gravedad de la infracción, mientras en la letra b sí se hace. Dado 


que el reparto de competencia se realiza por la cuantía de la multa y no por la 


valoración de la infracción, en la letra b se debería suprimir la palabra “grave”. 


Aunque quizás lo mejor sería suprimir la cuantía económica y determinar la 


competencia de la viceconsejería para las infracciones leves y de la consejería 


para las graves. 


De acuerdo con la ley 10/2007, las infracciones pueden ser leves y graves. Para 


las leves la sanción puede llevar aparejada una multa de 1.000 a 10.000 euros y 


para las graves de 10.001 a 100.000 euros 


Artículo 60 bis. 


Se propone la adición de un artículo que regule la creación y competencias de 


una unidad de inspección en el ámbito de la Consejería sobre el cumplimiento 


de la Ley del Libro. 


También creemos que, considerando la realidad del comercio electrónico y la 


venta a distancia, la Ley debería regular que el régimen sancionador y las 


competencias de la Comunidad de Madrid en esta materia se aplicarán si la 


infracción se comete en la Comunidad de Madrid con independencia de la 
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ubicación física del infractor. Y la Comunidad de Madrid es competente para 


sancionar la infracción si el consumidor final o el potencial consumidor final está 


ubicado en la Comunidad de Madrid. 
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ALEGACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y 


MUSEOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID AL ANTEPROYECTO DE LEY DEL 


LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD 


DE MADRID 


 


Por Resolución de 6 de abril de 2022 la Dirección General de Patrimonio Cultural ha 


sometido a trámite de audiencia e información pública, durante un plazo de quince 


días hábiles, el anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico 


de la Comunidad de Madrid. En relación con este anteproyecto, la Dirección General 


de Bibliotecas, Archivos y Museos del Ayuntamiento de Madrid efectúan las 


siguientes alegaciones: 


 


- Artículos 5 


 


Este artículo establece que “se potenciarán las librerías como canal principal de 


acceso a la lectura”. Ciertamente, las librerías desempeñan un papel fundamental 


en el sector del libro y, por eso, el artículo 7 de la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la 


lectura, del libro y de las bibliotecas, reconoce la excepcional importancia de las 


librerías como “lugares de venta de libros, sino también en su calidad de agentes 


culturales”.  


 


Ahora bien, ha de recordarse que de acuerdo con el artículo 12 y 13 de este mismo 


texto legal, son las bibliotecas las que garantizan el acceso a la cultura de manera 


gratuita y universal. Siendo las bibliotecas públicas, pues, “el medio por el que 


los poderes públicos posibilitan el ejercicio efectivo del derecho de todos los 


ciudadanos para acceder a la información, la educación y la cultura, parecería 


más lógica y coherente establecer estas como el canal principal de acceso a la 


lectura o, al menos, eliminar la palabra “principal” del artículo ya que, a sensu 


contrario, dejando ahí este término, implícitamente se estaría otorgando a las 


bibliotecas un papel secundario. 


 


- Artículos 22 b) y 28.1 


 


El artículo 10.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 


Local señala que procede “la coordinación de las competencias de las Entidades 


Locales entre sí y, especialmente, con las de las restantes Administraciones 


públicas, cuando las actividades o los servicios locales trasciendan el interés 


propio de las correspondientes Entidades, incidan o condicionen relevantemente los 


de dichas Administraciones o sean concurrentes o complementarios de los de 


éstas”. 


 


De conformidad con esta previsión legal, la Comunidad se atribuye en el 


anteproyecto la factura para coordinar los servicios bibliotecarios municipales 
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mediante diversos mecanismos, el más importante de los cuales es el Mapa de la 


Red de Servicios Público de Lectura de la Comunidad de Madrid, lo cual se 


considera justificado en vista de que dentro de la región son varias las 


administraciones que ofrecen servicios bibliotecarios y, en el caso de la Comunidad 


y Ayuntamiento, además, dichos servicios se prestan en la misma localidad, y resulta 


necesario garantizar la coherencia en la actuación administrativa. 


 


Sin embargo, ni el artículo 22b) y 28 hacen alusión expresa a la participación 


de las administraciones coordinadas (el Ayuntamiento en este caso) en el 


proceso de elaboración y aprobación del Mapa, sino que en ambos artículos se 


señala que corresponde a la Comunidad elaborar el Mapa, y que el resto de las 


administraciones deben suministrar la información requerida. 


 


A este respecto, hay que tener en cuenta que el artículo 4.6 de la Carta Europea de 


Autonomía Local señala que “las Entidades locales deben ser consultadas, en la 


medida de lo posible, a su debido tiempo y de forma apropiada, a lo largo de los 


procesos de planificación y de decisión para todas las cuestiones que les afectan 


directamente”.  


 


Por esta razón, se propone hacer referencia en ambos artículos a la 


participación de las administraciones coordinadas en el proceso de 


elaboración. Esta cuestión, a juicio de este órgano directivo, resulta de especial 


relevancia. 


 


- Artículo 22 e) y f). Funciones de la Comunidad de Madrid. 


 


Como se ha comentado en el punto anterior, parece justificada la coordinación en 


materia de servicios bibliotecarios por parte de la Comunidad de Madrid; sin 


embargo, esta atribución de coordinación resulta excesiva en la previsión contenida 


en el artículo 22.e), según la cual la Comunidad podrá coordinar, en general, las 


“políticas de lectura que sean de interés para la Comunidad”. 


 


Una política de lectura, por definición, incluye los servicios bibliotecarios, pero 


también otras muchas áreas como, por ejemplo, cualquier actividad de fomento de 


la lectura que se lleve a cabo al margen de las bibliotecas, las actuaciones de 


apoyo a festivales y eventos literarios, las actividades de fortalecimiento de los 


agentes del sector del libro (mediante, por ejemplo, la concesión de subvenciones 


en concurrencia competitiva a librerías o editoriales que desde hace años convoca 


el Ayuntamiento), la aprobación de subvenciones nominativas para actividades 


destinadas al fomento de la lectura, la creación de órganos colegiados en este 


ámbito, incluso la realización de estudios, etc.  


 


En definitiva, el concepto de política de lectura puede resultar tan amplio como el 


contenido del propio anteproyecto en cuestión y, en este caso, no parece procedente 
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la potestad de la Comunidad de intervenir en la política municipal de lectura ni de 


arrogarse en general ese poder de dirección que conlleva la potestad de 


coordinación (STC 214/1989). Como se observa, en este caso, no se trataría de 


coordinar una actividad o servicio, sino una entera política. Un razonamiento similar 


conllevaría la coordinación de la política de lectura autonómica por parte de la 


Administración del Estado. 


 


Por otra parte, el artículo 59 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, señala que la Ley por la 


cual la Administración coordinante se atribuya la competencia de coordinar deberá 


precisar, con el suficiente grado de detalle, las condiciones y los límites de la 


coordinación, lo que en este caso no ocurre, pues únicamente se señala que se 


coordinarán las políticas de lectura “que sean de interés para la Comunidad de 


Madrid, en cualquier tipo de soporte”. Es decir, que no solo carece de justificación 


esta potestad sino que además se atribuye con un grado de discrecionalidad 


máximo.  


 


Se propone, pues, la eliminación de esta letra e) o f), o la sustitución de la 


facultad de coordinación por la cooperación en términos de igualdad entre las 


administraciones. Esta cuestión se considera de especial relevancia jurídica.  


 


- Artículo 29.1 


 


En la clasificación realizada no queda del todo claro donde se ubicarían las 


bibliotecas de la Red de Bibliotecas Municipales del Ayuntamiento, ya que muchas 


de ellas están adscritas a los respectivos distritos. 


 


Se sugiere modificar la redacción a fin de determinar con claridad la ubicación 


de las bibliotecas del Ayuntamiento. 


 


- Artículo 28.3 y 33.4 


 


El artículo 33.4 dice: “Los proyectos de nuevas instalaciones, así como los de 


ampliaciones, remodelaciones y traslados se adecuarán a los programas 


funcionales aprobados mediante orden de la consejería competente en materia 


de Bibliotecas, recogidos, además, en el Mapa de la red de Servicios Públicos de 


Lectura y resto de normativa técnica. 


 


A este respecto, debe tenerse en cuenta el artículo 59 de la citada Ley 7/1985, de 2 


de abril que indica que las entidades locales, cuando se encuentran coordinadas, 


seguirán ejerciendo “sus facultades de programación, planificación u 


ordenación de los servicios o actividades de su competencia en el marco de las 


previsiones de los planes a que se refiere el párrafo anterior”.  
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La redacción actual del artículo 33.4 parece implicar que la Comunidad de Madrid 


se atribuye la capacidad de terminar a un nivel muy detallado las características que 


deben cumplir los proyectos de nuevas instalaciones, ampliaciones, remodelaciones 


y traslados, lo que supondría una invasión de la autonomía administrativa. A mayor 


abundamiento, tampoco se prevé la participación de las administraciones 


coordinadas en el proceso de elaboración de la Orden ni del resto de normativa 


técnica. 


 


En el mismo sentido se valora el artículo 28.3, que dice que: “Mapa definirá el 


modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere impulsar desde la 


Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros mínimos y óptimos 


para dimensionar los espacios, los equipamientos, las colecciones, los servicios 


básicos y los recursos humanos a partir de los cuales se defina una estructura 


teórica. Incluirá los servicios recomendados para cada tipo de centro bibliotecario”. 


Este artículo parece obviar toda capacidad de decisión al Ayuntamiento acerca 


de sus propias instalaciones. 


 


Por esta razón, se propone la eliminación de estos artículos. 


 


- Artículo 30.1 


 


a. La primera frase de este artículo establece: “La Comunidad de Madrid promoverá 


la creación de la Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de la ciudad de 


Madrid, que se regirá conforme a la normativa vigente y a los acuerdos que 


suscriban la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital”. 


 


A fin de concretar la forma en que suscriben esos acuerdos, se propone añadir: “en 


el marco de una comisión paritaria integrada por representantes de ambas 


administraciones”.  


 


b. La segunda frase del artículo 30.1 señala que los “principios que guiarán las 


relaciones entre ambas instituciones [la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento] 


serán la cooperación, el ejercicio de las competencias propias de cada 


Administración y la jerarquía administrativa”. 


 


A este respecto, cabe recordar que las administraciones locales están dotadas de 


autonomía político-administrativa, y que en ningún caso la relación con otras 


administraciones territoriales superiores se articula a través de un principio de 


dependencia jerárquica, lo que, como ha dictaminado la STC 27/1987, sería 


incompatible con su autonomía. 


 


Por esta razón, se propone la eliminación de la expresión “jerarquía 


administrativa”. 
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- Artículo 35 


 


Este artículo indica que “los diferentes perfiles profesionales que debieran estar 


presentes y su número vendrán determinados en el Mapa de la Red de Servicios 


Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid”. Asimismo, establece que “se 


promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías 


profesionales con competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de 


actuación de la biblioteca pública. La Comunidad de Madrid colaborará con los 


municipios en los procesos selectivos dirigidos a la incorporación de personal 


técnico bibliotecario”. 


 


A este respecto, debe recordarse que la STC 27/1987 señala que “los medios 


técnicos y técnicas de coordinación deben respetar un margen de libre 


decisión o discrecionalidad a favor de las Administraciones coordinadas, sin el 


cual no puede existir verdadera autonomía”. En este mismo sentido, debe 


considerarse que el artículo 59 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril indica que la 


coordinación en el marco de actividades coordinadas, no obstante el poder de 


dirección que se atribuye la administración coordinante, las entidades locales 


“ejercerán sus facultades de programación, planificación u ordenación de los 


servicios o actividades de su competencia en el marco de las previsiones de los 


planes a que se refiere el párrafo anterior”.  


 


En virtud de este artículo, carece claramente de justificación el que la 


Comunidad de Madrid se atribuya, a través del Mapa, la facultad de decidir 


tanto los perfiles profesionales que han de respetar las bibliotecas 


municipales como incluso su número, siendo esto una intromisión de la potestad 


de autoorganización de las administraciones, reconocida por el artículo 4 de la Ley 


7/1985, de 2 de abril.  


 


Por otro lado, en relación con la previsión de que la Comunidad colaborará en 


los procesos selectivos, tampoco parece pertinente, pues la gestión del proceso 


de selección es una actuación municipal de carácter interno, que forma parte 


del núcleo central de su potestad de autoorganización, y además según la 


normativa ha de ser llevada a cabo exclusivamente por empleados públicos del 


Ayuntamiento.  


 


Por esta razón, se propone la eliminación de este artículo. 


 


- Artículo 42.1.a) 


 


Este artículo indica que “1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual de la 


Comunidad de Madrid está constituido por a) Las obras, fondos, grupos 


bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y hemerográficas, así como 
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los grupos bibliográficos documentales que por su origen, antigüedad, trascendencia 


o valor cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid. 


A fin de dejar claro que el patrimonio del Ayuntamiento de Madrid no se integra en 


el patrimonio de la Comunidad de Madrid, se propone esta redacción alternativa, 


que además evita citar dos veces la expresión “grupos bibliográficos-documentales”: 


 


“1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño está constituido por: a) Las 


obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y 


hemerográficas existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura 


madrileña, cualquiera que sea tu titularidad, que por su origen, antigüedad, 


trascendencia o valor cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de 


Madrid”. 


 


- Artículo 42.1.c) 


 


Este artículo indica que “Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de la 


Comunidad de Madrid los ejemplares de películas cinematográficas, discos, 


fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, sea cual sea su soporte 


material, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura 


madrileña, de los que no conste la existencia de, al menos, tres ejemplares en las 


bibliotecas de titularidad pública o uno, en el caso de películas cinematográficas”. 


 


Considerando que a lo largo del articulado se diferencia entre patrimonio 


bibliográfico y audiovisual, se propone sustituir aquí la expresión “patrimonio 


bibliográfico” por  “audiovisual”. 


 


 


Firmado digitalmente 


El Director General de Bibliotecas, Archivos y Museos 


Emilio del Río Sanz 
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ALEGACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y 



MUSEOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID AL ANTEPROYECTO DE LEY DEL 



LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD 



DE MADRID 



 



Por Resolución de 6 de abril de 2022 la Dirección General de Patrimonio Cultural ha 



sometido a trámite de audiencia e información pública, durante un plazo de quince 



días hábiles, el anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico 



de la Comunidad de Madrid. En relación con este anteproyecto, la Dirección General 



de Bibliotecas, Archivos y Museos del Ayuntamiento de Madrid efectúan las 



siguientes alegaciones: 



 



- Artículos 5 



 



Este artículo establece que “se potenciarán las librerías como canal principal de 



acceso a la lectura”. Ciertamente, las librerías desempeñan un papel fundamental 



en el sector del libro y, por eso, el artículo 7 de la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la 



lectura, del libro y de las bibliotecas, reconoce la excepcional importancia de las 



librerías como “lugares de venta de libros, sino también en su calidad de agentes 



culturales”.  



 



Ahora bien, ha de recordarse que de acuerdo con el artículo 12 y 13 de este mismo 



texto legal, son las bibliotecas las que garantizan el acceso a la cultura de manera 



gratuita y universal. Siendo las bibliotecas públicas, pues, “el medio por el que 



los poderes públicos posibilitan el ejercicio efectivo del derecho de todos los 



ciudadanos para acceder a la información, la educación y la cultura, parecería 



más lógica y coherente establecer estas como el canal principal de acceso a la 



lectura o, al menos, eliminar la palabra “principal” del artículo ya que, a sensu 



contrario, dejando ahí este término, implícitamente se estaría otorgando a las 



bibliotecas un papel secundario. 



 



- Artículos 22 b) y 28.1 



 



El artículo 10.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 



Local señala que procede “la coordinación de las competencias de las Entidades 



Locales entre sí y, especialmente, con las de las restantes Administraciones 



públicas, cuando las actividades o los servicios locales trasciendan el interés 



propio de las correspondientes Entidades, incidan o condicionen relevantemente los 



de dichas Administraciones o sean concurrentes o complementarios de los de 



éstas”. 



 



De conformidad con esta previsión legal, la Comunidad se atribuye en el 



anteproyecto la factura para coordinar los servicios bibliotecarios municipales 
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mediante diversos mecanismos, el más importante de los cuales es el Mapa de la 



Red de Servicios Público de Lectura de la Comunidad de Madrid, lo cual se 



considera justificado en vista de que dentro de la región son varias las 



administraciones que ofrecen servicios bibliotecarios y, en el caso de la Comunidad 



y Ayuntamiento, además, dichos servicios se prestan en la misma localidad, y resulta 



necesario garantizar la coherencia en la actuación administrativa. 



 



Sin embargo, ni el artículo 22b) y 28 hacen alusión expresa a la participación 



de las administraciones coordinadas (el Ayuntamiento en este caso) en el 



proceso de elaboración y aprobación del Mapa, sino que en ambos artículos se 



señala que corresponde a la Comunidad elaborar el Mapa, y que el resto de las 



administraciones deben suministrar la información requerida. 



 



A este respecto, hay que tener en cuenta que el artículo 4.6 de la Carta Europea de 



Autonomía Local señala que “las Entidades locales deben ser consultadas, en la 



medida de lo posible, a su debido tiempo y de forma apropiada, a lo largo de los 



procesos de planificación y de decisión para todas las cuestiones que les afectan 



directamente”.  



 



Por esta razón, se propone hacer referencia en ambos artículos a la 



participación de las administraciones coordinadas en el proceso de 



elaboración. Esta cuestión, a juicio de este órgano directivo, resulta de especial 



relevancia. 



 



- Artículo 22 e) y f). Funciones de la Comunidad de Madrid. 



 



Como se ha comentado en el punto anterior, parece justificada la coordinación en 



materia de servicios bibliotecarios por parte de la Comunidad de Madrid; sin 



embargo, esta atribución de coordinación resulta excesiva en la previsión contenida 



en el artículo 22.e), según la cual la Comunidad podrá coordinar, en general, las 



“políticas de lectura que sean de interés para la Comunidad”. 



 



Una política de lectura, por definición, incluye los servicios bibliotecarios, pero 



también otras muchas áreas como, por ejemplo, cualquier actividad de fomento de 



la lectura que se lleve a cabo al margen de las bibliotecas, las actuaciones de 



apoyo a festivales y eventos literarios, las actividades de fortalecimiento de los 



agentes del sector del libro (mediante, por ejemplo, la concesión de subvenciones 



en concurrencia competitiva a librerías o editoriales que desde hace años convoca 



el Ayuntamiento), la aprobación de subvenciones nominativas para actividades 



destinadas al fomento de la lectura, la creación de órganos colegiados en este 



ámbito, incluso la realización de estudios, etc.  



 



En definitiva, el concepto de política de lectura puede resultar tan amplio como el 



contenido del propio anteproyecto en cuestión y, en este caso, no parece procedente 











 
DIRECCION GENERAL DE BIBLIOTECAS, 
ARCHIVOS Y MUSEOS 



 



 
la potestad de la Comunidad de intervenir en la política municipal de lectura ni de 



arrogarse en general ese poder de dirección que conlleva la potestad de 



coordinación (STC 214/1989). Como se observa, en este caso, no se trataría de 



coordinar una actividad o servicio, sino una entera política. Un razonamiento similar 



conllevaría la coordinación de la política de lectura autonómica por parte de la 



Administración del Estado. 



 



Por otra parte, el artículo 59 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, señala que la Ley por la 



cual la Administración coordinante se atribuya la competencia de coordinar deberá 



precisar, con el suficiente grado de detalle, las condiciones y los límites de la 



coordinación, lo que en este caso no ocurre, pues únicamente se señala que se 



coordinarán las políticas de lectura “que sean de interés para la Comunidad de 



Madrid, en cualquier tipo de soporte”. Es decir, que no solo carece de justificación 



esta potestad sino que además se atribuye con un grado de discrecionalidad 



máximo.  



 



Se propone, pues, la eliminación de esta letra e) o f), o la sustitución de la 



facultad de coordinación por la cooperación en términos de igualdad entre las 



administraciones. Esta cuestión se considera de especial relevancia jurídica.  



 



- Artículo 29.1 



 



En la clasificación realizada no queda del todo claro donde se ubicarían las 



bibliotecas de la Red de Bibliotecas Municipales del Ayuntamiento, ya que muchas 



de ellas están adscritas a los respectivos distritos. 



 



Se sugiere modificar la redacción a fin de determinar con claridad la ubicación 



de las bibliotecas del Ayuntamiento. 



 



- Artículo 28.3 y 33.4 



 



El artículo 33.4 dice: “Los proyectos de nuevas instalaciones, así como los de 



ampliaciones, remodelaciones y traslados se adecuarán a los programas 



funcionales aprobados mediante orden de la consejería competente en materia 



de Bibliotecas, recogidos, además, en el Mapa de la red de Servicios Públicos de 



Lectura y resto de normativa técnica. 



 



A este respecto, debe tenerse en cuenta el artículo 59 de la citada Ley 7/1985, de 2 



de abril que indica que las entidades locales, cuando se encuentran coordinadas, 



seguirán ejerciendo “sus facultades de programación, planificación u 



ordenación de los servicios o actividades de su competencia en el marco de las 



previsiones de los planes a que se refiere el párrafo anterior”.  
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La redacción actual del artículo 33.4 parece implicar que la Comunidad de Madrid 



se atribuye la capacidad de terminar a un nivel muy detallado las características que 



deben cumplir los proyectos de nuevas instalaciones, ampliaciones, remodelaciones 



y traslados, lo que supondría una invasión de la autonomía administrativa. A mayor 



abundamiento, tampoco se prevé la participación de las administraciones 



coordinadas en el proceso de elaboración de la Orden ni del resto de normativa 



técnica. 



 



En el mismo sentido se valora el artículo 28.3, que dice que: “Mapa definirá el 



modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere impulsar desde la 



Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros mínimos y óptimos 



para dimensionar los espacios, los equipamientos, las colecciones, los servicios 



básicos y los recursos humanos a partir de los cuales se defina una estructura 



teórica. Incluirá los servicios recomendados para cada tipo de centro bibliotecario”. 



Este artículo parece obviar toda capacidad de decisión al Ayuntamiento acerca 



de sus propias instalaciones. 



 



Por esta razón, se propone la eliminación de estos artículos. 



 



- Artículo 30.1 



 



a. La primera frase de este artículo establece: “La Comunidad de Madrid promoverá 



la creación de la Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de la ciudad de 



Madrid, que se regirá conforme a la normativa vigente y a los acuerdos que 



suscriban la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital”. 



 



A fin de concretar la forma en que suscriben esos acuerdos, se propone añadir: “en 



el marco de una comisión paritaria integrada por representantes de ambas 



administraciones”.  



 



b. La segunda frase del artículo 30.1 señala que los “principios que guiarán las 



relaciones entre ambas instituciones [la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento] 



serán la cooperación, el ejercicio de las competencias propias de cada 



Administración y la jerarquía administrativa”. 



 



A este respecto, cabe recordar que las administraciones locales están dotadas de 



autonomía político-administrativa, y que en ningún caso la relación con otras 



administraciones territoriales superiores se articula a través de un principio de 



dependencia jerárquica, lo que, como ha dictaminado la STC 27/1987, sería 



incompatible con su autonomía. 



 



Por esta razón, se propone la eliminación de la expresión “jerarquía 



administrativa”. 
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- Artículo 35 



 



Este artículo indica que “los diferentes perfiles profesionales que debieran estar 



presentes y su número vendrán determinados en el Mapa de la Red de Servicios 



Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid”. Asimismo, establece que “se 



promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías 



profesionales con competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de 



actuación de la biblioteca pública. La Comunidad de Madrid colaborará con los 



municipios en los procesos selectivos dirigidos a la incorporación de personal 



técnico bibliotecario”. 



 



A este respecto, debe recordarse que la STC 27/1987 señala que “los medios 



técnicos y técnicas de coordinación deben respetar un margen de libre 



decisión o discrecionalidad a favor de las Administraciones coordinadas, sin el 



cual no puede existir verdadera autonomía”. En este mismo sentido, debe 



considerarse que el artículo 59 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril indica que la 



coordinación en el marco de actividades coordinadas, no obstante el poder de 



dirección que se atribuye la administración coordinante, las entidades locales 



“ejercerán sus facultades de programación, planificación u ordenación de los 



servicios o actividades de su competencia en el marco de las previsiones de los 



planes a que se refiere el párrafo anterior”.  



 



En virtud de este artículo, carece claramente de justificación el que la 



Comunidad de Madrid se atribuya, a través del Mapa, la facultad de decidir 



tanto los perfiles profesionales que han de respetar las bibliotecas 



municipales como incluso su número, siendo esto una intromisión de la potestad 



de autoorganización de las administraciones, reconocida por el artículo 4 de la Ley 



7/1985, de 2 de abril.  



 



Por otro lado, en relación con la previsión de que la Comunidad colaborará en 



los procesos selectivos, tampoco parece pertinente, pues la gestión del proceso 



de selección es una actuación municipal de carácter interno, que forma parte 



del núcleo central de su potestad de autoorganización, y además según la 



normativa ha de ser llevada a cabo exclusivamente por empleados públicos del 



Ayuntamiento.  



 



Por esta razón, se propone la eliminación de este artículo. 



 



- Artículo 42.1.a) 



 



Este artículo indica que “1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual de la 



Comunidad de Madrid está constituido por a) Las obras, fondos, grupos 



bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y hemerográficas, así como 
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los grupos bibliográficos documentales que por su origen, antigüedad, trascendencia 



o valor cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid. 



A fin de dejar claro que el patrimonio del Ayuntamiento de Madrid no se integra en 



el patrimonio de la Comunidad de Madrid, se propone esta redacción alternativa, 



que además evita citar dos veces la expresión “grupos bibliográficos-documentales”: 



 



“1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño está constituido por: a) Las 



obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y 



hemerográficas existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura 



madrileña, cualquiera que sea tu titularidad, que por su origen, antigüedad, 



trascendencia o valor cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de 



Madrid”. 



 



- Artículo 42.1.c) 



 



Este artículo indica que “Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de la 



Comunidad de Madrid los ejemplares de películas cinematográficas, discos, 



fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, sea cual sea su soporte 



material, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura 



madrileña, de los que no conste la existencia de, al menos, tres ejemplares en las 



bibliotecas de titularidad pública o uno, en el caso de películas cinematográficas”. 



 



Considerando que a lo largo del articulado se diferencia entre patrimonio 



bibliográfico y audiovisual, se propone sustituir aquí la expresión “patrimonio 



bibliográfico” por  “audiovisual”. 



 



 



Firmado digitalmente 



El Director General de Bibliotecas, Archivos y Museos 



Emilio del Río Sanz 
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MEMORIA EXTENDIDA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL  
ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 


DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


Consejería/Órgano 


proponente 
Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte Fecha A fecha de firma 


Título de la norma Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de 
la Comunidad de Madrid. 


Tipo de Memoria Extendida ☒ Ejecutiva ☐ 


 
OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 


Situación que se regula 
El fomento de la lectura, el sector del libro y la defensa del patrimonio 


bibliográfico. 


Objetivos que se 


persiguen 


Actualizar y unificar la normativa existente en la lectura, el sector del 


libro y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid de cara a 


los cambios sociales y tecnológicos presentes y futuros.  


 
 
Principales alternativas 


consideradas 


Continuar con la legislación existente: la Ley 5/1999, de 30 de marzo, 


de fomento del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid, y la Ley 


10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, y adaptarla mediante 


actuaciones individuales parciales (Plan de Fomento de la lectura y 


Plan de Bibliotecas Públicas). 


 
CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 


Tipo de norma Ley de la Comunidad de Madrid. 


Estructura de la norma 


Parte expositiva: Exposición de Motivos. 
Parte dispositiva: siete títulos. 
Parte final: disposición adicional única, disposición derogatoria única y 
dos disposiciones finales.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes  


Durante la tramitación administrativa se han recabado los siguientes 
informes preceptivos:  


• Informe de coordinación y calidad normativa de la Oficina de 


Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de 


Presidencia, Justicia e Interior.  


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección 


General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la 


familia, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 


de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 


Social.  
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• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, 


identidad o expresión de género, de la Dirección General de 


Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la 


Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo.  


• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad 


de Madrid.  


 


Con posterioridad a la realización del trámite de audiencia e información 


públicas se van a recabar los siguientes informes:  


• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería 


proponente, es decir, de la Consejería de Cultura, Turismo y 


Deporte.  


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid 


(último a evacuar antes de la presentación del anteproyecto de 


ley al Consejo de Gobierno antes de su aprobación como 


proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid).  


 Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo del 5 del Decreto 52/2021, 


de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 


elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 


Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, 


de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, entre los 


días 19 de julio y el 17 de septiembre de 2021, ambos incluidos, se ha 


sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de 


la Comunidad de Madrid, para recabar la opinión de los sujetos 


potencialmente afectados por la futura norma.  
Tramite de consulta 
pública 


 


La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó 


aportaciones sobre inclusión, accesibilidad, sector editorial, lectura 


social, formación y promoción de editoriales independientes 


 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla 


todas las cuestiones de carácter social a las que se refiere la 


Coordinadora del Tercer Sector. 


 


El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los 


colectivos con capacidades diversas, no solo en las instalaciones 


bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración de 


programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas 


personas.  


 


Asimismo, prevé y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo 


largo de todo el texto, desde los programas de lectura a las propias 


instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los agentes, 


incluidas las entidades sociales.  
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El anteproyecto recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal 


sin hacer distinciones por sexo o edad. Así pues, las colecciones de las 


bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y equilibradas en 


estos aspectos. La ley contempla la existencia de convenios y acuerdos 


de promoción de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las 


de carácter social.  


 


En cuanto a la formación, contempla expresamente la firma de 


acuerdos para el establecimiento de programas formativos para todos 


los profesionales del sector del libro. 


 


La Comunidad de Madrid, como queda recogido en el anteproyecto, 


cuenta con una biblioteca digital propia y contempla medidas de 


fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para 


incrementar su desarrollo. 


 


Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, no se impide la 


edición de textos por parte de cualquier agente privado. Sin embargo, 


la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso como motor 


económico y cultural.  


 


 
 
Trámites de audiencia 


e información públicas 


 
Se ha sustanciado el trámite de audiencia e información públicas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, desde el día siguiente a su publicación, esto es, desde el 8 de 
abril de 2022 hasta el día 3 de mayo de 2022, ambos incluidos. 
 
Se ha concedido trámite de audiencia a todos los agentes de la cadena 
del libro: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de Editores de 
Madrid, Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), Fundaciones 
interesadas en el Fomento de la lectura, como la Fundación casa del 
lector, así como especialistas de las Universidades madrileñas en la 
materia.  
 
Asimismo, se ha dado audiencia a la Federación de Municipios de 
Madrid. 
 


ANÁLISIS DE IMPACTOS 


 


 


ADECUACIÓN AL 


ORDEN  DE 


COMPETENCIAS 


 
La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función 
legislativa en materia de fomento de la cultura de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De la misma 
manera, según lo dispuesto en su artículo 26.1.18, tiene la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1 de la Constitución Española y el Real Decreto 680/1985, de 19 de 
abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura. 
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En relación con la 


unidad de mercado y 


competitividad 


 
La norma tiene efectos favorables sobre la 


unidad de mercado y la competitividad. Los 


mecanismos de calidad incluidos en ella 


impulsarán la competitividad del sector.  


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Efectos sobre la 
economía en 
general  


  
El sector del Libro supone más del 34% del PIB 
cultural y casi el uno por ciento del PIB 
nacional.  
 
La Comunidad de Madrid es una de las 
principales productoras editoriales con el 
43,1% de los títulos publicados en España en 
2020, con una facturación de 1.012,57 
millones de euros (41,5% del total). Existen 
846 editoriales privadas en nuestra región, un 
29,5% del total nacional. Asimismo, cuenta en 
su territorio con 441 establecimientos libreros, 
es la región con un mayor número de librerías 
por habitante con una ratio de ocho 
establecimientos por cada 100.000 habitantes.  
 
Respecto al empleo, más de la mitad del total 
de los empleados de las editoriales 
agremiadas de España (54,1%) está 
representado por las editoriales de la 
Asociación de Editores de Madrid. A esto se 
suma que el número total de trabajadores en 
las librerías de la Comunidad de Madrid es de 
1.367, con una media de 2,6 trabajadores fijos, 
sin contar con otros profesionales que 
dependen del sector, como autores, 
distribuidores, diseñadores, ilustradores y 
correctores. 
 
La norma contribuirá de forma eficaz a 
impulsar un sector económico y cultural de 
primer orden, como son las editoriales, las 
librerías, y las distribuidoras madrileñas, así 
como, a asegurar la dotación y compra de 
libros para las bibliotecas públicas de la región.  
 
La protección y difusión del Patrimonio también 
ayudará a impulsar la actividad económica del 
sector turístico cultural de la Comunidad de 
Madrid. 


 


IMPACTO ECONÓMICO 


 


Y PRESUPUESTARIO 


 


 
En relación con la 


competencia. 
Positivos  
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Desde el punto de 


vista de las cargas 


administrativas 


La norma no supone cargas administrativas.  


Desde el punto de 


vista de los 


presupuestos 


La norma no afecta a los presupuestos de la 


Comunidad de Madrid ni a los de otras 


Administraciones Territoriales. 


 


 
IMPACTO DE GÉNERO 


 


La norma, por razón de su contenido, no tiene impacto.  


 


Para su análisis se ha recabado el informe de la Dirección General de 


Igualdad. 


OTROS IMPACTOS 


CONSIDERADOS:  


INFANCIA, MENOR 


ADOLESCENCIA, 


FAMILIA, IDENTIDAD 


DE GÉNERO 


La norma tiene un impacto positivo en materia de familia, infancia y 
adolescencia, y no tiene impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género. 


 


Para su análisis se han recabado los informes de las Direcciones 
Generales de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad y de Igualdad.   


 
OTROS IMPACTOS O 


CONSIDERACIONES 


 
Esta norma no tiene otros impactos destacables. No se realizan otras 
consideraciones. 
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MEMORIA EXTENDIDA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL ANTEPROYECTO DE 
LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 
I.- INTRODUCCIÓN. 
 
La presente Memoria del Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) responde a lo 
dispuesto en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en 
la Comunidad de Madrid. 
 
 
II.- OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 
 
1.- MOTIVACIÓN. 
 
a) Causas de la propuesta. 
  
Desde finales del pasado siglo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de 
los madrileños y Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras 
posiciones en el ámbito nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras 
industrias culturales de la región y Madrid figura a la cabeza de dicho sector a nivel nacional.     
  
Con el paso de los años, la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha 
provocado un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando 
a todos sus agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas 
de consumo. La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, 
por el contrario, altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital.   
  
Los sucesivos Gobiernos regionales han sido conscientes de la relevancia de la lectura en el 
desarrollo de la sociedad madrileña, pero el gran impulso del mundo del libro y de la lectura en 
nuestra comunidad no tiene el reflejo deseado en la legislación autonómica. Pero la legislación 
citada, vigente a día de hoy, no recoge estas transformaciones y se hace necesaria una ley que 
recoja los grandes cambios producidas en los últimos años.  
  
De ahí la necesidad de redefinir conceptos como el concepto de «lectura» y reconocer la diversidad 
de formatos que ofrece el concepto de «libro».  
  
Consciente de esas realidades, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha iniciado la 
tramitación del Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad 
de Madrid, que sustituirá a las vigentes Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la 
Lectura de la Comunidad de Madrid, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas.  
  
La actualización de la normativa legal sobre lectura, libro y bibliotecas ha de contemplar la doble 
dimensión del libro y la lectura: como elemento cultural y como bien económico en el mercado, 
proporcionando también un marco común a las bibliotecas y al fomento de la lectura de la región y 
atendiendo a todos los sectores, que se desarrollan desde la actividad creadora hasta el destinatario 
final, el lector. 
 
Asimismo, se hace necesaria la elaboración de una nueva normativa que refleje el apoyo de la 
Comunidad de Madrid al libro, como modelo de expresión cultural, y que también reconozca a sus 
diversos protagonistas.  
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Por un lado, ha de valorarse la labor de los creadores, incluyendo, entre estos, además de los 
escritores y autores, a los traductores, ilustradores y correctores en el ejercicio de su función, sin 
los cuales no existirían las obras que toman la forma de libro, y sin perjuicio de la protección que se 
regula en la legislación de propiedad intelectual; por otra parte, ha de reconocerse la promoción de 
la industria del libro de la región, ya que la Comunidad de Madrid concentra el 36,5% de la 
producción editorial española y el 14,7% de las librerías españolas están en nuestra Comunidad.  
  
Por último, siendo Madrid la región con un mayor número de centros de conservación patrimonial 
en materia del libro, se hace igualmente necesaria la elaboración de una normativa propia en 
materia de Patrimonio Bibliográfico, la cual no se ha promulgado hasta la fecha.  
 
 
b) Marco Normativo. 


 
La Constitución Española establece, en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política 
social y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
  
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura, se traspasaron 
determinadas funciones y servicios en materia de cultura de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid, entre las que se encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura 
a través del libro y de la lectura, incluyendo un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a 
la creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la lectura.  
  
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración General del Estado sobre 
bibliotecas radicadas en su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio 
documental y bibliográfico, y el Depósito Legal.  
  
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de 
fomento de la cultura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de 
Autonomía. De la misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 
26.1.18, la competencia exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
  
Por todo ello, se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como 
principio rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca 
Regional de Madrid como primer centro bibliográfico de la región, con la misión de reunir, conservar 
y difundir el patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
  
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Por último, se promulgó la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, 
que reguló las competencias estatales con respecto al fomento de la lectura y del sector del libro, 
adecuando estos a las nuevas tendencias y fijando las competencias de las Comunidades 
Autónomas en diversos aspectos tales como el precio fijo de los libros y las bibliotecas públicas. 
 
c) Colectivos o personas afectadas. 
 
El anteproyecto de ley afecta a los operadores del sector del libro: autores, editores, distribuidores, 
libreros y otros agentes de la cadena del libro.  
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Además, afecta al conjunto de la sociedad madrileña, dado que concibe el acceso a la lectura como 
un derecho de los madrileños. 
 
Por último, afecta a las instituciones y particulares poseedores de obras patrimoniales. 
 
 
d) Interés público afectado. 
 
El anteproyecto tiene por objeto el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso 
a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación 
del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid  
 
 
2.- OBJETIVOS. 
 
Con esta iniciativa normativa se pretende abordar los siguientes problemas y aportar nuevas 
soluciones en los siguientes aspectos:  
 
a) Divergencia en los contenidos de dos textos legislativos, la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de 


Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de Madrid, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, 
de Bibliotecas, que no abordaban de manera conjunta aspectos que actualmente son 
coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación conjunta de 
los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto.  


 
b) Falta de actualización de los contenidos contemplados en las citadas leyes, como son: la 


creación de instrumentos de análisis sobre lectura; la planificación lectora de la región en su 
conjunto; el papel de las diferentes redes de bibliotecas; los nuevos instrumentos de 
planificación y gestión de bibliotecas; así como las nuevas formas de comercio del libro y de 
lectura digital.  


 
c) Adecuación de contenidos a la normativa estatal en la materia, recogida actualmente en la Ley 


10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, la cual actualiza conceptos 
como el precio fijo del libro y los derechos de los creadores.  


 
d) Falta de normativa específica destinada a la protección, conservación y difusión del patrimonio 


bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con especial incidencia a los nuevos conceptos de 
patrimonio digital.  


 
 
3.- ALTERNATIVAS. 
 
El Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid 
es un instrumento legal innovador en el ordenamiento jurídico autonómico y nacional por el 
contenido de su regulación. En este sentido, la norma legal se constituye como elemento 
indispensable en la construcción de la estructura jurídica necesaria para el cumplimiento de los 
objetivos fijados por el órgano político impulsor de la norma, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Bien es cierto que, en el ámbito de la mera formalidad regulatoria, podría haberse recurrido a una 
revisión de las dos leyes anteriores. No obstante, esta vía regulatoria habría perpetuado las 
yuxtaposiciones actuales como el papel de las bibliotecas y centros educativos en el fomento de la 
lectura o las nuevas formas de lectura en el entorno digital. Por lo que aunar todos los esfuerzos de 
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la Administración en pro del libro y la lectura en una única herramienta legal, responderá con mucha 
mayor eficacia a los nuevos retos del sector. 
 
III.- CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE SU TRAMITACIÓN. 
 
1.- Contenido y análisis jurídico.  
 
a) Estructura de la propuesta. 
 
El anteproyecto se estructura en siete títulos, disposición adicional única, disposición derogatoria 
única y dos disposiciones finales.  
 


El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación 


de la ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  


 


El Título I trata del Fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las 


iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los 


madrileños. 


 


El Título II, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 


agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 


viabilidad económica. 


 


En el Título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, así como a la 


Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 


profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 


 


El Título IV se dedica al Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 


Entre otras cuestiones, se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las 


colecciones públicas o privadas que lo integran a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de la 


Comunidad de Madrid.  


 


En el Título V se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del 
libro, políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como 
órgano asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose a 
lo establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del 
Libro y en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad 
sancionadora. 
  
La Disposición adicional única establece el plazo máximo para la primera reunión del Consejo 
madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, de forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de 
octubre, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo. 
 
La Disposición final primera habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de 
la ley. 
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La Disposición final segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
 
c) Principales novedades introducidas respecto a la regulación anterior. 


En un sentido más amplio, la nueva ley recoge las siguientes novedades no contempladas en la 
normativa actual: 


- Recoge conceptos de impulso de la lectura no existentes en la legislación anterior: la lectura en 


medios digitales y el establecimiento de estudios de hábitos lectores, como herramienta directriz 


de las actuaciones de la Comunidad de Madrid. 


- Recoge la presencia de las redes sociales y futuros medios de lectura y difusión de la misma. 


- Adapta las normas del precio fijo a las competencias autonómicas, dado que la Ley 10/2007, 


de 22 de junio, de la lectura, del libro y las bibliotecas, confiere a las Comunidades Autónomas 


la facultad de instruir procedimientos sancionadores contra las vulneraciones de lo dispuesto 


en el artículo 9 de la citada ley. 


- Se recoge, asimismo, la política de la Comunidad de Madrid con respecto al libro electrónico, 


como nueva forma de lectura y, también, como comercio librero. 


- Recoge los conceptos y políticas sobre protección a la figura del creador, según la perspectiva 


actual y la normativa sobre la materia. 


- Regula la edición institucional de la Comunidad de Madrid con la finalidad de que esta sea un 


instrumento efectivo de difusión de sus actuaciones y se haga posible su llegada al ciudadano. 


- Aborda la creación por parte de la Comunidad de Madrid de un sello de calidad de librerías 


como elemento de impulso y acreditación del comercio librero. 


- Reconoce el papel representativo de las asociaciones profesionales del sector. 


- Establece conceptos nuevos en lectura pública no recogidos en la legislación a derogar, como 


el carné único y la existencia de plataformas de lectura digital. 


- Define y establece el Sistema madrileño de Lectura Pública, con sus componentes y cometidos. 


Dentro del mismo, define la Red madrileña de servicios públicos de lectura. 


- Se crea y regula el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura, herramienta que permitirá 


a la Comunidad de Madrid, dentro de su ámbito de competencias, regular y estandarizar de 


manera flexible las bibliotecas públicas para un servicio óptimo al ciudadano. 


- Crea una normativa actualmente inexistente sobre protección del patrimonio bibliográfico y 


dentro de la misma recoge el concepto de patrimonio digital, no contemplado en las normativas 


anteriores. 


- Recoge las obligaciones de los administradores y poseedores de bienes integrantes del 


Patrimonio bibliográfico madrileño. 


- Crea y regula el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid, 


con indicación de sus componentes, agentes y procedimientos. 


- Se amplía y reforma la presencia de órganos colegiados asesores, desde su sola competencia 


en materia de bibliotecas (Consejo Madrileño de Bibliotecas) a un campo de actuación mucho 


más amplio, creando el Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, que abarca 


todos los campos recogidos en la nueva ley. 
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d) Adecuación a los principios de buena regulación establecidos por la ley del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas 
 
Se analiza a continuación el cumplimiento de los principios de buena regulación incluidos en el 
artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en 
la Comunidad de Madrid. 
 
En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el 
impulso a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la 
conservación del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la 
coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, 
la norma unifica la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la 
Ley 10/1989, de 5 de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera 
conjunta aspectos que actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el 
caso de la planificación conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, 
universitarias y especializadas; y la creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En lo relativo al principio de transparencia, previamente a la redacción del anteproyecto se ha 
publicado la consulta pública, para que todo aquel que quisiera presentara propuestas a tener en 
cuenta en la redacción del anteproyecto. Además, se ha llevado a cabo el trámite de audiencia e 
información públicas en el Portal de Transparencia. El plazo para formular alegaciones ha sido 
desde el 8 de abril de 2022 hasta el día 3 de mayo de 2022 ambos incluidos.  
 
El principio de eficiencia queda garantizado ya que no se crean cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
Este anteproyecto de ley se encuentra recogido en el Plan Anual Normativo de la Comunidad de 
Madrid, aprobado el 11 de noviembre de 2021. 
 
 
IV.-ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 
 
La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función legislativa en materia de fomento 
de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De 
la misma manera, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18 del mismo, tiene la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, al amparo de lo previsto en el art. 149.1 de la Constitución 
Española y en el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura. 
 
V.- ANÁLISIS DE IMPACTOS. 
 
1. IMPACTO ECONÓMICO GENERAL. 
 
El anteproyecto de ley incorpora la premisa del apoyo al sector del libro por parte de los poderes 
públicos, como expresión cultural, pero también como sector económico. Asimismo, supone el 
reconocimiento intelectual de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de 
todos los integrantes en la cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes 
de primer orden. Además, se considera que la existencia de un tejido de librerías locales es un 
derecho del ciudadano madrileño, como lo son otros servicios de proximidad.  
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De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización de la industria editorial 
madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera industria cultural de la 
región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y descubrimiento de 
nuevos modelos de negocio del libro.  
 
El impulso exterior a las editoriales madrileñas con el apoyo a su presencia en ferias y eventos, 
también contribuirá a la potenciación del sector con el incremento de sus ventas a nivel nacional e 
internacional 
  
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, apuesta por el sistema de precio fijo de los libros, lo cual, según se ha 
demostrado en países de nuestro entorno como Francia, Alemania e Italia, es fundamental para el 
progreso del pequeño comercio de la región. 
  
Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra institucional 
en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio minorista, 
suponiendo una repercusión económica positiva para el conjunto del sector en la región. 
 
 
2. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 
 
La regulación que se pretende con este anteproyecto de ley no tiene, en principio, ninguna 
incidencia en los presupuestos de la Comunidad de Madrid fuera de las partidas contempladas en 
los respectivos centros directivos de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, ni ningún gasto 
extrapresupuestario. 
 
A continuación se describen las líneas de ayudas que existen en la actualidad en el programa 332B 
de Bibliotecas y Patrimonio bibliográfico:  
 


- 76309 - Corporaciones locales – Dotada con 1.000.000 de euros para la convocatoria de 


ayudas a bibliotecas municipales para la adquisición de mobiliario y de fondos bibliográficos. 


- 47399 – Otras empresas privadas – Este capítulo se divide entre una línea de ayudas a 


proyectos editoriales madrileños dotada con 300.000 euros; 150.000 destinados a una 


línea de subvenciones, por concurrencia, para la modernización de librerías y 100.000 para 


proyectos de digitalización del fondo editorial.  


- 48010 - Subvención nominativa a la asociación de empresarios de comercio del libro dotada 


con 110.000 euros. 


- 48011 – Subvención nominativa a la asociación de editores de Madrid dotada con 300.000 


euros. 


- 48012 – Subvención nominativa a la asociación de libreros de viejo y antiguo dotada con 


4.000 euros. 


- 48013 – Subvención nominativa a la asociación de libreros de lance de Madrid, dotada con 


4.000 euros. 


- 48131 – Subvención nominativa al centro de poesía José Hierro para los gastos de 


funcionamiento y difusión del centro, dotada con 90.000 euros. 


- 48156 – Subvención nominativa a la Fundación pro-RAE destinada a la colaboración en el 


mantenimiento de la Real Academia Española y el afianzamiento de sus objetivos por una 


cantidad de 100.000 euros. 


Se están elaborando una nueva línea de ayudas nuevas destinadas a los editores: ayudas a la 
traducción de obras escritas en castellano, dotada con 100.000 euros.  
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No implica coste adicional en personal ni precisa inversión alguna. Asimismo, el contenido del 
proyecto no tiene incidencia en los presupuestos de otras Administraciones Territoriales, por lo que 
se descartan posibles efectos financieros negativos como consecuencia del proyecto normativo. 
 
Por tanto, desde este órgano proponente, se estima que el anteproyecto de ley no tiene, en ningún 
caso, impacto alguno de naturaleza presupuestaria ni del gasto público consolidado, dado que las 
distintas acciones y ayudas, planes de actuación, campañas de sensibilización, subvenciones, 
acciones formativas y divulgativas, y otras medidas de fomento que aparecen en el anteproyecto 
de ley, se financian con los créditos existentes en la actualidad. 
 
3. ANÁLISIS DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS. 
 
La norma no supone creación de cargas administrativas nuevas. 
 
4. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 
Por razón del contenido del anteproyecto de ley que se propone no contiene disposiciones 
específicas relacionadas con el género. Si bien, al fomentar el acceso a la lectura, al patrimonio 
bibliográfico y a la información sin distinción de sexo, se puede decir que sus efectos son positivos 
sobre la igualdad de género o contra la desigualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
 
Para su análisis se ha recabado el informe de la Dirección General de Igualdad, que no ha formulado 
observaciones. 
 
5. IMPACTOS SOCIALES 
 
Por razón del contenido de la norma, se prevé un impacto positivo en el acceso a la cultura en 
materia de infancia, adolescencia, tercera edad y familia. 
 
Para su análisis se han recabado el informe de la dirección general competente en la materia, con 
el resultado que se expone más adelante. 
 
6. OTROS IMPACTOS Y CONSIDERACIONES. 
 


- Impactos medioambientales, de accesibilidad, de salud. 
 
Al defender los principios de sostenibilidad en los campos de la edición y de las instalaciones 
bibliotecarias, se prevé un impacto positivo en lo tocante al medio ambiente. 
 
Asimismo, la ley contempla la accesibilidad en los centros bibliotecarios como una de las premisas 
básicas de cara a sus instalaciones, también a los propios libros, para garantizar que se puedan 
fomentar otros soportes de lectura accesibles impulsados desde la Administración Pública. 
 


- Otros posibles impactos. 
 
No se prevén otros posibles impactos ni se han tenido en cuenta otras consideraciones. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN REALIZADA Y DE LAS CONSULTAS PRACTICADAS. 
 
a) Consulta pública. 
 
Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo del 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, en relación con el artículo 60 de la Ley 
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10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, entre los días 20 de julio y 
el 9 de agosto de 2021, ambos incluidos, se ha sustanciado la consulta pública a través del Portal 
de Transparencia de la Comunidad de Madrid, para recabar la opinión de los sujetos potencialmente 
afectados por la futura norma.  
 
La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó aportaciones sobre inclusión, 
accesibilidad, sector editorial, lectura social, formación y promoción de editoriales independientes. 
 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla todas las cuestiones de 


carácter social a las que se refiere la Coordinadora del Tercer Sector. 


 


El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los colectivos con capacidades 


diversas, no sólo en las instalaciones bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración 


de programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas personas.  


 


Asimismo, prevé y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo largo de todo el texto, desde 


los programas de lectura a las propias instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los 


agentes, incluidas las entidades sociales.  


 


El anteproyecto recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal sin hacer distinciones por 


sexo o edad. Así pues, las colecciones de las bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y 


equilibradas en estos aspectos. Se contempla la existencia de convenios y acuerdos de promoción 


de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las de carácter social.  


 


En cuanto a la formación, prevé expresamente la firma de acuerdos para el establecimiento de 


programas formativos para todos los profesionales del sector del libro. 


 


La Comunidad de Madrid, como queda recogido en la ley, cuenta con una biblioteca digital propia 


y contempla medidas de fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para 


incrementar su desarrollo. 


 


Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, no impide la edición de textos por parte de 


cualquier agente privado. Sin embargo, la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso 


como motor económico y cultural.  
 
 


b) Trámite de audiencia e información públicas.  
 
El trámite de audiencia e información públicas se ha realizado en el Portal de Transparencia, de 
conformidad con el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, y el 
artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, entre los días 8 de abril y 3 de mayo de 2022, ambos 
incluidos. 
 
Además, se ha concedido trámite de audiencia, el 12 de abril de 2022, a todos los agentes de la 
cadena del libro, por un plazo de quince días hábiles: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de 
Editores de Madrid, la Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores del Libro (FANDE), 
la Fundación Germán Sánchez Ruipérez, y a los departamentos de biblioteconomía y 
documentación de las Universidades madrileñas. 
 
La Federación de Municipios de Madrid, la Asociación de Editores de Madrid, la Fundación Germán 
Sánchez Ruipérez y los departamentos de Biblioteconomía y Documentación de las Universidades 
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madrileñas no han presentado alegaciones. 
 
En el marco de estos trámites se han recibido las siguientes aportaciones: 
 
- Comisiones Obreras de Madrid ha realizado consideraciones de carácter general y 


específico.  


 


o Consideraciones generales: 


 


 El texto debe ser revisado para ajustarlo a un lenguaje igualitario, inclusivo y no 


sexista.  


 


No se admite, ya que el texto ha sido revisado por la Oficina de Calidad Normativa 


sin que esta haya realizado ninguna consideración al respecto. Es más, han 


informado Dirección General de Igualdad. Pero, ahondando en las observaciones, 


hay que señalar que el texto cumple plenamente con las Directrices de técnica 


normativa, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 


2005, donde se señala que la redacción de los textos seguirá las normas 


gramaticales y ortográficas de la Real Academia Española y su Diccionario. 


 


 Se propone ampliar el título del anteproyecto, incluyendo el patrimonio audiovisual 


y digital de la Comunidad de Madrid.  


 


No se admite, ya que el patrimonio digital y audiovisual queda incluido en el 


concepto de patrimonio bibliográfico y recoger esta observación podría suponer una 


limitación a medio y largo plazo debido a los continuos cambios de soporte 


utilizados.  


 


 Se debería enfocar el anteproyecto desde un punto de vista de fomento y promoción 


del acceso a la cultura, y especificar y definir en detalle las actuaciones concretas 


a realizar.  


 


El libro, como sector económico, es una realidad que proporciona trabajo a más de 


30.000 personas en la Comunidad de Madrid, por lo que esta perspectiva ha de 


tenerse en cuenta en toda normativa que lo aborde. En cualquier caso, el articulado 


de contenido económico es cuantitativamente inferior al 10% del anteproyecto, 


frente a los contenidos sociales y culturales, mucho más extensos. Finalmente, el 


principal contenido económico, que es el precio fijo, se encuentra regulado por 


normativa estatal. 


 


o Consideraciones específicas: 


 


 Artículo 3. Se propone garantizar la estabilidad presupuestaria de forma que al 


menos el 85% de las actuaciones contempladas no estén condicionadas en cuanto 


a la posibilidad de ejecución.  


 


La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera son inherentes a toda la 


práctica normativa, pues es una obligación para las Administraciones públicas. Es 


necesario que las medidas a adoptar se sostengan en las previsiones 


presupuestarias, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 
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9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda Pública de la Comunidad de 


Madrid. 


 


 Inserción de un nuevo artículo después del 4 sobre la potenciación de creación 


de bibliotecas en lugar de librerías como canal principal de acceso de la población 


a la lectura y, en el artículo 5, se suprime la referencia a las librerías como canal 


de acceso a la lectura, y se mantiene su valor como espacio físico y hábitat natural 


del libro y el papel de los libreros como prescriptores de lecturas. 


 


Las bibliotecas son ya el eje vertebrador de los planes de fomento de la lectura. La 


regulación referente a los centros educativos exceden el ámbito competencial que 


habilita el dictado de este anteproyecto de ley.  


 


 Artículo 6. Se propone que se establezca como preferente la opción de que la 


Comunidad de Madrid ponga a disposición de la ciudadanía otros medios de lectura 


por sus propios medios, frente a la redacción actual, que equipara esta opción con 


la adopción de acuerdos con terceros.  


 


La Comunidad de Madrid ya cuenta con una plataforma de contenidos digitales que 


oferta a todos los ciudadanos de la Comunidad de Madrid a través del carné único 


de bibliotecas. 


 


 Artículo 8. Se propone remarcar «de forma especial» la promoción de las 


bibliotecas públicas frente a las librerías.  


 


Se admite la propuesta.  


 


 Artículo 9. Se introduce la referencia al carácter «sin ánimo de lucro» de iniciativas 


privadas, asociaciones locales y entidades en general.  


 


La redacción de este artículo ya establece la posibilidad de actuación y apoyo a 


toda la sociedad, como son los profesionales, pequeñas empresas, autónomos y 


las ONG. Sería restrictivo circunscribirlas a estas últimas  


 


 Artículo 11.1 Se propone añadir «de forma inmediata a su finalización».  


 


El informe de resultados al que hace referencia este apartado siempre se hace 


público de forma inmediata a su finalización, por lo que no es necesario introducir 


esta precisión. 


 


 Artículo 15. Se propone una reorganización del artículo incluyendo: 


 


 Que se «apoyará» en lugar de que se «protegerá» la figura de la persona 


autora.  


 


Se admite la propuesta. 


  


 Que las campañas de promoción de autores y autoras y otros y otras 


creadores y creadoras se llevarán a cabo preferentemente en colaboración 


con entidades públicas.  
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No se considera necesario marcar un criterio preferente. 


 Un apartado d) en relación con la promoción de la creación realizada por 


mujeres.  


 


No se considera oportuno incluir un punto 16.d) con el contenido propuesto, 


dado que el sector del libro ya es hoy en día y será, un ámbito de igualdad, 


tanto en el papel de las bibliotecas, como en el de la cadena del libro. 


 


 Artículo 18. Se propone introducir «preferentemente sin fin de lucro» en relación 


con la previsión de establecer mecanismos de cooperación con entidades privadas.  


 


La colaboración debe ser amplia y abierta a toda la sociedad madrileña, tanto a la 


iniciativa privada como a la pública. 


 


 Artículo 19. Se introduce una previsión de apoyo especial a la pequeña librería.  


 


El apoyo queda suficientemente explicitado con la redacción actual. 


 


 Artículo 20. Se propone añadir que se establecerán «reglamentariamente» los 


procedimientos y acuerdos en relación con el sello de calidad, y que dicho sello 


llevará aparejadas ventajas «si están especificadas en el reglamento».  


 


El ámbito normativo para el establecimiento del sello de calidad está constituido por 


la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, así como por el Real Decreto 


687/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de 


la Ley 17/2001. 


 


En el artículo 69 de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, así como en el 38 del Real 


Decreto 687/2002,de 12 de julio, se desprende que los Reglamentos de uso de las 


marcas de garantía, más que desplegar efectos con carácter general, disciplinan 


una relación de carácter jurídico-privada entre el titular de dicha marca y aquellos 


que la utilicen. 


 


La presentación del Reglamento de uso junto a la solicitud para obtener el registro 


de la marca de garantía, resulta ser un requisito exigible a todo aquel que pretenda 


el registro de una marca de este tipo, con independencia de la naturaleza pública o 


privada del solicitante; esto es, tales Reglamentos de uso pueden emanar tanto de 


sujetos de Derecho Público, como de Derecho Privado. 


 


De lo anterior se infiere que el Reglamento de uso de las marcas de garantía 


adolece de las características propias de las disposiciones de carácter general; esto 


es así aun cuando el registro de la marca en cuestión sea de iniciativa pública, toda 


vez que carecería de sentido afirmar que el Reglamento de uso participa de la 


naturaleza propia de las disposiciones generales en el caso de que emane de una 


Administración Pública. 


 


Por lo tanto, no procede la modificación propuesta, pues no prevé el ejercicio de la 


potestad reglamentaria por la Administración. 
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 Artículo 22.  


 


 Apartado a) Se propone introducir «poniendo a las personas lectoras en el 


centro del servicio».  


 


El sistema bibliotecario debe poner al ciudadano como destinatario del mismo, 


y no solamente a los que ya son lectores. 


 


 Apartado h) Se propone incluir la creación de bibliobuses y bibliometros. 


 


Los bibliobuses y bibliometros son formas de prestación de servicios 


bibliotecarios, luego se entiende que ya están incluidos. Descender a ese 


nivel de concreción hace correr el peligro de dejar fuera a otras formas futuras 


de servicio bibliotecario. 


 


 Apartado j) Se propone incluir un nuevo apartado «Integrar las bibliotecas en 


las comunidades y municipios en las que estén ubicadas, para ello se 


fomentarán actividades de extensión cultural (charlas, debates, exposiciones, 


proyecciones, etc.».  


 


Se atiende la observación, variando ligeramente la redacción, que queda 


recogida del siguiente modo: «j) Promover las actividades culturales y de 


fomento lector como medio de integrar a las bibliotecas en sus comunidades 


y municipios». 


 


 Se propone incluir un nuevo punto, que sería el n): La Comunidad de 


Madrid incorporará a la gestión del libro y de las bibliotecas la perspectiva de 


la igualdad entre hombres y mujeres, con el objetivo de lograr un acceso 


igualitario a la lectura en los diferentes soportes, la promoción de la creación 


femenina, la incorporación a los catálogos de autoras, la presencia equilibrada 


de hombres y mujeres en premios, ferias, exposiciones y actuaciones de 


promoción específica, evitando que la promoción de la lectura reproduzca 


estereotipos sexistas.  


 


No se considera necesario, ya que la Constitución Española garantiza el 


acceso igualitario a la cultura.  


 


 Artículo 26. Se propone incorporar un párrafo: «La Comunidad de Madrid dotará a 


la Red de Servicios Públicos con los recursos humanos y económicos y medios 


técnicos necesarios para garantizar la prestación de un servicio de calidad».  


 


Toda prestación de un servicio requiere que cuente con los medios necesarios para 


su puesta en funcionamiento. Recoger el texto propuesto supone una obviedad.  


 


 Artículo 35.5. Se propone añadir «previa negociación con la representación de las 


trabajadoras y trabajadores».  


 


No se tiene en cuenta, ya que la negociación laboral y el acceso a la función pública 


tienen su regulación específica dentro de cada Administración en la normativa legal, 


convenios y acuerdos. 
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 Artículo 39. Se propone incluir el término «públicas» en la referencia a las 


bibliotecas especializadas.  


 


No se tiene en cuenta, ya que la biblioteca especializada es un término técnico 


referente al fondo y servicios de la biblioteca, nunca a su dependencia o propiedad. 


 


 Artículo 50. Se propone reducir de diez a cinco los años previstos en el mismo. 


 


No se motiva la reducción a la mitad de los años propuestos, por lo tanto, no se 


admite. 


 


 Artículo 54. Se propone añadir los siguientes miembros al Consejo madrileño de la 


lectura, el libro y las bibliotecas: «9º Dos representantes de las organizaciones 


empresariales más representativas de la Comunidad de Madrid» y «10º Dos 


representantes de las organizaciones sindicales más representativas de la 


Comunidad de Madrid».  


 


El consejo es un órgano técnico de asesoramiento, por lo que las entidades y 


personas que lo conforman, lo son en la medida de su campo de actuación, no de 


su representatividad empresarial o sindical. 


 


 Artículo 56.  


 


 Apartado a) Se propone que el pleno se reúna al menos dos veces al año y 


en los casos que lo requiera su presidencia, como se prevé en el texto 


sometido informe, y además también cuando lo solicite el 20% de los 


miembros del Consejo.  


 Apartado c) Se propone que las comisiones se reúnan, además de cuando 


lo requiera su presidencia, al menos dos veces al semestre, así como en los 


casos que lo solicite el 20% de los miembros del Consejo, previa convocatoria 


de la Presidencia. 


Se considera que la periodicidad incluida en el texto es suficiente para 
asegurar el buen funcionamiento del consejo.   
 


- La Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores de Ediciones (FANDE) 


realiza las siguientes alegaciones:  


 


o Artículo 21. Se propone sustituir «La Comunidad de Madrid reconoce a los gremios y 


asociaciones profesionales del sector de las librerías» por: «La Comunidad de Madrid 


valora la labor de los gremios y asociaciones profesionales del sector del libro», con objeto 


de no dejar fuera del texto a ninguna función de la cadena de creación, edición, 


producción y comercialización del libro.  


 


Se admite la propuesta.  


 


o Artículo 54. Se solicita que se incluya un representante a propuesta de FANDE entre las 


empresas distribuidoras de libros de la comunidad de Madrid.  


 


Se admite la propuesta.  
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- La Asociación de empresarias y empresarios del comercio de libro de Madrid (Gremio de 


libreras y libreros de Madrid) han realizado las siguientes alegaciones: 


 


o Artículo 9. Considerando que en Madrid se celebra desde hace más de 80 años la Feria 


del Libro más importante de toda España, sería de gran ayuda para su fomento y 


proyección un reconocimiento expreso de la Feria del Libro de Madrid como 


acontecimiento cultural merecedor de la máxima protección. Así, por ejemplo: «La 


Comunidad de Madrid reconoce la proyección de la Feria del Libro de Madrid y apoyará 


su celebración como evento cultural internacional.  


 


No se puede reconocer una especial protección a la Feria del Libro de Madrid, pues si 


bien es un evento emblemático para la ciudad de Madrid, la Comunidad debe estar 


presente y respaldar todas las ferias que se celebren en la región.  


 


Se acepta introducir una referencia a las ferias en el siguiente sentido: «2. La Comunidad 


de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas por 


ayuntamientos o asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, 


impulsando su presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, ferias de 


promoción del libro, etc., convocados en la Comunidad de Madrid».  


 


o Artículo 19.4. Se propone: sustituir la expresión «compras institucionales» por «compras 


de las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid» o «compras realizadas con 


fondos públicos»; suprimir las palabras «del sistema» después de «escolares» y el inciso 


final «respectando la normativa en materia de contratación pública y libre competencia».  


 


Se mantiene la redacción, ya que el anteproyecto garantiza el apoyo a la librería de 


proximidad, respetando la libre concurrencia a la que se está obligado por ley. Además, 


la ampliación a todos los fondos públicos invadiría competencias de entidades privadas 


que reciben ayudas o fondos públicos. La supresión de la expresión «sistema» invadiría 


competencias de centros de enseñanza privados.  


 


o Artículo 60. Hay una pequeña incoherencia, pues en la letra a) no se hace mención a la 


gravedad de la infracción, mientras en la letra b) sí se hace. Dado que el reparto de 


competencia se realiza por la cuantía de la multa y no por la valoración de la infracción, 


en la letra b) se debería suprimir la palabra «grave».  


 


Se acepta la observación, suprimiendo la palabra «grave». 


 


o Artículo 60 bis. Se propone la adición de un artículo que regule la creación y 


competencias de una unidad de inspección en el ámbito de la Consejería sobre el 


cumplimiento del anteproyecto. También se considera que se debería regular que el 


régimen sancionador y las competencias de la Comunidad de Madrid en esta materia se 


aplicarán si la infracción se comete en la región, con independencia de la ubicación física 


del infractor, siendo la propia Comunidad la competente para sancionar la infracción si el 


consumidor final o el potencial consumidor final está ubicado en la Comunidad de Madrid.  


 


Dentro de la Dirección General, a la que esté asignada la Subdirección General del Libro, 


contará con una unidad que realice la labor inspectora. La ley de comercio electrónico, 


actualmente, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información 


y de comercio electrónico, contempla esta casuística. 
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- La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos del Ayuntamiento de Madrid ha 


realizado las siguientes alegaciones: 


 


o Artículo 5. Siendo las bibliotecas públicas «el medio por el que los poderes públicos 


posibilitan el ejercicio efectivo del derecho de todos los ciudadanos para acceder a 


la información, la educación y la cultura», parecería más lógico y coherente 


establecer estas como el canal principal de acceso a la lectura o, al menos, eliminar 


la palabra «principal» del artículo ya que, a sensu contrario, dejando ahí este término, 


implícitamente se estaría otorgando a las bibliotecas un papel secundario.  


 


Se admite la propuesta, modificando la redacción de la siguiente forma: «se 


potenciarán las librerías como uno de los canales principales de acceso a la lectura». 


 


o Artículos 22.b) y 28.1. Con base en lo previsto en el artículo 4.6 de la Carta Europea 


de Autonomía Local, se propone hacer referencia en ambos artículos a la 


participación de las administraciones coordinadas en el proceso de elaboración.  


 


El artículo 26.1, apartados 18 y 19, y 26.2 del Estatuto de Autonomía de la 


Comunidad de Madrid, aprobado mediante Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, 


atribuyen diversas competencias a la misma, que incluyen las potestades legislativa 


y reglamentaria y la función ejecutiva. En el articulado del anteproyecto no se incluye 


una función gestora de la Comunidad de Madrid en políticas bibliotecarias 


municipales. La función establecida en el mismo es de coordinación y desarrollo de 


estándares y políticas regionales de fomento de la lectura. 


 


o Artículo 22.e) y f). Se propone su eliminación o la sustitución de la facultad de 


coordinación por la cooperación en términos de igualdad entre las administraciones.  


 


Como se ha explicado en el párrafo anterior, el papel de la Comunidad de Madrid es 


de coordinación de políticas regionales, en ningún caso de gestión y ejecución de 


programas locales. El texto del anteproyecto no recoge coordinación de políticas 


locales.  


 


o Artículo 29.1. Se sugiere modificar la redacción a fin de determinar con claridad la 


ubicación de las bibliotecas del Ayuntamiento.  


 


El artículo no se refiere a organización administrativa de una red municipal, sino que 


establece la organización bibliotecaria recogida en estándares internacionales y que 


se determinan en función del número de habitantes y de la población atendida por 


cada uno de estos servicios públicos de lectura. 


 


o Artículos 28.3 y 33.4. Se propone su eliminación, porque parece obviar toda 


capacidad de decisión al Ayuntamiento acerca de sus propias instalaciones.  


 


Las cuestiones técnicas definidas en el Mapa de bibliotecas se atienen a estándares 


técnicos recogiendo normativa internacional. Su establecimiento corresponde a la 


Comunidad de Madrid, a través de la ley, garantizando que los ayuntamientos de la 


región presenten los servicios de lectura pública de calidad. La Comunidad de Madrid 


ha elaborado este anteproyecto de ley en función de sus competencias, ya citadas 
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ut supra. No limita la capacidad de decisión de los Ayuntamientos, se establecen 


unos estándares de calidad  


 


o Artículo 30.1.  


 


 a) Se propone añadir «en el marco de una comisión paritaria integrada por 


representantes de ambas administraciones”.  


 


En los instrumentos en los que articule la actuación de las dos 


administraciones, preverá una comisión donde forma parte las mismas. 


 


 b) Se propone la eliminación de la expresión «jerarquía administrativa».  


 
Se sustituye la referencia a la jerarquía normativa y se incluye la competencia 
de coordinación que se le atribuye a la Comunidad de Madrid, teniendo así 
mayor acomodo dentro de la distribución de las competencias entre las 
Administraciones públicas . 


 
o Artículo 35. Se propone su eliminación.  


 


Los perfiles profesionales en materia de bibliotecas es un tema de trabajo 


permanente en los foros y grupos de trabajo en los que participa la Comunidad de 


Madrid con el resto de las comunidades autónomas, dentro del marco del Consejo 


de Cooperación Bibliotecaria, órgano de trabajo entre la Administración General del 


Estado y las 17 Comunidades Autónomas. Responde a criterios de capacitación y 


solvencia profesional. Además, la colaboración de la Comunidad de Madrid en 


procesos selectivos es una realidad que se viene realizando con los municipios de 


de su ámbito territorial, como fórmula para dotar a estos de una mayor transparencia. 


 


o Artículo 42.1.a) Se propone la siguiente redacción: «1. El patrimonio bibliográfico y 


audiovisual madrileño está constituido por: a) Las obras, fondos, grupos 


bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y hemerográficas existentes 


en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, cualquiera que 


sea tu titularidad, que por su origen, antigüedad, trascendencia o valor cultural 


presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid»  
 


El patrimonio digital y audiovisual queda incluido dentro del concepto de patrimonio 


bibliográfico. Hablar de patrimonio audiovisual podría suponer que la ley quede 


obsoleta a corto plazo, debido a los continuos cambios de soporte. 


 


o Artículo 42.1.c) Considerando que a lo largo del articulado se diferencia entre 


patrimonio bibliográfico y audiovisual, se propone sustituir aquí la expresión 


«patrimonio bibliográfico» por «audiovisual».  


 


No se atiende la observación porque es correcta la redacción, pues se quiere señalar 


que, dentro del patrimonio bibliográfico, se encuentra el denominado «audiovisual». 
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c) Trámites relativos a la emisión de informes. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, y 26.3.a) del 
Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 


orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, se ha recabado el preceptivo informe 
de coordinación y calidad normativa, que ha realizado observaciones y recomendaciones, 
habiéndose atendido la mayoría de las mismas. 
 
En cuanto al resto de consideraciones, debemos señalar lo siguiente: 
 


1. En el título V (actual IV) recoge la regulación del «Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 
de la Comunidad de Madrid», en el cual para mejorar su motivación se sugiere justificar 
expresamente en la MAIN las razones que llevan a regular estos aspectos, especialmente los 
referentes al patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid, en este anteproyecto 
de ley centrado en el libro y la lectura y no en una modificación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico. 
 
Las razones que llevan a incluir en el título IV el patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 
están en relación con el concepto actual de patrimonio bibliográfico, más amplio en cuanto a 
soportes y formatos; así como la necesidad de ponerlos de manera explícita como un tipo de 
documento con características concretas del que se ocupan las bibliotecas. La inclusión de estos 
queda reflejada por la tipología de productos culturales y de lectura sujetos a depósito legal; así 
como por la constitución de las colecciones que integran los fondos de las bibliotecas de carácter 
patrimonial.  
 
Se incluyen, dentro del anteproyecto, por considerar que trasmiten información para el estudio, 
la investigación y la lectura, todos ellos objetivos de esta ley, con independencia del soporte o 
medio por el que se comuniquen los datos. El contenido puede ser escrito, gráfico, cartográfico, 
iconográfico y oral. Las características de este van a determinar el tipo de soporte, por lo que las 
obras pueden ser: impresas, cuya información se contiene en papel; audiovisuales, que 
contienen la información en imagen y/o sonido: discos, videos, películas; electrónicas/digitales, 
producidas mediante las nuevas tecnologías electrónicas y digitales en soportes tangibles o en 
línea.  
 
Las particularidades de estas tipologías de información bibliográfica aconsejan su inclusión 
dentro del Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico, considerando que 
las cuestiones de carácter general de carácter patrimonial se encuentran explicitadas en la Ley 
de Patrimonio Histórico. 
 
 
Asimismo, se sugiere argumentar en la MAIN los motivos por los que no se regulan los bienes 
que pertenecen al patrimonio documental de la Comunidad de Madrid, más similares a los 
bibliográficos. 
 
El patrimonio documental está regulado por la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y 
Patrimonio Documental. 
 
2. Se sugiere incluir en la MAIN una descripción de las líneas de ayudas que existen ya en 
la actualidad, describiendo los colectivos a los que se dirigen, las cantidades que reciben y 
cuáles son las que deben ponerse en marcha por primera vez. 
 
Se recoge en esta MAIN, en el apartado del impacto presupuestario, una descripción de las 
líneas de ayudas que existen en la actualidad en el programa 332B de Bibliotecas y Patrimonio 
bibliográfico. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


22
47


12
12


82
05


33
03


35
25







 


24  


 
 
3. En cuanto a las obligaciones que se imponen en el anteproyecto a las entidades locales, 
convendría incluir en la MAIN una justificación específica de la plena compatibilidad de las 
medidas con las competencias municipales en la materia, al recoger el artículo 26.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la obligación de los municipios 
con población superior a 5.000 habitantes de prestar el servicio de bibliotecas. 
 
Estas medidas no interfieren con el artículo 26.1 b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. La Comunidad de Madrid ejerce una labor coordinadora de los 
aspectos en materia bibliotecaria.  
 
4. Se sugiere sustituir el título por el siguiente: Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el 
patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid.  
 
Se adopta como título Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid. El patrimonio digital y audiovisual queda incluido dentro del concepto de patrimonio 
bibliográfico.  
 
5. En el artículo 41 (actual 39), referido a las bibliotecas especializadas, se sugiere especificar 
si la obligación de coordinación con la Biblioteca Regional de Madrid alcanza a las bibliotecas 
especializadas de carácter privado.  
 
Se refiere únicamente a las bibliotecas cuya gestión esté atribuida a la Comunidad de Madrid. 
 
6. Se sugiere valorar introducir en el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas una 
representación de los trabajadores del sector. 
 
El sector tiene representantes diferentes para cada elemento de la cadena del libro y las 
bibliotecas: funcionarios y personal laboral para las bibliotecas y representantes sectoriales para 
libreros sujetos a convenio de librerías, editores al suyo propio, artes gráficas también el suyo. 
Autores, correctores, traductores e ilustradores habitualmente son autónomos. 
 
7. Se sugiere, con carácter facultativo, valorar la remisión del anteproyecto de ley al Consejo de 
bibliotecas de la Comunidad de Madrid (artículo 14 Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas), 
al Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid (artículo 2 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid) y al Consejo Universitario de la 
Comunidad de Madrid (artículo 5 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de Coordinación Universitaria 
de la Comunidad de Madrid) al estar su contenido relacionado con las competencias de dichos 
órganos colegiados, que pueden aportar su perspectiva para la mejora del mismo: 
 
En cuanto al Consejo de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, hay que decir que nunca se 
llegó a constituir. 
 
En lo que respecta al Consejo Escolar y al Consejo Universitario, pueden formular observaciones, 
si así lo consideran, dentro del plazo de información pública, previa consulta del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid. 


 
Emitido el informe de coordinación y calidad normativa, se han recabado los siguientes informes 
preceptivos:  
 
• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección General de Igualdad de la 


Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de conformidad con el artículo 13.1.c) del 
Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
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estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social y el artículo 19 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en el 
que se recoge que no se realizan observaciones.  


 
• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la familia, de la Dirección 


General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social, de conformidad con el artículo 11.14 del Decreto 208/2021, de 1 de 
septiembre, y con el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a 
las Familias Numerosas. En dicho informe se recoge lo siguiente:  


 
[S]e estima que dicho proyecto es susceptible de generar un impacto positivo en materia 
familia, infancia y adolescencia, en la medida que tiene como objetivo potenciar y favorecer el 
acceso a la lectura de los sectores más vulnerables como son los niños y niñas y jóvenes. 
 


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión 
de género, de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, de conformidad con el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, y la 
Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 21.2 de la Ley 3/2016, de 22 de 
julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación 
Sexual en la Comunidad de Madrid, en el que se recoge que no se formulan observaciones. 


 
• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la Dirección General de 


Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional primera de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, que realiza las siguientes observaciones, 
que han sido tenidas en cuenta modificando el anteproyecto en el siguiente sentido:  


 
o Se propone introducir una letra i) en el artículo 3:  


i) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, que implican que todas las 
actuaciones contempladas en la presente Ley quedan condicionadas en cuanto a la 
posibilidad de ejecución y cuantía de las mismas a las disponibilidades presupuestarias 
reflejadas en las sucesivas leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
 


o Se propone suprimir en el artículo 7.1 la expresión «y tendrá asignado una dotación 


presupuestaria adecuada.» 


Se atienden los cambios propuestos. 
 
• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad de Madrid, de acuerdo 


con lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, sobre los cuales se 
destacan las siguientes observaciones y las respuestas que se dan a las mismas por parte de 
esta Dirección General:  


 
- Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. Traslada las 


siguientes observaciones: 


 


o Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid: 


 


 Lo regulado en el apartado primero del artículo 18 del anteproyecto «afecta y 


contraviene la regulación, competencias y servicios que realiza Boletín Oficial de 
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la Comunidad de Madrid, en cuanto que en la actualidad, el Punto Central de 


Ventas de Publicaciones Institucionales de la Comunidad de Madrid está ya 


creado y prestando servicio en la Librería Institucional del BOCM, sin perjuicio de 


las ventas que pueda realizar cada Consejería de su fondo editorial.» 


 


 Se sugiere modificar la redacción del artículo 18.2, ya que la expresión «no se 


considerarán como integrantes dentro del ámbito de la edición institucional del 


Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» puede inducir a error.  


 


Se suprime la mención al Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 


 


o Secretaría General Técnica: Se plantea que quizá se quiera incorporar al texto alguna 


consideración en relación con el Código ético de los altos cargos de la Administración 


de la Comunidad de Madrid y de sus entes adscritos, aprobado por Acuerdo de 31 de 


octubre de 2016, del Consejo de Gobierno, en relación con la edición de publicaciones 


en papel.  


 


No procede la inclusión de este artículo en el ámbito de aplicación de la ley. La ley 


no es de aplicación exclusiva a la edición institucional. La norma ya es de obligado 


cumplimiento para los servicios de publicaciones de las consejerías de la Comunidad 


de Madrid. 


 
o Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano. Se propone añadir al 


artículo 36.3 el siguiente inciso: «sin perjuicio de las competencias de informe, 


impulso y asesoramiento que le corresponden a la dirección general competente en 


materia de calidad de los servicios públicos y de elaboración de estudios e 


investigaciones.» 


 


Se acepta la observación y se incorpora el texto propuesto. 


 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 


Portavocía. Traslada las siguientes observaciones procedentes de varios centros directivos: 


 


o Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio:  


 


 No queda claro en el artículo 19 si las medidas propuestas se refieren 


exclusivamente a libros de «lectura» o también a libros de «texto», por lo que se 


propone excluir expresamente a los libros de texto de la aplicación de estas 


medidas. 


 


Este artículo se refiere al apoyo a las librerías. Las cuales no se distinguen por el 


tipo de libro que vendan. En cuanto al apoyo a las adquisiciones, viene regulado 


en su precio por la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, el libro y las 


bibliotecas y la Ley de Contratos del Sector Público. 


 


 Se solicita que el artículo 55 del anteproyecto contemple expresamente que el 


Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas no participará en lo 


relativo al Programa Accede, gestionado por la Subdirección General de Becas y 


Ayudas al Estudio.  
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No podemos exceptuar a la política educativa expresamente, pues está recogida 


por su propia normativa y tiene su propio órgano consultivo, que es el Consejo 


escolar de la Comunidad de Madrid. 


 


o Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen 


Especial. Se plantea la duda de cómo se pretende llevar a cabo la promoción de la 


figura del bibliotecario escolar, teniendo en cuenta la generalidad del enunciado del 


artículo 38.5, y se propone sustituirla por: «Se promocionará por parte de la consejería 


competente en Cultura la figura del bibliotecario escolar, como garantía de un servicio 


bibliotecario moderno, dinámico y adaptado a las necesidades actuales.» 


 


De acuerdo con lo que se establece en el artículo, estamos en un ámbito material 


propio de la consejería competente en materia de Educación, en consecuencia, la 


Consejería de Cultura, Turismo y Deporte no puede asumir funciones propias de otro 


centro directivo. 


 


o Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Propone la supresión del 


artículo 38.5, ya que la promoción de la figura del bibliotecario escolar que se propone 


en el mismo, en el caso de que suponga la incorporación de esta figura en la totalidad 


de centros educativos de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, tendría un 


coste que ascendería a 2.777.032,20 euros, lo que supone un incremento del gasto en 


más de 1.400 puntos porcentuales y cuyo alcance no parece haberse previsto en el 


texto normativo.  


 


Estamos ante la regulación de la figura del bibliotecario escolar, con el propósito de 


garantizar la cualificación de la persona que desempeñe ese puesto, sin entrar a 


valorar ni condicionar el nivel que tiene que tener ese puesto de trabajo. 


 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, que emite 


observaciones y remite las realizadas por las Direcciones Generales de Economía, 


Comercio y Consumo y Función Pública: 


 


o Secretaría General Técnica.  


 


 Entre las diversas acciones de fomento que recoge el anteproyecto parece 


contemplarse el otorgamiento de ayudas públicas en más ámbitos que los 


abarcados en las actuales líneas de subvenciones a que hace referencia la MAIN, 


como son las dirigidas a los creadores de obras, a la edición de obras de interés 


cultural y científico, a los titulares de bienes de patrimonio bibliográfico o a la 


digitalización de este patrimonio. El proyecto normativo prevé preceptivamente la 


convocatoria de algunas de esas líneas de ayudas. A este respecto cabe indicar 


que sería conveniente que la MAIN reflejara las previsiones de la Consejería 


proponente sobre la implementación de las diferentes ayudas que se recogen en 


el anteproyecto. 


 


Estas consideraciones ya están incluidas en la MAIN y el anteproyecto ha sido 


revisado por la Dirección General de Presupuestos. 


 


o Dirección General de Función Pública.  
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 Se propone la supresión de la última frase del artículo 35.2, ya que se considera 


innecesaria una previsión genérica de esta naturaleza porque existen ya 


instrumentos en nuestro ordenamiento jurídico a través de los cuales se puede 


plasmar esa colaboración, y la regulación es poco precisa. Si se considera 


necesario mantener el precepto, se realizan observaciones a su redacción.  


 


Este artículo regula cuestiones técnicas del sector bibliotecario, que tienen 


que ver con la elaboración de temarios, procesos selectivos, etc., y no 


contraviene ninguna de las disposiciones citadas. 


 


 


 En relación con los apartados 4 y 5 del artículo 35, se considera innecesaria la 


regulación de unas competencias que ordinariamente corresponde ejercer a la 


Comunidad de Madrid para todos sus empleados públicos. Si se considera 


necesario mantener lo previsto en el apartado 4, se realizan observaciones a su 


redacción. 


 


Se regula la formación especializada en materia de bibliotecas, que ya se 


realiza desde la Dirección General de Patrimonio Cultural, a través de la 


Dirección General de Función Pública. 


 


Se incorpora al texto la redacción propuesta. 


 


 


o Dirección General de Economía. 


 


 En relación con el artículo 19.4, no se considera apropiado introducir una previsión 


genérica de preferencia para las librerías de la Comunidad de Madrid, al estar las 


compras sujetas en todo momento a criterios objetivos de no discriminación y 


respeto a la normativa sobre libre competencia.  


A este respecto ya se ha introducido la mención a la libre competencia en 
materia de contratación pública.  
 
Además, se tiene la experiencia de un contrato que respeta plenamente la 
legislación sobre la materia, como es el Acuerdo marco para el suministro de 
material bibliográfico en los centros de la red de lectura de la Comunidad de 
Madrid, donde se establece que las empresas adjudicatarias deben disponer 
de una librería/sede en un radio de 50 km respecto a cualquiera de los centros 
de destino de los fondos bibliográficos, de forma que se permita examinar, 
asesorar y valorar las obras a seleccionar, y así llevar a cabo la ejecución del 
contrato en la forma prevista en el pliego de condiciones técnicas. 


 


o Finalmente, por parte de la Dirección General de Comercio y Consumo se estima que 


son numerosas las concurrencias entre las previsiones del anteproyecto y las 


competencias de esta Dirección General, y concluye manifestando su conformidad al 


texto, al considerar que las competencias de dicho centro directivo se ajustan y 


parecen perfectamente encajables en las previsiones del texto informado. 
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- Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. Traslada 


la siguiente observación de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 


Natalidad:  


 


o Se sugiere que se valore la conveniencia de incorporar en el texto alguna mención 


específica al impulso a la creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la 


lectura y el acceso al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de 


Madrid en el ámbito de la infancia y la adolescencia en línea, con lo recogido en los 


artículos 12.2 y 22 del Anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral 


a la infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid, actualmente en 


tramitación. 


 


Esta consideración está implícita en el texto, pues el fomento de la lectura se refiere 


al conjunto de la población, recogiendo su aplicación en sectores de especial 


vulnerabilidad. 


 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad. No realiza observaciones en 


cuanto a la adecuación del anteproyecto al orden competencial y de atribuciones establecido 


en los diferentes decretos de estructura. Como mera cuestión formal, se señala que en la 


ficha de resumen ejecutivo de la MAIN se produce una errata al hacer referencia a las 


disposiciones finales.  


 


- Las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y 


Agricultura; Administración Local y Digitalización; y Transportes e Infraestructuras, no han 


realizado observaciones.  


Se van a recabar los siguientes informes: 
 
• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería proponente, es decir, de la 


Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite 
de audiencia e información públicas).  


 
• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid (último a evacuar antes de la 


presentación del anteproyecto de ley al Consejo de Gobierno antes de su aprobación como 
proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid). 


 
VI.- EVALUACIÓN EX POST DE LA NORMA. 
 
El propio texto normativo recoge en su artículo 11 la evaluación de las políticas lectoras y la 
evolución del sector: «La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente, realizará, 
con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de lectura en la 
región, cuyo informe de resultados se hará público». 


 
En Madrid, a la fecha de firma 


LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
 
 
 


Elena Hernando Gonzalo 
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CAPÍTULO III. Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño 


 
Artículo 48. Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño. 
Artículo 49. Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
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CAPÍTULO IV. Medidas de fomento. 
 
Artículo 50. Medidas de fomento para la conservación y difusión. 
Artículo 51. Medidas de fomento a la formación. 
Artículo 52. Medidas para el fomento de la participación ciudadana y la creación de bibliotecas digitales. 


 
TÍTULO V. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas.  


 
Artículo 53. Creación.  
Artículo 54. Composición. 
Artículo 55. Funciones. 
Artículo 56. Funcionamiento. 
 
TÍTULO VI. Del Depósito Legal 
  
Artículo 57. Finalidad del Depósito Legal. 
Artículo 58. Constitución del depósito. 
Artículo 59. Inspección. 
 
TÍTULO VII. Del régimen sancionador. 
 
Artículo 60. Régimen sancionador en materia del Libro. 
Artículo 61. Régimen sancionador en materia de Depósito Legal. 
 
Disposición adicional única. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
 
 
 
 
 
 
  







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


4 
 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 


I 
 
La lectura, además de un mecanismo de acceso a la información codificada, es el principal medio que 
ha tenido el ser humano a lo largo de la historia para reflejar sus pensamientos y hacerlos extensibles 
al resto de la sociedad. 
 
Así, el hecho lector ha conservado su esencia como transmisor de cultura y conocimiento, si bien ha ido 
transformándose a lo largo de los tiempos, desde las tablillas de barro cocido hasta las pantallas de los 
dispositivos actuales. 
 
Las Administraciones, como garantes del acceso a la cultura y a la información, tienen entre sus 
competencias la elaboración de normativas que potencien y regulen estos aspectos, a fin de avalar la 
igualdad en el acceso a las mismas, la diversidad en los contenidos y la promoción de la creación. 
 
La Constitución Española establece en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política social 
y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
 
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, se traspasaron determinadas funciones y servicios en 
materia de cultura de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, entre las que se 
encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura a través del libro y de la lectura, incluyendo 
un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a la creación literaria, la promoción del libro y del 
hábito de la lectura.  
 
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración central sobre bibliotecas radicadas en 
su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio documental y bibliográfico, y el Depósito 
Legal.  
 
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de fomento 
de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De la 
misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18, la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
 
Por todo ello se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como principio 
rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca Regional de 
Madrid como primer centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con la misión de reunir, conservar 
y difundir el patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
 
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En este tiempo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de los madrileños y 
Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras posiciones en el ámbito 
nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras industrias culturales de la 
Comunidad de Madrid.   
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Con el paso de los años la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha provocado 
un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando a todos sus 
agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas de consumo. 
La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, por el contrario, 
altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital. 
 
También, la evolución de las formas de expresión intelectual y los nuevos medios de publicación que 
forman parte del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital, hacen imprescindible una revisión de la 
normativa en esta materia.  
 
En épocas de cambio se requiere adoptar políticas de gestión flexibles que confieran un mayor 
dinamismo y eficacia, dotarse de instrumentos que tomen el pulso a la realidad en cada momento, 
permitan cambios de rumbo y reformulación de conceptos y políticas. Así, la presente ley recoge 
instrumentos de análisis y de vertebración de las actuaciones que hagan posible adaptarlas a los 
cambios de coyuntura.  
 
El reto digital también impone la cooperación. El desarrollo de iniciativas y servicios basados en estas 
tecnologías no puede ser abordado de manera individual, sino que requiere una estructura de red. La 
cooperación, tanto en el ámbito institucional como en el profesional, se revela como elemento 
imprescindible no solo para mejorar los servicios y rentabilizar las inversiones, sino para aunar esfuerzos 
y conseguir objetivos que individualmente difícilmente podrían alcanzarse.  
 
Por todo ello, se hace necesaria una normativa que tome en consideración el nuevo escenario cultural 
para adaptarse a las nuevas necesidades de lectura de la sociedad madrileña. Y que, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, armonice las 
distintas competencias desde el respeto a las mismas, trabajando según los principios de coordinación, 
racionalización y eficiencia en la gestión pública. 
 


II 
 
Esta ley recoge el valor insustituible de la lectura como elemento básico de desarrollo de la personalidad 
e instrumento de socialización. La inquietud social por la lectura ha contribuido a concienciar sobre su 
importancia como competencia transversal. No se trata solo de reforzar los hábitos lectores en la escuela 
y en el hogar, sino de crear lectores habituales y con sentido crítico. 
 
El texto concibe el fomento de la lectura desde una perspectiva integradora, que se dirige y al mismo 
tiempo involucra a toda la sociedad. Tienen las bibliotecas públicas una misión tradicional y preferente 
en este ámbito, propiciando el tiempo, el espacio y la situación para la lectura.  
 
Como se ha dicho, la Comunidad de Madrid viene ocupando, y así lo revela el estudio de Hábitos de 
lectura y compra de libros en la Comunidad de Madrid 2020, la primera posición en cuanto a lectura, 
consolidándose como la región más lectora de España, con niveles muy homogéneos territorialmente. 
Esta ley pretende proseguir las políticas que han favorecido estos datos, y aprovechar y afianzar el 
hábito lector que muchos madrileños han incorporado a sus vidas, promoviendo su extensión, a través 
de los planes de actuación, campañas de sensibilización en los medios de comunicación y redes 
sociales; contando con las asociaciones de profesionales y gremios de editores y libreros como aliados.  
 
El apoyo al libro por parte de los poderes públicos, como expresión cultural, pasa por el reconocimiento 
de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos los integrantes en la 
cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes culturales de primer orden, 
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considerando la existencia de un tejido de librerías locales un derecho del ciudadano madrileño, como 
lo son otros servicios de proximidad.  
 
La cadena de valor del libro está integrada por el conjunto de agentes interdependientes que aportan 
valor desde su creación hasta su lectura, tanto los que tienen una labor intelectual como material. 
 
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización, la pluralidad y la diversidad cultural 
de la industria editorial madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera 
industria cultural de la región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y 
descubrimiento de nuevos modelos de negocio del libro.  
 
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y las bibliotecas, apuesta por el sistema de precio fijo de 
los libros. Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra 
institucional en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio 
minorista.  
 
De la misma forma, esta ley aborda el desarrollo del sistema bibliotecario en la región que ha ido 
evolucionando desde la promulgación de la legislación autonómica y del primer Plan de fomento de la 
lectura de la Comunidad de Madrid (2006-2017).  
 
También contempla la elaboración del Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid, como instrumento de planificación bibliotecaria estratégica y operativa que 
definirá el modelo de servicio público de lectura a impulsar y los estándares a alcanzar.  
 
Otro aspecto que se recoge es el acceso universal que facilitan los medios digitales como una 
oportunidad para llegar a nuevos perfiles de usuarios, e interactuar de forma más participativa. Las 
bibliotecas públicas, cuya especificidad viene determinada por la proximidad a los ciudadanos, tienen 
un papel esencial en esas nuevas alfabetizaciones.  
 
En esta ley, la misión de la biblioteca pública va más allá de lo relacionado con la lectura, los recursos 
de información o la inclusión en el sentido más amplio del término. Acoge a todos los ciudadanos y entra 
de lleno en el espacio público, constituyéndose en centro de cohesión, dinamización social y desarrollo 
de comunidades. La presencia física de la biblioteca cobra renovada importancia, al igual que el diseño 
funcional para la creación de edificios cómodos, flexibles, transformables, pero también sostenibles, que 
faciliten el encuentro social y el trabajo colaborativo. 
 
Esta norma viene a regular por primera vez las cuestiones referentes al patrimonio bibliográfico y 
audiovisual madrileño, como forma integrante del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. La 
presente regulación del patrimonio bibliográfico se realiza al amparo del artículo 2.4 de la Ley 3/2013, 
de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, que establece que el patrimonio 
documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará por su propia normativa.  
 
La salvaguarda del patrimonio pasa necesariamente por la identificación y localización de las 
colecciones públicas y privadas integrantes del mismo. La presente regulación prevé, con este fin, la 
elaboración del Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño, instrumento complementario al Catálogo 
colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, siendo la Biblioteca Regional del Madrid la institución 
responsable de su elaboración y gestión. 
 
 







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


7 
 


III 
 


La presente ley se estructura en ocho títulos, disposición adicional única, disposición derogatoria única 
y dos disposiciones finales.  
 
El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación de la 
ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  
 
El Título I trata del fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las iniciativas 
para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los madrileños. 
 
El Título II, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 
agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 
viabilidad económica. 
 
En el Título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, y su Capítulo II a la 
Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 
profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
El Título IV se dedica al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. En su 
Capítulo III se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las colecciones 
públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid.  
 
En el Título V se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del libro, 
políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como órgano 
asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose a lo 
establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del Libro y 
en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad sancionadora. 


 
La Disposición adicional única establece el plazo máximo para la primera reunión del Consejo madrileño 
de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de octubre, y la 
Ley 5/1999, de 30 de marzo. 
 
La Disposición final primera habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la 
ley. 
 
La Disposición final segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
 
 
 
 







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


8 
 


IV 
 


Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 2 del 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid. 
 
En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso a 
un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación del 
patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
. 


 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la coherencia 
del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, la norma unifica 
la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la Ley 10/1989, de 5 
de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera conjunta aspectos que 
actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación 
conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e información 
públicas, recibiendo, en este, las observaciones de los ciudadanos y las organizaciones representativas 
de intereses económicos y sociales afectadas. 
 
El principio de eficiencia queda garantizado pues no se establecen cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 


 
TITULO PRELIMINAR 


 
Disposiciones generales 


 
Artículo 1. Objeto. 
 
La presente Ley tiene por objeto:  
 
a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el impulso del análisis de 
los hábitos culturales y de lectura en la Comunidad de Madrid, y el establecimiento de un marco 
adecuado para la aprobación y la puesta en marcha de planes de actuación y de acciones de fomento.  
b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, así como la defensa y apoyo a la 
industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y diversidad cultural, impulsando la renovación 
tecnológica y modernización del sector. 
c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y desarrollo del Sistema de 
Lectura Pública de la Comunidad de Madrid. 
d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el objeto de asegurar 
su preservación, fomento, investigación y difusión. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
 
Esta ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 3. Principios y valores. 
 
Las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de lo previsto en la presente ley estarán guiadas por 
los siguientes principios y valores:  
 
a) El fomento de la lectura como elemento que permita la cohesión social, la inclusión y la 
universalización de la cultura  
b) La defensa del libro y de los agentes de su cadena de valor, así como el apoyo y fomento del precio 
fijo del libro, la garantía de la pluralidad cultural y la competencia equilibrada del sector editorial, sin 
menoscabo de las competencias estatales sobre políticas de precios, en el marco de las directrices de 
la Unión Europea.  
c) La modernización del sector del libro en la Comunidad de Madrid, a fin de que pueda responder a las 
demandas y retos de la sociedad actual.  
d) La igualdad, universalidad, inclusión y gratuidad de los servicios públicos de lectura, garantizando la 
no discriminación y el acceso generalizado a los mismos, así como el respeto a la diferencia y las 
necesidades especiales.  
e) La sostenibilidad ambiental y económica de las instalaciones bibliotecarias de la Comunidad de 
Madrid. 
f) La adaptación a la realidad digital y el aprovechamiento de las oportunidades de acceso universal que 
esta facilita, así como la adopción de las herramientas tecnológicas disponibles en cada momento.  
g) La defensa del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid para el 
conocimiento y reconocimiento de su pasado. 
h) La coordinación y colaboración en las actuaciones de los poderes públicos competentes, así como la 
eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos comunes, en los 
términos previstos en el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.  
i) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, que implican que todas las actuaciones 
contempladas en la presente ley quedan condicionadas en cuanto a la posibilidad de ejecución y cuantía 
de las mismas a las disponibilidades presupuestarias reflejadas en las sucesivas leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. 
 


TÍTULO I 
 


El fomento de la lectura 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 4. La lectura. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura como uno de los principales 
hábitos de los madrileños. Las acciones de fomento, abiertas y participativas, se dirigirán al conjunto de 
la población y también a sectores específicos, con especial atención a los más desfavorecidos 
socialmente.  
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2. La Comunidad de Madrid impulsará la participación de las bibliotecas y los centros educativos en las 
actuaciones de fomento de la lectura, bien en campañas singulares, bien junto a otros agentes 
culturales.  


 
3. Las medidas de fomento de la lectura considerarán las nuevas formas de lectura y de creación 
literaria, los nuevos escenarios tanto lectores como creativos, así como las comunidades virtuales de 
afinidad lectora y escritora.  
 
4. Los agentes involucrados en el fomento de la lectura impulsarán el establecimiento de nuevos canales 
de comunicación con los lectores y facilitarán las aplicaciones web necesarias para su colaboración y 
participación. 
 
Artículo 5. Las librerías. 
 
Se potenciarán las librerías como uno de los canales principales de acceso a la lectura. Sin perjuicio del 
acceso a los libros por medios digitales y sin renunciar a este entorno, se promocionará el valor de las 
librerías madrileñas como espacio físico y hábitat natural del libro y el papel de los libreros prescriptores 
de lecturas.   
 
Artículo 6. Otros medios de lectura. 
 
Se prestará especial atención a la promoción de todos los tipos de acceso a la lectura, tanto en el entorno 
analógico como digital. Para ello, la Comunidad de Madrid, bien por sus propios medios, bien mediante 
acuerdos, pondrá a disposición del ciudadano plataformas de lectura digital, garantizando los medios 
necesarios para la prestación eficaz y conforme a las necesidades de los ciudadanos. 
 


CAPITULO II 
 


Acciones de fomento 
 


 
Artículo 7. Planes de actuación.  
 
1. La Comunidad de Madrid impulsará, aprobará y desarrollará acciones de fomento de la lectura, que 
serán elaboradas, evaluadas y actualizadas periódicamente por la dirección general competente en 
materia del Libro y la Lectura. Cada plan contendrá la planificación y temporalización de las actuaciones, 
irá acompañado de una memoria. Asimismo, preverá las acciones de comunicación destinadas a la 
identificación y difusión de las actuaciones desarrolladas.  
 
2. Los planes prestarán especial atención a la potenciación de los servicios y a las dotaciones 
bibliográficas de las bibliotecas y otros servicios de lectura pública, para impulsar tanto el hábito lector 
como el acceso a la información y el aprendizaje continuo de los ciudadanos de cualquier edad.  
 
3. Los planes tendrán presente a la escuela, como lugar en el que se adquiere y desarrolla el hábito y, 
en particular, a la biblioteca escolar, como entorno en el que los alumnos aprenden a desarrollar esas 
estrategias. 
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4. Los planes involucrarán, como agentes activos y aliados, a las asociaciones profesionales y 
culturales, a las instituciones y, de manera especial, a los creadores, editores, distribuidores, libreros y 
al resto de los profesionales relacionados con la lectura.  
 
 
Artículo 8. Medios de comunicación social. 
 
La Comunidad de Madrid impulsará campañas de sensibilización a la lectura a través de los medios de 
comunicación, redes sociales y todos los medios analógicos y digitales que crea conveniente. Dichas 
campañas tendrán como objetivo el estímulo a la lectura, la toma de conciencia del valor de la propiedad 
intelectual, así como la promoción de librerías y, de forma especial, las bibliotecas públicas.  
 
Artículo 9. Otras acciones de promoción y fomento. 
 
1. La Comunidad de Madrid convocará ayudas para potenciar las iniciativas que surjan en el ámbito 
institucional, privado o asociativo para el fomento de la lectura, con especial atención a las propuestas 
por las bibliotecas integrantes del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid y las que 
tengan como destino los pequeños municipios de la región. 
 
2. La Comunidad de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas por 
ayuntamientos o asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, impulsando su 
presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, ferias de promoción del libro, etc., 
convocados en la Comunidad de Madrid.  
 
3. La Comunidad de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas por 
ayuntamientos o asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, impulsando su 
presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, etc., convocados en la Comunidad de 
Madrid.  
 
4. La Comunidad de Madrid establecerá una línea de ayudas para la realización de actividades de 
fomento de la lectura y promoción de las letras madrileñas llevadas a cabo por entidades privadas que 
se celebren preferentemente en centros de lectura y educativos, desarrollados por fundaciones, 
asociaciones y organizaciones no pertenecientes al sector público. 


 
TITULO II 


 
La cadena de valor del libro 


 
Artículo 10. Sobre la cadena de valor del libro. 
 
1. La Comunidad de Madrid tendrá como prioridad la defensa de los agentes del sector del libro, con el 
fin de promover el progreso de la región e impulsar la cultura para beneficio de todos sus ciudadanos.  
 
2. En consideración a los valores culturales que el libro representa, la Comunidad de Madrid promoverá 
acciones de apoyo a todos los estamentos relacionados con el mismo, desde los creadores hasta los 
lectores, para garantizar la pluralidad y potenciar la diversidad cultural.  
 
En atención al peso económico que el libro representa, la Comunidad de Madrid impulsará mecanismos 
para su modernización, así como para su promoción y proyección internacional. 







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


12 
 


 
3. La Comunidad de Madrid promoverá, a través de acuerdos y otros mecanismos que considere 
procedentes, los procesos de modernización que sean necesarios y la adaptación al nuevo escenario 
digital. 
 
Asimismo, se impulsará el aprendizaje permanente de los profesionales del sector de cara a afrontar 
cualquier reto y mejorar su labor. 
 
Artículo 11. Análisis del sector del libro y los hábitos de lectura en la Comunidad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro y la 
Lectura, realizará, con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de 
lectura, cuyo informe de resultados se hará público.  
 
2. Esta evaluación, junto con otros estudios particulares sobre la situación de los distintos componentes 
de la cadena del libro en la Comunidad de Madrid, los estudios e informes internos y demás elementos 
de análisis, proporcionarán un diagnóstico del sector del libro, una imagen actualizada y real de los 
hábitos de lectura de los madrileños, anticipando tendencias y serán la base para futuras actuaciones. 
 
Artículo 12. Renovación tecnológica y modernización del sector.  
 
Con el fin de promover la actualización del sector, la Comunidad de Madrid podrá destinar subvenciones, 
ayudas reintegrables y otras medidas de apoyo a los proyectos de renovación tecnológica y 
modernización del sector editorial, y de distribución y venta del libro, incluyendo la edición digital y venta 
en línea. 
 
La Administración de la Comunidad de Madrid prestará especial atención a las iniciativas que exploren 
nuevas vías de fomento del libro como bien cultural y económico y, en este sentido, supongan el 
descubrimiento de nuevas posibilidades, y su presencia en los mercados exteriores.  
 
Artículo 13. Acuerdos y convenios. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá acuerdos, convenios y otras medidas de cooperación entre los 
agentes de la cadena del libro, para impulsar la diversidad cultural en todos los eslabones de la misma. 
 
Asimismo, promoverá otros canales de colaboración y entendimiento entre creadores, editores, artes 
gráficas, distribuidores, librerías y bibliotecas para el establecimiento de modelos de relación, flexibles, 
colaborativos y eficientes, con una mayor adecuación entre inversión y demanda, para avanzar en la 
consolidación de una oferta atractiva de obras analógicas y digitales accesible a los lectores. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá los acuerdos oportunos con las asociaciones profesionales y 
las entidades de derechos, a fin de salvaguardar el respeto a los derechos de autor, tanto en espacios 
físicos como virtuales de lectura, en centros educativos y en cualquier otro ámbito relacionado y 
dependiente de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como, en la sociedad en general. En 
estos convenios se contemplará la realización de acciones formativas o divulgativas y de sensibilización 
y promoción en defensa de la figura del autor y el fomento de la lectura. 
 
 
 
 







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


13 
 


Artículo 14. Acciones formativas. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en la materia en materia del Libro y la 
Lectura, promoverá acciones formativas destinadas a los agentes activos de la cadena del libro en 
aquellos aspectos claves para el sector, desde los de gestión cultural a los relacionados con la 
capacitación en nuevos modelos de negocio digitales. 
 
Artículo 15. Apoyo a la creación y a la promoción de los creadores. 
 
La Comunidad de Madrid apoyará la figura del autor, entendido desde una perspectiva amplia como la 
pluralidad de sujetos que intervienen en el proceso creativo, desde escritores y traductores a 
ilustradores, pasando por adaptadores, correctores, diseñadores y todos los profesionales que aportan 
su creatividad a la obra literaria. A tal fin:  
 
a) Arbitrará distintas líneas de apoyo, así como la convocatoria de concursos y premios, atendiendo la 
diversidad de temáticas, géneros y formatos, con especial atención a los autores noveles.  
 
b) Establecerá campañas de promoción de autores y otros creadores, impulsando su proyección, tanto 
en el ámbito nacional como internacional. Dichas campañas podrán llevarse a cabo en colaboración con 
entidades públicas o privadas.  
 
c) Prestará especial atención a la difusión de la creación literaria potenciando la presencia de autores 
en las bibliotecas integrantes del sistema de lectura pública, como en librerías y centros culturales de la 
Comunidad de Madrid.  
 
Artículo 16. Apoyo a la edición y promoción de la industria editorial. 
 
La Comunidad de Madrid, en relación con la actividad de la industria editorial: 
 
a) Convocará ayudas a la edición de obras con el objetivo de fomentar la publicación de aquellas que 
tengan interés cultural y científico para la Comunidad de Madrid. Estas ayudas deberán servir para 
ofrecer un respaldo a la industria editorial. 
 
b) Incentivará la gestión sostenible de las producciones editoriales mediante la promoción de sistemas 
de certificación que garanticen la procedencia ambientalmente responsable.  
 
c) Impulsará mecanismos de apoyo a la excelencia de la edición madrileña, que respete los textos 
originales y garantice las buenas traducciones, a través de actuaciones concretas de respaldo, de 
manera individual o en colaboración con los agentes del sector.  
 
d) Apoyará la presencia de las editoriales madrileñas en ferias y eventos nacionales e internacionales 
que se celebren, mediante la participación directa de la Comunidad de Madrid, la celebración de actos 
culturales o la convocatoria de ayudas públicas a editores y asociaciones dedicadas a tal fin.  
 
Artículo 17. La distribución. 
 
1. La Comunidad de Madrid llevará a cabo las medidas necesarias para dar a conocer el sector de la 
distribución del libro dentro de su cadena de valor y facilitar su labor.  
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2. Se promoverán medidas e iniciativas para que el sector de la distribución pueda acceder a programas 
formativos y mejorar sus cauces de relación con el resto de los integrantes de la cadena del libro y con 
los lectores. 
 
Artículo 18. La edición institucional. 
 
1. Las distintas consejerías de la Comunidad de Madrid tienen iniciativa editorial, ligada al ejercicio de 
sus competencias sustantivas. Corresponden a los distintos servicios de publicaciones las tareas 
materiales de producción, pudiendo centralizarse la distribución y venta de las publicaciones a través de 
un Servicio Central de Publicaciones, que asegure la misma de manera óptima por todas las librerías y 
centros de venta de libros de la Comunidad de Madrid, el resto del Estado o fuera de nuestras fronteras.  
 
2. No se considerarán como integrantes dentro del ámbito de la edición institucional los materiales que 
formen parte de campañas publicitarias y aquellas publicaciones no destinadas a su difusión al conjunto 
de la ciudadanía o sectores de la misma. 
 
3. La Comunidad de Madrid, como agente cultural, podrá establecer mecanismos de cooperación con 
otras Administraciones, instituciones y entidades públicas y privadas, con o sin fin de lucro, para la 
edición, la distribución y comercialización de libros y otros materiales que tengan por finalidad la difusión 
de la cultura y del patrimonio madrileños, así como de obras que versen sobre aspectos de interés para 
la misma. La Comunidad de Madrid aparecerá como coeditora en las obras editadas mediante esta 
fórmula de cooperación.  
 
4. Con el objetivo de aumentar la accesibilidad para el ciudadano de las publicaciones oficiales de la 
Comunidad de Madrid, los responsables de la edición digital o analógica de la Comunidad estarán 
obligados a facilitar de manera automática y gratuita ejemplares o licencias suficientes de sus ediciones 
a los centros bibliotecarios o plataformas digitales dependientes de la misma.   
 
Artículo 19. Comercio del libro y apoyo a las librerías. 
 
1. La Comunidad de Madrid tomará las medidas necesarias para la potenciación de la librería como un 
espacio comercial y como un centro de difusión cultural de su entorno. Estas medidas se trasladarán a 
sus políticas de adquisiciones para centros públicos, incentivos fiscales, líneas de ayuda y actividades 
culturales. 
 
Impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión de las librerías, que son agentes 
culturales de primer orden, en espacios culturales y sociales, dando respuesta a las exigencias de 
calidad que la sociedad demanda y potenciando la proyección de sus profesionales. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá líneas de ayuda dirigidas a: 
 
a) Promover la modernización tecnológica para la creación y renovación de su presencia en las redes, 
herramientas digitales, catálogos expositivos y de venta en línea. 
 
b) Impulsar su conversión en espacios culturales y sociales. 
 
c) Impulsar su presencia en la sociedad, en especial, en las ferias locales, y la formación de sus 
profesionales. 
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3. A través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, y sin perjuicio de las 
actuaciones de promoción realizadas por las restantes, se prestará asistencia técnica a las actividades 
feriales y a otros eventos relacionados con el libro en los municipios de la Comunidad de Madrid.  
 
Asimismo, se potenciará la presencia de la librería madrileña, de forma individual o a través de sus 
organismos de representación, en ferias, congresos y eventos nacionales e internacionales relevantes 
en el mundo del libro y la lectura. 
4. Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas, siendo las adquisiciones 
realizadas por estas últimas importantes motores económicos del sector. En este sentido, las compras 
institucionales con destino a las bibliotecas públicas y escolares del sistema se realizarán 
preferentemente en las librerías de la Comunidad de Madrid, respetando la normativa en materia de 
contratación pública y libre competencia. 
 
Artículo 20. Sello de calidad. 
 
1. La Comunidad de Madrid, apoyará y fomentará la figura del sello de calidad de las librerías, y 
establecerá y promocionará dicha distinción; establecerá los procedimientos, a través de la aprobación 
del reglamento de uso de la marca de garantía, y acuerdos que crea necesarios para que las librerías 
obtengan el sello de calidad, y promoverá el establecimiento de acuerdos de reconocimiento mutuo de 
las distinciones con otras administraciones y entidades que promuevan programas similares. 
 
2. El sello de calidad llevará aparejadas unas ventajas de carácter promocional, para la obtención de 
ayudas, en los procesos de adquisición y todas las que se crean oportunas, destinadas a las librerías 
que lo obtengan. 
 
Artículo 21. De las asociaciones profesionales.  
 
La Comunidad de Madrid valora la labor de los gremios y asociaciones profesionales del sector del libro, 
que representen la mayoría en el sector, sin perjuicio del apoyo a otras entidades profesionales, como 
interlocutores válidos del mismo a la hora de establecer convenios, líneas de ayuda, programas 
conjuntos de actuación, organización de eventos. 
 
De este modo, la Comunidad de Madrid reconoce, dentro de su ámbito territorial, a las asociaciones 
profesionales de la Comunidad, como entidades representativas a la hora de tomar las decisiones y 
medidas que la normativa estatal atribuye a las entidades de carácter nacional. 
 
 


TÍTULO III 
 


Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 22. Funciones de la Comunidad de Madrid. 
 
A la Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro y la Lectura, 
le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 
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a) Diseñar e impulsar la política bibliotecaria de la Comunidad de Madrid y desarrollar la planificación de 
los servicios ofrecidos por el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid, apoyando su creación y 
mejora. 
 
b) Elaborar el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid y de la 
normativa técnica sobre la que se basará dicho mapa. 
 
c) Elaborar estudios sobre hábitos de lectura y servicios bibliotecarios. 
 
d) Elaborar los informes sectoriales preceptivos sobre la creación y mejora de nuevos equipamientos.  
 
e) Coordinar las políticas de lectura que sean de interés para la Comunidad de Madrid, en cualquier tipo 
de soportes  
 
f) Elaborar y coordinar las campañas de lectura a través de la planificación y ejecución de programas y 
eventos, con una atención especial a los pequeños municipios.  
 
g) Mantener, administrar y coordinar el catálogo colectivo de los servicios públicos de lectura y cuantos 
catálogos de centros bibliotecarios puedan promoverse en la Comunidad de Madrid. 
 
h) Promover la creación de bibliotecas y servicios digitales de lectura, asegurando su preservación y 
mantenimiento. 
 
i) Implementar servicios transversales de calidad, orientados al ciudadano, que impliquen a los distintos 
centros bibliotecarios del sistema. 
 
j) Promover las actividades culturales y de fomento lector como medio de integrar a las bibliotecas en 
sus comunidades y municipios. 
 
k) Recoger, depurar, explotar y analizar todos los datos estadísticos e indicadores que afecten a los 
servicios e infraestructuras del Sistema. 
 
l) Conservar y difundir el patrimonio bibliográfico y el conocimiento del pasado local, siendo responsable 
de la elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
m) Coordinar el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid impulsando la cooperación entre las 
distintas administraciones y agentes de acuerdo con las competencias de cada uno. 
 
Artículo 23. Composición. 
 
1. Integran el Sistema de lectura pública: 
 
a) Los órganos y departamentos de la Comunidad de Madrid con competencia en materia de Bibliotecas 
y Lectura. 
 
b) Los centros integrados en el sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid son los siguientes: 
 
1º La Biblioteca Regional de Madrid. 
2º La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
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3º Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria y no universitaria de la Comunidad 
de Madrid. 
4º Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de la Comunidad de 
Madrid. 
5º Las restantes bibliotecas de uso público general. 
6º Las plataformas de lectura dependientes de las entidades e instituciones públicas de la Comunidad 
de Madrid. 
 
c) El Consejo de lectura, libro y bibliotecas de la Comunidad de Madrid. 
 
2. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema las bibliotecas, las colecciones bibliográficas y otras 
entidades de lectura de titularidad privada, mediante orden del titular de la consejería competente en 
materia del Libro y la Lectura.  
 
Artículo 24. Cooperación y colaboración.  
 
Las instituciones titulares de los servicios y centros integrantes del Sistema de lectura pública de la 
Comunidad de Madrid, con el amparo de la Comunidad de Madrid, promoverán mecanismos de 
cooperación y colaboración, a fin de: 
 
a) Impulsar la creación de herramientas de actuación y colaborativas, tanto en la prestación de servicios 
como en la elaboración de campañas y recursos normativos.  
 
b) Fomentar la cooperación institucional y el intercambio profesional, para la creación de productos y 
servicios comunes.  
 
c) Facilitar los contactos con asociaciones profesionales, entidades y organismos nacionales e 
internacionales, haciendo posible la participación en proyectos de investigación de nuevos productos y 
servicios. 
 
Artículo 25. Deber de información. 
 
1. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte del Sistema 
de lectura pública de la Comunidad de Madrid deberán proporcionar a la consejería competente en 
materia del Libro y la Lectura, con la finalidad de su evaluación, difusión y análisis estadístico, la 
información que reglamentariamente se determine en relación a su personal, fondos, instalaciones, 
equipamientos, servicios, horarios, presupuestos y otros análogos. 
 
2. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte del Sistema 
de lectura pública de la Comunidad de Madrid, deberán notificar a la Biblioteca Regional de Madrid la 
tenencia de obras o fondos bibliográficos integrantes de patrimonio bibliográfico madrileño.  
 
3. Todos los centros bibliotecarios tienen la obligación de cooperar con la Comunidad de Madrid en la 
recogida de datos sobre su actividad. 
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CAPÍTULO II 
 


Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid 
 


Artículo 26. Definición. 
 
La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el conjunto organizado y 
coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en la Comunidad de Madrid, bajo el principio 
rector de acceso libre y gratuito.  
 
Artículo 27. Composición. 
 
Forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: 
 
a) Las bibliotecas públicas titularidad de la Comunidad de Madrid. 
b) Las bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de Madrid. 
c) Las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos los que puedan 
prestarse de forma mancomunada. 
d) Los servicios de extensión bibliotecaria. 
 
Artículo 28. Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, 
elaborará, aprobará y actualizará, con una periodicidad quinquenal, el Mapa de la Red de Servicios 
Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el instrumento de 
planificación bibliotecaria estratégica y operativa en el que se recogen los servicios bibliotecarios 
integrantes del Sistema, las necesidades de lectura pública y los módulos de servicio correspondientes 
a los distintos núcleos de población.  
 
3. El Mapa definirá el modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere impulsar desde 
la Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros mínimos y óptimos para dimensionar 
los espacios, los equipamientos, las colecciones, los servicios básicos y los recursos humanos a partir 
de los cuales se defina una estructura teórica. Incluirá los servicios recomendados para cada tipo de 
centro bibliotecario. 
 
4. Los titulares o gestores de los centros que forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura 
de la Comunidad de Madrid facilitarán a la consejería competente en materia de Bibliotecas, la 
información requerida para la elaboración y seguimiento de la evolución del Mapa.  
 
Artículo 29. Estructura de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid. 
 
1. Según su ámbito de actuación, las bibliotecas y servicios bibliotecarios de la Red podrán ser: 
 
a) Bibliotecas centrales urbanas, de titularidad autonómica o municipal. 
b) Bibliotecas de distrito. 
c) Bibliotecas municipales. 
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d) Bibliotecas de barrio. 
e) Centros de lectura  
f)  Servicios de Extensión Bibliotecaria y otros servicios transversales. 
 
2. El municipio de Madrid dispondrá de una Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas. 
 
3. La Biblioteca Pública del Estado, de titularidad estatal, gestionada por la Comunidad de Madrid, 
asumirá las funciones propias de las bibliotecas públicas de distrito, las encomendadas por el Estado y 
todas aquellas que se puedan atribuir por la Administración gestora de acuerdo con el Mapa de la Red 
de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
4. En los municipios de más de 20.000 habitantes, se promoverá la formación de redes de bibliotecas 
municipales en las que una de ellas hará la función de biblioteca central. El instrumento de planificación 
serán los Planes Municipales de Bibliotecas, elaborados y actualizados por los titulares de los centros, 
de acuerdo con el Mapa de Servicios Públicos de Lectura. 
 
Asimismo, se promoverá la creación de bibliotecas públicas de titularidad municipal en los municipios 
de más de 2.000 habitantes, respetando, en todo caso, la obligatoriedad establecida por la legislación 
vigente. 
 
5. La Comunidad de Madrid apoyará la creación de redes supramunicipales de fomento de la lectura y 
prestación de servicios bibliotecarios en municipios rurales con una población inferior a 5.000 habitantes.  
 
6. Los Servicios de extensión bibliotecaria de la Comunidad de Madrid garantizarán el acceso a la lectura 
y la información para las personas y colectivos en situaciones especiales o en lugares no dotados por 
los centros bibliotecarios o que carecen de puntos de servicio bibliotecario estable. 
 
Artículo 30. Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de la ciudad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá la creación de la Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas 
de la ciudad de Madrid, que se regirá conforme a la normativa vigente y a los acuerdos que suscriban 
la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital. Los principios que guiarán las relaciones entre 
ambas instituciones serán la cooperación y el ejercicio de las competencias propias de cada 
Administración, en el marco de la competencia de coordinación que tiene la Comunidad de Madrid. 
 
2. La Red estará integrada por la Red de Bibliotecas Públicas de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid, la Biblioteca Pública del Estado 
en Madrid y los servicios de extensión bibliotecaria de la ciudad. 
 
3. La Red se configura como un modelo de planificación estratégica territorial que, desde una 
perspectiva global y transversal de la ciudad, organiza los servicios bibliotecarios del municipio para 
proporcionar una estructura equilibrada en el territorio y un mejor servicio a los ciudadanos de Madrid a 
través del establecimiento de un esquema de cooperación que impulsará:  
 
a) La elaboración de un Plan Estratégico de Bibliotecas Públicas para la ciudad de Madrid, con 
actualización periódica cada cuatro años,  
b) La relación con otros agentes culturales, sociales y educativos de la ciudad.  
c) La adopción de una política común de desarrollo de las colecciones y campañas lectoras. 
d) La coordinación de políticas de acceso a los servicios, horarios, políticas de préstamo, acceso a los 
recursos electrónicos.  
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e) Una imagen unificada de servicio al ciudadano.  
 
Artículo 31. Redes metropolitanas de bibliotecas públicas. 
 
1. La Comunidad de Madrid apoyará el desarrollo de las redes de bibliotecas públicas en su ámbito, que 
prestan servicio en los municipios de más 100.000 habitantes, arbitrando medidas y otros mecanismos 
de impulso.  
 
2. Las redes metropolitanas de bibliotecas públicas se configurarán siguiendo un modelo de planificación 
estratégica y equilibrada del municipio, así como lo establecido en el Mapa de Servicios Públicos de 
Lectura. Ambas Administraciones, autonómica y local, cooperarán en la elaboración del Plan Estratégico 
de la red. 
 
Artículo 32. De los servicios de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
1. Se consideran servicios bibliotecarios todos aquellos que se presten en o desde las bibliotecas o 
servicios de coordinación y posibiliten el acceso a la información y el fomento de la lectura para todos 
los ciudadanos en igualdad de condiciones. 
 
2. Las instituciones titulares de las bibliotecas y servicios integrantes en el Sistema Público de Lectura 
garantizarán los medios materiales y humanos, necesarios y suficientes para la adecuada prestación de 
los servicios, tomando como referente los estándares y parámetros definidos en el Mapa de la Red de 
Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid vigente en ese momento, que recogerá los 
servicios propios de cada tipo de centro. 


 
3. El acceso a estos servicios será libre y gratuito. 


 
Artículo 33. De las instalaciones de las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
1. Las instalaciones de los centros integrantes de la Red de Lectura Pública deben ser adecuadas para 
la prestación de los servicios destinados a los ciudadanos en condiciones adecuadas de accesibilidad, 
comodidad y espacio, de acuerdo con la normativa vigente y las pautas internacionales. 
 
2. Cualquier proyecto de creación, remodelación, ampliación o traslado de instalación deberá ser 
comunicado, en fase de anteproyecto, por las entidades titulares a la consejería competente en materia 
de Bibliotecas.  
 
3. Los proyectos de nueva creación tendrán en cuenta la sostenibilidad medioambiental y financiera, así 
como la accesibilidad e inclusión. 
 
4. Los proyectos de nuevas instalaciones, así como los de ampliaciones, remodelaciones y traslados se 
adecuarán a los programas funcionales aprobados mediante orden de la consejería competente en 
materia de Bibliotecas, recogidos, además, en el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura y resto 
de normativa técnica. 
 
Artículo 34. De las colecciones en las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
1. La colección en las bibliotecas integrantes del sistema está constituida por documentos en cualquier 
soporte, siendo parte fundamental de la misma los recursos en línea. Su dimensionamiento y distribución 
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estarán en consonancia con las pautas señaladas en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura 
de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Las entidades titulares de las bibliotecas o servicios bibliotecarios integrantes del sistema velarán 
porque el desarrollo de las colecciones se base en el criterio profesional e independiente, así como en 
la eficiencia y la coordinación.  
 
Asimismo, se garantizará que la selección de documentos se ajuste a los principios de universalidad, 
diversidad e imparcialidad y a los principios técnicos de actualidad, adecuación, y calidad, asegurando 
la oferta de novedades y la renovación de los fondos.  
 
3. Las bibliotecas procurarán la presencia en su colección de autores locales, así como de obras y 
recursos de contenido local, e incentivarán la inclusión de contenidos no comerciales, obras de dominio 
público y contenidos generados por la propia biblioteca, así como contenidos dirigidos a colectivos con 
necesidades e intereses específicos. 
 
4. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia de Bibliotecas, convocará 
ayudas dirigidas a la administración local o a otras entidades para la adquisición de fondos bibliográficos 
con destino a los centros bibliotecarios públicos municipales, así como para la dotación de colecciones 
para los centros de nueva creación, ampliados, remodelados o trasladados.  
 
Artículo 35. De los profesionales de las bibliotecas integrantes del Sistema. 
 
1. Las bibliotecas integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid contarán con 
el personal adecuado, con la cualificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga 
asignadas. Los diferentes perfiles profesionales que debieran estar presentes y su número vendrán 
determinados en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Se promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías profesionales con 
competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de actuación de la biblioteca pública. La 
Comunidad de Madrid colaborará con los municipios en los procesos selectivos dirigidos a la 
incorporación de personal técnico bibliotecario. 
 
3. Las entidades titulares de las bibliotecas integrantes del sistema apoyarán el intercambio y el 
aprendizaje permanente de los profesionales.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la programación de cursos de formación para el personal de la 
misma, adscrito a las bibliotecas integrantes del sistema. En su caso, e se facilitará la participación del 
personal propio de los ayuntamientos en dichas acciones formativas, de conformidad con la normativa 
que resulte de aplicación.  
 
5. La consejería competente en materia de Función Pública planificará y establecerá los requisitos y 
procesos selectivos que regirán el ingreso del personal en las bibliotecas y centros de documentación 
titularidad de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 36. De los derechos y deberes de los usuarios de las bibliotecas públicas. 
 
1. Los usuarios de las bibliotecas tendrán derecho al acceso libre, gratuito y universal a todos sus 
servicios, en condiciones de confidencialidad y seguridad. Dispondrán de espacios, colecciones y 
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servicios adecuados a colectivos con distintas necesidades. Los usuarios tendrán derecho a acceder a 
la información pública sobre el uso del equipamiento y la normativa de los mismos. 
 
2. Los usuarios deberán hacer un uso responsable de las instalaciones, colecciones y servicio, desde el 
respeto y la atención a la normativa, aprobada por la Administración titular de la biblioteca bajo los 
preceptos contenidos en esta ley. 
 
3. Las bibliotecas y redes de bibliotecas públicas establecerán y difundirán cartas de servicios como 
documento de compromiso en la prestación de los servicios de lectura pública, sin perjuicio de las 
competencias de informe, impulso y asesoramiento que le corresponden a la dirección general 
competente en materia de calidad de los servicios públicos y de elaboración de estudios e 
investigaciones.  
 


CAPÍTULO III 
 


Bibliotecas universitarias, escolares y especializadas  
 
Artículo 37. Bibliotecas universitarias.  
 
1. Las bibliotecas universitarias, creadas en el marco de la autonomía universitaria y dependientes de 
las mismas, se configuran como centros de recursos para el aprendizaje y la investigación, con fines de 
enseñanza e investigación, de creación de nuevo conocimiento y de transmisión para la posteridad de 
la ciencia y la cultura.  
 
2. La Comunidad de Madrid promoverá la formación de redes de cooperación y favorecerá el 
establecimiento de convenios y acuerdos en materia bibliotecaria para el desarrollo de actividades, 
coordinación de recursos y servicios y actividades de formación y docentes. 
 
3. A efectos de preservación, defensa y difusión del patrimonio bibliográfico madrileño, en lo que se 
refiere a la digitalización y protección de fondos de especial valor histórico o cultural, las bibliotecas 
universitarias se coordinarán con la Biblioteca Regional de Madrid.  
 
Artículo 38. Bibliotecas escolares.  
 
1. Las bibliotecas escolares son centros de recursos de lectura, información y aprendizaje y se 
configurarán como espacios integradores de la cultura impresa y digital, favoreciendo la adquisición por 
parte del alumnado de las competencias contempladas en la normativa educativa.  
 
2. Las bibliotecas escolares serán consideradas aliadas y agentes esenciales en las actuaciones de 
fomento de la lectura previstas en esta ley.  
 
3. La creación, regulación, gestión y financiación de las bibliotecas escolares establecidas en centros 
de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, corresponde a la consejería competente en materia 
de Educación, si bien podrá llegar a acuerdos sobre actuaciones conjuntas con otras consejerías o 
entidades públicas o privadas. Asimismo, los servicios de lectura podrán asesorar en el establecimiento 
de los criterios de coordinación y gestión técnica de las bibliotecas escolares, así como facilitar la 
formación del personal adscrito a estos servicios. 
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4. Las bibliotecas escolares podrán configurarse en redes, con la finalidad de coordinar y optimizar sus 
recursos. 
 
5. Se promocionará la figura del bibliotecario escolar, como garantía de un servicio bibliotecario 
moderno, dinámico y adaptado a las necesidades actuales. 
 
 
 
Artículo 39. Bibliotecas especializadas.  
 
1. Las bibliotecas especializadas, ya sean de titularidad pública o privada, desarrollan su actividad en 
torno a un área científica o campo específico del conocimiento. Pueden estar organizadas en redes o 
llegar a acuerdos de colaboración para una gestión más eficaz de los recursos y ofrecer un mejor servicio 
a sus usuarios. 
 
2. La Comunidad de Madrid impulsará la mejora de las bibliotecas especializadas, fomentando la 
cooperación entre los diferentes tipos de bibliotecas y aumentando su visibilidad, así como la integración 
a través de las herramientas tecnológicas que se puedan implementar. 
 
3. Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación dependientes de las distintas 
consejerías y organismos de la Comunidad de Madrid se integrarán en redes coordinadas por la 
consejería competente en materia de Bibliotecas, bajo los criterios técnicos de la misma. Participarán 
en los catálogos, actividades y plataformas tecnológicas que puedan promoverse. 
 
4. Las bibliotecas especializadas gestionadas por la Comunidad de Madrid actuarán siguiendo los 
criterios de coordinación de la Biblioteca Regional de Madrid, a efectos de digitalización y protección de 
fondos de especial valor histórico o cultural. 


 
Artículo 40. La Biblioteca Regional de Madrid. 
 
1. La Biblioteca Regional de Madrid, como primer centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, reúne, 
conserva y difunde el patrimonio bibliográfico de Madrid y toda la producción, impresa o producida por 
cualquier procedimiento o en cualquier soporte sobre la región, a que se refiere la presente ley. 
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid llevará a cabo cualquier actividad que en materia de Biblioteconomía 
le sea encomendado por la consejería de competente en materia de Bibliotecas, así como las siguientes 
funciones: 
 
a) Recepción, con carácter obligatorio, de uno de los ejemplares de las publicaciones procedentes del 
Depósito Legal de la Comunidad de Madrid. 
 
b) Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la producción editorial de Madrid. 
 
c) Mantener la cooperación con los servicios bibliotecarios de distintos ámbitos. 
 
d) Asesoramiento a las demás Bibliotecas del sistema cuando le sea requerido por el Consejo madrileño 
de la lectura, el libro y las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, sobre todo, para la diseminación de 
registros bibliográficos normalizados que permitan una utilización asequible a los usuarios en todas las 
Bibliotecas. 
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e) Realizar la informatización de todos los servicios bibliotecarios, de forma que, mediante la creación 
de unas bases de datos, se pueda establecer un intercambio de información con otras redes de 
Bibliotecas. 
 
f) Promover la investigación y el desarrollo cultural relacionados con el patrimonio bibliográfico de la 
región madrileña. 
 
g) Facilitar los fondos conservados y adquiridos por cualquier procedimiento, ya sea compra, canje, 
donación o a través del Depósito Legal. 
 
3. Los fondos bibliográficos de cualquier clase, así como los materiales audiovisuales que formen parte 
del patrimonio cultural de Madrid, y que sean adquiridos por la Comunidad de Madrid, serán depositados 
preferentemente en la Biblioteca Regional, cualquiera que sea su temática y lugar de procedencia. 
 
4. Por vía reglamentaria se establecerán las condiciones profesionales específicas que habrá de reunir 
el titular de la dirección de la Biblioteca Regional. 


 
 


TÍTULO IV 
 


Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 41. Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital. 
 
1. El patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño forma parte de los bienes que constituyen 
el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará conforme a lo establecido en esta 
ley y en su normativa de desarrollo. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles 
de una protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la Ley 3/2013, de 18 de 
junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid o en la legislación que la sustituya. 
 
Artículo 42. Bienes integrantes del Patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño. 
 
1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid está constituido por:  
 
a) Las obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y hemerográficas, 
así como los grupos bibliográficos documentales que por su origen, antigüedad, trascendencia o valor 
cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid.  
 
b) También forman parte del patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid las obras literarias, 
históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, o 
registradas en lenguaje codificado, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura 
madrileña, de las cuales no conste la existencia al menos de tres ejemplares idénticos, así como 
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aquellas obras que puedan considerarse únicas en atención a alguna de sus características, y aquellas 
cuya antigüedad supere los cien años. Se presumirá que existe este número de ejemplares en el caso 
de obras editadas a partir de 1958. 
 
c) Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid los ejemplares de películas 
cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, sea cual sea su soporte 
material, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, de los que no 
conste la existencia de, al menos, tres ejemplares en las bibliotecas de titularidad pública o uno, en el 
caso de películas cinematográficas. 
 
2. Los inmuebles, titularidad de la Comunidad de Madrid, dedicados a bibliotecas, quedarán sometidos 
al régimen de protección que la normativa reguladora del patrimonio histórico de la Comunidad de 
Madrid establece para los bienes declarados de interés cultural. Los bienes conservados en ellos 
tendrán el régimen de protección establecido en las normas sectoriales que les sean de aplicación, sin 
perjuicio de su posible declaración de interés cultural o patrimonial. 
 
Artículo 43. Patrimonio digital madrileño. 
 
1. Al objeto de esta ley, se entiende por patrimonio digital el integrado por objetos digitales, fruto del 
saber o la expresión de los seres humanos, de valor perdurable, y dignos de ser conservados para las 
generaciones futuras.  
 
A tal efecto, se incluyen tanto los productos «de origen digital», es decir, los generados directamente en 
formato digital, como los que se convierten a dicho formato a partir de material analógico ya existente.  
 
2. Los objetos digitales pueden ser textos, bases de datos, imágenes fijas o en movimiento, grabaciones 
sonoras, material gráfico, programas informáticos, páginas web y otros formatos posibles o que pudieran 
existir en el futuro.  
 
3. El patrimonio digital madrileño está integrado por los objetos que, formando parte del patrimonio 
digital, cumplan, además, alguna de las siguientes condiciones:  
 
a) Ser objetos digitales editados o producidos, en soporte tangible o en línea, por cualquier persona 
física o jurídica que tenga su domicilio, residencia o establecimiento permanente en la Comunidad de 
Madrid.  
 
b) Objetos digitales en línea editados o producidos bajo un nombre de dominio vinculado a la Comunidad 
de Madrid.  
 
c) Objetos digitales en línea relacionados con la cultura madrileña.  
 
Artículo 44. Figuras de protección. 
 
1. Los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico, audiovisual o digital de singular relevancia podrán 
ser declarados Bienes de Interés Cultural o Patrimonial. 
 
A tal efecto, estos bienes se regirán por lo dispuesto en la legislación de patrimonio histórico y cultural 
de la Comunidad de Madrid.  
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2. La declaración de Bienes de Interés Cultural o Patrimonial conlleva para sus titulares, además de las 
obligaciones fijadas por la legislación de patrimonio histórico y cultural, las obligaciones siguientes:  
 
a) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su catalogación y su inclusión en el Catálogo 
colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid.  
b) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su conservación y difusión. 
c) Los titulares de dichos bienes recibirán el apoyo técnico de la Biblioteca Regional de Madrid y el 
soporte económico de la consejería competente en la materia de Bibliotecas. 


 
 


CAPÍTULO II 
 


Conservación y preservación 
 
Artículo 45. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid.  
 
1. La conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid debe garantizar 
la integridad de los bienes frente al deterioro, así como su transmisión a generaciones futuras, mediante 
el control de las condiciones ambientales, de las normas de manipulación y de las formas de acceso. 
 
2. Los poseedores de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de 
Madrid están obligados a conservarlos, protegerlos y destinarlos a un uso que no impida su 
conservación. En caso de incumplimiento de esta obligación, se atenderá a lo dispuesto en la normativa 
estatal y autonómica vigente en materia de patrimonio histórico.  
 
3. Los fondos privados podrán cederse para exposiciones temporales mediante orden de la consejería 
competente en materia de Bibliotecas. Asimismo, pueden depositarse en bibliotecas de uso público en 
las condiciones adecuadas, articulándose a través de cualquiera de las fórmulas contractuales previstas 
en la legislación vigente.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la conservación, copia y difusión en condiciones óptimas de su 
patrimonio bibliográfico y audiovisual a través de programas para su digitalización o utilizando cualquier 
otra técnica que en el futuro permita la consecución de dichos objetivos.  
 
5. El expurgo de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid 
deberá ser autorizado por la Administración de la Comunidad de Madrid a propuesta de sus propietarios 
o poseedores.  
 
6. La Biblioteca Regional de Madrid es el principal centro de conservación y preservación del patrimonio 
bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. La Comunidad de Madrid, mediante orden 
la consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico, podrá designar otros centros de 
conservación que considere conveniente para la custodia y preservación del citado patrimonio. 
 
Artículo 46. Especiales medidas de preservación del patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Para mantener la supervivencia del patrimonio audiovisual, evitando los problemas de obsolescencia 
tecnológica e inestabilidad de la red, es necesario favorecer la accesibilidad continua al patrimonio 
audiovisual y digital, así como garantizar su trasmisión futura. A tal fin:  
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a) Las instituciones culturales depositarias de bienes integrantes del patrimonio audiovisual están 
obligadas a garantizar la accesibilidad permanente, estableciendo programas de migración y 
digitalización de los contenidos audiovisuales. 
b) La Biblioteca Regional de Madrid, como centro de conservación de la Comunidad de Madrid, 
garantizará la preservación del patrimonio digital madrileño con los medios técnicos adecuados. 
c) Las instituciones responsables y centros de conservación actuarán siguiendo las directrices y pautas 
nacionales e internacionales dictadas por los organismos competentes, y participarán y colaborarán en 
los programas nacionales que dichos organismos establezcan para este fin.  
 
Artículo 47. Colaboración ciudadana y acción pública. 
 
1. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño 
impulsarán la participación ciudadana en la conservación, protección y puesta en valor del mismo, así 
como en el fomento, utilización y difusión del patrimonio cultural madrileño, facilitando el acceso a la 
información existente sobre el mismo. 
 
2. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de un bien 
cultural deberán ponerlo en conocimiento del órgano competente de la Comunidad de Madrid o del 
ayuntamiento correspondiente al lugar en que se sitúa el bien. 
 
3. Cualquier persona está legitimada para actuar en defensa del patrimonio cultural, pudiendo ejercer 
tanto en vía administrativa como en vía judicial las acciones oportunas para exigir de las 
Administraciones públicas el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 
 


CAPÍTULO III 
 


Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño 
 


Artículo 48. Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño. 
 
1. La consejería competente en la materia de Bibliotecas, en colaboración con las demás 
Administraciones públicas, promoverá la elaboración del Catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico 
de la Comunidad de Madrid. La Biblioteca Regional de Madrid es la institución responsable de la 
elaboración y gestión del mismo.  
 
2. El Catálogo colectivo tiene como objetivo el inventario y la descripción del patrimonio bibliográfico 
depositado en las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, ya sean de titularidad pública o privada.  
 
3. El Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño incluye monografías, prensa y revistas, 
manuscritos y grupos bibliográfico-documentales, partituras impresas y manuscritas, mapas impresos y 
manuscritos, material gráfico, grabaciones sonoras, o cualquier otro material que pudiera considerarse 
oportuno. 
 
Asimismo, se incluirán los registros de fondos pertenecientes al patrimonio bibliográfico que deberán 
quedar suficientemente identificados.  
 
4. El catálogo colectivo se configura como un proyecto en elaboración y proceso de continua ampliación 
y depuración. Su desarrollo está vinculado a la realización del Mapa del patrimonio bibliográfico 
madrileño.  
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5. A los efectos de la elaboración del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, la 
consejería competente en materia de Bibliotecas podrá recabar de los titulares de derechos sobre los 
bienes integrantes del patrimonio bibliográficos el examen de los mismos, así como las informaciones 
pertinentes para su inclusión, si procede, en dicho catálogo. 
 
Artículo 49. Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
1. El Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño tendrá como objetivo la identificación y localización de 
colecciones públicas y privadas de patrimonio bibliográfico madrileño de carácter histórico, en especial 
las colecciones desplazadas o desmanteladas, y su control.  
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid será responsable de su elaboración y gestión, con la necesaria 
colaboración de los titulares de los fondos, tanto públicos como privados, que están obligados a facilitar 
el acceso y la información necesaria.  
 


CAPÍTULO IV 
 


Medidas de fomento 
 


Artículo 50. Medidas de fomento para la conservación y difusión. 
 
1. La consejería competente en la materia de Patrimonio bibliográfico promoverá medidas de ayuda 
económica destinadas a los titulares de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico madrileño, al 
objeto de fomentar el cumplimiento de las obligaciones de conservación, salvaguarda, puesta en valor 
y difusión de dichos bienes, previstas en esta ley.  
 
2. En el otorgamiento de las medidas económicas de fomento contempladas en este artículo se fijarán 
las garantías necesarias para evitar la especulación con los bienes que con ellas se conserven, 
restauren o mejoren. 
 
3. Si en el plazo de diez años, a contar desde el otorgamiento de una ayuda económica de las referidas 
en este artículo, la Comunidad de Madrid adquiriera el bien que ha sido objeto de ayuda, se deducirá 
del precio de adquisición una cantidad equivalente al importe actualizado de la ayuda, que se 
considerará como pago a cuenta. Los titulares que no cumplan el deber de conservación establecido en 
esta ley no podrán acogerse a las medidas de fomento previstas en este artículo. 
 
4. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará subvenciones para la 
digitalización del patrimonio cultural madrileño y su preservación y difusión en la Biblioteca Digital de 
Madrid.  
 
Artículo 51. Medidas de fomento a la formación. 
 
1. Las instituciones de la Comunidad de Madrid titulares de bienes integrantes del Patrimonio 
Bibliográfico de la Comunidad de Madrid promoverán la formación continua de personal cualificado en 
el tratamiento de fondo antiguo, especialmente en los procesos de catalogación, y digitalización. Así 
mismo, facilitará y promoverá acciones de intercambio profesional. 
 
2. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará periódicamente cursos 
de formación o jornadas profesionales dirigidos al personal especializado en fondo antiguo.  
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Artículo 52. Medidas para el fomento de la participación ciudadana y la creación de bibliotecas digitales. 
 
1. Las instituciones de la Comunidad de Madrid competentes en materia de Patrimonio bibliográfico 
promoverán programas y medidas de participación ciudadana para la recopilación y digitalización 
selectiva de testimonios gráficos, sonoros, fotográficos, cinematográficos, y otros, que formen parte del 
conocimiento del pasado de los barrios y municipios de la región.  
 
2. Igualmente, sin perjuicio de lo establecido en la normativa para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, promoverán programas participativos para la recopilación y conversión en objetos digitales, 
de manifestaciones integrantes del Patrimonio cultural inmaterial madrileño, tales como: tradiciones, 
usos, o conocimientos, que, transmitidos de generación en generación, conforman el carácter madrileño, 
así como usos y expresiones sociales contemporáneos característicos de la diversidad cultural y social 
madrileña reconocidos como propios.  
 
3. Las bibliotecas y otros servicios integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de 
Madrid, como órganos de proximidad al ciudadano en el ámbito cultural, colaborarán en el impulso y 
realización de dichos programas.   


 
4. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico colaborará, y regulará medidas de 
apoyo y asesoramiento a las iniciativas promovidas por las administraciones públicas o entidades 
privadas para la creación o mantenimiento de bibliotecas digitales que recojan el pasado madrileño.  


 
TÍTULO V 


 
Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas  


 
Artículo 53. Creación.  
 
Se crea el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas, como órgano consultivo sobre las 
políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector del libro, a desarrollar en el ámbito de 
sus competencias. 
 
Artículo 54. Composición. 
 
1. El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas estará formado por el presidente, el 
vicepresidente, el secretario y los vocales, y constituido por el Pleno y sus Comisiones. 
 
2. Forman parte del Consejo: 
 
a) El presidente será el titular de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, o la persona 
en quien delegue. 
 
b) El vicepresidente será el titular de la dirección general competente en materia del Libro y la Lectura, 
o la persona en quien delegue.  
 
c) El titular de la subdirección general competente en materia de Libro y la Lectura, o la persona en 
quien delegue.  
 
d) Serán Vocales:  
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1º Un representante a propuesta de la asociación profesional o empresarial más representativa en la 
Comunidad de Madrid en el ámbito de la edición. 
2º Un representante a propuesta de la asociación empresarial más representativa en la Comunidad de 
Madrid en el ámbito del comercio del libro. 
3º Un representante a propuesta de la Federación de Asociaciones Nacionales de distribuidores de 
Ediciones (FANDE) en el ámbito de distribución del libro en la Comunidad de Madrid.  
4º Un representante a propuesta de la Cámara del Libro de Madrid. 
5º Un representante a propuesta de asociaciones o colegios de bibliotecarios con sede en Madrid.  
6º Un representante a propuesta de las bibliotecas del Consorcio de Universidades de la Comunidad de 
Madrid y de la UNED para la cooperación Bibliotecaria (Madroño). 
7º Un representante a propuesta del Consejo General del Libro Infantil y Juvenil que represente a una 
organización miembro con sede en Madrid. 
8º Un representante a propuesta de fundaciones dedicadas al fomento de la lectura con sede en Madrid. 
9º Tres representantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: un representante 
de la Comunidad de Madrid, un representante de la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid y un representante de las bibliotecas o redes de bibliotecas públicas 
municipales de la región.  
10º Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid. 
11º Un representante a propuesta de los centros de conservación de patrimonio bibliográfico de Madrid. 
 
e) El secretario, que será un funcionario de la consejería competente en materia del Libro, que actuará 


con voz, pero sin voto. 
 
3. Las Comisiones estarán compuestas por los miembros del Consejo representantes de los diferentes 
ámbitos, a designar en el momento de su constitución. Además, podrán participar en las sesiones, con 
voz pero sin voto, personas ajenas al pleno y profesionales de reconocido prestigio en las áreas de su 
competencia.  
 
Artículo 55. Funciones. 
 
Serán funciones del Consejo: 
 
a) Asesorar a la Comunidad de Madrid en la elaboración de normativa en lo referente al sector del libro, 
las bibliotecas y el patrimonio bibliográfico. 
 
b) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a la puesta en marcha de planes y políticas de 
fomento de la lectura. 
 
c) Emitir informe en las consultas que se le formulen relativas a eventos de promoción de la lectura, 
campañas de fomento y promoción sobre el libro. 
 
d) Informar el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura y sus actualizaciones y proponer cuantas 
iniciativas considere oportunas. 
 
e) Participar en la creación y seguir la evolución del Sistema Urbano de Bibliotecas Públicas de Madrid. 
 
f) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a medidas de protección, preservación y 
conservación del patrimonio bibliográfico. 
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Artículo 56. Funcionamiento. 
 
El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas funcionará en pleno y comisiones: 
 
a) El Pleno del Consejo se reunirá una vez al año y cada vez que lo requiera su presidencia.  
 
b) Las decisiones del Consejo se aprobarán por mayoría de sus miembros, teniendo la presidencia voto 
de calidad. 
 
c) El Consejo podrá funcionar mediante comisiones que llevarán a cabo las labores relativas a las 
diferentes materias de su competencia. Estas comisiones se reunirán cada vez que lo requiera la 
presidencia del Consejo. 
 
d) Las comisiones serán permanentes o temporales, constituidas estas últimas a instancias del pleno 
para tratar cuestiones específicas, siendo Comisiones permanentes las siguientes:  
1º Comisión del Sistema de Lectura Pública. 
2º Comisión del Sector del Libro. 
3º Comisión de Patrimonio bibliográfico. 
 
e) El Consejo, tanto en su plenario como en sus comisiones, podrá recabar la colaboración de expertos, 
tanto de la administración como externos.  
 
f) Será función de las comisiones elaborar directivas e informes sobre aspectos concretos de sus 
campos de actuación. 
 
g) Los documentos elaborados por las comisiones deberán ser, en su caso, aprobados por el pleno del 
Consejo. Una vez aprobados, este dará traslado de sus contenidos a la Administración competente. 
 


TÍTULO VI 
 


Del Depósito Legal 
  
Artículo 57. Finalidad del Depósito Legal. 
 
El Depósito Legal de la Comunidad de Madrid tiene por finalidad recopilar el material bibliográfico, 
sonoro, audiovisual, electrónico o realizado sobre cualquier soporte, producido en su territorio con fines 
de difusión. 
  
Artículo 58. Constitución del depósito. 
  
Una vez terminada una obra objeto de depósito y antes de proceder a su distribución o venta, esta 
deberá ser entregada en la Oficina de Depósito Legal de la Comunidad de Madrid dependiente de la 
consejería competente en materia de Cultura por las personas físicas o jurídicas que resulten obligadas 
de conformidad con la normativa estatal vigente en la materia. Reglamentariamente se establecerá la 
regulación de la gestión del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 59. Inspección. 
 
1. La consejería competente en materia de Cultura, en el ámbito de sus competencias, realizará 
funciones inspectoras en materia de Depósito Legal. 
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2. Los funcionarios designados para las labores de inspección gozarán de la condición de autoridad en 
el ejercicio de tales funciones a todos los efectos. 


 
TÍTULO VII 


 
Del régimen sancionador 


 
Artículo 60. Régimen sancionador en materia del Libro. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de comercio 
del libro, ejerciendo la potestad sancionadora en los términos previstos en la Ley 10/2007, de 22 de 
junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia del Libro se 
actuará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 
 
3. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: 


 
a) El titular de la viceconsejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición de 
multas por infracciones de hasta 30.000 euros. 
 
b) El titular de la consejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición de 
multas por infracciones desde 30.001 euros. 
 
Artículo 61. Régimen sancionador en materia de Depósito Legal. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de Depósito 
Legal, ejerciendo la potestad sancionadora. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia de Depósito 
Legal se actuará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 
 
3. Será competente para resolver los procedimientos sancionadores en materia de Depósito Legal, el 
titular de la viceconsejería competente en materia de Cultura. 
 
Disposición adicional única. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
El pleno del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas se reunirá por primera vez en el 
plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley, así como la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 
Bibliotecas, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo. 
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Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
de la presente ley.   
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid.  
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Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, 
relativo anteproyecto de ley de la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En relación con el anteproyecto de ley de referencia, cuya tramitación se realiza a iniciativa de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, se informa lo siguiente:  
 
Primero. Objeto del anteproyecto. 
Este anteproyecto de ley tiene por objeto: 
a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el impulso del 


análisis de los hábitos culturales y de lectura en la Comunidad de Madrid, y el establecimiento 
de un marco adecuado para la aprobación y la puesta en marcha de planes de actuación y de 
acciones de fomento.  


b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, así como la defensa y apoyo a 
la industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y diversidad cultural, impulsando la 
renovación tecnológica y modernización del sector. 


c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y desarrollo del Sistema 
de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid. 


d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el objeto de 
asegurar su preservación, fomento, investigación y difusión. 


 
Segundo. Ámbito competencial. 
El anteproyecto de ley se formula dentro del ámbito de competencias de la Comunidad de Madrid, 
dado que el artículo 26.1, apartados 18 y 20, de su Estatuto de Autonomía, atribuye a la misma 
competencia exclusiva en materia de bibliotecas que no sean de titularidad estatal y en fomento de 
la cultura, respectivamente.  
Como consecuencia de lo anterior, se puede afirmar que la Comunidad de Madrid tiene competencia 
para aprobar la norma proyectada. 
 
Tercero. Naturaleza jurídica, órgano competente y rango normativo. 
La norma proyectada se dicta con vocación de permanencia, innova el ordenamiento jurídico y se 
dirige a una pluralidad indeterminada de destinatarios. 
Las competencias de la Comunidad de Madrid, citadas en el apartado anterior, conllevan el ejercicio 
de la potestad legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva.  
En uso de tal potestad, la Comunidad de Madrid aprobó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 
Bibliotecas, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de 
Madrid, que serán sustituidas por el anteproyecto objeto de este informe cuando sea aprobado, en 
su caso, por la Asamblea de Madrid como ley.  
En cuanto a la aprobación del anteproyecto, el artículo 31.b) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, 
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, establece que corresponde a los 
consejeros proponer y presentar al Consejo de Gobierno los anteproyectos de Ley relativos a las 
cuestiones atribuidas a su Consejería, en tanto que el artículo 21.d) de la citada Ley atribuye al 
Gobierno la aprobación de los proyectos de Ley para su remisión a la Asamblea y, en su caso, 
acordar su retirada en las condiciones que establezca el Reglamento de la Cámara. 
Por lo tanto, el órgano competente para su aprobación y el rango normativo son los adecuados. 
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Cuarto. Tramitación. 
 
1. Procedimiento aplicable. 
La tramitación del presente anteproyecto de ley se rige por el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la 
aplicación del artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid, en lo relativo al trámite de consulta pública. 
 
2. Consulta pública. 
Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo del 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, entre los días 20 de julio y el 9 de agosto de 2021, ambos incluidos, se ha 
sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, 
para recabar la opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma.  
La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó aportaciones sobre inclusión, 
accesibilidad, sector editorial, lectura social, formación y promoción de editoriales independientes. 
Estas aportaciones no se incluyeron en el texto tal y como se explica en la memoria del análisis de 
impacto normativo (en adelante, MAIN). 
 
3. Memoria del análisis de impacto normativo (MAIN). 
De conformidad con lo establecido en artículo 7 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, al texto del 
anteproyecto de ley se acompaña la correspondiente MAIN extendida, cuyo contenido se ajusta a 
las exigencias establecidas en el citado artículo, ya que incluye la justificación de su acierto y 
oportunidad, el análisis de los impactos y la descripción de su tramitación y consultas.  
 
4. Informe de coordinación y calidad normativa. 
Conforme a lo previsto en los artículos 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, y 26.3.a) del 
Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, se ha emitido el Informe 13/2022, de 
Coordinación y Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de la citada Consejería, con 
fecha 21 de febrero de 2022.  
La mayoría de las observaciones y recomendaciones recogidas en dicho informe han sido 
atendidas. En cuanto al resto, han sido respondidas en la MAIN. 
 
5. Informes preceptivos y facultativos. 


A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, se han recabado los informes y dictámenes 
que resultan preceptivos, así como consultas para garantizar el acierto y la legalidad del texto. 


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección General de Igualdad de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de conformidad con el artículo 13.1.c) del 
Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la citada Consejería y el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en el que se recoge que no se realizan 
observaciones.  
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• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la familia, de la Dirección 
General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social, de conformidad con el artículo 11.14 del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, 
y con el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y la disposición 
adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas. 
En dicho informe se recoge que se estima «que dicho proyecto es susceptible de generar un 
impacto positivo en materia familia, infancia y adolescencia, en la medida que tiene como 
objetivo potenciar y favorecer el acceso a la lectura de los sectores más vulnerables como son 
los niños y niñas y jóvenes.» 


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 
género, de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, de conformidad con el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, y la 
Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 21.2 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, 
de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación Sexual 
en la Comunidad de Madrid, en el que se recoge que no se formulan observaciones. 


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la Dirección General de 
Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional primera de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para 2022. Las observaciones realizadas han sido 
tenidas en cuenta modificando el anteproyecto. 


• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo:  


- Las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura; Administración Local y Digitalización; y Transportes e Infraestructuras, no 
han realizado observaciones. 


- Han realizado observaciones el resto de Secretarías Generales Técnicas, así como 
algunos centros directivos de sus Consejerías. En la MAIN se recoge un resumen de las 
citadas observaciones y se da respuesta a aquellas que no han sido incorporadas al 
anteproyecto.  


 
6. Trámite de audiencia e información públicas. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, y el artículo 
60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, se dictó la Resolución de 6 de abril de 2022 de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural por la que se somete al trámite de audiencia e información públicas 
durante un plazo de quince días hábiles (desde el 8 de abril hasta el 3 de mayo de 2022) el 
anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 
Se han recibido alegaciones de Comisiones Obreras de Madrid y de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Museos del Ayuntamiento de Madrid, algunas de las cuales han sido 
incorporadas al texto, tal y como se recoge en la MAIN.  
Posteriormente, con fecha 12 de abril de 2022, se dio audiencia directamente a las siguientes 
entidades, por idéntico plazo, a contar desde el día siguiente a su recepción, por considerar que 
agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se pueden ver 
afectados por la norma: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de Editores de Madrid, 
Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores del Libro (FANDE), Fundación Germán 
Sánchez Ruipérez, los departamentos de biblioteconomía y documentación de las universidades 
madrileñas y la Federación de Municipios de Madrid.  
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La Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores de Ediciones (FANDE) y la Asociación 
de empresarias y empresarios del comercio de libro de Madrid (Gremio de libreras y libreros de 
Madrid) han realizado alegaciones, algunas de las cuales han sido tenidas en cuenta, tal y como se 
recoge en la MAIN.  
 
La Federación de Municipios de Madrid, la Asociación de Editores de Madrid, la Fundación Germán 
Sánchez Ruipérez y los departamentos de Biblioteconomía y Documentación de las universidades 
madrileñas no han presentado alegaciones. Transcurrido el plazo sin que se haya obtenido 
respuesta se decidió continuar el procedimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 del 
Decreto 52/2021, de 24 de marzo. 
 
7. Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
Al tratarse de un anteproyecto de ley, se debe someter a informe de la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 4.1 a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de 
Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.  
 
8. Terminación 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, una vez 
cumplidos los trámites anteriores la propuesta se someterá a la Comisión de Viceconsejeros y 
Secretarios Generales Técnicos y se elevará al Consejo de Gobierno para que, en su caso, proceda 
a su aprobación.  
Finalmente, se acordará la remisión del proyecto a la Asamblea de Madrid, junto con las memorias e 
informes que conformen el expediente de elaboración del texto normativo.  
 
Quinto. - Estructura del anteproyecto de ley. 
El anteproyecto de ley se estructura en una exposición de motivos, un título preliminar y otros siete 
títulos, divididos algunos a su vez en capítulos, 61 artículos, una disposición adicional, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.  
Los títulos del anteproyecto de ley son los siguientes: 


- Título preliminar. 
- Título I. El fomento de la lectura.  
- Título II. La cadena de valor del libro.  
- Título III. Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid.  
- Título IV. Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 
- Título V. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas.  
- Título VI. Del Depósito Legal 
- Título VII. Del régimen sancionador. 


La disposición adicional establece que el pleno del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las 
bibliotecas se reunirá por primera vez en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en 
vigor de la ley.  
La disposición final primera habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo de la ley.  
La disposición final segunda establece que la ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.   
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En consecuencia, esta Secretaría General Técnica estima que la tramitación del anteproyecto de ley 
se ha realizado respetando las disposiciones legales vigentes en la materia, sin perjuicio de los 
trámites pendientes de realizar, recogidos ut supra, por lo que, tal y como establece el artículo 8.5 
del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se emite el presente informe. 


 
Madrid, a la fecha de la firma 


LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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A.G.- 54/2022 
S.G.C.- 113/2022 
S.J.- 122.2022     


   


Se ha recibido en esta Abogacía General una solicitud de Informe, remitida por 


la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, relativa 


al Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la 
Comunidad de Madrid. 


 
 
A la vista de la legislación aplicable y de los antecedentes remitidos, en 


cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.1. a) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, 


de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, tenemos el 


honor de emitir el siguiente 


 


INFORME 


 


ANTECEDENTES DE HECHO 


 
Único.- Con fecha de 13 de mayo de 2022, se solicitó, a través de nota interna 


de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la 


elevación a la Abogacía General de la Comunidad de Madrid del Anteproyecto de Ley 


del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid para la 


emisión del correspondiente Informe preceptivo en Derecho en virtud de lo establecido 


en el artículo 4.1 a) de la Ley 3/1999,-de 30 marzo, de Ordenación de los Servicios 


Jurídicos de la Comunidad de Madrid.  
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La documentación que acompaña a la referida petición de Informe es la 


siguiente:  


-  Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 14 de julio de 2021, por el que se 


autoriza a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte la publicación en el 


Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid de la consulta pública 


relativa al Anteproyecto de ley del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid. 


 


- Resolución de 15 de julio de 2021, de la Directora General de Patrimonio 


Cultural, por la que se inicia el trámite de consulta pública en relación con el 


Anteproyecto de ley del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid. 


- Memoria extendida inicial del análisis de impacto normativo, de 1 de julio de 


2021, de la Dirección General de Patrimonio Cultural en relación con el trámite 


de consulta pública. 


- Texto del Anteproyecto de Ley del libro y la lectura de la Comunidad de 


Madrid (Versión 1).  


- Memoria extendida del análisis de impacto normativo, de fecha 10 de febrero 


de 2022, elaborada por la Dirección General de Patrimonio Cultural. 


- Informe 13/2022 de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General 


Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, sobre el 


Anteproyecto de Ley del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid, de 21 de 


febrero de 2022. 


- Texto del Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico 


de la Comunidad de Madrid (Versión 2). 


- Memoria extendida del análisis de impacto normativo del Anteproyecto de ley 


del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, de 


11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Patrimonio Cultural.  
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- Informe de impacto en materia de familia, infancia y adolescencia, de 16 de 


marzo de 2022, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 


Natalidad. 


- Informe de la Directora General de Igualdad, de fecha 16 de marzo de 2022. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, 


Justicia e Interior, de fecha 24 de marzo de 2022. 


- Informe de la Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, 


de 24 de marzo de 2022. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, 


Universidades, Ciencia y Portavocía, de 23 de marzo de 2022. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 


Ambiente, Vivienda y Agricultura, de 29 de marzo de 2022, en el que se hace 


constar que no se formulan observaciones al Anteproyecto. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo, de 28 de marzo de 2022. 


- Informe, desde el punto de vista del impacto en la unidad de mercado y la 


defensa de la competencia, de la Dirección General de Economía, de 22 de 


marzo de 2022. 


- Informe de la Dirección General de Comercio y Consumo, de 21 de marzo de 


2022. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, 


Juventud y Política Social de 22 de marzo de 2022. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Administración 


Local y Digitalización, de 24 de marzo de 2022, en el que se hace constar que 


no se formulan observaciones al Anteproyecto. 


- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, de 23 


de marzo de 2022, en el que se hace constar que no se formulan 


observaciones al Anteproyecto, salvo alguna precisión de carácter formal. 
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- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transportes e 


Infraestructuras, de 18 de marzo de 2022, en el que se hace constar que no se 


formulan observaciones al Anteproyecto. 


- Informe de la Dirección General de Presupuestos (Consejería de Economía, 


Hacienda y Empleo), de 31 de marzo de 2022.  


- Resolución de fecha 6 de abril de 2022 de la Dirección General de Patrimonio 


Cultural, por la que se somete al trámite de audiencia e información públicas el 


Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la 


Comunidad de Madrid. 


- Anteproyecto (Versión 3) y Memoria extendida de análisis de impacto 


normativo, de 6 de abril de 2022, sometidos a audiencia e información públicas. 


- Documento de alegaciones, de 3 de mayo de 2022, presentadas por CCOO 


Madrid al Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de 


la Comunidad de Madrid. 


- Documento de alegaciones de la Federación de Asociaciones Nacionales de 


Distribuidores de Ediciones FANDE, con fecha de registro de entrada de 20 de 


abril de 2022. 


- Documento de alegaciones de la Asociación de Empresarias y Empresarios 


del Comercio del Libro de Madrid (GREMIO DE LIBRERAS Y LIBREROS DE 


MADRID).  


- Documento de alegaciones de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 


Museos del Ayuntamiento de Madrid, de fecha 26 de abril de 2022. 


- Texto del Anteproyecto (Versión 4) y Memoria extendida de análisis de 


impacto normativo, de fecha 11 de mayo de 2022, de la Dirección General de 


Patrimonio Cultural, posteriores a la realización del trámite de audiencia e 


información públicas.  
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- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte, de 12 de mayo de 2022. 


 


CONSIDERACIONES JURÍDICAS 


 


 Primera. - Finalidad y contenido. 
 


El Anteproyecto de Ley sometido a informe tiene por objeto, según indica su 


artículo 1:  


 
a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el 


análisis de los hábitos culturales y de lectura de la región, la aprobación y la puesta en 


marcha de planes de actuación y de acciones de fomento.  


b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, así como la 


defensa y apoyo a la industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y 


diversidad cultural, impulsando la renovación tecnológica y modernización del sector.  


c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y desarrollo 


del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid.  


d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el 


objeto de asegurar su preservación, fomento, investigación y difusión. 


 


Con carácter general, y de conformidad con la documentación que consta en el 


expediente, la finalidad de la norma proyectada es actualizar y unificar la normativa 


existente en relación con la lectura, el sector del libro y el patrimonio bibliográfico de la 


Comunidad de Madrid de cara a los cambios sociales y tecnológicos presentes y 


futuros. 


 


El Anteproyecto se estructura en siete Títulos, -además de un Título Preliminar- 


con un total de 61 artículos, una Disposición adicional, una Derogatoria y dos 


Disposiciones finales, que pueden sintetizarse del siguiente modo:  
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El Título Preliminar (arts. 1 a 3), se refiere al objeto, ámbito de aplicación, 


principios y valores. 


 


El Título I (arts. 4 a 9) “El fomento de la lectura” que se estructura en 2 


capítulos, Capítulo I recoge las Disposiciones generales: La lectura (art.4); Las 


librerías (art 5), Otros medios de lectura (art 6); y el Capítulo II sobre las Acciones de 


Fomento, Planes de actuación (art 7); Medios de comunicación social (art. 8); Otras 


acciones de promoción y fomento (art.9). 


 


El Título II, (arts. 10 a 21) “La cadena de valor del libro” referidos 


respectivamente a Sobre la cadena de valor del libro (art. 10); Análisis del sector del 


libro y los hábitos de lectura en la región (art. 11); Renovación tecnológica y 


modernización del sector (art.12); Acuerdos y convenios (art. 13); Acciones formativas 


(art.14); Apoyo a la creación y a la promoción de los creadores (art. 15); Apoyo a la 


edición y promoción de la industria editorial (art. 16); La distribución (art.17); La edición 


institucional (art.18); Comercio del libro y apoyo a las librerías (art. 19); Sello de 


calidad (art.20); De las asociaciones profesionales (art.21). 


 


El Título III, “Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid”, (arts. 22 a 


40) se divide en tres capítulos: Capítulo I “Disposiciones generales” (arts. 22 a 25); 


Capitulo II “Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid” (arts. 26 


a 36); Capítulo III “Bibliotecas universitarias, escolares y especializadas” (arts. 37 a 40) 


 


El Título IV, bajo la rúbrica “Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la 


Comunidad de Madrid” (arts. 41 a 52), se divide en cuatro capítulos: Capítulo I 


“Disposiciones generales” (arts. 41 a 44); Capítulo II “Conservación y preservación” 


(arts. 45 a 47); Capítulo III “Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño” 


(arts.48 y 49); Capítulo IV “Medidas de fomento” (arts. 50 a 52). 


    
El Título V, “Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas” (arts 53 a 


56), referidos a la creación, composición, funciones y su funcionamiento.  
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El Título VI, “Del Depósito Legal” (arts. 57 a 59), relativos a la finalidad, 


constitución del depósito y la Inspección. 


 


Por último, el Título VII, “Del régimen sancionador”, en concreto “Régimen 


sancionador en materia del Libro” (art. 60) y “Régimen sancionador en materia de 


Depósito Legal” (art. 61). 


 


Incorpora una Disposición adicional única referida al Consejo madrileño de la 


lectura, el libro y las bibliotecas. Se recoge una Disposición derogatoria y dos 


Disposiciones finales que se refieren a la habilitación para el desarrollo y entrada en 


vigor, respectivamente. 


 
 


 Segunda.- Marco competencial y cobertura normativa. 
 
 La Constitución Española (en adelante, CE) establece, en su artículo 44.1, la 


obligación de los poderes públicos de promover y tutelar el acceso a la cultura. Este 


mandato constitucional, incluido entre los principios rectores de la política social y 


económica, vincula, por tanto, a todos los poderes públicos en el marco de sus 


respectivas competencias. 


                                                                                                                                                                                                                                                                            
La Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia 


de fomento de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del 


Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero (en 


adelante, Estatuto de Autonomía). De la misma manera, se le atribuyó 


estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18, la competencia exclusiva 


en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal. Este artículo 26, 


apartados 1.18 y 1.19 reconoce la competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid 


en materia de “archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música 


y danza, centros dramáticos y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o 


colecciones de análoga naturaleza, de interés para la Comunidad de Madrid, que no 


sean de titularidad estatal” y en materia de “patrimonio histórico, artístico, monumental, 


arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin perjuicio de 
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la competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la exportación y la 


expoliación”, respectivamente. 


 


Asimismo, el artículo 28, apartado 1.6, del Estatuto de Autonomía confiere a la 


Comunidad de Madrid competencia para ejecutar la legislación del Estado en materia 


de “museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de 


titularidad estatal cuya gestión directa no se reserve el Estado. Los términos de la 


gestión serán fijados mediante convenio”. 


 


Por otro lado, por el  Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de 


funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en 


materia de cultura, se traspasaron determinadas funciones y servicios en materia de 


cultura de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, entre las que se 


encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura a través del libro y de la 


lectura, incluyendo un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a la creación 


literaria, la promoción del libro y del hábito de la lectura. 


 


De este modo fueron promulgadas en el ámbito de la Comunidad de Madrid la 


Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de 


Madrid (en adelante, Ley 5/1999) y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de 


la Comunidad de Madrid (en lo sucesivo, Ley 10/1989).  


 


De los preceptos transcritos, se colige que la Comunidad de Madrid ostenta 


competencia para el desarrollo legislativo de la materia objeto de la norma proyectada. 


 


Sin perjuicio de lo expuesto, y ante la incidencia que puede desplegar sobre la 


norma proyectada, debe traerse a colación en este punto la Ley 10/2007, de 22 de 


junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas (en lo sucesivo, Ley 10/2017), norma 


estatal dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la CE, según el cual: 


“Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 


Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y 


facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 


ellas”. 
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Y es que, como bien se ha encargado de subrayar la doctrina constitucional, en 


esta materia (cultura), más que un reparto competencial, lo que se produce en realidad 


es la concurrencia de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas 


ordenada a un fin, que es la preservación y estímulo de los valores culturales. 


 


En este sentido, resulta sumamente explícita la Sentencia del Tribunal 


Constitucional (STC, en lo sucesivo) 177/2016, de 20 de octubre: 


 
“(…) el punto de partida acerca de la distribución competencial en materia de cultura es 


la existencia de competencias concurrentes entre Estado y Comunidades Autónomas, 


tal como hemos señalado desde la STC 49/1984, de 5 de abril, FJ 6, lo que justifica la 


intervención estatal en esta materia ex art. 149.2 CE. 


Según esta doctrina, reiterada en numerosas ocasiones, entre ellas en la 


STC 122/2014, de 17 de julio, FJ 3 b), «esta es la razón a que obedece el art. 149.2 de 


la CE en el que, después de reconocer la competencia autonómica afirma una 


competencia estatal, poniendo el acento en el servicio de la cultura como deber y 


atribución esencial. Hay, en fin, una competencia estatal y una competencia 


autonómica, en el sentido de que más que un reparto competencial vertical, lo que se 


produce es una concurrencia de competencias ordenada a la preservación y estímulo 


de los valores culturales propios del cuerpo social desde la instancia pública 


correspondiente». La STC 49/1984, de 5 de abril, FJ 6, ya destacó esta idea señalando 


que junto a la acción autonómica en materia cultural, que «a su vez al Estado compete 


también una competencia que tendrá, ante todo, un área de preferente atención en la 


preservación del patrimonio cultural común, pero también en aquello que precise de 


tratamientos generales o que hagan menester esa acción pública cuando los bienes 


culturales pudieran no lograrse desde otras instancias». 


El art. 149.2 CE dibuja así una situación de concurrencia en la medida en que Estado y 


Comunidades Autónomas son titulares de competencias en un ámbito material 


compartido, ordenado tanto a la preservación como al estímulo de los «valores 


culturales propios del cuerpo social» por parte de cada una de las instancias públicas 


habilitadas por la Constitución (el Estado central) y los respectivos Estatutos de 


Autonomía (Comunidades Autónomas); por todas, STC 122/2014, de 17 de julio, FJ 3 


b). Existe, pues, una concurrencia no excluyente de competencias estatales y 


autonómicas en materia de cultura (STC 106/1987, de 25 de junio, FJ 2) pues, como 
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concluimos en la STC 49/1984, FJ 6, la lectura del art. 149.2 CE y una reflexión sobre 


la vida cultural, «lleva a la conclusión de que la cultura es algo de la competencia propia 


e institucional tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas». En particular, 


por lo que se refiere al Estado, la doctrina constitucional ha identificado un «área de 


preferente atención» declarando, concretamente, que corresponde al Estado la 


«preservación del patrimonio cultural común», así como «lo que precise de tratamientos 


generales o que no puedan lograrse desde otras instancias» (SSTC 49/1984, de 5 de 


abril, 157/1985, de 15 de noviembre, 106/1987, de 25 de junio, y 17/1991, de 31 de 


enero). Consecuentemente el Estado y las Comunidades Autónomas pueden ejercer 


competencias sobre cultura con independencia el uno de las otras, aunque de modo 


concurrente en la persecución de unos mismos objetivos genéricos o, al menos, de 


objetivos culturales compatibles entre sí. 


Se trata, en definitiva, de articular las competencias de modo tal que pueda ser efectivo 


el principio rector de garantía del acceso a la cultura (art. 44.4 y 5 CE y art. 44 EAC) y 


de preservación y enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico y cultural español 


(art. 46 CE). Por todo ello, el art. 149.2 CE confiere al Estado una competencia 


concurrente con las Comunidades Autónomas en los términos que han quedado 


expuestos. De esta manera el Estado por la vía del art. 149.2 CE puede intervenir en 


materias culturales, bien de manera especialmente intensa en relación con aquellas 


cuestiones que requieran de tratamientos generales o que exijan de una acción pública 


supraordenada a la de una o varias Comunidades Autónomas” (el resaltado es 


nuestro). 


 


Cabe advertir, no obstante, que la precitada Ley 10/2017 también contiene 


previsiones dictadas al amparo de títulos competenciales estatales de carácter 


exclusivo, como es el caso de los artículos 9, 10, y 11, relativos al precio fijo de los 


libros, cuya regulación se fundamenta en el artículo 149.1.13 CE (“Bases y 


coordinación de la planificación general de la actividad económica”). 
 


Esto sentado, observamos, por otra parte, que el Anteproyecto se ampararía, 


asimismo, en otros títulos competenciales, como son la competencia autonómica 


exclusiva en materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades 


de la organización propia (art. 26, apartado 1.3, del Estatuto de Autonomía) y la 


competencia para el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución del 
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régimen jurídico de la Administración pública de la Comunidad de Madrid (art. 27, 


apartado 2, del Estatuto de Autonomía). 


 


Por último, también el Anteproyecto se fundamenta en la potestad de 


autoorganización de la Comunidad de Madrid que deriva del derecho a la autonomía 


consagrado en el artículo 2 CE, como potestad de las Comunidades Autónomas de 


crear y configurar sus instituciones, con respeto al marco constitucional (arts. 147.2 d), 


148.1.1ª y 148.1.18ª CE). 


 


El artículo 26.1.1 del Estatuto de Autonomía, reconoce la competencia 


exclusiva de la Comunidad de Madrid en materia de "organización, régimen y 


funcionamiento de sus instituciones de autogobierno" (...). 


 


Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, se estima que la 


Comunidad de Madrid tiene competencia para aprobar la norma proyectada. 


 


 


 Tercera. - Tramitación. 
  


El artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía atribuye la iniciativa legislativa al 


Gobierno, en los términos que se establezcan en el Reglamento de la Asamblea. Por 


su parte, el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 


Administración de la Comunidad de Madrid, determina que corresponde al mismo 


“Aprobar los proyectos de Ley para su remisión a la Asamblea”. 


 


La concreta iniciativa para la elaboración y tramitación del Anteproyecto se 


ejerce en este caso por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de acuerdo con 


Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 


la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 


 


En el análisis de la tramitación de este Anteproyecto servirá como parámetro el 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 


simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
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general en la Comunidad de Madrid (en adelante Decreto 52/2021), aplicable a los 


procedimientos de elaboración y tramitación de los anteproyectos de normas con 


rango de ley (art. 1.2). 


 


La revisión de la documentación obrante en el expediente permite verificar el 


cumplimiento de los trámites enumerados en el Decreto 52/2021 en los términos que 


se exponen a continuación. 


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 52/2021, durante 


el procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo proponente recabará 


los informes y dictámenes que resulten preceptivos, así como los estudios y consultas 


que estime convenientes, debiendo justificar los informes facultativos que se soliciten, 


en su caso. 


 


Entre los informes preceptivos incorporados al expediente, pueden 


mencionarse los siguientes: 


 


- Informe de coordinación y calidad normativa de la Secretaría General Técnica 


de Presidencia, Justicia e Interior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8.4 del 


Decreto 52/2021 y 26.3.a) del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de 


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Presidencia, Justicia e Interior. 


 


- Informe de la Dirección General de Presupuestos, solicitado al amparo de la 


Disposición adicional primera de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 


Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, y del artículo 13.1.k) del Decreto 


234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 


estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


 


- Informe de impacto en la infancia, adolescencia y la familia, elaborado por la 


Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad (Consejería de 


Familia, Juventud y Política Social) conforme al artículo 22 quinquies de la Ley 


Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y de modificación 
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del Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil, y la Disposición final décima de la Ley 


40/2003, de 18 noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 


 


- Informe de la Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, 


de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se 


regulan los Sistemas de Evaluación de la Calidad de los Servicios Públicos y se 


aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de 


Madrid. 


 


- Informe de la Dirección General de igualdad, de 16 de marzo de 2022, en el 


que simplemente se indica que no se formulan observaciones al Anteproyecto. 


 


Sin perjuicio de la aportación de este informe, no podemos sino conminar al 


centro promotor a recabar de la Dirección General de Igualdad el análisis, por 


separado, y en sendos informes, del impacto de la norma tanto por razón de género, 


como por razón de orientación sexual, identidad y expresión de género, al objeto de 


dar debido cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, 


de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en el 


artículo 21 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia 


y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 


Madrid, y en el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión 


de Género e Igualdad Social y no Discriminación de Madrid.  


 


Recordamos, en esta sede, que, a tenor de lo señalado en el Decreto 


208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 


estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, a la 


precitada Dirección General de Igualdad le corresponde la emisión de los informes 


sobre el impacto de género (art. 13.1.c), así como de los informes sobre el impacto por 


razón de orientación sexual, identidad o expresión de género de todas las 


disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad de Madrid (art. 13.2.c). 
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Por otro lado, se ha recabado informe de la Dirección General de Comercio y 


Consumo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, además del informe de 


la Dirección General de Economía y las observaciones de la Dirección General de 


Función Pública.  


 
Además, el Anteproyecto y la MAIN se comunicaron a las Secretarías 


Generales Técnicas de cada Consejería para su conocimiento y, en su caso, 


realización de las observaciones oportunas en cuanto a su adecuación al orden 


competencial y de atribuciones establecido en los diferentes decretos de estructura 


(art. 4.3 del Decreto 52/2021). Han presentado observaciones las Consejerías que se 


relacionan en los antecedentes del presente Informe. 


 


Al amparo de lo preceptuado en el artículo 120.2 de la Ley 2/2003 de 11 de 


marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, también se ha dado 


audiencia a la Federación de Municipios de Madrid, si bien no consta la presentación 


de alegaciones por su parte, según explica la MAIN. 


 


De acuerdo con lo establecido en artículo 7 del Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo, al texto del Anteproyecto de ley se acompaña la correspondiente Memoria del 


análisis de impacto normativo en su modalidad extendida (en adelante, MAIN), cuyo 


contenido se ajusta, en términos generales, a las exigencias derivadas de tal precepto.  


 


De otra parte, cumple señalar que se ha procedido a actualizar su contenido 


conforme a las previsiones del artículo 7.5 del referido Decreto 52/2021.  


 


Según viene refiriendo la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de 


Madrid en sus dictámenes (por todos, Dictamen 8/2021, de 12 de enero), la 


actualización de la MAIN permite comprobar que, de hecho, los diversos trámites del 


procedimiento han resultado útiles y no un mero formalismo de cara a la depuración 


progresiva de la norma proyectada, esto es, que el documento de referencia “responde 


a la naturaleza que le otorga su normativa reguladora como un proceso continuo”. 
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Se observa, en este punto, que la nueva MAIN contiene las oportunas 


explicaciones acerca de las modificaciones incorporadas al Anteproyecto, así como 


una pormenorizada descripción de los trámites que se han ido realizando a lo largo del 


procedimiento.  


 


De esta manera, podemos afirmar que la MAIN cumple con la configuración 


que de la misma hace su normativa reguladora como un proceso continuo, que debe 


redactarse desde el inicio hasta la finalización de la elaboración del proyecto 


normativo, de manera que su contenido se vaya actualizando con las novedades 


significativas que se produzcan a lo largo del procedimiento de tramitación hasta 


culminar con una versión definitiva (vid. en este sentido, el Dictamen de la citada 


Comisión Jurídica Asesora 15/2020, de 23 de enero). 


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 52/2021 y en el 


artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de 


Madrid, en el procedimiento de elaboración de anteproyectos de ley se ha de 


sustanciar una consulta pública, a través del portal web del departamento competente, 


con carácter previo a la elaboración del texto. En este sentido, por Resolución de la 


Directora General de Patrimonio Cultural de fecha 15 de julio de 2021 se sometió a 


consulta pública el Anteproyecto de ley del Libro y la Lectura de la Comunidad de 


Madrid, por un plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 


publicación de la consulta en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 


 


Y por Resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de 6 de abril 


de 2022 se acordó someter al trámite de audiencia e información públicas el 


Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad 


de Madrid, a fin de que los ciudadanos o cualesquiera otras personas y entidades 


potencialmente afectadas, pudieran presentar las alegaciones y aportaciones que se 


estimasen pertinentes de conformidad con el artículo 9 del Decreto 52/2021. Durante 


este trámite de audiencia e información pública se han presentado numerosas 


alegaciones que han sido objeto de análisis en los términos expuestos en la Memoria 


aportada. 
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Asimismo, y según se afirma en el expediente remitido “con fecha 12 de abril 


de 2022, se dio audiencia directamente a las siguientes entidades, por idéntico plazo, 


a contar desde el día siguiente a su recepción, por considerar que agrupan o 


representan a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se pueden ver 


afectados por la norma: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de Editores de 


Madrid, Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores del Libro (FANDE), 


Fundación Germán Sánchez Ruipérez, los departamentos de biblioteconomía y 


documentación de las universidades madrileñas y la Federación de Municipios de 


Madrid”, habiendo presentado alegaciones algunos de ellos. 


 


En último término, solo resta advertir que el expediente incorpora el Informe de 


legalidad elaborado por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte, de conformidad con lo indicado en los artículos 4.2 e) y 8.5 del 


Decreto 52/2021. 


 


   


 Cuarta.- Análisis del articulado. 
 
 
 Analizaremos, a continuación, el contenido del Anteproyecto de Ley, tanto 


desde una perspectiva material como formal, ateniéndonos, en este último aspecto, a 


las Directrices de Técnica Normativa aprobadas por el Acuerdo del Consejo de 


Ministros de 22 de julio de 2005 (en adelante, las “Directrices”), que resultan aplicables 


en la Comunidad de Madrid “por su carácter normalizador respecto de la técnica 


aplicable al procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 


reglamentaria del Consejo de Gobierno”, según fuera señalado recientemente por la 


Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid en su Dictamen 488/2021, de 5 


de octubre. 


 


Como se ha comentado antes, el Anteproyecto de Ley examinado consta de 


una parte expositiva, denominada “Exposición de Motivos” conforme establece la 


Directriz 11ª, seguida de una parte dispositiva, integrada por sesenta y un artículos, 


estructurados, a su vez, en ocho Títulos.  
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La parte final de la norma proyectada contiene una Disposición adicional única, 


una Disposición derogatoria y dos Disposiciones finales. 


 


Conforme a la Directriz 10ª, se ha insertado un índice antes de la parte 


expositiva al tratarse de una disposición que reviste complejidad y amplitud. 


 


La Exposición de Motivos del Anteproyecto describe el contenido del texto y 


sus antecedentes, identifica su finalidad y resume su concreto alcance. Cumple, de 


ese modo, la función que le atribuyen las Directrices 11ª y 12ª. Además, se justifica la 


adecuación del Anteproyecto a los principios de buena regulación en los términos 


prescritos por el artículo 2.1 del Decreto 52/2021. 


 


No obstante, conviene reparar en que no se mencionan en la Exposición de 


Motivos la totalidad de las competencias y habilitaciones en cuyo ejercicio se dictan las 


normas incluidas en el Anteproyecto, tal como prescribe la Directriz 12ª.  


 


Cabe advertir que en el apartado III se indica que el Título Preliminar contiene 


“una relación de definiciones”, si bien ninguno de los artículos que integran este Título 


presenta tal contenido, por lo que debe corregirse tal extremo. 


 


Procede abordar a continuación el análisis de los Títulos en los que se 


estructura la propuesta normativa sometida a Informe. 


 


Desde una perspectiva formal, con carácter previo a este análisis, y conforme 


va a quedar expuesto a lo largo del presente dictamen, es necesario advertir que sería 


necesaria la revisión del articulado del texto del Anteproyecto respetando los criterios 


básicos en la redacción de los artículos conforme a las directrices citadas y 


simplificando y metodizando la estructura del Anteproyecto.  


 


También desde el punto de vista de la técnica normativa, interesa destacar que 


el Anteproyecto, en varios aspectos, carece de la eficacia ordenadora propia de una 


disposición legal. Esta carencia en términos de eficacia ordenadora es visible en 


diversos preceptos del mismo, donde a menudo se llama genéricamente a la 
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Administración de la Comunidad de Madrid, a "promover", "impulsar", “potenciar”, 


"desarrollar", "incentivar", "apoyar", "tomar las medidas necesarias", y otras 


expresiones, todas de la misma índole indeterminada. 


 


Como señala el Consejo Consultivo de Extremadura, en su Dictamen 92/2015, 


de 19 de febrero, "nada impide el empleo de declaraciones de esta índole en los textos 


legislativos, pero no es aceptable su generalizada utilización. Cuando un texto 


legislativo tiene este carácter, pueden producirse graves perturbaciones en la 


seguridad jurídica. Afecta ello, en efecto, a la calidad de la Ley como instrumento 


ordenador de la convivencia y contribuye a la devaluación del papel que corresponde 


al Derecho. El problema se suscita, ha de insistirse, cuando se excede del recurso al 


empleo de declaraciones programáticas carentes de valor normativo propio y sin que 


su alcance se precise suficientemente". 


 


El Título Preliminar recoge bajo la rúbrica “Disposiciones generales” el objeto 


de la Ley, su ámbito de aplicación y los principios y valores que aborda el 


Anteproyecto de ley. 


 


El artículo 1 configura como objeto de la Ley el siguiente: 


 
a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el 


impulso del análisis de los hábitos culturales y de lectura en la Comunidad de Madrid, y 


el establecimiento de un marco adecuado para la aprobación y la puesta en marcha de 


planes de actuación y de acciones de fomento. 


b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, así como la 


defensa y apoyo a la industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y 


diversidad cultural, impulsando la renovación tecnológica y modernización del sector. 


c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y desarrollo 


del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid. 


d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el 


objeto de asegurar su preservación, fomento, investigación y difusión. 
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En el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, delimitado así en el artículo 
2 del Anteproyecto, este texto legal pretende la actualización, en primer término, de la 


normativa legal existente en materia del libro y la lectura en la región de Madrid. 


 


 Esta normativa legal ha sido ya referenciada al examinar el marco 


competencial del Anteproyecto. Así, la Ley 5/1999 tiene por objeto promocionar la 


creación, edición, difusión y distribución del libro y fomentar la lectura en el ámbito 


territorial de la Comunidad de Madrid, así como regular el Depósito Legal en el mismo 


ámbito, sin perjuicio de las competencias que corresponden al Estado. La naturaleza 


del libro, que constituye al tiempo un bien económico y un bien de carácter cultural, 


justifica una reglamentación que reconozca la diversidad cultural y favorezca la 


creación.  


 


Y por otro lado, también se persigue la actualización de la normativa en materia 


de bibliotecas. 


 


 La Ley 10/1989, actualmente en vigor, contiene la regulación de los servicios 


bibliotecarios que son competencia de la Comunidad de Madrid, de forma que 


cumplan los requisitos adecuados para satisfacer las necesidades de los usuarios, así 


como el establecimiento de los instrumentos de fomento y cooperación con 


Instituciones públicas y privadas, con el fin de garantizar el acceso a la lectura y a la 


información, a tenor de lo preceptuado en su artículo 1. 


 


Es por ello por lo que se proyecta la derogación de ambos textos legales en el 


Anteproyecto que nos ocupa, señalando al respecto la MAIN que “Bien es cierto que, 


en el ámbito de la mera formalidad regulatoria, podría haberse recurrido a una revisión 


de las dos leyes anteriores. No obstante, esta vía regulatoria habría perpetuado las 


yuxtaposiciones actuales como el papel de las bibliotecas y centros educativos en el 


fomento de la lectura o las nuevas formas de lectura en el entorno digital. Por lo que 


aunar todos los esfuerzos de la Administración en pro del libro y la lectura en una 


única herramienta legal, responderá con mucha mayor eficacia a los nuevos retos del 


sector”. 
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La Constitución Española establece, en su artículo 148.1.15, que las 


Comunidades Autónomas podrán asumir competencias sobre Bibliotecas de interés 


para las mismas. Como hemos indicado ut supra, la Comunidad de Madrid tiene 


atribuida estatutariamente la plenitud de la función legislativa en materia de 


Bibliotecas, que no sean de titularidad estatal, de acuerdo con lo que se dispone en el 


artículo 26.1.18 del Estatuto de Autonomía.   


 


La competencia plena de la función legislativa de la Comunidad de Madrid en 


materia de Bibliotecas tiene, por tanto, su respaldo legal, como ya ha quedado 


recogido en el presente informe, tanto en la Constitución Española, como en el 


Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.  


 


Y por otra parte, la Comunidad de Madrid ha asumido la plenitud de la función 


legislativa en materia de fomento de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el 


artículo 26.1.1.20 de su Estatuto de Autonomía, habiendo sido traspasados a la misma 


en virtud del Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, determinadas funciones y 


servicios en materia de cultura que correspondían al Estado, entre las que se 


encuentran las relativas al fomento y difusión de la cultura a través del libro y de la 


lectura, extremos éstos que abarcan toda una serie de acciones de fomento, como el 


impulso de la creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la lectura, así 


como otro tipo de actuaciones y funciones relacionadas con el Depósito Legal y con la 


tutela del patrimonio documental y bibliográfico de las obras que se conservan en 


Madrid. 


 


Sentada con claridad la competencia de la Comunidad de Madrid para legislar 


sobre la materia objeto del Anteproyecto, procede examinar la finalidad de la norma 


analizada, y en este sentido, la MAIN explica que “con esta iniciativa normativa se 


pretende abordar los siguientes problemas y aportar nuevas soluciones” relacionando 


los siguientes aspectos: 


 
“a) Divergencia en los contenidos de dos textos legislativos, la Ley 5/1999, de 30 de 


marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de Madrid, y la Ley 10/1989, 


de 5 de octubre, de Bibliotecas, que no abordaban de manera conjunta aspectos que 
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actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la 


planificación conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, 


universitarias y especializadas; y la creación de un órgano consultivo conjunto. 


 


b) Falta de actualización de los contenidos contemplados en las citadas leyes, como 


son: la creación de instrumentos de análisis sobre lectura; la planificación lectora de la 


región en su conjunto; el papel de las diferentes redes de bibliotecas; los nuevos 


instrumentos de planificación y gestión de bibliotecas; así como las nuevas formas de 


comercio del libro y de lectura digital. 


 


c) Adecuación de contenidos a la normativa estatal en la materia, recogida actualmente 


en la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, la cual 


actualiza conceptos como el precio fijo del libro y los derechos de los creadores. 


 


d) Falta de normativa específica destinada a la protección, conservación y difusión del 


patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con especial incidencia a los 


nuevos conceptos de patrimonio digital.” 


 


En definitiva, el Anteproyecto de ley pretende unificar y actualizar los 


contenidos que ya están regulados en la legislación vigente pero cuya renovación se 


hace necesaria, además de incluir todas aquellas materias o elementos 


imprescindibles para adaptarse a la nueva realidad. 


 


La redacción proyectada en este Título, no obstante, adolece de cierta 


generalidad y así, en la definición del objeto de la Ley, parecen incorporarse algunos 


de los principios y valores que se regulan en el artículo 3, principios y valores que 


además ya aparecen referidos en la Exposición de Motivos.  


 


Al respecto de esto, y como cuestión de técnica normativa que afecta con 


carácter general a todo el Anteproyecto y de modo particular al Título preliminar y al 


Título I del Anteproyecto, recordamos que, conforme a la Directriz 26ª, los artículos no 


deberán contener motivaciones o explicaciones, cuyo lugar adecuado es la parte 


expositiva de la disposición.  
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En estas disposiciones generales y, en aras a una mayor claridad, convendría 


definir determinados conceptos utilizados en el Anteproyecto puesto que ello podría 


redundar en una mejor comprensión del texto legal. Precisamente, la Directriz 17ª así 


lo recoge al establecer que, las disposiciones generales son aquellas que fijan el 


objeto y ámbito de aplicación de la norma, así como las definiciones necesarias para 


una mejor comprensión de algunos de los términos en ella empleados. Deberán figurar 


en los primeros artículos de la disposición y son directamente aplicables, en cuanto 


forman parte de la parte dispositiva de la norma. 


 


El Título I sobre “El fomento de la lectura”, regula las disposiciones generales 


en el Capítulo I, integrado por los artículos 4 a 6 del Anteproyecto. 


 


Así, en el artículo 4, referido a la lectura, se hace una declaración de 


intenciones sobre la promoción de iniciativas para integrar la lectura en la sociedad 


madrileña, con especial atención a los más desfavorecidos, y remitiéndose a la 


adaptación de las medidas de fomento a la nueva realidad. En esta misma línea de 


expresar una mera declaración de intenciones el artículo 5, respecto de las librerías, y 


su intención de potenciarlas como uno de los principales canales de lectura y el 


artículo 6, haciendo mención a otros tipos de acceso a la lectura, tanto en el entorno 


analógico como digital.  


 


En efecto, contienen estos preceptos expresiones tales como “La Comunidad 


de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura como uno de los principales 


hábitos de los madrileños”, “impulsará la participación de las bibliotecas”, “se 


potenciarán las librerías”, o “se prestará especial atención a la promoción de todos los 


tipos de acceso a la lectura”, que claramente adolecen de una eficacia real 


ordenadora, revistiendo un carácter más programático.  


 


A estos efectos, podemos citar el Dictamen 718/2016 del Consejo Consultivo 


de Andalucía, que recoge la doctrina que extractamos a continuación, en relación con 


las disposiciones legales programáticas: 
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“Efectivamente, el Consejo Consultivo viene observando desde hace años que las 


disposiciones legales y reglamentarias incorporan enunciados que, en puridad, no 


responden al concepto del Derecho expresado a través de normas jurídicas. En tales 


disposiciones no sólo se establecen principios y fines, reglas que facultan o prohíben; 


preceptos que habilitan o impiden determinados comportamientos; reglas que 


reconocen derechos e instrumentos para su exigibilidad; presupuestos y 


consecuencias, cauces de actuación, prohibiciones y sanciones para la defensa de los 


bienes jurídicos tutelados, sino que en muchas ocasiones, bajo moldes “normativos”, se 


incorporan explicaciones sobre lo que en cada caso se pretende, más propias de la 


parte expositiva de las leyes y reglamentos, o de sus antecedentes (memorias 


justificativas). 


 


»Se trata de una práctica generalizada que afecta a disposiciones estatales, 


autonómicas y locales, y a las emanadas de otras entidades con potestades 


normativas, pero no por ello es menos censurable y en esta dirección ha venido 


actuando el Consejo Consultivo. Así, ya en el dictamen 573/2010, hizo notar este 


Consejo Consultivo que una parte importante del contenido del Anteproyecto de Ley 


entonces examinado (sobre el Olivar en Andalucía) carecía de la eficacia ordenadora 


propia de una disposición legal, alejándose del contenido prescriptivo que de suyo 


corresponde a las normas jurídicas, para situarse notablemente en la órbita de lo 


princípiala, con un importante nivel de indeterminación. En esta línea, el dictamen 


señala que dicha carencia en términos de eficacia ordenadora es especialmente visible 


en determinados artículos en los que se llama genéricamente a la Administración de la 


Junta de Andalucía -o en ocasiones a la Consejería competente en la materia de 


agricultura- a “promover”, “prestar atención”, “reequilibrar”, “incentivar”, “facilitar”, y 


“fomentar” […]. 


 


»Tal y como se advertía en el dictamen 573/2010 puede afirmarse que la percepción a 


la que nos venimos refiriendo es más negativa cuando se trata de preceptos vacíos de 


contenido o reiterativos, con perjuicio para la economía de la disposición legal 


proyectada, sobre todo en la medida en que conectan con principios, fines u objetivos 


ya claramente enunciados en el Estatuto de Autonomía o en otras normas legales, 


cuya virtualidad no necesita ser revalidada o reiterada. 
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»Del mismo modo que se indicó en el dictamen 573/2010, también en este caso 


deberían eliminarse los preceptos de baja intensidad, duplicación (aunque no lo sea en 


sentido estricto), inclusión de cláusulas superfluas y todo aquello que no sea necesario 


para fijar directrices y pautas de actuación que orienten eficazmente la acción del 


Gobierno, pues de lo contrario no sólo se contribuirá a la inflación normativa, sino que 


propicia el fenómeno de desustantivación de las leyes” (el subrayado es nuestro). 


 


La indeterminación que caracteriza a las previsiones de carácter programático 


constituye de facto el mayor inconveniente desde el punto de vista de necesaria 


seguridad jurídica que, como principio de buena regulación, ha de presidir la redacción 


de toda norma.  


 


Esta circunstancia resulta especialmente predicable del artículo 6 del 


Anteproyecto y, en particular, cuando alude a “los acuerdos” que puede suscribir la 


Comunidad de Madrid a fin de poner a disposición del ciudadano plataformas de 


lectura digital. La generalidad de los términos empleados en este precepto impide 


conocer con certeza el preciso alcance de tal medida por lo que se recomienda 


clarificar tal aspecto. 


 


El Capítulo II de este Título I, relativo a las acciones de fomento, atribuye a la 


Comunidad de Madrid en el artículo 7 el impulso, la aprobación y el desarrollo de 


acciones de fomento de la lectura siendo la dirección general competente en materia 


de libro y de la lectura la competente para elaborarlas, evaluarlas y actualizarlas. 


 


Este artículo 7 hace referencia a unos planes de actuación que contendrán 


esas acciones de fomento de la lectura, pero no se establece el marco regulador de 


estos planes, es decir, no se regula el procedimiento para su tramitación, para su 


aprobación o la periodicidad con la que han de aprobarse. Se sugiere incorporar la 


regulación de tales aspectos. 
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El artículo 8 establece que la Comunidad de Madrid impulsará campañas de 


sensibilización a la lectura a través de todos los medios de comunicación social y en 


su artículo 9 se establecen acciones de promoción junto con acciones de fomento de 


las iniciativas culturales.  


 


Sería necesario revisar la redacción de este artículo 9, en cuanto que los 


apartados primero y cuarto hacen referencia a las líneas de ayuda que para el fomento 


de la lectura puede convocar la Comunidad de Madrid y ambos párrafos podrían 


unificarse en un solo artículo y, por otro lado, los apartados segundo y tercero deben 


revisarse en cuanto que uno es prácticamente reiteración del otro por lo que 


aconsejamos la supresión del apartado tercero de este artículo 9. 


 


 


En el Título II, “La cadena de valor del libro”, el artículo 10 adolece de las 


consideraciones señaladas en este dictamen sobre el carácter meramente declarativo 


o programático del contenido analizado. Sí recoge un mandato más explícito el 


artículo 11, en su apartado 1, que conmina a la Comunidad de Madrid a realizar un 


análisis sobre el sector del libro y los hábitos de lectura que, en concreto, debe realizar 


la dirección general competente en materia del libro y la lectura. 


 


El artículo 12 incluye la posibilidad de destinar ayudas y subvenciones y otras 


medidas de apoyo a los proyectos de renovación tecnológica y modernización del 


sector editorial, y de distribución y venta del libro, incluyendo la edición digital y venta 


en línea.  


 


No obstante, sería conveniente, para una mejor técnica legislativa, unificar en 


un mismo Título todas las acciones de fomento, dado que los Títulos I y II del 


Anteproyecto se refieren en distintas ocasiones a las diferentes acciones de fomento, 


ayudas, subvenciones, en artículos en donde el resto de su contenido adolece de falta 


de concreción. E igualmente se puede predicar de las acciones formativas a los 


distintos sectores, que aparecen dispersas en los Títulos I y II del Anteproyecto.  
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El segundo párrafo de este artículo 12 y el artículo 13 que se refiere a los 


distintos mecanismos convencionales que puede utilizar la Comunidad de Madrid, 


vuelve a adolecer de falta de concreción al limitarse a una mera declaración de 


intenciones, sin perjuicio de reproducir la competencia de la Comunidad de Madrid 


para celebrar los convenios y acuerdos que considere de acuerdo con la legislación 


vigente. 


 


Se aconseja, en cualquier caso, reformular la redacción del apartado 2 del 


artículo 13 en orden a dotar de mayor inteligibilidad al futuro texto normativo. 


Particularmente, se sugiere clarificar qué se entiende por “entidades de derechos” y 


precisar el alcance de la expresión “en cualquier otro ámbito relacionado y 


dependiente de la Administración de la Comunidad de Madrid”. 


 


La promoción de las acciones formativas en los ámbitos claves para el sector 


queda regulado en el artículo 14 del Anteproyecto, atribuyendo la competencia a la 


consejería competente en materia del libro y la lectura, abarcando aspectos desde los 


de gestión cultural a los relacionados con la capacitación en nuevos modelos de 


negocios digitales. 


 


En el artículo 15, referido al apoyo a la creación y a la promoción de los 


creadores, se establecen distintas medidas para contribuir a apoyar la figura de los 


autores, considerando como tales a la pluralidad de sujetos que intervienen en el 


proceso creativo, desde escritores y traductores a ilustradores, pasando por 


adaptadores, correctores, diseñadores y todos los profesionales que aportan su 


creatividad a la obra literaria.  


 


 


De acuerdo con lo señalado en el artículo 5.1 del Real Decreto Legislativo 


1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad 


Intelectual, aprobado por el Estado con fundamento en sus competencias exclusivas, 


“Se considera autor a la persona natural que crea alguna obra literaria, artística o 


científica”. Atendiendo a esta definición, y con objeto de evitar cualquier duda 
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interpretativa, se recomienda prescindir de la definición de autor contemplada en el 


precepto analizado. Bastaría con referirse al “creador”, a los efectos de esta Ley. 


 


Por su parte el artículo 16, enumera distintas acciones de apoyo y promoción a 


la edición y a la industria editorial, enumeración a la que le es aplicable lo dicho 


respecto de la unificación de todas estas acciones de fomento, lo que además 


supondría una mayor claridad y concisión en el articulado del Anteproyecto. 


 


El carácter meramente programático que presenta el Anteproyecto de ley se 


manifiesta claramente en el artículo 17 que menciona de manera genérica “las 


medidas necesarias para dar a conocer el sector del libro dentro de su cadena de valor 


y facilitar su labor”. Y en el apartado 1 del artículo 18, en el que no se llega a 


concretar un sistema centralizado de distribución y venta de las publicaciones de los 


distintos servicios de publicaciones de cada una de las Consejerías de la Comunidad 


de Madrid. 


 


Pese a la inconcreción apuntada en el artículo 18, es dable advertir que, en la 


actualidad, el punto central de venta de publicaciones de la Comunidad de Madrid se 


residencia en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM), a tenor de lo 


previsto en la Orden 34/1987, de 18 de febrero, de la Consejería de Presidencia, por la 


que se desarrolla el Decreto 99/1985, de 26 de septiembre, en cuanto se refiere a la 


distribución comercial y venta de publicaciones de la Comunidad (en adelante, Orden 


34/1987), en su lectura integrada con el artículo 8 y Disposición adicional segunda de 


la Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. La 


precitada Orden 34/1987 declara, en su artículo 1.3, que la existencia de este punto 


central es compatible con las ventas que realice cada Consejería de su fondo editorial. 


 


Este sistema tendría encaje en la genérica redacción proyectada para el 


referido artículo 18.1 del Anteproyecto. 
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Se excluye en el apartado 2 de este artículo 18 del ámbito de la edición 


institucional los materiales que formen parte de campañas publicitarias y aquellas 


publicaciones no destinadas a su difusión al conjunto de la ciudadanía o sectores de la 


misma. 


 


Aludiendo a la posibilidad, en su apartado 3, de establecer mecanismos de 


cooperación con otras Administraciones, instituciones y entidades públicas y privadas, 


con o sin fin de lucro, para la edición, la distribución y comercialización de libros y 


otros materiales que tengan por finalidad la difusión de la cultura y del patrimonio 


madrileños, así como de obras que versen sobre aspectos de interés para la misma. Y 


el carácter de coedición en las obras editadas mediante esas fórmulas de cooperación.  


 


Debería revisarse el título del artículo 19 “Comercio del libro y apoyo a las 


librerías”, evitando la expresión “comercio del libro”, en cuanto que el contenido del 


artículo se ciñe fundamentalmente a las acciones de apoyo y fomento de las librerías. 


Así lo exige la Directriz 28ª, en tanto dispone que “los artículos deberán llevar un título 


que indique el contenido o la materia a la que se refieren”. 


 


 


El apartado 4 de este precepto sienta una preferencia en favor de las librerías 


de la Comunidad de Madrid en relación con las compras institucionales que se realicen 


con destino a las bibliotecas públicas y escolares del sistema. 


 


A propósito de este aspecto, no podemos sino compartir el criterio expuesto por 


la Dirección General de Economía en su informe de 22 de marzo de 2022, en tanto no 


considera apropiado introducir una previsión genérica de preferencia para las librerías 


de la Comunidad de Madrid “al estar las compras sujetas en todo momento a criterios 


objetivos de no discriminación y respeto a la normativa sobre libre competencia.” 


 


En efecto, el establecimiento de dicha preferencia, en los genéricos términos 


en que se encuentra redactada, vendría a constituir una ventaja competitiva 


injustificada, que no resulta acorde con los principios rectores de la contratación 
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pública de igualdad, no discriminación y salvaguarda de la libre competencia (art. 1 de 


la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público).  


 


Es por ello por lo que se insta a revisar tal extremo.  


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 


 


Puede traerse a colación, a este propósito, lo señalado por el Tribunal 


Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, entre otras, en sus 


Resoluciones 298/2021, de 26 de agosto y 493/2021, de 21 de octubre: 


 
“En este sentido se ha de recordar que las condiciones de arraigo han sido desechadas 


como criterio de adjudicación o de aptitud por los Tribunales Administrativos de 


Contratación, por las Juntas Consultivas, y por la Jurisprudencia, salvo en contadas  


excepciones debidamente justificadas e interpretadas con carácter restrictivo, debido a  


la evidente limitación de los principios de igualdad, no discriminación y libre 


concurrencia,  principios generales de la contratación pública que expresamente 


recoge el artículo 1 de  la LCSP. En este sentido se proscriben expresamente aquellas 


previsiones recogidas en los pliegos “que pudieran impedir la participación en las 


licitaciones o la obtención de ventajas injustificadas en la valoración de las ofertas, si 


estas circunstancias se fundan  únicamente en razones de arraigo territorial, siendo 


nulas las previsiones de los pliegos  fundadas únicamente en razones de arraigo 


territorial que pudieran impedir la participación en las licitaciones”, y declarando que “el 


origen, domicilio social o cualquier  otro indicio del arraigo territorial de una empresa no 


puede ser considerado como condición de aptitud para contratar con el sector público, 


ni ser utilizadas como criterio  de valoración” (Informes 9/2009 y 14/2009 JCCAE)” (el 


subrayado es nuestro). 


 


Cabe recordar, en este punto, que una restricción por razón de la ubicación 


territorial (o cláusula de arraigo territorial) solo resultaría admisible en caso de que, de 


acuerdo con el principio de proporcionalidad, se considere necesario o imprescindible 


para la buena ejecución de las prestaciones objeto de un contrato en particular, 


mediando para ello una adecuada justificación en el pertinente expediente. Este tipo 


de limitaciones que, en todo caso, han de interpretarse de forma restrictiva, han de 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
93


95
53


16
12


33
51


64
13







     
 
 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


   
 
 


Página 30 de 62 
 


encontrar, por tanto, su justificación en la naturaleza del contrato y la necesidad que 


éste satisface (vid. Resolución 144/2019, de 26 de septiembre, del Tribunal 


Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León). 


 


En este sentido, y por su interés, a los efectos que nos ocupan, reproducimos 


en esta sede la doctrina sentada en la Resolución 406/2019, de 17 de abril, del 


Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales: 


 
“Como es doctrina reiterada de este Tribunal y del Tribunal de Justicia de la Unión 


Europea, se ha de ser especialmente vigilante a cualquier restricción a la libre 


concurrencia fundada directa o indirectamente en el denominado arraigo territorial, 


debiendo considerarse nulas aquellas previsiones de los pliegos que puedan impedir la 


participación en las licitaciones o la obtención de ventajas injustificadas en la valoración 


de las ofertas, si estas circunstancias se fundan únicamente en razones de arraigo 


territorial.  


Por tal motivo, son discriminatorias las condiciones de arraigo territorial cuando se 


configuran como requisitos de solvencia o como criterios de adjudicación, 


admitiéndose, por el contrario, cuando se exigen como un compromiso de adscripción 


de medios al adjudicatario o como condiciones de ejecución siempre que, en este 


supuesto, respeten el principio de proporcionalidad y guarden relación con el objeto del 


contrato. 
En este sentido, podemos recordar lo que expusimos al respecto en la Resolución nº 


328/2018, de 6 de abril:  


“«Y en la Resolución 1103/2015, de 30 de noviembre, se indicó lo siguiente: 


 “En la Resolución 101/2013, de 6 de marzo, con cita de la Resolución 29/2011, de 9 de 


febrero y del Informe 9/2009, de 31 de marzo, de la Junta Consultiva de Contratación 


Administrativa, se indicaba que ‘el origen, domicilio social o cualquier otro indicio del 


arraigo territorial de una empresa no puede ser considerado como condición de aptitud 


para contratar con el sector público’.  


En el mismo sentido, la ‘Guía sobre contratación pública y competencia’ de la Comisión 


Nacional de la Competencia recoge la prohibición de exigir como criterio de solvencia la 


ubicación de instalaciones de los posibles adjudicatarios en el territorio en el que se 


tenga que ejecutar el contrato, por ser una previsión contraria a la competencia y al 


principio de no discriminación e igualdad de trato.  
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En otras ocasiones, este Tribunal ha manifestado un criterio contrario a que las 


condiciones de arraigo territorial sean tenidas en cuenta como criterios de adjudicación 


de los contratos administrativos (Resolución 29/2011, de 9 de febrero).  


En definitiva, y tal y como se concluye en el informe de la JCCA 9/09, antes citado: ‘el 


origen, domicilio social o cualquier otro indicio de arraigo territorial de una empresa no 


puede ser considerado como condición de aptitud para contratar con el sector público’, 


circunstancias que ‘igualmente no pueden ser utilizadas como criterio de valoración’. 


Ocurre que en el presente caso la Administración contratante establece en el PCAP 


una condición de arraigo territorial (la exigencia de contar con una oficina permanente 


abierta en Madrid), que no opera ni como criterio de admisión ni como criterio de 


valoración, sino como compromiso de adscripción de medios (artículo 64.2 de 


TRLCSP), cuya admisión no cabe descartar a priori, siempre que su establecimiento no 


sea contrario a los principios de concurrencia e igualdad requeridos en el ámbito de la 


contratación pública ni resulte contrario al principio de proporcionalidad.” 


 


Tras sentar esta doctrina, y ya en relación con el caso concreto que analiza, la 


precitada Resolución señala: 


 
“Así las cosas, en el presente caso debemos analizar en qué concepto se exige el 


requisito técnico consistente en la ubicación del Centro de Atención en la Comunidad 


de Cantabria, si como un requisito exigible a todos los licitadores como criterio de 


solvencia o de adjudicación, o si se hace como un compromiso de solvencia adicional o 


una condición de ejecución exigible solamente al adjudicatario. 


En este punto, si bien no es correcto afirmar que la exigencia de la ubicación del Centro 


de Atención en la Comunidad de Cantabria se configure como un compromiso de 


adscripción de medios, en los términos del artículo 76.2 LCSP (pues los Pliegos 


señalan expresamente que no se exigirá tal compromiso en su cláusula 16 y en el 


apartado 12 de Anexo I), sí es cierto que no se trata de un requisito exigible a todos los 


licitadores (ya sea como requisito de solvencia o como criterio de adjudicación), sino de 


una obligación impuesta al adjudicatario (sin el carácter de esencial), cuyo 


incumplimiento podría dar lugar a la imposición de penalidades. 


Aclarado que no estamos en presencia de un criterio de solvencia ni de adjudicación, 


sino de una obligación impuesta al adjudicatario, debe valorarse si esta obligación de 


que el Centro de Atención se encuentre físicamente en Cantabria constituye o no una 


condición proporcionada, atendido el objeto del contrato, o por el contrario, resulta 


discriminatoria, lo que debe hacerse valorando las circunstancias concretas del caso. Al 
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respecto, debe señalarse que la valoración necesariamente tiene que ser casuística, 


sin que puedan aplicarse automáticamente soluciones generales ni tampoco soluciones 


concretas adoptadas en Resoluciones anteriores de este Tribunal adoptadas para 


supuestos distintos. 


Pues bien, analizado el objeto del presente contrato, estima este Tribunal que la 


discutida obligación resulta proporcionada y justificada, por las razones que siguen. 


(…) Del contenido obligacional que acabamos de transcribir podemos concluir que el 


contrato excede un mero servicio de teleasistencia básico, al incluir prestaciones 


complementarias que justifican la cercanía entre el Centro de Atención y los usuarios, a 


fin de que el servicio prestado sea el óptimo.  


Debe destacarse, como punto de partida, que los destinatarios del servicio son 


personas en una especial situación de desprotección, y que para poder prestar el 


servicio desde el Centro de Atención se exige en muchas ocasiones movilizar recursos 


humanos o materiales ubicados en el municipio de Laredo o en la Comunidad 


Autónoma de Cantabria, por lo que resulta relevante y justificado que dicho Centro de 


Atención se ubique en la referida Comunidad Autónoma a fin de que los trabajadores 


del mismo tengan un conocimiento preciso de las características y de los medios 


específicos de dicha Comunidad. 


Asimismo, es necesario en muchos casos una actuación directa y personal en los 


domicilios de los usuarios, a lo que hemos de añadir las visitas anuales de la 


Coordinadora de Zona, y la necesidad de estar en contacto con los técnicos de 


Servicios Sociales del Ayuntamiento y de identificar y concretar las intervenciones 


posteriores necesarias respecto de aquellos beneficiarios que pudieran requerirla; 


todas estas prestaciones aconsejan que el Centro de Atención se encuentre en 


Cantabria, a fin de posibilitar tanto el contacto directo con los usuarios como el 


conocimiento del entorno de los mismos y de sus necesidades.  


Por lo tanto, las propias características del servicio justifican la necesidad de que el 


Centro de Atención se ubique en la Comunidad Autónoma de Cantabria, resultando 


dicho requisito plenamente proporcionado y respetuoso con los principios de libre 


concurrencia e igualdad de trato, en los mismos términos en que así se ha considerado 


por las múltiples resoluciones dictadas por este Tribunal (...)” (el resaltado es nuestro). 
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La regulación en el artículo 20 del sello de calidad resulta un tanto vaga y 


difusa. Se sugiere un mayor grado de concreción y exhaustividad en su descripción. 


 


Por otro lado, para dotar de una mayor transparencia a la regulación de este 


sello de calidad, debe revisarse la redacción del apartado 2 de este artículo 20, al 


objeto de dotarle de mayor concreción, evitando la genérica expresión “y todas las que 


se crean oportunas”. También convendría clarificar a qué “procesos de adquisición” se 


está haciendo referencia. 


 


El artículo 21 alude a las asociaciones profesionales del sector del libro, 


reconociéndolas como entidades representativas en el ámbito autonómico. 


 


Se aconseja reformular la redacción del apartado 1 de este precepto pues 


como bien recuerda la Directriz 26ª: “los artículos no deberán contener motivaciones o 


explicaciones, cuyo lugar adecuado es la parte expositiva de la disposición”.  


 


 


El Título III, bajo la rúbrica “Sistema de lectura pública de la Comunidad de 
Madrid”, en sus artículos 22 a 40 regula lo que constituye el Sistema de lectura 


pública de la Comunidad de Madrid, así como la Red de Servicios Públicos de lectura.   


 


En el artículo 22 delimita las funciones que corresponden a la Comunidad de 


Madrid a través de la dirección general competente en materia del libro y de la lectura, 


en concreto, respecto de la elaboración del Mapa de la Red de Servicios Públicos de 


Lectura de la Comunidad de Madrid, art. 22.b, habrá de estarse a lo dispuesto en el 


presente Dictamen al respecto de dicha actuación.  


 


Se aconseja, en cualquier caso, reformular la redacción de esta letra b), pues 


parece sobrar el “de” en la expresión “y de la normativa técnica (…)”. 
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El denominado Sistema de lectura pública, de conformidad con el artículo 23 


del Anteproyecto, está compuesto por: 


 
a) Los órganos y departamentos de la Comunidad de Madrid con competencia en 


materia de Bibliotecas y Lectura. 


b) Los centros integrados en el sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid son 


los siguientes: 


1º La Biblioteca Regional de Madrid. 


2º La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 


3º Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria y no 


universitaria de la Comunidad de Madrid. 


4º Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de 


la Comunidad de Madrid. 


5º Las restantes bibliotecas de uso público general. 


6º Las plataformas de lectura dependientes de las entidades e instituciones 


públicas de la Comunidad de Madrid. 


c) El Consejo de lectura, libro y bibliotecas de la Comunidad de Madrid.  


 


En la composición de este Sistema de lectura pública, y en aras del principio de 


seguridad jurídica, debería precisarse de modo adecuado cuales son “las restantes 


bibliotecas de uso público general”. 


 


Por otro lado, el apartado 2 de este artículo 23 prevé que puedan incorporarse 


al Sistema “las bibliotecas, las colecciones bibliográficas y otras entidades de lectura 


de titularidad privada, mediante orden del titular de la consejería competente en 


materia del Libro y la Lectura”. 


 


Por indeclinables razones de seguridad jurídica debería determinarse con 


mayor precisión el procedimiento mediante el cual se articulará tal incorporación, ya 


que la previsión reproducida ut supra resulta sumamente exigua. 


 


De igual modo, debería precisarse qué se entiende por “entidades de lectura”. 
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Y por su parte, conforman la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 


Comunidad de Madrid, a tenor del artículo 27 del Anteproyecto: 


 
a) Las bibliotecas públicas titularidad de la Comunidad de Madrid. 


b) Las bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de 


Madrid. 


c) Las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos 


los que puedan prestarse de forma mancomunada. 


d) Los servicios de extensión bibliotecaria. 


 


El artículo 24 del Anteproyecto alude a los mecanismos de cooperación y 


colaboración que pueden promoverse entre las instituciones titulares de los servicios y 


centros integrantes del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid en 


orden a la consecución de los fines que se describen, y el artículo 25 a los deberes de 


información de los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios 


que forman parte del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid, los 


cuales deberán proporcionar a la consejería competente en materia del Libro y la 


Lectura, con la finalidad de su evaluación, difusión y análisis estadístico, la información 


que reglamentariamente se determine en relación  con su personal, fondos, 


instalaciones, equipamientos, servicios, horarios, presupuestos y otros análogos; 


además, deberán notificar a la Biblioteca Regional de Madrid la tenencia de obras o 


fondos bibliográficos integrantes de patrimonio bibliográfico madrileño y se establece 


la obligación de cooperar con la Comunidad de Madrid en la recogida de datos sobre 


su actividad. 


 


Respecto de este artículo 25, y considerando que forman parte del Sistema de 


lectura pública las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria y no 


universitaria de la Comunidad de Madrid, debe traerse a colación el principio de 


autonomía universitaria, que podría entrar en conflicto con lo dispuesto respecto de la 


“evaluación”, por parte de la Consejería competente en materia de libro y la lectura, de 


la información que reglamentariamente se determine con relación a su personal, 


fondos, instalaciones, equipamientos, servicios, horarios, presupuestos y otros 


análogos.  
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Este principio de autonomía universitaria aparece reconocido en el artículo 27, 


apartado 10, de la Constitución y en el artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre de Universidades (en adelante, LOU). En particular, el artículo 2, apartado 2, 


letras a), c), e) y h) de la LOU, declara que la autonomía de las universidades 


comprende la elaboración de sus Estatutos; la selección, formación y promoción del 


personal docente e investigador y de administración y servicios, así como la 


determinación de las condiciones en que han de desarrollar sus actividades; la 


elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la administración de sus 


bienes, así como la creación de estructuras específicas que actúen como soporte de la 


investigación y de la docencia.  


 


Como bien señalara la STC 44/2016, de 14 de marzo: “La lectura de la Ley 


Orgánica de universidades nos lleva a conformar la autonomía universitaria como 


expresión de su autogobierno, de auto-regulación, de autonomía financiera y de 


capacidad para desarrollar una línea docente e investigadora propia”. 


 


En esta línea, y a propósito de las bibliotecas universitarias, observamos que el 


propio artículo 37 del Anteproyecto alude a su creación “en el marco de la autonomía 


universitaria”, configurándolas como “centros de recursos para el aprendizaje y la 


investigación, con fines de enseñanza e investigación, de creación de nuevo 


conocimiento y de transmisión para la posteridad de la ciencia y la cultura”.  


 


 


Es por ello por lo que atribuir a la consejería competente en materia del Libro y 


la Lectura, la función de evaluar la información relativa al personal, fondos, 


instalaciones, equipamientos, servicios, horarios, presupuestos y otros análogos de las 


bibliotecas de los centros universitarios de la Comunidad de Madrid, en los genéricos e 


imprecisos términos en que se encuentra redactado el apartado 1 del artículo 25 del 


Anteproyecto, pudiera colisionar con el referido principio. 
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Se hace necesario, en consecuencia, precisar el alcance del término 


“evaluación” que contempla el citado artículo 25.1 del Anteproyecto, a fin de garantizar 


la adecuada salvaguarda de la autonomía universitaria. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial  


 


El Capítulo II se refiere a la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 


Comunidad de Madrid configurada, en el artículo 26 del Anteproyecto, como el 


conjunto organizado y coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en la 


Comunidad de Madrid, bajo el principio rector de acceso libre y gratuito. 


 


La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid, como ya 


se ha expuesto, se constituye por: 


 


a) Las bibliotecas públicas titularidad de la Comunidad de Madrid. 


b) Las bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la 


Comunidad de Madrid. 


c) Las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, 


incluidos los que puedan prestarse de forma mancomunada. 


d) Los servicios de extensión bibliotecaria. 


 


 El artículo 28 del Anteproyecto establece que a la consejería competente en 


materia del Libro y la Lectura le corresponde elaborar, aprobar y actualizar, con una 


periodicidad quinquenal, el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 


Comunidad de Madrid. Este Mapa tiene como finalidad, de acuerdo con este mismo 


artículo 28, definir el modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere 


impulsar desde la Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros 


mínimos y óptimos para dimensionar los espacios, los equipamientos, las colecciones, 


los servicios básicos y los recursos humanos a partir de los cuales se defina una 


estructura teórica. Incluirá los servicios recomendados para cada tipo de centro 


bibliotecario.  
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En el apartado 2 de este artículo se define el Mapa de la Red de Servicios 


Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid como el instrumento de planificación 


bibliotecaria estratégica y operativa en el que se recogen los servicios bibliotecarios 


integrantes del Sistema, las necesidades de lectura pública y los módulos de servicio 


correspondientes a los distintos núcleos de población.  


 


Teniendo en cuenta la referencia que se hace en este apartado a “los servicios 


bibliotecarios integrantes del Sistema”, debería clarificarse si está haciendo referencia 


al Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid regulado en el Capítulo I de 


este mismo Título III. De referirse a éste, no se alcanza a comprender la procedencia 


de tal cita ya que la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid, 


a la que parece ir referida el precitado Mapa a tenor de su propia denominación, tiene 


un ámbito subjetivo distinto y más limitado que el del Sistema de lectura pública de la 


Comunidad de Madrid. 


 


El apartado 3 de este artículo 28 dispone: 


 
“El Mapa definirá el modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere 


impulsar desde la Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros 


mínimos y óptimos para dimensionar los espacios, los equipamientos, las colecciones, 


los servicios básicos y los recursos humanos a partir de los cuales se defina una 


estructura teórica. Incluirá los servicios recomendados para cada tipo de centro 


bibliotecario”. 


 


En relación con este dimensionamiento de los espacios, los equipamientos, las 


colecciones, los servicios básicos y los recursos humanos, debe tenerse en cuenta 


que, dentro de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid, a 


que se refiere el Mapa, están incluidas las bibliotecas públicas y servicios 


bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos los que puedan prestarse de forma 


mancomunada. 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
93


95
53


16
12


33
51


64
13







     
 
 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


   
 
 


Página 39 de 62 
 


Por tanto, procede analizar la competencia municipal en materia de bibliotecas, 


respecto de la cual el artículo 26.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 


Bases del Régimen Loca (en adelante, LBRL) dispone: 


 
“Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: 


…. 


b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque 


público, biblioteca pública y tratamiento de residuos” (el resaltado es nuestro). 


 


 


Es menester recordar, en esta sede, que el artículo 137 de la CE, acogiendo el 


principio de autonomía local, prescribe que los municipios “gozan de autonomía para 


la gestión de sus respectivos intereses”. 
 


 Advertimos, en este sentido, que, como indicara la STC 240/2006, de 20 de 


julio, “La autonomía local consagrada en el art. 137 CE (con el complemento de los 


arts. 140 y 141 CE) se traduce en una garantía institucional de los elementos 


esenciales o del núcleo primario del autogobierno de los entes locales territoriales, 


núcleo que debe necesariamente ser respetado por el legislador (estatal o autonómico, 


general o sectorial) para que dichas Administraciones sean reconocibles en tanto que 


entes dotados de autogobierno (…) el legislador tiene vedada toda regulación de la 


capacidad decisoria de los entes locales respecto de las materias de su interés que se 


sitúe por debajo de ese umbral mínimo que les garantiza su participación efectiva en 


los asuntos que les atañen y, por consiguiente, su existencia como reales instituciones 


de autogobierno”. 


  


 Es por ello por lo que el prelegislador debe procurar que en la regulación 


proyectada se preserve adecuadamente este principio. 
 


 Siendo esto así, deberá revisarse el referido apartado 3 del artículo 28, 


procurando que no se vulnere la autonomía de la que gozan los municipios para 


dimensionar y establecer los recursos para aquellas bibliotecas de su titularidad sobre 


las que tienen competencia, todo ello, sin perjuicio de las recomendaciones que dicho 


Mapa pueda incluir para una mejor coordinación en la prestación de los servicios. 
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Esta consideración tiene carácter esencial.  


 


De igual forma, urge señalar que la citada Red de Servicios Públicos de 


Lectura de la Comunidad de Madrid, también incorpora a “las bibliotecas públicas de 


titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de Madrid”, a las que tampoco 


procedería imponer las prescripciones del reseñado Mapa. 


 


Cumple recordar, al respecto, que el Estatuto de Autonomía determina, en su 


artículo 28.1.1.6, que “Corresponde a la Comunidad de Madrid la ejecución de la 


legislación del Estado en las siguientes materias: Museos, archivos, bibliotecas y otras 


colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión directa no se 


reserve al Estado. Los términos de la gestión serán fijados mediante convenios” (el 


subrayado es nuestro). 


 


En consonancia, a su vez, con lo preceptuado en el artículo 149.1.28 CE, que 


atribuye a la competencia exclusiva estatal la “Defensa del patrimonio cultural, artístico 


y monumental español contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y 


archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las 


Comunidades Autónomas” (el resaltado es nuestro). 


 


La Comunidad de Madrid carece, por tanto, de potestades normativas en 


relación con este tipo de bibliotecas, limitándose a su gestión en los términos que se 


pacten en el pertinente convenio. 


 


Por ello, al revisar el precitado artículo 28, apartado 3, del Anteproyecto, 


deberá igualmente garantizarse el pleno respecto al sistema descrito ut supra en 


relación con las bibliotecas de titularidad estatal que gestione la Comunidad de Madrid. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 
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El artículo 29 establece que, según su ámbito de actuación, las bibliotecas y 


servicios bibliotecarios de la Red podrán ser: 


 


a) Bibliotecas centrales urbanas, de titularidad autonómica o municipal. 


b) Bibliotecas de distrito. 


c) Bibliotecas municipales. 


d) Bibliotecas de barrio. 


e) Centros de lectura 


f) Servicios de Extensión Bibliotecaria y otros servicios transversales. 


 


Asumiendo, además, la Comunidad de Madrid la función de promotor de redes 


de bibliotecas municipales o supramunicipales, sin que ello suponga a priori 


contravención de competencias ajenas a la Comunidad de Madrid. 


 


En este ejercicio de promoción de servicios bibliotecarios se prevé en el 


artículo 30 la posibilidad de crear la Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de 


la ciudad de Madrid, basada en los principios de coordinación y cooperación entre 


ambas administraciones públicas. Y en base a estos mismos principios, se alude a las 


Redes metropolitanas de bibliotecas públicas en el artículo 31 respecto de aquellos 


municipios de más de 100.000 habitantes. 


 


Se sugiere, en todo caso, mayor concreción en el apartado 1 de este artículo 


31, pues la expresión “arbitrando medidas y otros mecanismos de impulso” adolece de 


excesiva generalidad. 


 


El artículo 32, al referirse a los servicios de las bibliotecas integrantes del 


Sistema, establece en su apartado 2 que: 


 
“Las instituciones titulares de las bibliotecas y servicios integrantes en el Sistema 


Público de Lectura garantizarán los medios materiales y humanos, necesarios y 


suficientes para la adecuada prestación de los servicios, tomando como referente los 


estándares y parámetros definidos en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
93


95
53


16
12


33
51


64
13







     
 
 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


   
 
 


Página 42 de 62 
 


Lectura de la Comunidad de Madrid vigente en ese momento, que recogerá los 


servicios propios de cada tipo de centro.” 


 


Cabe recordar que el Sistema Público de Lectura tiene un ámbito subjetivo más 


amplio que la Red de Servicios Públicos de Lectura y que el Mapa de la Red de 


Servicios Públicos de Lectura, a que se refiere el artículo 28, que incluye 


exclusivamente a las bibliotecas públicas titularidad de la Comunidad de Madrid, las 


bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de Madrid, 


las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos los 


que puedan prestarse de forma mancomunada y los servicios de extensión 


bibliotecaria.  


 


Este apartado del artículo 32 presenta cierta reiteración con respecto del ya 


citado artículo 28, apartado 3, y aun cuando muestra una redacción más suavizada, no 


podemos sino remitirnos, por una mera razón de cautela, a las observaciones que 


sobre este precepto hemos formulado previamente.  


 


 


Los artículos 32, 33, 34 y 35, pese a incluirse en el Capítulo II del Título III del 


Anteproyecto, dedicado a la “Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad 


de Madrid”, se refieren en su rúbrica y contenido al Sistema de lectura pública, cuyo 


ámbito resulta ser más amplio que el de la meritada Red, como venimos señalado. 


 


Deberá revisarse y clarificarse tal aspecto, pues si la intención del prelegislador 


es referirse al citado “Sistema”, la ubicación sistemática de estos preceptos no resulta 


adecuada. 


 


 


Además, estos artículos no guardan la debida coherencia; así, el artículo 33, 


titulado “De las instalaciones de las bibliotecas integrantes del sistema”, en su primer 


apartado se refiere a las instalaciones de los centros integrantes de la Red de lectura 


pública de la Comunidad de Madrid; por otro lado, en el artículo 34, titulado “De las 


colecciones en las bibliotecas integrantes del sistema”, su contenido va referido a “la 
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colección” en las bibliotecas integrantes del sistema. Tales incoherencias han de ser 


debidamente subsanadas. 


 


En el artículo 33, apartado 2, debe precisarse a qué efectos debe procederse a 


efectuar la comunicación del pertinente proyecto a la Consejería competente en 


materia de Bibliotecas.  


 


En cuanto al artículo 33, apartado 4, y en línea con lo que venimos señalando 


en el presente Informe, deberá procurarse una redacción que garantice la adecuada 


salvaguarda de la autonomía de las entidades afectadas. 


 


Por otro parte, se aconseja reformular la definición de “colección” que contiene 


el artículo 34, apartado 1, del Anteproyecto, a fin de dotarle de mayor claridad, además 


de advertir nuevamente, en cuanto a la referencia que contiene al Mapa de la Red de 


Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid, que su ámbito de aplicación 


resulta más reducido que el del Sistema de lectura pública.   


 


Especial atención debe prestarse al artículo 35, que lleva por rúbrica ”De los 


profesionales de las bibliotecas integrantes del Sistema”. 


 


Tras señalar en su primer apartado que “las bibliotecas integrantes del Sistema 


de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid contarán con el personal adecuado, 


con la cualificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga asignadas”, 


dispone a continuación que “Los diferentes perfiles profesionales que debieran estar 


presentes y su número vendrán determinados en el Mapa de la Red de Servicios 


Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid”.  


 


Sin perjuicio de las competencias de coordinación de las que goza la 


Comunidad de Madrid, debe analizarse si con la redacción de este artículo 35 se 


vulnera el régimen de distribución de competencias, y, en particular, los principios de 


autonomía universitaria y local. 
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Cabe advertir, prima facie, que la redacción empleada (“perfiles profesionales 


que debieran estar presentes”) no resulta lo suficientemente clarificadora del alcance 


que habría de tener el reseñado Mapa respecto a los citados perfiles profesionales. 


 


 Debemos recordar, en todo caso, la incidencia que sobre esta materia 


despliega tanto la autonomía universitaria como local. 


 


Sobre la configuración de la autonomía universitaria, analizada ya en este 


informe, resulta oportuno mencionar nuevamente la Sentencia del Tribunal 


Constitucional 44/2016, de 14 de marzo:  
 


“A partir de la definición de la finalidad del derecho fundamental constitucionalmente 


reconocido, nuestra doctrina ha reiterado que se trata de un derecho de configuración 


legal. Ello significa, de un lado, tal y como se establece en el fundamento jurídico 2 de 


la STC 55/1989, de 23 de febrero, que “el legislador puede regularla en la forma que 


estime más conveniente, si bien siempre dentro del marco de la Constitución y del 


respeto a su contenido esencial”, no pudiendo, por tanto, “rebasar o desconocer la 


autonomía universitaria introduciendo limitaciones o sometimientos que la conviertan 


en mera proclamación teórica, sino que ha de respetar ‘el contenido esencial’ que como 


derecho fundamental preserva el art. 53.1 CE”. Pero también significa, por otro lado, 


que “una vez  delimitado legalmente el ámbito de su autonomía, la Universidad posee, 


en principio, plena capacidad de decisión en aquellos aspectos que no son objeto de 


regulación específica en la ley, lo cual no significa —como ha precisado la referida 


Sentencia— que no existan limitaciones derivadas del ejercicio de otros derechos 


fundamentales, o de un sistema universitario nacional que exige instancias 


coordinadoras” (en el mismo sentido se pronuncian, entre otras, las SSTC 187/1991, de 


3 de octubre, FJ 3; 130/1991, de 6 de junio, FJ 3, y 103/2001, de 23 de abril, FJ 4). 


 


Dentro del anterior marco constitucional, el legislador ha desarrollado en el art. 2.2 


LOU, el derecho a la autonomía universitaria, determinando que éste comprende: a) La 


elaboración de sus Estatutos y, en el caso de las universidades privadas, de sus 


propias normas de organización y funcionamiento, así como de las demás normas de 


régimen interno; b) La elección, designación y remoción de los correspondientes 


órganos de gobierno y representación; c) La creación de estructuras específicas que 


actúen como soporte de la investigación y de la docencia; d) La elaboración y 
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aprobación de planes de estudio e investigación y de enseñanzas específicas de 


formación; e) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador 


y de administración y servicios, así como la determinación de las condiciones en que 


han de desarrollar sus actividades; f) La admisión, régimen de permanencia y 


verificación de conocimientos de los estudiantes; g) La expedición de los títulos de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de sus diplomas y títulos 


propios; h) La elaboración, aprobación y gestión de los presupuestos y la 


administración de sus bienes; i) El establecimiento y modificación de las relaciones de 


puestos de trabajo; j) El establecimiento de relaciones con otras entidades para la 


promoción y desarrollo de sus fines institucionales; k) Cualquier otra competencia 


necesaria para el adecuado cumplimiento de las funciones señaladas en el apartado 2 


del artículo 1. Las anteriores facultades y competencias integran, en términos positivos, 


el contenido  esencial de la autonomía universitaria, habiéndose asumido su valor 


como parámetro de constitucionalidad en las SSTC 47/2005, de 3 de marzo, FJ 5; 


183/2011, de 21 de noviembre, FJ 6; 87/2014, de 29 de mayo, FJ 7, y 176/2015, de 22 


de julio, FJ 5, como antes se hiciera para el precepto equivalente de la Ley Orgánica de 


reforma universitaria en las SSTC 106/1990, de 6 de junio, FJ 8; 187/1991, de 3 de 


octubre, FJ 3, y 155/1997, de 29 de septiembre, FJ 2” (el subrayado es nuestro). 


 


La autonomía universitaria entraña, por tanto, la capacidad para el 


establecimiento y modificación de las relaciones de puesto de trabajo, incluido el 


personal que presta su servicio en las bibliotecas de las universidades.  


 


Por lo que respecta a la autonomía local, podemos traer a colación la LBRL 


cuyo artículo 22.2 i) declara: 


 
1. El Pleno, integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde. 


 


1. Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la 


Asamblea vecinal en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones: 


… 


i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de 


trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y 


periódicas de los funcionarios y el número y régimen del personal eventual. 
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 Esta competencia es indelegable según el artículo 22.4 de la LBRL y, por su 


parte, el artículo 90 de la LBRL dispone:  


 
“1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del 


Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo 


reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 


Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia 


y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los 


gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general. 


2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo 


existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre 


función pública. 


Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de 


confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de 


trabajo tipo y las condiciones requeridas para su creación, así como las normas básicas 


de la carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la promoción de los 


funcionarios a niveles y grupos superiores”. 


 
 
 En definitiva, la aprobación de la relación de puestos de trabajo de las 


corporaciones locales, delimitando los diferentes perfiles profesionales y su número, 


corresponde a la propia entidad local, en los términos señalados.  


 


 Expuesto cuanto antecede, se insta a reformular el apartado 1 del artículo 35 


del Anteproyecto a fin de evitar cualquier duda interpretativa que su imprecisa 


redacción pudiera generar, todo ello, con objeto de preservar adecuadamente tanto la 


autonomía universitaria como la local, en los términos que acabamos de explicar.   


 


 Esta consideración tiene carácter esencial  
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 Sobre este aspecto también ha mostrado su preocupación el Ayuntamiento de 


Madrid (Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos), con ocasión de las 


alegaciones formuladas al Anteproyecto que constan en el expediente remitido y así 


señala: 


 
“Este artículo indica que “los diferentes perfiles profesionales que debieran estar 


presentes y su número vendrán determinados en el Mapa de la Red de Servicios 


Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid”. Asimismo, establece que “se 


promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías 


profesionales con competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de 


actuación de la biblioteca pública. La Comunidad de Madrid colaborará con los 


municipios en los procesos selectivos dirigidos a la incorporación de personal técnico 


bibliotecario”. 
 


“A este respecto, debe recordarse que la STC 27/1987 señala que “los medios técnicos 


y técnicas de coordinación deben respetar un margen de libre decisión o 


discrecionalidad a favor de las Administraciones coordinadas, sin el cual no puede 


existir verdadera autonomía”. En este mismo sentido, debe considerarse que el artículo 


59 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril indica que la coordinación en el marco de 


actividades coordinadas, no obstante el poder de dirección que se atribuye la 


administración coordinante, las entidades locales “ejercerán sus facultades de 


programación, planificación u ordenación de los servicios o actividades de su 


competencia en el marco de las previsiones de los planes a que se refiere el párrafo 


anterior”. 


 


En virtud de este artículo, carece claramente de justificación el que la Comunidad de 


Madrid se atribuya, a través del Mapa, la facultad de decidir tanto los perfiles 


profesionales que han de respetar las bibliotecas municipales como incluso su número, 


siendo esto una intromisión de la potestad de autoorganización de las 


administraciones, reconocida por el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril (…)” 


 


 


 El Capítulo III de este Título III, en sus artículos 37 a 39, se refiere a las 


Bibliotecas universitarias, escolares y especializadas, y así lo recoge en su título; no 


obstante, debería revisarse este título en cuanto que en esa enumeración no se 
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incluye la Biblioteca Regional de Madrid que se regula en el artículo 40 y que 


igualmente queda integrado en el referido Capítulo III. Si bien es cierto que también 


podría dedicarse un capítulo independiente a la Biblioteca Regional, dado su especial 


contenido y funciones. 


 


Los artículos 37 a 39 apuntan fundamentalmente a la promoción y 


cooperación de estos centros bibliotecarios para fines de enseñanza, investigación, 


coordinación de recursos, servicios, actividades y su coordinación con la Biblioteca 


Regional de Madrid. 


 


En el artículo 38, apartado 3, deberá precisarse, por evidentes razones de 


seguridad jurídica, el alcance de la expresión “si bien podrá llegar a acuerdos sobre 


actuaciones conjuntas con otras consejerías o entidades públicas o privadas”. De igual 


modo, deben definirse los “servicios de lectura” a que se hace mención. 


 


La Biblioteca Regional se creó como primer Centro bibliográfico de la 


Comunidad de Madrid por la Ley 10/1989. La redacción del artículo 40 del 


Anteproyecto mantiene casi literalmente la regulación que el artículo 18 de la Ley 


10/1989 establece de la Biblioteca Regional, así como de las competencias que a la 


misma se le atribuyen. 


 


Convendría añadir, no obstante, en el listado de funciones que contempla este 


precepto, las previstas en el artículo 45.6 (que configura a la Biblioteca Regional de 


Madrid como el principal centro de conservación y preservación del patrimonio 


bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid) y en los artículos 48. 1 y 


49. 2 del Anteproyecto (que atribuyen a la misma la elaboración y gestión del Catálogo 


colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño y del Mapa del Patrimonio Bibliográfico 


Madrileño, respectivamente). 


 


 


El Título IV del Anteproyecto, artículos 41 a 51, contiene la regulación atinente 


al Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid, 


advirtiendo sobre su integración en el Patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. 
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 Actualmente, la normativa sobre patrimonio está fundamentada en la siguiente 


normativa: Comienza el artículo 46 de la CE, con una declaración de principios: 


 
“Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento 


del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes 


que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal 


sancionará los atentados contra este patrimonio”, 


 


Las competencias estatales en materia de patrimonio histórico pueden ser 


contempladas desde una doble perspectiva, atendiendo a la aplicación de dos 


diferentes preceptos del texto constitucional: el artículo 149.1.28, por un lado; y el 


artículo 149.2, por otro. El Estado, según el artículo 149.1.28, tiene competencia 


exclusiva en la defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra 


la exportación y la expoliación, así como con relación a los museos, bibliotecas y 


archivos de titularidad estatal, dejando aparte su posible gestión por parte de las 


Comunidades Autónomas. Como una competencia concurrente ha de reconocerse el 


servicio de la cultura previsto en el artículo 149.2 de la Constitución, como ya hemos 


expuesto previamente. 


 


El Estado, en ejercicio de sus competencias constitucionales, promulgó la Ley 


16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986, 


de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, así como la Ley 36/1994, que incorpora al 


ordenamiento jurídico español las directivas comunitarias en materia de restitución de 


bienes culturales que hayan salido de forma ilegal de cualquiera de los Estados 


miembros de la Unión Europea.  


 


Por su parte, en la Comunidad de Madrid, el artículo 26.1.19 del Estatuto de 


Autonomía reconoce la competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid en materia 


de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico 


de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para la 


defensa de los mismos contra la exportación y la expoliación. 
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 En el ejercicio de sus competencias, la Comunidad de Madrid aprobó la Ley 


10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Y con 


posterioridad la vigente Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 


Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 3/2013), que considera que se integran en el 


patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid los bienes materiales e inmateriales 


ubicados en su territorio a los que se les reconozca un interés histórico, artístico, 


arquitectónico, arqueológico, paleontológico, paisajístico, etnográfico o industrial.  


 


Una vez expuesto el marco competencial y normativo específicamente atinente 


a esta materia, analizaremos seguidamente el articulado del precitado Título IV, 


comenzando por su Capítulo I (art. 41 a 44). 


 


El artículo 41 del Anteproyecto, “Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y 


digital” dispone: 


 
“1. El patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño forma parte de los bienes 


que constituyen el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. 


2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará conforme a lo 


establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo. No obstante, los bienes que lo 


integran y que fueran susceptibles de una protección específica se regularán, a estos 


efectos, por lo dispuesto en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 


Comunidad de Madrid o en la legislación que la sustituya.” 


 


Este artículo reproduce, en esencia, el artículo 2.4 de la Ley 3/2013, al respecto 


del patrimonio documental y bibliográfico de la misma: 


 
“El patrimonio documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid forma parte del 


patrimonio histórico de la misma y se regula respectivamente, por su propia normativa. 


No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una protección 


específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley”.  


 


La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en su artículo 


50, al respecto del Patrimonio Bibliográfico, considera que forman parte del mismo las 


bibliotecas y colecciones bibliográficas de titularidad pública y las obras literarias, 
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históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en escritura manuscrita 


o impresa, de las que no conste la existencia de al menos tres ejemplares en las 


bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este número de ejemplares 


en el caso de obras editadas a partir de 1958. Asimismo, forman parte del Patrimonio 


Histórico Español y se les aplicará el régimen correspondiente al Patrimonio 


Bibliográfico los ejemplares producto de ediciones de películas cinematográficas, 


discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, cualquiera que sea su 


soporte material, de las que no consten al menos tres ejemplares en los servicios 


públicos, o uno en el caso de películas cinematográficas. 


 


Por su parte, y en esta misma línea, el Anteproyecto, artículo 42, considera 


que el patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid está 


constituido por: 


 


a) Las obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones 


bibliográficas y hemerográficas, así como los grupos bibliográficos documentales que 


por su origen, antigüedad, trascendencia o valor cultural presentan un interés 


manifiesto para la Comunidad de Madrid. 


b) También forman parte del patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 


Madrid las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o 


seriado, en escritura manuscrita o impresa, o registradas en lenguaje codificado, 


existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, de las 


cuales no conste la existencia al menos de tres ejemplares idénticos, así como 


aquellas obras que puedan considerarse únicas en atención a alguna de sus 


características, y aquellas cuya antigüedad supere los cien años. Se presumirá que 


existe este número de ejemplares en el caso de obras editadas a partir de 1958. 


c) Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid 


los ejemplares de películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales 


audiovisuales u otros similares, sea cual sea su soporte material, existentes en la 


Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, de los que no conste la 


existencia de, al menos, tres ejemplares en las bibliotecas de titularidad pública o uno, 


en el caso de películas cinematográficas. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
93


95
53


16
12


33
51


64
13







     
 
 


ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 


   
 
 


Página 52 de 62 
 


 


El artículo 41 introduce el concepto de patrimonio digital madrileño cuya 


definición, que recoge las nociones que la Charter on the Preservation of the Digital 


Heritage de la UNESCO propone, se concreta en el artículo 43 del Anteproyecto cuyo 


tenor literal es el siguiente: 


 
“1. Al objeto de esta ley, se entiende por patrimonio digital el integrado por objetos 


digitales, fruto del saber o la expresión de los seres humanos, de valor perdurable, y 


dignos de ser conservados para las generaciones futuras. 


A tal efecto, se incluyen tanto los productos «de origen digital», es decir, los generados 


directamente en formato digital, como los que se convierten a dicho formato a partir de 


material analógico ya existente. 


2. Los objetos digitales pueden ser textos, bases de datos, imágenes fijas o en 


movimiento, grabaciones sonoras, material gráfico, programas informáticos, páginas 


web y otros formatos posibles o que pudieran existir en el futuro. 


3. El patrimonio digital madrileño está integrado por los objetos que, formando parte del 


patrimonio digital, cumplan, además, alguna de las siguientes condiciones: 


a) Ser objetos digitales editados o producidos, en soporte tangible o en línea, por 


cualquier persona física o jurídica que tenga su domicilio, residencia o establecimiento 


permanente en la Comunidad de Madrid. 


b) Objetos digitales en línea editados o producidos bajo un nombre de dominio 


vinculado a la Comunidad de Madrid. 


c) Objetos digitales en línea relacionados con la cultura madrileña.” 


 
 


La protección que a los bienes integrantes de estos patrimonios bibliográfico, 


audiovisual y digital le atribuye el artículo 44 del Anteproyecto, viene ya establecida 


en el artículo 41 del Anteproyecto y en el artículo 2.4 de la Ley 3/2013 ya citados.  


 


Este artículo 44 además recoge una serie de obligaciones para los titulares de 


estos bienes (apartado 2). 
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No obstante, respecto de la letra c) del apartado 2 de este artículo 44, cabe 


advertir, por un lado, que la previsión que contiene no constituye una obligación para 


estos titulares de los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico, audiovisual y 


digital, por lo que no procede su inclusión en este apartado relativo a las obligaciones 


de estos titulares, y por otro lado, en aras del principio de seguridad jurídica, debería 


revisarse la redacción de esta letra c) para concretar a que se refiere con el apoyo 


técnico o con el soporte económico que recibirán de la consejería competente. 


 


El Anteproyecto dedica el Capítulo II del Título IV a la Conservación y 


preservación, artículos 45 a 47.  


 


Configurado el patrimonio bibliográfico como patrimonio histórico de la 


Comunidad de Madrid, el artículo 45 del Anteproyecto remite en su apartado 2, de 


manera adecuada, para los supuestos de incumplimiento de esta obligación de 


conservación, al régimen establecido en la normativa de patrimonio histórico estatal y 


autonómico.  


 


En relación con el apartado 3 del artículo 45 procedería revisar el instrumento 


jurídico que se plantea, orden de la consejería competente, para la cesión de fondos 


privados para exposiciones temporales, en cuanto que para realizar el depósito en 


bibliotecas de uso público el Anteproyecto remite a cualesquiera fórmulas 


contractuales previstas en la legislación vigente. La redacción de este apartado induce 


a confusión, no sólo por la redacción utilizada sino por la referencia a la utilización de 


determinados instrumentos jurídicos de manera poco precisa. En todo caso, una 


“orden de la Consejería competente en materia de bibliotecas” no se revela como el 


instrumento más idóneo para articular las cesiones a que se hace referencia. 


 


Por todo ello, se precisa una reformulación de este apartado. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial. 
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El expurgo de los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual 


al que alude el apartado 5 de este artículo 45, adolece de procedimiento para su 


tramitación, por lo que convendría remitirlo a un adecuado desarrollo reglamentario. 


 


 


En este momento procede advertir que, a lo largo del Anteproyecto, se utilizan 


los conceptos de patrimonio bibliográfico, patrimonio audiovisual y patrimonio digital en 


algunas ocasiones de manera única como patrimonio bibliográfico, otras sólo como 


patrimonio bibliográfico y audiovisual y en ocasiones como patrimonio bibliográfico, 


audiovisual y digital, lo que puede provocar confusión en la aplicación de determinadas 


previsiones que recoge el Anteproyecto para los distintos conceptos de patrimonio, por 


lo que se aconseja ser más estricto en la utilización de los distintos conceptos. En el 


caso que nos ocupa, apartado 5 del artículo 45, la redacción del mismo induce a 


considerar que no procede el procedimiento de expurgo respecto de lo que se 


considera patrimonio digital. 


 


 


El artículo 47 se dedica a la colaboración ciudadana y acción pública.  


 


Se observa que la previsión contenida en el apartado 1 de este artículo, -en 


relación con impulsar la participación ciudadana en la conservación, protección y 


puesta en valor del mismo, así como en el fomento, utilización y difusión del patrimonio 


cultural madrileño, facilitando el acceso a la información existente sobre el mismo- 


parece acomodarse más a lo dispuesto en el artículo 52, que regula las “Medidas para 


el fomento de la participación ciudadana”, por lo que se sugiere reconsiderar este 


aspecto. 


 


El Capítulo III del Título IV del Anteproyecto, artículos 48 y 49, se dedica al 


Catálogo Colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño; este Catálogo tiene como 


objetivo, de acuerdo con el artículo 48, el inventario y la descripción del patrimonio 


bibliográfico depositado en las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, ya sean de 


titularidad pública o privada. El desarrollo de este Catálogo se vincula a la realización 


del Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño, al que se refiere el artículo 49.  
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El Mapa bibliográfico madrileño tiene como objetivo la identificación y 


localización de colecciones públicas y privadas de patrimonio bibliográfico madrileño 


de carácter histórico, en especial las colecciones desplazadas o desmanteladas, y su 


control. Se le atribuye a la Biblioteca Regional de Madrid la competencia para la 


elaboración y gestión del mismo, así como del propio Catálogo.  


 


El Capítulo IV, artículos 50 a 52, del Título IV, se dedica a las medidas de 


fomento para la conservación y difusión del patrimonio bibliográfico; así, se dedican 


respectivamente, a las “Medidas de fomento para la conservación y difusión”, artículo 
50, “Medidas de fomento a la formación”, artículo 51, y “Medidas para el fomento de la 


participación ciudadana y la creación de bibliotecas digitales”, artículo 52. 


 


Si bien desde el punto de vista sustantivo no procede realizar observaciones, sí 


que conviene advertir que, desde el punto de vista de la técnica legislativa, la 


regulación de estas medidas de fomento, promoción y apoyo, a lo largo del 


Anteproyecto, requiere una reformulación. 


 


En efecto, son numerosas las remisiones a estas acciones, en donde figura la 


promoción de iniciativas y acciones de fomento en el texto del Anteproyecto, así a 


título de ejemplo: fomento del libro” (artículo 1),”fomento de la lectura” (artículo 3), “Las 


acciones de fomento” (artículo 4),  “promoción de todos los tipos de lectura” (artículo 


6),  “desarrollará acciones de fomento de la lectura” (artículo 7), “promoción de 


librerías…” (artículo 8), otras acciones de promoción y fomento (artículo 9), “promoción 


del libro” (artículo 10), “nuevas vías de fomento del libro..” (artículo 12),  “promoción en 


defensa de la figura del autor y el fomento de la lectura” (artículo 13), promoción de 


creadores (artículo 15), apoyo a edición y promoción de la industria editorial (artículo 


16), promoción y apoyo en materia del libro y lectura (artículo 19), promoción del sello 


de calidad (artículo 20), “Promover las actividades culturales y de fomento lector” 


(artículo 22), “apoyará la creación de redes supramunicipales de fomento de la lectura” 


(artículo 29), “fomento de la lectura” (artículo 32),” las actuaciones de fomento de la 


lectura” (artículo 38), “promoción de la figura del bibliotecario escolar” (artículo 39), 
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“fomento, utilización y difusión del patrimonio cultural madrileño” (artículo 47), y las 


medidas de fomento de los artículos 50, 51 y 52. 


 


En este punto, sería deseable que se clarificase la redacción del Anteproyecto, 


puesto que la misma adolece de imprecisión, al ser excesivamente prolija, poco 


concreta y reiterativa en estos aspectos. 


 


 


El Título V, en los artículos 53 a 56, crea y regula el Consejo madrileño de la 


lectura, el libro y las bibliotecas, como órgano consultivo sobre las políticas lectoras, 


bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector del libro. 


 


La redacción del artículo 53 resulta incompleta; debería definirse al citado 


Consejo como órgano consultivo “de la Comunidad de Madrid”. 


 


Por otra parte, observamos que el último inciso que contiene el artículo 54, 


apartado 1, del siguiente tenor: “y constituido por el Pleno y sus Comisiones”, debería 


figurar en un párrafo independiente, resultando más apropiado indicar que el citado 


Consejo “funcionará” en Pleno o en las Comisiones que se pudieran constituir. En todo 


caso, desde un punto de vista sistemático, esta última previsión encontraría mejor 


acomodo en el artículo 56, relativo al funcionamiento de este órgano, que, por otro 


lado, ya contiene una previsión análoga. 


 


Advertimos, de igual modo, que “el titular de la subdirección general 


competente en materia de Libro y la Lectura” a que se refiere el apartado 2.c) de este 


artículo 54, debería figurar entre la relación de vocales consignada en el apartado 2.d).  


 


 


En último término, observamos la procedencia de prever, en este artículo 54, a 


qué órgano corresponderá efectuar el nombramiento de los vocales relacionados en el 


precitado apartado 2.c), pues únicamente se indica a quien corresponde efectuar la 


propuesta para tal nombramiento. Se trata ésta de una laguna que, por 
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imprescindibles razones de seguridad jurídica y para la adecuada aplicación de la 


norma, ha de ser colmada. 


 


Esta consideración tiene carácter esencial 


 


Esta misma observación resulta predicable de la letra e) de este mismo 


apartado 2, ya que se limita a señalar que el secretario será un funcionario de la 


consejería competente en materia del Libro, sin determinar a quien compete su 


concreto nombramiento. 


 


En el apartado 3 del artículo 54 debería determinarse, igualmente, a quien 


corresponderá la designación de los miembros de las Comisiones. 


 


Sin perjuicio de lo previamente apuntado, y toda vez que en el artículo 56, 


apartado d), se relacionan las Comisiones que tienen carácter permanente, convendría 


que, en atención a tal carácter, los miembros de este tipo de Comisiones quedaran 


predeterminados legalmente. 


 


Se aconseja, asimismo, dotar de mayor precisión a este artículo 56, en su letra 


g), en tanto determina que “Los documentos elaborados por las comisiones deberán 


ser, en su caso, aprobados por el pleno del Consejo. Una vez aprobados, este dará 


traslado de sus contenidos a la Administración competente”. La expresión “en su caso” 


adolece de una evidente inconcreción de modo que no puede conocerse en qué 


supuestos resultaría exigible tal aprobación. Tal aspecto debe ser, en consecuencia, 


oportunamente clarificado. 


 


Los artículos 57 a 59 conforman el Título VI, y están dedicados “Del Depósito 


Legal”, cuya finalidad es recopilar el material bibliográfico, sonoro, audiovisual, 


electrónico o realizado sobre cualquier soporte, producido en su territorio con fines de 


difusión. 
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La Ley 10/2017 contiene, en su disposición adicional primera, una mínima 


regulación de esta figura precisando que “el depósito legal tiene por misión 


fundamental la preservación de la cultura, haciendo posible que cualquier persona 


pueda acceder al patrimonio cultural, intelectual y bibliográfico, así como coadyuvar a 


la protección de los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual”. 


 


Para remitir, a continuación, a una regulación más extensa de rango legal, que 


resulte acorde con el actual sistema de distribución de competencias entre el Estado y 


las Comunidades Autónomas: “La observancia de la obligación de constituir el 


depósito legal es una condición imprescindible para garantizar el derecho de acceso a 


la información de todos los ciudadanos, y deberá realizarse en los términos 


establecidos en la normativa que resulte de aplicación; por lo que el Gobierno, en el 


plazo máximo de un año, remitirá un proyecto de ley para adaptar la normativa vigente 


a la realidad del Estado de las Autonomías, a la aparición de nuevos soportes y a los 


cambios producidos en el sector editorial”. 


 


Es en este contexto, y al amparo del ya citado artículo 149.2 de la CE, en el 


que se aprobó la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal, que, a tenor de su 


artículo 1, tiene por objeto regular el depósito legal, que se configura como la 


institución jurídica que permite a la Administración General del Estado y a las 


Comunidades Autónomas recoger ejemplares de las publicaciones de todo tipo 


reproducidas en cualquier clase de soporte y destinadas por cualquier procedimiento a 


su distribución o comunicación pública, sea ésta gratuita u onerosa, con la finalidad de 


cumplir con el deber de preservar el patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, 


audiovisual y digital de las culturas de España en cada momento histórico, y permitir el 


acceso al mismo con fines culturales, de investigación o información, y de reedición de 


obras, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la legislación sobre propiedad 


intelectual. De acuerdo con ello, la Ley relaciona las publicaciones objeto de depósito 


legal, así como los sujetos obligados a constituirlo (Cap. II, art. 4-8). 


 


Por su parte, el artículo 9 determina que “Son centros depositarios las oficinas 


de depósito legal que determinen las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 


competencias”, mientras define a los siguientes como centros de conservación: “La 
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Biblioteca Nacional de España, la Filmoteca Española y los que determinen las 


Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias”. 


 


Esta ley establece en su disposición final segunda una habilitación normativa 


para que el Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 


competencias, puedan dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 


aplicación de la citada norma, siendo, por tanto, esta disposición la que permite 


otorgar cobertura normativa a la regulación proyectada. 


 


El Anteproyecto reproduce la escueta regulación ya establecida en la Ley 


5/1999 (art. 13-15) e incorpora la remisión a un desarrollo reglamentario para la 


regulación de la gestión del depósito legal.  


 


A propósito de este último aspecto, cumple recordar que la regulación 


reglamentaria del depósito legal, en la Comunidad de Madrid, se contiene actualmente 


en el Decreto 136/1988, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas 


reguladoras de Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, vigente con anterioridad a 


la aprobación de la Ley 5/1999, una vez que por Real Decreto 680/1985, de 19 de 


abril, se produce el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 


la Comunidad de Madrid en materia de cultura. Es de prever, por tanto, la aprobación 


de una nueva norma reglamentaria, que venga a suplir esta regulación. 


 


Esto expuesto, solo resta aconsejar una reformulación del artículo 57 a fin de 


actualizar su contenido a las previsiones que sobre la finalidad del depósito legal 


contempla la normativa vigente en la actualidad (Ley 10/2017 y Ley 23/2011). 


 


Finalmente, el Título VII del Anteproyecto, regula el régimen sancionador en 


los artículos 60 y 61.  


 


En materia del comercio del libro, conforme al artículo 60, la Comunidad de 


Madrid ejercerá la potestad sancionadora en los términos previstos en la Ley 10/2007. 
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La Ley 10/2007 en su disposición final segunda dispone que:  


“La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 


Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán 


asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura 


como deber y atribución esencial, y además por los siguientes títulos competenciales: 


a) El artículo 8, que se dicta al amparo del artículo 149.1.10.ª, 


b) Los artículos 9, 10, 11, 16 y 17, que se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª, 


c) El artículo 13, que se dicta al amparo del artículo 149.1.28.ª, y 


d) Las disposiciones adicional primera y final primera, que se dictan al amparo del 


artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española.” 


 


 Precisamente los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 10/2007 regulan el comercio del 


libro: el precio fijo, las exclusiones al precio fijo y las excepciones al precio fijo. Y el 


artículo 16, en el ámbito de la potestad sancionadora, atribuye el ejercicio de la misma 


a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que la tengan atribuida, 


estableciéndose en el artículo 17 las infracciones y sanciones en el ámbito del precio 


fijo y publicidad en la venta de libros y por discriminación por razón de discapacidad. 


 


De acuerdo con ello, el apartado 60.2 del Anteproyecto atribuye a la 


Comunidad de Madrid la incoación, tramitación y resolución de los procedimientos 


sancionadores en materia del Libro, fijando los órganos competentes para la 


imposición de las sanciones por las infracciones fijadas en la Ley 10/2007. 


 


Por otra parte, y de acuerdo con el artículo 61 del Anteproyecto, la Comunidad 


de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de depósito 


legal, ejerciendo la potestad sancionadora.  


 


Ciertamente, la precitada Ley 23/2011, en su capítulo V, establece el régimen 


de infracciones y sanciones en materia de depósito legal, atribuyendo la potestad 


sancionadora a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. 
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En la incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores 


en materia de depósito legal se actuará conforme a lo previsto en la normativa 


reguladora del procedimiento sancionador de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de 


lo previsto en la legislación básica del Estado. Asimismo, se atribuye la competencia 


para resolver los procedimientos sancionadores en esta materia al titular de la 


viceconsejería competente en materia de cultura. 


 


La Disposición adicional única, respecto del Consejo madrileño de la lectura, 


el libro y las bibliotecas, advierte que el pleno del Consejo madrileño de la lectura, el 


libro y las bibliotecas, se reunirá por primera vez en el plazo máximo de tres meses a 


partir de la entrada en vigor de esta ley. 


 


Esta disposición se acomodaría al contenido propio de una disposición 


adicional a tenor de lo dispuesto en la Directriz 39ª, en su letra c), al tratarse de un 


mandato no dirigido a la producción de normas jurídicas. De acuerdo con la propia 


Directriz, también se establece el plazo dentro del cual deberá cumplirse. 


 


La Disposición derogatoria única establece en su primer inciso una cláusula 


genérica de derogación de cuantas disposiciones de igual o inferior rango “se 


opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley”, no 


obstante lo cual, su inciso segundo se acomoda a la Directriz 41ª -“las disposiciones 


derogatorias contendrán únicamente las cláusulas de derogación del derecho vigente, 


que deberán ser precisas y expresas, y, por ello, habrán de indicar tanto las normas o 


partes de ellas que se derogan como las que se mantienen en vigor”. De esta forma se 


concreta la derogación de la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, y la Ley 


5/1999, de 30 de marzo, de fomento del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid. 


 


La Disposición final primera contempla una habilitación en favor del Consejo 


de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la 


presente ley.  
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En último término, el Anteproyecto dedica su Disposición final segunda a la 


entrada en vigor de la norma, acomodándose formalmente a lo indicado en la Directriz 


42ª. 


 


 En virtud de todo lo precedentemente expuesto, se formula la siguiente 


 


CONCLUSIÓN 
 


El Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de 
la Comunidad de Madrid merece el parecer favorable de esta Abogacía General, sin 


perjuicio de las consideraciones de carácter esencial y demás observaciones 


consignadas en este Dictamen. 


 


Es cuanto tiene el honor de informar. 


 


 


   Madrid, a fecha de firma 


La Letrada-Jefe del Servicio Jurídico en la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 


 


Mar González Priego 


 


CONFORME 


EL ABOGADO GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


Luis Banciella Rodríguez-Miñón 


 


SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO 
Y DEPORTE. 
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MEMORIA EXTENDIDA DEFINITIVA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL  
ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 


DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 


Consejería/Órgano 
proponente 


Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte Fecha A la fecha de firma 


Título de la norma Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de 
la Comunidad de Madrid. 


Tipo de Memoria Extendida ☒ Ejecutiva ☐ 


 
OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 


Situación que se regula El fomento de la lectura, el sector del libro y la defensa del patrimonio 
bibliográfico. 


Objetivos que se 
persiguen 


Actualizar y unificar la normativa existente en la lectura, el sector del 
libro y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid de cara a 
los cambios sociales y tecnológicos presentes y futuros.  


 
 
Principales alternativas 
consideradas 


Continuar con la legislación existente: la Ley 5/1999, de 30 de marzo, 
de fomento del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid, y la Ley 
10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, y adaptarla mediante 
actuaciones individuales parciales (Plan de Fomento de la lectura y 
Plan de Bibliotecas Públicas). 


 
CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 


Tipo de norma Ley de la Comunidad de Madrid. 


Estructura de la norma 
Parte expositiva: Exposición de Motivos. 
Parte dispositiva: ocho títulos. 
Parte final: disposición adicional única, disposición derogatoria única y 
dos disposiciones finales.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes  


Durante la tramitación administrativa se han recabado los siguientes 
informes preceptivos:  


• Informe de coordinación y calidad normativa de la Oficina de 
Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de 
Presidencia, Justicia e Interior.  


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección 
General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la 
familia, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social.  
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• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género, de la Dirección General de 
Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la 
Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo.  


• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad 
de Madrid.   


• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
proponente, es decir, de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte.  


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid  


 Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo del 5 del Decreto 52/2021, 
de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, entre los 
días 19 de julio y el 17 de septiembre de 2021, ambos incluidos, se ha 
sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de 
la Comunidad de Madrid, para recabar la opinión de los sujetos 
potencialmente afectados por la futura norma.  


Tramite de consulta 
pública 


 
La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó 
aportaciones sobre inclusión, accesibilidad, sector editorial, lectura 
social, formación y promoción de editoriales independientes 
 
Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla 
todas las cuestiones de carácter social a las que se refiere la 
Coordinadora del Tercer Sector. 
 
El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los 
colectivos con capacidades diversas, no solo en las instalaciones 
bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración de 
programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas 
personas.  
 
Asimismo, prevé y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo 
largo de todo el texto, desde los programas de lectura a las propias 
instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los agentes, 
incluidas las entidades sociales.  
 
El anteproyecto recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal 
sin hacer distinciones por sexo o edad. Así pues, las colecciones de las 
bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y equilibradas en 
estos aspectos. La ley contempla la existencia de convenios y acuerdos 
de promoción de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las 
de carácter social.  
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En cuanto a la formación, contempla expresamente la firma de 
acuerdos para el establecimiento de programas formativos para todos 
los profesionales del sector del libro. 
 
La Comunidad de Madrid, como queda recogido en el anteproyecto, 
cuenta con una biblioteca digital propia y contempla medidas de 
fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para 
incrementar su desarrollo. 
 
Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, no se impide la 
edición de textos por parte de cualquier agente privado. Sin embargo, 
la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso como motor 
económico y cultural.  
 


 
 
Trámites de audiencia 
e información públicas 


 
Se ha sustanciado el trámite de audiencia e información públicas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, desde el día siguiente a su publicación, esto es, desde el 8 de 
abril de 2022 hasta el día 3 de mayo de 2022, ambos incluidos. 
 
Se ha concedido trámite de audiencia a todos los agentes de la cadena 
del libro: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de Editores de 
Madrid, Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), Fundaciones 
interesadas en el Fomento de la lectura, como la Fundación casa del 
lector, así como especialistas de las Universidades madrileñas en la 
materia.  
 
Asimismo, se ha dado audiencia a la Federación de Municipios de 
Madrid. 
 


ANÁLISIS DE IMPACTOS 


 
 
ADECUACIÓN AL 
ORDEN  DE 
COMPETENCIAS 


La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función 
legislativa en materia de fomento de la cultura de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid (en adelante, EACM). De la misma manera, según 
lo dispuesto en su artículo 26.1.18, tiene la competencia exclusiva en 
materia de archivos y bibliotecas; de acuerdo con el artículo 26.1.19, en 
materia de patrimonio histórico y artístico; con el artículo 28.1.6, de 
ejecutar la legislación del estado en materia de museos, archivos, 
bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad 
estatal cuya gestión directa no se reserve al Estado.  
 
Todo ello, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1 de la Constitución 
Española y el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de 
Madrid en materia de cultura. 
 
El anteproyecto también se ampara en otros títulos competenciales: 
artículos 26.1.1, 26.1.3 y 27.2 EACM. 
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En relación con la 
unidad de mercado y 
competitividad 


 
La norma tiene efectos favorables sobre la 
unidad de mercado y la competitividad. Los 
mecanismos de calidad incluidos en ella 
impulsarán la competitividad del sector.  


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Efectos sobre la 
economía en 
general  


  
El sector del Libro supone más del 34% del PIB 
cultural y casi el uno por ciento del PIB 
nacional.  
 
La Comunidad de Madrid es una de las 
principales productoras editoriales con el 
43,1% de los títulos publicados en España en 
2020, con una facturación de 1.012,57 
millones de euros (41,5% del total). Existen 
846 editoriales privadas en nuestra región, un 
29,5% del total nacional. Asimismo, cuenta en 
su territorio con 441 establecimientos libreros, 
es la región con un mayor número de librerías 
por habitante con una ratio de ocho 
establecimientos por cada 100.000 habitantes.  
 
Respecto al empleo, más de la mitad del total 
de los empleados de las editoriales 
agremiadas de España (54,1%) está 
representado por las editoriales de la 
Asociación de Editores de Madrid. A esto se 
suma que el número total de trabajadores en 
las librerías de la Comunidad de Madrid es de 
1.367, con una media de 2,6 trabajadores fijos, 
sin contar con otros profesionales que 
dependen del sector, como autores, 
distribuidores, diseñadores, ilustradores y 
correctores. 
 
La norma contribuirá de forma eficaz a 
impulsar un sector económico y cultural de 
primer orden, como son las editoriales, las 
librerías, y las distribuidoras madrileñas, así 
como, a asegurar la dotación y compra de 
libros para las bibliotecas públicas de la región.  
 
La protección y difusión del Patrimonio también 
ayudará a impulsar la actividad económica del 
sector turístico cultural de la Comunidad de 
Madrid. 


 
IMPACTO ECONÓMICO 


 


Y PRESUPUESTARIO 
 


 
En relación con la 
competencia. Positivos  
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Desde el punto de 
vista de las cargas 
administrativas 


La norma no supone cargas administrativas.  


Desde el punto de 
vista de los 
presupuestos 


La norma no afecta a los presupuestos de la 
Comunidad de Madrid ni a los de otras 
Administraciones Territoriales. 


 
 
IMPACTO DE GÉNERO 


 
La norma, por razón de su contenido, no tiene impacto.  
 
Para su análisis se ha recabado el informe de la Dirección General de 
Igualdad. 


OTROS IMPACTOS 
CONSIDERADOS:  


INFANCIA, MENOR 
ADOLESCENCIA, 
FAMILIA, IDENTIDAD 
DE GÉNERO 


La norma tiene un impacto positivo en materia de familia, infancia y 
adolescencia, y no tiene impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género. 
 
Para su análisis se han recabado los informes de las Direcciones 
Generales de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad y de Igualdad, 
que señala que el proyecto tiene un impacto nulo por razón de género 
y un impacto nulo por razón de orientación sexual, identidad o expresión 
de género.   


 
OTROS IMPACTOS O 
CONSIDERACIONES 


 
Esta norma no tiene otros impactos destacables. No se realizan otras 
consideraciones. 
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MEMORIA EXTENDIDA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL ANTEPROYECTO DE 
LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
 
I.- INTRODUCCIÓN. 
 
La presente Memoria del Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) responde a lo dispuesto 
en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad 
de Madrid. 
 
 
II.- OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 
 
1.- MOTIVACIÓN. 
 
a) Causas de la propuesta. 
  
Desde finales del pasado siglo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de 
los madrileños y Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras 
posiciones en el ámbito nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras 
industrias culturales de la región y Madrid figura a la cabeza de dicho sector a nivel nacional.     
  
Con el paso de los años, la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha 
provocado un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando 
a todos sus agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas 
de consumo. La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, 
por el contrario, altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital.   
  
Los sucesivos Gobiernos regionales han sido conscientes de la relevancia de la lectura en el 
desarrollo de la sociedad madrileña, pero el gran impulso del mundo del libro y de la lectura en nuestra 
comunidad no tiene el reflejo deseado en la legislación autonómica. Pero la legislación citada, vigente 
a día de hoy, no recoge estas transformaciones y se hace necesaria una ley que recoja los grandes 
cambios producidas en los últimos años.  
  
De ahí la necesidad de redefinir conceptos como el concepto de «lectura» y reconocer la diversidad 
de formatos que ofrece el concepto de «libro».  
  
Consciente de esas realidades, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha iniciado la tramitación 
del Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, 
que sustituirá a las vigentes Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la 
Comunidad de Madrid, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas.  
  
La actualización de la normativa legal sobre lectura, libro y bibliotecas ha de contemplar la doble 
dimensión del libro y la lectura: como elemento cultural y como bien económico en el mercado, 
proporcionando también un marco común a las bibliotecas y al fomento de la lectura de la región y 
atendiendo a todos los sectores, que se desarrollan desde la actividad creadora hasta el destinatario 
final, el lector. 
 
Asimismo, se hace necesaria la elaboración de una nueva normativa que refleje el apoyo de la 
Comunidad de Madrid al libro, como modelo de expresión cultural, y que también reconozca a sus 
diversos protagonistas.  
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Por un lado, ha de valorarse la labor de los creadores, incluyendo, entre estos, además de los 
escritores y autores, a los traductores, ilustradores y correctores en el ejercicio de su función, sin los 
cuales no existirían las obras que toman la forma de libro, y sin perjuicio de la protección que se 
regula en la legislación de propiedad intelectual; por otra parte, ha de reconocerse la promoción de 
la industria del libro de la región, ya que la Comunidad de Madrid concentra el 36,5% de la producción 
editorial española y el 14,7% de las librerías españolas están en nuestra Comunidad.  
  
Por último, siendo Madrid la región con un mayor número de centros de conservación patrimonial en 
materia del libro, se hace igualmente necesaria la elaboración de una normativa propia en materia de 
Patrimonio Bibliográfico, la cual no se ha promulgado hasta la fecha.  
 
 
b) Marco Normativo. 


 
La Constitución Española establece, en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política 
social y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
  
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura, se traspasaron 
determinadas funciones y servicios en materia de cultura de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid, entre las que se encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura 
a través del libro y de la lectura, incluyendo un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a la 
creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la lectura.  
  
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración General del Estado sobre 
bibliotecas radicadas en su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio documental 
y bibliográfico, y el Depósito Legal.  
  
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de 
fomento de la cultura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de 
Autonomía. De la misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 
26.1.18, la competencia exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
  
Por todo ello, se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como 
principio rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca 
Regional de Madrid como primer centro bibliográfico de la región, con la misión de reunir, conservar 
y difundir el patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
  
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Por último, se promulgó la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, 
que reguló las competencias estatales con respecto al fomento de la lectura y del sector del libro, 
adecuando estos a las nuevas tendencias y fijando las competencias de las Comunidades Autónomas 
en diversos aspectos tales como el precio fijo de los libros y las bibliotecas públicas. 
 
c) Colectivos o personas afectadas. 
 
El anteproyecto de ley afecta a los operadores del sector del libro: autores, editores, distribuidores, 
libreros y otros agentes de la cadena del libro.  
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Además, afecta al conjunto de la sociedad madrileña, dado que concibe el acceso a la lectura como 
un derecho de los madrileños. 
 
Por último, afecta a las instituciones y particulares poseedores de obras patrimoniales. 
 
 
d) Interés público afectado. 
 
El anteproyecto tiene por objeto el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso a 
un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación del 
patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid  
 
 
2.- OBJETIVOS. 
 
Con esta iniciativa normativa se pretende abordar los siguientes problemas y aportar nuevas 
soluciones en los siguientes aspectos:  
 
a) Divergencia en los contenidos de dos textos legislativos, la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de 


Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de Madrid, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, 
de Bibliotecas, que no abordaban de manera conjunta aspectos que actualmente son 
coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación conjunta de 
los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto.  


 
b) Falta de actualización de los contenidos contemplados en las citadas leyes, como son: la 


creación de instrumentos de análisis sobre lectura; la planificación lectora de la región en su 
conjunto; el papel de las diferentes redes de bibliotecas; los nuevos instrumentos de planificación 
y gestión de bibliotecas; así como las nuevas formas de comercio del libro y de lectura digital.  


 
c) Adecuación de contenidos a la normativa estatal en la materia, recogida actualmente en la Ley 


10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, la cual actualiza conceptos 
como el precio fijo del libro y los derechos de los creadores.  


 
d) Falta de normativa específica destinada a la protección, conservación y difusión del patrimonio 


bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con especial incidencia a los nuevos conceptos de 
patrimonio digital.  


 
 
3.- ALTERNATIVAS. 
 
El Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid es 
un instrumento legal innovador en el ordenamiento jurídico autonómico y nacional por el contenido 
de su regulación. En este sentido, la norma legal se constituye como elemento indispensable en la 
construcción de la estructura jurídica necesaria para el cumplimiento de los objetivos fijados por el 
órgano político impulsor de la norma, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
Bien es cierto que, en el ámbito de la mera formalidad regulatoria, podría haberse recurrido a una 
revisión de las dos leyes anteriores. No obstante, esta vía regulatoria habría perpetuado las 
yuxtaposiciones actuales como el papel de las bibliotecas y centros educativos en el fomento de la 
lectura o las nuevas formas de lectura en el entorno digital. Por lo que aunar todos los esfuerzos de 
la Administración en pro del libro y la lectura en una única herramienta legal, responderá con mucha 
mayor eficacia a los nuevos retos del sector. 
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


27
18


39
97


31
89


58
63


89
59







 


9  


III.- CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE SU TRAMITACIÓN. 
 
1.- Contenido y análisis jurídico.  
 
a) Estructura de la propuesta. 
 
El anteproyecto se estructura en ocho títulos, disposición adicional única, disposición derogatoria 
única y dos disposiciones finales.  
 
El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación de 
la ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  
 
El Título I trata del Fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las 
iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los madrileños. 
 
El Título II, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 
agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 
viabilidad económica. 
 
En el Título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, así como a la 
Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 
profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
El Título IV se dedica al Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 
Entre otras cuestiones, se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las 
colecciones públicas o privadas que lo integran a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de la 
Comunidad de Madrid.  
 
En el Título V se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del 
libro, políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como 
órgano asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose a 
lo establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del Libro 
y en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad sancionadora. 
  
La Disposición adicional única establece el plazo máximo para la primera reunión del Consejo 
madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, de forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de octubre, 
y la Ley 5/1999, de 30 de marzo. 
 
La Disposición final primera habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de 
la ley. 
 
La Disposición final segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
 
c) Principales novedades introducidas respecto a la regulación anterior. 
 
En un sentido más amplio, la nueva ley recoge las siguientes novedades no contempladas en la 
normativa actual: 
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- Recoge conceptos de impulso de la lectura no existentes en la legislación anterior: la lectura en 


medios digitales y el establecimiento de estudios de hábitos lectores, como herramienta directriz 
de las actuaciones de la Comunidad de Madrid. 


- Recoge la presencia de las redes sociales y futuros medios de lectura y difusión de la misma. 


- Adapta las normas del precio fijo a las competencias autonómicas, dado que la Ley 10/2007, de 
22 de junio, de la lectura, del libro y las bibliotecas, confiere a las Comunidades Autónomas la 
facultad de instruir procedimientos sancionadores contra las vulneraciones de lo dispuesto en el 
artículo 9 de la citada ley. 


- Se recoge, asimismo, la política de la Comunidad de Madrid con respecto al libro electrónico, 
como nueva forma de lectura y, también, como comercio librero. 


- Recoge los conceptos y políticas sobre protección a la figura del creador, según la perspectiva 
actual y la normativa sobre la materia. 


- Regula la edición institucional de la Comunidad de Madrid con la finalidad de que esta sea un 
instrumento efectivo de difusión de sus actuaciones y se haga posible su llegada al ciudadano. 


- Aborda la creación por parte de la Comunidad de Madrid de un sello de calidad de librerías como 
elemento de impulso y acreditación del comercio librero. 


- Reconoce el papel representativo de las asociaciones profesionales del sector. 


- Establece conceptos nuevos en lectura pública no recogidos en la legislación a derogar, como la 
existencia de plataformas de lectura digital. 


- Define y establece el Sistema madrileño de Lectura Pública, con sus componentes y cometidos. 
Dentro del mismo, define la Red madrileña de servicios públicos de lectura. 


- Se crea y regula el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura, herramienta que permitirá 
a la Comunidad de Madrid, dentro de su ámbito de competencias, regular y estandarizar de 
manera flexible las bibliotecas públicas para un servicio óptimo al ciudadano. 


- Crea una normativa actualmente inexistente sobre protección del patrimonio bibliográfico y 
dentro de la misma recoge el concepto de patrimonio digital, no contemplado en las normativas 
anteriores. 


- Recoge las obligaciones de los administradores y poseedores de bienes integrantes del 
Patrimonio bibliográfico madrileño. 


- Crea y regula el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con 
indicación de sus componentes, agentes y procedimientos. 


- Se amplía y reforma la presencia de órganos colegiados asesores, desde su sola competencia 
en materia de bibliotecas (Consejo Madrileño de Bibliotecas) a un campo de actuación mucho 
más amplio, creando el Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, que abarca 
todos los campos recogidos en la nueva ley. 


d) Adecuación a los principios de buena regulación establecidos por la ley del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas 
 
Se analiza a continuación el cumplimiento de los principios de buena regulación incluidos en el 
artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid. 
 
En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso 
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a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación 
del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la 
coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, 
la norma unifica la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la 
Ley 10/1989, de 5 de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera 
conjunta aspectos que actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el 
caso de la planificación conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, 
universitarias y especializadas; y la creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En lo relativo al principio de transparencia, previamente a la redacción del anteproyecto se ha 
publicado la consulta pública, para que todo aquel que quisiera presentara propuestas a tener en 
cuenta en la redacción del anteproyecto. Además, se ha llevado a cabo el trámite de audiencia e 
información públicas en el Portal de Transparencia. El plazo para formular alegaciones ha sido desde 
el 8 de abril de 2022 hasta el día 3 de mayo de 2022 ambos incluidos.  
 
El principio de eficiencia queda garantizado ya que no se crean cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
Este anteproyecto de ley se encuentra recogido en el Plan Anual Normativo de la Comunidad de 
Madrid, aprobado el 11 de noviembre de 2021. 
 
 
IV.-ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 
 
El anteproyecto se ampara en diversos títulos competenciales, en virtud de los siguientes artículos 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: 


- Artículo 26.1: La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el presente Estatuto, tiene 
competencia exclusiva en las siguientes materias: (…) 


3. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia. 


18: Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y danza, centros dramáticos 
y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de análoga naturaleza, de interés 
para la Comunidad de Madrid, que no sean de titularidad estatal. 


19: Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para 
la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la 
exportación y la expoliación. 


20: Fomento de la cultura y la investigación científica y técnica. 


- Artículo 27. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma 
establezca, corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria 
y la ejecución de las siguientes materias (…) 


2: Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la Administración pública de la Comunidad de 
Madrid y los entes públicos dependientes de ella (…) 


- Artículo 28.1. Corresponde a la Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del Estado en las 
siguientes materias (…)  


6. Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya 
gestión directa no se reserve al Estado. Los términos de la gestión serán fijados mediante convenios 


Por último, también el anteproyecto también se ampara en otros títulos competenciales previstos en 
el Estatuto de Autonomía, recogidos en los artículos 26.1.1, competencia exclusiva en materia de la 
organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; 26.1.3, competencia 
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exclusiva en materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia y 27.2, competencia para el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la 
ejecución del régimen jurídico de la Administración pública de la Comunidad de Madrid. 
 
V.- ANÁLISIS DE IMPACTOS. 
 
1. IMPACTO ECONÓMICO GENERAL. 
 
El anteproyecto de ley incorpora la premisa del apoyo al sector del libro por parte de los poderes 
públicos, como expresión cultural, pero también como sector económico. Asimismo, supone el 
reconocimiento intelectual de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de 
todos los integrantes en la cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes 
de primer orden. Además, se considera que la existencia de un tejido de librerías locales es un 
derecho del ciudadano madrileño, como lo son otros servicios de proximidad.  
 
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización de la industria editorial 
madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera industria cultural de la 
región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y descubrimiento de 
nuevos modelos de negocio del libro.  
 
El impulso exterior a las editoriales madrileñas con el apoyo a su presencia en ferias y eventos, 
también contribuirá a la potenciación del sector con el incremento de sus ventas a nivel nacional e 
internacional 
  
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, apuesta por el sistema de precio fijo de los libros, lo cual, según se ha 
demostrado en países de nuestro entorno como Francia, Alemania e Italia, es fundamental para el 
progreso del pequeño comercio de la región. 
  
Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra institucional 
en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio minorista, 
suponiendo una repercusión económica positiva para el conjunto del sector en la región. 
 
2. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 
 
La regulación que se pretende con este anteproyecto de ley no tiene, en principio, ninguna incidencia 
en los presupuestos de la Comunidad de Madrid fuera de las partidas contempladas en los 
respectivos centros directivos de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, ni ningún gasto 
extrapresupuestario. 
 
A continuación se describen las líneas de ayudas que existen en la actualidad en el programa 332B 
de Bibliotecas y Patrimonio bibliográfico:  
 


- 76309 - Corporaciones locales – Dotada con 1.000.000 de euros para la convocatoria de 
ayudas a bibliotecas municipales para la adquisición de mobiliario y de fondos bibliográficos. 


- 47399 – Otras empresas privadas – Este capítulo se divide entre una línea de ayudas a 
proyectos editoriales madrileños dotada con 300.000 euros; 150.000 destinados a una línea 
de subvenciones, por concurrencia, para la modernización de librerías y 100.000 para 
proyectos de digitalización del fondo editorial.  


- 48010 - Subvención nominativa a la asociación de empresarios de comercio del libro dotada 
con 110.000 euros. 
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- 48011 – Subvención nominativa a la asociación de editores de Madrid dotada con 300.000 
euros. 


- 48012 – Subvención nominativa a la asociación de libreros de viejo y antiguo dotada con 4.000 
euros. 


- 48013 – Subvención nominativa a la asociación de libreros de lance de Madrid, dotada con 
4.000 euros. 


- 48131 – Subvención nominativa al centro de poesía José Hierro para los gastos de 
funcionamiento y difusión del centro, dotada con 90.000 euros. 


- 48156 – Subvención nominativa a la Fundación pro-RAE destinada a la colaboración en el 
mantenimiento de la Real Academia Española y el afianzamiento de sus objetivos por una 
cantidad de 100.000 euros. 


Se están elaborando una nueva línea de ayudas nuevas destinadas a los editores: ayudas a la 
traducción de obras escritas en castellano, dotada con 100.000 euros.  
 
No implica coste adicional en personal ni precisa inversión alguna. Asimismo, el contenido del 
proyecto no tiene incidencia en los presupuestos de otras Administraciones Territoriales, por lo que 
se descartan posibles efectos financieros negativos como consecuencia del proyecto normativo. 
 
Por tanto, desde este órgano proponente, se estima que el anteproyecto de ley no tiene, en ningún 
caso, impacto alguno de naturaleza presupuestaria ni del gasto público consolidado, dado que las 
distintas acciones y ayudas, planes de actuación, campañas de sensibilización, subvenciones, 
acciones formativas y divulgativas, y otras medidas de fomento que aparecen en el anteproyecto de 
ley, se financian con los créditos existentes en la actualidad. 
 
3. ANÁLISIS DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS. 
 
La norma no supone creación de cargas administrativas nuevas. 
 
4. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 
Por razón del contenido del anteproyecto de ley que se propone no contiene disposiciones específicas 
relacionadas con el género. Si bien, al fomentar el acceso a la lectura, al patrimonio bibliográfico y a 
la información sin distinción de sexo, se puede decir que sus efectos son positivos sobre la igualdad 
de género o contra la desigualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
 
Para su análisis se ha recabado el informe de la Dirección General de Igualdad, que ha señalado que 
la disposición tiene un impacto nulo por razón de género. 
 
5. IMPACTOS SOCIALES 
 
Por razón del contenido de la norma, se prevé un impacto positivo en el acceso a la cultura en materia 
de infancia, adolescencia, tercera edad y familia. 
 
Para su análisis se han recabado el informe de la dirección general competente en la materia, con el 
resultado que se expone más adelante. 
 
6. OTROS IMPACTOS Y CONSIDERACIONES. 
 


- Impactos medioambientales, de accesibilidad, de salud. 
 
Al defender los principios de sostenibilidad en los campos de la edición y de las instalaciones 
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bibliotecarias, se prevé un impacto positivo en lo tocante al medio ambiente. 
 
Asimismo, la ley contempla la accesibilidad en los centros bibliotecarios como una de las premisas 
básicas de cara a sus instalaciones, también a los propios libros, para garantizar que se puedan 
fomentar otros soportes de lectura accesibles impulsados desde la Administración Pública. 
 


- Otros posibles impactos. 
 
No se prevén otros posibles impactos ni se han tenido en cuenta otras consideraciones. 
 
5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN REALIZADA Y DE LAS CONSULTAS PRACTICADAS. 
 
a) Consulta pública. 
 
Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo del 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, entre los días 20 de julio y el 9 de 
agosto de 2021, ambos incluidos, se ha sustanciado la consulta pública a través del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, para recabar la opinión de los sujetos potencialmente 
afectados por la futura norma.  
 
La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó aportaciones sobre inclusión, 
accesibilidad, sector editorial, lectura social, formación y promoción de editoriales independientes. 
 
Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla todas las cuestiones de 
carácter social a las que se refiere la Coordinadora del Tercer Sector. 
 
El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los colectivos con capacidades 
diversas, no sólo en las instalaciones bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración de 
programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas personas.  
 
Asimismo, prevé y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo largo de todo el texto, desde 
los programas de lectura a las propias instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los 
agentes, incluidas las entidades sociales.  
 
El anteproyecto recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal sin hacer distinciones por 
sexo o edad. Así pues, las colecciones de las bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y 
equilibradas en estos aspectos. Se contempla la existencia de convenios y acuerdos de promoción 
de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las de carácter social.  
 
En cuanto a la formación, prevé expresamente la firma de acuerdos para el establecimiento de 
programas formativos para todos los profesionales del sector del libro. 
 
La Comunidad de Madrid, como queda recogido en la ley, cuenta con una biblioteca digital propia y 
contempla medidas de fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para incrementar 
su desarrollo. 
 
Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, no impide la edición de textos por parte de 
cualquier agente privado. Sin embargo, la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso 
como motor económico y cultural.  
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b) Trámite de audiencia e información públicas.  
 
El trámite de audiencia e información públicas se ha realizado en el Portal de Transparencia, de 
conformidad con el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, y el 
artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, entre los días 8 de abril y 3 de mayo de 2022, ambos 
incluidos. 
 
Además, se ha concedido trámite de audiencia, el 12 de abril de 2022, a todos los agentes de la 
cadena del libro, por un plazo de quince días hábiles: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de 
Editores de Madrid, la Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores del Libro (FANDE), 
la Fundación Germán Sánchez Ruipérez, y a los departamentos de biblioteconomía y documentación 
de las Universidades madrileñas. 
 
La Federación de Municipios de Madrid, la Asociación de Editores de Madrid, la Fundación Germán 
Sánchez Ruipérez y los departamentos de Biblioteconomía y Documentación de las Universidades 
madrileñas no han presentado alegaciones. 
 
En el marco de estos trámites se han recibido las siguientes aportaciones: 
 
- Comisiones Obreras de Madrid ha realizado consideraciones de carácter general y específico.  


 
o Consideraciones generales: 


 
 El texto debe ser revisado para ajustarlo a un lenguaje igualitario, inclusivo y no 


sexista.  
 
No se admite, ya que el texto ha sido revisado por la Oficina de Calidad Normativa 
sin que esta haya realizado ninguna consideración al respecto. Es más, han 
informado Dirección General de Igualdad. Pero, ahondando en las observaciones, 
hay que señalar que el texto cumple plenamente con las Directrices de técnica 
normativa, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 
2005, donde se señala que la redacción de los textos seguirá las normas 
gramaticales y ortográficas de la Real Academia Española y su Diccionario. 
 


 Se propone ampliar el título del anteproyecto, incluyendo el patrimonio audiovisual y 
digital de la Comunidad de Madrid.  
 
No se admite, ya que el patrimonio digital y audiovisual queda incluido en el concepto 
de patrimonio bibliográfico y recoger esta observación podría suponer una limitación 
a medio y largo plazo debido a los continuos cambios de soporte utilizados.  
 


 Se debería enfocar el anteproyecto desde un punto de vista de fomento y promoción 
del acceso a la cultura, y especificar y definir en detalle las actuaciones concretas a 
realizar.  
 
El libro, como sector económico, es una realidad que proporciona trabajo a más de 
30.000 personas en la Comunidad de Madrid, por lo que esta perspectiva ha de 
tenerse en cuenta en toda normativa que lo aborde. En cualquier caso, el articulado 
de contenido económico es cuantitativamente inferior al 10% del anteproyecto, frente 
a los contenidos sociales y culturales, mucho más extensos. Finalmente, el principal 
contenido económico, que es el precio fijo, se encuentra regulado por normativa 
estatal. 
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o Consideraciones específicas: 
 
 Artículo 3. Se propone garantizar la estabilidad presupuestaria de forma que al 


menos el 85% de las actuaciones contempladas no estén condicionadas en cuanto 
a la posibilidad de ejecución.  
 
La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera son inherentes a toda la 
práctica normativa, pues es una obligación para las Administraciones públicas. Es 
necesario que las medidas a adoptar se sostengan en las previsiones 
presupuestarias, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/1990, 
de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid. 
 


 Inserción de un nuevo artículo después del 4 sobre la potenciación de creación 
de bibliotecas en lugar de librerías como canal principal de acceso de la población a 
la lectura y, en el artículo 5, se suprime la referencia a las librerías como canal de 
acceso a la lectura, y se mantiene su valor como espacio físico y hábitat natural del 
libro y el papel de los libreros como prescriptores de lecturas. 
 
Las bibliotecas son ya el eje vertebrador de los planes de fomento de la lectura. La 
regulación referente a los centros educativos exceden el ámbito competencial que 
habilita el dictado de este anteproyecto de ley.  
 


 Artículo 6. Se propone que se establezca como preferente la opción de que la 
Comunidad de Madrid ponga a disposición de la ciudadanía otros medios de lectura 
por sus propios medios, frente a la redacción actual, que equipara esta opción con la 
adopción de acuerdos con terceros.  
 
La Comunidad de Madrid ya cuenta con una plataforma de contenidos digitales que 
oferta a todos los ciudadanos de la Comunidad de Madrid a través del carné único 
de bibliotecas. 
 


 Artículo 8. Se propone remarcar «de forma especial» la promoción de las bibliotecas 
públicas frente a las librerías.  
 
Se admite la propuesta.  
 


 Artículo 9. Se introduce la referencia al carácter «sin ánimo de lucro» de iniciativas 
privadas, asociaciones locales y entidades en general.  
 
La redacción de este artículo ya establece la posibilidad de actuación y apoyo a toda 
la sociedad, como son los profesionales, pequeñas empresas, autónomos y las ONG. 
Sería restrictivo circunscribirlas a estas últimas  
 


 Artículo 11.1 Se propone añadir «de forma inmediata a su finalización».  
 
El informe de resultados al que hace referencia este apartado siempre se hace 
público de forma inmediata a su finalización, por lo que no es necesario introducir 
esta precisión. 
 


 Artículo 15. Se propone una reorganización del artículo incluyendo: 
 
− Que se «apoyará» en lugar de que se «protegerá» la figura de la persona 


autora.  
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Se admite la propuesta. 
  


− Que las campañas de promoción de autores y autoras y otros y otras creadores 
y creadoras se llevarán a cabo preferentemente en colaboración con entidades 
públicas.  
 
No se considera necesario marcar un criterio preferente. 


− Un apartado d) en relación con la promoción de la creación realizada por 
mujeres.  
 
No se considera oportuno incluir un punto 16.d) con el contenido propuesto, 
dado que el sector del libro ya es hoy en día y será, un ámbito de igualdad, 
tanto en el papel de las bibliotecas, como en el de la cadena del libro. 
 


 Artículo 18. Se propone introducir «preferentemente sin fin de lucro» en relación con 
la previsión de establecer mecanismos de cooperación con entidades privadas.  
 
La colaboración debe ser amplia y abierta a toda la sociedad madrileña, tanto a la 
iniciativa privada como a la pública. 
 


 Artículo 19. Se introduce una previsión de apoyo especial a la pequeña librería.  
 
El apoyo queda suficientemente explicitado con la redacción actual. 
 


 Artículo 20. Se propone añadir que se establecerán «reglamentariamente» los 
procedimientos y acuerdos en relación con el sello de calidad, y que dicho sello 
llevará aparejadas ventajas «si están especificadas en el reglamento».  
 
El ámbito normativo para el establecimiento del sello de calidad está constituido por 
la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, así como por el Real Decreto 
687/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de 
la Ley 17/2001. 
 
En el artículo 69 de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, así como en el 38 del Real 
Decreto 687/2002,de 12 de julio, se desprende que los Reglamentos de uso de las 
marcas de garantía, más que desplegar efectos con carácter general, disciplinan una 
relación de carácter jurídico-privada entre el titular de dicha marca y aquellos que la 
utilicen. 
 
La presentación del Reglamento de uso junto a la solicitud para obtener el registro 
de la marca de garantía, resulta ser un requisito exigible a todo aquel que pretenda 
el registro de una marca de este tipo, con independencia de la naturaleza pública o 
privada del solicitante; esto es, tales Reglamentos de uso pueden emanar tanto de 
sujetos de Derecho Público, como de Derecho Privado. 
 
De lo anterior se infiere que el Reglamento de uso de las marcas de garantía adolece 
de las características propias de las disposiciones de carácter general; esto es así 
aun cuando el registro de la marca en cuestión sea de iniciativa pública, toda vez que 
carecería de sentido afirmar que el Reglamento de uso participa de la naturaleza 
propia de las disposiciones generales en el caso de que emane de una 
Administración Pública. 
 
Por lo tanto, no procede la modificación propuesta, pues no prevé el ejercicio de la 
potestad reglamentaria por la Administración. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


27
18


39
97


31
89


58
63


89
59







 


18  


 Artículo 22.  
 
− Apartado a) Se propone introducir «poniendo a las personas lectoras en el 


centro del servicio».  
 
El sistema bibliotecario debe poner al ciudadano como destinatario del mismo, 
y no solamente a los que ya son lectores. 
 


− Apartado h) Se propone incluir la creación de bibliobuses y bibliometros. 
 
Los bibliobuses y bibliometros son formas de prestación de servicios 
bibliotecarios, luego se entiende que ya están incluidos. Descender a ese nivel 
de concreción hace correr el peligro de dejar fuera a otras formas futuras de 
servicio bibliotecario. 
 


− Apartado j) Se propone incluir un nuevo apartado «Integrar las bibliotecas en 
las comunidades y municipios en las que estén ubicadas, para ello se 
fomentarán actividades de extensión cultural (charlas, debates, exposiciones, 
proyecciones, etc.».  
 
Se atiende la observación, variando ligeramente la redacción, que queda 
recogida del siguiente modo: «j) Promover las actividades culturales y de 
fomento lector como medio de integrar a las bibliotecas en sus comunidades y 
municipios». 
 


− Se propone incluir un nuevo punto, que sería el n): La Comunidad de Madrid 
incorporará a la gestión del libro y de las bibliotecas la perspectiva de la 
igualdad entre hombres y mujeres, con el objetivo de lograr un acceso 
igualitario a la lectura en los diferentes soportes, la promoción de la creación 
femenina, la incorporación a los catálogos de autoras, la presencia equilibrada 
de hombres y mujeres en premios, ferias, exposiciones y actuaciones de 
promoción específica, evitando que la promoción de la lectura reproduzca 
estereotipos sexistas.  
 
No se considera necesario, ya que la Constitución Española garantiza el 
acceso igualitario a la cultura.  
 


 Artículo 26. Se propone incorporar un párrafo: «La Comunidad de Madrid dotará a 
la Red de Servicios Públicos con los recursos humanos y económicos y medios 
técnicos necesarios para garantizar la prestación de un servicio de calidad».  
 
Toda prestación de un servicio requiere que cuente con los medios necesarios para 
su puesta en funcionamiento. Recoger el texto propuesto supone una obviedad.  
 


 Artículo 35.5. Se propone añadir «previa negociación con la representación de las 
trabajadoras y trabajadores».  
 
No se tiene en cuenta, ya que la negociación laboral y el acceso a la función pública 
tienen su regulación específica dentro de cada Administración en la normativa legal, 
convenios y acuerdos. 
 


 Artículo 39. Se propone incluir el término «públicas» en la referencia a las bibliotecas 
especializadas.  
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No se tiene en cuenta, ya que la biblioteca especializada es un término técnico 
referente al fondo y servicios de la biblioteca, nunca a su dependencia o propiedad. 
 


 Artículo 50. Se propone reducir de diez a cinco los años previstos en el mismo. 
 
No se motiva la reducción a la mitad de los años propuestos, por lo tanto, no se 
admite. 
 


 Artículo 54. Se propone añadir los siguientes miembros al Consejo madrileño de la 
lectura, el libro y las bibliotecas: «9º Dos representantes de las organizaciones 
empresariales más representativas de la Comunidad de Madrid» y «10º Dos 
representantes de las organizaciones sindicales más representativas de la 
Comunidad de Madrid».  
 
El consejo es un órgano técnico de asesoramiento, por lo que las entidades y 
personas que lo conforman, lo son en la medida de su campo de actuación, no de su 
representatividad empresarial o sindical. 
 


 Artículo 56.  
 
− Apartado a) Se propone que el pleno se reúna al menos dos veces al año y en 


los casos que lo requiera su presidencia, como se prevé en el texto sometido 
informe, y además también cuando lo solicite el 20% de los miembros del 
Consejo.  


− Apartado c) Se propone que las comisiones se reúnan, además de cuando lo 
requiera su presidencia, al menos dos veces al semestre, así como en los casos 
que lo solicite el 20% de los miembros del Consejo, previa convocatoria de la 
Presidencia. 
Se considera que la periodicidad incluida en el texto es suficiente para asegurar 
el buen funcionamiento del consejo.   
 


- La Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores de Ediciones (FANDE) 
realiza las siguientes alegaciones:  
 
o Artículo 21. Se propone sustituir «La Comunidad de Madrid reconoce a los gremios y 


asociaciones profesionales del sector de las librerías» por: «La Comunidad de Madrid 
valora la labor de los gremios y asociaciones profesionales del sector del libro», con objeto 
de no dejar fuera del texto a ninguna función de la cadena de creación, edición, producción 
y comercialización del libro.  
 
Se admite la propuesta.  
 


o Artículo 54. Se solicita que se incluya un representante a propuesta de FANDE entre las 
empresas distribuidoras de libros de la comunidad de Madrid.  
Se admite la propuesta.  
 


- La Asociación de empresarias y empresarios del comercio de libro de Madrid (Gremio de 
libreras y libreros de Madrid) han realizado las siguientes alegaciones: 
 
o Artículo 9. Considerando que en Madrid se celebra desde hace más de 80 años la Feria 


del Libro más importante de toda España, sería de gran ayuda para su fomento y 
proyección un reconocimiento expreso de la Feria del Libro de Madrid como acontecimiento 
cultural merecedor de la máxima protección. Así, por ejemplo: «La Comunidad de Madrid 
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reconoce la proyección de la Feria del Libro de Madrid y apoyará su celebración como 
evento cultural internacional.  
 
No se puede reconocer una especial protección a la Feria del Libro de Madrid, pues si bien 
es un evento emblemático para la ciudad de Madrid, la Comunidad debe estar presente y 
respaldar todas las ferias que se celebren en la región.  
 
Se acepta introducir una referencia a las ferias en el siguiente sentido: «2. La Comunidad 
de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas por 
ayuntamientos o asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, 
impulsando su presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, ferias de 
promoción del libro, etc., convocados en la Comunidad de Madrid».  
 


o Artículo 19.4. Se propone: sustituir la expresión «compras institucionales» por «compras 
de las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid» o «compras realizadas con 
fondos públicos»; suprimir las palabras «del sistema» después de «escolares» y el inciso 
final «respectando la normativa en materia de contratación pública y libre competencia».  
 
Se mantiene la redacción, ya que el anteproyecto garantiza el apoyo a la librería de 
proximidad, respetando la libre concurrencia a la que se está obligado por ley. Además, la 
ampliación a todos los fondos públicos invadiría competencias de entidades privadas que 
reciben ayudas o fondos públicos. La supresión de la expresión «sistema» invadiría 
competencias de centros de enseñanza privados.  
 


o Artículo 60. Hay una pequeña incoherencia, pues en la letra a) no se hace mención a la 
gravedad de la infracción, mientras en la letra b) sí se hace. Dado que el reparto de 
competencia se realiza por la cuantía de la multa y no por la valoración de la infracción, en 
la letra b) se debería suprimir la palabra «grave».  
 
Se acepta la observación, suprimiendo la palabra «grave». 
 


o Artículo 60 bis. Se propone la adición de un artículo que regule la creación y competencias 
de una unidad de inspección en el ámbito de la Consejería sobre el cumplimiento del 
anteproyecto. También se considera que se debería regular que el régimen sancionador y 
las competencias de la Comunidad de Madrid en esta materia se aplicarán si la infracción 
se comete en la región, con independencia de la ubicación física del infractor, siendo la 
propia Comunidad la competente para sancionar la infracción si el consumidor final o el 
potencial consumidor final está ubicado en la Comunidad de Madrid.  
 
Dentro de la Dirección General, a la que esté asignada la Subdirección General del Libro, 
contará con una unidad que realice la labor inspectora. La ley de comercio electrónico, 
actualmente, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información 
y de comercio electrónico, contempla esta casuística. 
 


- La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos del Ayuntamiento de Madrid ha 
realizado las siguientes alegaciones: 
 


o Artículo 5. Siendo las bibliotecas públicas «el medio por el que los poderes públicos 
posibilitan el ejercicio efectivo del derecho de todos los ciudadanos para acceder a la 
información, la educación y la cultura», parecería más lógico y coherente establecer 
estas como el canal principal de acceso a la lectura o, al menos, eliminar la palabra 
«principal» del artículo ya que, a sensu contrario, dejando ahí este término, 
implícitamente se estaría otorgando a las bibliotecas un papel secundario.  
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Se admite la propuesta, modificando la redacción de la siguiente forma: «se 
potenciarán las librerías como uno de los canales principales de acceso a la lectura». 
 


o Artículos 22.b) y 28.1. Con base en lo previsto en el artículo 4.6 de la Carta Europea 
de Autonomía Local, se propone hacer referencia en ambos artículos a la participación 
de las administraciones coordinadas en el proceso de elaboración.  
 
El artículo 26.1, apartados 18 y 19, y 26.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid, aprobado mediante Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, atribuyen 
diversas competencias a la misma, que incluyen las potestades legislativa y 
reglamentaria y la función ejecutiva. En el articulado del anteproyecto no se incluye 
una función gestora de la Comunidad de Madrid en políticas bibliotecarias municipales. 
La función establecida en el mismo es de coordinación y desarrollo de estándares y 
políticas regionales de fomento de la lectura. 
 


o Artículo 22.e) y f). Se propone su eliminación o la sustitución de la facultad de 
coordinación por la cooperación en términos de igualdad entre las administraciones.  
 
Como se ha explicado en el párrafo anterior, el papel de la Comunidad de Madrid es 
de coordinación de políticas regionales, en ningún caso de gestión y ejecución de 
programas locales. El texto del anteproyecto no recoge coordinación de políticas 
locales.  
 


o Artículo 29.1. Se sugiere modificar la redacción a fin de determinar con claridad la 
ubicación de las bibliotecas del Ayuntamiento.  
 
El artículo no se refiere a organización administrativa de una red municipal, sino que 
establece la organización bibliotecaria recogida en estándares internacionales y que 
se determinan en función del número de habitantes y de la población atendida por 
cada uno de estos servicios públicos de lectura. 
 


o Artículos 28.3 y 33.4. Se propone su eliminación, porque parece obviar toda 
capacidad de decisión al Ayuntamiento acerca de sus propias instalaciones.  
 
Las cuestiones técnicas definidas en el Mapa de bibliotecas se atienen a estándares 
técnicos recogiendo normativa internacional. Su establecimiento corresponde a la 
Comunidad de Madrid, a través de la ley, garantizando que los ayuntamientos de la 
región presenten los servicios de lectura pública de calidad. La Comunidad de Madrid 
ha elaborado este anteproyecto de ley en función de sus competencias, ya citadas ut 
supra. No limita la capacidad de decisión de los Ayuntamientos, se establecen unos 
estándares de calidad  
 


o Artículo 30.1.  
 
 a) Se propone añadir «en el marco de una comisión paritaria integrada por 


representantes de ambas administraciones”.  
 
En los instrumentos en los que se articule la actuación de las dos 
administraciones, preverá una comisión donde forma parte las mismas. 
 


 b) Se propone la eliminación de la expresión «jerarquía administrativa».  
 
Se sustituye la referencia a la jerarquía normativa y se incluye la competencia 
de coordinación que se le atribuye a la Comunidad de Madrid, teniendo así 
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mayor acomodo dentro de la distribución de las competencias entre las 
Administraciones públicas . 


 
o Artículo 35. Se propone su eliminación.  


 
Los perfiles profesionales en materia de bibliotecas es un tema de trabajo permanente 
en los foros y grupos de trabajo en los que participa la Comunidad de Madrid con el 
resto de las comunidades autónomas, dentro del marco del Consejo de Cooperación 
Bibliotecaria, órgano de trabajo entre la Administración General del Estado y las 17 
Comunidades Autónomas. Responde a criterios de capacitación y solvencia 
profesional. Además, la colaboración de la Comunidad de Madrid en procesos 
selectivos es una realidad que se viene realizando con los municipios de de su ámbito 
territorial, como fórmula para dotar a estos de una mayor transparencia. 
 
Artículo 42.1.a) Este artículo indica que «1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual 
de la Comunidad de Madrid está constituido por a) Las obras, fondos, grupos 
bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y hemerográficas, así como 
los grupos bibliográficos documentales que por su origen, antigüedad, trascendencia 
o valor cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid.» 
 
A fin de dejar claro que el patrimonio del Ayuntamiento de Madrid no se integra en el 
patrimonio de la Comunidad de Madrid, se propone esta redacción alternativa, que 
además evita citar dos veces la expresión “grupos bibliográficos-documentales”: 
 


1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño está constituido por: a) Las obras, 
fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y hemerográficas 
existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, cualquiera 
que sea tu titularidad, que por su origen, antigüedad, trascendencia o valor cultural 
presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid. 


 
No se encuentra que la redacción propuesta aporte una mayor claridad al contenido 
del texto. 
 
Por otro lado el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid está constituido 
por obras depositadas en instituciones públicas o privadas que tengan su sede en la 
Comunidad de Madrid. 
 


o Artículo 42.1.c) Considerando que a lo largo del articulado se diferencia entre 
patrimonio bibliográfico y audiovisual, se propone sustituir aquí la expresión 
«patrimonio bibliográfico» por «audiovisual».  
 
No se atiende la observación porque es correcta la redacción, pues se quiere señalar 
que, dentro del patrimonio bibliográfico, se encuentra el denominado «audiovisual». 


 
c) Trámites relativos a la emisión de informes. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, y 26.3.a) del Decreto 
191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, se ha recabado el preceptivo informe de 
coordinación y calidad normativa, que ha realizado observaciones y recomendaciones, 
habiéndose atendido la mayoría de las mismas. 
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En cuanto al resto de consideraciones, debemos señalar lo siguiente: 
 


1. En el título V (actual IV) recoge la regulación del «Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 
de la Comunidad de Madrid», en el cual para mejorar su motivación se sugiere justificar 
expresamente en la MAIN las razones que llevan a regular estos aspectos, especialmente los 
referentes al patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid, en este anteproyecto de 
ley centrado en el libro y la lectura y no en una modificación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 
Patrimonio Histórico. 
 
Las razones que llevan a incluir en el título IV el patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital están 
en relación con el concepto actual de patrimonio bibliográfico, más amplio en cuanto a soportes y 
formatos; así como la necesidad de ponerlos de manera explícita como un tipo de documento con 
características concretas del que se ocupan las bibliotecas. La inclusión de estos queda reflejada 
por la tipología de productos culturales y de lectura sujetos a depósito legal; así como por la 
constitución de las colecciones que integran los fondos de las bibliotecas de carácter patrimonial.  
 
Se incluyen, dentro del anteproyecto, por considerar que trasmiten información para el estudio, la 
investigación y la lectura, todos ellos objetivos de esta ley, con independencia del soporte o medio 
por el que se comuniquen los datos. El contenido puede ser escrito, gráfico, cartográfico, 
iconográfico y oral. Las características de este van a determinar el tipo de soporte, por lo que las 
obras pueden ser: impresas, cuya información se contiene en papel; audiovisuales, que contienen 
la información en imagen y/o sonido: discos, videos, películas; electrónicas/digitales, producidas 
mediante las nuevas tecnologías electrónicas y digitales en soportes tangibles o en línea.  
 
Las particularidades de estas tipologías de información bibliográfica aconsejan su inclusión dentro 
del Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico, considerando que las 
cuestiones de carácter general de carácter patrimonial se encuentran explicitadas en la Ley de 
Patrimonio Histórico. 
 
Asimismo, se sugiere argumentar en la MAIN los motivos por los que no se regulan los bienes 
que pertenecen al patrimonio documental de la Comunidad de Madrid, más similares a los 
bibliográficos. 
 
El patrimonio documental está regulado por la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio 
Documental. 
 
2. Se sugiere incluir en la MAIN una descripción de las líneas de ayudas que existen ya en 
la actualidad, describiendo los colectivos a los que se dirigen, las cantidades que reciben y cuáles 
son las que deben ponerse en marcha por primera vez. 
 
Se recoge en esta MAIN, en el apartado del impacto presupuestario, una descripción de las líneas 
de ayudas que existen en la actualidad en el programa 332B de Bibliotecas y Patrimonio 
bibliográfico. 
 
 
3. En cuanto a las obligaciones que se imponen en el anteproyecto a las entidades locales, 
convendría incluir en la MAIN una justificación específica de la plena compatibilidad de las medidas 
con las competencias municipales en la materia, al recoger el artículo 26.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la obligación de los municipios con 
población superior a 5.000 habitantes de prestar el servicio de bibliotecas. 
 
Estas medidas no interfieren con el artículo 26.1 b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. La Comunidad de Madrid ejerce una labor coordinadora de los 
aspectos en materia bibliotecaria.  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


27
18


39
97


31
89


58
63


89
59







 


24  


 
4. Se sugiere sustituir el título por el siguiente: Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el 
patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid.  
 
Se adopta como título Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid. El patrimonio digital y audiovisual queda incluido dentro del concepto de patrimonio 
bibliográfico.  
 
5. En el artículo 41 (actual 39), referido a las bibliotecas especializadas, se sugiere especificar 
si la obligación de coordinación con la Biblioteca Regional de Madrid alcanza a las bibliotecas 
especializadas de carácter privado.  
 
Se refiere únicamente a las bibliotecas cuya gestión esté atribuida a la Comunidad de Madrid. 
 
6. Se sugiere valorar introducir en el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas una 
representación de los trabajadores del sector. 
 
El sector tiene representantes diferentes para cada elemento de la cadena del libro y las 
bibliotecas: funcionarios y personal laboral para las bibliotecas y representantes sectoriales para 
libreros sujetos a convenio de librerías, editores al suyo propio, artes gráficas también el suyo. 
Autores, correctores, traductores e ilustradores habitualmente son autónomos. 
 
7. Se sugiere, con carácter facultativo, valorar la remisión del anteproyecto de ley al Consejo de 
bibliotecas de la Comunidad de Madrid (artículo 14 Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas), 
al Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid (artículo 2 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid) y al Consejo Universitario de la 
Comunidad de Madrid (artículo 5 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Coordinación Universitaria de 
la Comunidad de Madrid) al estar su contenido relacionado con las competencias de dichos 
órganos colegiados, que pueden aportar su perspectiva para la mejora del mismo: 
 
En cuanto al Consejo de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, hay que decir que nunca se llegó 
a constituir. 
 
En lo que respecta al Consejo Escolar y al Consejo Universitario, pueden formular observaciones, 
si así lo consideran, dentro del plazo de información pública, previa consulta del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid. 


 
 
Emitido el informe de coordinación y calidad normativa, se han recabado los siguientes informes 
preceptivos:  
 


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección General de Igualdad de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de conformidad con el artículo 13.1.c) del 
Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social y el artículo 19 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en el que 
se recoge que no se realizan observaciones.  


 
• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la familia, de la Dirección 


General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social, de conformidad con el artículo 11.14 del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, 
y con el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y la disposición 
adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
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Numerosas. En dicho informe se recoge lo siguiente:  
 


[S]e estima que dicho proyecto es susceptible de generar un impacto positivo en materia 
familia, infancia y adolescencia, en la medida que tiene como objetivo potenciar y favorecer el 
acceso a la lectura de los sectores más vulnerables como son los niños y niñas y jóvenes. 
 


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión 
de género, de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, de conformidad con el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, y la Ley 
2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 21.2 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, 
de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación Sexual 
en la Comunidad de Madrid, en el que se recoge que contiene un impacto nulo por razón de 
orientación sexual, identidad o expresión de género. 


 
• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la Dirección General de 


Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional primera de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, que realiza las siguientes observaciones, 
que han sido tenidas en cuenta modificando el anteproyecto en el siguiente sentido:  


 
o Se propone introducir una letra i) en el artículo 3:  


i) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, que implican que todas las 
actuaciones contempladas en la presente Ley quedan condicionadas en cuanto a la 
posibilidad de ejecución y cuantía de las mismas a las disponibilidades presupuestarias 
reflejadas en las sucesivas leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
 


o Se propone suprimir en el artículo 7.1 la expresión «y tendrá asignado una dotación 
presupuestaria adecuada.» 


Se atienden los cambios propuestos. 
 
• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, sobre los cuales se destacan 
las siguientes observaciones y las respuestas que se dan a las mismas por parte de esta 
Dirección General:  


 
- Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. Traslada las 


siguientes observaciones: 
 
o Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid: 


 
 Lo regulado en el apartado primero del artículo 18 del anteproyecto «afecta y 


contraviene la regulación, competencias y servicios que realiza Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cuanto que en la actualidad, el Punto Central de Ventas 
de Publicaciones Institucionales de la Comunidad de Madrid está ya creado y 
prestando servicio en la Librería Institucional del BOCM, sin perjuicio de las ventas 
que pueda realizar cada Consejería de su fondo editorial.» 
 


 Se sugiere modificar la redacción del artículo 18.2, ya que la expresión «no se 
considerarán como integrantes dentro del ámbito de la edición institucional del 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» puede inducir a error.  


 
Se suprime la mención al Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
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o Secretaría General Técnica: Se plantea que quizá se quiera incorporar al texto alguna 
consideración en relación con el Código ético de los altos cargos de la Administración 
de la Comunidad de Madrid y de sus entes adscritos, aprobado por Acuerdo de 31 de 
octubre de 2016, del Consejo de Gobierno, en relación con la edición de publicaciones 
en papel.  


 
No procede la inclusión de este artículo en el ámbito de aplicación de la ley. La ley no 
es de aplicación exclusiva a la edición institucional. La norma ya es de obligado 
cumplimiento para los servicios de publicaciones de las consejerías de la Comunidad 
de Madrid. 


 
o Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano. Se propone añadir al 


artículo 36.3 el siguiente inciso: «sin perjuicio de las competencias de informe, 
impulso y asesoramiento que le corresponden a la dirección general competente en 
materia de calidad de los servicios públicos y de elaboración de estudios e 
investigaciones.» 
 
Se acepta la observación y se incorpora el texto propuesto. 
 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía. Traslada las siguientes observaciones procedentes de varios centros directivos: 
 
o Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio:  


 
 No queda claro en el artículo 19 si las medidas propuestas se refieren 


exclusivamente a libros de «lectura» o también a libros de «texto», por lo que se 
propone excluir expresamente a los libros de texto de la aplicación de estas 
medidas. 
 
Este artículo se refiere al apoyo a las librerías. Las cuales no se distinguen por el 
tipo de libro que vendan. En cuanto al apoyo a las adquisiciones, viene regulado en 
su precio por la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, el libro y las bibliotecas 
y la Ley de Contratos del Sector Público. 
 


 Se solicita que el artículo 55 del anteproyecto contemple expresamente que el 
Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas no participará en lo relativo 
al Programa Accede, gestionado por la Subdirección General de Becas y Ayudas al 
Estudio.  
 
El programa Accede está regido por sus propias normas, dictadas en el ámbito de 
las competencias en materia de Educación., y no se considera procedente recoger 
la previsión propuesta en la norma proyectada. 
 


o Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen 
Especial. Se plantea la duda de cómo se pretende llevar a cabo la promoción de la figura 
del bibliotecario escolar, teniendo en cuenta la generalidad del enunciado del artículo 
38.5, y se propone sustituirla por: «Se promocionará por parte de la consejería 
competente en Cultura la figura del bibliotecario escolar, como garantía de un servicio 
bibliotecario moderno, dinámico y adaptado a las necesidades actuales.» 
 


De acuerdo con lo que se establece en el artículo, estamos en un ámbito material 
propio de la consejería competente en materia de Educación, en consecuencia, la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte no puede asumir funciones propias de otro 
centro directivo. 
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o Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Propone la supresión del 


artículo 38.5, ya que la promoción de la figura del bibliotecario escolar que se propone 
en el mismo, en el caso de que suponga la incorporación de esta figura en la totalidad 
de centros educativos de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, tendría un coste 
que ascendería a 2.777.032,20 euros, lo que supone un incremento del gasto en más 
de 1.400 puntos porcentuales y cuyo alcance no parece haberse previsto en el texto 
normativo.  
 


Estamos ante la regulación de la figura del bibliotecario escolar, con el propósito de 
garantizar la cualificación de la persona que desempeñe ese puesto, sin entrar a 
valorar ni condicionar el nivel que tiene que tener ese puesto de trabajo. 
 
No obstante, se atiende la propuesta y se suprime la referencia al bibliotecario escolar. 
Quedando redactado el apartado 38.5 de la siguiente manera: 
 
«5. Se promocionarán las bibliotecas escolares como espacios modernos, dinámicos 
y adaptados a las necesidades actuales». 


 
- Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, que emite 


observaciones y remite las realizadas por las Direcciones Generales de Economía, Comercio 
y Consumo y Función Pública: 
 
o Secretaría General Técnica.  


 
 Entre las diversas acciones de fomento que recoge el anteproyecto parece 


contemplarse el otorgamiento de ayudas públicas en más ámbitos que los 
abarcados en las actuales líneas de subvenciones a que hace referencia la MAIN, 
como son las dirigidas a los creadores de obras, a la edición de obras de interés 
cultural y científico, a los titulares de bienes de patrimonio bibliográfico o a la 
digitalización de este patrimonio. El proyecto normativo prevé preceptivamente la 
convocatoria de algunas de esas líneas de ayudas. A este respecto cabe indicar 
que sería conveniente que la MAIN reflejara las previsiones de la Consejería 
proponente sobre la implementación de las diferentes ayudas que se recogen en el 
anteproyecto. 
 


Estas consideraciones ya están incluidas en la MAIN y el anteproyecto ha sido 
revisado por la Dirección General de Presupuestos. 


 
o Dirección General de Función Pública.  


 
 Se propone la supresión de la última frase del artículo 35.2, ya que se considera 


innecesaria una previsión genérica de esta naturaleza porque existen ya 
instrumentos en nuestro ordenamiento jurídico a través de los cuales se puede 
plasmar esa colaboración, y la regulación es poco precisa. Si se considera 
necesario mantener el precepto, se realizan observaciones a su redacción.  
 


Este artículo regula cuestiones técnicas del sector bibliotecario, que tienen que 
ver con la elaboración de temarios, procesos selectivos, etc., y no contraviene 
ninguna de las disposiciones citadas. 


 
 En relación con los apartados 4 y 5 del artículo 35, se considera innecesaria la 


regulación de unas competencias que ordinariamente corresponde ejercer a la 
Comunidad de Madrid para todos sus empleados públicos. Si se considera 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


27
18


39
97


31
89


58
63


89
59







 


28  


necesario mantener lo previsto en el apartado 4, se realizan observaciones a su 
redacción. 
 


Se regula la formación especializada en materia de bibliotecas, que ya se 
realiza desde la Dirección General de Patrimonio Cultural, a través de la 
Dirección General de Función Pública. 
 
Se incorpora al texto la redacción propuesta. 


 
o Dirección General de Economía. 


 
 En relación con el artículo 19.4, no se considera apropiado introducir una previsión 


genérica de preferencia para las librerías de la Comunidad de Madrid, al estar las 
compras sujetas en todo momento a criterios objetivos de no discriminación y 
respeto a la normativa sobre libre competencia.  


A este respecto ya se ha introducido la mención a la libre competencia en 
materia de contratación pública.  
 
Además, se tiene la experiencia de un contrato que respeta plenamente la 
legislación sobre la materia, como es el Acuerdo marco para el suministro de 
material bibliográfico en los centros de la red de lectura de la Comunidad de 
Madrid, donde se establece que las empresas adjudicatarias deben disponer 
de una librería/sede en un radio de 50 km respecto a cualquiera de los centros 
de destino de los fondos bibliográficos, de forma que se permita examinar, 
asesorar y valorar las obras a seleccionar, y así llevar a cabo la ejecución del 
contrato en la forma prevista en el pliego de condiciones técnicas. 


 
o Finalmente, por parte de la Dirección General de Comercio y Consumo se estima que 


son numerosas las concurrencias entre las previsiones del anteproyecto y las 
competencias de esta Dirección General, y concluye manifestando su conformidad al 
texto, al considerar que las competencias de dicho centro directivo se ajustan y parecen 
perfectamente encajables en las previsiones del texto informado. 
 


- Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. Traslada 
la siguiente observación de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad:  
 
o Se sugiere que se valore la conveniencia de incorporar en el texto alguna mención 


específica al impulso a la creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la 
lectura y el acceso al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de 
Madrid en el ámbito de la infancia y la adolescencia en línea, con lo recogido en los 
artículos 12.2 y 22 del Anteproyecto de ley de derechos, garantías y protección integral 
a la infancia y a la adolescencia de la Comunidad de Madrid, actualmente en tramitación. 
 


Esta consideración está implícita en el texto, pues el fomento de la lectura se refiere al 
conjunto de la población, recogiendo su aplicación en sectores de especial 
vulnerabilidad. 


 
- Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad. No realiza observaciones en cuanto 


a la adecuación del anteproyecto al orden competencial y de atribuciones establecido en los 
diferentes decretos de estructura. Como mera cuestión formal, se señala que en la ficha de 
resumen ejecutivo de la MAIN se produce una errata al hacer referencia a las disposiciones 
finales.  
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- Las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura; Administración Local y Digitalización; y Transportes e Infraestructuras, no han 
realizado observaciones.  
 


• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería proponente, es decir, de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, emitido con fecha 12 de mayo de 2022, y que concluye 
que la tramitación del anteproyecto se ha realizado respectando las disposiciones legales 
vigentes en la materia, sin perjuicio de los trámites pendientes de realizar.  


 
• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid (en adelante, AGCM). En dicho 


informe, de 15 de junio de 2022, la Abogacía concluye lo siguiente: 
   


El Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid merece el parecer favorable de esta Abogacía General, sin perjuicio de las consideraciones de 
carácter esencial y demás observaciones consignadas en este Dictamen. 


 
En este sentido, se ha llevado a cabo una modificación del anteproyecto con objeto de atender 
las consideraciones esenciales recogidas en el informe, y se han atendido también la mayoría 
de las consideraciones no esenciales.  
 
El servicio jurídico ha señalado que «[s]in perjuicio de la aportación de este informe, no podemos 
sino conminar al centro promotor a recabar de la Dirección General de Igualdad el análisis, por 
separado, y en sendos informes, del impacto de la norma tanto por razón de género, como por 
razón de orientación sexual, identidad y expresión de género, al objeto de dar debido 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en el artículo 21 de la Ley 3/2016, de 22 de 
julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e 
Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, y en el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de Madrid».  
 


La petición de informe se realizó de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, en relación con el artículo 13, apartados 1.c) y 2.c) del Decreto 208/2021, de 1 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de, Familia, Juventud y Política Social, el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 21.2 de la Ley 3/2016, 
de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación Sexual en la Comunidad de Madrid. A estos efectos se remitió el anteproyecto 
de ley, acompañado de la correspondiente Memoria del Análisis de Impacto Normativo, para 
la emisión del informe sobre el impacto de género y del informe sobre el impacto por razón 
de orientación sexual, identidad o expresión de género. 
 
En este sentido, la Dirección General de Igualdad emitió informe con fecha 16 de marzo de 
2022, con el siguiente tenor literal: «En respuesta a su solicitud de observaciones en relación al 
Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid., se comunica que en la Dirección General de Igualdad no se formulan observaciones».  
 
No obstante, se atiende la observación y se han recabado los citados informes que 
concluyen, como se ha expuesto ut supra, señalando que la disposición tiene un impacto 
nulo por razón de género y un impacto nulo por razón de orientación sexual, identidad o 
expresión de género. 


 
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


27
18


39
97


31
89


58
63


89
59







 


30  


Entre las modificaciones que se han producido en el texto como consecuencia del informe 
de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, destacan las siguientes:  
 
- Se ha completado, tanto en la MAIN como en el anteproyecto, la relación de artículos en los 


que se basa la competencia para su aprobación.  
- Se ha concretado el marco regulador de los planes de actuación de fomento de la lectura, 


previstos en el artículo 7 del anteproyecto.  
- En el 13.2, se recoge el término entidades gestoras de derechos de autor, que son 


asociaciones privadas sin ánimo de lucro, que se encargan de gestionar los derechos de 
explotación u otros derechos de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de varios 
autores u otros titulares de derechos de propiedad intelectual. 


- En el artículo 15, se sustituye «autor» por «creador». 
- En el título del artículo 19.4 se suprime la referencia a la compra preferente en tiendas de la 


Comunidad de Madrid (consideración esencial).  
- 23.1, se recoge que se podrán incorporar al Sistema las bibliotecas, las colecciones 


bibliográficas y otras entidades de lectura de titularidad privada, mediante orden del titular 
de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, previa solicitud de la entidad 
interesada dirigida a la dirección general con competencias en materia de Bibliotecas.  


 
- Se ha modificado el artículo 25.1, con objeto de que quede más claro el respeto a la 


autonomía universitaria, en el siguiente sentido: 
Se sustituye: 


1. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte 
del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid deberán proporcionar a la 
consejería competente en materia del Libro y la Lectura, con la finalidad de su evaluación, 
difusión y análisis estadístico, la información que reglamentariamente se determine en 
relación a su personal, fondos, instalaciones, equipamientos, servicios, horarios, 
presupuestos y otros análogos. 


Por:  
1. Los responsables de las bibliotecas, centros y servicios bibliotecarios que forman parte del 
Sistema de lectura pública de la Comunidad de la Comunidad de Madrid, deberán 
proporcionar con fines estadísticos, a la Consejería competente en materia del libro y la 
lectura, los datos que se determinen en relación a personal, fondos, instalaciones, 
equipamientos, servicios, horarios, presupuestos y otros análogos para su evaluación, 
difusión y análisis estadístico. 


La finalidad de este artículo es la recopilación de los datos citados con fines estadísticos. La 
Comunidad de Madrid recopila los datos bibliotecarios para su incorporación a las 
estadísticas nacionales. 
 


- Se modifica el artículo 28.3, con objeto de clarificar el respeto del texto por el principio de 
autonomía local y los derechos que pueda tener el Estado sobre las bibliotecas que pueda 
gestionar la Comunidad de Madrid y que sean de su titularidad. 
 


- Se modifican los artículos 32 a 35, sustituyendo las referencias al «sistema de la Red de 
Servicios Públicos de Lectura» por «de la Red de Servicios Públicos de Lectura».  


 
- Se modifica el artículo 33, garantizando el principio de autonomía local. 


 
- En cuanto a la consideración esencial referida al artículo 35.1, se debe volver a señalar que 


El Mapa de lectura es un instrumento de planificación y evaluación de los servicios 
bibliotecarios de la Comunidad de Madrid. No obliga a los municipios a seguir las 
recomendaciones, informa sobre la situación bibliotecaria y sus necesidades, con el fin de 
que se preste un servicio público de calidad, respetando, como no puede ser de otra manera, 
el principio de autonomía universitaria y local. 
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El apartado queda redactado de la siguiente manera: 
 


1. Las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura contarán con el 
personal adecuado, con la cualificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga 
asignadas. Los diferentes perfiles profesionales que debieran estar presentes y su número 
vendrán determinados en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad 
de Madrid, que opera como recomendación para la mejor prestación del servicio. 
 


- Se clarifican la naturaleza, composición y nombramiento del Consejo madrileño de la lectura, 
el libro y las bibliotecas, así como la composición de sus comisiones permanentes. 
Asimismo, se completan el listado de funciones previsto en el artículo 40. 
 


- En cuanto a la observación esencial realiza al artículo 45.3, se debe poner de manifiesto que 
se refiere a las colecciones depositados en instituciones públicas de la Comunidad de Madrid 
como es la Biblioteca Regional. En ocasiones, se solicita alguna pieza para su exposición 
en otra institución y se autorizan mediante una orden del titular de la consejería, por ejemplo: 
la Colección del académico José García Nieto, depositada en la Biblioteca Regional o los 
fondos del poeta José Hierro, que se encuentran en la fundación que lleva su nombre y 
donde el titular de la consejería ejerce de Presidente del Patronato al estar la Fundación 
participada por la Comunidad de Madrid. Se modifica la redacción para evitar la confusión 
que ha provocado la redacción inicial. 


 
- Respecto a la observación referida al artículo 45.5, referido al expurgo de bienes, se modifica 


para utilizar solamente el término genérico de patrimonio bibliográfico y la regulación de su 
procedimiento se remite a su desarrollo reglamentario. 


 
- Se unifican el artículo 50.4 y el 52.4. 


 
- En el artículo 52 se unifica el 47.1 y 52.1. 


 
- En cuanto a la consideración esencial referida a que el artículo 54, se determina que el titular 


de la consejería en materia del Libro y la Lectura es el órgano competente para nombrar a 
los vocales del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas, relacionados en el 
precitado apartado 2.c), y del secretario, letra e) de este mismo apartado 2. 


 
- Se clarifica la finalidad del depósito legal.  


 
Las consideraciones que no se han atendido son las siguientes:  
 
- «La redacción adolece de cierta generalidad y así, en la definición del objeto de la Ley, 


parecen incorporarse algunos de los principios y valores que se regulan en el artículo 3, 
principios y valores que además ya aparecen referidos en la Exposición de Motivos».  


 
En el título se definen con mayor claridad estos principios, ya que en la parte expositiva se 
alude a ellos como filosofía de la norma.  


 
- En los artículos 4, 5 y 6, se contienen previsiones de carácter programático que suponen un 


inconveniente desde el punto de vista de la seguridad jurídica. En particular, la expresión 
«los acuerdos» que puede suscribir la Comunidad de Madrid a fin de poner a disposición del 
ciudadano de plataformas de lectura digital, prevista en el artículo 6, impide conocer con 
certeza el preciso alcance de esta medida. 


 
Se considera que se trata de declaraciones expresas que tendrán su reflejo en medidas más 
precisas realizadas mediante los instrumentos normativos adecuados 
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- En el artículo 9, Otras acciones de promoción y fomento, podrían unificarse los apartados 


uno y cuarto y suprimir el tercero. 
 
Se suprime el apartado 3. En cuanto a la observación hecha a los otros apartados, el 1 se 
refiere a la generalidad y concreta su previsión en cuanto a las iniciativas de las bibliotecas, 
en tanto que el 3 se refiere a las entidades privadas.  


 
- Sería conveniente unificar en un mismo título todas las acciones de fomento. 


 
En el anteproyecto, al igual que ocurre con la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del 
libro y de las bibliotecas, se van abordando las medidas refiriéndose a los distintos eslabones 
de la cadena del libro, por lo que extraer algunas medidas que puedan ser comunes desharía 
la estructura de la norma y haría más difícil su comprensión. 


 
- En los artículos 12 y 13, referidos distintos mecanismos convencionales que puede utilizar 


la Comunidad de Madrid, vuelve a adolecer de falta de concreción al limitarse a una mera 
declaración de intenciones. 
 
No se considera que exista falta de concreción, sino que en la ley se recogen distintos 
mecanismos con objeto de que posteriormente la Administración de la Comunidad de Madrid 
pueda llevar a cabo sus distintas acciones en función de lo que considere más oportuno en 
cada momento. En este caso no se considera oportuno descender a una mayor concreción 
que posteriormente pudiera dificultar la acción del Gobierno. 
 


- El artículo 20, Sello de calidad, tiene una regulación que resulta un tanto vaga y difusa. Se 
sugiere un mayor grado de concreción y exhaustividad en su descripción. 
 
No se atiende la observación por el mismo motivo que en el caso de los artículos 12 y 13. 
Además, se considera que la redacción es adecuada, toda vez que se realiza una remisión 
al reglamento de uso de la marca, que es el instrumento en el que se especificarán las 
personas autorizadas a utilizar la marca, las condiciones de afiliación a la asociación, las 
condiciones de uso de la marca, los motivos por los que puede prohibirse el uso de la marca 
a un miembro de la asociación y demás sanciones en que puede incurrir, de acuerdos con 
la legislación de marca. 


 
VI.- EVALUACIÓN EX POST DE LA NORMA. 
 
El propio texto normativo recoge en su artículo 11 la evaluación de las políticas lectoras y la evolución 
del sector: «La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente, realizará, con 
periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de lectura en la región, 
cuyo informe de resultados se hará público». 


 
En Madrid, a la fecha de firma 


LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
 
 


Elena Hernando Gonzalo 
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Comunidad de Madrid 


 


D  E  C  I  S  I  Ó  N 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y con el artículo 140 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Cultura, 
Turismo y Deporte, previa deliberación, en su reunión del día 6 de julio de 2022. 
  
 


ACUERDA 
 
Primero. Aprobación del Proyecto de Ley. 
  
Aprobar el proyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid, que se inserta a continuación.  
 
Segundo. Remisión a la Asamblea de Madrid.  
 
Ordenar la remisión del proyecto de ley a la Asamblea de Madrid para su tramitación por el 
procedimiento legislativo común. 
 
 
Madrid, 6 de julio de 2022. 
 
 


LA CONSEJERA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 


  
 
 
 
  


Fdo.: Marta Rivera de la Cruz 


LA PRESIDENTA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 


 
 
 
 
 


Fdo.: Isabel Díaz Ayuso 
 


 
 
  


  REFERENCIA 


 
 


  N.º Y AÑO DEL EXPEDIENTE 


2022 
 


 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 6 de julio de 2022, por el que se aprueba el 
proyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid y se ordena su remisión a la Asamblea de Madrid. 


 


                               CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I 


 
La lectura, además de un mecanismo de acceso a la información codificada, es el principal 
medio que ha tenido el ser humano a lo largo de la historia para reflejar sus pensamientos y 
hacerlos extensibles al resto de la sociedad. 
 
Así, el hecho lector ha conservado su esencia como transmisor de cultura y conocimiento, si 
bien ha ido transformándose a lo largo de los tiempos, desde las tablillas de barro cocido hasta 
las pantallas de los dispositivos actuales. 
 
Las Administraciones, como garantes del acceso a la cultura y a la información, tienen entre 
sus competencias la elaboración de normativas que potencien y regulen estos aspectos, a fin 
de avalar la igualdad en el acceso a las mismas, la diversidad en los contenidos y la promoción 
de la creación. 
 
La Constitución Española establece, en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos 
de promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de 
la política social y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de 
sus respectivas competencias.  
 
Por medio del Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, se traspasaron determinadas funciones 
y servicios en materia de cultura de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, 
entre las que se encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura a través del libro 
y de la lectura, incluyendo un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a la creación 
literaria, la promoción del libro y del hábito de la lectura.  
 
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración central sobre bibliotecas 
radicadas en su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio documental y 
bibliográfico, y el Depósito Legal.  
 
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la competencia exclusiva en materia de 
archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y danza, centros 
dramáticos y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de análoga 
naturaleza, de interés para la Comunidad de Madrid, que no sean de titularidad estatal, así 
como de patrimonio histórico y artístico y de fomento de la cultura, de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 18, 19 y 20 del artículo 26 de su Estatuto de Autonomía.  
 
También, de conformidad con el artículo 28.1.6, asumió la competencia de ejecutar la 
legislación del estado en materia de museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de 
naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión directa no se reserve al Estado.  
 
Finalmente, el norma también se ampara en otros títulos competenciales previstos en el 
Estatuto de Autonomía, recogidos en los artículos 26.1.1, competencia exclusiva en materia 
de la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; 26.1.3, 
competencia exclusiva en materia de procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de la organización propia y 27.2, competencia para el desarrollo legislativo, la 
potestad reglamentaria y la ejecución del régimen jurídico de la Administración pública de la 
Comunidad de Madrid.  
 
Por todo ello se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía 
como principio rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la 
Biblioteca Regional de Madrid como primer centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, 
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con la misión de reunir, conservar y difundir el patrimonio bibliográfico de la misma, y ser la 
receptora del Depósito Legal madrileño.  
 
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la 
Comunidad de Madrid. 
 
En este tiempo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de los 
madrileños y Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras 
posiciones en el ámbito nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las 
primeras industrias culturales de la Comunidad de Madrid.   
 
Con el paso de los años, la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha 
provocado un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, 
afectando a todos sus agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de 
negocio y las formas de consumo. La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a 
estas transformaciones, sino, por el contrario, altamente influidos por los cambios y el impacto 
de lo digital. 
 
También, la evolución de las formas de expresión intelectual y los nuevos medios de 
publicación que forman parte del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital, hacen 
imprescindible una revisión de la normativa en esta materia.  
 
En épocas de cambio se requiere adoptar políticas de gestión flexibles que confieran un mayor 
dinamismo y eficacia, dotarse de instrumentos que tomen el pulso a la realidad en cada 
momento, permitan cambios de rumbo y reformulación de conceptos y políticas. Así, la 
presente ley recoge instrumentos de análisis y de vertebración de las actuaciones que hagan 
posible adaptarlas a los cambios de coyuntura.  
 
El reto digital también impone la cooperación. El desarrollo de iniciativas y servicios basados 
en estas tecnologías no puede ser abordado de manera individual, sino que requiere una 
estructura de red. La cooperación, tanto en el ámbito institucional como en el profesional, se 
revela como elemento imprescindible no solo para mejorar los servicios y rentabilizar las 
inversiones, sino para aunar esfuerzos y conseguir objetivos que de forma individual 
difícilmente podrían alcanzarse.  
 
Por todo ello, se hace necesaria una normativa que tome en consideración el nuevo escenario 
cultural para adaptarse a las nuevas necesidades de lectura de la sociedad madrileña. Y que, 
en el marco de lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, armonice las distintas competencias desde el respeto a las mismas, trabajando 
según los principios de coordinación, racionalización y eficiencia en la gestión pública. 
 


II 
 
Esta ley recoge el valor insustituible de la lectura como elemento básico de desarrollo de la 
personalidad e instrumento de socialización. La inquietud social por la lectura ha contribuido 
a concienciar sobre su importancia como competencia transversal. No se trata solo de reforzar 
los hábitos lectores en la escuela y en el hogar, sino de crear lectores habituales y con sentido 
crítico. 
 
El texto concibe el fomento de la lectura desde una perspectiva integradora, que se dirige y al 
mismo tiempo involucra a toda la sociedad. Tienen las bibliotecas públicas una misión 
tradicional y preferente en este ámbito, propiciando el tiempo, el espacio y la situación para la 
lectura.  
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Como se ha dicho, la Comunidad de Madrid viene ocupando, y así lo revela el Estudio de 
Hábitos de lectura y compra de libros en la Comunidad de Madrid 2020, la primera posición 
en cuanto a lectura, consolidándose como la región más lectora de España, con niveles muy 
homogéneos territorialmente. Esta ley pretende continuar con las políticas que han favorecido 
estos datos, y aprovechar y afianzar el hábito lector que muchos madrileños han incorporado 
a sus vidas, promoviendo su extensión, a través de los planes de actuación, campañas de 
sensibilización en los medios de comunicación y redes sociales; contando con las 
asociaciones de profesionales y gremios de editores y libreros como aliados.  
 
El apoyo al libro por parte de los poderes públicos, como expresión cultural, pasa por el 
reconocimiento de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos 
los integrantes en la cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes 
culturales de primer orden, considerando la existencia de un tejido de librerías locales un 
derecho del ciudadano madrileño, como lo son otros servicios de proximidad.  
 
La cadena de valor del libro está integrada por el conjunto de agentes interdependientes que 
aportan valor desde su creación hasta su lectura, tanto los que tienen una labor intelectual 
como material. 
 
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización, la pluralidad y la 
diversidad cultural de la industria editorial madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su 
edición. Como primera industria cultural de la región, se contemplan medidas de fomento para 
su expansión internacional y descubrimiento de nuevos modelos de negocio del libro.  
 
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la 
Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y las bibliotecas, apuesta por el sistema de 
precio fijo de los libros. Asimismo, promueve la calidad en librerías; las medidas de 
modernización; la compra institucional en librerías de la región, respetando la legislación 
contractual; y las condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio minorista.  
 
La Comunidad de Madrid tiene como prioridad la defensa de los agentes del sector del libro, 
con el fin de promover el progreso de la región e impulsar la cultura para beneficio de todos 
sus ciudadanos. 
 
Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas, siendo las adquisiciones 
realizadas por estas últimas importantes motores económicos del sector. 
 
La Comunidad de Madrid impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión 
de las librerías en espacios culturales y sociales, dando respuesta a las exigencias de calidad 
que la sociedad demanda y potenciando la proyección de sus profesionales. 
 
De la misma forma, esta ley aborda el desarrollo del sistema bibliotecario en la región, que ha 
ido evolucionando desde la promulgación de la legislación autonómica y del primer Plan de 
fomento de la lectura de la Comunidad de Madrid (2006-2017).  
 
La Comunidad de Madrid valora la labor de los gremios y asociaciones profesionales del sector 
del libro, que representen la mayoría en el sector, sin perjuicio del apoyo a otras entidades 
profesionales, como interlocutores válidos del mismo a la hora de establecer convenios, líneas 
de ayuda, programas conjuntos de actuación y organización de eventos. 
 
También contempla la elaboración del Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid, como instrumento de planificación bibliotecaria estratégica y operativa 
que definirá el modelo de servicio público de lectura a impulsar y los estándares a alcanzar.  
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Otro aspecto que se recoge es el acceso universal que facilitan los medios digitales como una 
oportunidad para llegar a nuevos perfiles de usuarios, e interactuar de forma más participativa. 
Las bibliotecas públicas, cuya especificidad viene determinada por la proximidad a los 
ciudadanos, tienen un papel esencial en esas nuevas alfabetizaciones.  
 
En esta ley, la misión de la biblioteca pública va más allá de lo relacionado con la lectura, los 
recursos de información o la inclusión en el sentido más amplio del término. Acoge a todos los 
ciudadanos y entra de lleno en el espacio público, constituyéndose en centro de cohesión, 
dinamización social y desarrollo de comunidades. La presencia física de la biblioteca cobra 
renovada importancia, al igual que el diseño funcional para la creación de edificios cómodos, 
flexibles, transformables, pero también sostenibles, que faciliten el encuentro social y el trabajo 
colaborativo. 
 
Esta norma viene a regular por primera vez las cuestiones referentes al patrimonio bibliográfico 
y audiovisual madrileño, como forma integrante del patrimonio histórico de la Comunidad de 
Madrid, al amparo del artículo 2.4 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de 
la Comunidad de Madrid, que establece que el patrimonio documental y bibliográfico de la 
misma se regulará por su propia normativa.  
 
La salvaguarda del patrimonio pasa necesariamente por la identificación y localización de sus 
propias colecciones públicas y privadas. La presente regulación prevé, con este fin, la 
elaboración del Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño, instrumento complementario al 
Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, siendo la Biblioteca Regional del 
Madrid la institución responsable de su elaboración y gestión. 
 


III 
 


La ley se estructura en ocho títulos, disposición adicional única, disposición derogatoria única 
y dos disposiciones finales.  
 
El título preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de 
aplicación de la ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de 
definiciones.  
 
El título I trata del fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las 
iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los 
madrileños. 
 
El título II, dedicado a la cadena de valor del libro, expone las medidas que afectan a los 
diferentes agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural 
y asegurar su viabilidad económica. 
 
El título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, donde, entre 
otras cuestiones, se regula la Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, 
instalaciones, equipamientos, colecciones y profesionales de las bibliotecas integrantes del 
sistema. 
 
El título IV se dedica al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de 
Madrid. Se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, y las 
colecciones públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico 
de la Comunidad de Madrid.  
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En el título V se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, 
que sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano consultivo de la Comunidad de Madrid 
sobre las políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector del libro. 
Asimismo, se organizan sus cometidos como órgano asesor y su composición, tanto en 
plenario como en comisiones.  
 
El título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, 
adecuándose a lo establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia 
del Libro y en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad 
sancionadora. 


 
La disposición adicional única establece el plazo máximo para la primera reunión del pleno del 
Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de 
octubre, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo. 
 
La disposición final primera habilita al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario 
de la ley. 
 
La disposición final segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
 


IV 
 


Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 2 del 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 
 
En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general 
que subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice 
el impulso a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura 
y la conservación del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  


 
En virtud del principio de proporcionalidad, la norma contiene la regulación imprescindible para 
cumplir el interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado 
dada la coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y 
comunitario. Además, la norma unifica la regulación que actualmente se recoge en la Ley 
5/1999, de 30 de marzo, y en la Ley 10/1989, de 5 de octubre, evitando la dispersión 
normativa, toda vez que aborda de manera conjunta aspectos que actualmente son 
coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación conjunta de 
los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e 
información públicas, recibiendo, en este, las observaciones de los ciudadanos y las 
organizaciones representativas de intereses económicos y sociales afectadas. 
 
El principio de eficiencia queda garantizado, pues no se establecen cargas administrativas 
innecesarias y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
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TITULO PRELIMINAR 


 
Disposiciones generales 


 
Artículo 1. Objeto. 
 
La presente ley tiene por objeto:  
 
a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el impulso del 
análisis de los hábitos culturales y de lectura en la Comunidad de Madrid, y el establecimiento 
de un marco adecuado para la aprobación y la puesta en marcha de planes de actuación y de 
acciones de fomento.  
b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, así como la defensa y 
apoyo a la industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y diversidad cultural, 
impulsando la renovación tecnológica y la modernización del sector. 
c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y el desarrollo del 
Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid. 
d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el objeto de 
asegurar su preservación, fomento, investigación y difusión. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
 
Esta ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 3. Principios y valores. 
 
Las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de lo previsto en la presente ley estarán 
guiadas por los siguientes principios y valores:  
 
a) El fomento de la lectura como elemento que permita la cohesión social, la inclusión y la 
universalización de la cultura.  
b) La defensa del libro y de los agentes de su cadena de valor, así como el apoyo y fomento 
del precio fijo del libro, la garantía de la pluralidad cultural y la competencia equilibrada del 
sector editorial, sin menoscabo de las competencias estatales sobre políticas de precios, en 
el marco de las directrices de la Unión Europea.  
c) La modernización del sector del libro en la Comunidad de Madrid, a fin de que pueda 
responder a las demandas y retos de la sociedad actual.  
d) La igualdad, universalidad, inclusión y gratuidad de los servicios públicos de lectura, 
garantizando la no discriminación y el acceso generalizado a los mismos, así como el respeto 
a la diferencia y las necesidades especiales.  
e) La sostenibilidad ambiental y económica de las instalaciones bibliotecarias de la Comunidad 
de Madrid. 
f) La adaptación a la realidad digital y el aprovechamiento de las oportunidades de acceso 
universal que esta facilita, así como la adopción de las herramientas tecnológicas disponibles 
en cada momento.  
g) La defensa del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid 
para el conocimiento y reconocimiento de su pasado. 
h) La coordinación y colaboración en las actuaciones de los poderes públicos competentes, 
así como la eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos 
comunes, en los términos previstos en el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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i) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, que implican que todas las 
actuaciones contempladas en la presente ley quedan condicionadas en cuanto a la posibilidad 
de ejecución y cuantía de las mismas a las disponibilidades presupuestarias reflejadas en las 
sucesivas leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
j) Potenciar la librería como un espacio comercial y como un centro de difusión cultural de su 
entorno. Estas medidas se trasladarán a sus políticas de adquisiciones para centros públicos, 
incentivos fiscales, líneas de ayuda y actividades culturales.  
 
Artículo 4. Definiciones. 
 
A los efectos de esta ley se entiende por:  
 
a) Biblioteca pública: centro mediador de información que evalúa las fuentes y aporta las 
claves necesarias para la comprensión de toda clase de conocimientos. Presta servicios y 
materiales sobre la base de igualdad de acceso a todas las personas independientemente de 
su formación o procedencia y contribuye al desarrollo y mantenimiento de la libertad de 
expresión, salvaguarda de los valores democráticos y los derechos de los ciudadanos. 
 
b) Biblioteca escolar: centro de fomento de lectura y recursos documentales de referencia en 
los centros educativos. Ofrece a la comunidad escolar documentos, servicios de aprendizaje 
y otros recursos para que desarrolle el pensamiento crítico y utilice de manera eficaz la 
información en cualquier soporte y formato, tanto analógico como digital. 
 
c) Biblioteca universitaria: espacio físico y virtual, dependiente de la universidad, que integra 
todos los recursos y servicios (proporcionados en cualquier momento y accesibles desde 
cualquier sitio) que sustentan el aprendizaje y la investigación en la enseñanza superior. 
 
d) Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: conjunto organizado y 
coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en la Comunidad de Madrid, bajo el 
principio rector de acceso libre y gratuito. Comprende tanto bibliotecas públicas de titularidad 
pública como otros puntos que presten servicios propios de biblioteca pública, de extensión 
bibliotecaria, digitales de lectura pública coordinados por los departamentos responsables de 
los servicios públicos de lectura, etc. 
 
e) Librería independiente: espacio comercial y cultural propiedad de un librero o sociedad, 
independiente de las grandes superficies o plataformas de venta, que ejerce, principalmente, 
la venta al por menor de una oferta de títulos diversificada, garantiza un servicio de continuidad 
y lleva a cabo iniciativas de promoción cultural en su entorno. 
 
f) Editorial: empresa o entidad dedicada a la publicación de contenidos intelectuales que 
realiza los necesarios procesos para su transformación, ya sea en formato físico o digital, con 
el fin de poder difundirlos. 
 
g) Distribuidora: empresa o entidad dedicada principalmente a realizar servicios comerciales 
y logísticos entre editoriales y puntos de venta, a fin de hacerles llegar libros y otras 
publicaciones, ya sean en formato físico o digital, facilitando su difusión. 
 
h) Sello de calidad de las librerías: distinción que incentiva y premia la excelencia de la 
actividad librera, destacando el valor de estos establecimientos como agentes culturales en 
sus localidades. Puede ser otorgado por las administraciones competentes a las librerías que 
alcancen unos estándares determinados. 
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i) Grupo bibliográfico-documental: el formado por los bienes muebles de esta tipología, que 
individualmente reúnen valores históricos y culturales (referidos a la legislación vigente sobre 
patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid) que están relacionados por cuestiones de 
uso, de producción o de procedencia; realizados por uno o varios creadores, ya sean personas 
físicas o jurídicas, y que forman una unidad. 
 
j) Biblioteca Digital de Madrid: recurso en línea de la Comunidad de Madrid que proporciona 
acceso libre y gratuito a miles de documentos digitalizados, entre los que se encuentran libros 
impresos entre los siglos XV y XX, manuscritos, dibujos, grabados, folletos, carteles, 
fotografías, mapas, atlas, partituras y prensa histórica. 


 
k) Entidades de lectura de titularidad privada: biblioteca de titularidad privada de uso público 
general que puede prestar sus servicios a cualquier ciudadano. 
 


TÍTULO I 
 


El fomento de la lectura 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 5. La lectura. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura como uno de los 
principales hábitos de los madrileños. Las acciones de fomento, abiertas y participativas, se 
dirigirán al conjunto de la población y también a sectores específicos, con especial atención a 
los más desfavorecidos socialmente.  
 
2. La Comunidad de Madrid impulsará la participación de las bibliotecas y los centros 
educativos en las actuaciones de fomento de la lectura, bien en campañas singulares, bien 
junto a otros agentes culturales.  


 
3. Las medidas de fomento de la lectura considerarán las nuevas formas de lectura y de 
creación literaria, los nuevos escenarios tanto lectores como creativos, así como las 
comunidades virtuales de afinidad lectora y escritora.  
 
4. Los agentes involucrados en el fomento de la lectura impulsarán el establecimiento de 
nuevos canales de comunicación con los lectores y facilitarán las aplicaciones web necesarias 
para su colaboración y participación. 
 
Artículo 6. Las librerías. 
 
Se potenciarán las librerías como uno de los canales principales de acceso a la lectura. Sin 
perjuicio del acceso a los libros por medios digitales y sin renunciar a este entorno, se 
promocionará el valor de las librerías madrileñas como espacio físico y hábitat natural del libro 
y el papel de los libreros prescriptores de lecturas.   
 
Artículo 7. Otros medios de lectura. 
 
La Comunidad de Madrid prestará especial atención a la promoción de todos los tipos de 
acceso a la lectura, tanto en el entorno analógico como digital. Para ello, pondrá a disposición 
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del ciudadano plataformas de lectura digital, garantizando los medios necesarios para la 
prestación eficaz y conforme a las necesidades de los ciudadanos. 
 


CAPITULO II 
 


Acciones de fomento 
 
Artículo 8. Planes de actuación.  
 
1. La consejería competente en materia del Libro y la Lectura aprobará los planes de fomento 
de la lectura, con una duración de, al menos, cuatro años. Estos planes serán elaborados, 
evaluados y actualizados periódicamente por resolución de la dirección general competente 
en materia del Libro y la Lectura.  
 
Cada plan contendrá las principales medidas que se van a implantar y la temporalización de 
las actuaciones, e irá acompañado de una memoria en la que se recojan los objetivos que se 
quieren alcanzar, y las acciones de comunicación destinadas a la identificación y difusión de 
las actuaciones desarrolladas.  
 
2. Los planes prestarán especial atención a la potenciación de los servicios y a las dotaciones 
bibliográficas de las bibliotecas y otros servicios de lectura pública, para impulsar tanto el 
hábito lector como el acceso a la información y el aprendizaje continuo de los ciudadanos de 
cualquier edad.  
 
3. Los planes tendrán presente a la escuela, como lugar en el que se adquiere y desarrolla el 
hábito y, en particular, a la biblioteca escolar, como entorno en el que los alumnos aprenden 
a desarrollar esas estrategias. 
 
4. Los planes involucrarán, como agentes activos y aliados, a las asociaciones profesionales 
y culturales, a las instituciones y, de manera especial, a los creadores, editores, distribuidores, 
libreros y al resto de los profesionales relacionados con la lectura.  
 
 
Artículo 9. Medios de comunicación social y otras acciones de promoción y fomento. 
 
1. La Comunidad de Madrid impulsará campañas de sensibilización a la lectura a través de 
los medios de comunicación, redes sociales y todos los medios analógicos y digitales que crea 
conveniente. Dichas campañas tendrán como objetivo el estímulo a la lectura, la toma de 
conciencia del valor de la propiedad intelectual, así como la promoción de librerías y, de forma 
especial, las bibliotecas públicas.  
 
2. La Comunidad de Madrid convocará ayudas para potenciar las iniciativas que surjan en el 
ámbito institucional, privado o asociativo, para el fomento de la lectura, con especial atención 
a las propuestas por las bibliotecas integrantes del Sistema de lectura pública de la Comunidad 
de Madrid y las que tengan como destino los pequeños municipios de la región. 
 
3. La Comunidad de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas 
por ayuntamientos o asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, 
impulsando su presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, ferias de 
promoción del libro, etc., convocados en la Comunidad de Madrid.  
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4. La Comunidad de Madrid establecerá una línea de ayudas para la realización de actividades 
de fomento de la lectura y promoción de las letras madrileñas llevadas a cabo por entidades 
privadas que se celebren preferentemente en centros de lectura y educativos, desarrollados 
por fundaciones, asociaciones y organizaciones no pertenecientes al sector público. 


 
TITULO II 


 
La cadena de valor del libro 


 
Artículo 10. Sobre la cadena de valor del libro. 
 
1. En consideración a los valores culturales que el libro representa, la Comunidad de Madrid 
promoverá acciones de apoyo a todos los estamentos relacionados con el mismo, desde los 
creadores hasta los lectores, para garantizar la pluralidad y potenciar la diversidad cultural.  
 
En atención al peso económico que el libro representa, la Comunidad de Madrid impulsará 
mecanismos para su modernización, así como para su promoción y proyección internacional. 
 
2. La Comunidad de Madrid promoverá los procesos de modernización que sean necesarios 
y la adaptación al nuevo escenario digital. 
 
Asimismo, se impulsará el aprendizaje permanente de los profesionales del sector de cara a 
afrontar cualquier reto y mejorar su labor. 
 
Artículo 11. Análisis del sector del libro y los hábitos de lectura en la Comunidad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro 
y la Lectura, realizará, con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y 
los hábitos de lectura, cuyo informe de resultados se hará público.  
 
2. Esta evaluación, junto con otros estudios particulares sobre la situación de los distintos 
componentes de la cadena del libro en la Comunidad de Madrid, los estudios e informes 
internos y demás elementos de análisis, proporcionarán un diagnóstico del sector del libro, 
una imagen actualizada y real de los hábitos de lectura de los madrileños, anticipando 
tendencias, y serán la base para futuras actuaciones. 
 
Artículo 12. Renovación tecnológica y modernización del sector.  
 
Con el fin de promover la actualización del sector, la Comunidad de Madrid podrá destinar 
subvenciones, ayudas reintegrables y otras medidas de apoyo a los proyectos de renovación 
tecnológica y modernización del sector editorial, y de distribución y venta del libro, incluyendo 
la edición digital y venta en línea. 
 
La Administración de la Comunidad de Madrid prestará especial atención a las iniciativas que 
exploren nuevas vías de fomento del libro como bien cultural y económico y, en este sentido, 
supongan el descubrimiento de nuevas posibilidades, y su presencia en los mercados 
exteriores.  
 
Artículo 13. Acuerdos y convenios. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá acuerdos, convenios y otras medidas de cooperación 
entre los agentes de la cadena del libro, para impulsar la diversidad cultural en todos los 
eslabones de la misma. 
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Asimismo, promoverá otros canales de colaboración y entendimiento entre creadores, 
editores, artes gráficas, distribuidores, librerías y bibliotecas para el establecimiento de 
modelos de relación, flexibles, colaborativos y eficientes, con una mayor adecuación entre 
inversión y demanda, para avanzar en la consolidación de una oferta atractiva de obras 
analógicas y digitales accesible a los lectores. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá los acuerdos oportunos con las asociaciones 
profesionales y las entidades gestoras de derechos de autor, a fin de salvaguardar el respeto 
a los derechos de autor, tanto en espacios físicos como virtuales de lectura, en centros 
educativos y en cualquier otro ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, así 
como, en la sociedad, en general. En estos convenios se contemplará la realización de 
acciones formativas o divulgativas y de sensibilización y promoción en defensa de la figura del 
autor y el fomento de la lectura. 
 
Artículo 14. Acciones formativas. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en la materia en materia del 
Libro y la Lectura, promoverá acciones formativas destinadas a los agentes activos de la 
cadena del libro en aquellos aspectos claves para el sector, desde los de gestión cultural a los 
relacionados con la capacitación en nuevos modelos de negocio digitales. 
 
Artículo 15. Apoyo a la creación y a la promoción de los creadores. 
 
La Comunidad de Madrid apoyará la figura del creador, entendido desde una perspectiva 
amplia como la pluralidad de sujetos que intervienen en el proceso creativo, desde escritores 
y traductores a ilustradores, pasando por adaptadores, correctores, diseñadores y todos los 
profesionales que aportan su creatividad a la obra literaria. A tal fin:  
 
a) Arbitrará distintas líneas de apoyo, así como la convocatoria de concursos y premios, 
atendiendo la diversidad de temáticas, géneros y formatos, con especial atención a los autores 
noveles.  
 
b) Establecerá campañas de promoción de autores y otros creadores, impulsando su 
proyección, tanto en el ámbito nacional como internacional. Dichas campañas podrán llevarse 
a cabo en colaboración con entidades públicas o privadas.  
 
c) Prestará especial atención a la difusión de la creación literaria, potenciando la presencia de 
autores en las bibliotecas integrantes del sistema de lectura pública, como en librerías y 
centros culturales de la Comunidad de Madrid.  
 
Artículo 16. Apoyo a la edición y promoción de la industria editorial. 
 
La Comunidad de Madrid, en relación con la actividad de la industria editorial: 
 
a) Convocará ayudas para la edición de obras con el objetivo de fomentar la publicación de 
aquellas que tengan interés cultural y científico para la Comunidad de Madrid. Estas ayudas 
deberán servir para ofrecer un respaldo a la industria editorial. 
 
b) Incentivará la gestión sostenible de las producciones editoriales mediante la promoción de 
sistemas de certificación que garanticen la procedencia ambientalmente responsable.  
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c) Impulsará mecanismos de apoyo a la excelencia de la edición madrileña, que respete los 
textos originales y garantice las buenas traducciones, a través de actuaciones concretas de 
respaldo, de manera individual o en colaboración con los agentes del sector.  
 
d) Apoyará la presencia de las editoriales madrileñas en ferias y eventos nacionales e 
internacionales que se celebren, mediante la participación directa de la Comunidad de Madrid, 
así como la celebración de actos culturales o la convocatoria de ayudas públicas a editores y 
asociaciones dedicadas a tal fin.  
 
Artículo 17. La distribución. 
 
1. La Comunidad de Madrid llevará a cabo las medidas necesarias para dar a conocer el sector 
de la distribución del libro dentro de su cadena de valor y facilitar su labor.  
 
2. Se promoverán medidas e iniciativas para que el sector de la distribución pueda acceder a 
programas formativos y mejorar sus cauces de relación con el resto de los integrantes de la 
cadena del libro y con los lectores. 
 
Artículo 18. La edición institucional. 
 
1. Las distintas consejerías de la Comunidad de Madrid tienen iniciativa editorial, ligada al 
ejercicio de sus competencias sustantivas. Corresponden a los distintos servicios de 
publicaciones las tareas materiales de producción, pudiendo centralizarse la distribución y 
venta de las publicaciones a través de un Servicio Central de Publicaciones, que asegure la 
misma de manera óptima por todas las librerías y centros de venta de libros de la Comunidad 
de Madrid, el resto del Estado o fuera de nuestras fronteras.  
 
2. No se considerarán como integrantes del ámbito de la edición institucional los materiales 
que formen parte de campañas publicitarias y aquellas publicaciones no destinadas a su 
difusión al conjunto de la ciudadanía o sectores de la misma. 
 
3. La Comunidad de Madrid, como agente cultural, podrá establecer mecanismos de 
cooperación con otras Administraciones, instituciones y entidades públicas y privadas, con o 
sin fin de lucro, para la edición, distribución y comercialización de libros y otros materiales que 
tengan por finalidad la difusión de la cultura y del patrimonio madrileños, así como de obras 
que versen sobre aspectos de interés para la misma. La Comunidad de Madrid aparecerá 
como coeditora en las obras editadas mediante esta fórmula de cooperación.  
 
4. Con el objetivo de aumentar la accesibilidad para el ciudadano de las publicaciones oficiales 
de la Comunidad de Madrid, los responsables de la edición digital o analógica de la misma 
estarán obligados a facilitar de manera automática y gratuita ejemplares o licencias suficientes 
de sus ediciones a los centros bibliotecarios o plataformas digitales dependientes de ella.   
 
Artículo 19. Comercio del libro y apoyo a las librerías. 
 
1. La Comunidad de Madrid impulsará las medidas necesarias para la reactivación y 
conversión de las librerías en espacios culturales y sociales, potenciando el comercio del libro, 
dando respuesta a las exigencias de calidad que la sociedad demanda, y favoreciendo la 
proyección de sus profesionales. 
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2. La Comunidad de Madrid establecerá líneas de ayuda dirigidas a: 
 
a) Promover la modernización tecnológica para la creación y renovación de su presencia en 
las redes, herramientas digitales, catálogos expositivos y de venta en línea. 
 
b) Impulsar su conversión en espacios culturales y sociales. 
 
c) Impulsar su presencia en la sociedad, en especial, en las ferias locales, y la formación de 
sus profesionales. 
 
3. A través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, y sin perjuicio de las 
actuaciones de promoción realizadas por las restantes, se prestará asistencia técnica a las 
actividades feriales y a otros eventos relacionados con el libro en los municipios de la 
Comunidad de Madrid.  
 
Asimismo, se potenciará la presencia de la librería madrileña, de forma individual o a través 
de sus organismos de representación, en ferias, congresos y eventos nacionales e 
internacionales relevantes en el mundo del libro y la lectura. 
 
4. Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas con la finalidad de 
intercambiar colaboraciones sobre hábitos lectores y programas culturales.  
 
Artículo 20. Sello de calidad. 
 
1. La Comunidad de Madrid apoyará y fomentará la figura del sello de calidad de las librerías, 
y establecerá y promocionará dicha distinción; establecerá los procedimientos, a través de la 
aprobación del reglamento de uso de la marca de garantía, y acuerdos que crea necesarios 
para que las librerías obtengan el sello de calidad, y promoverá el establecimiento de acuerdos 
de reconocimiento mutuo de las distinciones con otras administraciones y entidades que 
promuevan programas similares. 
 
2. El sello de calidad llevará aparejadas unas ventajas de carácter promocional destinadas a 
las librerías que lo obtengan, tales como para la obtención de ayudas.  
 
Artículo 21. De las asociaciones profesionales.  
 
Los gremios y asociaciones profesionales del sector del libro, que representen la mayoría en 
el sector, y sin perjuicio del apoyo a otras entidades profesionales, son interlocutores válidos 
de la Comunidad de Madrid a la hora de establecer convenios, líneas de ayuda, programas 
conjuntos de actuación, organización de eventos. 
 
De este modo, la Comunidad de Madrid reconoce a las asociaciones profesionales de la 
misma, dentro de su ámbito territorial, como entidades representativas a la hora de tomar las 
decisiones y medidas que la normativa estatal atribuye a las entidades de carácter nacional. 
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TÍTULO III 
 


Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 22. Funciones de la Comunidad de Madrid. 
 
A la Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro 
y la Lectura, le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
a) Diseñar e impulsar la política bibliotecaria de la Comunidad de Madrid y desarrollar la 
planificación de los servicios ofrecidos por el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid, 
apoyando su creación y mejora. 
 
b) Elaborar el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid y 
la normativa técnica sobre la que se basará dicho mapa. 
 
c) Elaborar estudios sobre hábitos de lectura y servicios bibliotecarios. 
 
d) Elaborar los informes sectoriales preceptivos sobre la creación y mejora de nuevos 
equipamientos.  
 
e) Coordinar las políticas de lectura que sean de interés para la Comunidad de Madrid, en 
cualquier tipo de soportes  
 
f) Elaborar y coordinar las campañas de lectura a través de la planificación y ejecución de 
programas y eventos, con una atención especial a los pequeños municipios.  
 
g) Mantener, administrar y coordinar el catálogo colectivo de los servicios públicos de lectura 
y cuantos catálogos de centros bibliotecarios puedan promoverse en la Comunidad de Madrid. 
 
h) Promover la creación de bibliotecas y servicios digitales de lectura, asegurando su 
preservación y mantenimiento. 
 
i) Implementar servicios transversales de calidad, orientados al ciudadano, que impliquen a 
los distintos centros bibliotecarios del sistema. 
 
j) Promover las actividades culturales y de fomento lector como medio de integrar a las 
bibliotecas en sus comunidades y municipios. 
 
k) Recoger, depurar, explotar y analizar todos los datos estadísticos e indicadores que afecten 
a los servicios e infraestructuras del Sistema. 
 
l) Conservar y difundir el patrimonio bibliográfico y el conocimiento del pasado local, siendo 
responsable de la elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
m) Coordinar el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid impulsando la cooperación 
entre las distintas administraciones y agentes de acuerdo con las competencias de cada uno. 
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Artículo 23. Composición. 
 
1. Integran el Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid: 
 
a) Los órganos y departamentos de la Comunidad de Madrid con competencia en materia de 
Bibliotecas y Lectura. 
 
b) Los centros integrados en el sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid, que son los 
siguientes: 
 
1º La Biblioteca Regional de Madrid. 
2º La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
3º Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria y no universitaria de la 
Comunidad de Madrid. 
4º Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de la Comunidad 
de Madrid. 
5º Las restantes bibliotecas de uso público general. 
6º Las plataformas de lectura dependientes de las entidades e instituciones públicas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
c) El Consejo de lectura, libro y bibliotecas de la Comunidad de Madrid. 
 
2. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema las bibliotecas, las colecciones bibliográficas y 
otras entidades de lectura de titularidad privada, mediante orden del titular de la consejería 
competente en materia del Libro y la Lectura, previa solicitud de la entidad interesada dirigida 
a la dirección general con competencias en materia de Bibliotecas.  
 
Artículo 24. Cooperación y colaboración.  
 
Las instituciones titulares de los servicios y centros integrantes del Sistema de lectura pública 
de la Comunidad de Madrid, con el amparo de la misma, promoverán mecanismos de 
cooperación y colaboración, a fin de: 
 
a) Impulsar la creación de herramientas de actuación y colaborativas, tanto en la prestación 
de servicios como en la elaboración de campañas y recursos normativos.  
 
b) Fomentar la cooperación institucional y el intercambio profesional, para la creación de 
productos y servicios comunes.  
 
c) Facilitar los contactos con asociaciones profesionales, entidades y organismos nacionales 
e internacionales, haciendo posible la participación en proyectos de investigación de nuevos 
productos y servicios. 
 
Artículo 25. Deber de información. 
 
1.  Los responsables de las bibliotecas, centros y servicios bibliotecarios que forman parte del 
Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid, deberán proporcionar con fines 
estadísticos, a la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, los datos que se 
determinen en relación con el personal, los fondos, las instalaciones, los equipamientos, los 
servicios, los horarios, los presupuestos y otros análogos para su evaluación, difusión y 
análisis estadístico. 
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2. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte del 
Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid, deberán notificar a la Biblioteca 
Regional de Madrid la tenencia de obras o fondos bibliográficos integrantes de patrimonio 
bibliográfico madrileño.  
 
3. Todos los centros bibliotecarios tienen la obligación de cooperar con la Comunidad de 
Madrid en la recogida de datos sobre su actividad. 
 


CAPÍTULO II 
 


Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid 
 


Artículo 26. Definición. 
 
La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el conjunto organizado 
y coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en aquella, bajo el principio rector 
de acceso libre y gratuito.  
 
Artículo 27. Composición. 
 
Forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: 
 
a) Las bibliotecas públicas de titularidad de la Comunidad de Madrid. 
b) Las bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de Madrid, 
en los términos recogidos en el pertinente convenio. 
c) Las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos los que 
puedan prestarse de forma mancomunada. 
d) Los servicios de extensión bibliotecaria. 
 
Artículo 28. Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
1. El titular de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura aprobará, con una 
periodicidad quinquenal, el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad 
de Madrid.  
 
2. El Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el 
instrumento de planificación bibliotecaria estratégica y operativa en el que se recogen los 
servicios bibliotecarios públicos, las necesidades de lectura pública y los módulos de servicio 
correspondientes a los distintos núcleos de población.  
3. El Mapa definirá el modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere 
impulsar desde la Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros mínimos y 
óptimos para dimensionar los espacios, los equipamientos, las colecciones, los servicios 
básicos y los recursos humanos a partir de los cuales se defina una estructura teórica. En este 
sentido, se recomendarán los servicios más adecuados para cada tipo de centro bibliotecario.  
 
4. Los titulares o gestores de los centros que forman parte de la Red de Servicios Públicos de 
Lectura de la Comunidad de Madrid facilitarán a la consejería competente en materia del Libro 
y la Lectura, la información requerida para la elaboración y seguimiento de la evolución del 
Mapa.  
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Artículo 29. Estructura de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de 
Lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
1. Según su ámbito de actuación, las bibliotecas y servicios bibliotecarios de la Red podrán 
ser: 
 
a) Bibliotecas centrales urbanas, de titularidad autonómica o municipal. 
b) Bibliotecas de distrito. 
c) Bibliotecas municipales. 
d) Bibliotecas de barrio. 
e) Centros de lectura  
f)  Servicios de Extensión Bibliotecaria y otros servicios transversales. 
 
2. El municipio de Madrid dispondrá de una Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas. 
 
3. La Biblioteca Pública del Estado, de titularidad estatal, gestionada por la Comunidad de 
Madrid, asumirá las funciones propias de las bibliotecas públicas de distrito, las 
encomendadas por el Estado y todas aquellas que se puedan atribuir por la Administración 
gestora de acuerdo con el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad 
de Madrid.  
 
4. En los municipios de más de 20.000 habitantes, se promoverá la formación de redes de 
bibliotecas municipales en las que una de ellas hará la función de biblioteca central. El 
instrumento de planificación serán los Planes Municipales de Bibliotecas, elaborados y 
actualizados por los titulares de los centros, de acuerdo con el Mapa de Servicios Públicos de 
Lectura. 
 
Asimismo, se promoverá la creación de bibliotecas públicas de titularidad municipal en los 
municipios de más de 2.000 habitantes, respetando, en todo caso, la obligatoriedad 
establecida por la legislación vigente. 
 
5. La Comunidad de Madrid apoyará la creación de redes supramunicipales de fomento de la 
lectura y prestación de servicios bibliotecarios en municipios rurales con una población inferior 
a 5.000 habitantes.  
 
6. Los Servicios de extensión bibliotecaria de la Comunidad de Madrid garantizarán el acceso 
a la lectura y la información para las personas y colectivos en situaciones especiales o en 
lugares no dotados por los centros bibliotecarios o que carecen de puntos de servicio 
bibliotecario estable. 
 
Artículo 30. Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de la ciudad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá la creación de la Red Urbana Integrada de Bibliotecas 
Públicas de la ciudad de Madrid, que se regirá conforme a la normativa vigente y a los 
acuerdos que suscriban la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital. Los principios 
que guiarán las relaciones entre ambas instituciones serán la cooperación y el ejercicio de las 
competencias propias de cada Administración, en el marco de la competencia de coordinación 
que tiene la Comunidad de Madrid. 
 
2. La Red estará integrada por la Red de Bibliotecas Públicas de titularidad de la Comunidad 
de Madrid, la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid, la 
Biblioteca Pública del Estado en Madrid y los servicios de extensión bibliotecaria de la ciudad. 
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3. La Red se configura como un modelo de planificación estratégica territorial que, desde una 
perspectiva global y transversal de la ciudad, organiza los servicios bibliotecarios del municipio 
para proporcionar una estructura equilibrada en el territorio y un mejor servicio a los 
ciudadanos de Madrid a través del establecimiento de un esquema de cooperación que 
impulsará:  
 
a) La elaboración de un Plan Estratégico de Bibliotecas Públicas para la ciudad de Madrid, 
con actualización periódica cada cuatro años.  
b) La relación con otros agentes culturales, sociales y educativos de la ciudad.  
c) La adopción de una política común de desarrollo de las colecciones y campañas lectoras. 
d) La coordinación de políticas de acceso a los servicios, horarios, políticas de préstamo, 
acceso a los recursos electrónicos.  
e) Una imagen unificada de servicio al ciudadano.  
 
Artículo 31. Redes metropolitanas de bibliotecas públicas. 
 
1. La Comunidad de Madrid apoyará el desarrollo de las redes de bibliotecas públicas en su 
ámbito, que prestan servicio en los municipios de más 100.000 habitantes, arbitrando medidas 
y otros mecanismos de impulso, tales como subvenciones, convenios y programas conjuntos 
de actuación.  
 
2. Las redes metropolitanas de bibliotecas públicas se configurarán siguiendo un modelo de 
planificación estratégica y equilibrada del municipio, así como lo establecido en el Mapa de 
Servicios Públicos de Lectura. Ambas Administraciones, autonómica y local, cooperarán en la 
elaboración del Plan Estratégico de la red. 
 
Artículo 32. De los servicios de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de 
Lectura. 
 
1. Se consideran servicios bibliotecarios todos aquellos que se presten en o desde las 
bibliotecas o servicios de coordinación y posibiliten el acceso a la información y el fomento de 
la lectura para todos los ciudadanos en igualdad de condiciones. 
 
2. Las instituciones titulares de las bibliotecas y servicios integrantes de la Red de Servicios 
Públicos de Lectura garantizarán los medios materiales y humanos, necesarios y suficientes 
para la adecuada prestación de los servicios, tomando como referente los estándares y 
parámetros definidos en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad 
de Madrid vigente en ese momento, que recogerá los servicios propios de cada tipo de centro. 


 
3. El acceso a estos servicios será libre y gratuito. 


 
 


Artículo 33. De las instalaciones de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos 
de Lectura.  
 
1. Las instalaciones de los centros integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura 
deben ser adecuadas para la prestación de los servicios destinados a los ciudadanos en 
condiciones adecuadas de accesibilidad, comodidad y espacio, de acuerdo con la normativa 
vigente y las pautas internacionales. 
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2. Los proyectos de creación, remodelación, ampliación o traslado de una instalación 
bibliotecaria deberán ser comunicados, en fase de anteproyecto, por las entidades titulares a 
la dirección general competente en materia de Bibliotecas, que comprobará que se adecuan 
a los programas funcionales aprobados mediante orden de la consejería competente en 
materia de Bibliotecas, recogidos, además, en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de 
Lectura y resto de normativa técnica. En el caso de las instalaciones municipales, la resolución 
de la citada dirección general se emitirá con carácter de recomendación, que, en el caso de 
no atenderse, deberá motivarse debidamente. 
 
3. Los proyectos de nueva creación tendrán en cuenta la sostenibilidad medioambiental y 
financiera, así como la accesibilidad e inclusión. 
 
Artículo 34. De las colecciones en las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos 
de Lectura.  
 
1. Las colecciones en las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura 
están constituidas por documentos en cualquier soporte, siendo parte fundamental de la 
misma los recursos en línea. Su dimensionamiento y distribución estarán en consonancia con 
las pautas señaladas en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad 
de Madrid.  
 
2. Las entidades titulares de las bibliotecas o servicios bibliotecarios integrantes de la Red de 
Servicios Públicos de Lectura velarán porque el desarrollo de las colecciones se base en el 
criterio profesional e independiente, así como en la eficiencia y la coordinación.  
 
Asimismo, se garantizará que la selección de documentos se ajuste a los principios de 
universalidad, diversidad e imparcialidad y a los principios técnicos de actualidad, adecuación, 
y calidad, asegurando la oferta de novedades y la renovación de los fondos.  
 
3. Las bibliotecas procurarán la presencia en su colección de autores locales, así como de 
obras y recursos de contenido local, e incentivarán la inclusión de contenidos no comerciales, 
obras de dominio público y contenidos generados por la propia biblioteca, así como contenidos 
dirigidos a colectivos con necesidades e intereses específicos. 
 
4. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia de Bibliotecas, 
convocará ayudas dirigidas a la administración local o a otras entidades para la adquisición 
de fondos bibliográficos con destino a los centros bibliotecarios públicos municipales, así como 
para la dotación de colecciones para los centros de nueva creación, ampliados, remodelados 
o trasladados.  
 
Artículo 35. De los profesionales de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos 
de Lectura. 
 
1. Las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura contarán con el 
personal adecuado, con la cualificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga 
asignadas. Los diferentes perfiles profesionales que debieran estar presentes y su número 
vendrán determinados en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad 
de Madrid, que opera como recomendación para la mejor prestación del servicio.  
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2. Se promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías 
profesionales con competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de actuación de la 
biblioteca pública. La Comunidad de Madrid colaborará con los municipios en los procesos 
selectivos dirigidos a la incorporación de personal técnico bibliotecario. 
 
3. Las entidades titulares de las bibliotecas integrantes del sistema apoyarán el intercambio y 
el aprendizaje permanente de los profesionales.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la programación de cursos de formación para el 
personal de la misma, adscrito a las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos 
de Lectura de la Comunidad de Madrid. En su caso, se facilitará la participación del personal 
propio de los ayuntamientos en dichas acciones formativas, de conformidad con la normativa 
que resulte de aplicación.  
 
5. La consejería competente en materia de Función Pública planificará y establecerá los 
requisitos y procesos selectivos que regirán el ingreso del personal en las bibliotecas y centros 
de documentación de titularidad de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 36. De los derechos y deberes de los usuarios de las bibliotecas públicas. 
 
1. Los usuarios de las bibliotecas tendrán derecho al acceso libre, gratuito y universal a todos 
sus servicios, en condiciones de confidencialidad y seguridad. Dispondrán de espacios, 
colecciones y servicios adecuados a colectivos con distintas necesidades. Los usuarios 
tendrán derecho a acceder a la información pública sobre el uso del equipamiento y la 
normativa de los mismos. 
 
2. Los usuarios deberán hacer un uso responsable de las instalaciones, colecciones y 
servicios, desde el respeto y la atención a la normativa, aprobada por la Administración titular 
de la biblioteca bajo los preceptos contenidos en esta ley. 
 
3. Las bibliotecas y redes de bibliotecas públicas establecerán y difundirán cartas de servicios 
como documento de compromiso en la prestación de los servicios de lectura pública, sin 
perjuicio de las competencias de informe, impulso y asesoramiento que le corresponden a la 
dirección general competente en materia de Calidad de los Servicios Públicos y de 
Elaboración de Estudios e Investigaciones.  
 


CAPÍTULO III 
 


Bibliotecas universitarias, escolares, especializadas y la Biblioteca Regional de 
Madrid 


 
Artículo 37. Bibliotecas universitarias.  
 
1. Las bibliotecas universitarias, creadas en el marco de la autonomía universitaria y 
dependientes de las universidades, se configuran como centros de recursos para el 
aprendizaje y la investigación, con fines de enseñanza e investigación, de creación de nuevo 
conocimiento y de transmisión para la posteridad de la ciencia y la cultura.  
 
2. La Comunidad de Madrid promoverá la formación de redes de cooperación y favorecerá el 
establecimiento de convenios y acuerdos en materia bibliotecaria para el desarrollo de 
actividades, coordinación de recursos y servicios y actividades de formación y docentes. 
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3. A efectos de preservación, defensa y difusión del patrimonio bibliográfico madrileño, en lo 
que se refiere a la digitalización y protección de fondos de especial valor histórico o cultural, 
las bibliotecas universitarias se coordinarán con la Biblioteca Regional de Madrid.  
 
Artículo 38. Bibliotecas escolares.  
 
1. Las bibliotecas escolares son centros de recursos de lectura, información y aprendizaje, y 
se configurarán como espacios integradores de la cultura impresa y digital, favoreciendo la 
adquisición por parte del alumnado de las competencias contempladas en la normativa 
educativa.  
 
2. Las bibliotecas escolares serán consideradas aliadas en las actuaciones de fomento de la 
lectura previstas en esta ley.  
 
3. La creación, regulación, gestión y financiación de las bibliotecas escolares establecidas en 
centros de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, corresponde a la consejería 
competente en materia de Educación, si bien podrá llegar a acuerdos sobre actuaciones 
conjuntas con otras consejerías o entidades públicas o privadas. Asimismo, los servicios de la 
Red de Servicios Públicos de la Comunidad de Madrid podrán asesorar en el establecimiento 
de los criterios de coordinación y gestión técnica de las bibliotecas escolares, así como facilitar 
la formación del personal adscrito a estos servicios. 
 
4. Las bibliotecas escolares podrán configurarse en redes, con la finalidad de coordinar y 
optimizar sus recursos. 


 
5. Se promocionarán las bibliotecas escolares como espacios modernos, dinámicos y 
adaptados a las necesidades actuales. 
 
Artículo 39. Bibliotecas especializadas.  
 
1. Las bibliotecas especializadas, ya sean de titularidad pública o privada, desarrollan su 
actividad en torno a un área científica o campo específico del conocimiento. Pueden estar 
organizadas en redes o llegar a acuerdos de colaboración para una gestión más eficaz de los 
recursos y ofrecer un mejor servicio a sus usuarios. 
 
2. La Comunidad de Madrid impulsará la mejora de las bibliotecas especializadas, fomentando 
la cooperación entre los diferentes tipos de bibliotecas y aumentando su visibilidad, así como 
la integración a través de las herramientas tecnológicas que se puedan implementar. 
 
3. Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación dependientes de las distintas 
consejerías y organismos de la Comunidad de Madrid se integrarán en redes coordinadas por 
la consejería competente en materia de Bibliotecas, bajo los criterios técnicos de la misma. 
Participarán en los catálogos, actividades y plataformas tecnológicas que puedan promoverse. 
 
4. Las bibliotecas especializadas gestionadas por la Comunidad de Madrid actuarán siguiendo 
los criterios de coordinación de la Biblioteca Regional de Madrid, a efectos de digitalización y 
protección de fondos de especial valor histórico o cultural. 
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Artículo 40. La Biblioteca Regional de Madrid. 
 
1. La Biblioteca Regional de Madrid, como primer centro bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid, reúne, conserva y difunde el patrimonio bibliográfico de Madrid y toda la producción, 
impresa o producida por cualquier procedimiento o en cualquier soporte sobre la región, a que 
se refiere la presente ley. 
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid llevará a cabo cualquier actividad que en materia de 
Biblioteconomía le sea encomendada por la consejería competente en materia de Bibliotecas, 
así como las siguientes funciones: 
 
a) La recepción, con carácter obligatorio, de uno de los ejemplares de cada una de las 
publicaciones procedentes del Depósito Legal de la Comunidad de Madrid. 
 
b) Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la producción editorial de Madrid. 
 
c) Mantener la cooperación con los servicios bibliotecarios de distintos ámbitos. 
 
d) El asesoramiento a las demás Bibliotecas del sistema cuando le sea requerido por el 
Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, sobre 
todo, para la diseminación de registros bibliográficos normalizados que permitan una 
utilización asequible a los usuarios en todas las Bibliotecas. 
 
e) Realizar la informatización de todos los servicios bibliotecarios, de forma que, mediante la 
creación de bases de datos, se pueda establecer un intercambio de información con otras 
redes de Bibliotecas. 
 
f) Promover la investigación y el desarrollo cultural relacionados con el patrimonio bibliográfico 
de la región madrileña. 
 
g) Facilitar los fondos conservados y adquiridos por cualquier procedimiento, ya sea compra, 
canje, donación o a través del Depósito Legal. 


 
h) Ser el principal centro de conservación y preservación del patrimonio bibliográfico, 
audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 


 
i) Elaborar y gestionar el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño. 


 
j) Elaborar y gestionar el Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
3. Los fondos bibliográficos de cualquier clase, así como los materiales audiovisuales que 
formen parte del patrimonio cultural de Madrid, y que sean adquiridos por la Comunidad de 
Madrid, serán depositados preferentemente en la Biblioteca Regional, cualquiera que sea su 
temática y lugar de procedencia. 
 
4. Por vía reglamentaria se establecerán las condiciones profesionales específicas que habrá 
de reunir el titular de la dirección de la Biblioteca Regional. 
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TÍTULO IV 
 


Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 41. Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital. 
 
1. El patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño forma parte de los bienes que 
constituyen el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará conforme a lo establecido 
en esta ley y en su normativa de desarrollo. No obstante, los bienes que lo integran y que 
fueran susceptibles de una protección específica se regularán, a estos efectos, por lo 
dispuesto en la legislación de patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 42. Bienes integrantes del Patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño. 
 
1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid está constituido por:  
 
a) Las obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y 
hemerográficas, así como los grupos bibliográficos documentales que por su origen, 
antigüedad, trascendencia o valor cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad 
de Madrid.  
 
b) Las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en 
escritura manuscrita o impresa, o registradas en lenguaje codificado, existentes en la 
Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, de las cuales no conste la 
existencia al menos de tres ejemplares idénticos, así como aquellas obras que puedan 
considerarse únicas en atención a alguna de sus características, y aquellas cuya antigüedad 
supere los cien años. Se presumirá que existe este número de ejemplares en el caso de obras 
editadas a partir de 1958. 
 
c) Los ejemplares de películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales 
u otros similares, sea cual sea su soporte material, existentes en la Comunidad de Madrid o 
relacionadas con la cultura madrileña, de los que no conste la existencia de, al menos, tres 
ejemplares en las bibliotecas de titularidad pública o uno, en el caso de películas 
cinematográficas. 
 
2. Los inmuebles, titularidad de la Comunidad de Madrid, dedicados a bibliotecas, quedarán 
sometidos al régimen de protección que la normativa reguladora del patrimonio histórico de la 
Comunidad de Madrid establece para los bienes declarados de interés cultural. Los bienes 
conservados en ellos tendrán el régimen de protección establecido en las normas sectoriales 
que les sean de aplicación, sin perjuicio de su posible declaración de interés cultural o 
patrimonial. 
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Artículo 43. Patrimonio digital madrileño. 
 
1. Al objeto de esta ley, se entiende por patrimonio digital el integrado por objetos digitales, 
fruto del saber o la expresión de los seres humanos, de valor perdurable, y dignos de ser 
conservados para las generaciones futuras.  
 
A tal efecto, se incluyen tanto los productos «de origen digital», es decir, los generados 
directamente en formato digital, como los que se convierten a dicho formato a partir de material 
analógico ya existente.  
 
2. Los objetos digitales pueden ser textos, bases de datos, imágenes fijas o en movimiento, 
grabaciones sonoras, material gráfico, programas informáticos, páginas web y otros formatos 
posibles o que pudieran existir en el futuro.  
 
3. El patrimonio digital madrileño está integrado por los objetos que, formando parte del 
patrimonio digital, cumplan, además, alguna de las siguientes condiciones:  
 
a) Ser objetos digitales editados o producidos, en soporte tangible o en línea, por cualquier 
persona física o jurídica que tenga su domicilio, residencia o establecimiento permanente en 
la Comunidad de Madrid.  
 
b) Objetos digitales en línea editados o producidos bajo un nombre de dominio vinculado a la 
Comunidad de Madrid.  
 
c) Objetos digitales en línea relacionados con la cultura madrileña.  
 
Artículo 44. Figuras de protección. 
 
1. Los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico, audiovisual o digital de singular 
relevancia podrán ser declarados Bienes de Interés Cultural o Patrimonial. 
 
A tal efecto, estos bienes se regirán por lo dispuesto en la legislación de patrimonio histórico 
y cultural de la Comunidad de Madrid.  
 
2. La declaración de Bienes de Interés Cultural o Patrimonial conlleva para sus titulares, 
además de las obligaciones fijadas por la legislación de patrimonio histórico y cultural, las 
siguientes:  
 
a) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su catalogación y su inclusión en el 
Catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid.  
b) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su conservación y difusión. 
 
3. Los titulares de dichos bienes recibirán el apoyo técnico de la Biblioteca Regional de Madrid 
y el soporte económico de la consejería competente en la materia de Bibliotecas en la forma 
prevista para el resto de bienes de interés cultural o patrimonial. 
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CAPÍTULO II 
 


Conservación y preservación 
 
Artículo 45. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de 
Madrid.  
 
1. La conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid debe 
garantizar la integridad de los bienes frente al deterioro, así como su transmisión a 
generaciones futuras, mediante el control de las condiciones ambientales, de las normas de 
manipulación y de las formas de acceso. 
 
2. Los poseedores de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la 
Comunidad de Madrid están obligados a conservarlos, protegerlos y destinarlos a un uso que 
no impida su conservación. En caso de incumplimiento de esta obligación, se atenderá a lo 
dispuesto en la normativa estatal y autonómica vigente en materia de patrimonio histórico.  
 
3. Los fondos privados custodiados por la Comunidad de Madrid podrán cederse para 
exposiciones temporales mediante orden de la consejería competente en materia de 
Bibliotecas. Asimismo, pueden depositarse en bibliotecas de uso público en las condiciones 
adecuadas, articulándose a través de cualquiera de las fórmulas contractuales previstas en la 
legislación vigente.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la conservación, copia y difusión en condiciones 
óptimas de su patrimonio bibliográfico y audiovisual a través de programas para su 
digitalización o utilizando cualquier otra técnica que en el futuro permita la consecución de 
dichos objetivos.  
 
5. El expurgo de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid 
deberá ser autorizado por la Administración de la Comunidad de Madrid a propuesta de sus 
propietarios o poseedores, mediante el procedimiento que se establezca mediante orden del 
titular de la consejería competente en materia de Bibliotecas.  
 
6. La Biblioteca Regional de Madrid es el principal centro de conservación y preservación del 
patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. La Comunidad de 
Madrid, mediante orden de la consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico, 
podrá designar otros centros de conservación que considere conveniente para la custodia y 
preservación del citado patrimonio. 
 
Artículo 46. Especiales medidas de preservación del patrimonio audiovisual y digital de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Para mantener la supervivencia del patrimonio audiovisual y digital, evitando los problemas de 
obsolescencia tecnológica e inestabilidad de la red, es necesario favorecer la accesibilidad 
continua al mismo, así como garantizar su trasmisión futura. A tal fin:  
 
a) Las instituciones culturales depositarias de bienes integrantes del patrimonio audiovisual 
están obligadas a garantizar la accesibilidad permanente, estableciendo programas de 
migración y digitalización de los contenidos audiovisuales. 
b) La Biblioteca Regional de Madrid, como centro de conservación de la Comunidad de 
Madrid, garantizará la preservación del patrimonio digital madrileño con los medios técnicos 
adecuados. 
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c) Las instituciones responsables y centros de conservación actuarán siguiendo las directrices 
y pautas nacionales e internacionales dictadas por los organismos competentes, y participarán 
y colaborarán en los programas nacionales que dichos organismos establezcan para este fin.  
 
Artículo 47. Colaboración ciudadana y acción pública. 
 
1. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de 
un bien cultural deberán ponerlo en conocimiento del órgano competente de la Comunidad de 
Madrid o del ayuntamiento correspondiente al lugar en que se sitúa el bien. 
 
2. Cualquier persona está legitimada para actuar en defensa del patrimonio cultural, pudiendo 
ejercer tanto en vía administrativa como en vía judicial las acciones oportunas para exigir de 
las Administraciones públicas el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 
 


CAPÍTULO III 
 


Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño 
 


Artículo 48. Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño. 
 
1. La consejería competente en la materia de Bibliotecas, en colaboración con las demás 
Administraciones públicas, promoverá la elaboración del Catálogo colectivo del Patrimonio 
Bibliográfico de la Comunidad de Madrid. La Biblioteca Regional de Madrid es la institución 
responsable de la elaboración y gestión del mismo.  
 
2. El Catálogo colectivo tiene como objetivo el inventario y la descripción del patrimonio 
bibliográfico depositado en las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, ya sean de titularidad 
pública o privada.  
 
3. El Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño incluye monografías, prensa y 
revistas, manuscritos y grupos bibliográfico-documentales, partituras impresas y manuscritas, 
mapas impresos y manuscritos, material gráfico, grabaciones sonoras, o cualquier otro 
material que pudiera considerarse oportuno. 
 
Asimismo, se incluirán los registros de fondos pertenecientes al patrimonio bibliográfico, que 
deberán quedar suficientemente identificados.  
 
4. El catálogo colectivo se configura como un proyecto en elaboración y proceso de continua 
ampliación y depuración. Su desarrollo está vinculado a la realización del Mapa del patrimonio 
bibliográfico madrileño.  
 
5. A los efectos de la elaboración del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, 
la consejería competente en materia de Bibliotecas podrá recabar de los titulares de derechos 
sobre los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico el examen de los mismos, así como 
las informaciones pertinentes para su inclusión, si procede, en dicho catálogo. 
 
Artículo 49. Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
1. El Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño tendrá como objetivo la identificación y 
localización de colecciones públicas y privadas de patrimonio bibliográfico madrileño de 
carácter histórico, en especial las colecciones desplazadas o desmanteladas, y su control.  
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2. La Biblioteca Regional de Madrid será responsable de su elaboración y gestión, con la 
necesaria colaboración de los titulares de los fondos, tanto públicos como privados, que están 
obligados a facilitar el acceso y la información necesaria.  
 


CAPÍTULO IV 
 


Medidas de fomento 
 


Artículo 50. Medidas de fomento para la conservación y difusión. 
 
1. La consejería competente en la materia de Patrimonio bibliográfico promoverá medidas de 
ayuda económica destinadas a los titulares de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico 
madrileño, al objeto de fomentar el cumplimiento de las obligaciones de conservación, 
salvaguarda, puesta en valor y difusión de dichos bienes, previstas en esta ley.  
 
2. En el otorgamiento de las medidas económicas de fomento contempladas en este artículo 
se fijarán las garantías necesarias para evitar la especulación con los bienes. 
 
3. Si en el plazo de diez años, a contar desde el otorgamiento de una ayuda económica de las 
referidas en este artículo, la Comunidad de Madrid adquiriera el bien que ha sido objeto de 
ayuda, se deducirá del precio de adquisición una cantidad equivalente al importe actualizado 
de la ayuda, que se considerará como pago a cuenta. Los titulares que no cumplan el deber 
de conservación establecido en esta ley no podrán acogerse a las medidas de fomento 
previstas en este artículo. 
 
4. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará subvenciones 
para la digitalización del patrimonio cultural madrileño y su inclusión en la Biblioteca Digital de 
Madrid. Asimismo, colaborará y regulará medidas de apoyo y asesoramiento a las iniciativas 
promovidas por las administraciones públicas o entidades privadas para la creación o 
mantenimiento de bibliotecas digitales que recojan el pasado madrileño. 
 
Artículo 51. Medidas de fomento a la formación. 
 
Las instituciones de la Comunidad de Madrid titulares de bienes integrantes del Patrimonio 
Bibliográfico de la misma promoverán la formación continua de personal cualificado en el 
tratamiento de este patrimonio, mediante cursos de formación o jornadas profesionales. 
Asimismo, facilitará y promoverá acciones de intercambio profesional especializado. 
 
Artículo 52. Medidas para el fomento de la participación ciudadana y la creación de bibliotecas 
digitales. 
 
1. Los órganos de la Comunidad de Madrid competentes en materia de Patrimonio 
bibliográfico impulsarán la participación ciudadana en la conservación, protección, fomento y 
difusión del patrimonio cultural madrileño, mediante la recopilación y digitalización selectiva 
de testimonios gráficos, sonoros, fotográficos, cinematográficos, y otros, que formen parte del 
conocimiento del pasado de la región. 
 
2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, promoverán programas participativos para la recopilación y conversión en objetos 
digitales, de manifestaciones integrantes del Patrimonio cultural inmaterial madrileño, que, 
transmitidos de generación en generación, conforman el carácter madrileño, así como usos y 
expresiones sociales contemporáneos característicos reconocidos como propios.  







M
O


D
. 4


1.
 U


N
E 


A-
4 


 


PÁG. 32 
 


 


3. Las bibliotecas y otros servicios integrantes del Sistema de Lectura Pública de la 
Comunidad de Madrid, como órganos de proximidad al ciudadano en el ámbito cultural, 
colaborarán en el impulso y realización de dichos programas.   


 
 
 
 


TÍTULO V 
 


Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas  
 


Artículo 53. Creación.  
 
Se crea el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas, como órgano consultivo 
de la Comunidad de Madrid sobre las políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas 
al sector del libro, a desarrollar en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 54. Composición. 
 
1. El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas estará formado por un 
presidente, un vicepresidente, el secretario y los vocales. 
 
2. Forman parte del Consejo: 
 
a) El presidente, que será el titular de la consejería competente en materia del Libro y la 
Lectura, o la persona en quien delegue. 
 
b) El vicepresidente, que será el titular de la dirección general competente en materia del Libro 
y la Lectura, o la persona en quien delegue.  
 
c) Serán Vocales, nombrados por orden del titular de la consejería competente en materia de 
Libro y la Lectura:  
 
1º El titular de la subdirección general competente en materia de Libro y la Lectura, o la 
persona en quien delegue.  
2º Un representante a propuesta de la asociación profesional o empresarial más 
representativa en la Comunidad de Madrid en el ámbito de la edición. 
3º Un representante a propuesta de la asociación empresarial más representativa en la 
Comunidad de Madrid en el ámbito del comercio del libro. 
4º Un representante a propuesta de la Federación de Asociaciones Nacionales de 
distribuidores de Ediciones (FANDE) en el ámbito de distribución del libro en la Comunidad de 
Madrid.  
5º Un representante a propuesta de la Cámara del Libro de Madrid. 
6º Un representante a propuesta de asociaciones o colegios de bibliotecarios con sede en 
Madrid.  
7º Un representante a propuesta de las bibliotecas del Consorcio de Universidades de la 
Comunidad de Madrid y de la UNED para la cooperación Bibliotecaria (Madroño). 
8º Un representante a propuesta del Consejo General del Libro Infantil y Juvenil que 
represente a una organización miembro con sede en Madrid. 
9º Un representante a propuesta de fundaciones dedicadas al fomento de la lectura con sede 
en Madrid. 
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10º Tres representantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: un 
representante de la Comunidad de Madrid, un representante de la Red de Bibliotecas Públicas 
Municipales del Ayuntamiento de Madrid y un representante de las bibliotecas o redes de 
bibliotecas públicas municipales de la región.  
11º Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid. 
12º Un representante a propuesta de los centros de conservación de patrimonio bibliográfico 
de Madrid. 
 
d) El secretario, nombrado por orden del titular de la consejería competente en materia de 
Libro y la Lectura, que será un funcionario de dicha consejería, que actuará con voz, pero sin 
voto. 
 
Artículo 55. Funciones. 
 
Serán funciones del Consejo: 
 
a) Asesorar a la Comunidad de Madrid en la elaboración de normativa en lo referente al sector 
del libro, las bibliotecas y el patrimonio bibliográfico. 
 
b) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a la puesta en marcha de planes y 
políticas de fomento de la lectura. 
 
c) Emitir informe en las consultas que se le formulen relativas a eventos de promoción de la 
lectura, campañas de fomento y promoción sobre el libro. 
 
d) Informar el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura y sus actualizaciones y 
proponer cuantas iniciativas considere oportunas. 
 
e) Participar en la creación y seguir la evolución del Sistema Urbano de Bibliotecas Públicas 
de Madrid. 
 
f) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a medidas de protección, preservación 
y conservación del patrimonio bibliográfico. 
 
Artículo 56. Funcionamiento. 
 
El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas funcionará en pleno y comisiones: 
 
a) El Pleno del Consejo se reunirá una vez al año y cada vez que lo requiera su presidencia.  
 
b) Las decisiones del Consejo se adoptarán por mayoría de sus miembros, teniendo la 
presidencia voto de calidad. 
 
c) El Consejo podrá funcionar mediante comisiones, que llevarán a cabo las labores relativas 
a las diferentes materias de su competencia. Estas comisiones se reunirán cada vez que lo 
requiera la presidencia del Consejo. 
 
d) Las comisiones serán permanentes o temporales, constituidas estas últimas y designados 
sus miembros a instancias del pleno para tratar cuestiones específicas, siendo permanentes 
las siguientes:  
1º Comisión del Sistema de Lectura Pública. 
2º Comisión del Sector del Libro. 
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3º Comisión de Patrimonio bibliográfico. 
 
Las comisiones permanentes estarán formadas por el presidente, el vicepresidente y el 
secretario del pleno, así como el vocal del mismo nombrado por la Cámara del Libro de Madrid. 
 
e) El Consejo, tanto en su plenario como en sus comisiones, podrá recabar la colaboración de 
expertos, tanto de la administración como externos, con voz, pero sin voto.  
 
f) Será función de las comisiones elaborar directivas e informes sobre aspectos concretos de 
sus campos de actuación. 
 
g) Los documentos elaborados por las comisiones se someterán al pleno del Consejo, para 
su aprobación. Una vez aprobados, este dará traslado de sus contenidos a la Administración 
competente. 
 


TÍTULO VI 
 


Del Depósito Legal 
  
Artículo 57. Finalidad del Depósito Legal. 
 
El Depósito Legal de la Comunidad de Madrid tiene por finalidad recopilar almacenar y 
conservar, en los centros de conservación, las publicaciones que constituyen el patrimonio 
bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital madrileño, con objeto de preservarlo y legarlo 
a las generaciones futuras, velar por su difusión y permitir el acceso al mismo para garantizar 
el derecho de acceso a la cultura, a la información y a la investigación. 
  
Artículo 58. Constitución del depósito. 
  
Una vez terminada una obra objeto de depósito y antes de proceder a su distribución o venta, 
esta deberá ser entregada en la Oficina de Depósito Legal de la Comunidad de Madrid 
dependiente de la consejería competente en materia de Cultura por las personas físicas o 
jurídicas que resulten obligadas de conformidad con la normativa estatal vigente en la materia. 
Reglamentariamente se establecerá la regulación de la gestión del Depósito Legal en la 
Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 59. Inspección. 
 
1. La consejería competente en materia de Cultura, en el ámbito de sus competencias, 
realizará funciones inspectoras en materia de Depósito Legal. 
 
2. Los funcionarios designados para las labores de inspección gozarán de la condición de 
autoridad en el ejercicio de tales funciones a todos los efectos. 


 
 


TÍTULO VII 
 


Del régimen sancionador 
 


Artículo 60. Régimen sancionador en materia del Libro. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de 
comercio del libro, ejerciendo la potestad sancionadora en los términos previstos en la Ley 
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 
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2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia del 
Libro se realizará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento 
sancionador de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica 
del Estado. 
 
3. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: 


 
a) El titular de la viceconsejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la 
imposición de multas por infracciones de hasta 30.000 euros. 
 
b) El titular de la consejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la 
imposición de multas por infracciones desde 30.001 euros. 
 
Artículo 61. Régimen sancionador en materia de Depósito Legal. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de 
Depósito Legal, ejerciendo la potestad sancionadora. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia de 
Depósito Legal se realizará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del 
procedimiento sancionador de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la 
legislación básica del Estado. 
 
3. Será competente para resolver los procedimientos sancionadores en materia de Depósito 
Legal, el titular de la viceconsejería competente en materia de Cultura. 
 
Disposición adicional única. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
El pleno del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas se reunirá por primera 
vez en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley, así como la Ley 10/1989, de 5 de 
octubre, de Bibliotecas, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del libro y la lectura de 
la Comunidad de Madrid. 
 
Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo. 
 
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo de la presente ley.   
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid.  
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FABIO PASCUA MATEO, VICECONSEJERO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 
 
 


CERTIFICA: 
 


Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de seis de julio de dos mil veintidós, 
a propuesta de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, y según se desprende 
del Acta provisional correspondiente a la misma, adoptó, entre otros, el Acuerdo cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 


 
«Primero. Aprobación del Proyecto de Ley. 
  
Aprobar el proyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la 
Comunidad de Madrid, que se inserta a continuación.  
 
Segundo. Remisión a la Asamblea de Madrid.  
 
Ordenar la remisión del proyecto de ley a la Asamblea de Madrid para su tramitación 
por el procedimiento legislativo común». 
 
 
 


Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid. 
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Comentarios 
Enviado por Coordinadora_TercerSector_ComunidadMadrid el Mié, 21/07/2021 - 
08:38 ENLACE PERMANENTE 


APORTACIONES FOMENTO DE LA LECTURA 


La Comunidad de Madrid es espacio de múltiples tipologías y sectores poblacionales. 
Desde la Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid representamos a 
diferentes entidades sociales y sanitarias que trabajan con una amplia tipología de 
sectores poblacionales por lo que recomendamos tener en consideración en este 
proyecto legislativo: 


  


1.- A LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIVERSAS , reforzando y 
garantizando que la red de bibliotecas de la Comunidad de Madrid ahondará en la 
accesibilidad no solo de las instalaciones, sino también de los propios libros, para 
garantizar que se pueda fomentar así el audio libro (libro audio descrito) así como 
avanzar en la creación de libros accesibles impulsados desde la Administración Pública. 


2. EL LIBRO COMO MOTOR DE INCLUSIÓN SOCIAL Entendemos que la lectura 
es un factor para la inclusión de la población migrante en situación de tránsito, así como 
un factor capital para hacer un adecuado proceso de integración social, por lo que 
proponemos tener en cuenta y habilitar dentro de esta norma una DISPOSICIÓN QUE 
PERMITA LA COLABORACIÓN DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS con entidades 
sociales, así como que mandate a una mayor apertura de la propia red de bibliotecas 
públicas de la Comunidad de Madrid. 


3. RECONOCIMIENTO DE TODAS LAS TIPOLOGÍAS DE EDITORIALES Y 
AGENTES DEL SECTOR DEL LIBRO. 


En la Comunidad de Madrid la acción de edición no se da únicamente en el ámbito de la 
acción impulsada por parte de personas jurídicas de naturaleza mercantil, siendo 
también entidades sin ánimo de lucro (Fundaciones, Asociaciones, Cooperativas sin 
ánimo de lucro u otros modelos) los que proceden a ejercer actuaciones en el ámbito de 
la edición , distribución y apoyo al sector de la cultura, en concreto, del libro y el 
fomento de la lectura. 


Por ello, pedimos que en todo el texto, como consideración transversal, se tenga en 
cuenta este particular para no establecer una categoría de "editor" o "distribuidor" 
vinculado únicamente a una tipología de persona jurídica (lo que sería reduccionista) 
sino a la totalidad de agentes que, cumpliendo la normativa, actuen en esta área. 


4. IMPULSO Y RECONOCIMIENTO DE UNA BIBLIOTECA PARA LAS 
MUJERES 


El Instituto de las Mujeres ya procedió , dentro de su acción sectorial, a recomendar 
fomentar la visibilidad de la mujer escritora, así como la aportación de esta a la lectura. 



https://participa.madrid.org/comment/1255#comment-1255

https://participa.madrid.org/comment/1255#comment-1255





Por todo ello, se recomienda TOMAR EN CONSIDERACIÓN que, en el momento de 
redacción del texto, se proceda a incorporar un artículo donde se blinde la creación, 
dentro de la red de librerías, de una BIBLIOTECA PÚBLICA específica para las 
mujeres, que sea CENTRO DE REFERENCIA REGIONAL en este ámbito sectorial. 


5. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN DE BIBLIOTECAS SOCIALES 
Y SU CONCIERTO 


El impulso de la lectura tiene, en las bibliotecas públicas, un referente insustituible, no 
obstante, en determinados puntos (como por ejemplo el ámbito rural así como en 
determinados espacios geográficos como por ejemplo la Cañada Real Galiana) si bien 
existen algunos proyectos que traen libros a estos espacios, no se encuentran amparados 
por la misma categoría, ni forman parte activa y reconocida de la red de bibliotecas en 
la Comunidad de Madrid. Por ello, dado que esta norma viene a impulsar esta actuación 
y en reconocimiento a la colaboración público - social , desde la Coordinadora del 
Tercer Sector recomendamos incorporar un ARTÍCULO QUE PERMITA LA 
APERTURA DE BIBLIOTECAS en concierto público - social que haga posible que 
determinadas entidades, siempre sin ánimo de lucro y de naturaleza o bien asociativa o 
bien fundacional, puedan proceder, cumpliendo los requisitos que marcase este texto 
legal, abrir bibliotecas y que estas, como pasa por ejemplo en los Centros de 
Información a la Juventud u otros espacios de información , asesoramiento etc de otras 
áreas y competencias, puedan pasar a un proceso de concierto público - social por parte 
de la Comunidad de Madrid, permitiendo así que se pudiera apoyar la creación de redes 
sin coste por parte de la Consejería en el ámbito rural , puntos de excepcional interés 
público (como el mencionado de la Cañada Real) y que estos espacios estén concertados 
, supervisados y auditados por la Consejería competente, en aras así a generar un marco 
de trabajo que incentive que la Cultura pueda estar presente a través del libro en 
pequeños municipios y otros espacios. 


Recomendamos que este espacio y aportación tenga reflejo así mismo con una 
referencia en el texto normativo donde se señale que la Consejería competente en esta 
materia fomentará a través de convenios, subvenciones en concurrencia competitiva u 
otros particulares, estas iniciativas, dejando  a una legislación de rango inferior los 
instrumentos concretos para su fomento y su desarrollo en función de la disponibilidad 
presupuestaria. 


6. CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO BIBLIOTECAS DIGITALES Y EN LA 
NUBE EN LA COMUNIDAD DE MADRID 


La Comunidad de Madrid se recomienda tome en consideración como la creación de 
centros como son las Bibliotecas también pueden ser promovidos de forma digital, esto 
es, íntegramente en la nube. 


La duración de una ley debe ser y tener en cuenta no solo las realidades vigentes en el 
momento de su confección sino también las que se puedan dar en un plazo razonable de 
su entendida como vida útil. 


En la actualidad, ya es posible, con la tecnología que se encuentra presente en nuestra 
Comunidad autónoma, y gracias a la enorme presencia de esta en nuestro territorio, la 







creación de una BIBLIOTECA DIGITAL completa, con los mismos servicios, 
catálogos y procesos que cualesquiera otra presencial y física. 


Desde la Coordinadora del Tercer Sector se han impulsado proyectos análogos , a escala 
mucho menor, donde se ha demostrado el éxito de los procesos de acercamiento del 
libro digital a grupos de personas y población joven, por lo que se considera que existen 
elementos empíricos suficientes para avanzar un paso más y adelantarnos a un entorno 
en el que , cuando culmine el despliegue de la red de 5G , la velocidad resultante de 
descarga y la conectividad de procesos y tareas , permitirá un enorme potencial para el 
ámbito de la cultura. 


Por todo ello, se recomienda proceder a incorporar al texto , para así tener regulado este 
particular, de la categoría de BIBLIOTECA VIRTUAL , creación de un registro a los 
meros efectos de publicidad, dependiente de la Consejería, accesible a través de 
declaración jurada y/o comunicación previa, minimizando el impacto administrativo y 
normativo, así como asignando a la Consejería la opción de promover estas iniciativas 
en solitario o de forma colaborativa con otros agentes. También sería posible proceder a 
actuar en esta materia por parte de particulares y/o entidades sin ánimo de lucro, bajo 
cualesquiera figura, que así pudieran generar bibliotecas virtuales de ámbito sectorial, 
contribuyendo desde el texto a fomentar esta figura, regularla, establecer un proceso 
básico y sintético de reconocimiento de estas figuras y apostando expresamente por 
desarrollar sus actuaciones. 


7. CREACIÓN DE ESCUELA DE FORMACIÓN PARA LOS AGENTES DEL 
SECTOR 


Un sector como el del libro requiere de sistemas que hagan posible que la formación, 
apoyo y reciclaje de las personas que lo componen no esté únicamente vinculado a 
espacios educativos no reglados, lo que provoca una mayor precariedad al no tener un 
reconocimiento oficial dichas titulaciones, siendo en el mejor de los casos, profesiones 
como las de Editor u otros , título propio en el mejor caso o, en su defecto, estando 
presente en certificados profesionales u otras categorías. 


Consideramos, desde la Coordinadora del Tercer Sector, y oídas las entidades que 
trabajan en el ámbito de la formación reglada y complementaria para la búsqueda de 
empleo, que sería necesario garantizar un acceso público y/o medidas que hagan posible 
que la renta no sea un problema para acceder a dichos estudios, así como que, desde lo 
público, se ofrezcan alterantivas para formarse y acceder a la condidión de editor, 
maquetador, distribuidor y otras categorías profesionales necesarias para la riqueza del 
sector del libro, en categorías inferiores a la Universitaria, donde si que existen los 
estudios de biblioteconomía y donde estos cuentan con presencia en instituciones 
públicas. 


Por ello, proponemos que se incorpore como una de las finalidades del área de gobierno 
que se encargue del fomento del libro y la lectura, la PROMOCIÓN  E INCENTIVO 
DE LA FORMACIÓN A LO LARGO DE LA VIDA de los profesionales del sector del 
libro, desde espacios públicos, asequibles, bajo la figura que mejor se estime por parte 
de la Consejería, así como que se mandate a la propia área competente en esta metaria 
de analizar y estudiar la situación de formación, reciclaje y otros elementos en este 
sector y sus agentes. 







8. PROMOCIÓN DE EDITORIALES INDEPENDIENTES Y SOCIALES 


La riqueza y diversidad del sector del libro en la Comunidad de Madrid se demuestra 
con la importante presencia de proyectos editoriales independientes en multiples figuras 
e impulsados por profesionales autónomos, empresas sociales, micro empresas, PYMES 
u otras figuras como son las sin ánimo de lucro (fundaciones, asociaciones y/o 
cooperativas entre otros) 


No obstante, no existe un proceso de apoyo que cumpla , desde lo público, la 
oportunidad para hacer que la categoría de pequeña editorial o editorial independiente, 
tenga reflejo en los procesos de ayudas en concurrencia competitiva, tampoco, para 
hacer viable que se reconozca que esta figura (la de las pequeñas y medianas editoriales, 
editoriales independientes etc) cuente con un reconocimiento expreso que proteja su 
posibilidad de competitividad y las fomente, atendiendo a su situación, evidentemente 
diferente a grandes editoriales o plataformas análogas a estas. 


Por todo ello, se propone que el texto reconozca este particular a través del 
establecimiento de un SELLO a favor de EDITORIALES INDEPENDIENTES, DE 
INTERÉS SOCIAL U OTROS FORMATOS que permita que esta tipología de editorial 
pueda contar, en los procesos de concurrencia competitiva, con una puntuación 
adicional, como así pasa en otros ámbitos reconocidos, y por analogía, con las entidades 
declaradas de utilidad pública. De esta forma, como sucede y está admitido en la 
normativa que lo regula, la Consejería podría plusvalorar a las pequeñas editoriales en 
procesos de COMPRA PÚBLICA DE LIBROS (estableciendose una reserva de compra 
a favor de PEQUEÑAS, NUEVAS EDITORIALES Y EDITORIALES 
INDEPENDIENTES) así como generar una reserva de cupo a tal efecto y a favor de las 
mismas. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 


I 
 
La lectura, además de un mecanismo de acceso a la información codificada, es el principal medio que 
ha tenido el ser humano a lo largo de la historia para reflejar sus pensamientos y hacerlos extensibles 
al resto de la sociedad. 
 
Así, el hecho lector ha conservado su esencia como transmisor de cultura y conocimiento, si bien ha ido 
transformándose a lo largo de los tiempos, desde las tablillas de barro cocido hasta las pantallas de los 
dispositivos actuales. 
 
Las administraciones, como garantes del acceso a la cultura y a la información, tienen entre sus 
competencias la elaboración de normativas que potencien y regulen estos aspectos, a fin de avalar la 
igualdad en el acceso a las mismas, la diversidad en los contenidos y la promoción de la creación. 
 
La Constitución Española establece en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política social 
y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
 
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, se traspasaron determinadas funciones y servicios en 
materia de cultura de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, entre las que se 
encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura a través del libro y de la lectura, incluyendo 
un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a la creación literaria, la promoción del libro y del 
hábito de la lectura.  
 
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración central sobre bibliotecas radicadas en 
su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio documental y bibliográfico, y el Depósito 
Legal.  
 
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de fomento 
de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De la 
misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18, la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
 
Por todo ello se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como principio 
rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca Regional de 
Madrid como primer Centro bibliográfico de la región, con la misión de reunir, conservar y difundir el 
patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
 
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En este tiempo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de los madrileños y 
Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras posiciones en el ámbito 
nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras industrias culturales de la 
región.   
 







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


5 
 


Con el paso de los años la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha provocado 
un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando a todos sus 
agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas de consumo. 
La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, por el contrario, 
altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital. 
 
También, la evolución de las formas de expresión intelectual y los nuevos medios de publicación que 
forman parte del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital, hacen imprescindible una revisión de la 
normativa en esta materia.  
 
En épocas de cambio se requiere adoptar políticas de gestión flexibles que confieran un mayor 
dinamismo y eficacia, dotarse de instrumentos que tomen el pulso a la realidad en cada momento, 
permitan cambios de rumbo y reformulación de conceptos y políticas. Así, la presente ley recoge 
instrumentos de análisis y de vertebración de las actuaciones que hagan posible adaptarlas a los 
cambios de coyuntura.  
 
El reto digital también impone la cooperación. El desarrollo de iniciativas y servicios basados en estas 
tecnologías no puede ser abordado de manera individual, sino que requiere una estructura de red. La 
cooperación, tanto en el ámbito institucional como en el profesional, se revela como elemento 
imprescindible no solo para mejorar los servicios y rentabilizar las inversiones, sino para aunar esfuerzos 
y conseguir objetivos que individualmente difícilmente podrían alcanzarse.  
 
Por todo ello, se hace necesaria una normativa que tome en consideración el nuevo escenario cultural 
para adaptarse a las nuevas necesidades de lectura de la sociedad madrileña. Y que, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, armonice las 
distintas competencias desde el respeto a las mismas, trabajando según los principios de coordinación, 
racionalización y eficiencia en la gestión pública. 
 


II 
 
Esta ley recoge el valor insustituible de la lectura como elemento básico de desarrollo de la personalidad 
e instrumento de socialización. La inquietud social por la lectura ha contribuido a concienciar sobre su 
importancia como competencia transversal. No se trata solo de reforzar los hábitos lectores en la escuela 
y en el hogar, sino de crear lectores habituales y con sentido crítico. 
 
El texto concibe el fomento de la lectura desde una perspectiva integradora, que se dirige y al mismo 
tiempo involucra a toda la sociedad. Tienen las bibliotecas públicas una misión tradicional y preferente 
en este ámbito, propiciando el tiempo, el espacio y la situación para la lectura.  
 
La Comunidad de Madrid viene ocupando, y así lo revela el estudio de Hábitos de lectura y compra de 
libros en la Comunidad de Madrid, la primera posición en cuanto a lectura, consolidándose como la 
región más lectora de España, con niveles muy homogéneos territorialmente. Esta ley pretende 
proseguir las políticas que han favorecido estos datos, y aprovechar y afianzar el hábito lector que 
muchos madrileños han incorporado a sus vidas, promoviendo su extensión, a través de los planes de 
actuación, campañas de sensibilización en los medios de comunicación y redes sociales; contando con 
las asociaciones de profesionales y gremios de editores y libreros como aliados.  
 
El apoyo al libro por parte de los poderes públicos, como expresión cultural, pasa por el reconocimiento 
de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos los integrantes en la 
cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes culturales de primer orden, 
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considerando la existencia de un tejido de librerías locales un derecho del ciudadano madrileño, como 
lo son otros servicios de proximidad.  
 
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización, la pluralidad y la diversidad cultural 
de la industria editorial madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera 
industria cultural de la región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y 
descubrimiento de nuevos modelos de negocio del libro.  
 
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y las bibliotecas, apuesta por el sistema de precio fijo de 
los libros. Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra 
institucional en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio 
minorista.  
 
De la misma forma, esta ley aborda el desarrollo del sistema bibliotecario en la región que ha ido 
evolucionando desde la promulgación de la legislación autonómica y del primer Plan de fomento de la 
lectura de la Comunidad de Madrid (2006-2017).  
 
También contempla la elaboración del Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid, como instrumento de planificación bibliotecaria estratégica y operativa que 
definirá el modelo de servicio público de lectura a impulsar y los estándares a alcanzar.  
 
Otro aspecto que se recoge es el acceso universal que facilitan los medios digitales como una 
oportunidad para llegar a nuevos perfiles de usuarios, e interactuar de forma más participativa. Las 
bibliotecas públicas, cuya especificidad viene determinada por la proximidad a los ciudadanos, tienen 
un papel esencial en esas nuevas alfabetizaciones.  
 
En esta ley, la misión de la biblioteca pública va más allá de lo relacionado con la lectura, los recursos 
de información o la inclusión en el sentido más amplio del término. Acoge a todos los ciudadanos y entra 
de lleno en el espacio público, constituyéndose en centro de cohesión, dinamización social y desarrollo 
de comunidades. La presencia física de la biblioteca cobra renovada importancia, al igual que el diseño 
funcional para la creación de edificios cómodos, flexibles, transformables, pero también sostenibles, que 
faciliten el encuentro social y el trabajo colaborativo. 
 
Esta norma viene a regular por primera vez las cuestiones referentes al patrimonio bibliográfico y 
audiovisual madrileño, como forma integrante del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. La 
presente regulación del Patrimonio bibliográfico de la región se realiza al amparo del artículo 2.4 de la 
Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, que establece que el 
patrimonio documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará por su propia normativa.  
 
La salvaguarda del patrimonio pasa necesariamente por la identificación y localización de las 
colecciones públicas y privadas integrantes del mismo. La presente regulación prevé, con este fin, la 
elaboración del Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño, instrumento complementario al Catálogo 
colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, siendo la Biblioteca Regional del Madrid la institución 
responsable de su elaboración y gestión. 
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III 
 


La presente ley se estructura en ocho títulos, disposición transitoria única, disposición derogatoria única 
y tres disposiciones finales.  
 
El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación de la 
ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  
 
El Título II trata del Fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las 
iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los madrileños. 
 
El Título III, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 
agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 
viabilidad económica. 
 
En el Título IV se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, y su Capítulo II a la 
Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 
profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
El Título V se dedica al Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. En su 
Capítulo III se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las colecciones 
públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid.  
 
En el Título VI se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del libro, 
políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como órgano 
asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VII establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose a lo 
establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VIII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del Libro 
y en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad sancionadora. 


 
La Disposición transitoria única establece el régimen jurídico aplicable hasta la constitución del Consejo 
madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 
Bibliotecas y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de 
Madrid. 
 
La Disposición final primera regula la aplicación supletoria de la normativa vigente en materia de 
patrimonio histórico y cultural de la Comunidad de Madrid. 
 
La Disposición final segunda habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la 
ley. 
 
La Disposición final tercera establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
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IV 
 


Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 2 del 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid. 
 
En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso a 
un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación del 
patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
. 


 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la coherencia 
del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, la norma unifica 
la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la Ley 10/1989, de 5 
de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera conjunta aspectos que 
actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación 
conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e información 
públicas, recibiendo, en este, las observaciones de los ciudadanos y las organizaciones representativas 
de intereses económicos y sociales afectadas. 
 
El principio de eficiencia queda garantizado pues no se establecen cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 


 
 


TITULO PRELIMINAR 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
La presente Ley tiene por objeto:  
 
a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el análisis de los hábitos 


culturales y de lectura de la región, la aprobación y la puesta en marcha de planes de actuación y 
de acciones de fomento. 


b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, así como la defensa y apoyo a la 
industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y diversidad cultural, impulsando la 
renovación tecnológica y modernización del sector. 


c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y desarrollo del Sistema de 
Lectura Pública de la Comunidad de Madrid. 


d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el objeto de asegurar 
su preservación, fomento, investigación y difusión. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
 
Esta ley se aplica: 
 
a) A las personas, entidades y asociaciones dedicadas al fomento de la lectura y del hábito lector que 


estén radicadas o realicen actuaciones en la Comunidad de Madrid. 
b) A los integrantes del sector del libro de la Comunidad de Madrid, entendido este como agente cultural 


y económico, desde el momento de la creación y edición hasta su comercialización en cualquier tipo 
de soporte susceptible de lectura. 


c) A las bibliotecas y colecciones bibliográficas localizadas en la Comunidad de Madrid, de acuerdo 
con el marco competencial establecido en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía y en la 
legislación vigente en la materia, tanto aquellas de titularidad pública, sin perjuicio de las 
competencias del Estado sobre las bibliotecas de titularidad estatal, como las de titularidad privada 
y que presten un servicio público cultural o contengan un fondo de especial valor para la Comunidad 
de Madrid.  


d) A las personas, instituciones y otras entidades titulares o dedicadas al patrimonio bibliográfico, 
audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid.  


Artículo 3. Principios y valores. 
 
Las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de lo previsto en la presente ley estarán guiadas por 
los siguientes principios y valores:  
 
a) El fomento de la lectura como elemento que permita la cohesión social, la inclusión y la 


universalización de la cultura  
b) La defensa del libro y de los agentes de su cadena de valor, así como el apoyo y fomento del precio 


fijo del libro, la garantía de la pluralidad cultural y la competencia equilibrada del sector editorial, sin 
menoscabo de las competencias estatales sobre políticas de precios, en el marco de las directrices 
de la Unión Europea.  


c) La modernización del sector del libro en la Comunidad de Madrid, a fin de que pueda responder a 
las demandas y retos de la sociedad actual.  


d) La igualdad, universalidad, inclusión y gratuidad de los servicios públicos de lectura, garantizando la 
no discriminación y el acceso generalizado a los mismos, así como el respeto a la diferencia y las 
necesidades especiales.  


e) La sostenibilidad ambiental y económica de las instalaciones bibliotecarias de la región. 
f) La adaptación a la realidad digital y el aprovechamiento de las oportunidades de acceso universal 


que esta facilita, así como la adopción de las herramientas tecnológicas disponibles en cada 
momento.  


g) La defensa del patrimonio bibliográfico y el conocimiento y reconocimiento del pasado de nuestra 
Comunidad. 


h) La coordinación y colaboración en las actuaciones de los poderes públicos competentes, así como 
la eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos comunes, en 
los términos previstos en el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.  


 
Artículo 4. Definiciones.  
 
A los efectos de esta ley y de las medidas de desarrollo y fomento en ella contenidas, se entiende por:  
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a) Biblioteca pública: centro mediador de información que evalúa las fuentes y aporta las claves 
necesarias para la comprensión de toda clase de conocimientos. Presta servicios y materiales sobre 
la base de igualdad de acceso a todas las personas independientemente de su formación o 
procedencia y contribuye al desarrollo y mantenimiento de la libertad de expresión, salvaguarda de 
los valores democráticos y los derechos de los ciudadanos.  


 
b) Biblioteca patrimonial: aquella que tiene por objeto custodiar y destacar el valor de las colecciones, 


fondos y piezas singulares, antiguas en general, pero también modernas, representativas de una 
cultura, con el objeto de conservarlo para pasarlo a las generaciones futuras. Sus funciones 
específicas de preservación, difusión, investigación y acrecentamiento están dirigidas a proporcionar 
a los ciudadanos el conocimiento de su propio patrimonio, de quienes contribuyeron a su cultura y de 
su significado.  


 
c) Biblioteca escolar: centro de fomento de lectura y recursos documentales de referencia en los centros 


educativos. Ofrece a la comunidad escolar documentos, servicios de aprendizaje y otros recursos 
para que desarrolle el pensamiento crítico y utilice de manera eficaz la información en cualquier 
soporte y formato, tanto analógico como digital. 


 
d) Biblioteca universitaria. La biblioteca universitaria es un espacio físico y virtual, dependiente de la 


universidad, que integra todos los recursos y servicios (proporcionados en cualquier momento y 
accesibles desde cualquier sitio) que sustentan el aprendizaje y la investigación en la enseñanza 
superior. 


 
e) Centro de lectura: servicio básico de lectura ubicado en municipios de menos de 5.000 habitantes. 
 
f) Sistema de lectura pública: conjunto ordenado de órganos y servicios de lectura pública que actúan 


de forma coordinada. Comprende las diferentes redes de bibliotecas y servicios de lectura de distintas 
titularidades. 


 
g) Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: conjunto organizado y coordinado 


de servicios públicos bibliotecarios existentes en la Comunidad de Madrid, bajo el principio rector de 
acceso libre y gratuito. Comprende tanto bibliotecas públicas de titularidad pública como otros puntos 
que presten servicios propios de biblioteca pública, de extensión bibliotecaria, digitales de lectura 
pública coordinados por los departamentos responsables de los servicios públicos de lectura, etc.  


 
h) Centro bibliotecario especializado: comprende tanto las bibliotecas especializadas como los centros 


de documentación, de cualquier titularidad y ámbito de especialización temática, que cuenten con 
colecciones, procesos de la información y servicios específicos dirigidos a perfiles de usuarios, 
propios de la institución o ajenos a ella, relacionados con los objetivos y misión de la organización a 
la que perteneces. 


 
i) Librería independiente: espacio comercial y cultural propiedad de un librero o sociedad, 


independiente de las grandes superficies o plataformas de venta, que ejerce, principalmente, la venta 
al por menor de una oferta de títulos diversificada, garantiza un servicio de continuidad y lleva a cabo 
iniciativas de promoción cultural en su entorno. 


 
j) Librería-papelería: comercio minorista tradicional que ejerce la venta al por menor de libros, papel, 


objetos de escritorio y material de oficina.  
 







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


11 
 


k) Editorial: empresa o entidad dedicada a la publicación de contenidos intelectuales que realiza los 
necesarios procesos para su transformación, ya sea en formato físico o digital con el fin de poder 
difundirlos. 


 
l) Distribuidora: empresa o entidad dedicada principalmente a realizar servicios comerciales y logísticos 


entre editoriales y puntos de venta, a fin de hacer llegar libros y otras publicaciones, ya sean en 
formato físico o digital, facilitando su difusión. 


 
m) Sello de calidad de las librerías: distinción que incentiva y premia la excelencia de la actividad librera, 


destacando el valor de estos establecimientos como agentes culturales en sus localidades. Puede 
ser otorgado por las administraciones competentes a las librerías que alcancen unos estándares 
determinados.  


 
n) Grupo bibliográfico-documental: el formado por los bienes muebles de esta tipología, que 


individualmente reúnen valores históricos y culturales (referidos a la legislación vigente sobre 
patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid) y que están relacionados por cuestiones de uso, de 
producción o de procedencia; realizados por uno o varios creadores, ya sean personas físicas o 
jurídicas, y que forman una unidad. 


 
ñ) Colección bibliográfico-documental: la formada por los bienes muebles de esta tipología reunidos y/o 


relacionados de forma posterior a su creación por motivos personales de coleccionismo, comerciales 
o institucionales. 


 
o) Biblioteca Digital de Madrid: recurso en línea de la Comunidad de Madrid que proporciona acceso 


libre y gratuito a miles de documentos digitalizados, entre los que se cuentan libros impresos entre 
los siglos XV y XX, manuscritos, dibujos, grabados, folletos, carteles, fotografías, mapas, atlas, 
partituras y prensa histórica. 


 
 


TÍTULO II 
 


El fomento de la lectura 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 5. La lectura. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura en el lugar que le 
corresponde entre los principales hábitos culturales de los madrileños. Las acciones de fomento, 
abiertas y participativas, se dirigirán al conjunto de la población y también a sectores específicos, con 
especial atención a los más desfavorecidos socialmente.  
 
2. La Comunidad de Madrid impulsará la participación de las bibliotecas y los centros educativos 
de la región en las actuaciones de fomento de la lectura, bien en campañas singulares, bien junto a otros 
agentes culturales.  
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3. Las medidas de fomento de la lectura considerarán las nuevas formas de lectura y de creación 
literaria, los nuevos escenarios tanto lectores como creativos, así como las comunidades virtuales de 
afinidad lectora y escritora.  
 
4. Los agentes involucrados en el fomento de la lectura impulsarán el establecimiento de nuevos 
canales de comunicación con los lectores y facilitarán las aplicaciones web necesarias para su 
colaboración y participación. 
 
Artículo 6. Las librerías. 
 
Se potenciarán las librerías como canal principal de acceso a la lectura. Sin perjuicio del acceso a los 
libros por medios digitales y sin renunciar a este entorno, se promocionará el valor de las librerías 
madrileñas como espacio físico y hábitat natural del libro y el papel de los libreros prescriptores de 
lecturas.   
 
Artículo 7. Otros medios de lectura. 
 
Se prestará especial atención a la promoción de todos los tipos de acceso a la lectura, tanto en el entorno 
analógico como digital. Para ello, la Comunidad de Madrid, bien por sus propios medios, bien mediante 
acuerdos, pondrá a disposición del ciudadano plataformas de lectura digital, garantizando los medios 
necesarios para la prestación eficaz y conforme a las necesidades de los ciudadanos. 
 


CAPITULO II 
 


Acciones de Fomento 
 


 
Artículo 8. Planes de actuación.  
 
1. La Comunidad de Madrid impulsará, aprobará y desarrollará acciones de fomento de la lectura, 
que serán elaboradas, evaluadas y actualizadas periódicamente por el departamento competente en 
materia del Libro y la Lectura. Cada plan contendrá la planificación y temporalización de las actuaciones 
e irá acompañado de la memoria económica y dotación presupuestaria adecuada. Asimismo, preverá 
las acciones de comunicación destinadas a la identificación y difusión de las actuaciones desarrolladas.  
 
2. Los planes prestarán especial atención a la potenciación de los servicios y a las dotaciones 
bibliográficas de las bibliotecas y otros servicios de lectura pública, para impulsar tanto el hábito lector 
como el acceso a la información y el aprendizaje continuo de los ciudadanos de cualquier edad.  
 
3. Los planes tendrán presente a la escuela, como lugar en el que se adquiere y desarrolla el hábito 
y, en particular, a la biblioteca escolar, como entorno en el que los alumnos aprenden a desarrollar esas 
estrategias. 
 
4. Los planes involucrarán, como agentes activos y aliados, a las asociaciones profesionales y 
culturales, a las instituciones y, de manera especial, a los creadores, editores, distribuidores, libreros y 
al resto de los profesionales relacionados con la lectura.  
 
Artículo 9. Medios de comunicación social. 
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La Comunidad de Madrid impulsará campañas de sensibilización a la lectura a través de los medios de 
comunicación, redes sociales y todos los medios analógicos y digitales que crea conveniente. Dichas 
campañas tendrán como objetivo el estímulo a la lectura, la toma de conciencia del valor de la propiedad 
intelectual, así como la promoción de librerías y bibliotecas.  
 
Artículo 10. Otras acciones de promoción y fomento. 
 
1. La Comunidad de Madrid convocará ayudas para potenciar las iniciativas que surjan en el ámbito 
institucional, privado o asociativo para el fomento de la lectura, con especial atención a las propuestas 
por las bibliotecas integrantes del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid y las que 
tengan como destino los pequeños municipios de la región. 
 
2. La Comunidad de Madrid participará y colaborará, a través de los mecanismos que se 
establezcan, en las iniciativas culturales promovidas por ayuntamientos o asociaciones locales para el 
fomento de la lectura y la creación literaria, impulsando su presencia en los festivales literarios, 
certámenes culturales, etc., convocados en la región.  
 
3. La Comunidad de Madrid establecerá una línea de ayudas para la realización de actividades de 
fomento de la lectura y promoción de las letras madrileñas llevadas a cabo por entidades privadas que 
se celebren preferentemente en centros de lectura y educativos, desarrollados por fundaciones, 
asociaciones y organizaciones no pertenecientes al sector público. 


 


 
TITULO III 


 
La cadena de valor del libro 


 
 


Artículo 11. Sobre la cadena de valor del libro. 
 
1. La cadena de valor del libro es el conjunto de agentes interdependientes que aportan valor desde 
su creación hasta su lectura, tanto los que tienen una labor intelectual como material. 
 
2. La Comunidad de Madrid tendrá como prioridad la defensa de los agentes del sector del libro, 
con el fin de promover el progreso de la región e impulsar la cultura para beneficio de todos sus 
ciudadanos.  
 
3. En consideración a los valores culturales que el libro representa, la Comunidad promoverá 
acciones de apoyo a todos los estamentos relacionados con el mismo, desde los creadores hasta los 
lectores, para garantizar la pluralidad y potenciar la diversidad cultural.  
 
En atención al peso económico que el libro representa, la Comunidad de Madrid impulsará mecanismos 
para su modernización, así como para su promoción y proyección internacional, medidas que 
contribuirán a la consolidación de la excelencia de la edición madrileña. 


 
4. La Comunidad de Madrid promoverá, a través de acuerdos y otros mecanismos que considere 
procedentes, los procesos de modernización que sean necesarios y la adaptación al nuevo escenario 
digital. 
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Asimismo, se impulsará el aprendizaje permanente de los profesionales del sector de cara a afrontar 
cualquier reto y mejorar su labor. 
 
Artículo 12. Análisis del sector del libro y los hábitos de lectura en la región. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, 
realizará, con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de lectura en 
la región, cuyo informe de resultados se hará público.  
 
2. Esta evaluación, junto con otros estudios particulares sobre la situación de los distintos 
componentes de la cadena del libro en la región, los estudios e informes internos y demás elementos 
de análisis, proporcionarán un diagnóstico del sector del libro, una imagen actualizada y real de los 
hábitos de lectura de los madrileños, anticipando tendencias y serán la base para futuras actuaciones. 
 
Artículo 13. Renovación tecnológica y modernización del sector.  
 
Con el fin de promover la actualización del sector, la Comunidad de Madrid podrá destinar subvenciones, 
ayudas reintegrables y otras medidas de apoyo que la legislación permita a los proyectos de renovación 
tecnológica y modernización del sector editorial, y de distribución y venta del libro, incluyendo la edición 
digital y venta en línea. 
 
La Administración regional prestará especial atención a las iniciativas que exploren nuevas vías de 
fomento del libro como bien cultural y económico y, en este sentido, supongan el descubrimiento de 
nuevas posibilidades, y su presencia en los mercados exteriores.  
 
 
Artículo 14. Acuerdos y convenios. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá acuerdos, convenios y otras medidas de cooperación entre 
los agentes de la cadena del libro, para impulsar la diversidad cultural en todos los eslabones de la 
misma. 
 
Asimismo, promoverá otros canales de colaboración y entendimiento entre creadores, editores, artes 
gráficas, distribuidores, librerías y bibliotecas para el establecimiento de modelos de relación, flexibles, 
colaborativos y eficientes, con una mayor adecuación entre inversión y demanda, para avanzar en la 
consolidación de una oferta atractiva de obras analógicas y digitales accesible a los lectores. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá los acuerdos oportunos con las asociaciones profesionales 
y las entidades de derechos, a fin de salvaguardar el respeto a los derechos de autor, tanto en espacios 
físicos como virtuales de lectura, en centros educativos y en cualquier otro ámbito relacionado y 
dependiente de la Administración autonómica, así como, en la sociedad en general. En estos convenios 
se contemplará la realización de acciones formativas o divulgativas y de sensibilización y promoción en 
defensa de la figura del autor y el fomento de la lectura. 
 
Artículo 15. Acciones formativas. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en la materia en materia del Libro y la 
Lectura, promoverá acciones formativas destinadas a los agentes activos de la cadena del libro en 
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aquellos aspectos claves para el sector, desde los de gestión cultural a los relacionados con la 
capacitación en nuevos modelos de negocio digitales. 
 
Artículo 16. Apoyo a la creación y a la promoción de los creadores. 
 
La Comunidad de Madrid protegerá la figura del autor, entendido desde una perspectiva amplia como la 
pluralidad de sujetos que intervienen en el proceso creativo, desde escritores y traductores a 
ilustradores, pasando por adaptadores, correctores, diseñadores y todos los profesionales que aportan 
su creatividad a la obra literaria. A tal fin:  
 
a) Arbitrará distintas líneas de apoyo, así como la convocatoria de concursos y premios, atendiendo 
la diversidad de temáticas, géneros y formatos, con especial atención a los autores noveles.  
 
b) Establecerá campañas de promoción de autores y otros creadores, impulsando su proyección, 
tanto en el ámbito nacional como internacional. Dichas campañas podrán llevarse a cabo en 
colaboración con entidades públicas o privadas.  
 
c) Prestará especial atención a la difusión de la creación literaria potenciando la presencia de 
autores en las bibliotecas integrantes del sistema de lectura pública, como en librerías y centros 
culturales de la región.  
 
Artículo 17. Apoyo a la edición y promoción de la industria editorial. 
 
La Comunidad de Madrid, en relación con la actividad de la industria editorial: 
 
a) Convocará ayudas a la edición de obras con el objetivo de fomentar la publicación de obras de 
interés cultural y científico para nuestra región. Estas ayudas deberán servir para ofrecer un respaldo a 
la industria editorial de la región. 
 
b) Incentivará la gestión sostenible de las producciones editoriales mediante la promoción de 
sistemas de certificación que garanticen la procedencia ambientalmente responsable.  
 
c) Impulsará mecanismos de apoyo a la excelencia de la edición madrileña, que respete los textos 
originales y garantice las buenas traducciones, a través de actuaciones concretas de respaldo, de 
manera individual o en colaboración con los agentes del sector.  
 
d) Apoyará la presencia de las editoriales madrileñas en ferias y eventos nacionales e 
internacionales que se celebren, mediante la participación directa de la propia Comunidad, la celebración 
de actos culturales o la convocatoria de ayudas públicas a editores y asociaciones dedicadas a tal fin.  
 
Artículo 18. Las artes gráficas. 
 
La Comunidad de Madrid reconoce la importancia del sector de las artes gráficas como componente de 
la cadena del libro y llevará a cabo iniciativas para facilitar su tarea, dar a conocer su labor y posibilitar 
su innovación. 
 
Artículo 19. La distribución. 
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1. La Comunidad de Madrid reconoce el importante papel del sector de la distribución del libro 
dentro de su cadena de valor. Por ello, llevará a cabo todas las medidas a su alcance para dar a conocer 
dicho sector y facilitar su labor. 
 
2. Se promoverán medidas e iniciativas para que el sector de la distribución pueda acceder a 
programas formativos y mejorar sus cauces de relación con el resto de los integrantes de la cadena del 
libro y con los lectores. 
 
Artículo 20. La edición institucional. 
 
1. La actividad editorial de la Administración de la Comunidad de Madrid es una herramienta 
esencial para acercar la acción de las instituciones públicas a la ciudadanía.  
 
2. No entran dentro del ámbito de la edición institucional el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, los materiales que formen parte de campañas publicitarias y aquellas publicaciones no 
destinadas a su difusión al conjunto de la ciudadanía o sectores de la misma. 
 
3. Las distintas consejerías de la Comunidad de Madrid tienen iniciativa editorial, ligada al ejercicio 
de sus competencias sustantivas. Corresponden a los distintos servicios de publicaciones las tareas 
materiales de producción, pudiendo centralizarse la distribución y venta de las publicaciones a través de 
un Servicio Central de Publicaciones, que asegure la misma de manera óptima por todas las librerías y 
centros de venta de libros de la región, el resto del Estado o fuera de nuestras fronteras.  
 
4. Sin perjuicio de lo anterior, la Comunidad de Madrid, como agente cultural, podrá establecer 
mecanismos de cooperación con otras Administraciones, instituciones y entidades públicas y privadas, 
con o sin fin de lucro, para la edición, la distribución y comercialización de libros y otros materiales que 
tengan por finalidad la difusión de la cultura y del patrimonio madrileños, así como obras que versen 
sobre aspectos de interés para la región. La Comunidad de Madrid aparecerá como coeditora en las 
obras editadas mediante esta fórmula de cooperación.  
 
5. Con el objetivo de aumentar la accesibilidad para el ciudadano de las publicaciones oficiales de 
la Comunidad de Madrid, los responsables de la edición digital o analógica de la Comunidad estarán 
obligados a facilitar de manera automática y gratuita ejemplares o licencias suficientes de sus ediciones 
a los centros bibliotecarios o plataformas digitales dependientes de la misma.   
 
 
Artículo 21. Comercio del libro y apoyo a las librerías. 
 
1. La Comunidad de Madrid tomará las medidas necesarias para la potenciación de la librería como 
un espacio comercial y como un centro de difusión cultural de su entorno. Estas medidas se trasladarán 
a sus políticas de adquisiciones para centros públicos, incentivos fiscales, líneas de ayuda y actividades 
culturales. 
 
Impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión de las librerías, que son agentes 
culturales de primer orden, en espacios culturales y sociales, dando respuesta a las exigencias de 
calidad que la sociedad demanda y potenciando la proyección de sus profesionales. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá líneas de ayuda dirigidas a: 
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a) Promover la modernización tecnológica para la creación y renovación de su presencia en las 
redes, herramientas digitales, catálogos expositivos y de venta en línea. 
 
b) Impulsar su conversión en espacios culturales y sociales. 
 
c) Impulsar su presencia en la sociedad, en especial, en las ferias locales, y la formación de sus 
profesionales. 
 
3. A través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, y sin perjuicio de las 
actuaciones de promoción realizadas por otros departamentos, se prestará asistencia técnica a las 
actividades feriales y a otros eventos relacionados con el libro en los municipios de la región.  
 
Asimismo, se potenciará la presencia de la librería madrileña, de forma individual o a través de sus 
organismos de representación, en ferias, congresos y eventos nacionales e internacionales relevantes 
en el mundo del libro y la lectura. 
 
4. Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas, siendo las adquisiciones 
realizadas por estas últimas importantes motores económicos del sector. En este sentido, las compras 
institucionales con destino a las bibliotecas públicas y escolares del sistema se realizarán 
preferentemente en las librerías de la región, de acuerdo con la normativa en materia de contratación 
pública y libre competencia. 
 
Artículo 22. Sello de calidad. 
 
1. La Comunidad de Madrid:  
 
a) Apoyará y fomentará la figura del sello de calidad de las librerías, y establecerá y promocionará 
dicha distinción. 
b) Establecerá los procedimientos y acuerdos que crea necesarios para que las librerías obtengan 
el sello de calidad.  
c) Promoverá el establecimiento de acuerdos de reconocimiento mutuo de las distinciones con otras 
administraciones y entidades que promuevan programas similares. 
 
2. El sello de calidad llevará aparejadas unas ventajas de carácter promocional, para la obtención de 
ayudas, en los procesos de adquisición y todas las que se crean oportunas, destinadas a las librerías 
que lo obtengan. 
 
Artículo 23. De las asociaciones profesionales.  
 
La Comunidad de Madrid reconoce a los gremios y asociaciones profesionales del sector de las librerías, 
sin perjuicio del apoyo a otras entidades profesionales, como interlocutores válidos del mismo a la hora 
de establecer convenios, líneas de ayuda, programas conjuntos de actuación, organización de eventos. 
 
De este modo, la Comunidad de Madrid reconoce, dentro de su ámbito territorial, a las asociaciones 
profesionales de la Comunidad, como entidades representativas a la hora de tomar las decisiones y 
medidas que la normativa estatal atribuye a las entidades de carácter nacional. 
 
 


TÍTULO IV 
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Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 24. Funciones de la Comunidad de Madrid. 
 
A la Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro y la Lectura, 
le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
a) Diseñar e impulsar la política bibliotecaria de la región y desarrollar la planificación de los 
servicios ofrecidos por el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid, apoyando su creación y 
mejora. 
 
b) Elaborar el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid y de la 
normativa técnica sobre la que se basará dicho mapa. 
 
c) Elaborar estudios sobre hábitos de lectura y servicios bibliotecarios. 
 
d) Elaborar los informes sectoriales preceptivos sobre la creación y mejora de nuevos 
equipamientos.  
 
e) Coordinar las políticas de lectura que sean de interés para la región, en cualquier tipo de soportes  
 
f) Elaborar y coordinar las campañas de lectura a través de la planificación y ejecución de 
programas y eventos con una atención especial a los pequeños municipios.  
 
g) Mantener, administrar y coordinar el catálogo colectivo de los servicios públicos de lectura y 
cuantos catálogos de centros bibliotecarios puedan promoverse en la Comunidad de Madrid. 
 
h) Promover la creación de bibliotecas y servicios digitales de lectura, asegurando su preservación 
y mantenimiento. 
 
i) Implementar servicios transversales de calidad, orientados al ciudadano, que impliquen a los 
distintos centros bibliotecarios del sistema. 
 
j) Recoger, depurar, explotar y analizar todos los datos estadísticos e indicadores que afecten a 
los servicios e infraestructuras del Sistema. 
 
k) Conservar y difundir el patrimonio bibliográfico y el conocimiento del pasado local, siendo 
responsable de la elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
l) Coordinar el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid impulsando la cooperación entre 
las distintas administraciones y agentes de acuerdo con las competencias de cada uno. 
 
Artículo 25. Composición. 
 
1. Integran el Sistema de lectura pública: 
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a) Los órganos y departamentos de la Comunidad de Madrid con competencia en materia de 
Bibliotecas y Lectura. 
 
b) Los centros integrados en el sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid son los siguientes: 
 
1º La Biblioteca Regional de Madrid. 
2º La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
3º Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria y no universitaria de la 
Comunidad de Madrid. 
4º Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de la Comunidad de 
Madrid. 
5º Las restantes bibliotecas de uso público general que se integren en el Sistema de Lectura 
Pública. 
6º Las plataformas de lectura dependientes de las entidades e instituciones públicas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
c) El Consejo de lectura, libro y bibliotecas de la Comunidad de Madrid. 
 
2. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema las bibliotecas, las colecciones bibliográficas y otras 
entidades de lectura de titularidad privada, siempre que se acuerde mediante orden del titular de la 
consejería competente en materia del Libro y la Lectura, de conformidad con el procedimiento que se 
establezca reglamentariamente.  
 
Artículo 26. Cooperación y colaboración.  
 
Las instituciones titulares de los servicios y centros integrantes del Sistema de lectura pública de la 
Comunidad de Madrid, con el amparo de la Comunidad de Madrid, promoverán mecanismos de 
cooperación y colaboración, a fin de: 
 
a) Impulsar la creación de herramientas de actuación y colaborativas, tanto en la prestación de 
servicios como en la elaboración de campañas y recursos normativos.  
 
b) Fomentar la cooperación institucional y el intercambio profesional, para la creación de productos 
y servicios comunes.  
 
c) Facilitar los contactos con asociaciones profesionales, entidades y organismos nacionales e 
internacionales, haciendo posible la participación en proyectos de investigación de nuevos productos y 
servicios. 
 
Artículo 27. Deber de información. 
 
1. Las personas públicas o privadas titulares o responsables de las bibliotecas y centros y servicios 
bibliotecarios que forman parte del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid, deberán 
proporcionar a la consejería competente en materia del Libro y la Lectura la información necesaria 
relativa a datos sobre efectivos de personal, fondos, instalaciones, equipamientos, servicios, horarios, 
presupuestos, y todos los que la citada consejería considere oportunos, con la finalidad de su 
evaluación, difusión y análisis estadístico. 
 
2. Las personas públicas o privadas titulares o responsables de las bibliotecas y centros y servicios 
bibliotecarios que forman parte del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid, deberán 
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notificar a la Biblioteca Regional de Madrid la tenencia de obras o fondos bibliográficos integrantes de 
patrimonio bibliográfico madrileño.  
 
3. Todos los centros bibliotecarios tienen la obligación de cooperar con la Comunidad de Madrid en 
la recogida de datos sobre su actividad. 
 


CAPÍTULO II 
 


Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid 
 


Artículo 28. Definición. 
 
La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el conjunto organizado y 
coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en la Comunidad de Madrid, bajo el principio 
rector de acceso libre y gratuito.  
 
Artículo 29. Composición. 
 
Forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: 
 
a) Las bibliotecas públicas titularidad de la Comunidad de Madrid. 
b) Las bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de Madrid. 
c) Las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos los que puedan 


prestarse de forma mancomunada. 
d) Los servicios de extensión bibliotecaria. 
 
Artículo 30. Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, 
elaborará, aprobará y actualizará, con una periodicidad quinquenal, el Mapa de la Red de Servicios 
Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el instrumento 
de planificación bibliotecaria estratégica y operativa en el que se recogen los servicios bibliotecarios 
integrantes del Sistema, las necesidades de lectura pública y los módulos de servicio correspondientes 
a los distintos núcleos de población.  
 
3. El Mapa definirá el modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere impulsar 
desde la Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros mínimos y óptimos para 
dimensionar los espacios, los equipamientos, las colecciones, los servicios básicos y los recursos 
humanos a partir de los cuales se defina una estructura teórica. Incluirá los servicios recomendados 
para cada tipo de centro bibliotecario. 
 
4. Los titulares o gestores de los centros que forman parte de la Red de Servicios Públicos de 
Lectura de la Comunidad de Madrid facilitarán de manera puntual a la consejería competente en materia 
de Bibliotecas, la información requerida para la elaboración y seguimiento de la evolución del Mapa.  
 
Artículo 31. Estructura de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid. 
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1. Según su ámbito de actuación, las bibliotecas y servicios bibliotecarios de la Red podrán ser: 
 
a) Bibliotecas centrales urbanas, de titularidad autonómica o municipal. 
b) Bibliotecas de distrito. 
c) Bibliotecas municipales. 
d) Bibliotecas de barrio. 
e) Centros de lectura  
f) Servicios de Extensión Bibliotecaria y otros servicios transversales. 
 
2. El municipio de Madrid dispondrá de una Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas. 
 
3. La Biblioteca Pública del Estado, de titularidad estatal, gestionada por la Comunidad de Madrid, 
asumirá las funciones propias de las bibliotecas públicas de distrito, las encomendadas por el Estado y 
todas aquellas que se puedan atribuir por la Administración gestora de acuerdo con el Mapa de la Red 
de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
4. En los municipios de más de 20.000 habitantes, se promoverá la formación de redes de 
bibliotecas municipales en las que una de ellas hará la función de biblioteca central. El instrumento de 
planificación serán los Planes Municipales de Bibliotecas, elaborados y actualizados por los titulares de 
los centros, de acuerdo con el Mapa de Servicios Públicos de Lectura. 
 
Asimismo, se promoverá la creación de bibliotecas públicas de titularidad municipal en los municipios 
de más de 2.000 habitantes, respetando, en todo caso, la obligatoriedad establecida por la legislación 
vigente. 
 
5. La Comunidad de Madrid apoyará la creación de redes supramunicipales de fomento de la lectura 
y prestación de servicios bibliotecarios en municipios rurales de pequeño tamaño, con una población 
inferior a 5.000 habitantes.  
 
6. Los Servicios de extensión bibliotecaria de la Comunidad de Madrid garantizarán el acceso a la 
lectura y la información para las personas y colectivos en situaciones especiales o en lugares no dotados 
por los centros bibliotecarios o que carecen de puntos de servicio bibliotecario estable. 
 
Artículo 32. Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de la ciudad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá la creación de la Red Urbana Integrada de Bibliotecas 
Públicas de la ciudad de Madrid, que se regirá conforme a la normativa vigente y a los acuerdos que 
suscriban la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital. Los principios que guiarán las 
relaciones entre ambas instituciones serán la cooperación, el ejercicio de las competencias propias de 
cada Administración y la jerarquía administrativa. 
 
2. La Red estará integrada por la Red de Bibliotecas Públicas de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid, la Biblioteca Pública 
del Estado en Madrid y los servicios de extensión bibliotecaria de la ciudad. 
 
3. La Red se configura como un modelo de planificación estratégica territorial que, desde una 
perspectiva global y transversal de la ciudad, organiza los servicios bibliotecarios del municipio para 
proporcionar una estructura equilibrada en el territorio y un mejor servicio a los ciudadanos de Madrid a 
través del establecimiento de un esquema de cooperación que impulsará:  
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a) La elaboración de un Plan Estratégico de Bibliotecas Públicas para la ciudad de Madrid, con 
actualización periódica cada cuatro años,  
b) La relación con otros agentes culturales, sociales y educativos de la ciudad.  
c) La adopción de una política común de desarrollo de las colecciones y campañas lectoras. 
d) La coordinación de políticas de acceso a los servicios, horarios, políticas de préstamo, acceso a 
los recursos electrónicos.  
e) Una imagen unificada de servicio al ciudadano.  
 
Artículo 33. Redes metropolitanas de bibliotecas públicas. 
 
1. La Comunidad de Madrid apoyará el desarrollo de las redes de bibliotecas públicas de la región 
que prestan servicio en los municipios de más 100.000 habitantes, arbitrando medidas y otros 
mecanismos de impulso.  
 
2. Las redes metropolitanas de bibliotecas públicas se configurarán siguiendo un modelo de 
planificación estratégica y equilibrada del municipio, así como lo establecido en el Mapa de Servicios 
Públicos de Lectura. Ambas administraciones, autonómica y local, cooperarán en la elaboración del Plan 
Estratégico de la red. 
 
Artículo 34. De los servicios de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
1. Se consideran servicios bibliotecarios todos aquellos que se presten en o desde las bibliotecas 
o servicios de coordinación, y posibiliten el acceso a la información y el fomento de la lectura para todos 
los ciudadanos en igualdad de condiciones. 
 
2. Las instituciones titulares de las bibliotecas y servicios integrantes en el Sistema Público de 
Lectura garantizarán los medios materiales y humanos, necesarios y suficientes para la adecuada 
prestación de los servicios, tomando como referente los estándares y parámetros definidos en el Mapa 
de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid vigente en ese momento, que 
recogerá los servicios propios de cada tipo de centro. 


 
3. El acceso a estos servicios será libre y gratuito. 


 
Artículo 35. De las instalaciones de las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
1. Las instalaciones de los centros integrantes de la Red de Lectura Pública deben ser adecuadas 
para la prestación de los servicios destinados a los ciudadanos en condiciones adecuadas de 
accesibilidad, comodidad y espacio, de acuerdo con la normativa vigente y las pautas internacionales. 
 
2. La Comunidad de Madrid apoyará los proyectos de creación, remodelación, o ampliación de 
nuevas instalaciones a través de los mecanismos que se puedan articular. 
 
3. Cualquier proyecto de creación, remodelación, ampliación o traslado de instalación deberá ser 
comunicado, en fase de anteproyecto, por las entidades titulares a la consejería competente en materia 
de Bibliotecas.  
 
4. Los proyectos de nueva creación tendrán en cuenta la sostenibilidad medioambiental y 
financiera, así como la accesibilidad e inclusión. 
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5. Los proyectos de nuevas instalaciones, así como los de ampliaciones, remodelaciones y 
traslados se adecuarán a los programas funcionales aprobados mediante orden de la consejería 
competente en materia de Bibliotecas, recogidos, además, en el Mapa de la red de Servicios Públicos 
de Lectura y resto de normativa técnica. 
 
Artículo 36. De las colecciones en las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
1. La colección está constituida por documentos en cualquier soporte, siendo parte fundamental de 
la misma los recursos en línea. Su dimensionamiento y distribución estarán en consonancia con las 
pautas señaladas en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Las entidades titulares de las bibliotecas o servicios bibliotecarios integrantes del sistema velarán 
porque el desarrollo de las colecciones se base en el criterio profesional e independiente, así como en 
la eficiencia y la coordinación.  
 
Asimismo, se garantizará que la selección de documentos se ajuste a los principios de universalidad, 
diversidad e imparcialidad y a los principios técnicos de actualidad, adecuación, y calidad, asegurando 
la oferta de novedades y la renovación de los fondos.  
 
3. Las bibliotecas procurarán la presencia en su colección de autores locales, así como de obras y 
recursos de contenido local, e incentivarán la inclusión de contenidos no comerciales, obras de dominio 
público y contenidos generados por la propia biblioteca, así como contenidos dirigidos a colectivos con 
necesidades e intereses específicos. 
 
4. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia de Bibliotecas, 
convocará ayudas dirigidas a la administración local o a otras entidades para la adquisición de fondos 
bibliográficos con destino a los centros bibliotecarios públicos municipales, así como para la dotación de 
colecciones para los centros de nueva creación, ampliados, remodelados o trasladados.  
 
Artículo 37. De los profesionales de las bibliotecas integrantes del Sistema. 
 
1. Las bibliotecas integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid contarán 
con el personal adecuado, con la cualificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga 
asignadas. Los diferentes perfiles profesionales que debieran estar presentes y su número vendrán 
determinados en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Se promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías profesionales 
con competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de actuación de la biblioteca pública. La 
Comunidad de Madrid colaborará con los municipios de la región en los procesos selectivos dirigidos a 
la incorporación de personal técnico bibliotecario. 
 
3. Las entidades titulares de las bibliotecas integrantes del sistema apoyarán el intercambio y el 
aprendizaje permanente de los profesionales.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la programación de cursos de formación para el personal 
adscrito a las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
5. La consejería competente en materia de Función Pública planificará y establecerá los requisitos 
y procesos selectivos que regirán el ingreso del personal en las bibliotecas y centros de documentación 
titularidad de la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 38. De los derechos y deberes de los usuarios de las bibliotecas públicas. 
 
1. Los usuarios de las bibliotecas tendrán derecho al acceso libre, gratuito y universal a todos sus 
servicios, en condiciones de confidencialidad y seguridad. Dispondrán de espacios, colecciones y 
servicios adecuados a colectivos con distintas necesidades. Los usuarios tendrán derecho a acceder a 
la información pública sobre el uso del equipamiento y la normativa de los mismos. 
 
2. Los usuarios deberán hacer un uso responsable de las instalaciones, colecciones y servicio, 
desde el respeto y la atención a la normativa, aprobada por la Administración titular de la biblioteca bajo 
los preceptos contenidos en esta ley. 
 
3. Las bibliotecas y redes de bibliotecas públicas establecerán y difundirán cartas de servicios como 
documento de compromiso en la prestación de los servicios de lectura pública.  
 


CAPÍTULO III 
 


Bibliotecas universitarias, escolares y especializadas  
 
Artículo 39. Bibliotecas universitarias.  
 
1. Las bibliotecas universitarias, creadas en el marco de la autonomía universitaria y dependientes 
de las mismas, se configuran como centros de recursos para el aprendizaje y la investigación, con fines 
de enseñanza e investigación, de creación de nuevo conocimiento y de transmisión para la posteridad 
de la ciencia y la cultura.  
 
2. La Comunidad de Madrid promoverá la formación de redes de cooperación y favorecerá el 
establecimiento de convenios y acuerdos en materia bibliotecaria para el desarrollo de actividades, 
coordinación de recursos y servicios y  actividades de formación y docentes. 
 
3. A efectos de preservación, defensa y difusión del patrimonio bibliográfico madrileño, en lo que 
se refiere a la digitalización y protección de fondos de especial valor histórico o cultural, las bibliotecas 
universitarias se coordinarán con la Biblioteca Regional de Madrid.  
 
Artículo 40. Bibliotecas escolares.  
 
1. Las bibliotecas escolares son centros de recursos de lectura, información y aprendizaje y se 
configurarán como espacios integradores de la cultura impresa y digital, favoreciendo la adquisición por 
parte del alumnado de las competencias contempladas en la normativa educativa.  
 
2. Las bibliotecas escolares serán consideradas aliadas y agentes esenciales en las actuaciones 
de fomento de la lectura previstas en esta ley.  
 
3. La creación, regulación, gestión y financiación de las bibliotecas escolares establecidas en 
centros de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, corresponde a la consejería competente en 
materia de Educación, si bien podrá llegar a acuerdos sobre actuaciones conjuntas con otras consejerías 
o entidades públicas o privadas. Asimismo, los servicios de lectura podrán asesorar en el 
establecimiento de los criterios de coordinación y gestión técnica de las bibliotecas escolares, así como 
facilitar la formación del personal adscrito a estos servicios. 
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4. Las bibliotecas escolares podrán configurarse en redes, con la finalidad de coordinar y optimizar 
sus recursos. 
 
5. Se promocionará la figura del bibliotecario escolar, como garantía de un servicio bibliotecario 
moderno, dinámico y adaptado a las necesidades actuales. 
 
Artículo 41. Bibliotecas especializadas.  
 
1. Las bibliotecas especializadas, ya sean de titularidad pública o privada, desarrollan su actividad 
en torno a un área científica o campo específico del conocimiento. Pueden estar organizadas en redes 
o llegar a acuerdos de colaboración para una gestión más eficaz de los recursos y ofrecer un mejor 
servicio a sus usuarios. 
 
2. La Comunidad de Madrid impulsará la mejora de las bibliotecas especializadas, fomentando la 
cooperación entre los diferentes tipos de bibliotecas y aumentando su visibilidad, así como la integración 
a través de las herramientas tecnológicas que se puedan implementar. 
 
3. Las bibliotecas especializadas y centros de documentación dependientes de las distintas 
consejerías y organismos de la Comunidad de Madrid se integrarán en redes coordinadas por la 
consejería competente en materia de Bibliotecas, bajo los criterios técnicos de la misma. Participarán 
en los catálogos, actividades y plataformas tecnológicas que puedan promoverse. 
 
4. Las bibliotecas especializadas actuarán siguiendo los criterios de coordinación de la Biblioteca 
Regional de Madrid. A efectos de digitalización y protección de fondos de especial valor histórico o 
cultural. 


 
Artículo 42. La Biblioteca Regional de Madrid 
 
1. La Biblioteca Regional de Madrid, como primer Centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, reúne, 
conserva y difunde el patrimonio bibliográfico de Madrid y toda la producción, impresa o producida por 
cualquier procedimiento o en cualquier soporte sobre la región, a que se refiere la presente ley. 
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid llevará a cabo cualquier actividad que en materia de Biblioteconomía 
le sea encomendado por la consejería de competente en materia de Bibliotecas, así como las siguientes 
funciones: 
 
a) Recepción, con carácter obligatorio, de uno de los ejemplares de las publicaciones procedentes de 


Depósito Legal de la Comunidad de Madrid. 
 
b) Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la producción editorial de Madrid. 
 
c) Mantener la cooperación con los servicios bibliotecarios de distintos ámbitos. 
 
d) Asesoramiento a las demás Bibliotecas del sistema cuando le sea requerido por el Consejo del Libro 


y las Lecturas de la Comunidad de Madrid, sobre todo, para la diseminación de registros 
bibliográficos normalizados que permitan una utilización asequible a los usuarios, en todas las 
Bibliotecas. 
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e) Realizar la informatización de todos los servicios bibliotecarios, de forma que, mediante la creación 
de unas bases de datos, se pueda establecer un intercambio de información con otras redes de 
Bibliotecas. 


 
f) Promover la investigación y el desarrollo cultural relacionados con el patrimonio bibliográfico de la 


región madrileña. 
 
g) Facilitar los fondos conservados y adquiridos por cualquier procedimiento, ya sea compra, canje, 


donación o a través del Depósito Legal. 
 
3. Los fondos bibliográficos de cualquier clase, así como los materiales audiovisuales que formen parte 
del patrimonio cultural de Madrid, y que sean adquiridos por la Comunidad, serán depositados 
preferentemente en la Biblioteca Regional, cualquiera que sea su temática y lugar de procedencia. 
 
4. Por vía reglamentaria se establecerán las condiciones profesionales específicas que habrá de reunir 
el titular de la dirección de la Biblioteca Regional. 


 
 


TÍTULO V 
 


Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 43. Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital. 
 
1. El patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño forma parte de los bienes que 
constituyen el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará por las normas específicas 
contenidas en la presente ley y, en lo no previsto en ella, por las disposiciones de la ley reguladora del 
patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 44. Bienes integrantes del Patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño. 
 
1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid está constituido por:  
 
a) Las obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y 
hemerográficas, así como los grupos bibliográficos documentales que por su origen, antigüedad, 
trascendencia o valor cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid.  
 
b) También forman parte del patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid las obras literarias, 
históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, o 
registradas en lenguaje codificado, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura 
madrileña, de las cuales no conste la existencia al menos de tres ejemplares idénticos, así como 
aquellas obras que puedan considerarse únicas en atención a alguna de sus características, y aquellas 
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cuya antigüedad supere los cien años. Se presumirá que existe este número de ejemplares en el caso 
de obras editadas a partir de 1958. 
 
c) Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid los ejemplares de 
películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, sea cual sea 
su soporte material, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, de 
los que no conste la existencia de, al menos, tres ejemplares en las bibliotecas de titularidad pública o 
uno, en el caso de películas cinematográficas. 
 
2. Los inmuebles, titularidad de la Comunidad de Madrid, dedicados a bibliotecas, quedarán 
sometidos al régimen de protección que la normativa reguladora del patrimonio histórico de la 
Comunidad de Madrid establece para los bienes declarados de interés cultural. Los bienes conservados 
en ellos tendrán el régimen de protección establecido en las normas sectoriales que les sean de 
aplicación, sin perjuicio de su posible declaración de interés cultural o patrimonial. 
 
Artículo 45. Patrimonio digital madrileño. 
 
1. Al objeto de esta ley, se entiende por patrimonio digital el integrado por objetos digitales, fruto 
del saber o la expresión de los seres humanos, de valor perdurable, y dignos de ser conservados para 
las generaciones futuras.  
 
A tal efecto, se incluyen tanto los productos «de origen digital», es decir, los generados directamente en 
formato digital, como los que se convierten a dicho formato a partir de material analógico ya existente.  
 
2. Los objetos digitales pueden ser textos, bases de datos, imágenes fijas o en movimiento, 
grabaciones sonoras, material gráfico, programas informáticos, páginas web y otros formatos posibles 
o que pudieran existir en el futuro.  
 
3. El patrimonio digital madrileño está integrado por los objetos que, formando parte del patrimonio 
digital, cumplan, además, alguna de las siguientes condiciones:  
 
a) Ser objetos digitales editados o producidos, en soporte tangible o en línea, por cualquier persona 


física o jurídica que tenga su domicilio, residencia o establecimiento permanente en la Comunidad 
de Madrid.  


 
b) Objetos digitales en línea editados o producidos bajo un nombre de dominio vinculado a la 


Comunidad de Madrid.  
 
c) Objetos digitales en línea relacionados con la cultura madrileña.  
 
Artículo 46. Figuras de protección. 
 
1. Los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico, audiovisual o digital de singular relevancia 
podrán ser declarados Bienes de Interés Cultural o Patrimonial. 
 
A tal efecto, estos bienes se regirán por lo dispuesto en la legislación de patrimonio histórico y cultural 
de la Comunidad de Madrid.  
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2. La declaración de Bienes de Interés Cultural o Patrimonial conlleva para sus titulares, además 
de las obligaciones fijadas por la legislación de patrimonio histórico y cultural, las obligaciones 
siguientes:  
 
a) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su catalogación y su inclusión en el Catálogo 


colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid.  
b) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su conservación y difusión. 
c) Los titulares de dichos bienes recibirán el apoyo técnico de la Biblioteca Regional de Madrid y el 


soporte económico de la consejería competente en la materia de Bibliotecas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CAPÍTULO II 
 


Conservación y preservación 
 
Artículo 47. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid.  
 
1. La conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid debe 
garantizar la integridad de los bienes frente al deterioro, así como su transmisión a generaciones futuras, 
mediante el control de las condiciones ambientales, de las normas de manipulación y de las formas de 
acceso. 
 
2. Los poseedores de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad 
de Madrid están obligados a conservarlos, protegerlos y destinarlos a un uso que no impida su 
conservación. En caso de incumplimiento de esta obligación, se atenderá a lo dispuesto en la normativa 
estatal y autonómica vigente en materia de patrimonio histórico.  
 
3. Los fondos privados podrán cederse para exposiciones temporales mediante orden de la 
consejería competente en materia de Bibliotecas, o depositarse en bibliotecas de uso público en las 
condiciones adecuadas, pudiéndose optar por cualquiera de las fórmulas contractuales previstas en la 
legislación vigente.  
 
4. La  Comunidad de Madrid, promoverá programas para la digitalización del patrimonio 
bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid, o cualquier otra técnica futura con capacidad 
demostrada para su conservación, copia y difusión en condiciones óptimas.  
 
5. El expurgo de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de 
Madrid deberá ser autorizado por la Administración autonómica a propuesta de sus propietarios o 
poseedores.  
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6. La Biblioteca Regional de Madrid es el principal centro de conservación y preservación del 
patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. La Comunidad de Madrid, 
mediante orden la consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico, podrá designar otros 
centros de conservación que considere conveniente para la custodia y preservación del citado 
patrimonio. 
 
Artículo 48. Especiales medidas de preservación del patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Para mantener la supervivencia del patrimonio audiovisual, evitando los problemas de obsolescencia 
tecnológica e inestabilidad de la red, es necesario favorecer la accesibilidad continua del patrimonio 
audiovisual y digital, así como garantizar su trasmisión futura. A tal fin:  
 
a) Las instituciones culturales depositarias de bienes integrantes del patrimonio audiovisual están 


obligadas a garantizar la accesibilidad permanente, estableciendo programas de migración y 
digitalización de los contenidos audiovisuales. 


b) La Biblioteca Regional de Madrid, como centro de conservación de la Comunidad de Madrid, 
garantizará la preservación del patrimonio digital madrileño con los medios técnicos adecuados. 


c) Las instituciones responsables y centros de conservación actuarán siguiendo las directrices y pautas 
nacionales e internacionales dictadas por los organismos competentes, y participarán y colaborarán 
en los programas nacionales que dichos organismos establezcan para este fin.  


 
Artículo 49. Colaboración ciudadana y acción pública. 
 
1. La Comunidad de Madrid, competente en materia de Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 
madrileño impulsarán la participación ciudadana en la conservación, protección y puesta en valor del 
mismo, así como en el fomento, utilización y difusión del patrimonio cultural madrileño, facilitando el 
acceso a la información existente sobre el mismo. 
 
2. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de un bien 
cultural deberán ponerlo en conocimiento del órgano competente de la Comunidad de Madrid o del 
ayuntamiento correspondiente al lugar en que se sitúa el bien. 
 
3. Cualquier persona está legitimada para actuar en defensa del patrimonio cultural, pudiendo 
ejercer tanto en vía administrativa como en vía judicial las acciones oportunas para exigir de las 
administraciones públicas el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 
 
 


CAPÍTULO III 
 


Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño 
 


Artículo 50. Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño. 
 
1. La consejería competente en la materia de Bibliotecas, en colaboración con las demás 
administraciones públicas, promoverá la elaboración del Catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico 
de la Comunidad de Madrid. La Biblioteca Regional de Madrid es la institución responsable de la 
elaboración y gestión del mismo.  
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2. El Catálogo colectivo tiene como objetivo el inventario y la descripción del patrimonio bibliográfico 
depositado en las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, ya sean de titularidad pública o privada.  
 
3. El Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño incluye monografías, prensa y 
revistas, manuscritos y grupos bibliográfico-documentales, partituras impresas y manuscritas, mapas 
impresos y manuscritos, material gráfico, grabaciones sonoras, o cualquier otro material que pudiera 
considerarse oportuno. 
 
Asimismo, se incluirán los registros de fondos pertenecientes al patrimonio bibliográfico que deberán 
quedar suficientemente identificados.  
 
4. El catálogo colectivo se configura como un proyecto en elaboración y proceso de continua 
ampliación y depuración. Su desarrollo está vinculado a la realización del Mapa del patrimonio 
bibliográfico madrileño.  
 
5. A los efectos de la elaboración del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, la 
consejería competente en materia de Bibliotecas podrá recabar de los titulares de derechos sobre los 
bienes integrantes del patrimonio bibliográficos el examen de los mismos, así como las informaciones 
pertinentes para su inclusión, si procede, en dicho catálogo. 
 
Artículo 51. Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
1. El Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño tendrá como objetivo la identificación y 
localización de colecciones públicas y privadas de patrimonio bibliográfico madrileño de carácter 
histórico, en especial las colecciones desplazadas o desmanteladas, y su control.  
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid será responsable de su elaboración y gestión, con la necesaria 
colaboración de los titulares de los fondos, tanto públicos como privados, que están obligados a facilitar 
el acceso y la información necesaria.  
 


CAPÍTULO IV 
 


Medidas de fomento 
 


Artículo 52. Medidas de fomento para la conservación y difusión. 
 
1. La consejería competente en la materia de Patrimonio bibliográfico promoverá medidas de ayuda 
económica destinadas a los titulares de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico madrileño, al 
objeto de fomentar el cumplimiento de las obligaciones de conservación, salvaguarda, puesta en valor 
y difusión de dichos bienes, previstas en esta ley.  
 
2. En el otorgamiento de las medidas económicas de fomento contempladas en este artículo se 
fijarán las garantías necesarias para evitar la especulación con los bienes que con ellas se conserven, 
restauren o mejoren. 
 
3. Si en el plazo de diez años, a contar desde el otorgamiento de una ayuda económica de las 
referidas en este artículo, la Comunidad de Madrid adquiriera el bien que ha sido objeto de ayuda, se 
deducirá del precio de adquisición una cantidad equivalente al importe actualizado de la ayuda, que se 
considerará como pago a cuenta. Los titulares que no cumplan el deber de conservación establecido en 
esta ley no podrán acogerse a las medidas de fomento previstas en este artículo. 
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4. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará subvenciones para 
la digitalización del patrimonio cultural madrileño y su preservación y difusión en la Biblioteca Digital de 
Madrid.  
 
Artículo 53. Medidas de fomento a la formación. 
 
1. Las instituciones de la Comunidad de Madrid titulares de bienes integrantes del Patrimonio 
Bibliográfico de la Comunidad de Madrid promoverán la formación continua de personal cualificado en 
el tratamiento de fondo antiguo, especialmente en los procesos de catalogación, y digitalización. Así 
mismo, facilitará y promoverá acciones de intercambio profesional. 
 
2. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará periódicamente 
cursos de formación o jornadas profesionales dirigidos al personal especializado en fondo antiguo.  
 
 
 
 
Artículo 54. Medidas para el fomento de la participación ciudadana y la creación de bibliotecas digitales. 
 
1. Las instituciones de la Comunidad de Madrid competentes en materia de Patrimonio bibliográfico 
promoverán programas y medidas de participación ciudadana para la recopilación y digitalización 
selectiva de testimonios gráficos, sonoros, fotográficos, cinematográficos, y otros, que formen parte del 
conocimiento del pasado de los barrios y municipios de la región.  
 
2. Igualmente, sin perjuicio de lo establecido en la normativa para la salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, promoverán programas participativos para la recopilación y conversión en objetos 
digitales, de manifestaciones integrantes del Patrimonio cultural inmaterial madrileño, tales como: 
tradiciones, usos, o conocimientos, que, transmitidos de generación en generación, conforman el 
carácter madrileño, así como usos y expresiones sociales contemporáneos característicos de la 
diversidad cultural y social madrileña reconocidos como propios.  
 
3. Las bibliotecas y otros servicios integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de 
Madrid, como órganos de proximidad al ciudadano en el ámbito cultural, colaborarán en el impulso y 
realización de dichos programas.   


 
4. La Consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico colaborará, y regulará medidas 
de apoyo y asesoramiento a las iniciativas promovidas por las administraciones públicas o entidades 
privadas para la creación o mantenimiento de bibliotecas digitales que recojan el pasado madrileño.  


 
 


TÍTULO VI 
 


Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas  
 


Artículo 55. Creación.  
 
La Comunidad de Madrid, mediante decreto, creará el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las 
bibliotecas, como órgano consultivo sobre las políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas 
al sector del libro, a desarrollar en el ámbito de sus competencias. 
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Artículo 56. Composición. 
 
1. El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas estará formado por el presidente, el 
vicepresidente, el secretario y los vocales, y constituido por el Pleno y sus Comisiones. 
 
2. Forman parte del Consejo: 
 
a) El presidente será el titular de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, o la 
persona en quien delegue. 
 
b) El vicepresidente será el titular de la dirección general competente en materia del Libro y la 
Lectura, o la persona en quien delegue.  
 
c) El titular de la subdirección general competente en materia de Libro y la Lectura, o la persona en 
quien delegue.  
 
 
d) Serán Vocales:  
 
1º Un representante a propuesta de la Asociación de Editores de Madrid. 
2º Un representante a propuesta del Gremio de Empresarios y Empresarias del Comercio del Libro de 


Madrid. 
3º Un representante a propuesta de la Cámara del Libro de Madrid. 
4º Un representante a propuesta de asociaciones o colegios de bibliotecarios con sede en Madrid.  
5º Un representante a propuesta de las bibliotecas del Consorcio de Universidades de la Comunidad 


de Madrid y de la UNED para la cooperación Bibliotecaria (Madroño). 
6º Un representante a propuesta del Consejo General del Libro Infantil y Juvenil que represente a una 


organización miembro con sede en Madrid. 
7º Un representante a propuesta de fundaciones dedicadas al fomento de la lectura con sede en 


Madrid. 
8º Tres representantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: un representante 


de la Comunidad de Madrid, un representante de la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid y un representante de las bibliotecas o redes de bibliotecas públicas 
municipales de la región.  


9º Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid. 
10º Un representante a propuesta de los centros de conservación de patrimonio bibliográfico de Madrid. 


 
e) El secretario, que será un funcionario de la consejería competente en materia del Libro, que actuará 


con voz, pero sin voto. 
 
3. Las Comisiones estarán compuestas por los miembros del Consejo representantes de los diferentes 
ámbitos, a designar en el momento de su constitución. Además, podrán participar en las sesiones, con 
voz pero sin voto, personas ajenas al pleno y profesionales de reconocido prestigio en las áreas de su 
competencia.  
 
Artículo 57. Funciones. 
 
Serán funciones del Consejo: 
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a) Asesorar a la Comunidad de Madrid en la elaboración de normativa en lo referente al sector del 
libro, las bibliotecas y el patrimonio bibliográfico. 


 
b) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a la puesta en marcha de planes y políticas de 


fomento de la lectura. 
 
c) Emitir informe en las consultas que se le formulen relativas a eventos de promoción de la lectura, 


campañas de fomento y promoción sobre el libro. 
 
d) Informar el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura y sus actualizaciones y proponer 


cuantas iniciativas considere oportunas. 
 
e) Participar en la creación y seguir la evolución del Sistema Urbano de Bibliotecas Públicas de Madrid. 
 
f) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a medidas de protección, preservación y 


conservación del patrimonio bibliográfico de la región. 
 
 
Artículo 58. Funcionamiento. 
 
El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas funcionará en pleno y comisiones: 
 
a) El Pleno del Consejo se reunirá una vez al año y cada vez que lo requiera su presidencia.  


 
b) Las decisiones del Consejo se aprobarán por mayoría de sus miembros, teniendo la presidencia voto 


de calidad. 
 


c) El Consejo podrá funcionar mediante comisiones que llevarán a cabo las labores relativas a las 
diferentes materias de su competencia. Estas comisiones se reunirán cada vez que lo requiera la 
presidencia del Consejo. 
 


d) Las comisiones serán permanentes o temporales, constituidas estas últimas a instancias del pleno 
para tratar cuestiones específicas, siendo Comisiones permanentes las siguientes:  
1º Comisión del Sistema de Lectura Pública. 
2º Comisión del Sector del Libro. 
3º Comisión de Patrimonio bibliográfico. 


 
e) El Consejo, tanto en su plenario como en sus comisiones, podrá recabar la colaboración de expertos, 


tanto de la administración como externos.  
 


f) Será función de las comisiones elaborar directivas e informes sobre aspectos concretos de sus 
campos de actuación. 


 
g) Los documentos elaborados por las comisiones deberán ser, en su caso, aprobados por el pleno del 


Consejo. Una vez aprobados, este dará traslado de sus contenidos a la Administración competente. 
 


TÍTULO VII 
 


Del Depósito Legal 
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Artículo 59. Finalidad del Depósito Legal. 
 
El Depósito Legal de la Comunidad de Madrid tiene por finalidad recopilar el material bibliográfico, 
sonoro, audiovisual, electrónico o realizado sobre cualquier soporte, producido en su territorio con fines 
de difusión. 
  
Artículo 60. Constitución del depósito. 
  
Una vez terminada una obra objeto de depósito y antes de proceder a su distribución o venta, esta 
deberá ser entregada en la Oficina de Depósito Legal de la Comunidad de Madrid dependiente de la 
consejería competente en materia de Cultura por las personas físicas o jurídicas que resulten obligadas 
de conformidad con la normativa estatal vigente en la materia. Reglamentariamente se establecerá la 
regulación de la gestión del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
Artículo 61. Inspección. 
 
1. La consejería competente en materia de Cultura, en el ámbito de sus competencias, realizará 
funciones inspectoras en materia de Depósito Legal. 
 
2. Los funcionarios designados para las labores de inspección gozarán de la condición de autoridad en 
el ejercicio de tales funciones a todos los efectos. 


 
TÍTULO VIII 


 
Del régimen sancionador 


 
Artículo 62. Régimen sancionador en materia del Libro. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de 
comercio del libro, ejerciendo la potestad sancionadora en los términos previstos en la Ley 10/2007, de 
22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia del Libro 
se actuará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 
 
3. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: 


 
a) El titular de la viceconsejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición de 


multas por infracciones de hasta 30.000 euros. 
 


b) El titular de la consejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición de 
multas por infracciones graves desde 30.001 euros. 
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Artículo 63. Régimen sancionador en materia de Depósito Legal. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de 
Depósito Legal, ejerciendo la potestad sancionadora. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia de 
Depósito Legal se actuará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento 
sancionador de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 


 
3. Será competente para resolver los procedimientos sancionadores en materia de Depósito Legal, 
el titular de la viceconsejería competente en materia de Cultura. 
 
Disposición transitoria única. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
1. En el plazo máximo de doce meses a partir de la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, se formalizará la constitución del Consejo madrileño de la lectura, el libro y 
las bibliotecas. 
 
2. El Consejo de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid seguirá ejerciendo sus funciones hasta la 
constitución del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas, que sustituirá a aquel. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley, así como la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 
Bibliotecas, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
Disposición final primera. Derecho supletorio. 
 
En lo referente al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, en todo lo no previsto en esta 
ley, será de aplicación la normativa vigente en materia de patrimonio histórico y cultural de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo. 
 
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
de la presente ley.   
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid.  
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MEMORIA EXTENDIDA INICIAL DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO  


DEL ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO Y LA LECTURA  


DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


Consejería/Órgan


o proponente 
Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte Fecha Julio de 2021 


Título de la norma Anteproyecto de Ley del Libro y la lectura  


Tipo de Memoria Extendida ☒ Ejecutiva ☐ 


 
OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 


Situación que se regula 
El fomento de la lectura, el sector del libro y la defensa del patrimonio 


bibliográfico. 


 


 
Objetivos que se 


persiguen 


 


Actualizar y unificar la normativa existente en la lectura, el sector del 


libro y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid de cara a 


los cambios sociales y tecnológicos presentes y futuros.  


 
 
Principales alternativas 


consideradas 


Continuar con la legislación existente: la Ley 5/1999, de 30 de marzo 


de Fomento del Libro y la lectura, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 


Bibliotecas de la Comunidad de Madrid y adaptarla mediante 


actuaciones individuales parciales (Plan de Fomento de la lectura y 


Plan de Bibliotecas Públicas). 


 
CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 


Tipo de norma Ley de la Comunidad de Madrid. 


 


 
Estructura de la Norma 


 
Parte expositiva: Exposición de Motivos. 
Parte dispositiva: siete títulos. 
Parte final: disposición derogatoria única y tres disposiciones finales.  


 
 
 
 
 
 
 
 


Durante la tramitación administrativa se recabarán los siguientes 
informes preceptivos:  


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección 


General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la 


familia, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
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Informes  


de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 


Social.  


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, 


identidad o expresión de género, de la Dirección General de 


Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


• Informe de Coordinación y Calidad Normativa de la Oficina de 


Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de 


Presidencia, Justicia e Interior.  


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la 


Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo.  


• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad 


de Madrid.  


• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería 


proponente, es decir, de la Consejería de Cultura, Turismo y 


Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite de 


audiencia e información públicas).  


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid 


(último a evacuar antes de la presentación del anteproyecto de 


ley al Consejo de Gobierno antes de su aprobación como 


proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid).  


  


Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo del 5 del Decreto 52/2021, 


de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 


elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 


Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, 


de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, entre los 


días 19 de julio y el 17 de septiembre de 2021, ambos incluidos, se ha 


sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de 


la Comunidad de Madrid, para recabar la opinión de los sujetos 


potencialmente afectados por la futura norma.  
Tramite de consulta 
pública 


 


La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó 


aportaciones sobre inclusión, accesibilidad, sector editorial, lectura 


social, formación y promoción de editoriales independientes 


 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla 


todas las cuestiones de carácter social a las que se refiere la 


Coordinadora del Tercer Sector. 


 


El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los 


colectivos con capacidades diversas, no sólo en las instalaciones 


bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración de 


programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas 


personas.  


 


La ley recoge y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo 
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largo de todo el texto, desde los programas de lectura a las propias 


instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los agentes, 


incluidas las entidades sociales.  


 


La ley recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal sin hacer 


distinciones por sexo o edad. Así pues, las colecciones de las 


bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y equilibradas en 


estos aspectos. La ley contempla la existencia de convenios y acuerdos 


de promoción de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las 


de carácter social.  


 


En cuanto a la formación, la ley contempla expresamente la firma de 


acuerdos para el establecimiento de programas formativos para todos 


los profesionales del sector del libro 


 


La Comunidad de Madrid como queda recogido en la ley cuenta con 


una biblioteca digital propia y contempla medidas de fomento y 


acuerdos con entidades relacionadas con el libro para incrementar su 


desarrollo. 


 


Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, la ley no impide 


la edición de textos por parte de cualquier agente privado. Sin embargo, 


la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso como motor 


económico y cultural.  


 
 


 


 
  


 
 
Trámites de audiencia 


e  información públicas 


 
Se sustanciará el trámite de audiencia e información públicas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo. 
 
Se concederá trámite de audiencia a todos los agentes de la cadena del 
libro: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de Editores de Madrid, 
Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), Fundaciones 
interesadas en el Fomento de la lectura, como la Fundación casa del 
lector, así como especialistas de las Universidades madrileñas en la 
materia. 


ANÁLISIS DE IMPACTOS 
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ADECUACIÓN AL 


ORDEN DE 


COMPETENCIAS 


La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función 
legislativa en materia de fomento de la cultura de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De la misma 
manera, según lo dispuesto en su artículo 26.1.18, tiene la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1 de la Constitución Española y el Real Decreto 680/1985, de 19 de 
abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura. 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Efectos sobre la 
economía en 
general  


 El sector del Libro supone más treinta y cuatro 
por ciento del PIB cultural y casi el uno por 
ciento del PIB nacional.  
 
La Comunidad de Madrid es una de las 
principales productoras editoriales con el 
43,1% de los títulos publicados en España en 
2020, con una facturación de 1.012,57 
millones de euros (41,5% del total). Existen 
846 editoriales privadas en nuestra región, un 
29,5% del total nacional. Asimismo, cuenta en 
su territorio con 441 establecimientos libreros, 
es la Comunidad con un mayor número de 
librerías por habitante con una ratio de ocho 
establecimientos por cada 100.000 habitantes.  
 
Respecto al empleo, más de la mitad del total 
de los empleados de las editoriales 
agremiadas de España (54,1%), está 
representado por las editoriales de la 
Asociación de Editores de Madrid a esto se 
suma el número total de trabajadores en las 
librerías de la Comunidad de Madrid es de 
1.367, con una media de 2,6 trabajadores fijos, 
sin contar con otros profesionales que 
dependen del sector, como autores, 
distribuidores, diseñadores, ilustradores y 
correctores. 
 
La norma contribuirá de forma eficaz a 
impulsar un sector económico y cultural de 
primer orden, como son las editoriales, las 
librerías, y las distribuidoras madrileñas. Así 
como, asegurar la dotación y compra de libros 
para las bibliotecas públicas de la región.  
 
La protección y difusión del Patrimonio también 
ayudará a impulsar la actividad económica del 
sector turístico cultural de la Comunidad de 
Madrid. 
 


 


IMPACTO ECONÓMICO 


 


Y PRESUPUESTARIO 


 


 
En relación con la 


competencia. 
Positivos  


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


21
46


24
22


99
66


17
84


42
81







 


5  


 
 
En relación con la 


unidad de mercado y 


competitividad 


 
La norma tiene efectos favorables sobre la 


unidad de mercado y la competitividad. Los 


mecanismos de calidad incluidos en ella 


impulsarán la competitividad del sector.  


Desde el punto de 


vista de las cargas 


administrativas 


La norma no supone cargas administrativas  


Desde el punto de 


vista de los 


presupuestos 


La norma no afecta a los presupuestos de la 


Comunidad de Madrid ni a los de otras 


Administraciones Territoriales. 


 


 
IMPACTO DE GÉNERO 


La norma, por razón de su contenido, tiene un impacto positivo al 


asegurar el acceso de todos los ciudadanos sin distinción de sexo o 


edad a la lectura.  


Para su análisis se recabará el informe de la Dirección General de 


Igualdad. 


OTROS IMPACTOS 


CONSIDERADOS:  


INFANCIA, MENOR 


ADOLESCENCIA, 


FAMILIA, IDENTIDAD 


DE GENÉRO 


 


La norma tiene un impacto positivo en la defensa del acceso a la lectura 
de los sectores más vulnerables: niños, jóvenes y mayores. Para su 
análisis se recabarán los informes de las direcciones generales 
competentes en la materia.  


 
OTROS IMPACTOS O 


CONSIDERACIONES 


 
Esta norma no tiene otros impactos. Destacables. No se realizan otras 
consideraciones. 
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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO ANTEPROYECTO DE LEY DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 
Versión inicial. 
 
I.- INTRODUCCIÓN. 
 
La presente Memoria del Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) responde a lo 
dispuesto en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en 
la Comunidad de Madrid. 
 
Asimismo, se ha elaborado adaptándose a la estructura y contenido previstos en el Real Decreto 
931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
También se ha seguido para su elaboración la Guía Metodológica vigente, aprobada por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009. 
 
II.- OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 
 
1.- MOTIVACIÓN. 
 
a) Causas de la propuesta. 
  
Desde finales del pasado siglo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de 
los madrileños y Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras 
posiciones en el ámbito nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras 
industrias culturales de la región y Madrid figura a la cabeza de dicho sector a nivel nacional.     
  
Con el paso de los años, la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha 
provocado un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando 
a todos sus agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas 
de consumo. La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, 
por el contrario, altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital.   
  
Los sucesivos Gobiernos regionales han sido conscientes de la relevancia de la lectura en el 
desarrollo de la sociedad madrileña, pero el gran impulso del mundo del libro y de lectura en nuestra 
comunidad no tiene el reflejo deseado en la legislación autonómica. Pero, la legislación citada, 
vigente a día de hoy, no recoge estas transformaciones y se hace necesaria una ley que recoja los 
grandes cambios producidas en los últimos años.  
  
De ahí la necesidad de redefinir conceptos como el concepto de «lectura» y reconocer la diversidad 
de formatos que ofrece el concepto de «libro».  
  
Consciente de esas realidades, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha iniciado la 
tramitación del anteproyecto del Libro, la Lectura y el Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid, que sustituirá a las vigentes Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura, 
y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.  
  
La actualización de la normativa legal sobre lectura, libro y bibliotecas ha de contemplar la doble 
dimensión del libro y la lectura: como elemento cultural y como bien económico en el mercado, 
proporcionando también un marco común a las bibliotecas y al fomento de la lectura de la región y 
atendiendo a todos los sectores, que se desarrollan desde la actividad creadora hasta el destinatario 
final, el lector. 
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Asimismo, se hace necesaria la elaboración de una nueva normativa que refleje el apoyo de la 
Comunidad de Madrid al libro, como modelo de expresión cultural, y que también reconozca a sus 
diversos protagonistas.  
  
Por un lado, ha de valorarse la labor de los creadores, incluyendo, entre estos, además de los 
escritores y autores, a los traductores, ilustradores y correctores en el ejercicio de su función, sin 
los cuales no existirían las obras que toman la forma de libro, y sin perjuicio de la protección que se 
regula en la legislación de propiedad intelectual; por otra parte, ha de reconocerse la promoción de 
la industria del libro de región, ya que la Comunidad de Madrid concentra el 36,5% de la producción 
editorial española y el 14,7% de las librerías españolas están en nuestra Comunidad.  
  
Por último, siendo Madrid la región con un mayor número de centros de conservación patrimonial 
en materia del libro, se hace igualmente necesaria la elaboración de una normativa propia en 
materia de Patrimonio Bibliográfico, la cual no se ha promulgado hasta la fecha.  
 
 
b) Marco Normativo. 


 
La Constitución Española establece, en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política 
social y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
  
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura, se traspasaron 
determinadas funciones y servicios en materia de cultura de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid, entre las que se encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura 
a través del libro y de la lectura, incluyendo un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a 
la creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la lectura.  
  
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración General del Estado sobre 
bibliotecas radicadas en su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio 
documental y bibliográfico, y el Depósito Legal.  
  
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de 
fomento de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de 
Autonomía. De la misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 
26.1.18, la competencia exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
  
Por todo ello, se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como 
principio rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca 
Regional de Madrid como primer Centro bibliográfico de la región, con la misión de reunir, conservar 
y difundir el patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
  
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Por último, el 22 de junio de 2007 se promulgó la Ley 10/2007 de la lectura, del libro y de las 
bibliotecas, que reguló las competencias estatales con respecto al fomento de la lectura y del sector 
del libro, adecuando estos a las nuevas tendencias y fijando las competencias de las Comunidades 
Autónomas en diversos aspectos tales como el precio fijo de los libros y las bibliotecas públicas. 
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c) Colectivos o personas afectadas. 
 
El anteproyecto de ley afecta a los operadores del sector del libro: autores, editores, distribuidores, 
libreros y otros agentes de la cadena del libro.  
 
Además, afecta al conjunto de la sociedad madrileña, dado que concibe el acceso a la lectura como 
un derecho de los madrileños. 
 
Por último, afecta a las instituciones y particulares poseedores de obras patrimoniales. 
 
 
d) Interés público afectado. 
 
El anteproyecto tiene por objeto el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso 
a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación 
del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid  
 
 
2.- OBJETIVOS. 
 
Con esta iniciativa normativa se pretende abordar los siguientes problemas y aportar nuevas 
soluciones en los siguientes aspectos:  
 
a) Divergencia en los contenidos de dos textos legislativos, la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de 


Fomento del Libro y la Lectura, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la 
Comunidad de Madrid, que no abordaban de manera conjunta aspectos que actualmente son 
coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación conjunta de 
los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto.  


 
b) Falta de actualización de los contenidos contemplados en las citadas leyes, como son: la 


creación de instrumentos de análisis sobre lectura; la planificación lectora de la región en su 
conjunto; el papel de las diferentes redes de bibliotecas; los nuevos instrumentos de 
planificación y gestión de bibliotecas; así como, las nuevas formas de comercio del libro y de 
lectura digital.  


 
c) Adecuación de contenidos a la normativa estatal en la materia, recogida actualmente en la Ley 


10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, la cual actualiza conceptos 
como el precio fijo del libro y los derechos de los creadores.  


 
d) Falta de normativa específica destinada a la protección, conservación y difusión del patrimonio 


bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con especial incidencia a los nuevos conceptos de 
patrimonio digital.  


 
 
3.- ALTERNATIVAS. 
 
El Anteproyecto de Ley del Libro y la Lectura de la Comunidad de Madrid es un instrumento legal 
innovador en el ordenamiento jurídico autonómico y nacional por el contenido de su regulación. En 
este sentido, la norma legal se constituye como elemento indispensable en la construcción de la 
estructura jurídica necesaria para el cumplimiento de los objetivos fijados por el órgano político 
impulsor de la norma, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


21
46


24
22


99
66


17
84


42
81







 


9  


Bien es cierto que, en el ámbito de la mera formalidad regulatoria, podría haberse recurrido a una 
revisión de las dos leyes anteriores. No obstante, esta vía regulatoria, habría perpetuado las 
yuxtaposiciones actuales como el papel de las bibliotecas y centros educativos en el fomento de la 
lectura o las nuevas formas de lectura en el entorno digital. Por lo que aunar todos los esfuerzos de 
la Administración en pro del libro y la lectura en una única herramienta legal, responderá con mucha 
mayor eficacia a los nuevos retos del sector. 


 
 
III.- CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE SU TRAMITACIÓN. 
 
1.- Contenido y análisis jurídico.  
 
a) Estructura de la propuesta. 
 
El anteproyecto La presente ley se estructura en ocho títulos, disposición transitoria única, 
disposición derogatoria única y tres disposiciones finales.  
 


El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación 


de la ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  


 


El Título II trata del Fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las 


iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los 


madrileños. 


 


El Título III, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 


agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 


viabilidad económica. 


 


En el Título IV se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, así como a la 


Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 


profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 


 


El Título V se dedica al Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 


Entre otras cuestiones, se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las 


colecciones públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de 


la Comunidad de Madrid.  


 


En el Título VI se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del 
libro, políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como 
órgano asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VII establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose 
a lo establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VIII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del 
Libro y en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad 
sancionadora. 
  
La Disposición transitoria única establece el régimen jurídico aplicable hasta la constitución del 
Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
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La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de octubre, 
de Bibliotecas y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad 
de Madrid. 
 
La Disposición final primera regula la aplicación supletoria de la normativa vigente en materia de 
patrimonio histórico y cultural de la Comunidad de Madrid. 
 
La Disposición final segunda habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario 
de la ley. 
 
La Disposición final tercera establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
 
c) Principales novedades introducidas respecto a la regulación anterior. 


En un sentido más amplio, la nueva ley recoge las siguientes novedades no contempladas en la 
normativa actual: 


- Recoge conceptos de impulso de la lectura no existentes en la legislación anterior: la lectura en 


medios digitales y el establecimiento de estudios de hábitos lectores, como herramienta directriz 


de las actuaciones de la Comunidad de Madrid. 


- Recoge la presencia de las redes sociales y futuros medios de lectura y difusión de la misma. 


- Adapta las normas del precio fijo a las competencias autonómicas, dado que en la citada ley 


estatal confiera a las Comunidades Autónomas la facultad de instruir procedimientos 


sancionadores contra las vulneraciones al citado precepto. 


- Se recogen, asimismo, la política de la Comunidad de Madrid con respecto al libro electrónico, 


como nueva forma de lectura y, también, como comercio librero. 


- Recoge los conceptos y políticas sobre protección a la figura del creador, según la perspectiva 


actual y la normativa de protección de derechos. 


- Regula la edición institucional de la Comunidad de Madrid con la finalidad de que esta sea un 


instrumento efectivo de difusión de sus actuaciones y se haga posible su llegada al ciudadano. 


- Aborda la creación por parte de la Comunidad de Madrid de un sello de calidad de librerías 


como elemento de impulso y acreditación del comercio librero. 


- Reconoce el papel representativo de las asociaciones profesionales del sector. 


- Establece conceptos nuevos en lectura pública no recogidos en la legislación a derogar, como 


el carné único y la existencia de plataformas de lectura digital. 


- Define y establece el Sistema madrileño de lectura pública, con sus componentes y cometidos. 


Dentro del mismo, define la Red madrileña de servicios públicos de lectura. 


- Se crea y regula el Mapa de bibliotecas, herramienta que permitirá a la Comunidad de Madrid, 


dentro de su ámbito de competencias, regular y estandarizar de manera flexible las bibliotecas 


públicas para un servicio óptimo al ciudadano. 


- Crea una normativa actualmente inexistente sobre protección del patrimonio bibliográfico y 


dentro de la misma recoge el concepto de patrimonio digital, no contemplado en las normativas 


anteriores. 


- Recoge las obligaciones de los administradores y poseedores de bienes integrantes del 


Patrimonio bibliográfico madrileño. 


- Crea y regula el Catálogo colectivo de patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con 


indicación de sus componentes, agentes y procedimientos. 


- Se amplía y reforma la presencia de órganos colegiados asesores, desde su sola competencia 


en materia de bibliotecas (Consejo Madrileño de Bibliotecas) a un campo de actuación mucho 
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más amplio, creando el Consejo madrileño del Libro, la lectura y las bibliotecas, que abarca 


todos los campos recogidos en la nueva ley. 


 
d) Adecuación a los principios de buena regulación establecidos por la ley del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas 
 
Se analiza a continuación el cumplimiento de los principios de buena regulación incluidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 2 del 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid. 
 
En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el 
impulso a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la 
conservación del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la 
coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, 
la norma unifica la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la 
Ley 10/1989, de 5 de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera 
conjunta aspectos que actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el 
caso de la planificación conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, 
universitarias y especializadas; y la creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En lo relativo al principio de transparencia, previamente a la redacción del anteproyecto se ha 
publicado la consulta pública para que todo aquel que quisiera presentara propuestas a tener en 
cuenta en la redacción del anteproyecto. Además, una vez recibidos los informes preceptivos y los 
que se considere oportuno solicitar, se someterá al trámite de audiencia pública mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia. 
 
El principio de eficiencia, queda garantizado ya que se reducen cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
IV.-ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 
 
La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función legislativa en materia de fomento 
de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De 
la misma manera, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18 del mismo, tiene la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, al amparo de lo previsto en el art. 149.1 de la Constitución 
Española y en el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura. 
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V.- ANÁLISIS DE IMPACTOS. 
 
1. IMPACTO ECONÓMICO GENERAL. 
 
El Anteproyecto de Ley incorpora la premisa del apoyo al sector libro por parte de los poderes 
públicos, como expresión cultural, pero también como sector económico, pasa por el reconocimiento 
no solo intelectual de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos 
los integrantes en la cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes de 
primer orden, considerando la existencia de un tejido de librerías locales un derecho del ciudadano 
madrileño, como lo son otros servicios de proximidad.  
  
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización de la industria editorial 
madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera industria cultural de la 
región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y descubrimiento de 
nuevos modelos de negocio del libro.  
 
El impulso exterior a las editoriales madrileñas con el apoyo a su presencia en ferias y eventos, 
también contribuirá a la potenciación del sector con el incremento de sus ventas a nivel nacional e 
internacional 
  
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, apuesta por el sistema de precio fijo de los libros lo cual, según se ha 
demostrado en países de nuestro entorno como Francia, Alemania e Italia, es fundamental para el 
progreso del pequeño comercio de la región. 
  
Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra institucional 
en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio minorista 
suponen una repercusión económica positiva para el conjunto del sector en la región. 
 
 
2. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 
 
La regulación que se pretende con este Anteproyecto de Ley del libro y la lectura de la Comunidad 
de Madrid no tiene, en principio, ninguna incidencia en los presupuestos de la Comunidad de Madrid 
fuera de las partidas contempladas en los respectivos departamentos de la consejería competente 
en la materia, ni ningún gasto extrapresupuestario. 
 
No implica coste adicional en personal ni precisa inversión alguna. Asimismo, el contenido del 
proyecto no tiene incidencia en los presupuestos de otras Administraciones Territoriales, por lo que 
se descartan posibles efectos financieros negativos como consecuencia del proyecto normativo. 
 
Por tanto, desde este órgano proponente, se estima que el Anteproyecto de Ley del Libro y la 
Lectura no tiene, en ningún caso, impacto alguno de naturaleza presupuestaria ni del gasto público 
consolidado. 
 
3. ANÁLISIS DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS. 
 
La norma no supone creación de cargas administrativas nuevas; bien al contrario, la efectiva 
implantación de lo previsto en la norma una agilización de la actividad de los operadores del sector. 
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4. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 
Por razón del contenido del anteproyecto de ley que se propone no contiene disposiciones 
específicas relacionadas con el género. Si bien, al fomentar el acceso a la lectura, al patrimonio 
bibliográfico y a la información sin distinción de sexo, se puede decir que sus efectos son positivos 
sobre la igualdad de género o contra la desigualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
 
Para su análisis se recabará el informe de la Dirección General de Igualdad. 
 
5. IMPACTOS SOCIALES 
 
Por razón del contenido de la norma, se prevé un impacto positivo en el acceso a la cultura en 
materia de infancia, adolescencia, tercera edad y familia. 
 
Para su análisis se recabarán los informes de las Direcciones Generales competentes en la materia. 
 
6. OTROS IMPACTOS Y CONSIDERACIONES. 
 


- Impactos medioambientales, de accesibilidad, de salud. 
 
Al defender los principios de sostenibilidad en los campos de la edición y de las instalaciones 
bibliotecarias, se prevé un impacto positivo en lo tocante al medio ambiente. 
 
Asimismo, la ley contempla la accesibilidad en los centros bibliotecarios como una de las premisas 
básicas de cara a sus instalaciones, también a los propios libros, para garantizar que se puedan 
fomentar otros soportes de lectura accesibles impulsados desde la Administración Pública. 
 


- Otros posibles impactos. 
 
No se prevén otros posibles impactos ni se han tenido en cuenta otras consideraciones. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN REALIZADA Y DE LAS CONSULTAS PRACTICADAS. 
 
a) Consulta pública. 
 
Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo del 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad 
de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, entre los días 19 de julio y el 17 de septiembre de 2021, ambos incluidos, 
se ha sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, para recabar la opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma.  
 
La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó aportaciones sobre inclusión, 
accesibilidad, sector editorial, lectura social, formación y promoción de editoriales independientes. 
 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla todas las cuestiones de 


carácter social a las que se refiere la Coordinadora del Tercer Sector. 


 


El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los colectivos con capacidades 


diversas, no sólo en las instalaciones bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración 


de programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas personas.  
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La ley recoge y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo largo de todo el texto, desde 


los programas de lectura a las propias instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los 


agentes, incluidas las entidades sociales.  


 


La ley recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal sin hacer distinciones por sexo o 


edad. Así pues, las colecciones de las bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y 


equilibradas en estos aspectos. La ley contempla la existencia de convenios y acuerdos de 


promoción de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las de carácter social.  


 


En cuanto a la formación, la ley contempla expresamente la firma de acuerdos para el 


establecimiento de programas formativos para todos los profesionales del sector del libro 


 


La Comunidad de Madrid como queda recogido en la ley cuenta con una biblioteca digital propia 


y contempla medidas de fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para 


incrementar su desarrollo. 


 


Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, la ley no impide la edición de textos por parte 


de cualquier agente privado. Sin embargo, la ley defiende la profesionalización del sector y su 


impulso como motor económico y cultural.  


 
 
 


b) Trámite de audiencia e información públicas.  
 
El trámite de audiencia e información públicas se realizará en el Portal de Transparencia, de 
conformidad con el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas 
de carácter general en la Comunidad de Madrid y el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de 
abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
Se concederá trámite de audiencia a todos los agentes de la cadena del libro: Gremio de Libreros 
de Madrid, Asociación de Editores de Madrid, Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), 
Fundaciones interesadas en el Fomento de la lectura, como la Fundación casa del lector, así como 
especialistas de las Universidades madrileñas en la materia. 
 
 
c) Trámites relativos a la emisión de informes. 
 
De conformidad con el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, durante la tramitación administrativa se 
recabarán los siguientes informes preceptivos:  
 
• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección General de Igualdad de la 


Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la familia, de la Dirección 


General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 
género, de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social.  
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• Informe de Coordinación y Calidad Normativa de la Oficina de Calidad Normativa de la 
Secretaría General Técnica de Presidencia, Justicia e Interior.  


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la Dirección General de 
Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  


• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad de Madrid.  
• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería proponente, es decir, de la 


Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite 
de audiencia e información públicas).  


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid (último a evacuar antes de la 
presentación del anteproyecto de ley al Consejo de Gobierno antes de su aprobación como 
proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid). 


 
 
 
VI.- EVALUACIÓN EX POST DE LA NORMA. 
 
El propio texto normativo recoge en su artículo 12 la evaluación de las políticas lectoras y la 
evolución del sector: “La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente, realizará, con 
periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de lectura en la región, 
cuyo informe de resultados se hará público”. 


 
Madrid, a fecha de firma 


 
 
 
 
 
 


Elena Hernando Gonzalo 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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Ref. Informe 13/2022  


Artículo 8.4 Decreto 52/2021 


INFORME 13/2022 DE COORDINACIÓN Y CALIDAD NORMATIVA DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO Y LA 
LECTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 


La Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha 


remitido el anteproyecto de ley del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid, que, 


junto con su correspondiente memoria del análisis de impacto normativo (en adelante, 


MAIN), somete, con fecha de 11 de febrero de 2022, a informe de coordinación y 


calidad normativa de esta Secretaría General Técnica, conforme a lo previsto en el 


artículo 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que 


se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas 


de carácter general en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decreto 52/2021, de 24 


de marzo) y el artículo 26.3.a) del Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de 


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Presidencia, Justicia e Interior, que le atribuye la competencia para la emisión de dicho 


informe. 


En materia de procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general en 


el ámbito de la Comunidad de Madrid, el mencionado Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo, desarrolla las disposiciones específicas contenidas, especialmente, en la Ley 


1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 


y en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 


Comunidad de Madrid. 


Asimismo, en lo que no se oponga a dicho decreto, es de aplicación el Acuerdo del 


Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las instrucciones 


generales para la aplicación del procedimiento de elaboración de disposiciones de 


carácter general. 
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Examinado el contenido del anteproyecto de ley referido y su correspondiente 


memoria, en cumplimiento de lo dispuesto en las citadas disposiciones legales y 


reglamentarias, se emite el siguiente informe de coordinación y calidad normativa: 


1. OBJETO 


En la ficha resumen ejecutivo de la MAIN se señalan que los objetivos perseguidos 


con la presente propuesta normativa son: 


Actualizar y unificar la normativa existente en la lectura, el sector del libro y el patrimonio 
bibliográfico de la Comunidad de Madrid de cara a los cambios sociales y tecnológicos 
presentes y futuros. 


2. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 


2.1 Estructura. 


El anteproyecto de ley que se recibe para informe se estructura en una exposición de 


motivos, una parte dispositiva compuesta de sesenta y tres artículos integrados en un 


título preliminar y siete títulos, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 


2.2 Contenido. 


El contenido del anteproyecto de ley se expone en el apartado III.1. a) de la MAIN 


señalando que: 


El anteproyecto La presente ley se estructura en ocho títulos, disposición transitoria 
única, disposición derogatoria única y tres disposiciones finales. 


El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de 
aplicación de la ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación 
de definiciones. 


El Título II trata del Fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, 
y de las iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos 
culturales de los madrileños. 


El Título III, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a 
los diferentes agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia 
cultural y asegurar su viabilidad económica. 
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En el Título IV se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, así 
como a la Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, 
equipamientos, colecciones y profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 


El Título V se dedica al Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad 
de Madrid. Entre otras cuestiones, se regula el Catálogo colectivo del patrimonio 
bibliográfico madrileño, las colecciones públicas o privadas que lo integran, a través del 
Mapa del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 


En el Título VI se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la 
biblioteca, que sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia 
de fomento del sector del libro, políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. 
Asimismo, se organizan sus cometidos como órgano asesor y su composición, tanto en 
plenario como en comisiones. 


El Título VII establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, 
adecuándose a lo establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal 


El Título VIII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la 
materia del Libro y en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen 
la potestad sancionadora. 


La Disposición transitoria única establece el régimen jurídico aplicable hasta la 
constitución del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 


La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 
de octubre, de Bibliotecas y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del Libro y la 
Lectura de la Comunidad de Madrid. 


La Disposición final primera regula la aplicación supletoria de la normativa vigente en 
materia de patrimonio histórico y cultural de la Comunidad de Madrid. 


La Disposición final segunda habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo 
reglamentario de la ley. 


La Disposición final tercera establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 


Se completa su contenido en el apartado III. 1. c) de la MAIN señalando las principales 


novedades de la regulación: 


- Recoge conceptos de impulso de la lectura no existentes en la legislación anterior: la 
lectura en medios digitales y el establecimiento de estudios de hábitos lectores, como 
herramienta directriz de las actuaciones de la Comunidad de Madrid. 


- Recoge la presencia de las redes sociales y futuros medios de lectura y difusión de la 
misma. 
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- Adapta las normas del precio fijo a las competencias autonómicas, dado que en la 
citada ley estatal confiera a las Comunidades Autónomas la facultad de instruir 
procedimientos sancionadores contra las vulneraciones al citado precepto. 


- Se recogen, asimismo, la política de la Comunidad de Madrid con respecto al libro 
electrónico, como nueva forma de lectura y, también, como comercio librero. 


- Recoge los conceptos y políticas sobre protección a la figura del creador, según la 
perspectiva actual y la normativa de protección de derechos. 


- Regula la edición institucional de la Comunidad de Madrid con la finalidad de que esta 
sea un instrumento efectivo de difusión de sus actuaciones y se haga posible su llegada 
al ciudadano. 


- Aborda la creación por parte de la Comunidad de Madrid de un sello de calidad de 
librerías como elemento de impulso y acreditación del comercio librero. 


- Reconoce el papel representativo de las asociaciones profesionales del sector. 


- Establece conceptos nuevos en lectura pública no recogidos en la legislación a 
derogar, como el carné único y la existencia de plataformas de lectura digital. 


- Define y establece el Sistema madrileño de lectura pública, con sus componentes y 
cometidos. 


Dentro del mismo, define la Red madrileña de servicios públicos de lectura. 


- Se crea y regula el Mapa de bibliotecas, herramienta que permitirá a la Comunidad de 
Madrid, dentro de su ámbito de competencias, regular y estandarizar de manera flexible 
las bibliotecas públicas para un servicio óptimo al ciudadano. 


- Crea una normativa actualmente inexistente sobre protección del patrimonio 
bibliográfico y dentro de la misma recoge el concepto de patrimonio digital, no 
contemplado en las normativas anteriores. 


- Recoge las obligaciones de los administradores y poseedores de bienes integrantes 
del Patrimonio bibliográfico madrileño. 


- Crea y regula el Catálogo colectivo de patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid, con indicación de sus componentes, agentes y procedimientos. 


- Se amplía y reforma la presencia de órganos colegiados asesores, desde su sola 
competencia en materia de bibliotecas (Consejo Madrileño de Bibliotecas) a un campo 
de actuación mucho más amplio, creando el Consejo madrileño del Libro, la lectura y 
las bibliotecas, que abarca todos los campos recogidos en la nueva ley. 


 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
93


98
30


23
80


92
19


35
98







Oficina de Calidad Normativa 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 


JUSTICIA E INTERIOR 


 


5 


3. ANÁLISIS DEL PROYECTO 


3.1. Rango de la propuesta normativa, congruencia de la iniciativa con el resto del 


ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea y con otras que se estén 


elaborando en la Comunidad de Madrid. 


El artículo 44.1 de la Constitución Española señala que «[l]os poderes públicos 


promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho». 


El artículo 149.2 indica que «[s]in perjuicio de las competencias que podrán asumir las 


Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber 


y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades 


Autónomas, de acuerdo con ellas». 


Al amparo de estas, y otras competencias estatales concurrentes, se dictó la Ley 


10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 


En el ámbito de la Comunidad de Madrid, el artículo 26.1.20. de la Ley Orgánica 


3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (en 


adelante, EACM), le atribuye la competencia exclusiva en materia de «[f]omento de la 


cultura y la investigación científica y técnica» y el artículo 26.1.18 «[a]rchivos, 


bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y danza, centros 


dramáticos y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de 


análoga naturaleza, de interés para la Comunidad de Madrid, que no sean de 


titularidad estatal». 


Estas competencias conllevan el ejercicio de la potestad legislativa, la reglamentaria 


y la función ejecutiva que se ejercerán respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 


Constitución Española (artículo 26.2 EACM). 


En uso de tal potestad, la Comunidad de Madrid aprobó la Ley 10/1989, de 5 de 


octubre, de Bibliotecas y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la 


Lectura de la Comunidad de Madrid. 
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La competencia del Consejo de Gobierno para la aprobación de anteproyectos de ley 


está prevista en el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 


Administración de la Comunidad de Madrid. 


Se trata, por lo tanto, de un anteproyecto de ley para cuya aprobación es competente 


el Consejo de Gobierno. Puede afirmarse, sin perjuicio de las observaciones 


realizadas en el resto de este informe, que su rango, naturaleza y contenido, se 


adecúan al objeto regulado y a lo establecido en el ordenamiento jurídico, estatal y 


autonómico, vigente. 


3.2. Principios de buena regulación. 


El apartado IV de la exposición de motivos hace referencia a la justificación del 


cumplimiento de los principios de buena regulación conforme a lo establecido en los 


artículos 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 


Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC) y 2 del Decreto 


52/2021, de 24 de marzo. 


3.3. Calidad técnica. 


En relación con la calidad técnica de la propuesta, entendida como correcto uso del 


lenguaje y el cumplimiento de las Directrices de técnica normativa (en adelante, 


Directrices), aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, 


de aplicación supletoria a la Comunidad de Madrid, se formulan las siguientes 


observaciones: 


3.3.1 Observaciones generales: 


(i) Los principios y objetivos generales del anteproyecto de ley se describen con detalle 


y precisión tanto en la exposición motivos como en su articulado. Ha de observarse, 


sin embargo, que los programas y actuaciones en las que se concretan están descritas 


en algunos preceptos, quizás, con cierta vaguedad. 
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Así, en ocasiones, estos se limitan a afirmar sin mayores precisiones que la 


Comunidad de Madrid «llevará a cabo iniciativas» para perseguir dichos objetivos, que 


esto se hará a través de «los mecanismos que se establezcan», o simplemente que 


se prestará «especial atención» a determinados acontecimientos culturales o 


económicos. Así, por ejemplo: 


Artículo 5. La lectura. 


1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura en el lugar que 
le corresponde entre los principales hábitos culturales de los madrileños. Las acciones 
de fomento, abiertas y participativas, se dirigirán al conjunto de la población y también 
a sectores específicos, con especial atención a los más desfavorecidos socialmente. 
[…]. 


Artículo 10. Otras acciones de promoción y fomento. 


[…]. 


2. La Comunidad de Madrid participará y colaborará, a través de los mecanismos que 
se establezcan, en las iniciativas culturales promovidas por ayuntamientos o 
asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, impulsando su 
presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, etc., convocados en la 
región. 


Artículo 13. Renovación tecnológica y modernización del sector.  


[…]. 


La Administración regional prestará especial atención a las iniciativas que exploren 
nuevas vías de fomento del libro como bien cultural y económico y, en este sentido, 
supongan el descubrimiento de nuevas posibilidades, y su presencia en los mercados 
exteriores. 


Artículo 19. La distribución. 


[…] 


2. Se promoverán medidas e iniciativas para que el sector de la distribución pueda 
acceder a programas formativos y mejorar sus cauces de relación con el resto de los 
integrantes de la cadena del libro y con los lectores. 


Artículo 33. Redes metropolitanas de bibliotecas públicas. 
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1. La Comunidad de Madrid apoyará el desarrollo de las redes de bibliotecas públicas 
de la región que prestan servicio en los municipios de más 100.000 habitantes, 
arbitrando medidas y otros mecanismos de impulso. 


De igual modo, otros preceptos tienen un contenido más apropiado para la exposición 


de motivos que para su articulado, y, frente a lo exigido regla 30 de las Directrices, no 


establecen ningún «mandato, instrucción o regla» sino que se limitan a describir un 


hecho o a emitir un juicio de valor. Así, por ejemplo: 


Artículo 11. Sobre la cadena de valor del libro. 


1. La cadena de valor del libro es el conjunto de agentes interdependientes que aportan 
valor desde su creación hasta su lectura, tanto los que tienen una labor intelectual como 
material. 


Artículo 18. Las artes gráficas. 


La Comunidad de Madrid reconoce la importancia del sector de las artes gráficas como 
componente de la cadena del libro y llevará a cabo iniciativas para facilitar su tarea, dar 
a conocer su labor y posibilitar su innovación.  


Artículo 20. La edición institucional. 


1. La actividad editorial de la Administración de la Comunidad de Madrid es una 
herramienta esencial para acercar la acción de las instituciones públicas a la ciudadanía. 


En este mismo sentido, también en los artículos 19 y 23 se realiza un 


«reconocimiento» de distintos sectores relacionados con la cadena de valor del libro 


de forma meramente declarativa y en el artículo 11.3, también sin ningún valor 


normativo, se asegura que las medidas a adoptar «contribuirán a la consolidación de 


la excelencia de la edición madrileña». 


Se sugiere, en suma, revisar el contenido del anteproyecto para dotar a su articulado 


de un contenido jurídico concreto, ya que las reglas jurídicas contienen mandatos, 


definición de conceptos, de estructuras organizativas o relaciones jurídicas, no meras 


declaraciones programáticas, para las que existen otro tipo de instrumentos. 
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(ii) El anteproyecto de ley recoge en su título V la regulación del «Patrimonio 


bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid». 


Para mejorar la motivación del anteproyecto se sugiere justificar expresamente en la 


MAIN las razones que llevan a regular estos aspectos, especialmente los referentes 


al patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid, en este anteproyecto 


de ley centrado en el libro y la lectura y no en una modificación de la Ley 3/2013, de 


18 de junio, de Patrimonio Histórico, o en un texto que lo sustituya. En este sentido 


procede recordar que entre el 20 de julio y el 9 de agosto de 2021 estuvo abierto en 


el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid el trámite de consulta pública 


para el «Anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid», 


que señalaba en su memoria que uno de sus objetivos es incorporar «nuevas 


categorías e instrumentos de protección».  


De modo similar se sugiere argumentar en la MAIN los motivos por los que no se 


regulan, sin embargo, un tipo de bienes, en apariencia, más similares a los 


bibliográficos que los audiovisuales y digitales como son los que pertenecen al 


patrimonio documental de la Comunidad de Madrid [regulados en artículo 49 de la Ley 


16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en el artículo 2.d) de la Ley 


3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid el artículo 


2.d) de la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la 


Comunidad de Madrid]. 


(iii) El anteproyecto de ley establece a la Comunidad de Madrid la obligación de 


aprobar distintas subvenciones y líneas de ayuda: para el fomento de la lectura 


(artículo 10.1), para actividades de fomento de la lectura por entidades privadas 


(artículo 10.2), para la renovación tecnológica y modernización del sector digital 


(artículo 13), para la edición de obras de interés cultural y científico [artículo 17.a)], 


para la asistencia de editoriales madrileñas en ferias y eventos [artículo 17.d)], por la 


obtención del sello de calidad (artículo 22.2), para la adquisición de fondos para 


centros bibliotecarios municipales (artículo 36) o para la digitalización del patrimonio 


cultural madrileño (artículo 52). 
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De igual modo, se prevé la firma de convenios para impulsar la diversidad cultural en 


los agentes de la cadena del libro (artículo 14.1), para la salvaguardia de los derechos 


de autor (artículo 14.2), con carácter genérico, con gremios y asociaciones 


profesionales (artículo 23) o en relación a las bibliotecas universitarias (artículo 39). 


Para mejorar la justificación del anteproyecto y para poner en contexto esta labor de 


fomento, se sugiere incluir en la MAIN una descripción de cuáles de estas ayudas 


existen ya en la actualidad, describiendo sucintamente los colectivos a los que se 


dirigen y las cantidades que reciben, especificando expresamente cuáles son las que 


deberán ponerse en marcha por primera vez. 


(iv) El anteproyecto de ley establece distintas obligaciones a las entidades locales, en 


algunos preceptos de forma muy concreta.  


Así, por ejemplo, el artículo 31.2 establece que «El municipio de Madrid dispondrá de 


una Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas» y el artículo 32.3 precisa que: 


3. La Red se configura como un modelo de planificación estratégica territorial que, desde 
una perspectiva global y transversal de la ciudad, organiza los servicios bibliotecarios 
del municipio para proporcionar una estructura equilibrada en el territorio y un mejor 
servicio a los ciudadanos de Madrid a través del establecimiento de un esquema de 
cooperación que impulsará:  


a) La elaboración de un Plan Estratégico de Bibliotecas Públicas para la ciudad de 
Madrid, con actualización periódica cada cuatro años,  


b) La relación con otros agentes culturales, sociales y educativos de la ciudad.  


c) La adopción de una política común de desarrollo de las colecciones y campañas 
lectoras. 


d) La coordinación de políticas de acceso a los servicios, horarios, políticas de préstamo, 
acceso a los recursos electrónicos.  


e) Una imagen unificada de servicio al ciudadano. 


En el artículo 31.4 se exige que, en los municipios de más de 20.000 habitantes, la 


planificación de las redes de bibliotecas municipales «El instrumento de planificación 


[sean] los Planes Municipales de Bibliotecas, elaborados y actualizados por los 


titulares de los centros, de acuerdo con el Mapa de Servicios Públicos de Lectura». 
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Se exige también, cuando los municipios dispongan de más de una biblioteca, que 


una de estas bibliotecas municipales haga «la función de biblioteca central».  


En el artículo 35, por su parte, se establece la obligación de que la construcción y 


reforma de bibliotecas municipales se ajusten a lo establecido en los programas 


funcionales aprobados por orden del consejero, requiriéndoles además la 


comunicación previa de la realización de este tipo de proyectos: 


Artículo 35. De las instalaciones de las bibliotecas integrantes del sistema.  


[…]. 


3. Cualquier proyecto de creación, remodelación, ampliación o traslado de instalación 
deberá ser comunicado, en fase de anteproyecto, por las entidades titulares a la 
consejería competente en materia de Bibliotecas.  


[…]. 


5. Los proyectos de nuevas instalaciones, así como los de ampliaciones, 
remodelaciones y traslados se adecuarán a los programas funcionales aprobados 
mediante orden de la consejería competente en materia de Bibliotecas, recogidos, 
además, en el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura y resto de normativa 
técnica. 


Por su parte, el artículo 26.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 


Bases del Régimen Local, a todos los municipios con población superior a 5.000 


habitantes las competencias en materia de bibliotecas, por lo que convendría incluir 


en la MAIN una justificación específica de la plena compatibilidad de las medidas 


citadas con las competencias municipales en la materia. 


(v) Se sugiere la sustitución, en el conjunto del anteproyecto de ley, de la expresión 


«la región» por la denominación oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid que 


figura en el Estatuto de Autonomía que es la Comunidad de Madrid. Así, puede decirse 


«la Comunidad de Madrid», «nuestra Comunidad de Madrid» o «en el ámbito de la 


Comunidad de Madrid». De igual modo, se sugiere utilizar la expresión 


«Administración de la Comunidad de Madrid» en lugar de «administración 


autonómica» (artículo 14.2). 
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(vi) Debe corregirse la numeración de los títulos del anteproyecto, ya que tras el título 


preliminar debe comenzar el título I, y no saltar directamente al título II como se hace 


en la redacción actual (esta corrección debe hacerse en el índice, en la parte 


expositiva, dispositiva y en la MAIN). 


(vii) En la regla 32 de las Directrices se establece que los ítems de las enumeraciones 


que se realicen en un artículo «En ningún caso deberán ir sangrados, sino que tendrán 


los mismos márgenes que el resto del texto». 


Se sugiere, por ello, revisar el articulado conforme a dicho criterio, eliminando los 


sangrados ahora existentes, por ejemplo, en las enumeraciones en los artículos 1, 2, 


3, 4, 44.1 ,45.3 ,46.2 48, 56.2.d), 57y 58. 


Deben eliminarse también los espacios que en la versión remitida del anteproyecto se 


encuentran, en gran parte de sus artículos, entre el número o letra que inicia un 


apartado o ítem y el texto de la regulación. 


Deben revisarse también los espacios existentes entre los distintos artículos, ya que 


en algunos casos esta distancia es excesiva (ver, por ejemplo, entre los artículos 46 


y 47 y entre los artículos 60 y 61) y en otras demasiado escasa (por ejemplo, entre los 


artículos 2 y 3). 


(viii) La regla 80 de las Directrices establece: 


80. Primera cita y citas posteriores. La primera cita, tanto en la parte expositiva como 
en la parte dispositiva, deberá realizarse completa y podrá abreviarse en las demás 
ocasiones señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, y fecha. 


Por ello, puede utilizarse la cita abreviada de la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 


Bibliotecas, en el undécimo párrafo de la tercera parte de la exposición de motivos, 


dado que ya se realiza la cita completa en el octavo párrafo de su primera parte. 


(ix) En el apartado V de las Directrices se establece que «[e]l uso de las mayúsculas 


deberá restringirse lo máximo posible». Se sugiere por ello escribir en minúsculas, 


entre otras, las siguientes palabras o expresiones: «Depósito Legal» (en el conjunto 
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del anteproyecto de ley), «Hábitos» (cuarto párrafo de la tercera parte de la exposición 


de motivos), «Fomento» (título del capítulo II del título preliminar), «Centro» (artículo 


42.1), «Bibliotecas» (artículo 42.2), «Patrimonio» (undécimo párrafo de la segunda 


parte de la exposición de motivos, título V, artículos 44, 47.6, 49.1, 52.1, 53.2, 54.1) y 


«Cultura» (artículo 61.1) . 


Se sugiere utilizar la expresión «Administración de la Comunidad de Madrid» siempre 


que se hace referencia a esta, en lugar de expresiones como «Administración 


autonómica» o «Administración Regional» [ver, por ejemplo, los artículos 31.3, 47.5 y 


58.g)].  


Se sugiere, también, que cuando no se realice mención específica a la Administración 


de la Comunidad de Madrid, utilizar la expresión «Administración pública», en lugar 


de «Administración Pública» y «Administración» o «administración»  [ver, por ejemplo, 


los artículos 32.1, 36.4 y 58.g); http://bit.ly/216sJQl; 


https://twitter.com/fundeu/status/338211288092123138?lang=es]. 


(x) Se sugiere eliminar las referencias que en el anteproyecto se realizan a los 


«departamentos correspondientes (…)» de la Comunidad de Madrid (artículos 8.1, 


21.3, 25.1.a) pues el concepto de departamento no está regulado en la estructura 


administrativa de la Comunidad de Madrid. Se sugiere concretar, por razones de 


seguridad jurídica, el órgano al que se haga referencia en cada ocasión (dirección 


general, viceconsejería, consejería…), tal y como ya se hace en distintos preceptos 


para referirse, por ejemplo, a la «consejería competente en materia de [b]ibliotecas» 


(artículos 30.4 , 35.3, 35.5, 36.4, 37.5, 41.3, 42.2, 47.3 y 50.5). 


3.3.2. Observaciones a la parte expositiva, dispositiva y final del anteproyecto de ley: 


(i) Respecto al título del anteproyecto de ley se sugiere, conforme a las reglas 6 y 7 


de las Directrices, reflejar en este todo el contenido del anteproyecto. Se sugiere por 


ello sustituir: 


Anteproyecto de Ley del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid. 


Por: 
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Anteproyecto de ley del libro, la lectura, y el patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 


de la Comunidad de Madrid. 


(ii) Se observa cierta reiteración entre los párrafos siguientes de la exposición de 


motivos, cuyo contenido no es, por otro lado, plenamente coincidente: 


Así, en el décimo párrafo del primer apartado de la exposición de motivo, se señala: 


En este tiempo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de los 
madrileños y Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras 
posiciones en el ámbito nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las 
primeras industrias culturales de la región. 


El tercer párrafo del segundo apartado de la exposición de motivos afirma, por su 


parte: 


La Comunidad de Madrid viene ocupando, y así lo revela el estudio de Hábitos de lectura 
y compra de libros en la Comunidad de Madrid, la primera posición en cuanto a lectura, 
consolidándose como la región más lectora de España, con niveles muy homogéneos 
territorialmente. 


Se sugiere reunir ambos párrafos en uno solo, clarificando en el mencionado en último 


lugar, la anualidad del estudio al que se hace referencia (existen referentes a 


diferentes anualidades). 


(iii) Para mejorar la precisión de la redacción del artículo 1.a) se sugiere valorar la 


sustitución de: 


Artículo 1. Objeto. 


La presente Ley tiene por objeto:  


a)  La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el análisis 
de los hábitos culturales y de lectura de la región, la aprobación y la puesta en marcha 
de planes de actuación y de acciones de fomento. 


Por: 


Artículo 1. Objeto. 


La presente Ley tiene por objeto:  
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a)  La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el impulso 
del análisis de los hábitos culturales y de lectura en la Comunidad de Madrid, y el 
establecimiento de un marco adecuado para la aprobación y la puesta en marcha de 
planes de actuación y de acciones de fomento. 


(iv) El artículo 2 del anteproyecto establece el ámbito de aplicación de la ley limitándolo 


a determinados actores o sectores económicos: 


Artículo 2. Ámbito de aplicación.  


Esta ley se aplica: 


a) A las personas, entidades y asociaciones dedicadas al fomento de la lectura y del 
hábito lector que estén radicadas o realicen actuaciones en la Comunidad de Madrid. 


b) A los integrantes del sector del libro de la Comunidad de Madrid, entendido este 
como agente cultural y económico, desde el momento de la creación y edición hasta 
su comercialización en cualquier tipo de soporte susceptible de lectura. 


c) A las bibliotecas y colecciones bibliográficas localizadas en la Comunidad de Madrid, 
de acuerdo con el marco competencial establecido en la Constitución, en el Estatuto 
de Autonomía y en la legislación vigente en la materia, tanto aquellas de titularidad 
pública, sin perjuicio de las competencias del Estado sobre las bibliotecas de 
titularidad estatal, como las de titularidad privada y que presten un servicio público 
cultural o contengan un fondo de especial valor para la Comunidad de Madrid.  


d) A las personas, instituciones y otras entidades titulares o dedicadas al patrimonio 
bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 


La aplicabilidad de las leyes en la Comunidad de Madrid es general dentro de su 


territorio, no estando restringida a los colectivos que más puedan verse afectados por 


ella. Efectivamente, las leyes tienen efectos generales y pueden afectar en general a 


la ciudadanía (por ejemplo, los tributos), o bien, pueden afectar a colectivos o ámbitos 


concretos (por ejemplo, el comercio), pero, en todos estos casos, su eficacia es 


general, sin necesidad de tener que especificar los sujetos que pueden integrar esos 


colectivos. 


Se sugiere, por ello, valorar la supresión del actual artículo 2 del anteproyecto, o su 


sustitución por:  


Artículo 2. Ámbito de aplicación.  


Esta ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
93


98
30


23
80


92
19


35
98







Oficina de Calidad Normativa 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 


JUSTICIA E INTERIOR 


 


16 


(v) Para adaptarse mejor al contenido del conjunto del anteproyecto se sugiere 


sustituir la redacción actual del artículo 3.g): 


Artículo 3. Principios y valores.  


[…]. 


g) La defensa del patrimonio bibliográfico y el conocimiento y reconocimiento del 
pasado de nuestra Comunidad.  


Por: 


Artículo 3. Principios y valores.  


[…]. 


g) La defensa del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de 
Madrid para el conocimiento y reconocimiento de su pasado.  


(vi) Se sugiere revisar el contenido, e incluso valorar la permanencia en el 


anteproyecto, del artículo 4 relativo a «Definiciones», ya que este contiene tanto 


conceptos que posteriormente no aparecen en el articulado (por ejemplo «Centro de 


lectura», «Librería independiente» o «Librería-papelería»), conceptos jurídicos que 


posteriormente se definen y configuran en el articulado de forma no necesariamente 


coincidente con la de este artículo 4 (por ejemplo, «Red de Servicios Públicos de 


Lectura de la Comunidad de Madrid», «Centro bibliotecario especializado»), palabras 


de uso común que no requieren una definición técnica («Biblioteca escolar», 


«Biblioteca universitaria») y descripciones y valoraciones sin relevancia jurídica e 


interpretativa (por ejemplo, respecto a las bibliotecas públicas se afirma que 


«contribuye[n] al desarrollo y mantenimiento de la libertad de expresión, salvaguarda 


de los valores democráticos y los derechos de los ciudadanos»). 


En cualquier caso, de permanecer en el anteproyecto el artículo referente a las 


definiciones, este debería situarse con anterioridad al que regula su ámbito de 


aplicación, en virtud de lo establecido por la regla 19 de las Directrices, que establece 


las disposiciones generales de los proyectos normativos se ordenarán internamente 


de la siguiente manera: 


a) Objeto. 
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b) Definiciones. 


c) Ámbito de aplicación.  


d) Principios y valores. 


(vii) Sin perjuicio de las observaciones realizadas en el apartado 3.3.1. (a) de este 


informe, se sugiere sustituir, para hacerla más precisa, la actual redacción del artículo 


5.1 del anteproyecto:  


Artículo 5. La lectura. 


1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura en el lugar que 
le corresponde entre los principales hábitos culturales de los madrileños. 


Por: 
Artículo 5. La lectura. 


1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura como uno de 
los principales hábitos de los madrileños. 


(viii) Para mejorar la precisión de su redacción, se sugiere sustituir en el artículo 8.1, 


«[…] Cada plan contendrá la planificación y temporalización de las actuaciones e irá 


acompañado de la memoria económica y dotación presupuestaria adecuada. […]» por 


«[…] Cada plan contendrá la planificación y temporalización de las actuaciones, irá 


acompañado de una memoria económica y tendrá asignado una dotación 


presupuestaria adecuada. […]». 


(ix) Para mejorar la precisión de su redacción, se sugiere sustituir en el artículo 17. a) 


«Convocará ayudas a la edición de obras con el objetivo de fomentar la publicación 


de obras de interés cultural y científico […]» por «Convocará ayudas a la edición de 


obras con el objetivo de fomentar la publicación de aquellas que tengan interés cultural 


y científico […]». 


(x) Para mejorar la precisión de su redacción, se sugiere sustituir en el artículo 20.2 


«No entran dentro del ámbito de la edición institucional el Boletín Oficial de la 


Comunidad de Madrid, los materiales […]» por «No se considerarán como integrantes 
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dentro del ámbito de la edición institucional el Boletín Oficial de la Comunidad de 


Madrid, los materiales […]». 


(xi) Para mejorar la precisión de su redacción, se sugiere sustituir en el artículo 20.4 


«[…]  que tengan por finalidad la difusión de la cultura y del patrimonio madrileños, así 


como obras que versen sobre […]» por «[…]  que tengan por finalidad la difusión de 


la cultura y del patrimonio madrileños, así como de obras que versen […]». 


(xii) En artículo 21.4 del anteproyecto se establece: 


4. Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas, siendo las 
adquisiciones realizadas por estas últimas importantes motores económicos del sector. 
En este sentido, las compras institucionales con destino a las bibliotecas públicas y 
escolares del sistema se realizarán preferentemente en las librerías de la región, de 
acuerdo con la normativa en materia de contratación pública y libre competencia. 


Se sugiere, en el apartado de la MAIN dedicado al impacto de la ley sobre la 


competencia, describir los mecanismos de contratación que permitirán favorecer la 


asignación de contratos a empresas con determinada ubicación y tamaño, así como 


su compatibilidad con la normativa relativa a la libertad de mercado y libre 


competencia. 


(xiii) El artículo 23 del anteproyecto establece lo siguiente: 


Artículo 23. De las asociaciones profesionales.  


La Comunidad de Madrid reconoce a los gremios y asociaciones profesionales del 
sector de las librerías, sin perjuicio del apoyo a otras entidades profesionales, como 
interlocutores válidos del mismo a la hora de establecer convenios, líneas de ayuda, 
programas conjuntos de actuación, organización de eventos. 


De este modo, la Comunidad de Madrid reconoce, dentro de su ámbito territorial, a las 
asociaciones profesionales de la Comunidad, como entidades representativas a la hora 
de tomar las decisiones y medidas que la normativa estatal atribuye a las entidades de 
carácter nacional. 


Se sugiere limitar el reconocimiento como interlocutores que en este precepto se hace 


a los gremios y asociaciones profesionales del sector de las librerías a aquellos que 


representen la mayoría de sus respectivos sectores en la Comunidad de Madrid. 
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(xiv) En el artículo 25.1.b). 5º se cita como uno de los centros integrados en el 


«Sistema de lectura pública» a «Las restantes bibliotecas de uso público general que 


se integren en el Sistema de Lectura Pública». 


Se sugiere revisar la redacción de dicho precepto que ahora tiene carácter circular al 


establecer, sin ningún elemento distintivo adicional, que forman parte del sistema las 


demás bibliotecas que se integran en él. 


(xv) El artículo 27.1 del anteproyecto establece: 


Artículo 27. Deber de información. 


1. Las personas públicas o privadas titulares o responsables de las bibliotecas y centros 
y servicios bibliotecarios que forman parte del Sistema de lectura pública de la 
Comunidad de Madrid, deberán proporcionar a la consejería competente en materia del 
Libro y la Lectura la información necesaria relativa a datos sobre efectivos de personal, 
fondos, instalaciones, equipamientos, servicios, horarios, presupuestos, y todos los que 
la citada consejería considere oportunos, con la finalidad de su evaluación, difusión y 
análisis estadístico. 


Se sugiere establecer con mayor precisión los destinatarios de las obligaciones de 


remisión de información establecidas en este precepto, así como matizar la 


discrecionalidad de la Comunidad a la hora de solicitarlos. Se sugiere para ello valorar 


la sustitución de su redacción actual por: 


Artículo 27. Deber de información. 


1. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman 
parte del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid deberán proporcionar 
a la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, con la finalidad de su 
evaluación, difusión y análisis estadístico, la información que reglamentariamente se 
determine en relación a su personal, fondos, instalaciones, equipamientos, servicios, 
horarios, presupuestos y otros análogos. 


De igual modo, se sugiere sustituir en el artículo 27.2 «Las personas públicas o 


privadas titulares o responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios 


[…]», por «Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios 


[…]». 
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(xvi) En el artículo 27.3 se establece, en términos muy amplios, lo siguiente: 


Artículo 27. Deber de información. 


[…] 


3. Todos los centros bibliotecarios tienen la obligación de cooperar con la Comunidad 
de Madrid en la recogida de datos sobre su actividad. 


Se sugiere incluir expresamente en este precepto si la obligación afecta a las 


bibliotecas privadas, así como las características y dimensiones que han de tener para 


que les afecte esta obligación, y cuál es el alcance de esta. 


(xvii) El artículo 30.4 del anteproyecto establece: 


4. Los titulares o gestores de los centros que forman parte de la Red de Servicios 
Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid facilitarán de manera puntual a la 
consejería competente en materia de Bibliotecas, la información requerida para la 
elaboración y seguimiento de la evolución del Mapa. 


Para evitar los problemas que la polisemia de la palabra “puntual” 


(https://dle.rae.es/puntual) puede producir en la interpretación de este precepto, se 


sugiere valorar su sustitución por: 


4. Los titulares o gestores de los centros que forman parte de la Red de Servicios 
Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid facilitarán, en el plazo que 
reglamentariamente se establezca, a la consejería competente en materia de 
bibliotecas, la información requerida para la elaboración y seguimiento de la evolución 
del Mapa. 


(xviii) Se sugiere la simplificación de la redacción del artículo 31.5 mediante la 


sustitución de «[…] en municipios rurales de pequeño tamaño, con una población 


inferior a 5.000 habitantes.», por «[…] en municipios rurales con una población inferior 


a 5.000 habitantes.». 


(xix) En el artículo 36.1 se sugiere sustituir «La colección está constituida por 


documentos en cualquier soporte […]», por «Las colecciones de las distintas 


bibliotecas están constituidas por documentos en cualquier soporte […]». 
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(xx) En el artículo 41 del anteproyecto de ley se establece lo siguiente: 


Artículo 41. Bibliotecas especializadas.  


1. Las bibliotecas especializadas, ya sean de titularidad pública o privada, desarrollan 
su actividad en torno a un área científica o campo específico del conocimiento. Pueden 
estar organizadas en redes o llegar a acuerdos de colaboración para una gestión más 
eficaz de los recursos y ofrecer un mejor servicio a sus usuarios. 


[…] 


4. Las bibliotecas especializadas actuarán siguiendo los criterios de coordinación de la 
Biblioteca Regional de Madrid. A efectos de digitalización y protección de fondos de 
especial valor histórico o cultural. 


Se sugiere especificar expresamente en el artículo 41.4 si la obligación de 


coordinación con la Biblioteca Regional de Madrid alcanza a las bibliotecas 


especializadas de carácter privado. 


(xxi) El artículo 43.2 del proyecto de decreto establece: 


Artículo 43. Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital. 


[…] 


2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará por las normas 
específicas contenidas en la presente ley y, en lo no previsto en ella, por las 
disposiciones de la ley reguladora del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. 


De forma análoga, la disposición final primera establece: 


Disposición final primera. Derecho supletorio. 


En lo referente al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileña, en todo lo no 
previsto en esta ley, será de aplicación la normativa vigente en materia de patrimonio 
histórico y cultural de la Comunidad de Madrid. 


Por su parte, el artículo 2.4 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico 


de la Comunidad de Madrid establece: 


Artículo 2. Bienes que integran el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. 


[…] 


4. El patrimonio documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid forma parte del 
patrimonio histórico de la misma y se regula respectivamente, por su propia normativa. 
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No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una protección 
específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente ley. 


Es necesario observar que este último precepto no establece que la Ley 3/2013, de 


18 de junio, sea supletoria en la regulación del patrimonio bibliográfico, sino que 


establece la aplicación de sus figuras y regímenes de protección (bienes de interés 


cultural y bienes de interés patrimonial) a los bienes bibliográficos que, en virtud de su 


normativa, se considere que forman parte del patrimonio de la Comunidad de Madrid.  


Efectivamente, con un significado muy distinto, el régimen de supletoriedad de la 


normativa de la Comunidad de Madrid viene determinado por lo establecido en el 


artículo 33 EACM: 


Artículo 33. 


El Derecho propio de la Comunidad de Madrid, constituido por las leyes y normas 
reguladoras de las materias de competencia plena de la Comunidad Autónoma, es 
aplicable con preferencia a cualquier otro en el territorio de Madrid. En todo caso, el 
Derecho estatal tiene carácter supletorio del Derecho propio de Madrid. 


Por todo ello se sugiere, en primer lugar, respecto al artículo 43.2 del anteproyecto, 


valorar sustituir su redacción actual, para armonizarla con el artículo 2.4 de la Ley 


3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, por: 


Artículo 43. Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital. 


[…]. 


2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará conforme a lo 
establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo. No obstante, los bienes que lo 
integran y que fueran susceptibles de una protección específica se regularán, a estos 
efectos, por lo dispuesto en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid o en la legislación que la sustituya. 


Se sugiere, en segundo lugar, valorar la supresión de la citada disposición final del 


anteproyecto de ley ya que, como se ha observado, una ley ordinaria no puede 


establecer un régimen distinto o especializado de supletoriedad al establecido en la 


Constitución Española y en el EACM. 
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(xxii) El artículo 44 describe cuáles son los «Bienes integrantes del Patrimonio 


bibliográfico y audiovisual madrileño», con una redacción coincidente en gran parte 


con la contenida en el artículo 50 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 


Histórico Español. 


Se sugiere hacer una referencia expresa a este precepto de la ley estatal, indicando, 


en cualquier caso, en la MAIN el grado de vinculación que la Comunidad de Madrid 


tiene en este ámbito respecto a la normativa del Estado, bien por tener este ámbito 


competencias exclusivas o para fijar la normativa básica. 


Se sugiere también hacer al menos una sucinta referencia al patrimonio documental 


de la Comunidad de Madrid, remitiendo a su regulación en la Ley 4/1993, de 21 de 


abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid. 


(xxiii) En el artículo 47.3 se establece lo siguiente: 


Artículo 47. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de 
Madrid.  


[…]. 


3. Los fondos privados podrán cederse para exposiciones temporales mediante orden 
de la consejería competente en materia de Bibliotecas, o depositarse en bibliotecas de 
uso público en las condiciones adecuadas, pudiéndose optar por cualquiera de las 
fórmulas contractuales previstas en la legislación vigente.  


Se sugiere revisar la revisión de este precepto para establecer con mayor claridad el 


régimen voluntario u obligatorio de la cesión de fondos privados a exposiciones 


temporales, régimen que no queda completamente claro en su redacción actual al 


establecerse simultáneamente a que esta se realizará «mediante orden» y a través 


de «formas contractuales». 


(xxiv) Para mejorar la precisión el artículo 47.4 se sugiere valorar la sustitución de: 


Artículo 47. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de 
Madrid.  


[…]. 
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4. La Comunidad de Madrid, promoverá programas para la digitalización del patrimonio 
bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid, o cualquier otra técnica futura 
con capacidad demostrada para su conservación, copia y difusión en condiciones 
óptimas. 


Por: 


Artículo 47. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de 
Madrid.  


[…]. 


4. La Comunidad de Madrid promoverá la conservación, copia y difusión en condiciones 
óptimas de su patrimonio bibliográfico y audiovisual a través de programas para su 
digitalización o utilizando cualquier otra técnica que en el futuro permita la consecución 
de dichos objetivos.  


(xxv) En el artículo 48 se sugiere sustituir «[…] es necesario favorecer la accesibilidad 


continua del patrimonio audiovisual y digital […]», por «[…] es necesario favorecer la 


accesibilidad continua al patrimonio audiovisual y digital […]». 


(xxvi)  El artículo 55 del anteproyecto de ley establece: 


Artículo 55. Creación.  


La Comunidad de Madrid, mediante decreto, creará el Consejo madrileño de la lectura, 
el libro y las bibliotecas, como órgano consultivo sobre las políticas lectoras, 
bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector del libro, a desarrollar en el ámbito de 
sus competencias. 


Dado que el resto del Título VI del anteproyecto de ley recoge todos los elementos 


esenciales de este órgano colegiado, incluyendo la descripción detallada de su 


composición (artículo 56), funciones (artículo 57) y funcionamiento (artículo 58), 


entendemos que quizás no quede justificado demorar su creación efectiva a la 


promulgación de un futuro decreto.  


Se sugiere, por ello, valorar la sustitución de la citada redacción del artículo 55 por:  


Artículo 55. Creación del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas.  


Se crea el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas como órgano 
consultivo sobre las políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector 
del libro. 
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De este modo, dejarían de ser necesario el régimen transitorio establecido en la 


disposición transitoria única, por lo que se sugiere valorar la sustitución de: 


Disposición transitoria única. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 


1. En el plazo máximo de doce meses a partir de la publicación de la presente ley en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se formalizará la constitución del Consejo 
madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 


2. El Consejo de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid seguirá ejerciendo sus 
funciones hasta la constitución del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las 
bibliotecas, que sustituirá a aquel. 


Por: 


Disposición adicional única. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 


El pleno del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas se reunirá por 
primera vez en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta 
ley. 


(xxvii) El artículo 56.2.d) establece que serán vocales del Consejo madrileño de la 


lectura, el libro y las bibliotecas:  


1º Un representante a propuesta de la Asociación de Editores de Madrid. 


2º Un representante a propuesta del Gremio de Empresarios y Empresarias del 
Comercio del Libro de Madrid. 


3º Un representante a propuesta de la Cámara del Libro de Madrid. 


4º Un representante a propuesta de asociaciones o colegios de bibliotecarios con sede 
en Madrid.  


5º Un representante a propuesta de las bibliotecas del Consorcio de Universidades de 
la Comunidad de Madrid y de la UNED para la cooperación Bibliotecaria (Madroño). 


6º Un representante a propuesta del Consejo General del Libro Infantil y Juvenil que 
represente a una organización miembro con sede en Madrid. 


7º Un representante a propuesta de fundaciones dedicadas al fomento de la lectura con 
sede en Madrid. 


8º Tres representantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: un 
representante de la Comunidad de Madrid, un representante de la Red de Bibliotecas 
Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid y un representante de las bibliotecas 
o redes de bibliotecas públicas municipales de la región.  


9º Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid. 
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10º Un representante a propuesta de los centros de conservación de patrimonio 
bibliográfico de Madrid. 


Para asegurar la vigencia en el tiempo de esta previsión, se sugiere valorar sustituir 


«Un representante a propuesta de la Asociación de Editores de Madrid», por «Un 


representante de la asociación profesional o empresarial más representativa en la 


Comunidad de Madrid en el ámbito de la edición». De igual modo, se sugiere incluir 


«Un representante de la asociación empresarial más representativa en la Comunidad 


de Madrid en el ámbito del comercio del libro» en lugar de «Un representante a 


propuesta del Gremio de Empresarios y Empresarias del Comercio del Libro de 


Madrid».  


Se sugiere también valorar introducir en el consejo una representación de los 


trabajadores del sector. 


(xxviii) En el artículo 59, referente al depósito legal, se sugiere hacer una cita expresa 


a la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal y a su aplicabilidad en la Comunidad 


de Madrid. Esta observación se extiende al artículo 63 referido al «Régimen 


sancionador en materia de Depósito Legal». 


(xxix) En lo referente a la disposición transitoria única, nos remitimos a lo ya informado 


respecto al artículo 55. 


(xxx) En lo referente a la disposición final primera, nos remitimos a lo ya informado 


respecto al artículo 43.2. 


(xxxi) La disposición final tercera precisa que «La presente Ley entrará en vigor el día 


siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». Ello 


es conforme con lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley 1/1983, de 13 de 


diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, que precisa 


que las disposiciones de carácter general entrarán en vigor «a los veinte días 


siguientes de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, salvo 


que en ellas se disponga otra cosa.».  
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4. MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 


4.1 Contenido. 


Se trata una MAIN extendida y su contenido se adapta, en líneas generales, a las 


exigencias del artículo 7 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, así como al Acuerdo 


del Consejo de Gobierno, de 5 de marzo de 2019, por el que se aprueban las 


instrucciones generales para la aplicación del procedimiento de elaboración de 


disposiciones de carácter general, en lo que no se oponga a dicho decreto. La MAIN 


incluye cumplimentada una ficha de resumen ejecutivo. 


Respecto del contenido y la estructura de la MAIN conviene realizar las siguientes 


observaciones:  


(i) El artículo 7.5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, establece que: 


El centro directivo competente para la realización de la memoria actualizará el contenido 
de la misma con las novedades significativas que se produzcan a lo largo del 
procedimiento de tramitación, en especial, la descripción de la tramitación y consultas.  


De conformidad a este artículo, la memoria es un documento dinámico del que se van 


elaborado diversas versiones a lo largo de su tramitación, identificándose su fecha de 


actualización en el apartado «fecha» de la ficha resumen. A estos efectos, en la MAIN 


sometida a informe, sería necesario indicar la fecha de acuerdo al momento actual de 


su tramitación, de modo que se guarde la debida coherencia entre la fecha de su firma 


y el señalado en este apartado de la ficha resumen. 


(ii) En el apartado I, denominado «INTRODUCCIÓN», se señala que esta se ha 


elaborado adaptándose a la estructura y contenido previstos en el Real Decreto 


931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto 


Normativo. También se ha seguido para su elaboración la Guía Metodológica vigente, 


aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009. 


Debe eliminarse la referencia a dicho real decreto, que ha dejado de aplicarse 


supletoriamente en la Comunidad de Madrid, tras la aprobación del Decreto 52/2021, 
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de 24 de marzo, que regula estas memorias de un modo específico en sus artículos 6 


(memoria ejecutiva) y 7 (memoria extendida). 


(iii) El apartado II.1 de la MAIN, relativo a la “motivación” del anteproyecto, es el 


adecuado para incluir los elementos adicionales de justificación cuyo desarrollo se ha 


sugerido en el apartado 3 de este informe. 


(iv) Respecto de las principales alternativas consideradas, se han valorado modificar 


la legislación existente mediante modificaciones parciales de la Ley 5/1999, de 30 de 


marzo, de Fomento del Libro y la lectura, y de la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 


Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, o bien una nueva y conjunta regulación, 


habiéndose decidida esta última opción por los motivos que se exponen en el apartado 


II.3 en los siguientes términos: 


Bien es cierto que, en el ámbito de la mera formalidad regulatoria, podría haberse 
recurrido a una revisión de las dos leyes anteriores. No obstante, esta vía regulatoria, 
habría perpetuado las yuxtaposiciones actuales como el papel de las bibliotecas y 
centros educativos en el fomento de la lectura o las nuevas formas de lectura en el 
entorno digital. Por lo que aunar todos los esfuerzos de la Administración en pro del libro 
y la lectura en una única herramienta legal, responderá con mucha mayor eficacia a los 
nuevos retos del sector. 


(vi) En el punto III.1.d) se analiza la adecuación del anteproyecto de ley a los principios 


de buena regulación, respecto de lo que nos remitimos a lo ya señalado en el punto 


3.2 de este informe. 


(vii) Respecto al impacto económico, la ficha de resumen ejecutivo señala: 


El sector del Libro supone más treinta y cuatro por ciento del PIB cultural y casi el uno 
por ciento del PIB nacional. 


La Comunidad de Madrid es una de las principales productoras editoriales con el 43,1% 
de los títulos publicados en España en 2020, con una facturación de 1.012,57 millones 
de euros (41,5% del total). Existen 846 editoriales privadas en nuestra región, un 29,5% 
del total nacional. Asimismo, cuenta en su territorio con 441 establecimientos libreros, 
es la Comunidad con un mayor número de librerías por habitante con una ratio de ocho 
establecimientos por cada 100.000 habitantes. 
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Respecto al empleo, más de la mitad del total de los empleados de las editoriales 
agremiadas de España (54,1%), está representado por las editoriales de la Asociación 
de Editores de Madrid a esto se suma el número total de trabajadores en las librerías 
de la Comunidad de Madrid es de 1.367, con una media de 2,6 trabajadores fijos, sin 
contar con otros profesionales que dependen del sector, como autores, distribuidores, 
diseñadores, ilustradores y correctores. 


La norma contribuirá de forma eficaz a impulsar un sector económico y cultural de primer 
orden, como son las editoriales, las librerías, y las distribuidoras madrileñas. Así como, 
asegurar la dotación y compra de libros para las bibliotecas públicas de la región. 


La protección y difusión del Patrimonio también ayudará a impulsar la actividad 
económica del sector turístico cultural de la Comunidad de Madrid. 


Se sugiere, conforme a lo exigido por el artículo 7.3.a) del Decreto 52/2021, de 24 de 


marzo, y lo ya sugerido en las observaciones al artículo 21.4 del anteproyecto, incluir 


un análisis expreso sobre «el efecto sobre la competencia, la unidad de mercado y la 


competitividad y su encaje con la legislación vigente en cada momento con estas 


materias» de la preferencia que este precepto establece de realizar las compras 


institucionales con destino a las bibliotecas públicas y escolares en librerías de la 


región. 


(viii) Respecto al impacto presupuestario, el apartado V. 2 de la MAIN señala que el 


anteproyecto de ley no tiene, en ningún caso, impacto alguno de naturaleza 


presupuestaria ni del gasto público consolidado. 


No obstante, tal y como se ha señalado en el punto 3 de este informe y para completar 


la información proporcionada por la MAIN, se sugiere incluir en este apartado de la 


misma una descripción de las líneas de ayudas y convenios cuya puesta en marcha 


exige la ley, diferenciando aquellas que ya están operativas (indicando de forma 


sucinta sus destinatarios y coste presupuestario) y aquellas que habrá que aprobar ex 


novo. 


(ix) El apartado V.3 de la MAIN, señala que «el anteproyecto no supone la creación 


de cargas administrativas nuevas, sino más bien una agilización de la actividad de los 


operadores del sector». 
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El artículo 7.2.d) del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por su parte, establece que la 


MAIN debe incluir 


La detección y medición de las cargas administrativas que conlleva la disposición de 
carácter general, cuantificando el coste de su cumplimiento para los obligados a 
soportarlas con especial referencia a las pequeñas y medianas empresas. En 
aplicación del principio de eficiencia, la norma deberá evitar cargas administrativas 
innecesarias. 


Conforme a esta exigencia se sugiere explicitar en este apartado de la MAIN qué 


aspectos del anteproyecto «agilizan la actividad del sector», y en el caso de que se 


trate de la eliminación de cargas administrativas, se proceda a la identificación y 


cuantificación de aquellas concretas cargas administrativas que se reducen, aplicando 


para ello el método simplificado recogido en el anexo V de la Guía metodología para 


la elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, aprobada mediante 


Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009.  


(x) Respecto de los impactos de carácter social, el apartado V.4, en relación con el 


impacto por razón de género señala que: 


Por razón del contenido del anteproyecto de ley que se propone no contiene 
disposiciones específicas relacionadas con el género. Si bien, al fomentar el acceso a 
la lectura, al patrimonio bibliográfico y a la información sin distinción de sexo, se puede 
decir que sus efectos son positivos sobre la igualdad de género o contra la desigualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres.   


Por su parte, el apartado V.5, con un carácter general, refiriéndose a los «IMPACTOS 


SOCIALES» afirma que: 


Por razón del contenido de la norma, se prevé un impacto positivo en el acceso a la 
cultura en materia de infancia, adolescencia, tercera edad y familia.  


Se sugiere completar el análisis de estos impactos con la referencia al impacto por 


razón de la orientación sexual, identidad o expresión de género, así como indicar para 


todos los que se mencionan, la norma en virtud de la cual se solicitarán los informes 


correspondientes. 
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(xi) El último apartado de la MAIN se refiere a la evaluación ex post de la norma, 


estableciendo que conforme al artículo 12 del anteproyecto de ley ya prevé esta 


evaluación al señalar que «La Comunidad de Madrid, a través de la consejería 


competente, realizará, con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del 


libro y los hábitos de lectura en la región, cuyo informe de resultados se hará público». 


Se sugiere, en la medida de lo posible indicar los criterios con arreglo a los cuales se 


realizará esta evaluación, de conformidad con el artículo 7.4.e) del Decreto 52/2021, 


de 24 de marzo, que establece que la descripción de la tramitación y consultas incluirá: 


La evaluación “ex post” de acuerdo con el plan normativo, que incluirá la forma en la 
que se analizarán los resultados de la aplicación de las normas por parte de la 
consejería promotora de la iniciativa normativa, así como los términos y plazos previstos 
para llevarla a cabo. 


(xii) Se observa, también, que este anteproyecto de ley se encuentra incluido en el 


Plan Normativo de Legislatura, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 


10 de noviembre de 2021, lo que se sugiere que se indique en un apartado de la MAIN. 


4.2. Tramitación. 


La tramitación de la propuesta se recoge en el apartado V.5 de la MAIN, en el que se 


informa de las consultas y trámites realizados hasta la fecha de la elaboración de la 


memoria, así como los que se prevé realizar en el futuro. 


Respecto de la participación ciudadana se confirma que se ha celebrado el trámite de 


consulta pública previa «de conformidad con lo dispuesto en el artículo del 5 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento 


de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad 


de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 


Transparencia de la Comunidad de Madrid, entre los días 19 de julio y el 17 de 


septiembre de 2021», haciéndose mención a las alegaciones recibidas en los 


siguientes términos: 


La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó aportaciones 
sobre inclusión, accesibilidad, sector editorial, lectura social, formación y promoción de 
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editoriales independientes. 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla todas las 
cuestiones de carácter social a las que se refiere la Coordinadora del Tercer Sector. 


[…]. 


Se confirma, además, que se celebrará el trámite de audiencia e información públicas 


de conformidad con el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 


Gobierno, en el que se prevé la audiencia, en concreto, a todos los agentes de la 


cadena del libro: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de Editores de Madrid, 


Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), Fundaciones interesadas en el 


Fomento de la lectura, como la Fundación casa del lector, así como especialistas en 


la materia de las universidades madrileñas.  


Este apartado enumera también los diferentes informes a los que se someterá el 


anteproyecto:   


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección General de Igualdad de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 


• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la familia, de la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión 
de género, de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social. 


• Informe de Coordinación y Calidad Normativa de la Oficina de Calidad Normativa de 
la Secretaría General Técnica de Presidencia, Justicia e Interior. 


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la Dirección General de 
Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 


• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad de Madrid. 


• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería proponente, es decir, de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al 
trámite de audiencia e información públicas). 


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid (último a evacuar antes 
de la presentación del anteproyecto de ley al Consejo de Gobierno antes de su 
aprobación como proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid). 
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En el caso del anteproyecto de ley objeto del presente informe, los trámites que se 


proponen para su realización futura son adecuados, si bien conviene hacer las 


siguientes observaciones: 


(i) Respecto a los resultados del trámite de consulta pública, en la página 16 de la 


MAIN, se afirma: 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla todas las 
cuestiones de carácter social a las que se refiere la Coordinadora del Tercer Sector. 


Se sugiere revisar la redacción de dicho párrafo, ya que en su redacción actual no 


queda completamente claro si la redacción actual del anteproyecto contempla o no las 


alegaciones de la Coordinadora del tercer sector. 


(ii) La MAIN, en su apartado 5.c), indica que «se recabarán los siguientes informes 


preceptivos», respecto de lo que se sugiere concretar si la petición se ha realizado 


conforme a lo dispuesto en el artículo 8.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, que 


establece que: 


La solicitud de informes preceptivos, incluido el informe de coordinación y calidad 
normativa, así como los estudios y consultas que se estimen convenientes se realizará 
de forma simultánea, salvo los informes que en su caso deban emitir la Abogacía 
General y/o la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid. 


(iii) Respecto de la mención del Informe de Coordinación y Calidad Normativa de la 


Oficina de Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de Presidencia, 


Justicia e Interior, debe decirse simplemente “Informe de coordinación y calidad 


normativa”. 


(iv) Se afirma en la MAIN que el anteproyecto no conlleva impacto presupuestario, por 


lo que no resultaría preceptivo el informe sobre la evaluación del impacto 


presupuestario de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo, ya que de conformidad con el artículo 13.1.k) del 


Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
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solo es necesario cuando el impacto presupuestario pueda suponer un incremento del 


gasto público respecto al autorizado y previsto en la ley de presupuestos vigente en 


cada momento o que puedan comprometer fondos de ejercicios futuros. 


Se sugiere, por tanto, que se justifique su solicitud de conformidad con el artículo 8.1. 


del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, que dispone que: 


Durante el procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo proponente 
recabará los informes y dictámenes que resulten preceptivos, así como los estudios y 
consultas que estime convenientes, debiendo justificar los informes facultativos que se 
soliciten. 


(v) Se sugiere, por otro lado y con carácter facultativo, valorar la remisión del 


anteproyecto de ley al Consejo de bibliotecas de la Comunidad de Madrid (artículo 14 


Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas), al Consejo Escolar de la Comunidad de 


Madrid (artículo 2 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar 


de la Comunidad de Madrid) y al Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid 


(artículo 5 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de Coordinación Universitaria de la 


Comunidad de Madrid) al estar su contenido relacionado con las competencias de 


dichos órganos colegiados, que pueden aportar su perspectiva para la mejora del 


mismo.  


Por idénticas razones se sugiere valorar su remisión facultativa a la Federación de 


Municipios de Madrid.  


Se recuerda, también, que conforme a lo dispuesto en los artículos 6.3 y 7.5 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo, «[e]l centro directivo competente para la realización 


de la memoria actualizará el contenido de la misma con las novedades significativas 


que se produzcan a lo largo del procedimiento de tramitación, en especial, la 


descripción de la tramitación y consultas». 


Finalmente, conviene recordar que el presente informe no es vinculante, si bien, en el 


caso de que las recomendaciones u observaciones contenidas en el mismo no hayan 


sido aceptadas, debe incluirse de manera específica en la MAIN, como adecuada 
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justificación de la oportunidad y acierto del criterio adoptado [artículos 6.1.a) y 7.2 del 


Decreto 52/2021, de 24 de marzo], las razones que motiven dicho rechazo. 


EL JEFE DE LA OFICINA DE CALIDAD NORMATIVA 


 


Fdo.: Cayetano Prieto Romero 


 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 


 


 Fdo.: Manuel Galán Rivas 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 


I 
 
La lectura, además de un mecanismo de acceso a la información codificada, es el principal medio que 
ha tenido el ser humano a lo largo de la historia para reflejar sus pensamientos y hacerlos extensibles 
al resto de la sociedad. 
 
Así, el hecho lector ha conservado su esencia como transmisor de cultura y conocimiento, si bien ha ido 
transformándose a lo largo de los tiempos, desde las tablillas de barro cocido hasta las pantallas de los 
dispositivos actuales. 
 
Las Administraciones, como garantes del acceso a la cultura y a la información, tienen entre sus 
competencias la elaboración de normativas que potencien y regulen estos aspectos, a fin de avalar la 
igualdad en el acceso a las mismas, la diversidad en los contenidos y la promoción de la creación. 
 
La Constitución Española establece en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política social 
y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
 
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, se traspasaron determinadas funciones y servicios en 
materia de cultura de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, entre las que se 
encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura a través del libro y de la lectura, incluyendo 
un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a la creación literaria, la promoción del libro y del 
hábito de la lectura.  
 
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración central sobre bibliotecas radicadas en 
su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio documental y bibliográfico, y el Depósito 
Legal.  
 
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de fomento 
de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De la 
misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18, la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
 
Por todo ello se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como principio 
rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca Regional de 
Madrid como primer centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con la misión de reunir, conservar 
y difundir el patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
 
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En este tiempo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de los madrileños y 
Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras posiciones en el ámbito 
nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras industrias culturales de la 
Comunidad de Madrid.   
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Con el paso de los años la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha provocado 
un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando a todos sus 
agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas de consumo. 
La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, por el contrario, 
altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital. 
 
También, la evolución de las formas de expresión intelectual y los nuevos medios de publicación que 
forman parte del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital, hacen imprescindible una revisión de la 
normativa en esta materia.  
 
En épocas de cambio se requiere adoptar políticas de gestión flexibles que confieran un mayor 
dinamismo y eficacia, dotarse de instrumentos que tomen el pulso a la realidad en cada momento, 
permitan cambios de rumbo y reformulación de conceptos y políticas. Así, la presente ley recoge 
instrumentos de análisis y de vertebración de las actuaciones que hagan posible adaptarlas a los 
cambios de coyuntura.  
 
El reto digital también impone la cooperación. El desarrollo de iniciativas y servicios basados en estas 
tecnologías no puede ser abordado de manera individual, sino que requiere una estructura de red. La 
cooperación, tanto en el ámbito institucional como en el profesional, se revela como elemento 
imprescindible no solo para mejorar los servicios y rentabilizar las inversiones, sino para aunar esfuerzos 
y conseguir objetivos que individualmente difícilmente podrían alcanzarse.  
 
Por todo ello, se hace necesaria una normativa que tome en consideración el nuevo escenario cultural 
para adaptarse a las nuevas necesidades de lectura de la sociedad madrileña. Y que, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, armonice las 
distintas competencias desde el respeto a las mismas, trabajando según los principios de coordinación, 
racionalización y eficiencia en la gestión pública. 
 


II 
 
Esta ley recoge el valor insustituible de la lectura como elemento básico de desarrollo de la personalidad 
e instrumento de socialización. La inquietud social por la lectura ha contribuido a concienciar sobre su 
importancia como competencia transversal. No se trata solo de reforzar los hábitos lectores en la escuela 
y en el hogar, sino de crear lectores habituales y con sentido crítico. 
 
El texto concibe el fomento de la lectura desde una perspectiva integradora, que se dirige y al mismo 
tiempo involucra a toda la sociedad. Tienen las bibliotecas públicas una misión tradicional y preferente 
en este ámbito, propiciando el tiempo, el espacio y la situación para la lectura.  
 
Como se ha dicho, la Comunidad de Madrid viene ocupando, y así lo revela el estudio de Hábitos de 
lectura y compra de libros en la Comunidad de Madrid 2020, la primera posición en cuanto a lectura, 
consolidándose como la región más lectora de España, con niveles muy homogéneos territorialmente. 
Esta ley pretende proseguir las políticas que han favorecido estos datos, y aprovechar y afianzar el 
hábito lector que muchos madrileños han incorporado a sus vidas, promoviendo su extensión, a través 
de los planes de actuación, campañas de sensibilización en los medios de comunicación y redes 
sociales; contando con las asociaciones de profesionales y gremios de editores y libreros como aliados.  
 
El apoyo al libro por parte de los poderes públicos, como expresión cultural, pasa por el reconocimiento 
de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos los integrantes en la 
cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes culturales de primer orden, 
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considerando la existencia de un tejido de librerías locales un derecho del ciudadano madrileño, como 
lo son otros servicios de proximidad.  
 
La cadena de valor del libro está integrada por el conjunto de agentes interdependientes que aportan 
valor desde su creación hasta su lectura, tanto los que tienen una labor intelectual como material. 
 
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización, la pluralidad y la diversidad cultural 
de la industria editorial madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera 
industria cultural de la región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y 
descubrimiento de nuevos modelos de negocio del libro.  
 
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y las bibliotecas, apuesta por el sistema de precio fijo de 
los libros. Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra 
institucional en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio 
minorista.  
 
De la misma forma, esta ley aborda el desarrollo del sistema bibliotecario en la región que ha ido 
evolucionando desde la promulgación de la legislación autonómica y del primer Plan de fomento de la 
lectura de la Comunidad de Madrid (2006-2017).  
 
También contempla la elaboración del Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid, como instrumento de planificación bibliotecaria estratégica y operativa que 
definirá el modelo de servicio público de lectura a impulsar y los estándares a alcanzar.  
 
Otro aspecto que se recoge es el acceso universal que facilitan los medios digitales como una 
oportunidad para llegar a nuevos perfiles de usuarios, e interactuar de forma más participativa. Las 
bibliotecas públicas, cuya especificidad viene determinada por la proximidad a los ciudadanos, tienen 
un papel esencial en esas nuevas alfabetizaciones.  
 
En esta ley, la misión de la biblioteca pública va más allá de lo relacionado con la lectura, los recursos 
de información o la inclusión en el sentido más amplio del término. Acoge a todos los ciudadanos y entra 
de lleno en el espacio público, constituyéndose en centro de cohesión, dinamización social y desarrollo 
de comunidades. La presencia física de la biblioteca cobra renovada importancia, al igual que el diseño 
funcional para la creación de edificios cómodos, flexibles, transformables, pero también sostenibles, que 
faciliten el encuentro social y el trabajo colaborativo. 
 
Esta norma viene a regular por primera vez las cuestiones referentes al patrimonio bibliográfico y 
audiovisual madrileño, como forma integrante del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. La 
presente regulación del patrimonio bibliográfico se realiza al amparo del artículo 2.4 de la Ley 3/2013, 
de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, que establece que el patrimonio 
documental y bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará por su propia normativa.  
 
La salvaguarda del patrimonio pasa necesariamente por la identificación y localización de las 
colecciones públicas y privadas integrantes del mismo. La presente regulación prevé, con este fin, la 
elaboración del Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño, instrumento complementario al Catálogo 
colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, siendo la Biblioteca Regional del Madrid la institución 
responsable de su elaboración y gestión. 
 
 







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


7 
 


III 
 


La presente ley se estructura en ocho títulos, disposición adicional única, disposición derogatoria única 
y dos disposiciones finales.  
 
El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación de la 
ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  
 
El Título I trata del fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las iniciativas 
para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los madrileños. 
 
El Título II, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 
agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 
viabilidad económica. 
 
En el Título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, y su Capítulo II a la 
Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 
profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
El Título IV se dedica al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. En su 
Capítulo III se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las colecciones 
públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid.  
 
En el Título V se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del libro, 
políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como órgano 
asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose a lo 
establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del Libro y 
en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad sancionadora. 


 
La Disposición adicional única establece el plazo máximo para la primera reunión del Consejo madrileño 
de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de octubre, y la 
Ley 5/1999, de 30 de marzo. 
 
La Disposición final primera habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la 
ley. 
 
La Disposición final segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
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IV 
 


Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 2 del 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid. 
 
En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso a 
un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación del 
patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
. 


 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la coherencia 
del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, la norma unifica 
la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la Ley 10/1989, de 5 
de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera conjunta aspectos que 
actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación 
conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e información 
públicas, recibiendo, en este, las observaciones de los ciudadanos y las organizaciones representativas 
de intereses económicos y sociales afectadas. 
 
El principio de eficiencia queda garantizado pues no se establecen cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 


 
TITULO PRELIMINAR 


 
Disposiciones generales 


 
Artículo 1. Objeto. 
 
La presente Ley tiene por objeto:  
 
a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el impulso del análisis de 
los hábitos culturales y de lectura en la Comunidad de Madrid, y el establecimiento de un marco 
adecuado para la aprobación y la puesta en marcha de planes de actuación y de acciones de fomento.  
b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, así como la defensa y apoyo a la 
industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y diversidad cultural, impulsando la renovación 
tecnológica y modernización del sector. 
c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y desarrollo del Sistema de 
Lectura Pública de la Comunidad de Madrid. 
d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el objeto de asegurar 
su preservación, fomento, investigación y difusión. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
 
Esta ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 3. Principios y valores. 
 
Las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de lo previsto en la presente ley estarán guiadas por 
los siguientes principios y valores:  
 
a) El fomento de la lectura como elemento que permita la cohesión social, la inclusión y la 
universalización de la cultura  
b) La defensa del libro y de los agentes de su cadena de valor, así como el apoyo y fomento del precio 
fijo del libro, la garantía de la pluralidad cultural y la competencia equilibrada del sector editorial, sin 
menoscabo de las competencias estatales sobre políticas de precios, en el marco de las directrices de 
la Unión Europea.  
c) La modernización del sector del libro en la Comunidad de Madrid, a fin de que pueda responder a las 
demandas y retos de la sociedad actual.  
d) La igualdad, universalidad, inclusión y gratuidad de los servicios públicos de lectura, garantizando la 
no discriminación y el acceso generalizado a los mismos, así como el respeto a la diferencia y las 
necesidades especiales.  
e) La sostenibilidad ambiental y económica de las instalaciones bibliotecarias de la Comunidad de 
Madrid. 
f) La adaptación a la realidad digital y el aprovechamiento de las oportunidades de acceso universal que 
esta facilita, así como la adopción de las herramientas tecnológicas disponibles en cada momento.  
g) La defensa del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid para el 
conocimiento y reconocimiento de su pasado. 
h) La coordinación y colaboración en las actuaciones de los poderes públicos competentes, así como la 
eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos comunes, en los 
términos previstos en el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.  
 


TÍTULO I 
 


El fomento de la lectura 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 4. La lectura. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura como uno de los principales 
hábitos de los madrileños. Las acciones de fomento, abiertas y participativas, se dirigirán al conjunto de 
la población y también a sectores específicos, con especial atención a los más desfavorecidos 
socialmente.  
2. La Comunidad de Madrid impulsará la participación de las bibliotecas y los centros educativos en las 
actuaciones de fomento de la lectura, bien en campañas singulares, bien junto a otros agentes 
culturales.  
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3. Las medidas de fomento de la lectura considerarán las nuevas formas de lectura y de creación 
literaria, los nuevos escenarios tanto lectores como creativos, así como las comunidades virtuales de 
afinidad lectora y escritora.  
 
4. Los agentes involucrados en el fomento de la lectura impulsarán el establecimiento de nuevos canales 
de comunicación con los lectores y facilitarán las aplicaciones web necesarias para su colaboración y 
participación. 
 
Artículo 5. Las librerías. 
 
Se potenciarán las librerías como canal principal de acceso a la lectura. Sin perjuicio del acceso a los 
libros por medios digitales y sin renunciar a este entorno, se promocionará el valor de las librerías 
madrileñas como espacio físico y hábitat natural del libro y el papel de los libreros prescriptores de 
lecturas.   
 
Artículo 6. Otros medios de lectura. 
 
Se prestará especial atención a la promoción de todos los tipos de acceso a la lectura, tanto en el entorno 
analógico como digital. Para ello, la Comunidad de Madrid, bien por sus propios medios, bien mediante 
acuerdos, pondrá a disposición del ciudadano plataformas de lectura digital, garantizando los medios 
necesarios para la prestación eficaz y conforme a las necesidades de los ciudadanos. 
 


CAPITULO II 
 


Acciones de fomento 
 


 
Artículo 7. Planes de actuación.  
 
1. La Comunidad de Madrid impulsará, aprobará y desarrollará acciones de fomento de la lectura, que 
serán elaboradas, evaluadas y actualizadas periódicamente por la dirección general competente en 
materia del Libro y la Lectura. Cada plan contendrá la planificación y temporalización de las actuaciones, 
irá acompañado de una memoria económica y tendrá asignado una dotación presupuestaria adecuada. 
Asimismo, preverá las acciones de comunicación destinadas a la identificación y difusión de las 
actuaciones desarrolladas.  
 
2. Los planes prestarán especial atención a la potenciación de los servicios y a las dotaciones 
bibliográficas de las bibliotecas y otros servicios de lectura pública, para impulsar tanto el hábito lector 
como el acceso a la información y el aprendizaje continuo de los ciudadanos de cualquier edad.  
 
3. Los planes tendrán presente a la escuela, como lugar en el que se adquiere y desarrolla el hábito y, 
en particular, a la biblioteca escolar, como entorno en el que los alumnos aprenden a desarrollar esas 
estrategias. 
 
4. Los planes involucrarán, como agentes activos y aliados, a las asociaciones profesionales y 
culturales, a las instituciones y, de manera especial, a los creadores, editores, distribuidores, libreros y 
al resto de los profesionales relacionados con la lectura.  
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Artículo 8. Medios de comunicación social. 
 
La Comunidad de Madrid impulsará campañas de sensibilización a la lectura a través de los medios de 
comunicación, redes sociales y todos los medios analógicos y digitales que crea conveniente. Dichas 
campañas tendrán como objetivo el estímulo a la lectura, la toma de conciencia del valor de la propiedad 
intelectual, así como la promoción de librerías y bibliotecas.  
 
Artículo 9. Otras acciones de promoción y fomento. 
 
1. La Comunidad de Madrid convocará ayudas para potenciar las iniciativas que surjan en el ámbito 
institucional, privado o asociativo para el fomento de la lectura, con especial atención a las propuestas 
por las bibliotecas integrantes del Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid y las que 
tengan como destino los pequeños municipios de la región. 
 
2. La Comunidad de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas por 
ayuntamientos o asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, impulsando su 
presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, etc., convocados en la Comunidad de 
Madrid.  
 
3. La Comunidad de Madrid establecerá una línea de ayudas para la realización de actividades de 
fomento de la lectura y promoción de las letras madrileñas llevadas a cabo por entidades privadas que 
se celebren preferentemente en centros de lectura y educativos, desarrollados por fundaciones, 
asociaciones y organizaciones no pertenecientes al sector público. 


 
TITULO II 


 
La cadena de valor del libro 


 
 


Artículo 10. Sobre la cadena de valor del libro. 
 
1. La Comunidad de Madrid tendrá como prioridad la defensa de los agentes del sector del libro, con el 
fin de promover el progreso de la región e impulsar la cultura para beneficio de todos sus ciudadanos.  
 
2. En consideración a los valores culturales que el libro representa, la Comunidad de Madrid promoverá 
acciones de apoyo a todos los estamentos relacionados con el mismo, desde los creadores hasta los 
lectores, para garantizar la pluralidad y potenciar la diversidad cultural.  
 
En atención al peso económico que el libro representa, la Comunidad de Madrid impulsará mecanismos 
para su modernización, así como para su promoción y proyección internacional. 
 
3. La Comunidad de Madrid promoverá, a través de acuerdos y otros mecanismos que considere 
procedentes, los procesos de modernización que sean necesarios y la adaptación al nuevo escenario 
digital. 
 
Asimismo, se impulsará el aprendizaje permanente de los profesionales del sector de cara a afrontar 
cualquier reto y mejorar su labor. 
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Artículo 11. Análisis del sector del libro y los hábitos de lectura en la Comunidad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro y la 
Lectura, realizará, con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de 
lectura, cuyo informe de resultados se hará público.  
 
2. Esta evaluación, junto con otros estudios particulares sobre la situación de los distintos componentes 
de la cadena del libro en la Comunidad de Madrid, los estudios e informes internos y demás elementos 
de análisis, proporcionarán un diagnóstico del sector del libro, una imagen actualizada y real de los 
hábitos de lectura de los madrileños, anticipando tendencias y serán la base para futuras actuaciones. 
 
Artículo 12. Renovación tecnológica y modernización del sector.  
 
Con el fin de promover la actualización del sector, la Comunidad de Madrid podrá destinar subvenciones, 
ayudas reintegrables y otras medidas de apoyo a los proyectos de renovación tecnológica y 
modernización del sector editorial, y de distribución y venta del libro, incluyendo la edición digital y venta 
en línea. 
 
La Administración de la Comunidad de Madrid prestará especial atención a las iniciativas que exploren 
nuevas vías de fomento del libro como bien cultural y económico y, en este sentido, supongan el 
descubrimiento de nuevas posibilidades, y su presencia en los mercados exteriores.  
 
Artículo 13. Acuerdos y convenios. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá acuerdos, convenios y otras medidas de cooperación entre los 
agentes de la cadena del libro, para impulsar la diversidad cultural en todos los eslabones de la misma. 
 
Asimismo, promoverá otros canales de colaboración y entendimiento entre creadores, editores, artes 
gráficas, distribuidores, librerías y bibliotecas para el establecimiento de modelos de relación, flexibles, 
colaborativos y eficientes, con una mayor adecuación entre inversión y demanda, para avanzar en la 
consolidación de una oferta atractiva de obras analógicas y digitales accesible a los lectores. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá los acuerdos oportunos con las asociaciones profesionales y 
las entidades de derechos, a fin de salvaguardar el respeto a los derechos de autor, tanto en espacios 
físicos como virtuales de lectura, en centros educativos y en cualquier otro ámbito relacionado y 
dependiente de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como, en la sociedad en general. En 
estos convenios se contemplará la realización de acciones formativas o divulgativas y de sensibilización 
y promoción en defensa de la figura del autor y el fomento de la lectura. 
 
Artículo 14. Acciones formativas. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en la materia en materia del Libro y la 
Lectura, promoverá acciones formativas destinadas a los agentes activos de la cadena del libro en 
aquellos aspectos claves para el sector, desde los de gestión cultural a los relacionados con la 
capacitación en nuevos modelos de negocio digitales. 
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Artículo 15. Apoyo a la creación y a la promoción de los creadores. 
 
La Comunidad de Madrid protegerá la figura del autor, entendido desde una perspectiva amplia como la 
pluralidad de sujetos que intervienen en el proceso creativo, desde escritores y traductores a 
ilustradores, pasando por adaptadores, correctores, diseñadores y todos los profesionales que aportan 
su creatividad a la obra literaria. A tal fin:  
 
a) Arbitrará distintas líneas de apoyo, así como la convocatoria de concursos y premios, atendiendo la 
diversidad de temáticas, géneros y formatos, con especial atención a los autores noveles.  
 
b) Establecerá campañas de promoción de autores y otros creadores, impulsando su proyección, tanto 
en el ámbito nacional como internacional. Dichas campañas podrán llevarse a cabo en colaboración con 
entidades públicas o privadas.  
 
c) Prestará especial atención a la difusión de la creación literaria potenciando la presencia de autores 
en las bibliotecas integrantes del sistema de lectura pública, como en librerías y centros culturales de la 
Comunidad de Madrid.  
 
Artículo 16. Apoyo a la edición y promoción de la industria editorial. 
 
La Comunidad de Madrid, en relación con la actividad de la industria editorial: 
 
a) Convocará ayudas a la edición de obras con el objetivo de fomentar la publicación de aquellas que 
tengan interés cultural y científico para la Comunidad de Madrid. Estas ayudas deberán servir para 
ofrecer un respaldo a la industria editorial. 
 
b) Incentivará la gestión sostenible de las producciones editoriales mediante la promoción de sistemas 
de certificación que garanticen la procedencia ambientalmente responsable.  
 
c) Impulsará mecanismos de apoyo a la excelencia de la edición madrileña, que respete los textos 
originales y garantice las buenas traducciones, a través de actuaciones concretas de respaldo, de 
manera individual o en colaboración con los agentes del sector.  
 
d) Apoyará la presencia de las editoriales madrileñas en ferias y eventos nacionales e internacionales 
que se celebren, mediante la participación directa de la Comunidad de Madrid, la celebración de actos 
culturales o la convocatoria de ayudas públicas a editores y asociaciones dedicadas a tal fin.  
 
Artículo 17. La distribución. 
 
1. La Comunidad de Madrid llevará a cabo las medidas necesarias para dar a conocer el sector de la 
distribución del libro dentro de su cadena de valor y facilitar su labor.  
 
2. Se promoverán medidas e iniciativas para que el sector de la distribución pueda acceder a programas 
formativos y mejorar sus cauces de relación con el resto de los integrantes de la cadena del libro y con 
los lectores. 
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Artículo 18. La edición institucional. 
 
1. Las distintas consejerías de la Comunidad de Madrid tienen iniciativa editorial, ligada al ejercicio de 
sus competencias sustantivas. Corresponden a los distintos servicios de publicaciones las tareas 
materiales de producción, pudiendo centralizarse la distribución y venta de las publicaciones a través de 
un Servicio Central de Publicaciones, que asegure la misma de manera óptima por todas las librerías y 
centros de venta de libros de la Comunidad de Madrid, el resto del Estado o fuera de nuestras fronteras.  
 
2. No se considerarán como integrantes dentro del ámbito de la edición institucional el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid, los materiales que formen parte de campañas publicitarias y aquellas 
publicaciones no destinadas a su difusión al conjunto de la ciudadanía o sectores de la misma. 
 
3. La Comunidad de Madrid, como agente cultural, podrá establecer mecanismos de cooperación con 
otras Administraciones, instituciones y entidades públicas y privadas, con o sin fin de lucro, para la 
edición, la distribución y comercialización de libros y otros materiales que tengan por finalidad la difusión 
de la cultura y del patrimonio madrileños, así como de obras que versen sobre aspectos de interés para 
la misma. La Comunidad de Madrid aparecerá como coeditora en las obras editadas mediante esta 
fórmula de cooperación.  
 
4. Con el objetivo de aumentar la accesibilidad para el ciudadano de las publicaciones oficiales de la 
Comunidad de Madrid, los responsables de la edición digital o analógica de la Comunidad estarán 
obligados a facilitar de manera automática y gratuita ejemplares o licencias suficientes de sus ediciones 
a los centros bibliotecarios o plataformas digitales dependientes de la misma.   
 
Artículo 19. Comercio del libro y apoyo a las librerías. 
 
1. La Comunidad de Madrid tomará las medidas necesarias para la potenciación de la librería como un 
espacio comercial y como un centro de difusión cultural de su entorno. Estas medidas se trasladarán a 
sus políticas de adquisiciones para centros públicos, incentivos fiscales, líneas de ayuda y actividades 
culturales. 
 
Impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión de las librerías, que son agentes 
culturales de primer orden, en espacios culturales y sociales, dando respuesta a las exigencias de 
calidad que la sociedad demanda y potenciando la proyección de sus profesionales. 
 
2. La Comunidad de Madrid establecerá líneas de ayuda dirigidas a: 
 
a) Promover la modernización tecnológica para la creación y renovación de su presencia en las redes, 
herramientas digitales, catálogos expositivos y de venta en línea. 
 
b) Impulsar su conversión en espacios culturales y sociales. 
 
c) Impulsar su presencia en la sociedad, en especial, en las ferias locales, y la formación de sus 
profesionales. 
 
3. A través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, y sin perjuicio de las 
actuaciones de promoción realizadas por las restantes, se prestará asistencia técnica a las actividades 
feriales y a otros eventos relacionados con el libro en los municipios de la Comunidad de Madrid.  
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Asimismo, se potenciará la presencia de la librería madrileña, de forma individual o a través de sus 
organismos de representación, en ferias, congresos y eventos nacionales e internacionales relevantes 
en el mundo del libro y la lectura. 
 
4. Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas, siendo las adquisiciones 
realizadas por estas últimas importantes motores económicos del sector. En este sentido, las compras 
institucionales con destino a las bibliotecas públicas y escolares del sistema se realizarán 
preferentemente en las librerías de la Comunidad de Madrid, respetando la normativa en materia de 
contratación pública y libre competencia. 
 
Artículo 20. Sello de calidad. 
 
1. La Comunidad de Madrid, apoyará y fomentará la figura del sello de calidad de las librerías, y 
establecerá y promocionará dicha distinción; establecerá los procedimientos y acuerdos que crea 
necesarios para que las librerías obtengan el sello de calidad, y promoverá el establecimiento de 
acuerdos de reconocimiento mutuo de las distinciones con otras administraciones y entidades que 
promuevan programas similares. 
 
2. El sello de calidad llevará aparejadas unas ventajas de carácter promocional, para la obtención de 
ayudas, en los procesos de adquisición y todas las que se crean oportunas, destinadas a las librerías 
que lo obtengan. 
 
Artículo 21. De las asociaciones profesionales.  
 
La Comunidad de Madrid reconoce a los gremios y asociaciones profesionales del sector de las librerías, 
que representen la mayoría en el sector, sin perjuicio del apoyo a otras entidades profesionales, como 
interlocutores válidos del mismo a la hora de establecer convenios, líneas de ayuda, programas 
conjuntos de actuación, organización de eventos. 
 
De este modo, la Comunidad de Madrid reconoce, dentro de su ámbito territorial, a las asociaciones 
profesionales de la Comunidad, como entidades representativas a la hora de tomar las decisiones y 
medidas que la normativa estatal atribuye a las entidades de carácter nacional. 
 
 


TÍTULO III 
 


Sistema de lectura pública de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 22. Funciones de la Comunidad de Madrid. 
 
A la Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del Libro y la Lectura, 
le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
a) Diseñar e impulsar la política bibliotecaria de la Comunidad de Madrid y desarrollar la planificación de 
los servicios ofrecidos por el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid, apoyando su creación y 
mejora. 
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b) Elaborar el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid y de la 
normativa técnica sobre la que se basará dicho mapa. 
 
c) Elaborar estudios sobre hábitos de lectura y servicios bibliotecarios. 
 
d) Elaborar los informes sectoriales preceptivos sobre la creación y mejora de nuevos equipamientos.  
 
e) Coordinar las políticas de lectura que sean de interés para la Comunidad de Madrid, en cualquier tipo 
de soportes  
 
f) Elaborar y coordinar las campañas de lectura a través de la planificación y ejecución de programas y 
eventos con una atención especial a los pequeños municipios.  
 
g) Mantener, administrar y coordinar el catálogo colectivo de los servicios públicos de lectura y cuantos 
catálogos de centros bibliotecarios puedan promoverse en la Comunidad de Madrid. 
 
h) Promover la creación de bibliotecas y servicios digitales de lectura, asegurando su preservación y 
mantenimiento. 
 
i) Implementar servicios transversales de calidad, orientados al ciudadano, que impliquen a los distintos 
centros bibliotecarios del sistema. 
 
j) Recoger, depurar, explotar y analizar todos los datos estadísticos e indicadores que afecten a los 
servicios e infraestructuras del Sistema. 
 
k) Conservar y difundir el patrimonio bibliográfico y el conocimiento del pasado local, siendo responsable 
de la elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
l) Coordinar el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid impulsando la cooperación entre las 
distintas administraciones y agentes de acuerdo con las competencias de cada uno. 
 
Artículo 23. Composición. 
 
1. Integran el Sistema de lectura pública: 
 
a) Los órganos y departamentos de la Comunidad de Madrid con competencia en materia de Bibliotecas 
y Lectura. 
 
b) Los centros integrados en el sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid son los siguientes: 
 
1º La Biblioteca Regional de Madrid. 
2º La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
3º Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria y no universitaria de la Comunidad 
de Madrid. 
4º Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de la Comunidad de 
Madrid. 
5º Las restantes bibliotecas de uso público general. 
6º Las plataformas de lectura dependientes de las entidades e instituciones públicas de la Comunidad 
de Madrid. 
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c) El Consejo de lectura, libro y bibliotecas de la Comunidad de Madrid. 
 
2. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema las bibliotecas, las colecciones bibliográficas y otras 
entidades de lectura de titularidad privada, mediante orden del titular de la consejería competente en 
materia del Libro y la Lectura.  
 
Artículo 24. Cooperación y colaboración.  
 
Las instituciones titulares de los servicios y centros integrantes del Sistema de lectura pública de la 
Comunidad de Madrid, con el amparo de la Comunidad de Madrid, promoverán mecanismos de 
cooperación y colaboración, a fin de: 
 
a) Impulsar la creación de herramientas de actuación y colaborativas, tanto en la prestación de servicios 
como en la elaboración de campañas y recursos normativos.  
 
b) Fomentar la cooperación institucional y el intercambio profesional, para la creación de productos y 
servicios comunes.  
 
c) Facilitar los contactos con asociaciones profesionales, entidades y organismos nacionales e 
internacionales, haciendo posible la participación en proyectos de investigación de nuevos productos y 
servicios. 
 
Artículo 25. Deber de información. 
 
1. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte del Sistema 
de lectura pública de la Comunidad de Madrid deberán proporcionar a la consejería competente en 
materia del Libro y la Lectura, con la finalidad de su evaluación, difusión y análisis estadístico, la 
información que reglamentariamente se determine en relación a su personal, fondos, instalaciones, 
equipamientos, servicios, horarios, presupuestos y otros análogos. 
 
2. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte del Sistema 
de lectura pública de la Comunidad de Madrid, deberán notificar a la Biblioteca Regional de Madrid la 
tenencia de obras o fondos bibliográficos integrantes de patrimonio bibliográfico madrileño.  
 
3. Todos los centros bibliotecarios tienen la obligación de cooperar con la Comunidad de Madrid en la 
recogida de datos sobre su actividad. 
 


CAPÍTULO II 
 


Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid 
 


Artículo 26. Definición. 
 
La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el conjunto organizado y 
coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en la Comunidad de Madrid, bajo el principio 
rector de acceso libre y gratuito.  
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Artículo 27. Composición. 
 
Forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: 
 
a) Las bibliotecas públicas titularidad de la Comunidad de Madrid. 
b) Las bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de Madrid. 
c) Las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos los que puedan 
prestarse de forma mancomunada. 
d) Los servicios de extensión bibliotecaria. 
 
Artículo 28. Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, 
elaborará, aprobará y actualizará, con una periodicidad quinquenal, el Mapa de la Red de Servicios 
Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el instrumento de 
planificación bibliotecaria estratégica y operativa en el que se recogen los servicios bibliotecarios 
integrantes del Sistema, las necesidades de lectura pública y los módulos de servicio correspondientes 
a los distintos núcleos de población.  
 
3. El Mapa definirá el modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere impulsar desde 
la Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros mínimos y óptimos para dimensionar 
los espacios, los equipamientos, las colecciones, los servicios básicos y los recursos humanos a partir 
de los cuales se defina una estructura teórica. Incluirá los servicios recomendados para cada tipo de 
centro bibliotecario. 
 
4. Los titulares o gestores de los centros que forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura 
de la Comunidad de Madrid facilitarán a la consejería competente en materia de Bibliotecas, la 
información requerida para la elaboración y seguimiento de la evolución del Mapa.  
 
Artículo 29. Estructura de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 
Comunidad de Madrid. 
 
1. Según su ámbito de actuación, las bibliotecas y servicios bibliotecarios de la Red podrán ser: 
 
a) Bibliotecas centrales urbanas, de titularidad autonómica o municipal. 
b) Bibliotecas de distrito. 
c) Bibliotecas municipales. 
d) Bibliotecas de barrio. 
e) Centros de lectura  
f)  Servicios de Extensión Bibliotecaria y otros servicios transversales. 
 
2. El municipio de Madrid dispondrá de una Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas. 
 
3. La Biblioteca Pública del Estado, de titularidad estatal, gestionada por la Comunidad de Madrid, 
asumirá las funciones propias de las bibliotecas públicas de distrito, las encomendadas por el Estado y 
todas aquellas que se puedan atribuir por la Administración gestora de acuerdo con el Mapa de la Red 
de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
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4. En los municipios de más de 20.000 habitantes, se promoverá la formación de redes de bibliotecas 
municipales en las que una de ellas hará la función de biblioteca central. El instrumento de planificación 
serán los Planes Municipales de Bibliotecas, elaborados y actualizados por los titulares de los centros, 
de acuerdo con el Mapa de Servicios Públicos de Lectura. 
 
Asimismo, se promoverá la creación de bibliotecas públicas de titularidad municipal en los municipios 
de más de 2.000 habitantes, respetando, en todo caso, la obligatoriedad establecida por la legislación 
vigente. 
 
5. La Comunidad de Madrid apoyará la creación de redes supramunicipales de fomento de la lectura y 
prestación de servicios bibliotecarios en municipios rurales con una población inferior a 5.000 habitantes.  
 
6. Los Servicios de extensión bibliotecaria de la Comunidad de Madrid garantizarán el acceso a la lectura 
y la información para las personas y colectivos en situaciones especiales o en lugares no dotados por 
los centros bibliotecarios o que carecen de puntos de servicio bibliotecario estable. 
 
Artículo 30. Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de la ciudad de Madrid. 
 
1. La Comunidad de Madrid promoverá la creación de la Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas 
de la ciudad de Madrid, que se regirá conforme a la normativa vigente y a los acuerdos que suscriban 
la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital. Los principios que guiarán las relaciones entre 
ambas instituciones serán la cooperación, el ejercicio de las competencias propias de cada 
Administración y la jerarquía administrativa. 
 
2. La Red estará integrada por la Red de Bibliotecas Públicas de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid, la Biblioteca Pública del Estado 
en Madrid y los servicios de extensión bibliotecaria de la ciudad. 
 
3. La Red se configura como un modelo de planificación estratégica territorial que, desde una 
perspectiva global y transversal de la ciudad, organiza los servicios bibliotecarios del municipio para 
proporcionar una estructura equilibrada en el territorio y un mejor servicio a los ciudadanos de Madrid a 
través del establecimiento de un esquema de cooperación que impulsará:  
 
a) La elaboración de un Plan Estratégico de Bibliotecas Públicas para la ciudad de Madrid, con 
actualización periódica cada cuatro años,  
b) La relación con otros agentes culturales, sociales y educativos de la ciudad.  
c) La adopción de una política común de desarrollo de las colecciones y campañas lectoras. 
d) La coordinación de políticas de acceso a los servicios, horarios, políticas de préstamo, acceso a los 
recursos electrónicos.  
e) Una imagen unificada de servicio al ciudadano.  
 
Artículo 31. Redes metropolitanas de bibliotecas públicas. 
 
1. La Comunidad de Madrid apoyará el desarrollo de las redes de bibliotecas públicas en su ámbito, que 
prestan servicio en los municipios de más 100.000 habitantes, arbitrando medidas y otros mecanismos 
de impulso.  
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2. Las redes metropolitanas de bibliotecas públicas se configurarán siguiendo un modelo de planificación 
estratégica y equilibrada del municipio, así como lo establecido en el Mapa de Servicios Públicos de 
Lectura. Ambas Administraciones, autonómica y local, cooperarán en la elaboración del Plan Estratégico 
de la red. 
 
Artículo 32. De los servicios de las bibliotecas integrantes del sistema. 
 
1. Se consideran servicios bibliotecarios todos aquellos que se presten en o desde las bibliotecas o 
servicios de coordinación y posibiliten el acceso a la información y el fomento de la lectura para todos 
los ciudadanos en igualdad de condiciones. 
 
2. Las instituciones titulares de las bibliotecas y servicios integrantes en el Sistema Público de Lectura 
garantizarán los medios materiales y humanos, necesarios y suficientes para la adecuada prestación de 
los servicios, tomando como referente los estándares y parámetros definidos en el Mapa de la Red de 
Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid vigente en ese momento, que recogerá los 
servicios propios de cada tipo de centro. 


 
3. El acceso a estos servicios será libre y gratuito. 


 
Artículo 33. De las instalaciones de las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
1. Las instalaciones de los centros integrantes de la Red de Lectura Pública deben ser adecuadas para 
la prestación de los servicios destinados a los ciudadanos en condiciones adecuadas de accesibilidad, 
comodidad y espacio, de acuerdo con la normativa vigente y las pautas internacionales. 
 
2. Cualquier proyecto de creación, remodelación, ampliación o traslado de instalación deberá ser 
comunicado, en fase de anteproyecto, por las entidades titulares a la consejería competente en materia 
de Bibliotecas.  
 
3. Los proyectos de nueva creación tendrán en cuenta la sostenibilidad medioambiental y financiera, así 
como la accesibilidad e inclusión. 
 
4. Los proyectos de nuevas instalaciones, así como los de ampliaciones, remodelaciones y traslados se 
adecuarán a los programas funcionales aprobados mediante orden de la consejería competente en 
materia de Bibliotecas, recogidos, además, en el Mapa de la red de Servicios Públicos de Lectura y resto 
de normativa técnica. 
 
Artículo 34. De las colecciones en las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
1. La colección en las bibliotecas integrantes del sistema está constituida por documentos en cualquier 
soporte, siendo parte fundamental de la misma los recursos en línea. Su dimensionamiento y distribución 
estarán en consonancia con las pautas señaladas en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura 
de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Las entidades titulares de las bibliotecas o servicios bibliotecarios integrantes del sistema velarán 
porque el desarrollo de las colecciones se base en el criterio profesional e independiente, así como en 
la eficiencia y la coordinación.  
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Asimismo, se garantizará que la selección de documentos se ajuste a los principios de universalidad, 
diversidad e imparcialidad y a los principios técnicos de actualidad, adecuación, y calidad, asegurando 
la oferta de novedades y la renovación de los fondos.  
 
3. Las bibliotecas procurarán la presencia en su colección de autores locales, así como de obras y 
recursos de contenido local, e incentivarán la inclusión de contenidos no comerciales, obras de dominio 
público y contenidos generados por la propia biblioteca, así como contenidos dirigidos a colectivos con 
necesidades e intereses específicos. 
 
4. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia de Bibliotecas, convocará 
ayudas dirigidas a la administración local o a otras entidades para la adquisición de fondos bibliográficos 
con destino a los centros bibliotecarios públicos municipales, así como para la dotación de colecciones 
para los centros de nueva creación, ampliados, remodelados o trasladados.  
 
Artículo 35. De los profesionales de las bibliotecas integrantes del Sistema. 
 
1. Las bibliotecas integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid contarán con 
el personal adecuado, con la cualificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga 
asignadas. Los diferentes perfiles profesionales que debieran estar presentes y su número vendrán 
determinados en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid.  
 
2. Se promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías profesionales con 
competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de actuación de la biblioteca pública. La 
Comunidad de Madrid colaborará con los municipios en los procesos selectivos dirigidos a la 
incorporación de personal técnico bibliotecario. 
 
3. Las entidades titulares de las bibliotecas integrantes del sistema apoyarán el intercambio y el 
aprendizaje permanente de los profesionales.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la programación de cursos de formación para el personal 
adscrito a las bibliotecas integrantes del sistema.  
 
5. La consejería competente en materia de Función Pública planificará y establecerá los requisitos y 
procesos selectivos que regirán el ingreso del personal en las bibliotecas y centros de documentación 
titularidad de la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 36. De los derechos y deberes de los usuarios de las bibliotecas públicas. 
 
1. Los usuarios de las bibliotecas tendrán derecho al acceso libre, gratuito y universal a todos sus 
servicios, en condiciones de confidencialidad y seguridad. Dispondrán de espacios, colecciones y 
servicios adecuados a colectivos con distintas necesidades. Los usuarios tendrán derecho a acceder a 
la información pública sobre el uso del equipamiento y la normativa de los mismos. 
 
2. Los usuarios deberán hacer un uso responsable de las instalaciones, colecciones y servicio, desde el 
respeto y la atención a la normativa, aprobada por la Administración titular de la biblioteca bajo los 
preceptos contenidos en esta ley. 
 
3. Las bibliotecas y redes de bibliotecas públicas establecerán y difundirán cartas de servicios como 
documento de compromiso en la prestación de los servicios de lectura pública.  
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CAPÍTULO III 
 


Bibliotecas universitarias, escolares y especializadas  
 
Artículo 37. Bibliotecas universitarias.  
 
1. Las bibliotecas universitarias, creadas en el marco de la autonomía universitaria y dependientes de 
las mismas, se configuran como centros de recursos para el aprendizaje y la investigación, con fines de 
enseñanza e investigación, de creación de nuevo conocimiento y de transmisión para la posteridad de 
la ciencia y la cultura.  
 
2. La Comunidad de Madrid promoverá la formación de redes de cooperación y favorecerá el 
establecimiento de convenios y acuerdos en materia bibliotecaria para el desarrollo de actividades, 
coordinación de recursos y servicios y actividades de formación y docentes. 
 
3. A efectos de preservación, defensa y difusión del patrimonio bibliográfico madrileño, en lo que se 
refiere a la digitalización y protección de fondos de especial valor histórico o cultural, las bibliotecas 
universitarias se coordinarán con la Biblioteca Regional de Madrid.  
 
Artículo 38. Bibliotecas escolares.  
 
1. Las bibliotecas escolares son centros de recursos de lectura, información y aprendizaje y se 
configurarán como espacios integradores de la cultura impresa y digital, favoreciendo la adquisición por 
parte del alumnado de las competencias contempladas en la normativa educativa.  
 
2. Las bibliotecas escolares serán consideradas aliadas y agentes esenciales en las actuaciones de 
fomento de la lectura previstas en esta ley.  
 
3. La creación, regulación, gestión y financiación de las bibliotecas escolares establecidas en centros 
de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, corresponde a la consejería competente en materia 
de Educación, si bien podrá llegar a acuerdos sobre actuaciones conjuntas con otras consejerías o 
entidades públicas o privadas. Asimismo, los servicios de lectura podrán asesorar en el establecimiento 
de los criterios de coordinación y gestión técnica de las bibliotecas escolares, así como facilitar la 
formación del personal adscrito a estos servicios. 
 
4. Las bibliotecas escolares podrán configurarse en redes, con la finalidad de coordinar y optimizar sus 
recursos. 
 
5. Se promocionará la figura del bibliotecario escolar, como garantía de un servicio bibliotecario 
moderno, dinámico y adaptado a las necesidades actuales. 
 
Artículo 39. Bibliotecas especializadas.  
 
1. Las bibliotecas especializadas, ya sean de titularidad pública o privada, desarrollan su actividad en 
torno a un área científica o campo específico del conocimiento. Pueden estar organizadas en redes o 
llegar a acuerdos de colaboración para una gestión más eficaz de los recursos y ofrecer un mejor servicio 
a sus usuarios. 
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2. La Comunidad de Madrid impulsará la mejora de las bibliotecas especializadas, fomentando la 
cooperación entre los diferentes tipos de bibliotecas y aumentando su visibilidad, así como la integración 
a través de las herramientas tecnológicas que se puedan implementar. 
 
3. Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación dependientes de las distintas 
consejerías y organismos de la Comunidad de Madrid se integrarán en redes coordinadas por la 
consejería competente en materia de Bibliotecas, bajo los criterios técnicos de la misma. Participarán 
en los catálogos, actividades y plataformas tecnológicas que puedan promoverse. 
 
4. Las bibliotecas especializadas gestionadas por la Comunidad de Madrid actuarán siguiendo los 
criterios de coordinación de la Biblioteca Regional de Madrid, a efectos de digitalización y protección de 
fondos de especial valor histórico o cultural. 


 
Artículo 40. La Biblioteca Regional de Madrid. 
 
1. La Biblioteca Regional de Madrid, como primer centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, reúne, 
conserva y difunde el patrimonio bibliográfico de Madrid y toda la producción, impresa o producida por 
cualquier procedimiento o en cualquier soporte sobre la región, a que se refiere la presente ley. 
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid llevará a cabo cualquier actividad que en materia de Biblioteconomía 
le sea encomendado por la consejería de competente en materia de Bibliotecas, así como las siguientes 
funciones: 
 
a) Recepción, con carácter obligatorio, de uno de los ejemplares de las publicaciones procedentes del 
Depósito Legal de la Comunidad de Madrid. 
 
b) Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la producción editorial de Madrid. 
 
c) Mantener la cooperación con los servicios bibliotecarios de distintos ámbitos. 
 
d) Asesoramiento a las demás Bibliotecas del sistema cuando le sea requerido por el Consejo madrileño 
de la lectura, el libro y las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, sobre todo, para la diseminación de 
registros bibliográficos normalizados que permitan una utilización asequible a los usuarios en todas las 
Bibliotecas. 
 
e) Realizar la informatización de todos los servicios bibliotecarios, de forma que, mediante la creación 
de unas bases de datos, se pueda establecer un intercambio de información con otras redes de 
Bibliotecas. 
 
f) Promover la investigación y el desarrollo cultural relacionados con el patrimonio bibliográfico de la 
región madrileña. 
 
g) Facilitar los fondos conservados y adquiridos por cualquier procedimiento, ya sea compra, canje, 
donación o a través del Depósito Legal. 
 
3. Los fondos bibliográficos de cualquier clase, así como los materiales audiovisuales que formen parte 
del patrimonio cultural de Madrid, y que sean adquiridos por la Comunidad de Madrid, serán depositados 
preferentemente en la Biblioteca Regional, cualquiera que sea su temática y lugar de procedencia. 
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4. Por vía reglamentaria se establecerán las condiciones profesionales específicas que habrá de reunir 
el titular de la dirección de la Biblioteca Regional. 


 
 


TÍTULO IV 
 


Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid 
 


CAPÍTULO I 
 


Disposiciones generales 
 
Artículo 41. Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital. 
 
1. El patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño forma parte de los bienes que constituyen 
el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid.  
 
2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará conforme a lo establecido en esta 
ley y en su normativa de desarrollo. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles 
de una protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la Ley 3/2013, de 18 de 
junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid o en la legislación que la sustituya. 
 
Artículo 42. Bienes integrantes del Patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño. 
 
1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid está constituido por:  
 
a) Las obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y hemerográficas, 
así como los grupos bibliográficos documentales que por su origen, antigüedad, trascendencia o valor 
cultural presentan un interés manifiesto para la Comunidad de Madrid.  
 
b) También forman parte del patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid las obras literarias, 
históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, o 
registradas en lenguaje codificado, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura 
madrileña, de las cuales no conste la existencia al menos de tres ejemplares idénticos, así como 
aquellas obras que puedan considerarse únicas en atención a alguna de sus características, y aquellas 
cuya antigüedad supere los cien años. Se presumirá que existe este número de ejemplares en el caso 
de obras editadas a partir de 1958. 
 
c) Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid los ejemplares de películas 
cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, sea cual sea su soporte 
material, existentes en la Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, de los que no 
conste la existencia de, al menos, tres ejemplares en las bibliotecas de titularidad pública o uno, en el 
caso de películas cinematográficas. 
 
2. Los inmuebles, titularidad de la Comunidad de Madrid, dedicados a bibliotecas, quedarán sometidos 
al régimen de protección que la normativa reguladora del patrimonio histórico de la Comunidad de 
Madrid establece para los bienes declarados de interés cultural. Los bienes conservados en ellos 
tendrán el régimen de protección establecido en las normas sectoriales que les sean de aplicación, sin 
perjuicio de su posible declaración de interés cultural o patrimonial. 
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Artículo 43. Patrimonio digital madrileño. 
 
1. Al objeto de esta ley, se entiende por patrimonio digital el integrado por objetos digitales, fruto del 
saber o la expresión de los seres humanos, de valor perdurable, y dignos de ser conservados para las 
generaciones futuras.  
 
A tal efecto, se incluyen tanto los productos «de origen digital», es decir, los generados directamente en 
formato digital, como los que se convierten a dicho formato a partir de material analógico ya existente.  
 
2. Los objetos digitales pueden ser textos, bases de datos, imágenes fijas o en movimiento, grabaciones 
sonoras, material gráfico, programas informáticos, páginas web y otros formatos posibles o que pudieran 
existir en el futuro.  
 
3. El patrimonio digital madrileño está integrado por los objetos que, formando parte del patrimonio 
digital, cumplan, además, alguna de las siguientes condiciones:  
 
a) Ser objetos digitales editados o producidos, en soporte tangible o en línea, por cualquier persona 
física o jurídica que tenga su domicilio, residencia o establecimiento permanente en la Comunidad de 
Madrid.  
 
b) Objetos digitales en línea editados o producidos bajo un nombre de dominio vinculado a la Comunidad 
de Madrid.  
 
c) Objetos digitales en línea relacionados con la cultura madrileña.  
 
Artículo 44. Figuras de protección. 
 
1. Los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico, audiovisual o digital de singular relevancia podrán 
ser declarados Bienes de Interés Cultural o Patrimonial. 
 
A tal efecto, estos bienes se regirán por lo dispuesto en la legislación de patrimonio histórico y cultural 
de la Comunidad de Madrid.  
 
2. La declaración de Bienes de Interés Cultural o Patrimonial conlleva para sus titulares, además de las 
obligaciones fijadas por la legislación de patrimonio histórico y cultural, las obligaciones siguientes:  
 
a) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su catalogación y su inclusión en el Catálogo 
colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid.  
b) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su conservación y difusión. 
c) Los titulares de dichos bienes recibirán el apoyo técnico de la Biblioteca Regional de Madrid y el 
soporte económico de la consejería competente en la materia de Bibliotecas. 
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CAPÍTULO II 


 
Conservación y preservación 


 
Artículo 45. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid.  
 
1. La conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid debe garantizar 
la integridad de los bienes frente al deterioro, así como su transmisión a generaciones futuras, mediante 
el control de las condiciones ambientales, de las normas de manipulación y de las formas de acceso. 
 
2. Los poseedores de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de 
Madrid están obligados a conservarlos, protegerlos y destinarlos a un uso que no impida su 
conservación. En caso de incumplimiento de esta obligación, se atenderá a lo dispuesto en la normativa 
estatal y autonómica vigente en materia de patrimonio histórico.  
 
3. Los fondos privados podrán cederse para exposiciones temporales mediante orden de la consejería 
competente en materia de Bibliotecas. Asimismo, pueden depositarse en bibliotecas de uso público en 
las condiciones adecuadas, articulándose a través de cualquiera de las fórmulas contractuales previstas 
en la legislación vigente.  
 
4. La Comunidad de Madrid promoverá la conservación, copia y difusión en condiciones óptimas de su 
patrimonio bibliográfico y audiovisual a través de programas para su digitalización o utilizando cualquier 
otra técnica que en el futuro permita la consecución de dichos objetivos.  
 
5. El expurgo de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid 
deberá ser autorizado por la Administración de la Comunidad de Madrid a propuesta de sus propietarios 
o poseedores.  
 
6. La Biblioteca Regional de Madrid es el principal centro de conservación y preservación del patrimonio 
bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. La Comunidad de Madrid, mediante orden 
la consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico, podrá designar otros centros de 
conservación que considere conveniente para la custodia y preservación del citado patrimonio. 
 
Artículo 46. Especiales medidas de preservación del patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Para mantener la supervivencia del patrimonio audiovisual, evitando los problemas de obsolescencia 
tecnológica e inestabilidad de la red, es necesario favorecer la accesibilidad continua al patrimonio 
audiovisual y digital, así como garantizar su trasmisión futura. A tal fin:  
 
a) Las instituciones culturales depositarias de bienes integrantes del patrimonio audiovisual están 
obligadas a garantizar la accesibilidad permanente, estableciendo programas de migración y 
digitalización de los contenidos audiovisuales. 
b) La Biblioteca Regional de Madrid, como centro de conservación de la Comunidad de Madrid, 
garantizará la preservación del patrimonio digital madrileño con los medios técnicos adecuados. 
c) Las instituciones responsables y centros de conservación actuarán siguiendo las directrices y pautas 
nacionales e internacionales dictadas por los organismos competentes, y participarán y colaborarán en 
los programas nacionales que dichos organismos establezcan para este fin.  
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Artículo 47. Colaboración ciudadana y acción pública. 
 
1. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño 
impulsarán la participación ciudadana en la conservación, protección y puesta en valor del mismo, así 
como en el fomento, utilización y difusión del patrimonio cultural madrileño, facilitando el acceso a la 
información existente sobre el mismo. 
 
2. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de un bien 
cultural deberán ponerlo en conocimiento del órgano competente de la Comunidad de Madrid o del 
ayuntamiento correspondiente al lugar en que se sitúa el bien. 
 
3. Cualquier persona está legitimada para actuar en defensa del patrimonio cultural, pudiendo ejercer 
tanto en vía administrativa como en vía judicial las acciones oportunas para exigir de las 
Administraciones públicas el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 
 


CAPÍTULO III 
 


Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño 
 


Artículo 48. Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño. 
 
1. La consejería competente en la materia de Bibliotecas, en colaboración con las demás 
Administraciones públicas, promoverá la elaboración del Catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico 
de la Comunidad de Madrid. La Biblioteca Regional de Madrid es la institución responsable de la 
elaboración y gestión del mismo.  
 
2. El Catálogo colectivo tiene como objetivo el inventario y la descripción del patrimonio bibliográfico 
depositado en las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, ya sean de titularidad pública o privada.  
 
3. El Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño incluye monografías, prensa y revistas, 
manuscritos y grupos bibliográfico-documentales, partituras impresas y manuscritas, mapas impresos y 
manuscritos, material gráfico, grabaciones sonoras, o cualquier otro material que pudiera considerarse 
oportuno. 
 
Asimismo, se incluirán los registros de fondos pertenecientes al patrimonio bibliográfico que deberán 
quedar suficientemente identificados.  
 
4. El catálogo colectivo se configura como un proyecto en elaboración y proceso de continua ampliación 
y depuración. Su desarrollo está vinculado a la realización del Mapa del patrimonio bibliográfico 
madrileño.  
 
5. A los efectos de la elaboración del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, la 
consejería competente en materia de Bibliotecas podrá recabar de los titulares de derechos sobre los 
bienes integrantes del patrimonio bibliográficos el examen de los mismos, así como las informaciones 
pertinentes para su inclusión, si procede, en dicho catálogo. 
 
 
 
 







 
 


 
 
 
 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


 


28 
 


 
Artículo 49. Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
 
1. El Mapa del patrimonio bibliográfico madrileño tendrá como objetivo la identificación y localización de 
colecciones públicas y privadas de patrimonio bibliográfico madrileño de carácter histórico, en especial 
las colecciones desplazadas o desmanteladas, y su control.  
 
2. La Biblioteca Regional de Madrid será responsable de su elaboración y gestión, con la necesaria 
colaboración de los titulares de los fondos, tanto públicos como privados, que están obligados a facilitar 
el acceso y la información necesaria.  
 


CAPÍTULO IV 
 


Medidas de fomento 
 


Artículo 50. Medidas de fomento para la conservación y difusión. 
 
1. La consejería competente en la materia de Patrimonio bibliográfico promoverá medidas de ayuda 
económica destinadas a los titulares de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico madrileño, al 
objeto de fomentar el cumplimiento de las obligaciones de conservación, salvaguarda, puesta en valor 
y difusión de dichos bienes, previstas en esta ley.  
 
2. En el otorgamiento de las medidas económicas de fomento contempladas en este artículo se fijarán 
las garantías necesarias para evitar la especulación con los bienes que con ellas se conserven, 
restauren o mejoren. 
 
3. Si en el plazo de diez años, a contar desde el otorgamiento de una ayuda económica de las referidas 
en este artículo, la Comunidad de Madrid adquiriera el bien que ha sido objeto de ayuda, se deducirá 
del precio de adquisición una cantidad equivalente al importe actualizado de la ayuda, que se 
considerará como pago a cuenta. Los titulares que no cumplan el deber de conservación establecido en 
esta ley no podrán acogerse a las medidas de fomento previstas en este artículo. 
 
4. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará subvenciones para la 
digitalización del patrimonio cultural madrileño y su preservación y difusión en la Biblioteca Digital de 
Madrid.  
 
Artículo 51. Medidas de fomento a la formación. 
 
1. Las instituciones de la Comunidad de Madrid titulares de bienes integrantes del Patrimonio 
Bibliográfico de la Comunidad de Madrid promoverán la formación continua de personal cualificado en 
el tratamiento de fondo antiguo, especialmente en los procesos de catalogación, y digitalización. Así 
mismo, facilitará y promoverá acciones de intercambio profesional. 
 
2. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico convocará periódicamente cursos 
de formación o jornadas profesionales dirigidos al personal especializado en fondo antiguo.  
 
Artículo 52. Medidas para el fomento de la participación ciudadana y la creación de bibliotecas digitales. 
 
1. Las instituciones de la Comunidad de Madrid competentes en materia de Patrimonio bibliográfico 
promoverán programas y medidas de participación ciudadana para la recopilación y digitalización 
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selectiva de testimonios gráficos, sonoros, fotográficos, cinematográficos, y otros, que formen parte del 
conocimiento del pasado de los barrios y municipios de la región.  
 
2. Igualmente, sin perjuicio de lo establecido en la normativa para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, promoverán programas participativos para la recopilación y conversión en objetos digitales, 
de manifestaciones integrantes del Patrimonio cultural inmaterial madrileño, tales como: tradiciones, 
usos, o conocimientos, que, transmitidos de generación en generación, conforman el carácter madrileño, 
así como usos y expresiones sociales contemporáneos característicos de la diversidad cultural y social 
madrileña reconocidos como propios.  
 
3. Las bibliotecas y otros servicios integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de 
Madrid, como órganos de proximidad al ciudadano en el ámbito cultural, colaborarán en el impulso y 
realización de dichos programas.   


 
4. La consejería competente en materia de Patrimonio bibliográfico colaborará, y regulará medidas de 
apoyo y asesoramiento a las iniciativas promovidas por las administraciones públicas o entidades 
privadas para la creación o mantenimiento de bibliotecas digitales que recojan el pasado madrileño.  


 
TÍTULO V 


 
Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas  


 
Artículo 53. Creación.  
 
Se crea el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas, como órgano consultivo sobre las 
políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector del libro, a desarrollar en el ámbito de 
sus competencias. 
 
Artículo 54. Composición. 
 
1. El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas estará formado por el presidente, el 
vicepresidente, el secretario y los vocales, y constituido por el Pleno y sus Comisiones. 
 
2. Forman parte del Consejo: 
 
a) El presidente será el titular de la consejería competente en materia del Libro y la Lectura, o la persona 
en quien delegue. 
 
b) El vicepresidente será el titular de la dirección general competente en materia del Libro y la Lectura, 
o la persona en quien delegue.  
 
c) El titular de la subdirección general competente en materia de Libro y la Lectura, o la persona en 
quien delegue.  
 
d) Serán Vocales:  
 
1º Un representante a propuesta de la asociación profesional o empresarial más representativa en la 
Comunidad de Madrid en el ámbito de la edición. 
2º Un representante a propuesta de la asociación empresarial más representativa en la Comunidad de 
Madrid en el ámbito del comercio del libro. 
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3º Un representante a propuesta de la Cámara del Libro de Madrid. 
4º Un representante a propuesta de asociaciones o colegios de bibliotecarios con sede en Madrid.  
5º Un representante a propuesta de las bibliotecas del Consorcio de Universidades de la Comunidad de 
Madrid y de la UNED para la cooperación Bibliotecaria (Madroño). 
6º Un representante a propuesta del Consejo General del Libro Infantil y Juvenil que represente a una 
organización miembro con sede en Madrid. 
7º Un representante a propuesta de fundaciones dedicadas al fomento de la lectura con sede en Madrid. 
8º Tres representantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: un representante 
de la Comunidad de Madrid, un representante de la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid y un representante de las bibliotecas o redes de bibliotecas públicas 
municipales de la región.  
9º Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid. 
10º Un representante a propuesta de los centros de conservación de patrimonio bibliográfico de Madrid. 
 
e) El secretario, que será un funcionario de la consejería competente en materia del Libro, que actuará 


con voz, pero sin voto. 
 
3. Las Comisiones estarán compuestas por los miembros del Consejo representantes de los diferentes 
ámbitos, a designar en el momento de su constitución. Además, podrán participar en las sesiones, con 
voz pero sin voto, personas ajenas al pleno y profesionales de reconocido prestigio en las áreas de su 
competencia.  
 
Artículo 55. Funciones. 
 
Serán funciones del Consejo: 
 
a) Asesorar a la Comunidad de Madrid en la elaboración de normativa en lo referente al sector del libro, 
las bibliotecas y el patrimonio bibliográfico. 
 
b) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a la puesta en marcha de planes y políticas de 
fomento de la lectura. 
 
c) Emitir informe en las consultas que se le formulen relativas a eventos de promoción de la lectura, 
campañas de fomento y promoción sobre el libro. 
 
d) Informar el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura y sus actualizaciones y proponer cuantas 
iniciativas considere oportunas. 
 
e) Participar en la creación y seguir la evolución del Sistema Urbano de Bibliotecas Públicas de Madrid. 
 
f) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a medidas de protección, preservación y 
conservación del patrimonio bibliográfico. 
 
 
Artículo 56. Funcionamiento. 
 
El Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas funcionará en pleno y comisiones: 
 
a) El Pleno del Consejo se reunirá una vez al año y cada vez que lo requiera su presidencia.  
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b) Las decisiones del Consejo se aprobarán por mayoría de sus miembros, teniendo la presidencia voto 
de calidad. 
 
c) El Consejo podrá funcionar mediante comisiones que llevarán a cabo las labores relativas a las 
diferentes materias de su competencia. Estas comisiones se reunirán cada vez que lo requiera la 
presidencia del Consejo. 
 
d) Las comisiones serán permanentes o temporales, constituidas estas últimas a instancias del pleno 
para tratar cuestiones específicas, siendo Comisiones permanentes las siguientes:  
1º Comisión del Sistema de Lectura Pública. 
2º Comisión del Sector del Libro. 
3º Comisión de Patrimonio bibliográfico. 
 
e) El Consejo, tanto en su plenario como en sus comisiones, podrá recabar la colaboración de expertos, 
tanto de la administración como externos.  
 
f) Será función de las comisiones elaborar directivas e informes sobre aspectos concretos de sus 
campos de actuación. 
 
g) Los documentos elaborados por las comisiones deberán ser, en su caso, aprobados por el pleno del 
Consejo. Una vez aprobados, este dará traslado de sus contenidos a la Administración competente. 
 


TÍTULO VI 
 


Del Depósito Legal 
  
Artículo 57. Finalidad del Depósito Legal. 
 
El Depósito Legal de la Comunidad de Madrid tiene por finalidad recopilar el material bibliográfico, 
sonoro, audiovisual, electrónico o realizado sobre cualquier soporte, producido en su territorio con fines 
de difusión. 
  
Artículo 58. Constitución del depósito. 
  
Una vez terminada una obra objeto de depósito y antes de proceder a su distribución o venta, esta 
deberá ser entregada en la Oficina de Depósito Legal de la Comunidad de Madrid dependiente de la 
consejería competente en materia de Cultura por las personas físicas o jurídicas que resulten obligadas 
de conformidad con la normativa estatal vigente en la materia. Reglamentariamente se establecerá la 
regulación de la gestión del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 59. Inspección. 
 
1. La consejería competente en materia de Cultura, en el ámbito de sus competencias, realizará 
funciones inspectoras en materia de Depósito Legal. 
 
2. Los funcionarios designados para las labores de inspección gozarán de la condición de autoridad en 
el ejercicio de tales funciones a todos los efectos. 
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TÍTULO VII 
 


Del régimen sancionador 
 


Artículo 60. Régimen sancionador en materia del Libro. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de comercio 
del libro, ejerciendo la potestad sancionadora en los términos previstos en la Ley 10/2007, de 22 de 
junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia del Libro se 
actuará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 
 
3. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: 


 
a) El titular de la viceconsejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición de 
multas por infracciones de hasta 30.000 euros. 
 
b) El titular de la consejería competente en materia del Libro, a quien corresponde la imposición de 
multas por infracciones graves desde 30.001 euros. 
 
Artículo 61. Régimen sancionador en materia de Depósito Legal. 
 
1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de Depósito 
Legal, ejerciendo la potestad sancionadora. 
 
2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia de Depósito 
Legal se actuará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 
 
3. Será competente para resolver los procedimientos sancionadores en materia de Depósito Legal, el 
titular de la viceconsejería competente en materia de Cultura. 
 
Disposición adicional única. Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
El pleno del Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas se reunirá por primera vez en el 
plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley, así como la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 
Bibliotecas, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del libro y la lectura de la Comunidad de Madrid. 
 
Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo. 
 
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
de la presente ley.   
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid.  
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MEMORIA EXTENDIDA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL  


ANTEPROYECTO DE LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


 


Consejería/Órgano 


proponente 
Consejería de Cultura, 


Turismo y Deporte Fecha A fecha de firma 


Título de la norma Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de 
la Comunidad de Madrid. 


Tipo de Memoria Extendida ☒ Ejecutiva ☐ 


 
OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 


Situación que se regula 
El fomento de la lectura, el sector del libro y la defensa del patrimonio 


bibliográfico. 


Objetivos que se 


persiguen 


Actualizar y unificar la normativa existente en la lectura, el sector del 


libro y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid de cara a 


los cambios sociales y tecnológicos presentes y futuros.  


 
 
Principales alternativas 


consideradas 


Continuar con la legislación existente: la Ley 5/1999, de 30 de marzo 


de Fomento del Libro y la lectura, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 


Bibliotecas de la Comunidad de Madrid y adaptarla mediante 


actuaciones individuales parciales (Plan de Fomento de la lectura y 


Plan de Bibliotecas Públicas). 


 
CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 


Tipo de norma Ley de la Comunidad de Madrid. 


Estructura de la Norma 
Parte expositiva: Exposición de Motivos. 
Parte dispositiva: ocho títulos. 
Parte final: disposición derogatoria única y tres disposiciones finales.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes  


Se ha recabado el informe de coordinación y calidad normativa de la 
Oficina de Calidad Normativa de la Secretaría General Técnica de 
Presidencia, Justicia e Interior. 


Durante la tramitación administrativa se recabarán los siguientes 
informes preceptivos:  


• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección 


General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y 


Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la 


familia, de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
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de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 


Social.  


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, 


identidad o expresión de género, de la Dirección General de 


Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  


• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la 


Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 


Economía, Hacienda y Empleo.  


• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad 


de Madrid.  


• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería 


proponente, es decir, de la Consejería de Cultura, Turismo y 


Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite de 


audiencia e información públicas).  


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid 


(último a evacuar antes de la presentación del anteproyecto de 


ley al Consejo de Gobierno antes de su aprobación como 


proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid).  


  


Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo del 5 del Decreto 52/2021, 


de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 


elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 


Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, 


de 10 de abril, de Transparencia de la Comunidad de Madrid, entre los 


días 19 de julio y el 17 de septiembre de 2021, ambos incluidos, se ha 


sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de 


la Comunidad de Madrid, para recabar la opinión de los sujetos 


potencialmente afectados por la futura norma.  
Tramite de consulta 
pública 


 


La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó 


aportaciones sobre inclusión, accesibilidad, sector editorial, lectura 


social, formación y promoción de editoriales independientes 


 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla 


todas las cuestiones de carácter social a las que se refiere la 


Coordinadora del Tercer Sector. 


 


El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los 


colectivos con capacidades diversas, no solo en las instalaciones 


bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración de 


programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas 


personas.  


 


Asimismo, prevé y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo 


largo de todo el texto, desde los programas de lectura a las propias 


instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los agentes, 


incluidas las entidades sociales.  
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El anteproyecto recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal 


sin hacer distinciones por sexo o edad. Así pues, las colecciones de las 


bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y equilibradas en 


estos aspectos. La ley contempla la existencia de convenios y acuerdos 


de promoción de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las 


de carácter social.  


 


En cuanto a la formación, contempla expresamente la firma de 


acuerdos para el establecimiento de programas formativos para todos 


los profesionales del sector del libro 


 


La Comunidad de Madrid, como queda recogido en el anteproyecto, 


cuenta con una biblioteca digital propia y contempla medidas de 


fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para 


incrementar su desarrollo. 


 


Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, no se impide la 


edición de textos por parte de cualquier agente privado. Sin embargo, 


la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso como motor 


económico y cultural.  


 


 
 
Trámites de audiencia 


e  información públicas 


 
Se sustanciará el trámite de audiencia e información públicas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo. 
 
Se concederá trámite de audiencia a todos los agentes de la cadena del 
libro: Gremio de Libreros de Madrid, Asociación de Editores de Madrid, 
Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), Fundaciones 
interesadas en el Fomento de la lectura, como la Fundación casa del 
lector, así como especialistas de las Universidades madrileñas en la 
materia. Asimismo, se dará audiencia a la Federación de Municipios de 
Madrid. 
 
 


ANÁLISIS DE IMPACTOS 


 


 


ADECUACIÓN AL 


ORDEN DE 


COMPETENCIAS 


 
 
La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función 
legislativa en materia de fomento de la cultura de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De la misma 
manera, según lo dispuesto en su artículo 26.1.18, tiene la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1 de la Constitución Española y el Real Decreto 680/1985, de 19 de 
abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura. 
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En relación con la 


unidad de mercado y 


competitividad 


 
La norma tiene efectos favorables sobre la 


unidad de mercado y la competitividad. Los 


mecanismos de calidad incluidos en ella 


impulsarán la competitividad del sector.  


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Efectos sobre la 
economía en 
general  


 El sector del Libro supone más del 34% del PIB 
cultural y casi el uno por ciento del PIB 
nacional.  
 
La Comunidad de Madrid es una de las 
principales productoras editoriales con el 
43,1% de los títulos publicados en España en 
2020, con una facturación de 1.012,57 
millones de euros (41,5% del total). Existen 
846 editoriales privadas en nuestra región, un 
29,5% del total nacional. Asimismo, cuenta en 
su territorio con 441 establecimientos libreros, 
es la región con un mayor número de librerías 
por habitante con una ratio de ocho 
establecimientos por cada 100.000 habitantes.  
 
Respecto al empleo, más de la mitad del total 
de los empleados de las editoriales 
agremiadas de España (54,1%), está 
representado por las editoriales de la 
Asociación de Editores de Madrid a esto se 
suma el número total de trabajadores en las 
librerías de la Comunidad de Madrid es de 
1.367, con una media de 2,6 trabajadores fijos, 
sin contar con otros profesionales que 
dependen del sector, como autores, 
distribuidores, diseñadores, ilustradores y 
correctores. 
 
La norma contribuirá de forma eficaz a 
impulsar un sector económico y cultural de 
primer orden, como son las editoriales, las 
librerías, y las distribuidoras madrileñas. Así 
como, asegurar la dotación y compra de libros 
para las bibliotecas públicas de la región.  
 
La protección y difusión del Patrimonio también 
ayudará a impulsar la actividad económica del 
sector turístico cultural de la Comunidad de 
Madrid. 
 


 


IMPACTO ECONÓMICO 


 


Y PRESUPUESTARIO 


 


 
En relación con la 


competencia. 
Positivos  
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Desde el punto de 


vista de las cargas 


administrativas 


La norma no supone cargas administrativas  


Desde el punto de 


vista de los 


presupuestos 


La norma no afecta a los presupuestos de la 


Comunidad de Madrid ni a los de otras 


Administraciones Territoriales. 


 


 
IMPACTO DE GÉNERO 


La norma, por razón de su contenido, tiene un impacto positivo al 


asegurar el acceso de todos los ciudadanos sin distinción de sexo o 


edad a la lectura.  


Para su análisis se recabará el informe de la Dirección General de 


Igualdad. 


OTROS IMPACTOS 


CONSIDERADOS:  


INFANCIA, MENOR 


ADOLESCENCIA, 


FAMILIA, IDENTIDAD 


DE GENÉRO 


La norma tiene un impacto positivo en la defensa del acceso a la lectura 
de los sectores más vulnerables: niños, jóvenes y mayores. Para su 
análisis se recabarán los informes de las direcciones generales 
competentes en la materia.  


 
OTROS IMPACTOS O 


CONSIDERACIONES 


 
Esta norma no tiene otros impactos. Destacables. No se realizan otras 
consideraciones. 
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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DEL 
LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
I.- INTRODUCCIÓN. 
 
La presente Memoria del Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) responde a lo 
dispuesto en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en 
la Comunidad de Madrid. 
 
 
II.- OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 
 
1.- MOTIVACIÓN. 
 
a) Causas de la propuesta. 
  
Desde finales del pasado siglo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de 
los madrileños y Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras 
posiciones en el ámbito nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras 
industrias culturales de la región y Madrid figura a la cabeza de dicho sector a nivel nacional.     
  
Con el paso de los años, la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha 
provocado un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando 
a todos sus agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas 
de consumo. La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, 
por el contrario, altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital.   
  
Los sucesivos Gobiernos regionales han sido conscientes de la relevancia de la lectura en el 
desarrollo de la sociedad madrileña, pero el gran impulso del mundo del libro y de lectura en nuestra 
comunidad no tiene el reflejo deseado en la legislación autonómica. Pero, la legislación citada, 
vigente a día de hoy, no recoge estas transformaciones y se hace necesaria una ley que recoja los 
grandes cambios producidas en los últimos años.  
  
De ahí la necesidad de redefinir conceptos como el concepto de «lectura» y reconocer la diversidad 
de formatos que ofrece el concepto de «libro».  
  
Consciente de esas realidades, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha iniciado la 
tramitación del Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad 
de Madrid, que sustituirá a las vigentes Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la 
Lectura, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.  
  
La actualización de la normativa legal sobre lectura, libro y bibliotecas ha de contemplar la doble 
dimensión del libro y la lectura: como elemento cultural y como bien económico en el mercado, 
proporcionando también un marco común a las bibliotecas y al fomento de la lectura de la región y 
atendiendo a todos los sectores, que se desarrollan desde la actividad creadora hasta el destinatario 
final, el lector. 
Asimismo, se hace necesaria la elaboración de una nueva normativa que refleje el apoyo de la 
Comunidad de Madrid al libro, como modelo de expresión cultural, y que también reconozca a sus 
diversos protagonistas.  
  
Por un lado, ha de valorarse la labor de los creadores, incluyendo, entre estos, además de los 
escritores y autores, a los traductores, ilustradores y correctores en el ejercicio de su función, sin 
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los cuales no existirían las obras que toman la forma de libro, y sin perjuicio de la protección que se 
regula en la legislación de propiedad intelectual; por otra parte, ha de reconocerse la promoción de 
la industria del libro de región, ya que la Comunidad de Madrid concentra el 36,5% de la producción 
editorial española y el 14,7% de las librerías españolas están en nuestra Comunidad.  
  
Por último, siendo Madrid la región con un mayor número de centros de conservación patrimonial 
en materia del libro, se hace igualmente necesaria la elaboración de una normativa propia en 
materia de Patrimonio Bibliográfico, la cual no se ha promulgado hasta la fecha.  
 
 
b) Marco Normativo. 


 
La Constitución Española establece, en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 
promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política 
social y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 
competencias.  
  
En el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura, se traspasaron 
determinadas funciones y servicios en materia de cultura de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid, entre las que se encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura 
a través del libro y de la lectura, incluyendo un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a 
la creación literaria, la promoción del libro y del hábito de la lectura.  
  
Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración General del Estado sobre 
bibliotecas radicadas en su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio 
documental y bibliográfico, y el Depósito Legal.  
  
Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la plenitud de la función legislativa en materia de 
fomento de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de 
Autonomía. De la misma manera, se le atribuyó estatuariamente, según lo dispuesto en el artículo 
26.1.18, la competencia exclusiva en materia de bibliotecas, que no fueran de titularidad estatal.  
  
Por todo ello, se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como 
principio rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca 
Regional de Madrid como primer Centro bibliográfico de la región, con la misión de reunir, conservar 
y difundir el patrimonio bibliográfico de Madrid y ser la receptora del Depósito Legal madrileño.  
  
La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 
promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Por último, el 22 de junio de 2007 se promulgó la Ley 10/2007 de la lectura, del libro y de las 
bibliotecas, que reguló las competencias estatales con respecto al fomento de la lectura y del sector 
del libro, adecuando estos a las nuevas tendencias y fijando las competencias de las Comunidades 
Autónomas en diversos aspectos tales como el precio fijo de los libros y las bibliotecas públicas. 
 
c) Colectivos o personas afectadas. 
 
El anteproyecto de ley afecta a los operadores del sector del libro: autores, editores, distribuidores, 
libreros y otros agentes de la cadena del libro.  
 
Además, afecta al conjunto de la sociedad madrileña, dado que concibe el acceso a la lectura como 
un derecho de los madrileños. 
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Por último, afecta a las instituciones y particulares poseedores de obras patrimoniales. 
 
 
d) Interés público afectado. 
 
El anteproyecto tiene por objeto el establecimiento de un marco regulador que garantice el impulso 
a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la conservación 
del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid  
 
 
2.- OBJETIVOS. 
 
Con esta iniciativa normativa se pretende abordar los siguientes problemas y aportar nuevas 
soluciones en los siguientes aspectos:  
 
a) Divergencia en los contenidos de dos textos legislativos, la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de 


Fomento del Libro y la Lectura, y la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la 
Comunidad de Madrid, que no abordaban de manera conjunta aspectos que actualmente son 
coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la planificación conjunta de 
los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y especializadas; y la 
creación de un órgano consultivo conjunto.  


 
b) Falta de actualización de los contenidos contemplados en las citadas leyes, como son: la 


creación de instrumentos de análisis sobre lectura; la planificación lectora de la región en su 
conjunto; el papel de las diferentes redes de bibliotecas; los nuevos instrumentos de 
planificación y gestión de bibliotecas; así como, las nuevas formas de comercio del libro y de 
lectura digital.  


 
c) Adecuación de contenidos a la normativa estatal en la materia, recogida actualmente en la Ley 


10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, la cual actualiza conceptos 
como el precio fijo del libro y los derechos de los creadores.  


 
d) Falta de normativa específica destinada a la protección, conservación y difusión del patrimonio 


bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con especial incidencia a los nuevos conceptos de 
patrimonio digital.  


 
 
3.- ALTERNATIVAS. 
 
El Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid.es 
un instrumento legal innovador en el ordenamiento jurídico autonómico y nacional por el contenido 
de su regulación. En este sentido, la norma legal se constituye como elemento indispensable en la 
construcción de la estructura jurídica necesaria para el cumplimiento de los objetivos fijados por el 
órgano político impulsor de la norma, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
Bien es cierto que, en el ámbito de la mera formalidad regulatoria, podría haberse recurrido a una 
revisión de las dos leyes anteriores. No obstante, esta vía regulatoria, habría perpetuado las 
yuxtaposiciones actuales como el papel de las bibliotecas y centros educativos en el fomento de la 
lectura o las nuevas formas de lectura en el entorno digital. Por lo que aunar todos los esfuerzos de 
la Administración en pro del libro y la lectura en una única herramienta legal, responderá con mucha 
mayor eficacia a los nuevos retos del sector. 
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III.- CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE SU TRAMITACIÓN. 
 
1.- Contenido y análisis jurídico.  
 
a) Estructura de la propuesta. 
 
El anteproyecto La presente ley se estructura en ocho títulos, disposición adicional única, 
disposición derogatoria única y tres disposiciones finales.  
 


El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de aplicación 


de la ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones.  


 


El Título I trata del Fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las 


iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los 


madrileños. 


 


El Título II, dedicado a la Cadena de valor de libro, expone las medidas que afectan a los diferentes 


agentes que participan en el sector de libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar su 


viabilidad económica. 


 


En el Título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, así como a la 


Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, equipamientos, colecciones y 


profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 


 


El Título IV se dedica al Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 


Entre otras cuestiones, se regula el Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño, las 


colecciones públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de 


la Comunidad de Madrid.  


 


En el Título V se aborda la creación del Consejo madrileño del libro, la lectura y la biblioteca, que 
sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano de consulta en materia de fomento del sector del 
libro, políticas bibliotecarias, lectoras y patrimoniales. Asimismo, se organizan sus cometidos como 
órgano asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones.  
 
El Título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, adecuándose a 
lo establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 
 
El Título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia del 
Libro y en materia del Depósito Legal, determinando los órganos que ejercen la potestad 
sancionadora. 
  
La Disposición adicional única establece el plazo máximo para la primera reunión del Consejo 
madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas. 
 
La Disposición derogatoria única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de octubre, 
y la Ley 5/1999, de 30 de marzo. 
 
La Disposición final primera habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de 
la ley. 
 
La Disposición final segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 
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c) Principales novedades introducidas respecto a la regulación anterior. 


En un sentido más amplio, la nueva ley recoge las siguientes novedades no contempladas en la 
normativa actual: 


- Recoge conceptos de impulso de la lectura no existentes en la legislación anterior: la lectura en 


medios digitales y el establecimiento de estudios de hábitos lectores, como herramienta directriz 


de las actuaciones de la Comunidad de Madrid. 


- Recoge la presencia de las redes sociales y futuros medios de lectura y difusión de la misma. 


- Adapta las normas del precio fijo a las competencias autonómicas, dado que en la citada ley 


estatal confiera a las Comunidades Autónomas la facultad de instruir procedimientos 


sancionadores contra las vulneraciones al citado precepto. 


- Se recogen, asimismo, la política de la Comunidad de Madrid con respecto al libro electrónico, 


como nueva forma de lectura y, también, como comercio librero. 


- Recoge los conceptos y políticas sobre protección a la figura del creador, según la perspectiva 


actual y la normativa de protección de derechos. 


- Regula la edición institucional de la Comunidad de Madrid con la finalidad de que esta sea un 


instrumento efectivo de difusión de sus actuaciones y se haga posible su llegada al ciudadano. 


- Aborda la creación por parte de la Comunidad de Madrid de un sello de calidad de librerías 


como elemento de impulso y acreditación del comercio librero. 


- Reconoce el papel representativo de las asociaciones profesionales del sector. 


- Establece conceptos nuevos en lectura pública no recogidos en la legislación a derogar, como 


el carné único y la existencia de plataformas de lectura digital. 


- Define y establece el Sistema madrileño de lectura pública, con sus componentes y cometidos. 


Dentro del mismo, define la Red madrileña de servicios públicos de lectura. 


- Se crea y regula el Mapa de bibliotecas, herramienta que permitirá a la Comunidad de Madrid, 


dentro de su ámbito de competencias, regular y estandarizar de manera flexible las bibliotecas 


públicas para un servicio óptimo al ciudadano. 


- Crea una normativa actualmente inexistente sobre protección del patrimonio bibliográfico y 


dentro de la misma recoge el concepto de patrimonio digital, no contemplado en las normativas 


anteriores. 


- Recoge las obligaciones de los administradores y poseedores de bienes integrantes del 


Patrimonio bibliográfico madrileño. 


- Crea y regula el Catálogo colectivo de patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con 


indicación de sus componentes, agentes y procedimientos. 


- Se amplía y reforma la presencia de órganos colegiados asesores, desde su sola competencia 


en materia de bibliotecas (Consejo Madrileño de Bibliotecas) a un campo de actuación mucho 


más amplio, creando el Consejo madrileño del Libro, la lectura y las bibliotecas, que abarca 


todos los campos recogidos en la nueva ley. 


 
d) Adecuación a los principios de buena regulación establecidos por la ley del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas 
 
Se analiza a continuación el cumplimiento de los principios de buena regulación incluidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 2 del 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid. 
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En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general que 
subyace a esta regulación, que es el establecimiento de un marco regulador que garantice el 
impulso a un sector que es, a la vez, económico y cultural, así como el acceso a la lectura y la 
conservación del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.  
 
En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para cumplir el 
interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada la 
coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario, además, 
la norma unifica la regulación que actualmente se recoge en la Ley 5/1999, de 30 de marzo, y en la 
Ley 10/1989, de 5 de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera 
conjunta aspectos que actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el 
caso de la planificación conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, 
universitarias y especializadas; y la creación de un órgano consultivo conjunto. 
 
En lo relativo al principio de transparencia, previamente a la redacción del anteproyecto se ha 
publicado la consulta pública para que todo aquel que quisiera presentara propuestas a tener en 
cuenta en la redacción del anteproyecto. Además, una vez recibidos los informes preceptivos y los 
que se considere oportuno solicitar, se someterá al trámite de información y audiencia públicas 
mediante su publicación en el Portal de Transparencia. 
 
El principio de eficiencia, queda garantizado ya que se reducen cargas administrativas innecesarias 
y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
Este anteproyecto de ley se encuentra recogido en el Plan Anual Normativo de la Comunidad de 
Madrid, aprobado el 11 de noviembre de 2021. 
 
IV.-ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 
 
La Comunidad de Madrid tiene atribuida la plenitud de la función legislativa en materia de fomento 
de la cultura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía. De 
la misma manera, según lo dispuesto en el artículo 26.1.18 del mismo, tiene la competencia 
exclusiva en materia de bibliotecas, al amparo de lo previsto en el art. 149.1 de la Constitución 
Española y en el Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de cultura. 
 
 
V.- ANÁLISIS DE IMPACTOS. 
 
1. IMPACTO ECONÓMICO GENERAL. 
 
El Anteproyecto de Ley incorpora la premisa del apoyo al sector libro por parte de los poderes 
públicos, como expresión cultural, pero también como sector económico, pasa por el reconocimiento 
no solo intelectual de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos 
los integrantes en la cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes de 
primer orden, considerando la existencia de un tejido de librerías locales un derecho del ciudadano 
madrileño, como lo son otros servicios de proximidad.  
  
De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización de la industria editorial 
madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. Como primera industria cultural de la 
región, se contemplan medidas de fomento para su expansión internacional y descubrimiento de 
nuevos modelos de negocio del libro.  
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El impulso exterior a las editoriales madrileñas con el apoyo a su presencia en ferias y eventos, 
también contribuirá a la potenciación del sector con el incremento de sus ventas a nivel nacional e 
internacional 
  
Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta ley, siguiendo lo establecido por la Ley 
10/2007, de 22 de junio, apuesta por el sistema de precio fijo de los libros lo cual, según se ha 
demostrado en países de nuestro entorno como Francia, Alemania e Italia, es fundamental para el 
progreso del pequeño comercio de la región. 
  
Asimismo, promueve la calidad en librerías, las medidas de modernización, la compra institucional 
en librerías de la región y condiciones competitivas en la venta del libro para el comercio minorista 
suponen una repercusión económica positiva para el conjunto del sector en la región. 
 
 
2. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 
 
La regulación que se pretende con este Anteproyecto de Ley no tiene, en principio, ninguna 
incidencia en los presupuestos de la Comunidad de Madrid fuera de las partidas contempladas en 
los respectivos departamentos de la consejería competente en la materia, ni ningún gasto 
extrapresupuestario. 
 
A continuación, se describen las líneas de ayudas que existen en la actualidad en el programa 332B 
de Bibliotecas y Patrimonio bibliográfico:  
 


- 76309 - Corporaciones locales – Dotada con 1.000.000 de euros para la convocatoria de 


ayudas a bibliotecas municipales para la adquisición de mobiliario y de fondos bibliográficos. 


- 47399 – Otras empresas privadas – Este capítulo se divide entre una línea de ayudas a 


proyectos editoriales madrileños dotada con 300.000 euros; 150.000 destinado a una línea 


de subvenciones, por concurrencia, para la modernización de librerías y 100.000 para 


proyectos de digitalización del fondo editorial.  


- 48010 Subvención nominativa a la asociación de empresarios de comercio del libro dotada 


con 110.000 euros. 


- 48011 – Subvención nominativa a la asociación de editores de Madrid dotada con 300.000 


euros. 


- 48012 – Subvención nominativa a la asociación de libreros de viejo y antiguo dotada con 


4.000 euros. 


- 48013 – Subvención nominativa a la asociación de libreros de lance de Madrid, dotada con 


4.000 euros. 


- 48131 – Subvención nominativa al centro de poesía José Hierro para los gastos de 


funcionamiento y difusión del centro, dotada con 90.000 euros. 


- 48156 – Subvención nominativa a la fundación pro rae destinada a la colaboración en el 


mantenimiento de la Real Academia Española y el afianzamiento de sus objetivos por una 


cantidad de 100.000 euros. 


Se están elaborando una nueva línea de ayudas nuevas destinadas a los editores: ayudas a la 


traducción de obras escritas en castellano, dotada con 100.000 euros.  


 
No implica coste adicional en personal ni precisa inversión alguna. Asimismo, el contenido del 
proyecto no tiene incidencia en los presupuestos de otras Administraciones Territoriales, por lo que 
se descartan posibles efectos financieros negativos como consecuencia del proyecto normativo. 
 
Por tanto, desde este órgano proponente, se estima que el Anteproyecto de Ley no tiene, en ningún 
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caso, impacto alguno de naturaleza presupuestaria ni del gasto público consolidado. 
 
3. ANÁLISIS DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS. 
 
La norma no supone creación de cargas administrativas nuevas. 
 
4. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 
Por razón del contenido del anteproyecto de ley que se propone no contiene disposiciones 
específicas relacionadas con el género. Si bien, al fomentar el acceso a la lectura, al patrimonio 
bibliográfico y a la información sin distinción de sexo, se puede decir que sus efectos son positivos 
sobre la igualdad de género o contra la desigualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
 
Para su análisis se recabará el informe de la Dirección General de Igualdad. 
 
5. IMPACTOS SOCIALES 
 
Por razón del contenido de la norma, se prevé un impacto positivo en el acceso a la cultura en 
materia de infancia, adolescencia, tercera edad y familia. 
 
Para su análisis se recabarán los informes de las Direcciones Generales competentes en la materia. 
 
6. OTROS IMPACTOS Y CONSIDERACIONES. 
 


- Impactos medioambientales, de accesibilidad, de salud. 
 
Al defender los principios de sostenibilidad en los campos de la edición y de las instalaciones 
bibliotecarias, se prevé un impacto positivo en lo tocante al medio ambiente. 
 
Asimismo, la ley contempla la accesibilidad en los centros bibliotecarios como una de las premisas 
básicas de cara a sus instalaciones, también a los propios libros, para garantizar que se puedan 
fomentar otros soportes de lectura accesibles impulsados desde la Administración Pública. 
 


- Otros posibles impactos. 
 
No se prevén otros posibles impactos ni se han tenido en cuenta otras consideraciones. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN REALIZADA Y DE LAS CONSULTAS PRACTICADAS. 
 
a) Consulta pública. 
 
Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo del 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad 
de Madrid, en relación con el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, entre los días 19 de julio y el 17 de septiembre de 2021, ambos incluidos, 
se ha sustanciado la consulta pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, para recabar la opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma.  
 
La Coordinadora del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid realizó aportaciones sobre inclusión, 
accesibilidad, sector editorial, lectura social, formación y promoción de editoriales independientes. 
 


Estas aportaciones no se incluyeron en el texto ya que este contempla todas las cuestiones de 
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carácter social a las que se refiere la Coordinadora del Tercer Sector. 


 


El anteproyecto de ley recoge la atención especial a la lectura de los colectivos con capacidades 


diversas, no sólo en las instalaciones bibliotecarias y colecciones, sino también en la elaboración 


de programas especiales de fomento de la lectura dirigidos a estas personas.  


 


Asimismo, prevé y fomenta el libro como motor de inclusión social a lo largo de todo el texto, desde 


los programas de lectura a las propias instalaciones bibliotecarias y la colaboración con todos los 


agentes, incluidas las entidades sociales.  


 


El anteproyecto recoge la lectura como un hecho de carácter trasversal sin hacer distinciones por 


sexo o edad. Así pues, las colecciones de las bibliotecas deben estar suficientemente dotadas y 


equilibradas en estos aspectos. Se contempla la existencia de convenios y acuerdos de promoción 


de la lectura con entidades de todo tipo, entre ellas las de carácter social.  


 


En cuanto a la formación, prevé expresamente la firma de acuerdos para el establecimiento de 


programas formativos para todos los profesionales del sector del libro 


 


La Comunidad de Madrid como queda recogido en la ley cuenta con una biblioteca digital propia y 


contempla medidas de fomento y acuerdos con entidades relacionadas con el libro para 


incrementar su desarrollo. 


 


Respecto al reconocimiento de tipologías editoriales, no impide la edición de textos por parte de 


cualquier agente privado. Sin embargo, la ley defiende la profesionalización del sector y su impulso 


como motor económico y cultural.  
 
 


b) Trámite de audiencia e información públicas.  
 
El trámite de audiencia e información públicas se realizará en el Portal de Transparencia, de 
conformidad con el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid y el artículo 60 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
Se concederá trámite de audiencia a todos los agentes de la cadena del libro: Gremio de Libreros 
de Madrid, Asociación de Editores de Madrid, Asociaciones de distribuidores del Libro (FANDE), 
Fundaciones interesadas en el fomento de la lectura, como la Fundación casa del lector, así como 
especialistas de las Universidades madrileñas en la materia. 
 
Asimismo, se dará audiencia a la Federación de Municipios de Madrid. 
 
 
 
 
c) Trámites relativos a la emisión de informes. 
 
 
De conformidad con el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se ha recabado el informe de coordinación 
y calidad normativa preceptivos, que ha realizado observaciones y recomendaciones, habiéndose 
atendido la mayoría de las mismas. 
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En cuanto al resto de consideraciones, debemos señalar lo siguiente: 
 


1. En el título V (actual IV) recoge la regulación del «Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 
de la Comunidad de Madrid», en el cual para mejorar su motivación se sugiere justificar 
expresamente en la MAIN las razones que llevan a regular estos aspectos, especialmente los 
referentes al patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid, en este anteproyecto 
de ley centrado en el libro y la lectura y no en una modificación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico. 
 
Las razones que llevan a incluir en el título IV el patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital 
están en relación con el concepto actual de patrimonio bibliográfico, más amplio en cuanto a 
soportes y formatos; así como la necesidad de ponerlos de manera explícita como un tipo de 
documento con características concretas del que se ocupan las bibliotecas. La inclusión de estos 
queda reflejada por la tipología de productos culturales y de lectura sujetos a depósito legal; así 
como por la constitución de las colecciones que integran los fondos de las bibliotecas de carácter 
patrimonial.  
 
Se incluyen dentro del anteproyecto por considerar que trasmiten información para el estudio, la 
investigación y la lectura, todos ellos objetivos de esta ley, con independencia del soporte o 
medio por el que se comuniquen los datos. El contenido puede ser escrito, gráfico, cartográfico, 
iconográfico y oral. Las características de este van a determinar el tipo de soporte, por lo que las 
obras pueden ser: impresas, cuya información se contiene en papel; audiovisuales, que 
contienen la información en imagen y/o sonido: discos, videos, películas; electrónicas/digitales, 
producidas mediante las nuevas tecnologías electrónicas y digitales en soportes tangibles o en 
línea.  
 
Las particularidades de estas tipologías de información bibliográfica aconsejan su inclusión 
dentro del Anteproyecto de Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico, considerando que 
las cuestiones de carácter general de carácter patrimonial se encuentran explicitadas en la ley 
de patrimonio histórico. 
 
 
Asimismo, se sugiere argumentar en la MAIN los motivos por los que no se regulan los bienes 
que pertenecen al patrimonio documental de la Comunidad de Madrid, más similares a los 
bibliográficos. 
 
El patrimonio documental está regulado por la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y 
Patrimonio Documental. 
 
2. Se sugiere incluir en la MAIN una descripción de las líneas de ayudas que existen ya en 
la actualidad, describiendo los colectivos a los que se dirigen, las cantidades que reciben y 
cuáles son las que deben ponerse en marcha por primera vez. 
 
Se recoge en esta MAIN, en el apartado del impacto presupuestario, una descripción de las 
líneas de ayudas que existen en la actualidad en el programa 332B de Bibliotecas y Patrimonio 
bibliográfico. 
 
 
3. En cuanto a las obligaciones que se imponen en el anteproyecto a las entidades locales 
convendría incluir en la MAIN una justificación específica de la plena compatibilidad de las 
medidas con las competencias municipales en la materia, al recoger el artículo 26.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la obligación de los municipios 
con población superior a 5.000 habitantes de prestar el servicio de bibliotecas. 
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Estas medidas no interfieren con el artículo 26.1 b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. La Comunidad de Madrid ejerce una labor coordinadora de los 
aspectos en materia bibliotecaria.  
 
4. Se sugiere sustituirlo por el siguiente: Anteproyecto de ley del libro, la lectura y el 
patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid.  
 
Se adopta como título Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de 
Madrid. El patrimonio digital y audiovisual queda incluido dentro del concepto de patrimonio 
bibliográfico.  
 
5. En el artículo 41 (actual 39), referido a las bibliotecas especializadas, se sugiere especificar 
si la obligación de coordinación con la Biblioteca Regional de Madrid alcanza a las bibliotecas 
especializadas de carácter privado.  
 
Se refiere únicamente a las bibliotecas cuya gestión esté atribuida a la Comunidad de Madrid. 
 
6. Se sugiere valorar introducir en el Consejo madrileño de la lectura, el libro y las bibliotecas una 
representación de los trabajadores del sector. 
 
El sector tiene representantes diferentes para cada elemento de la cadena del libro y las 
bibliotecas: funcionarios y personal laboral para las bibliotecas y representantes sectoriales para 
libreros sujetos a convenio de librerías, editores al suyo propio, artes gráficas también el suyo. 
Autores, correctores, traductores e ilustradores habitualmente son autónomos. 
 
7. Se sugiere valorar la remisión del anteproyecto a los siguientes órganos Se sugiere, por otro 
lado y con carácter facultativo, valorar la remisión del anteproyecto de ley al Consejo de 
bibliotecas de la Comunidad de Madrid (artículo 14 Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas), 
al Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid (artículo 2 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid) y al Consejo Universitario de la 
Comunidad de Madrid (artículo 5 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de Coordinación Universitaria 
de la Comunidad de Madrid) al estar su contenido relacionado con las competencias de dichos 
órganos colegiados, que pueden aportar su perspectiva para la mejora del mismo.: 
 
En cuanto al Consejo de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, hay que decir que nunca se 
llegó a constituir. 
 
En lo que respecta al Consejo Escolar y al Consejo Universitario, pueden formular observaciones, 
si así lo consideran, dentro del plazo de información pública, previa consulta del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid 


 


 
Emitido el informe de coordinación y calidad normativa, se recabarán los siguientes informes 
preceptivos:  
 
• Informe sobre el posible impacto de género, de la Dirección General de Igualdad de la 


Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
• Informe sobre el posible impacto en la infancia, adolescencia y la familia, de la Dirección 


General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social.  


• Informe sobre el posible impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 
género, de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
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Social.  
• Informe sobre la evaluación del impacto presupuestario, de la Dirección General de 


Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  
• Informes de las secretarías generales técnicas de la Comunidad de Madrid.  
• Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería proponente, es decir, de la 


Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (con posterioridad a todos los anteriores y al trámite 
de audiencia e información públicas).  


• Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid (último a evacuar antes de la 
presentación del anteproyecto de ley al Consejo de Gobierno antes de su aprobación como 
proyecto de ley y su remisión a la Asamblea de Madrid). 


 
 
 
VI.- EVALUACIÓN EX POST DE LA NORMA. 
 
El propio texto normativo recoge en su artículo 11 la evaluación de las políticas lectoras y la 
evolución del sector: «La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente, realizará, 
con periodicidad mínima bienal, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de lectura en la 
región, cuyo informe de resultados se hará público». 


 
En Madrid, a la fecha de firma 


LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
 
 
 


Elena Hernando Gonzalo 
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